
La hermosa Fiesta de la 
Primavera nos ha deja- 
do en el alma un positi- 
vo optimismo que ha- 
rá ver la vida por un la- 
do más romántico. Y 
para demostrarlo, hoy 

les presentamos una 

i condensación de todo 
ese encanto que encie- 
rra una alegre y curvi- 

línea figura de las ta- 
¡ blas nacionales: Rosi- 

ta Salaverry. ¿No sien- 
te cómo se lehincha el 
pecho de optimis 
mo...? 

Por segunda vez en menos de 
un  mes,. la distribuidora 

ZUM, de. calle Ahumada al 
llegar'a Agustinas, fue vícti- 
ma de un cuantioso robo. 
Esta vez los ladrones desman- 
telaron la tienda de valio- 
sos artículos electrónicos. 
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300 MEJO 

Respuesta del sector 

de Primera Dama. 

EN respuesta al llama- 
do hecho por la Primera 
Dama de la Nación, se- 

ñora Lucía Hiriart de Pino- 

chet, al sector privado, a 

contribuir en la fe lici- 

dad de los niños, Luis An- 

gel Ovalle. propietario 

RES ALUMNOS 
INVITADOS A TERMAS 

privado al llamado 

de las Termas La Leone- 

ra, en O'Higgins, y Pani- 

mávida, en Linares, ofre- 

ció albergar por dos días 

en dichos lugares a 300 

niños de la enseñanza 

media y básica que re- 

sulten los mejores alum- 

REUNION DE JEFES 
ZONALES DE ODEPA 

EL DIRECTOR de ODEPA. Ro 

drigo Mujica, inauguró en el dia 

de ayer el Seminar o para jefes 

zonales de esta entidad con el 

htema: “Aspectos sobre Política 

General Agrícola Causas de las 

medidas adoptadas Orienta 

ción de la actividad en base a las 

Políticas Disenadas 

Enseguida el Subdirector de 

ODEPA. José Manuel Edwards 

disertó sobre Traspaso de 

Infraestructura Estatal al Sector 

Privado” Por su parte. Francisco 

“Garcia Huidobro se refinó a la 

Regionalización esquema 

objetivos. lineas generales de la 

estrategia 

administrativa”, 

regional 

para 

Samuel de la Sotta refiméndose a 

estructura 

concluir 

la “Reestructuración del Ministe 

rio de Agricultura 

El Seminario en referencia se 

prolonga hasta el próximo jueves 

31 del mes en curso e interven 

relatores JC 

Patricio Yávar 

drán como 

Méndez 

Harris, Pedro Langlo:s. Guillermo 

Jaime 

Jul. Ignacio Barraza. Marcela 

Carrasco. Raúl Parada. Giacono 

Monteverde, Carlos Philipp. y 

Rolando Sánchez 

FACULTAD DE 
BELLAS ARTES 

SE TRASLADA 
La Facultad de Bellas Artes de 

la Sede Oriente de la Universi- 

dad de Chile se trasladará a su 

nuevo edificio de calle Las Enci- 

nas en Macul posiblemente en 

marzo. El inmueble está aún en 

construcción y la primera parte 

será entregada en diciembre 

El Rector Delegado, general 

Agustín Rodríguez Pulgar, en 

su reciente visita a la Facultad, 

conversó con el Decano Ma- 

tías Vial, sobre tal posibilidad. Al 

mismo tiempo se impuso de las 

están actividades que se 

cumpliendo 

“EL OTRO YO DEL DR. MERENGU 

Un temario cuidadoso y amplio 

abarcará los diferentes aspectos 

del agro con servir de 

adecuada información. intercam 

bio de ideas y puntos de vista que 

cada ¡efe zonal expondra en los 

horarios destinados a discusion y 

junto 

foros libres Los zonales 

parte han aportado interesantes 

antecedentes y datos para con 

por su 

testar a aquellas cuestiones 

especificas que figuran en el 

temario 

TEMARIO PARA HOY 

Para hoy martes se consulta la 

intervención de JC Méndez 

sobre el tema “Alcances de la 

Reforma  Arancelania Jose 

Manuel Edwards sobre Co 

mercio Exterior: Patricio Yavar 

indicará los Criterios de 

Planificación en base a expectat! 

vas de uso del suelo y produc 

ción de los distintos rubros y 

Jaime Harris sobre “Analisis del 

Trabajo, Perspectivas de Desa 

rrollo Agropecuario 1975-1980 

y Compatibilización sobre 

Programas de Capacitación para 

el Plan de Produccion 

Agropecuaria 

de la capital participaron 

entusiasmo que los 

fiesta de 

dos de hadas, bailarinas, gitanas. payasos, chinos 

TAMBIEN_LOS MAS: 

mayores en la alegría de la 

la primavera. Muy mononitos, disfra za: 

nos en 

cursos 
Por su parte, el Sindica- 

to de Dueños de Autobu 

ses de Santiago se ofre- 

ció para colaborar en e 

traslado de ida y vuelté 

de los escolares 
Según informó Luis An- 

gel Ovalle, en La Leone- 

ra se recibiría a 150 pe- 

queños de enseñanza 

básica. quienes podrían 
ir por el día, por su corta 

edad. En Panimávida se 

recibirid por dos días a 

sus respectivos 

otros 150 de la ensenan- 

za media 
Junto con la estada, 

los escolares, podrán 

disfrutar, además, de go- 
losinas, fiestas  infanti- 

les, paseos a caballo y vi- 

sitas turísticas y educa- 

cionales por los alrede- 

dores de ambos centros 

Se cursó una  invita- 

ciór al Ministerio de Edu- 

cación además, para 

que grupos de profeso- 

res acompañen a los es- 

tudiantes seleccionados 

S MiS OS 
pl 

CAPACITACION DE JEFES 
fundamentales: Legislación Estatutaria as 
vigente y Principios de dirección 

administrativa. Se complementarán con 

clases sobre Relaciones Humanas y 
Etica Funcionaria 

En el Salón de Honor de la Universidad 

Técnica del Estado se inauguró un curso 

de capacitación para Jefaturas Superio- 

res no Académicas. El Seminario consta 

de dos unidades programáticas 

IMPORTARAN MIL VIVIENDAS 
PARA MINEROS DEL CARBON 

Dentro de un programa piloto 

mañana miércoles 30 se abriran 

las propuestas privadas para la 

importación de mil viviendas que 

serán levantadas en la Octava 
Región del país y destinadas a 

los trabajado rés del carbon y pa 

ra lo cual retiraron antecedentes 

Las bases de la propuesta han 

sido totalmente libres y en la ad 
judicación se hará una evalua 

ción técnica y de costos, durabili 

A
n
o
 

31 VEN C 
27 empresas privadas extranje dad, facilidad de ejecución y 

E PLAZO DE“: e 
De acuerdo con el programa ARTEFACTOS IMPORTADOS 

elaborado. los terrenos estar A 

PAGO DE IMPUESTOS 
El jueves 31 vence el plazo para cancelar la tercera 

cuota del impuesto a taxis, 
tercera como asimismo la 

bienes raíces 

También el día 31 vence el plazo para el pago de la 

primera cuota de los impuestos fraccionados del mes 

de agosto que se transformaron de declaración y pago 

diferido a declaración 

(compraventa, sevicios etc.) 

El impuesto a los bienes raices puede ser cancela- 

do con el aviso-recibo correspondiente en cualquier 

banco o tesorería del pais 

A 

E 
y de un 

con igual 

PEQUEÑ 

- 
at ARA MA 

Los peques de los diferentes jardines infantiles 

también 

“cuanto hay 

lles al cuidado de sus “tías” 

de ternura en las arterias de la capital. Aquí vemos 

a los pupilos de uno delos jardines, en alegre y 

“llorada” comparsa 

AI IIA LD DEZLZZDEILIBRI 

Puntualizó el arquitectdEnr 

que Porte que se trata de vivien 
das de interés social, ciento por 

ciento importadas con sus res 
pectivos artefactos. Sólo las fun 

siendo ya urbanizados y la distri 

bución de las vivendas se hara 
en la siguiente forma. 230 en Ca 

leros Sur, en Lota. 300 en Cura 
nilahue. en terrenos de la Suce 

sión Herrera, y 400 en Coronel daciones serán de material chile- 

en terrenos del Sindicato de Em no. como las obras de urbaniza ' 

pleados 
ción que está ejecutando la Cor- 

La cifra da un total de 930 vi poración de Obras Urbanas. 

E cou 
viendas. Las restantes pasaran a q Lee 

ñadió que se espera 
integrar el respectivo equipa ESE pablo 

tas viviendas estén listas a me 
miento comunitanmo de los tres diados de 1975 y que este Plan 

núcleos habitacionales que se 
; 

Piloto Experimental obedece 'a 
formarán. obras que comprende 

los propósitos de incorporar nue 

rán sedes para centros sociales A 
vas tecnologías y ver las posibili 

parvularios. locales comerciales . 
dades de integración de corpora 

etc. Además habrá sectores para ciones extranjeras a empresas 
áreas verdes. como de esparci chilenas. con los respectivos 
miento y deportes aportes de capital y créditos 

| Jef a El Jefe del Subdeparta mento Estos amecodan ada 

taxibuses y microbuses 

cuota de impuesto a 

y pago simultáneo 

os Viviendas Industrializadas de ete posi i 

2 1% CORVI. arquitecto Enrique Porte nados. se entregaron siete Po 

Y 
bilidades para este programa pl 

ZO Fernández. informó que se trata DN 
(9) 

de viviendas pareadas. con una 5 VIVIENDAS 
superficie de construcción de 42 

metros. ampliables y levantadas 
en un sitio de diez metros de 

frente por.veinte de fondo. apro 

ximadamente 
Agregó que 27 empresas pr! 

vadas extranjeras retiraron ante 
cedentes en su oportunidad, aún 

cuando posteriormente más de 

20 firmas mostraron su interes 

en programas futuros 

Entre las empresas interesadas 

en estas primeras mil viviendas 

se encuentran corporaciones de 

España, Estados Unidos, Brasil 

Inglaterra, Argentina Perú, Ho 

landa, Suiza. Colombia, etc 
Cada vivienda constará de tres 

dormitorios, estar-comedor, co 

cina, baño y lavadero. con la po 

sibilidad de ser ampliada en un 

dormitorio 

INDUSTRIALIZADAS 

El arquitecto Enrique Porte pu 

so de relieve la importancia que 

tiene la incorporación de nuevas” 

tecnologías y la vivienda indus | 

trializada en la solución del agu: 

do problema habitacional chile- 

no. Puntualizó que de 500 mil vi 

viendas anuales que se corstru- 

yen en Francia. el 60 por ciento 

son industrializadas. En la mayor 

parte de los países europeos se 

presenta una situación similar 

añadió 

Reiteró que esta propuesta es 

una manera de interesar a nue 

vas industrias para que se insta 

len o integren con empresas del 

país. abriendo amplias perspect! 

vas en la construcción de vivien 

das de interés social 

salieron también a las ca- 

poniendo, una nota 

FERIA DE VENTA DIRECTA 

TOTTOR, QUE RA 
= TED ESE S=S5- 

PVISSUSTO 

CUCHAR 
25 QUE ACABO PE 

EN LA 
RADIO UNA NOTIC'A 
PUE NO FUE DE MI AGRA -; 
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roo EN TORRES DE TAJAMAR 
GANADORE POR UNA CABEZA a 

que 

de 
La Directora de Industria y sustancial mente más bajos . 

Comercio Alicia Romo, dio los que se cobran en la E 

instrucciones al personal de Ferias Libres. para oca 

Inspectores para que a consumidores Y cio 2) 

comprueben la diferen cia de pre- La Directora de DIR e 

cios de verduras y frutas en la señaló que sólo una E 

nueva Feria de Productores que diferencia (de a lo uo 

se inaugura a las 8 horas de hoy. justifica a estas ventas ee A 

en la. Comuna de Providencia, del productor al consum! SEtos 

Sector Torres de Tajam ar que no incurren isos 

ad ministr ativos, e aba 

ñ tros 
municipales y O E 

les merciantes esta: 4 Estas instrucciones correspon- 
solventar los CO! 

ble cidos. 

den a los propósitos del Go- 

bierno de que estos precios sean 



es 
Jue 
sta 
del 
ecti 

ien 

ja stos 
mis os 

deben 

DISTINGUEN A SINDICATO 
Un diploma de honor y dos lápices Parker entregó al pre sidente 
del Sindicato de la Vega Central, Juan Villaroel, la esposa 
del Ministro Secretario General de Gobierno, Paulina de 
Ewing, como reconocimiento al constante aporte qué han he- 

cho esos trabajadores a la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas. La ceremonia se realizó al mediodía de ayer en la 

Oficina de Prensa del mencionado sindicato. En la fotografía 
vemos a la señora Ewing en el preciso momento en que hace en- 
trega de la distinción a Juan Villar oel. 

LIPEG ESTU 
* Con el objeto de preparar los 

antecedentes sobre las materras 

que serán tratadas en la próxima 

Reunión Anual de Ministros de 

LLEGA 
MISION DE 
SERCÓTEC 
Mañana regresa al pais, el Ge 

rente General del Servicio de 

Cooperación Técnica, Coronel 

Manuel Tosso. quien presidió la 

delegación chilena a los Semina 

nos “Hispano Andino. celebrado 

en Bogotá. y de “Promoción y 

Evaluación de Proyectos. realiza 
do en Guayaquil 

El primero de los eventos fue 

auspiciado por el Instituto de 

Crédito Oficial de España , con la 
colaboración de la Asociación 

Latinoamericana de Institucio 

nes Financieras de Desarrollo 

ALIDE, En tanto, que el efectua 

do en Ecuador contó con el pa 

trocinio de la Corporación Andi 
na de Fomento, y la cooperación 
de Alide y el Centro del Desarro 
llo de Ecuador 

Los dos seminarios tuvieron 
especial incidencia en la transfe 
rencia de experiencias sobre el 
desarrollo de la Mediana y Pe 
queña Industria en América Lati 
na 

Con una Conterencia sobre 
Parapsicolo gía y Tiempo” del 

conocido Publicista Cineast 
JORGE DELANO (co Ke, 7 Sociedad Chilena de 
Parapsicolo gía realizará al 
Jueves 31 de Octubre su Asam- blea Solemne Anual de Socios 

Mineria de los países re mbros 

se inició ayer en Lima, la reunión 

de expertos del Cpec El 

Subsecretario de Mineria. Coro 

Carabineros Rubén 

Schlinder, señaló que la reunión 

nel de 

de Secretarios de Estado no ha 

sido fijada hasta ahora 

El evento iniciado en Lima, se 

prolongará hasta el 31 del 

presente, con la asistencia de 

especialistas de Chile, Peru 

Zambia y Zaire La Delegaciór 

chilena es integrada por el Fiscal 

de Codelco. Jaime Velasco y el 

Gerente de Ventas. Heriberto 

Urzúa 

Estas sesiones junto” con 

sentar las bases para la Junta: 

Ministerial analizarán el 

presupuesto para 1975 la 

incorporación de nuevos paises 

como Polonia Austra lia y 

Canadá. y las fluctuaciones del 

precio del cobre. Sus conclusio 

nes deberán ser ratificadas por 

los Secretarios de Estado 

próximamente 

FRENTE 

$ Los delegados de Zambia y 

LA SOBRE PARAPSICO 
La Ceremonia se efectuará a ¡a 

18.30 horas en el Teatro 1.E.M 

ubicado en calle Tarapacá N 

1181 contando con un 
homenaje a uno de los grandes 

dotados de nuestro pais, don 
JAIME GALTE C. 

y 

DIRECTIVA 

DE 

APODERADOS 

El Centro General de Padres y 

Apoderados de la Escuela 

Coeducacional N* 464 de la Villa 

Frei-Nuñdá designó la siguiente 

directiva: Presidente, Samuel 

Lagos F.: Vicepresidente, Víctor 

Henríquez; 2” Vicepresidente, 

Juan Contreras Z.; Secretaria, 

Adriana Moreno M.; Prosecreta- 

ria Lucía García S.: Tesorero, 

Eugenio Díaz R.. y Protesorera, 

IA PR 

Alba Chávez T. a 

TURBINAS PARA SISTEMA ELECTRICO. 
INTERCONECTADO COMPRO LA ENDESA 
Préstamos por 22 millones de dólares 
pagaderosa 15 años otorgó firma nipona. 

“La Empresa Nacional de Elec - 

tricidad S.A., al firmar este:con- 

venio, obtuvo de Japón seis 

turbinas a gas, que servirán para 

implementar el sistema eléctri- 

co”. señaló el Presidente de En 

desa. General (R) Orlando Urbi 

na. al suscribirse un acuerdo 

entre la empresa y la firma Maru 

beni. de Japón 

En este contrato. la entidad 

financiera japonesa otorga a En- 

desa. un préstamo de 22 
millones de dólares. a 15 años 

plazo. para la adquisición de gru 

pos turbogen eradores a gas. des 

tinados al sistema eléctrico in 

terconectado. Este monto cubre 

también el valor de otros equipos 

necesarios para la instalación 

EGIO DEL 
«Zaire. a su llegada a Lima, antici- » 

paron que plantearán en la reu 

nión la necesidad de ampliar la 

base del CIPEC para integrar un 

frente más amplio y sólido en la, 

defensa del metal rojo 

MUINIAN. 

A principios de año. la firma 
japonesa concedió 
préstamo por 

otro 
12 millones de 

GENERAL 
AL CONTR 

A primera hora de ayer inició 

su jornada el Jefe del Estado 

General Augusto Pinochet, reci- 

biendo en su despacho a los 

Subsecretarios de Interior, Rela 

ciones Exteriores, Defensa. Tra 

bajo y Salud. Posteriormente, a 

mediodia, el Mandatario se 

trasladó hasta el Ministerio de 

Defensa, para recibir al Contralor 

LOBRE 
Paralelamente a la reunión. de 

expertos, se realiza en Lima una 

Exposición Internacional Minera 

y un Congreso Minero Mundial 

eventos a los que Chile. también 

asiste 

NTREGARON FIAT PARA 
REINA DE LA FISA 

Fue entregado ayer por el 

Delegado del Directorio de la 

FIAT, abogado Oscar Ruiz Tagle 

al Presidente de la Sociedad 

Nacional de Agricultura, Alfonso 

Márquez de la Plata un automóvil! 

Fiat modelo 600 año 1974 que 

será donado como primer premio 

a la joven que resulte elegida 

reina de la FISA 74 

El delegado del directorio de la 

Fiat expresó que “este es un 

homenaje que la empresa rinde a 

la gracia y laboriosidad de la mu 

jer chilena” Agradeció la impor 

tante donación el presidente de 
la SNA 

SE RETIRA DE FACH 
MINISTRO 
El Ministro de Salud, General 

de Brigada Aérea (T) Francisco 

Herrera Latoja presento 

voluntariamente su expediente 

de retiro de la Fuerza Aérea de 

Chile. El General Herrera dejará 

el servicio activo el P de enero 

Intervendran durante el acto el 

Abogado EDUARDO CHIORRIN | 
A.. Presidente de la Sociedad 
Fernando Palma C. quien se 

referira a la vida y experiencias de 

don Jaime Galte 

La Sociedad Chilena de 

Parapsicología tiene existencia 
legal de 1962 y son miembros de 

ella prominentes profesio nales e 

intelectuales chilenos. Entie sus 

realizacones se encuentra la 

organizacion de una Cátedra de 
Parapsicolog ía en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de 

Chile y la difusión de esta nueva 

ciencia en amplios círculos 

estudiantiles. 

Como se sabe el estudio: de la 

parapsicologí a es una ciencia que 

preocupa a todas las grandes 

Universidades del mundo. Desde 

hace una década, «en Chile un 

escogido grupo de profesionales 

nos ha permitido colocamos al 

DE SALUD 
de 1975. luego de 35 años de 

carrera institucional 

No obstante su alejamiento de 

la FACH, Francisco Herrera con 

tinuará en su cargo de Ministro 

LININLNININK 

dólares, para turbinas de la zona 
norte del país. 

Las nuevas instalaciones, en su 

Mayor parte proporcionadas por. 
Hitachi, aumentarán en 130 mil 

KW la potencia instalada. En el 

futuro, las turbinas podrán usar 

gas natural, con el que cuenta el 

país. para abastecer a la zona 

Santiago. Q 

INOCHET REGIBIO 
LOR DE $ 

de Bolivia 

Palaqios 

Por la tarde, a las 17 horas. el 

General Pinochét 

acto en la Sala Plenaria del edifi 

cio de gobierno. para celebrar el 

primer aniversario de la Secreta 

ría de la Juventud, oportunidad 

ingeniero Paul de 

asistió a un 

en que dirigió un mensaje a los 

jóvenes chilenos. 

Por otro lado. el General Gus 

tavp Leigh trabajó en la Coman 

dancia en Jefe de la FACH. aten 

diendo materias institucionales 

en tanto que a las 19 horas asis - 

tió a la inauguración de la expos: 

ción de documentos y bibliogra 

fias titulada “España y su Siglo 

de Oro 

nal 

en la Biblioteca Nacio 

El. General César Mendoza 

presidió a las 11 horas de ayer 

Una reunión con los Ministros del 

Comité Agropecuario. en la que 

estuvieron.presentes los Minis 

tros de Agricultura. Economía 

Hacienda y Minería, en el Edificio 

LIA 
Diego Portales. A las 12 horas 

concurrió a la de 

Carabineros. para presidir la cere- 

monia de ascenso de oficiales 

varones. Allí mismo estuvo a las 

16 horas. para un acto similar en 

Escuela 

el que ascendieron las oficiales 

femeninas de su institución. Por 

la tarde, el General Director de 

Carabineros. e integrante de la 

Junta de Gobierno. fue a la 

ceremonia en la Biblioteca Na 

cional. donde se inició la exposi 

ción de documentos españoles 

entre los que se cuentan las car 

tas autógrafas de Pedro de Vald: 

via. Felipe Segundo Carlos Quin 

to y otros personajes 

El Almirante Merino. según se 

anunció permaneció 

toda la mañana en la 

Comandancia en Jefe de la 

Armada, atendiendo materias de 

la institución 

durante 

en tanto que en la 

tarde estuvo en su gabinete 

tratando algunos asuntos 

pendientes 

y EE 
$ E > 4 

se Sua uncón ue desampera ASUMIO SUBSECRETAR desde el mes de julio del presente 

LOGIA 
día en las investigaciones que se 

efectúan inte rmacio nalmen te 

Asumió sus funciones el nuevo Subsecretario de Economía, Coman- 
dante Gastón Frez Arancibia. El cargo le fue entregado en la ma- 
ñana, por el Subsecretario saliente, Héctor Bórqu ez, quien se hizo car- 
go de la Fiscalía del Banco Central. El Comandante Frez se de sempe- 
mñaba hasta el viernes como Jefe del Departamento 4” Político 
Económico, de la Junta de Gobierno. Tiene 25 años de servicios 
en el Ejército y es Oficial de Estado Ma yor, Contador Auditor, titu- 
lado en la Universidad de Chile y profesor de Logística y Organiza- 
ción y Personal. En el grabado, el Comandante Gastón Frez y su ante- 
cesor, Héctor Bórquez. 

SI A a a a a gl cl a ci gg, Y 

¡FIN A MONOPOLIO DE 
LOS CHOROS ZAPATO 

La Dirección de Industria y Comer- 
cio adoptará medidas con el Servicio Cia enla comercialización, 

A
A
A
 

Agrícola y Ganadero, a fin de impedir Peticiones en tal sentido ae 
el monopolio adquisitivo de la  pro- planteadas a Dirinco”por parte de diri- 

7 puesta para la compra de choros zapa- gentes de los comerciantes ma yoris- 

tos. tas de mariscos y pescados, registrán- 
dose, también, reclamos del público a 

raíz de que la actual comercialización 

impide la competencia de precios. 

La próxima propuesta para la co- 

locación de los apetecibles mariscos, 

será entregada en diversas partidas, 

A 

g
g
 

y 
) 
y 
) 
) 

con el obieto de producir la competen- j 

) 
) 
) 
) 
) 
) 



Frases 

Marcadas 

Ama el honor de tu ciu- 

dad y de tu tierra 
Anselmo Turmeda 

Patria es amor, es entu- 

siasmo. es gloria, es el 
aliento de la vida 

humana. la constante vi- 

sión de la memoria, el 

sueño de la noche y la 

mañana E 
J. M. Gutierrez 

Uno de los grandes 

problemas de nuestro 
tiempo  consiste- en= 

conciliar el amor y el servi= 

cio de la patria con el amor 

y el servicio de la 

humanidad 
Lavisse 

El patriotismo, para que, 

sea verdaderamente una 

virtud moral, es necesario 

que sea regulado por el 

sentimiento de la patria y 

por el de la humanidad 
Metastasio 

El. hombre valeroso 

tiene a mayor desgracia 

perecer a manos del 

tiempo y de la vejez, que 

robarse a sí mismo 

algunos años y perder en 

beneficio de la patria una 

vida que al fin había de 
restituir por necesidad a 

la naturaleza. 
Cicerón 

Hoy día hay muchos ma- 

trimonios que no son 

más que la parodia de un 

gobierno constitucional 

en. que el rey reina, pero 
no gobierna 

Madame de Girardin 

El amor abre .el parénte- 

sis. El matrimonio lo cie- 

rra 

Víctor Hugo 

EFEMERIDES 
HOY 

OCTUBRE 29 

1872— Fallece el 

sabio y naturalista 
Claudio Gay 
1902— Muere en 

París el gran escri- 

tor francés Emilio 

Zolá Su obra 
monumental fue 

“Los  Rougón 

Macquart”. Otras CLAUDIO GAY 

obras fueron 'La Conquista de 

Plassans”. La falta del padre 

Mouret” “La Taberna”, etc 
1923— independencia de Tur- 
quía.— 
1924— Un decreto - ley prohibe 

las rifas, los sorteos y todo aque- 
llo que signifique ganar dinero 

por medio de la suerte 

1944— Inauguración del primer 

Congreso Nacional de Mujeres 

en Santiago 
1958— El Premio Nobel de 

Química fue concedido al doctor 
Frederic Sanger. de la Universi- 

dad de Cambridge. por sus traba 

jos sobre la insulina 

( 
—_¿Y fueron a presenciar El Ensayo 

chiquillas? 

No, porque nosotras vamos a los puros 
Estrenos. 

¿Dos Juventudes ? ) 

La Secretaría Nacional de la Sa. sana y alegre, que hasta parecía 
Juventud organizadora de las Fiestas 

de la Primavera que acaban de 

finalizar después de una semana de 

jolgorio, de fanfarrias y de sana ale- 

gría, tuvo una excelente idea al revivir 

estas festividades que parecian 

guardadas para siempre en el baúl de 

los recuerdos. 

¿Fiestas de la Primavera?, se 

preguntaron muchos con escepticis- 

mo.¿En esta época, con los problemas 

actuales? 

La verdad es que, prima facie , la 
iniciativa parecía un tanto audaz, ya 

que muchos temían que el horno no 

estuviera para bollos. 
Y estaba. Lo demuestra el éxito sin 

precedentes alcanzado por estas 

Fiestas de la Primavera, que, por 

primera vez en nuestro país, se reali- 

zan simultáneamente en todo el 

territorio, de norte a sur de la Repúbli- 

ca. 

Loreto |, con sus esplendorosos 16 

años, su belleza en agraz y su eterna 

sonrisa, fue la Reina perfecta. Ella 

encarnó y representó a la juventud 

chilena, que, siendo la misma de sólo 
hace un año, parecía otra muy distinta. 
Tan diversa es, esta juventud bullicio- 

que fuera de otro país. 
Pero, afortunadamente, esa es la 

juventud chilena de hoy y siempre. Y 

si la de ayer parecia y se comportaba 

en forma tan diametralmente 

opuesta, no era suya la culpa, sino de 
quienes trataron de inocularle el 

virus extranjero, ajeng a nuestra tradi- 

ción y a nuestra idiosincrasia, del 

odio, la violencia, la agresividad y el 

resentimiento. 
Las calles de Santiago fueron 

escenario del paso de carros alegóri- 

cos, de disfrazados, de murgas 

bulliciosas y de una muchachada de 
alma y mente sanas. Estas mismas 

calles vieron antes desfilar a jóvenes 

que pedían un fusil o que lanzaban una 

piedra. 

Ahora, los argumentos contunden- 

tes eran las serpentinas, la chaya y 
las flores. 

Con esta juventud se construye un 

país. Con la otra,una guerra civil. Con 

ésta, una nación de hermanos. Con 

aquélla , una de enemigos. 

¿Es que, entonces, son dos juventu- 

des? No. Es una sola y pujante 

juventud, la juventud de Chile, sólo que 

de distintas reacciones ante motivacio- 
nes también diversas. 

Fiestas Primaverales Sin Poetas 
Las Fiestas de la Primavera 

han vuelto a celebrarse en 

Santiago. y en todas las ciudades mortal 

del país. con el mismo entusias 

mo de los viejos años. La alegre da. 

farándula se derrama por calles y 

plazas sembrando sus risas y sus 

cánticos que suenan como mági 

cos cascabeles. Es la juventud 

que pasa coronada de flores. y 

mara viviendo la hora única y 

villosa que hace sonreir a los 

adultos que, por un momento 
disfraces 

vuelven a ser estudiantes 

recuerdan con nostalgia las fies 

tas de su: mocedades. con Circo 

Universitario, con paseos de 

disfrazados y corsos de flores 

Las serpen tinas desteñidas co 

16 viejos bran, en las almas de los Jl ESTAR iBa 

ahora Los 

improvisados 

los bellos colores de antaño 

apoyan las encanecidas cabe 

leras en el recuerdo de los anti- 

guos ardores, que es lo único 

que ahora les da fuerzas y les 

hace posible la vida 

Es la hora azul del romance. de 

la ternura, 

pintarrajea un peco la cara, se da 

la chaqueta. y cree que 

con eso está celebrando la fiesta 

de la primavera. No basta . La fies 

vuelta 

el amor que, como 

todo lo perecedero, viene, pasa y 

se va. pero que deja en los cora- 

zones hermosas 

bondad y optimismo. para endul- 

bre 
lentejuelas de 

pes: 4.LA PATRIA, Martes 29 de Octubre de 1974 
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zar las horas grises que surgen en 

todos los records de este viaje 

que estamos 

los viajeros de esta hora agita- 

nerviosa y 

lla ma el presente 

Las fiestas han vuelto con el 

mismo entusiasmo de 

pero: falta el alma de aquellas 

fiestas del año 20. Las calles se 

llenaban de pierrots, colo mbinas 

arlequines y las máscaras y 

más 

extraños. Antiguamente la juven 

tud tenía imaginación y la ponía 

por entero al servicio de esta fies- 

ta alegre y hermosa de la juven- 

tud. Ha vuelto la fiesta. pero el 

alma y la imaginación del pasado 

las comparsas de 

disfraces 

Un estudiante se 

ta y.la alegría tienen que salir del 

corazón,como la primavera surge 

de las rosas maravillosas de octu- 

partió bien Las Reinas se eligie 

por 

para elegirse a la Reina indiscut: 

ron provincias O regiones, 

realizando 

da de la Fiesta Sin embargo. se 

terrible que se produjo el tremendo olvido: por 

primera vez. estas fiestas, que se 

llamaban Juegos Florales. se 

realizan sin la presencia románt: 

ca de los poetas 

Para 

antaño 

la proclamación de la 

Reina se ha dispuesto la celebra - 

ción de un show extraordinario 

en el Teatro Municipal con la 

actuación de un artista 
curiosos y 

traido 

especialmente de Buenos Aires 

¿Por qué esta innovación? 

Desapareció la clásica velada 

Bufa, en la cual el poeta laureado 

en un concurso literario 

proclamaba a la Reina recitando 

son los versos premiados 

Estamos viviendo una época 

de nacionalismo y es preciso 

corregir este error u olvido y el 

año próximo hay que celebrar las 

primaverales 

romántica del 

fiestas 

presencia 

laureado. 

produce 

nostalgia 

con la 

poeta 

ausencia nos 

desencanto y 

cuya 

ahora 

El resurgimiento de la fiesta 
Manuel G andarillas Díaz 
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OFICINA DE 

Señor Director 

Resido en 

cuadra del 100 (dos cuadras an 

tes de llegar a la Alameda Ber 

nardo O'Higgins) En esta misma 

cuadra del 100 se encuentra ubi 

cada una “oficina” que se dedica 

la calle Dieciocho 

al transporte de carga denomina 

da Jaime Calvo A Dieciocho NM 

178,utuliza para su rubro camio 

nes del máximo de tonelaje. co 

mo fácilmente se comprueba le 

yendo en los chasis de dichos ca 

miones o sus acoplados que se 

ñalan un “minimo de 17 metros 

de largo 

convertido de mucho tiempo a la 

esta empresa ha 

fecha la calle Dieciocho las dos 

primeras cuadras y las calles 

adyacentes Olivares. Vidaurre en 

canchas de operaciones de carga 

y descarga y trasbordo de merca 

derias de un camión a otro. O 

acoplado. carga que la constitu 

yen especialmente fierro y ma 

quinmarias pesadas. y no solamen 

te sirvempara estas opejaciones 

sino también son playas de esta 

ciona mientos por varios días. er 

espera tal vez de la orden de sal: 

da Todo esto ocasiona grandes 

tacos” de todas clases de 

vehiculos que deben transitar por 

dicha arteria. que se ha convert: 

do además en una calle de mu 

cho tránsito porque es la calle er 

donde desemboca la Panameri 

cana del Sur hacia el centro de la 

capital 

mos un vehículo para movilizar 

además los que posee 

nos y residimos en dicha calle y 

adyacentes nos encontra mos pri 

vados de estacionarlos enfrente 

de nuestras residencias y tene 

> 90 oo oo oooo oo oo osooos 

CARTAS 

TRANSPORTES 

QUE OCASIONA MOLESTIAS 

mos que salir a realizar dicha 
operación a varias cuadras de 
distancia (Plaza Bulnes Alame- * 
da. etc ) o dejarlos por todo el día. 
donde si la suerte nos acompaña. 
encontramos un lugar, el peque- 

ño vehículo que poseo ha sido 
chocado más de tres veces, y sin 
tener la necesidad de dejarlo 

incluso en la acera de mi residen- 

cia. porque cuéhto con un garaje 

pero éste siempre.se encuentra 
bloqueado por estas moles 

de la empresa Cal- 
vo. en varias oportunidades he ' 
recurrido personalmente a sol1- 

citarles que tengan la amabilidad 
de correr esos vehiculos y siem- 

motorizadas 

pre ha sido la misma respuesta 

que el chofer no se encuentra 
en la oficina y él anda con las lla- 

ves 

Antes de plantearle mi proble- 

ma he recurrido a otros organis 

mos sin que obtenga solución 

la Junta de 

Vecinos del sector. a sus dingen 

posible. incluso a 

tes. y el señor presidente me ha 

manifestado que no sólo es mi 

caso. sino que son innumerables 

los reclamos de los vecinos . 

análogos al mio. “bloqueos de 

sus garajes molestias que. 

ocasionan los trasbordos de mer- 

caderia 

arbolitos. roturas de las soleras 

desgajamiento de los 

incomodidad para sacar la basu- 

ra. entorpecimiento del tránsito. 

etc. y que han realizado gestio: 

nes para buscar la solución, sien 

do todas ellas negativas. 

Jor ge Risopatrón 

ESTE DATO 

Señor Director 

motor 

16 horas, 

evitarnos 

los que llegamos a la 

da des. 

ES PARA 

LOS FERROCARRILES 

En razón de estar ejerciendo mis funciones de tra- 

bajo aquí en la ciudad de Linares, pero manteniendo 

mi casa y familia en Santiago, debo utilizar periódi- 

ca mente el servicio de Ferrocarriles para ir y volver. 

Para el regreso, habitualmente utilizo el tren auto- 

que sale de Mapocho 

con. destino a Chillán 

Con el natural y humano deseo de tomar asiento y 

molestias de última hora, somos 

estación con la debida antici- 
pación, esto es alrededor de las 15 horas, encontrán- 

donos con el hecho desagradable de que el automo- 

tor sólo abre sus puertas para recibir a sus pasajeros 
faltando unos 15420 minutos para su hora de salida. ' 

Esto ocasiona atochamiento de público e incomodr 

los días domingos a las 

muchos 

¿No podría disponerse que los carros destinados al 

transporte de pasajeros estén listos para recibirlos con 

una hora de antelación a la fijada para su partida? 
Rodrigo Campusano Muñoz, carnet 93472 Stgo. 
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Señor Director 

enero la Escala Unica 

Manuel A. ZuñigalCarnet 654.306 St90- 

200 oo ooooooooososoo 
DON O Ma 

organismos respectivos para que tengan la comprensión necesa 

del apremio y angustig que vive el jubilado. 

JUBILACIONES 

Los jubilados de la Universidad Técnica del Estado llevamos nueve 

meses esperando que nuestras rentas se ajusten de acuerdo a la 

nueva ubicación de funciones, que consulta desde el primero de 

Por mis informes esta demora se debería a que la Contraloría 

General no cursa el decreto correspondiente, por lo que a su vez el 

Departamento de Pensiones del Ministerio de Hacienda no agill- 

“za los expedientes. 

Como la rapidez del tiempo nos acerca a fin de año y con el temor 

que esta situación quede pendiente para el año 1975, es que me 

permito por intermedio del señor Director rogar la atención de los 
ria 
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Con-la firma de los contratos 

respectiv)s la Universidad 

Católica de Chile inició la 

construcción de 41.000 nuevos 

m2 en el Campus San Joaquín, 

futura ciudad universitaria de 

esa Casa de Estudios Superiores. 

La ceremonia se realizó en la 

Sala de Consejo de la UC, siendo 

presidida por el Rector, 

Vicealmirante (R) Jorge Swett, 

del Banco representantes e 

Desarrollo Interamericano de 

(BID) en Santiago y miembros 

de la firma Constructora Larraín, 

Prieto y Risopatrón, ganadores 

de la propuesta pública para la 

construcción de los nuevos edif- 

cios. 

Esta ampliación del Campus 

San Joaquín de la Católica, se lo- 

gra a través de un crédito de 7 

millones de dólares que otorgó el 

BID al Plantel lo que a su vez 

obliga a la Universidad a parti- 

FILOSOFIA DEL 
PUEBLO MAYA 

AZTECA: CHARLA 
El profesor Walter Olavarría 

dictará hoy a las 19 horas en 

Ahumada 312, oficina 233, una 
conferencia sobre “Filosofía y 
Moral del pueblo maya- 
azteca 

Forma parte del programa que 

durante todo el mes de octubre 
ha estado cumpliendo la 
Organización Internacional 
“Nueva Acrópoli s”* 

A 

INVESTIGAN NUEVOS 

SE INICIO CONSTRUCCION DE LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA CATOL 

cipar “con igual cantidad de 

recursos. La mitad de estos 

dineros -según consta en el 

convenio- son utilizados en “ayu- 

das académicas”, entendidas 

como tales; equipos de laborato- 

rios, libros académicos, becas 

para profesores, ete. El resto del 

crédito está destinado a la 

construcción de estos 10 nuevos 

edificios, los cuales deben ser 

entregados a la UC por la firma 

Constructora a mediados del 

año;1976 
En la actualidad, gracias a 

anteriores créditos también del 

BID, en el Campus San Jaoquín, 

se encuentrarí la Escuela de 

Ingeniería y Genstrucción Civil y 

los Instíutos de Matemáticas, 

Fisica, y Química. Finalmente, 

funeiona en ese mismo recinto 

el “Centro de Ciencias de la 

Computación (CECICO). Con 

este aporte, la Universidad 

Católica podrá construir los edifi- 

USOS DEL COBRE 
mo una contribución a los 

intereses 

Departamento de 

nacionales el 

Ingeniería 
Mecánica de la Universidad 

Católica está desarrollando una 
línea de Investigación sobre 
usos del cobre. La más importan- 

te se refiere a la búsqueda de 
Una aleadión ideal de cobre y ni 
Quel que sea capaz de resistir la 
Corrosión del agua dé mar en 
móvimiento y a altas veloci- 
dades. “Nuestra aspiración -dice 
el profesor Santiago Riveros, 
ingeniero metalúrgico es tratar 
de determinar la influencia de 
algunos elementos que mejoran 
las Propiedades de esta aleación 
Sabido es que una empresa 
chilena quiso fabricar la aleación 
cobre niquel a escala industrial, 
Pero fracasó.La fórmula precisa 
es bastante hoble, con excelente 
Comportamiento a ese medio 
tan Corrosivo que es el agua 
salina” 

, Determinar la aleación cobre- 
Niquel adecuada puede  -tener 
Para Chile muchas consecuen- 
Clas Positivas, 

considerando, 
desde luego, que el cobre 
prota de nuevas técnicas de 
elaboración que lo hagan más 
eficiente en la industria mo- di lerna M enseguida, 

la 
Implementación 

naval, los 
, 

' 
'erminales 

submarinos, 
los 

.cada uno la 

ductos en general y las máqui- 

nas para desalinizar el agua 

presentan los inconvenientes de 

la corrosión marina por lo que 

demanda 

piezas que son a veces muy 

recambios en sus 

antieconómicos. La corrosión del 

agua de mar es también 

bastante variable en diferentes 

puntos del litoral, por lo que se 

preciso determinar en 

aleación cobre- 

níquel más resistente. En esta la- 

hace 

bor nos encontramos' 

El taller donde se 

estos experimentos está en el 

Campu¡s Vicuña Mackenna de la 

Universidad Católica Los 

primeros intentos se hicieron en 

1969, con participación de 

alumnos y profesores de la 

especialidad metalmecánica. El 

instrumento es una serie de 

cubetas (o celdas) en donde, a 

variables velocidades, se va 

haciendo correr el agua de mar 

por sobre aleaciones distintas 

de cobre=níiquel 

Los ingenieros universitarios 

expresaron la satisfacción que 

tienen de contribuir de este mo- 

do al progreso del país deseando 

eso sí, que los empresarios 

buscaran contactar estas líneas 

de investigación. “El beneficio 

para nuestra industria podría ser 

enorme”, terminaton diciendo. 

realizan 

cios definitivos de Ciencias en 

Biólogicas. Agronotma ] 

Construcción Civil - está prov 

sorio- y el del Instituto de 

Matemáticas que en la actuali- 

dad funciona en otros locales 

del Campus. Al mismo tiempo, se 

realizarán las ampliaciones 

necesarias en Ingeniería, en el 

edificio de la Administración 

Central incluye  Biobleteca 

Central, aulas generales, ofi- de? 
cinas administrativas y Casinos. 

También se ampliarán los edifi- 

cios del Instituto de Físila y el 

de Química 

ww
” 

Con estas obras, la Universi- 

dad Católica llegará al 40% del 

total de las edificaciones 

académicas contempladas en el 

proyecto globar y definitivo del 

arquitecto Germán  Brández, 

autor de los estudios y diseños 

del Campus Universitario de la 

uc 

de la Autoridades universitarias y. de la firma del cual se dio a la 

constructora, firman los documentos, por medio futura ciudad universitaria de la UC. 

TERMINO CURSO SOBRE 
RELACIONES PUBLICAS 

Fue clausurado el curso sobre dos meses: septiembre y octu- 

Relaciones Públicas dictado bre 

por la Universidad del Norte en A la ceremonia de clausura 

concurrieron el Presidente del 

Instituto Chileno de Relaciones 

Públicas. Pedro Traverso No- 

gara. y el Consejero Comandante 

Mario Manríquez. 

ADHESIÓN AL MES 
E LA HISPANIDAD 

La Liga Nacional Pro-Patria, en adhesión al 
Mes de la Hispanidad. patrocinó una conferencia 
que dictará a las 19 horas, en Moneda 1862, sede 
de la institución, el abogado y profesor Mario Ba- 
rros van Buren. 

El tema de la disertación es “Vigencia de la His- 
panidad” 

Arica y al que asistieron 46 

alumnos. 

18 profesores  tu- 

vieron a su cargo el desarrollo 

del curso. Su duración fue de 

Una serie de cubetas sirven para los experimentos 
del Departamento de Ingeniería Mecánica de la 
Universidad Católica, relativos a la aleación- 
cobre-níquel 

Señores Ejecutivos, Jefes de Empresa, Profesionales, 
Investigadores, artistas. 

Los Talleres de Editorial 
Universitaria le ofrecen 

a Ud. más que cualquier otra 
empresa gráfica. 

Podemos imprimir optimamente cualquier clase: de publicaciones: folletos, memorias, 

balances, monografias, libros científicos, libros de arte, estudios que requieran textos, 

ilustraciones, características de las más co mplejas. tipografía s, colores y 

Nuestro Depto. Técnice y el de costos 

le resolverán a usted el sistema de impresión que más le convenga. 

Trabajo perfecto y mayor economía. Desde una tarjeta hasta el impreso más complica do. 

CONSULTE PERSONALMENTE, POR ESCRITO O TELEFONO A: 

TALLERES DE EDITORIAL UNIVERSITARIA 
SAN FRANCISCO 454, Casilla 10220 e TELEFONOS: 393461 - 36252. 

SANTIAGO DE CHILE. 
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TURQUIA CELEBRA HOY EL 512 

ANIVERSARIO DE LA REPUBLICA 
El pueblo turco celebra hoy piglo en los campos geográfico. 

día un nuevo aniversario de la cientíhco. político, Social y 

proclamación del Régimen ldemográfico la Moderna 

Republicano y de su Turquía se presenta como el 

renacimiento e integración a la ejemplo más característico de 

cultura y civilización moderna 

En efecto. el 29 de octubre de 

1923, la Gran Asamblea Na- 

cional, cuerpo colegiado que 

había sustituido al sultán como 

cabeza de 

milenaria nación, aceptando asi 

las grandes y 

estas tran sforma ciones, converd- 

da en una potencia moderna con 

más de 40 millones de habitan 

tes, banada por tres importantes 

mares y dominando las rutas 

Gobierno para esta marítimas que conectan a Europa 

con el Oriente. lo que le ha dado 

la primera de el derecho de ser la sede de la 

fundamentales reformas que flota de la OTAN: con nume 

Mustafá Kemal. más conocidó rosas fronteras terrestres. 

como Ataturk, habia de dar a especialmente con Rusia Soviét 

Turquía hasta sacarla de su cali- ca. Sima, Irak. Irán. Grecia etc 

dad de nación guerrera. retrógra- con un pueblo esforzado y culto 

da y fanática, convirtiéndola en que levanta modernas ciudades 

una nación pacifica culta conservando al mismo tiempo 

moderna e 

crvilización Occidental 

Dentro de las profundas altera 

ciones que ha experimentado 

integrante de la los grandes monumentos his 

tóricos como la ciudad de Efeso 

el palacio de Topkapi. la casa 

donde Pierre Lot: escribiera sus 
; 

nuestro mundo en el famosas novelas romanticas y 

TALLERES DE TEATRO 
presénte 

CULMINAN SU TRABAJO 
Con una presentación colectiva, los Talleres de Arte Dramático de 

la Vicerrectoria de Comunicaciones culminarán el trabajo realizado 
durante los dos Semestres académicos del presente año La actua 
ción se realizará en el Salón Auditorium de la Parroquia Universitaria 

(Villavicencio 337) hoy martes a las 18 30 horas 
Los Talleres “de la UC tienen dos años de existencia y están 

compuestos por alumnos, profesores y administrativos del Plantel En 

la actualidad. funcionan 4 grupos. dirigidos por Patricio Campos 

Andrés Rillón, Juan Pablo Donoso y Germán Becker respectivamente 

Realizan dos sesiones de trabajo a la semana, en 

alumnos adquieren elementos escénicos 

dicción y desarrollo de la imaginación 
Estos grupos de Arte dramático buscan una formación preparatoria 

integral en el teatro, más que actuaciones o actores profesionales 
Pese a ello, ya se pueden escoger varios jóvenes con talento y capaci- 

dad como para montar obras de ma yor envergadura dado el alto grado 
de concentración y dominio alcanzado sobre sus movimientos fisicos 

La presentación de hoy mostrará los resultados alcanzados en 
esta proyección de los diferentes Talleres Además de la presentación 

en vivo de los jóvenes actores, se exhibirán Video-tapes que ellos han 

grabado para esta ocasión 

UNIVERSITARIOS 
TEXTOS DE 

ESTUDIOS Y 

LIBROS EN 

GENERAL 

las cuales los 
de expresión corporal 

DESCUENTOS ESPECIALES Y CREDITOS 

SUCURSALES EN SANTIAGO 

Edificio Cepal: Av Dag. Hammarskjold s/n 

Escuela de Medicina, U. de Chile: Av. Santos Dumont 999 

Escuela de Ingeniería, U. de Chile: Beaucheff 850 

Instituto Pedagógico, U. de Chile: Macul-774 

Centro de Perfeccionamiento del Profesorado: Lo Barnechea 

Campus, U. Católica: Av. Vicuña Mackenna 4860. 

SUCURSALES EN PROVINCIA 

/QUIQUE Serrano 579 

ANTOFAGASTA: Latorre 2572 

LA SERENA Eduardo de la Barra 524 

VALPARAISO Esmeralda 1132 

CONCEPCION: Ciudad Universitaria 

CHILLAN Constitución 550 

VALDIVIA Gral Lagos 1107 

TEMUCO Bulnes 301 

OSORNO Cochrane 545 

LIBRERIA UNIVERSITARIAS 
Alameda 1050 Stgo. 
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frente a la cual se destaca el 

majestuoso puente colgante que 

une. dos continentes. la gran 

Catedral de Santa Sofia. las miles 

de hermosas y monumentales 

mezquitas que levantan sus 

afilados minaretes hacia el cielo y 

los enormes suks o mercados 

cubiertos en los que se venden 

todas las maravillas de la orfebre 

ria oriental. desde el candelabro 

de bronce. hasta la más hermosa 

joya. labrados a mano. con gran 

belleza de líneas y de colores A 

estos elementos que constituyen 

importantes atractivos para los 

millares de turistas que visitan 

dia a dia la Turquia Moderna, hay 

que agregar la belleza y finura 

de sus mujeres y la hospitalidad 

todo 

también la 

afectuosa de su pueblo 

calidad 

alimentos 

como 

inigualable de sus 

especialmente carnes pescados y 

frutas de todo tipo 

Al rememorar este fausto dia 

el pueblo turco no olvida a su 

ran Reformador Kemal 

Ataturk, quien solamente en 15 

años lo sacó del milenario sueño 

mental en que estaba hundido 

transformandolo en una moderna 

ación respetable y respetada 

or instituciones politicas 

Iganizaciones sociales y 

maneras de vivir occidentales y 

avanzadas 

Una de las más hermosas y 

centrales plazas de Ankara, la 

moderna capital de Turquia. lleva 

el nombre de Chile y la efigie de 

Ataturk. grabada artísticamente 

en el bronce. adorna los jardines 

de la comuna de Las Condes de 

nuestra Capital. uniendo asi a dos 

pueblos lejanos que marchan por 

el mismo camino de paz. de 

progreso y fratermdad Jack 
Jaime E 

UN RECITAL 

DE FLORENCIO 

PIERRET 
La Temporada Nacional de 

la Vi 

Comunicaciones 

Conciertos que organiza 

cerrectoria de 

y el Instituto de Música de la 

Universidad Católica, continua- 

rá mañana miércoles con un 

Recital 

cia Pierret, titulado 

Comentado de Floren- 

La Familia 

de los Instrumentos de Teclado 

Esta 

permitirá a los asistentes cono- 

original presentación 

cer y escuchar las caracteristi- 

cas y particularidades timbri- 

cas de tres instrumentos de tecla- 

la espineta y 

el clavecin. La interpretación de 

do: el clavicordio 

una misma obra en dos 

instrumentos diferentes, 

tirá también, distinguir entre las 

posibilidades calorísticas que 

ejecutante cada uno 

permi- 

ofrece al 

de ellos 

Florencia Piarret,-de nacionali- 

dad dominicana, pero residente 

en Chile desde hace más de 10 

años- interpretará con estos tres 

instrumentos algunas obras de 

Haendel, Scarlatti, Banch y de 

gtros compositores 

LASA EDO AAA DA 

Vista del stand del Banco del Estado en que 

muestra sus lineas de crédito para el fomento de 

VEHICULO LUNAR Y AVION 
EN LA FISA-74' DE GUERRA 

Alto desarrollo industrial 

adquisiciones de maquinarias modernas para la 
agricultura. industrias y servicios públicos 

en los stands 

extranjeros. Pabellón del Banco del Estado 

muestra 

agrícola e industrial. 

Atracciones incomparables. como el modelo de 

un vehiculo lunar de exploración, exactamente 

igual al que se empleo en las expediciones al satél: 

te de la tierra, efectuadas por los tripulantes de la 

Apolo 15 y de la Apolo 16, tendrá este año la Feria 

FISA -74, a 

gurarse. con la asistencia de las más altas autorida 

Internacional de Santiago inau: 

des del pais. el jueves próximo a las 17 horas 

EL VEHICULO LUNAR 

En la FISA. que permanecerá abierta al público 

17Gde 

acondicionado en el lugar que ocupan los pabello 

hasta el noviembre, el vehiculo lunar fue 

nes de la General Motors, que fue uno de los princi 

pales subcontratistas para la construcción de esa 

máquina ordenada por la NASA y que estuvo a 

cargo de Boeing. La División Delco Electrónica de 

General Motors instaló todos los sistemas de 

movilidad del vehiculo con que el hombre pudo 

recorrer la superficie lunar 

AVION DE GUERRA 

Otra de las atracciones que está dirigida 

especialmente a los niños es un avión Fairchiid 

que participó en numerosos combates en la 

Segunda Guerra Mundial, y que estará ubicado al 

lado del casino oficial de la FISA-74 

Los niños podrán subir al avión donde se exhibi 

rán films de Walt Disney y donde podrán servirse 

bebidas apropiadas para ellos, mientras sus pa- 

dres o acompañantes podrán esperarlos en me- 

sas que se instalarán al aire libre, en tierra, bajo 

maquinarias para despegue 

toldos especiales, lugar en que se contará con la 

atención de los concesionarios del casino oficial 

Una vez terminada la FISA- 74 el avión que tiene 

una capacidad para unas 80 personas. será 

convertido, según un proyecto de su actual 

propietario. en una atrayente discotheque 

MUNDO EN DESARROLLO 

Los visitantes de la FISA-74, además de obser- 

var los progresos de nuestra industria, podrán 

imponerse de los grandes adelantos logrados por 
las empresas de paises altamente industrial za 

dos 
Modernos y. rapidisimos telares de fabricación 

española. la visión esquemática de más de 60 

industrias norteamericanas en el pabellón de los 

Estados Unidos. los progresos logrados por la 
iniciativa privada y estatal en Brasil y Argentina, 

servirán a los industriales chilenos para imponer 

se de los metodos y sistemas ahora imperantes 

en esos paises 

BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

El Banco del Estado de Chile ha levantado Un 

pabellón amplio en que se exhiben maquinarias de 

utilidad pública. municipal y privada mediante 

la aplicación de lineas de crédito para Su empleo 

en el fomento de las actividades productoras O de 

diversos servicios 

Entre estas maquinarias se encuentran las de utill- 

dad municipalidad. como las que sirven para el 

aseo de las calles. recolección de los desperdicios 
ás hay 

o fumigación de parques y jardines Adem 
la 

tractores y otros elementos para uso de 

agricultura o de industrias 

ARBOLES Y ARBUSTOS CHILENOS 
Con un completo detalle de los árboles 

y arbustos chilenos, fue editado por la 

Facultad de Ciencias Forestales de la 

Sede Santiago Sur de la Universidad de 
Chile, un Manual sobre Dendrología 

Auspicia, además.la edición la Oficina 

Técnica de Desarrollo Científico y Crea- 
ción Artística de la misma Corporación 

El Tratado sobre nuestras especies 

forestales autóctonas fue realizado por 

el profesor Claudio Donoso, del 
Departamento de Silvicultura, y es el 

resultado de ¡investigaciones que se 

efectúan dentro del programa 
AAA DIDA NACI AAA A 

permanente sobre Ecología y 

Silvicultura del Bosque Estivo Chileno. 

El Manual de Dendrología recién edi: 
tado comprende, además de las expli 
caciones científicas, fotografías qUÉ 

ilustran el texto 
El. Departamento de Silvicultura 

procura, a través de sus investigaciones 

y manuales, cambiar la actividad fo: 
restal en los bosques naturales que 

actualmente se limita a la explotación y 
utilización de la madera, analizando la 

ecología , el desarrollo natural Y 

proponiendo las técnicas silvicolas qu€ 
y asegurar! permitan manejar 

permanencia del recyurgo forestal. 
» » 4 + » A P pde : Ae 
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Un siete se sacaron los 

centros de madres de la 

Comuna de Maipú en su 

exposición anual que pre- 

sentaron recientemente 

en la Escuela de Niñas, 

ubicada en calle 5 de 

Abril 

Los trabajos realizados 

por las mujeres llenaron 

varias salas del local, 

rivalizando en calidad, 

colorido y buena  pre- 

sentación de las labores. 

A la inauguración asis- 

Elizabeth 1, Reina de los centros de madres de la 
comuna de Maipú, A la 
Magliochetti, 

E Aid Cairo rra 

SE SACARON CENTROS 
DE MADRES DE COMUNA DE MAIPU 

tieron la Coordina 

dora General de 

CEMA—-CHILE, Maruja 

de Cantuarias; Vicepresi- 

denta del Il Distrito, Mar- 

ta de Magliochetti; la Je- 

fa Comunal, Elisabeth de 

Castro; la colaboradora, 
Eliana de Sepúlveda y el 

Comandante de la Fuer- 

za Aérea Héctor Castro 

Asimismo, contribuyó 

a darle más realce a 

la muestra, la presencia 

Izquierda, 
Vicepresidenta del 

Marta de 
1 Distrito de 

de tres Reinas las que 

llevando sobre sus cabe- 

zas las coronas de sobera- 

nas constituyeron . otro 

punto de belleza 

La Reina del Comercio, 
Cecilia Suárez, fue coro- 
nada por la Vicepresiden- 

ta del Il Distrito, Marta 

de Magliochetti,  reci- 

biendo después las 

congratulaciones de sus 

congéneres Susana 1, 
Reina de la Primavera de 
la comuna de Maipú v de 

CEMA__CHILE yala derecha la Jefa Comunal 
Elisabeth de Castro 

CEMA-CHILE REALIZARA 
SEMINARIO NACIONAL 

Un seminario nacional 
realizará CEMA— CHILE 
los próximos días 19, 20 
y 21 de noviembre n el 
Centrode Perfecciona 
miento del Magisterio 
ubicado en Lo Barnechea 

En el:'encuentro partici- 

pa rán todas las 

Vicepresidentas provin- 

ciales y Departamenta- 
les del organismo feme- 
nino, quienes tienen a 

su cargo la coordina- 

SALAS PARA 
LA P. A. A. 

pote 00000 000-000 900000000000 4090000000000 10. OSADO $ 

¡RENDIRAN HOMENAJE A! 

ESPOSAS DE BOMBEROS 

EL 5 de noviembre deberán 
concurrir 3 reconocer las salas 
en que rendirán sus pruebas los 
Postulantes a la 

Aptitud Académica 

Prueba de 

Los locales destinados a tal 
objeto en Santiago suben de 
70, según la Información del Je- 
fe de la Oficina de Selección y Admisión de Alumnos de la Uni- 
versidad de Chile, Fernando 
Aranda 

Agregó que para 
evitarse pérdida de tiempo y 
aglomeraciones, losjalumnos de- 
ben ceñirse estrictamente al avi- 
So que publicarán las Uuniversi- 
dades el día domingo 3 de no 
viembre 

A 

$ Un homenaje a la esposa del bombero do 

ción y asesoramiento 

de los centros de ma- 

dres en provincias. 

A la reunión asistirán 

aproximadamente 

unas 150 voluntarias, 

esposas de Intenden- 

tes y Gobernadores, 

quienes tratarán mate- 

rias tales como la 

Regionalización,  abas- 

tecimie nto de . tien- 

das que CEM A—-CH ILE 
tiene en cada provin- 

cia, educación de adul- 

tos, capacitación en ge- 

invitadas a formar parte del 

Elisabeth Rojas, Reina 

de los centros de madres. 
Entre los trabajos 

presentados por las ¡nte- 
grantes de los 35 centros 
que prepararon la mues. 
tra, se destacaron diferen- 
tes prendas tejidas tales 

como chalecos, ponchos, 
vestidos, bolsos de mujer 

además de otros, los 

que por su calidad po- 

drían ser presentados con 

notable éxito en cual- 
quier exposición de artesa- 
nía de tipo internacional. 

La muestra en general 
mereció elogiosos comen- 
tarios de las autoridades 
de CEMA—CHILE como 

también del numeroso 
público que llegó a visi- 
tarla. E, forma especial 
fueron felicitadas las so- 

cias del centro de madres 
Villa Copec, quienes 

expusieron labores de 

gran calidad 

En la comuna de Maipú 

existen en total 270 cen- 

tros de madres, todos los 
cuales cuentan con 

la asesoría de 
CEMA— CHILE que perma- 
nentemente está facili- 

Hermosos juguetes y coloridos trabajos en la- 

nas, entre otras tantas labores, 

neral, además de anali- 

zar las cuentas de cada 
provincia. 

Club 
ofrecerán el próximo 12 de noviembre, 

las integrantes del círculo de señoras de 

Jefes de Carabineros en Retiro 

En esta oportunidad, las damas 

testimoniarán su admiración por las mu- 

jeres de los caballeros del fuego quie- 

nes deben vivir ¡inquietantes horas 

cuando sus maridos cumplen con su 
voluntaria labor 

$ En esa misma oportunidad, se 

homenajeará también a las, funcionarias 

del Departamento Médico de la Dirección 

General de Carabineros quienes han si- 

AN $00 499.900.900 IOLOLOPVPINIOIINNIAIIS 1 IINIVVIVA VVVLVVI III 

Zonta, en ¡representación de las Fuer- 

La manifestación se realizará en el Club 

de Carabineros el día indicado a las 5 de 

la tarde, donde han sido especialmente 

invitadas las, esposas de los volunta- 

rios que 'integran la Superintendencia 

de Bomberos de Santia go. 

Las personas que quieran adherirse a 

la reunión deben comunicarse con la 

señora Bessy de Chinchon en los teléfo- 

nos 9802 1 anexo 110 oal 41 463. 

: 

zas Armadas y Carabineros. ! 

- 
¿ 

E 

El 
o AE 

s de q la ón, obtu- 
“vieron las labores presentadas por los 35 centros de madres de la 

comuna de Maipú 

tando la labor de las 
mujeres 

Ante el éxito obtenido 
en la reciente exposi- 
ción, las" damas prometie- 

presen taron en Ma pú 

Sl 

ron que el próximo año 

duplicarian sus esfuerzos 

para que los trabajos 

confeccionados sean los 
mejores de todos. 

su exposición anual 35 centros de la comuna de 

DISTRIBUIDORES; 

ALCAZAR 
SAN DIEGO 655 STGO. 
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28 de Septiem 

porque los 

LA población 

bre” se llama asi 

en que está asentada 

fueron tomados el 28 de 

septiembre de 1971 Los líderes 

de la Unidad Popular prometie- 

ron que allí iban a levantar 

hermosas casas y bloques de 

departamentos. pero pasaron 

tres años. y no hicieron nada 

Sólo dejaron la herencia de la 

extrema pobreza 

El Jefe de Estado 

Augusto Pinochet. visitó esta 

población y vió la pobreza de las 

casas. pegadas unas a otras. don- 

terrenos 

General 

de las familias viven apretujadas 

Por orden directa del Jefe de Estado 

SE ERRADICAN MEDIAGUAS DE 

POBLACION 28 DE SEPTIEMBRE 
y en condiciones deplorables. Le 

acompanó el Alcalde de 

Santiago. Hernán Sepúlveda Ca 

Este es el aspecto de las 18 casas sociales que la Municipalidad de 
Santiago ya tiene terminadas en la Población 28 de Septiembre, y 

que se entregarán el próximo mes, con asistencia del Jefe de Esta 
do, General Augusto Pinochet, quien dio la orden de construirla s 

ABIERTA INSCRIP 
CURSO DE SALUD 
Hasta el 15 de diciembre se 

recibirán los antecedentes de 

postulantes al Curso de Postgra- 

do en Salud Animal que imparti- 

Facultad de Medicina 

Veterinaria de la Sede Santiago 

Sur de la Universidad de Chile 

con el auspicio del 

rá la 

Programa 

Ls s 

bre problemas urbanos. 

El Departamento de Cine y 

Universidad 

Técnica del Estado a cargo del 

periodista 

continuando con el Ciclo de 

Alternativas Urbanas, presentó 

en la Corporación de Mejora- 

miento Urbano, CORMU, películas 

de gran interés. para los 

profesionales que tienen esta di- 

fícil tarea de úrbanizar una 

ciudad 

Televisión de la 

Antonio Freire, 

Asistieron arquitectos, 

ingenieros, paisajistas y 

profesionales que se interesaron 

en el tema. Posteriormente hubo 

un foro moderado por el in- 

geniero agrónomo Gonzalo 

Beltrán, del Instituto de Capaci- 

tación Profesional INACAP 

$ 

Funcionarios de CORMU durante la exhibición de documentales so- 

Permenente para Graduados en 

Ciencias Agropecuarias y 

Forestales de la República de 

Chile 

Al curso pueden postular 

profesionales de todos los paí- 

ses miembros de la OEA. Su 

objetivo básico es contribuir al 

29 29 oO oooO oo So ooo So oo oo oo oooo, 

DOCUMENTALES EN CICLO; 
DE ALTERNATIVA URBANA! 

Intervino en forma especial el 

arquitecto Ernesto Labbé, Jefe 

del Departamento Técnico de 

CORMU, propuso ñ 

soluciones concretas para que se $ 

unan todós los organismos que y 

quien 

tienen reláción con esta tarea 

Propuso, además, proyectos $ 

que tienden a formar conciencia 

en la población de la importancia $ 

de saber lo que somos, y lo que 

podemos llegar a ser con lo que $ 

somos. Por otra parte, fomentar 

en la pobl. 

) 
) 
$ 
) 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
) 

ñas. a quien le pidió dar una solu 

ción prioritaria a este problema 

ya que fue fuertemente 

impactado por lo que observó 

Aún se conserva el estrado de 

madero que se construyó para 

visita. y alú mismo se efectuará 

la inauguración de las primeras 

150 bellas y confortables casas 

sociales. a fines de 

próximo. a las cuales se traslada 

noviembre 

rá un tercio de las familias que 

alli viven 

CINCO HECTAREAS 

La población está ubicada en 

un predio de 5 hectáreas al 

extremo poniente de la comuna 

de Santiago. contiguo al Zanjón 

de la 

Velásquez 

Aguada. entre General 

Avenida Pedro 

Aguirre Cerda. Cerrillos y la linea 

Ruidos 

de aviones y de locomotoras con 

ION DE 
ferroviaria a Cartagena 

ANIMAL 
incremento del patrimonio 

ganadero y avícola que constan- 

temente está sometido a deterio- 

ro por 

provocando con ello un enorme 

elementos mórbidos 

dañaa la economia de un pais. El 

programa para graduados procu- 

altamente ra formar personal 

calificado en el trabajo, direc- 

ción y organización de laborato- 

rios de diagnóstico: mejorar el ni- 

vel clínico de los veterinarios en 

ejercicio, dar la oportunidad de 

trabajar en investigaciones 

para familiarizarse con el méto- 

do científico e impulsar el 

desarrollo del país acelerando el 

avance tecnológico y científico 

El Curso de Post Grado en 

Salud Animal, además de las 

cátedras regulares obligatorias 

y electivas, comprende estu- 

dios dirigidos que incluyen 

materias de especialización, 

seminaros a nivel de las 

asignaturas básicas, y por últi 

mo, desarrollo de un trabajo de 

Investigación y 

tesis al 

como parte de los 

la presentación 

de una final del curso 

requisitos 

para optar al grado de Magister 

La duración será de 18 meses, 

con régimen semestral de 18 

semanas efectivas. 

Requisitos para la postulación 

al Curso, son: título de Médico 

Veterinario o profesional uni- 

versitario con estudios 

equivalentes: presentación de 

certificados de 

de notas de asignaturas cur- 

sadas con las calificaciones 

obtenidas a nivel de Facultad, 

incluyendo información sobre 

concentración 

j 
urbana de nuestro país, un 

respeto, conocimiento y cariño $ 
por lo que han hecho las 

generaciones anteriores a las Y 

muestras y lo que podemos 

dejarles a las it 

futuras. 

0900 oo oo o> Pe PI 
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el de lifi mes y 

equivalencias: del diploma de tí- 

tulo universitario. de buena 

salud y una exposición manuscri- 

ta sobre los planes profesio- 

nales para el futuro. 

La iniciación de clases está fija- 

da para la segunda quincena de 

marzo. 

largos trenes bulliciosos. son el 

diario ambiente de la población 

Ya casi no nos damos cuenta de 

la bulla”. nos dijo la vecina Olga 

Lobos. “ya nos acostumbramos 

448 MEDIAGUAS 

Forman este ex campamento 

448 mediaguas entregadas por la 

UP y que cada familia acondi 

cionó como mejor pudo Pero no 

hubo un trazado bien estudiado 

y la promiscuidad y la pobreza 

son impresionantes Hay nume 

rosos casas a 

ambos lados. en una extensión 

cada 

pasajes. con 

de siete cuadras En 

medíagua viven Más de cinco 

persbnas promedio 

normal. y aquí sube a 6 El total 

de pobladores es de 2.688. con 

gran abundancia de niños 

que es el 

Olga Lobos de Narváez. de la 

dice Todos 

esperamos que estas casas tan 
casa 19. nos 

lindas que están haciendo. ahora 

las entreguen luego. para salir de 

las mediaguas. Quiera Dios y la 

Virgen que a nosotros nos toque 

de las primeras 

Su hija Gloria Narvaez Lobos 

nos comenta: “Por aqui todo es 

muy caro y vamos al Matadero y 

la Estación Central para comprar 

más barato Asi hay que hacerlo 

ahora 

NUEVAS CASAS 

Visitamos la población con el 

Director de Ejecución de Obras y 

Emergencia de la Municipalidad 

de Santiago. el constructor civil 

EXPERTO 
EL MINIS 

A medida que crece la 
importancia de la Administra- 

ción Pública para el bienestar de 

la comunidad, se complican sus 

actividades y aumentan las exi- 

gencias a los servicios que 
aquella otorga. Ante esta situa- 

ción y para colaborar al pro- 

greso de un país, es requisito 

indispensable que se produzca 

un incremento considerable de 
la eficiencia de la Administración 
Pública 

Actualmente ha  correspondi- 
do al Ministerio de Hacienda, a 
través de la Dirección de 
Presupuesto y la Subdirección 
de Racionalización y Función 
Pública, llevar adelante  fun- 
damentales acciones en el 
campo de la Reforma Ad- 
ministrativa, especialmente en 
la introducción de la Carrera 
Funcionaria. Dentro de éstas, la 
aplicación de la Escala Unica 
ha sido la primera etapa, ya que 
posteriormente se piensa poner 
en marcha otras fases del 
mismo programa, con el fin de lo- 

grar un sistema que junto con 
dar un justo trato a los servido- 
res públicos, los estimule a una 

alta productividad, bases del 
desarrollo económico y social 

Todo este programa ha sido 
realizado en plena coordinación 
y como parte integrante de los 
Programas de Reforma 
Administrativa que desarrolla 
y lleva adelante la Comisión Na- 

Efrain Araya Guerra. quien nos 

explica el plan que se está desa- 

rrollando. Desde la visita del 

General Pinochet se levantó una 

fábrica de casas industrializadas 

y se están construyendo dos 

tipos de vivienda. unas de made - 

ra. producidas por el Municipio. y 

otras de volcanita. fabricadas por 

Xilotécnica privada 

productora de viviendas sociales 

empresa 

Hay ya levantadas 18 casas de 

madera barnizada. de hermoso 

golpe de vista. y Xilotécnica está 

tratando 132 más. lo que da jus 

to 150. Esta es la primera etapa 

ya que el plan complejo consta de 

424 viviendas sociales semi 

permanentes 

Estas casas se ¡ban a entregar 

en arriendo. nos dice Efrain 

Araya. “pero de acuerdo con los 

nuevos planes gubernativos. el 

Alcalde Hernán Sepúlveda desea 

entregarlas en forma definitiva a 

las mismas familias que viven ac 

tualmente en 

planes a largo plazo para que 

; propietarias de su 

la población. en 

ellas sean 

inmueble, según una fórmula de 

pago nueva. que está en estudio 

De acuerdo com los ingresos del 

grupo familiar. se les fijará Un 

canon del 10 al 15% de ellos. y 

de la suma que pague. la mitad 

será canon y la otra mitad ahorro 

para una vivienda definitiva. Si 

cuidan las casas actuales. que se 

les van a entregar el próximo 

mes. podrán vivir en ellas de 15 a 

200 años. tiempo más que 

suficiente para que puedan reu- 

nir lo necesario para una casa 

definitiva 

Desarrollo (PNUD). 

cional de la Reforma 
Administrativa “CONARA” 

Sin embargo, en esta vital eta- 
pa de aplicación de una efecti- 
va Carrera Funcionaria, han si- 
do de gran utilidad y decisiva 
importancia, los estudios técni 
cos que se realizaron con la 
asistencia técnica proporciona- 
da por el Programa de las Nacio- 
nes Unidas para el Desarrollo, 
PNUD, a través de su experto 

John E. Lundell, durante varios 
años. 

Por esta razón, el Ministerio 
de Hacienda, en el cual prestó su 
colaboración, solicitó a dicha 
profesional, por intermedio del 
PNUD, para que durante un 

mes asesore en el análisis técni- 
co de las acciones realizadas 
hasta el momento en el campo 
de la racionalización del sistema 
de personal y remuneraciones 
de la Administración Pública. El 
señor Lundell, de nacionalidad 
sueca, quien en la actualidad se 

encuentra prestando asesoría 
técnica en el mismo campo al 

Gobierno de Domínica, una 
pequeña isla situada en el Cari- 

be en las Antillas Menores, lle- 
gó al país a fines de septiembre 

pasado, y  permanecera en 
Santiago hasta 24 de octubre 

Durante su estadía en Chile, 
las autoridades del Ministerio 

de Hacienda programarán con 
su colaboración, un plan de 
asistencia más prolongada del 

En este hacinamiento subhumano 
viven: las familias de la Pobla- 
ción 28 de jfeptiembre. La 
extrema pobreza heredada en 
todo su dramatismo. 

DISEÑO 

Las viviendas sociales que 

están construyendo el Municipio 

y Xilotécnica son similares y sólo 

cambian algunos materiales. 

Ambas miden 39 m2. con tres 

dormitorios living comedor 

cocina y baño. Algunos muebles 

adicionales, como literas, velado- 

res funcionales. y estantería en la 

cocina. más un closet.. Cada casa 

ocupa un terreno de 70 a 80m2 

de superficie. lo cual permite un 

antejardín, patio posterior, y un 

espacio separatorio de tres 

metros de ancho entre casa y 

casa 

Según nos explica el construc 

tor Efraín Araya “no se permitirá 

que los pobladores agreguen 

piezas. ya que destruyen la estéti- 

ca de estos conjuntos habitacio- 

nales y aumentan la peligrosidad 

en caso de siniestros. al acercar 

materiales entre 

Una casa y otra 

módulo creado para ser definitivo 

y el poblador no ten drá derecho a 

modificarlo, en la parte exterior 

combustibles 

Se trata de un 

Adentro. puede hacer lo que 

quiera. siempre que no se 

emponga a peligros, ni dete- 

rioros”* 

SUECO COLABORA CON 
TERIO DE HACIENDA 

Pertenece al Progra ma de las Naciones Unidas para el 

Programa de las Naciones Uni- 
das para el Desarrollo en las 
próximas etapas de Reforma 
Administrativa con énfasis en la 

Carrera Funcionaria 

Cabe destacarse, que el seño! 

John E. Lundell ya había estado 

en el pais*anteriormente, cuando 

realizó una misión de asistencia 

técnica en noviembre de 1959 

En aquella oportunidad el 

experto sueco vino a Chile por 
un período de 6 meses, sin em- 

bargo su estadía en el país se 

prolongo hasta el año 1967 
Con posterioridad, el señor 

Lundell vino tres veces en comi- 

siones de corta duración. 

siempre a solicitud del Minis: 
terio de Hacienda. siendo en 

septiembre de 1970 la última 

misión que desarrolló en el 

país. 

En aquella oportunidad el 
Gobierno chileno distinguió al 
experto Lundell otorgándole la 

Orden al Mérito que éste no pu- 
do aceptar por disposiciones |n- 
ternas de Naciones Unidas, SiN 
embargo, ni los funcionarios 
chilenos que trabajaron con él, ni 

él mismo, han olvidado los años 
de esfuerzo y dedicación en 
que esbozaron un programa pa- 

ra una Administración Pública 
eficiente, el que ha cobrado nue: 
va importancia con el actual 

Gobierno. 

| 
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ROSA ROCHA FAUNDEZ, 13 
años, alumna de 8” año A de la 
Escuela 25 de San Bernardo. Es 
candidata a reina de la fiesta 
con que la Escuela celebrará 
internamente la primavera. Le 

gustan los cantantes de moda, 
y en televisión prefiere “Ladrón 
sin destino”. Le ayuda a su 
mamá en los quehaceres Je la 

casa en la mañana porque sus 
clases son en la tarde. Los fines 
de semana los pasa en su casa 
Es excelente alumna y tiene mu- 
cha barra entre sus compa- 
neros. 

MIRIAM ROJAS CARVAJAL, 10 
años, 3” D. de Básica de la Es- 
cuela 420 de Población Puda- 
huel, sector A, es candidata a 
reina de las fiestas primavera- 

les del colegio que se realiza- 
rán desde hoy hasta el 23 de no 
viembre, día de la coro nación 

SEPT 
Con la farándula que tuvo bullicioso 

epílogo en el Club Hípico de Santiago. 
finalizaron el domingo las fiestas de la 

primavera. Algunos destrozos en parques 

y paseos. según fotos de la página 

vecina, muestran que muchas veces el 

entusiasmo degeneró en vandalismo; la 

Plaza de Armas, o algunos árboles de 

calles y avenidas destruidos, han dejado 

una penosa ¡mpresión.. Mucho más 

grave aún, la acción de bandas juveniles 
en la Avenida Providencia, que obligó en 

diversas oportunidades a la enérgica y 
decidida acción de Carabinero s. 

Si bien pasaron las murgas y 

comparsas, aún en los liceos con motivo 

del término de sus actividades anuales, 

prosigue la celebración primaveral. En los 

con dotación femenina, la elección de 

Reina es la que le da más interés y 

atracción a estos programas. + 
Por ello, siguen nuestras páginas 

adornadas con las fotografías de las 

candidatas que aspiran a reinar en sus 

respectivos cole gios. 

WILMA RUIZ MENESES, de 
16 años de edad, alumna del 

Liceo N” 2 de la capital, po stu- 

la al reinado por ese estable- 

cimiento educacio nal. La 

buenamoza joven cursa el 

segundo año medio y es apoya- 

da por sus companeras de 

curso 

ERIKA MOSQUERA. DURAN, 
tiene de todo para ser la sobera- 

ma de las fiestas de la primavera 
en la Villa “Reina Isabel 11”. Ella 
representa al Pasaje Palermo 

Es una flor de 15 años, que estu- 
dia, le gusta la música y el baile, 
además ayuda en los quehace- 

res de casa. Cuando ingresó alti- 

va y vimos sus ojazos verdes, su 
pelo rubio y porte real, que damos 

deslumbrado s 

Rosana Pajarito Henríquez, alumna del Liceo 28, de 
Vicuña Mackenna del cuarto F que esta celebran do el 

aniversario del Liceo y culminará el -viernes con un 
Carnaval en que se efectuará la corcnación. Será 
una fiesta de disfraces, chayas. serpentinas y pitos. 

Alta, delg ada. de ojos café claros, y muy simpática 

Está en el curso humanista, se propone estudiar 

Psicología tiene buen promedio y se prepara a 

mejorarlo en la próxima Prueba de Aptitud 

Académica 

Ximena Acuña Casanova, del mismo Liceo, alumna 

de, segundo B. también espera ser coronada el 
viernes en el Carnaval del colegio. Es una alumna 
regular en sus estudios pero es buena gimnasta 

Tiene más inclinaciones hacía los quehaceres 

domésticos, hace muy buenos postres y sería capaz 
de realizar sola toda la labor de una casa. Delgada, 
morenita de ojos dulce s e igualmente simp ática 

CANDIDATAS SUPER SECRETAS 

ESTAS tres jovencitas han sido designa- 

das candidatas a reina por sus respecti- 

vos cursos, ya que cada una tiene atribu- 

tos necesarios para postular a cualquier 

de ellas, queremos cooperar en la reu- 
nión de puntajes en que están tra- 

bajando, con la publicación de sus foto- 

grafías. Aquí las tienen para que ustedes 
Las candidatas a reina e integrantes del equipo de baby-fútbol del 

Club Deportivo Filial Magallanes. De izquierda a derecha, Mónica 
Neira, María Salinas, Elena Aguirre, Erika Sellao, Margarita Godoy. 
Estas simpáticas mini lolas están trabajando como negras para juntar 
puntos para sus candidaturas. Que les vaya lindo, y ojalá que todas 
sean reinas 

también las conozcan. corona. Aunque no tenemos el nombre 

CARTA ORIGINAL DE PEDRO 
DE VALDIVIA MANDO ESPAÑA 

NEURO 
Se encuentra en circulación el 

primer número de la revista de 

Neuro -Psiquiatria. publicación 

oficial del Hospital Psiquiátrico 

de Chile. del Servicio Nacional de 

Salud. y bajo la dirección del 

doctor Claudio Molina Fraga 

director del Hospital 

Entre las materias contenidas 

por la revista figuran: “Formas de 

vida en alcohólicos”, del doctor 

Molina y “La Sociedad Contem 

poránea y su visión: del alcohol y 

del alcoholismo”. del doctor Jose 

El Director General de Cultura el Asesor Cultural de la Secreta ex posición docume nntal si 

Jefe del 

Psiquiatria y 

Organización 

Salud 

También 

Horwitz Servicio de 

experto de la 

Mundial de la 

se abordan 

como la épilepsia, el consumo de 

drogas, el adolescente rural. la 

enseñanza de Psiquiatria a cargo 

de los doctores Agustin Téllez 

Armando Roa. Manuel Quintana 

temas 

Mario Varela. Ruperto Murillo 

Raul Aranda y Gustavo Murillo y 

la terapeuta ocupacional Irene 

Alliende 

MAGALY 
MORALES, 14 años, reina de 
las fiestas primaverales ue la 
Escuela N” 64 de La Cisterna 
Fue coronada el.sábado en un 
baile que se realizó en el local 
del estabiecimiento. Su corte de 
honor la ¡integraron las otras 
candidatas. Magaly, además de 
reinar, estudia 8 ” Básico, prac tica 
básquetbol, le gusta bailar, las 

CAMPOS 

del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de España. don José 

Luis Mesías y Jiménez, entrego 

ayer, para su exhibición en Chile 

la carta dirigida por don Pedro de 

Valdivia al Emperador Carlos V 

sobre la conquista y población de 

Chile 

ría General de Gobierno. Enrique 

Campos Menéndez y el Jefe de 

Gabinete del Secretario General 

de Gobierno. comandante Hugo 

Blanco 
La carta forma parte de la 

E! documento. de propiedad 

del Estaca) español. se conserva 

en perfec 35 condiciones a pesar 

de los 429 años transcurridos 

El domingo 3 de noviem- 

bre al mediodía se oficiará 
una misa en la Capilla del 

en el Archivo General de Indias 

Sevilla. Es la primera vez que sale 

de España 

bibliógrafica sobre los Siglos de 

Oro de España que se inauguró 

ayer a las 19 horas en la Biblio- 

teca Nacional y que se realiza 

dentro de! Mes de la Hi spanid ad. 

SOS OOO oo 2>o oo oo oo oo oo oo oo oooo 

MISA EN MEMORIA 

DE PRESIDENTE IBANEZ 
ba del ex Presidente de la 
República General Carlos 

Ibánez del Campo 
Asistirá n familiares, am! 
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fiestas, cantar y pasarlo bien 

También lee y escucha música 

En representación del Gobier 

no chileno recibió el manucristo 

desde que fue escrito. Se guarda $ 

Ce menterio General y lue- 
go una romería a la tum- 
So oo os oo oo oo oo oo ooo> oo oooooooo 

gos y altas autoridades 
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| 
| | Consecuencias del entusiasmo de la multitud 

Sobre diez millones de escudos de pér- 

] dida dejó la Fiesta de la Primavera en el 
paseo. 

diez millo- 

nes 218 mil escudos 

causaron los  santidyui- 

nos que invadieron la 

Plaza de Armas de 

Santiago para celebrar 

noche a noche las Fies- 

tas de la Primavera.- El 

principal paseo de la capi- 

tal fue el centro del en- 

tusiasmo de un público 

heterogéneo, que llegó 

de todos los sectores de 

la ciudad. disfrazados O 

Daños por 

y 

no, pero con muchos de- 

seos de “revolverla”. 

““Bailaron hasta cueca 

sobre el césped'*, nos dijo 

Alejandro Contreras, 

Jefe de Estudios de la 

Dirección de Jardines de 

la Municipalidad de 

Santiago, “y realmente 'se 

les pasó la mano. Han 

dejado arruinados los jar- 

dines y pasarán meses an- 

tes que vuelvan a 
recuperar su aspecto” 

al 

La gente también se subió sobre los ban- 

cos de madera y dejaron quebrados 
varios de ellos. 

4 
"Centenares de montones de basura como el de la foto 
acumuló la policía de aseo municipal alrededor de la 
plaza. Pero la chaya del césped es imposible elimi- 

A ey 
he] . : 

co
ro
 

narla, y hay que sembrar pasto nuevo. 

NE 

Así gd uno de los prados de césped. Se observa la 
2 grande, pero la chaya minúscula está metida hasta las raíces del 

El daño Rd 
= ntegram ente. 

Pasto, que fue demolido y agosta- 
es total y será necesario rep onerlo 

DESMANES. 

A temprana hora de 

ayer llegaron los j¡ardi- 

neros y aseadores de la 

Plaza y comenzaron la ta- 

rea de limpiar y barrer. 

Se sacaron montones de 

chaya, serpentinas, pape- 

les y toda clase de desper- 
dicios. 

Pero el daño es más 

profundo: la chaya se 

incorporó a los prados de 

césped y -es sumamente 

difícil sacarla. El público 

bailó sobre los prados, y 

los usó para descansar, 

moliendo, aplastando, 

cortando, ensuciando y 

secando el césped. 

Algunas personas reco- 

gían la chaya del suelo y 

volviana lanzarla a los 

ojos y la boca de la gente 

que pa saba Muchos 
quedaron enceguecidos 

o semiasfixiados por la 
chaya revuelta con tie 

rra, llena de microbios, 

Hubo reclamos por esta in- 

sensatez e ignorancia, y 

hasta se vieron. pugilatos 

por el abuso co metido 

EL KIOSKO. 

“La gente no dañd los 
prados en forma intencio- 

nal”, expresó Alejandro 

Contreras: “fue el resulta- 

do de la gran congestión y 

entusiasmo del público 

que repletó la plaza varias 

noches” 

El kiosko don de dan sus 

retretas el Orfeón Nacio- 

nal de Carabineros y la 

Banda Municipal, fue 

tranformado» en pista de 
baile, en base a orques- 

tas rítmicas que forma- 

ron los jóvenes con.tarros, 

palos y las palmas, más 

algunas canciones y slo- 

gans divertidos. El piso 

del odeón también fue 

da ñado 

PLANTAS FLORALES. 

El 80% de las plantas 

florales resultó destruído 

y su avalúo es de 
E"2.218.000 que será lo 
que tendrá que gastar la 

Municipalidad para 

rep onerlas. 

A eso hay que agregar 
los prados de césped, que 

tienen una superficie de 

1.600 metros cuadrados, 

El valor del m2 es de cinco 
mil escudos, lo que da una 

pérdida adicional de ocho 

millones de escu dos. 

El público destruyó un 

fino  “Magnolio  Sulan- 

geana”, que no tiene pre- 

cio. También dañaron 

otros árboles y arbustos, 

quebraron ramas, 

arrancaron “patillas” y 

destruyeron hojas para 

lanzarlas como “ chaya''. 

El trabajo 'de reparar 
Josp prados de césped des 
truidos, será largo ya que 

Ed : 

E 

Este arbolito: fue quebrado por los vánda- Para otra Fiesta de la Primavera, habrá 
los que invadieron la 

hay que rechampear y 

resembar todo. Muy po- 

cos sectores se salvaron 
de estos deterioros. 

Además, el público 

destrozó varios escaños 

de madera, con patas de 
fierro, y torció algunos 

cierres metálicos que 

rodean los prados de 

cé sped. Por esta causa. los 

daños son aún mayores y 

se están comple tando 

También hubo daños en 

el Cerro Santa Lucia y 

otras plazas y paseos de 
la capital 

EXPERIENCIA. 

““La experiencia de es- 

tos destrozos servirá, nos 

dice Alejandro  Contre- 

ras, para tomar precaucio- 

El público se paró en los cierres de frerro 

de la Plaza de Armas y los dobló con el 

que evite los desmanes. 

nes en las Fiestas de la Pri- 
mavera del año próximo. 

La entrada a la Plaza de 

Ar mas te ndrá que prohibir- 

se y el público deberá ser 

desviado a otros sectores, 

donde el daño que pueda 
provocar sea menor”. 

“Por ejemplo, un lugar 

adecuado para bailes 

populares colectivos es la 

Plaza de la Constitución, 

que es de concreto arma- 

do. Allí también hay 

prados de césped plantas 

florales, árboles y arbus- 

tos pero quedan a los 

costados y se pueden li- 

brar del pisoteo”* 

Otro lugar que se presta 

para este objeto es la pis- 

ta pavimentada de la elip- 

se del Parque O'Higgins 

frente a las tribunas, 

Plaza de Armas. que educar previamente al público para 

donde pueden bailar 

grandes multitudes. Si se 

organiza mejor la parte 

bailable, y se colocan 

altoparlantes, dirigidos 

desde las Tribunas, estos 

bailes populares en el 

Parque O'Higgins pueden 

ser un gran éxito y se 

puede evitar el daño. A la 
propiedad pública. 

También allí se pueden 

ha cer los corsos y fará ndu- 

las, acordonando los ¡ardi- 

nes para que no sean 

de molido s por la multitud.” 

“Creemos una buena 

idea establecer varios 

lugares en la ciudad don- 

de haya este tipo de bailes 

y farándulas, para evitar la 

concentración en un solo 

lugar. Así los perjuicios se 
po drán evitar.” 

peso de todas las personas que querían 

mirar el paso de los disfrazado s. 
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ayer a Teniente - Coronel. 
El Mayor de-Carabinesos Arturo Fontaine Manríquez fue ascendido 

En la fotografía aparece el Ministro del 
Interior, General César Benav¡aes, im ponié ndole las nuevas presillas. El 
oficial ascendido se desempeña como Ayudante del Secretario de 
Estado. 

OSORNO. (ORBE)— Dos 

personas se encuentran 

desaparecidas luego que volcara 

el bote en que pescaban en el 

lago Puyehue 

La denuncia en tal sentido fue 

presentada anta la. Tenencia 

Entre Lagos por Fre dolín Pradines 

López. de 35 años. quien 
manifestó a Carabineros que en 

circunstancias que se encontraba 
pescando en un bote alrededor 

de las 22 horas de anoche 

acompañado de Moisés Burgos 

E 40 años. y otra persona de 

DESAPARECEN DOS PERSONAS > 
AL VOLCAR BOTE 

apellido Quintana. de 30 años 

aproximada mente, la embarca- 

ción volcó repentinamente 

debido al fuerte ole aje 

Pradines logró llegar a la playa 

de la isla Cui-Cui, a unos 500 

metros de distancia, ayudado por 

los hermanos Huenchullanca 

pescadores del lugar, ignorándo 

se la suerte de sus acompa 
nantes 

Hasta el momento, la 

búsqueda de los dos infortunado s 

pescadores continúa sin 

resultados positivos Ll 

FRENAR INFLACION ES PRIMORDIAL 
PARA EL PAIS Y SUS TRABAJADORES 

Negociaciones colectivas habrían impedido 

estos propósitos. 

Inflación este año alcanzaría. a un 300%, 
para ir decreciendo. 
El último año de 

inflación superó el 1.000%. 
Gobierno marxista, la 

El haber dejado vigentes las 

negociaciones colectivas habría 

impedido frenar el proceso de 
inflación. Habri impedido ir 

terminando paulatinamente con 
este flagelo Por tales 

circunstancias las negociaciones 
colectivas se encuentran 

suspendidas hasta marzo de 

1976. de acuerdo con el Decreto 

que estableció los reajustes auto - 

Máticos. 

El Gobierno ha tenido que to- 

mar ésta y otra serie de medidas 

a fin de impedir, o por lo menos 
frenar, el proceso inflacionario 

que tanto daño hace al país y a 

los sectores de más escasos 

recursos económicos. Se estima 

que la inflación este año llegaría 

al 300%. para ir decreciendo 

ostensiblemente 

Así les manifestó'en la tarde de 

ayer el Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, General de 

Brigada Aérea Nicanor Díaz 

Estrada. a los dirigentes de la 
Confederación de Trabajadores 

del Cobre, que preside Guillermo 

Santana 

Los dirigentes sostuvieron una 

cordial entrevista con el 

Sceretario de Estado, que se 

prolongó por espacio de más de 

dos horas. En la ocasión. los 

dirigentes le hicieron entrega de 

DICTADO EL DECRETO LEY SOBRE 

FOMENTO DE ACTIVIDAD FORESTAL 
Su meta es convertirla en el pilar de la economía nacional 

El Gobierno dictó el decreto 

ley, cursado bajo el N* 701, 
destinado a fomentar la foresta- 
ción del país con el fin de 
convertir esa actividad en el más 
importante elemento de exporta- 
ción y, por lo tanto, sustentador 
básico de la economía nacio. 
nal 

Señala el decreto ley que se 
consideran. terrenos forestales 
o de aptitud preferentemente 
forestal todos los que técni- 

camente no sean arables, estén 
o no cubiertos de vegetación, 
excluyéndose los que puedan 

ser utilizados en agricultura, 
fruticultura o ganadería intensi- 
va. Por forestación se entiende 
la acción de poblar con árboles 
o arbustos terrenos no explota- 

dos económica mente 
La autoridad respectiva po- 

drá declarar terrenos foresta- 
les los de propiedad fiscal que 
no sean aptos para un cultivo 
agrícola permanente y losgque, 

cualquiera sea su dueño y tenien- 

do o no carácter de forestales, 
sea necesario que permanezcan 

arbolados en defensa de algún 
interés público seriamente 
amenazado 

Encargados de la tasación 
serán profesionales del Colegio 
(por ahora Asociación) de 
Ingenieros Forestales y toda 
actividad relacionada con la 
materia dependerá de la 
Corporación Nacional Forestal 

A. requerimiento del propieta- 

rio, un terreno podrá ser declara- 

HARAN EN CHILE CONGRESO! 
MUNDIAL DE JUVENTUDES 

El Secretario Ejecutivo de la Secretaría General de la Juventud, 

Cristián Valdés, anunció ayer la' dec: 

Chile, en cuanto sea posible, el Primer Congreso Intemacional de 

Juventudes, para iniciar una gran cruzada mundial en pro de la 
juventud que hoy sufre el y ugo del régimen tirá nico y opresor. 

El dirigente juvenil formuló esta declaración durante un discurso 

ón del organismo de realizar en 

en la úl 

Salón Plenario del edificio de Gobiemo . 

Al fund: este pósi 

de la Secretaría Juvenil, en el 

portadora de un ale gre mensaje libertario, se siente compro metida con 
los millones de jóvenes que no han podido compartúr nuestra suerte por 
vivir bajo regímenes opresores”. Valdés, hablando ante el Jefe del 
Estado y cientos de jóvenes de las Secretarías Comunales, dijo: 

en el mundo no pueden disfrutar de la de jó: 

izó: “La juventud de Chile, 

libertad de que 

Como ial a la 

g y el corazón de un joven chileno no 

puede estar ajeno a esta triste realidad”. 

Fiestas Primaverales, Loreto Larraín, quien hizo entrega al General 

Pinochet de un ramo de rosas, como un homenaje de la juventud. 

asistió la Reina de las 
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cuando dicha 
Corporación así lo determine 

previo informe calificatorio 

emanado de un ingeniero fores- 
tal o agrónomo. Si la resolución 

es denegatoria, o el requirente 
podrá reclamar ante el Juez de 

Letras de Mayor Cuantía en lo 
Civil 

Los terrenos forestales se- 
rán inexpropiables y no entrarán 

en das normas sobre Reforma 
Agraria. En cuanto a las socie- 
dades anónimas de giro pre- 

do forestal 

ferentemente forestal deberán 
emitir acciones diferenciadas 
según se trate de capitales 
destinados a la actividad fores- 
tal o a la agropecuaria. La 
Superintendencia de - Socieda- 
des Anónimas debe dictar, en un 
plazo de 90 días, un reglamento 
sobre los porcentajes máximos 

que podrán destinar a gastos 
de administración y de otras 
exigencias adiciona les que 

requiera el funcionamiento de 

dichas sociedades anónimas 
El decreto ley que se publicó en 

el Diario Oficial de ayer contem- 
pla exenciones de impuestos y 

bonificaciones para la activi- 
dad forestal y sanciones para la 

no forestación de los terrenos 
registrados como aptos para 

ella 

las conclusiones del reciente 
Consultivo nacional celebrado en 

Santiago por dicha organización 

gremial 
A la salida de la reunión. las 

dirigentes cupreros se mostraron 

satisfechos. Manifestaron que 
pór primera vez los trabajadores 

serán consultados por el Go 

bierno en cuanto a las reformas 

previsionales anunciadas, como 

CLAUSURADA AYER 

asimismo las que se harán al 

Código del Trabajo 

En cuanto a la incorporación de 

los trabajadores a la Sociedad 

Minera Andina y de los 

empleados de CODELCO. cuya 

aspiración se aprobó en el 

consultivo gremial, el Ministro 

les dijo que debían enviar una 

nota sobre la materia a la 

DE MINISTROS DE 
La creación de un mapa infor 

mativo de los países del Cono 

Sur, dando a conocer los puertos 

terminales, aeropuertos y vías de 

comunicación para crear una red 

de transportes fue uno de los 

principales acuerdos logrados en 

la Quinta Reunión de Ministros 

de Transportes y Obras Públicas 
El evento se clausuró ayer en 

Santiago y contó con la asisten 

cia de representantes de Argenti 

na, Brasil. Bolivia. Paraguay 

Uruguay. Perú y Chile 

También se estableció que los 

conductores * posean  licen 

cias válidas para todos los países 
del Cono Sur, lo mismo que los 

seguros que podrán ser contrata 
dos en el país de origen con la vi 

gencia en el lugar de destino 

Asimismo, las cargas transporta 

das por el sistema de “container 

podrán ser nacionalizadas en el 
lugar de destino 

En Obras Públicas la integra 

ción económica resolvió la 

normalización e intercambio de 

equipos y materiales de construc 

ción previa confección de un rol 

Al mismo tiempo, estipuló que 

los países miembros, a proposi- 

ción de Chile, realicen un estudio 

para la creación de un centro re - 

gional de  ¡nvestigación 

tecnológica y educativa, para la 

capacitación de personal en 

todos los niveles. 

La sesión de clausura tuvo 
lugar al mediodía de ayer 

después de una última réunión 

plenaria privada de los Ministros 

asistentes con sus asesores 

En esta ocasión. el Ministro de 

Transportes de Chile, General (R) 

Enrique Garín Cea. habló a 

nombre del Gobierno, planteando 

la necesidad de obtener a la 

brevedad posible realizaciones 

concretas para alcanzar las 
metas de la integración , “aúñ 

quedan flotando inquietudes 

importantes sobre los problemas 

de trabas aduaneras y policiales 

burocráticas que impiden un 

traslado fácil de personas y 

cargas entre estos países” —dijo 

el Secretario de Estado chileno. 

Agregó que el Gobierno de 

Chile está consciente de que es 

necesario revisar los actuales 

NUEVO EDECAN DEL 

JEFE DEL 
El Coronel René Vidal, ex Co- 

mandante del Regimiento Los 
Angeles, fue designado Ede- 
cán del Jefe del Estado, en 
reemplazo del Coronel Enrique 

Morel, quien a partir del mes de 
enero de 1975 asciende a Gene- 
ral de Brigada. Este último ofi- 
cial fue destinado, además, a la 
Misión — Militar Chilena en 
Washington, actualmente a car- 
go del General Washington 
Carrasco. 

De acuerdo a las nuevas de sig- 

ESTADO 
naciones de la instituición, el 

Regimiento Los Angeles será 
entregado al Teniente Corone: 
Herbert Orellana 

Otras destináciones dadas « 
conocer por el Ejército son las 
del Coronel Enrique  Yi.ar, 
como Agregado Militar en Vene- 
zuela; en Brasil- el Coronel 
Humberto Gordon: el Coronel 
Osvaldo Hernández fue designa- 
do como Agregado. Militar en 
Argentina, y en Panamá el 
Coronel Sergio González 

corredores de unión y eliminar|las 

trabas institucionales, como una 
primera etapa para terminar con 

las barreras que impiden lograr la 

mayoría de edad de nuestras 

relaciones económicas 

Terminó expresando el Minis- 

tro de Transportes que se deben 

acortar distancias y crear 

mecanismos administrativos 

expeditos así como procurar la 

creación de una red de transporte 
adecuado 

Por su parte, el Ministro de 

Obras Públicas: y Comunicacio- 

nes de Paraguay. General de 

División Juan Antonio Cáceres 
manifestó a nombre de sus cole- 

Dirección del Trabajo, 

cuenta de tal acuerdo. 
Finalmente, el Ministro les hizo 

presente que las Inspecciones 
del Trabajo (provinciales) tienen 
facultades. en base al Decreto 
198, para solucionar la situación 
de aquellos sindicatos que 
tengan vacantes en sus 
directivas 

Guillermo Saptana manifestó 
que la ¡reunión con el Ministro 
había sido bastante positiva y que 
hoy temprano los dirigentes 
nacionales de los trabajadores del 
cobre viajarán de regreso a sus 
respectivas bases en Chuqui- + 
camata, en El Teniente. y Otras, 
para dar cuenta a sus represen - 
tados de las gestiones realizadas 
a nivel de autoridades de Go 
bierno. aquí en Santiago 

REUNION 
OO. PP. 
gas “nuestro reconocimiento por 

el testimonio de afecto y 

hospitalidad que “nos han 

prodigado las autoridades y la 

ciudadanía de la hermana 
República de Chile 

Enfatizó el representante para- 

guayo que el congreso se 

efectuó en Un ambiente cordial y 

de cooperación resultando fácil 
llegar a conclusiones fecundas. 

Al final de su intervención el 

General Juan Antonio Cáceres 

invitó a sus colegas del 

continente para asistir a la Sexta 

Reunión de Ministros de Obras 

Públicas y Transportes que se 

llevará a efecto en Paraguay el 

próximo año 

dando 

" MAGALLANES 

En. el Estadio San Eugenio, a 

las 17.30 horas, se 

match entre Aviación y Magalla 

juega el 

nes, correspondiente a la 

decimocuarta fecha de la primera 

rueda de fútbol de Primera Divi 

sión. Los demás partidos se juga - 

rán mañana en los horarios que 

se indican: Estadio Nacional. 18 

horas: U. Española con Palestino, 

JUEGAN EN S 
—AVIACION ] 
AN EUGENIO 
y de fondo, Colo Colo con Naval 

a las 17.30 horas, San Felipe 

recibe a Antofagasta: Calera a 

Huachipato hace de 

local ante O'Higgins a las 17.00 

horas; a las 18.00 horas jugarán 

con Concepción y 

Wanderers con U. de Chile 

mientras que a las 18.30 horas,' 

en Temuco, Green Cross se mide 

8 

Rangers: 

Lota 

con La Serena 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
HISTORICOS EN BIBLIOTECA 

El Embajador de España, Luis Gartía de Lleras, hizo entrega de los 

documentos históricos de propiedad de Estado español, que son 
exhibidos desde ayer en a Biblioteca Nacional. En la fotografía los 

recibe, en representación del Gobierno,.el Comandante Hugo Blanco. 
Jefe del Gabinete del Ministro+y Secretario General de Gobierno; Y 
Enrique Campos Menéndez, Ásesor para Asuntos Culturales de la 
Junta de Gobierno. Observan el Director General de Cultura del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de España, José Luis Messía Y 

Jménez, quien viajó a Chile especialmente desde España trayendo 
consigo la carta de Pedro de Valdivia, el Juicio de Residencia al Go- 
bernador de Chile (de esos años) García Hurtado de Mendoza. Son 133 
piezas de alto valor histórico. Todos estos documentos son . exhibidos 
desde ayer mismo por la tarde, en la Biblioteca Nacional. La muestra 

fue gurada con la asist cía de los integrantes de la Junta de 
Gobierno, Generales Gustavo Leigh y César Mendoza Durán. En la 
oportunidad hizo uso de la palabra, dirigiéndose no sólo a las auto- 
ridades chilenas, sino (ambién al Embajador-y-representantes del 
Gobierno hispano, el Asesor. de Asuntos Culturales del Gobierno. 

- Enrique Campos Menéndez. 
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X Reinas”. Momentos 

xp Lio las estrellas de 

ía juvenil se desbordó en el > de P 
gi pu las fiestas de la prirhera. Los ; 

estudiantes de la Universidad Católica se venaLon > 

todos los premios de orig as day o 
con su desfile de carros alegóricos. En las foto 

fías una muy fúnebre carroza transformada en 

: olaa Más allá uno de los personajes de Walt 

Disney “a la chilena” y finalmente, los bailes de los z 

pequeños disfrazados sobre el escenario, mien- 
tras la avenida Pedro Montt se repletaba de jóve- 
nes dispuestos a disfrutar y a demostrar su alegría 
de vivir. 

AMARO 

Todas querian ser 

antes de la elección las 7 
finalistas posaron para LA 
PATRIA en el escenario 

Valparaíso, y por feliz 
coincidencia, la . que 
Posteriormente sería elegi- 
da REINA ME: LA 

Ta 

E PRIMAVERA -EN 
x» VALPARAISO, se ubicó 
x* Justo en el centro: Tatiana 

Olhaberry alumna del 
x» Liceo 1 de Niñas. Junto a 

ella, en orden: Ivón Rodrí- 
guez, Dora Cuevas, Marisol Bell, Lucía 
Villegas, María Inés xx Sotomayor y María Sole- 

Xx dad Rublin. 

+ 
x» 
xx 
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FIESTA CEMA- CHILE 
EN S. JOSE DE MAIPO 

San José de Maipo (Juan Villa - 

rroel Ortega, Correspon- 

sal) Brillante y extraordinaria 

fiesta regional se realizó en San 

José de Maipo. organizada por 

CEMA—CHILE y la Municipalidad 

de la Comuna. Una fiesta con la 

primera Feria Turística Artesanal, 

que constituyó la atracción 

máxima de los turistas, visitas y 

vecinos de la zona, Decimos que 

fue una fiesta porque la 

presentación de los 61 Centros 

DEL NIÑO IRREGULAR 
El Clúb de Rodeo Chileno 

efectuó un acto 

Godoy de Mendoza. 

MAIPU (Luis Ytier, 

semana, 

do porel Club de Rodeo Chileno “Gil Letelier” 

lo efectuaron en forma conjunta acto 

deportivo de 

importancia, conjuntamente con el Club de 

Huasos de Renca, para la recolección de 

fondos, destinados a las Obras del Niño 

Irregular, las que preside la señora Alicia 

Corresp onsal). 

de Madres, que expusieron en 

esta Feria Artsanal, con trabajos 

auténticamente regionales 

especialmente lo que constituyen 

tejidos a mano. Esos trabajos que 

fueron comentados y admirados 

por los asistentes a la exposición 

especialmente por las autorida 

des, en parte les correspondió al 

Centro de Madres de El Canelo 

Ahí en ese Centro de Madres 

estuvo presente la mano 

prodigiosa de una gran tejedora 

“Gil Letelier”, 
gran 

La Media 

Luna de Maipú se vio colmada,en el último fin de 

con la realización de un rodeo organiza- 
Este 

con el Club 

de Huasos de Renca, constituyendo-un evento de- 

portivo de alto interés y que el público aplaudió 

con entusiasmo, fuera de prestar su mayor colabo- 

ración posible. 

El propósito de este acto deportivo de 

fue el de obtener fondos, los que le 
rodeo 

serán entrega- 
dos a la señofa Alicia Godoy de Mendoza, Presi- 
denta de 

El Club “Gil Letelier” se ha formulado el propósi- 
to de prestar su más amplia colaboración a este or- 

considerando que es 

sea posible 
de los menores, en la situación a que se ha hecho re- 

ganismo, 

cuanta ayuda 

ferencia. 

Por otra parte, esperan 

competen cias, 

las Obras Sociales del 
de Menores en situación irregular. 

en colabora ción 

bes de huasos de las distintas comunas de la capi- 

Consejo Nacional 

necesario prestar 

para la rehabilitación 

realizar nuevos torneos 

con diversos clu- 

tal. 

La realización de este evento, en esta localidad, 

tuvo bastante resonancia, .sobre todo porque el 
público comprendió claramente que su objetivo 

estaba de stinado a una obra que es de alto valer. 

COMUNAS DEL GRAN SANTIAGO 

BUIN (Manuel Núñez R (Corres 

ponsal) El Club de Rayuela. de 

esta localidad, Carlos Conde/ se 

adjudicó el título de campeón de 

la zona central al derrotar al Club 

de Rayuela “12 de Febrero”, de 

San Bernardo y a los de la misma 

ciudad, “Manuel Ripdríguez” y 

“La Bomba” El vicecampesnato 

correspondió al Club-“12 de Fe- 

brero” Con motivo de este 

triunfo, los vencedores, ofre - 

cieron a sus socios y a sus riva 

les. un paseo campestre en Huel- 

quén. En el grabado, un aspecto 

del paseo en referencia, ofrecido 

por los ganadores 

señora María Elisa Riveros Rive- 
ros, Llamó poderosamente la 

atención los desfiles de modelos 

de distintos trajes de la época 

pasada y actual, como también el 

desfile de trajes de. primavera, de 

Marcela y Esperanza. Todo este 

magnífico marco ¡impresionante 

de: diversos actos. en la principal 
Plaza de San José de Maipo, fue 

matizado con un extraordinario 

Show en escenario al costado de 

la Plaza Central, donde hubo 

desfile de artistas durante todo 

el acto. Actuaron los siguientes 

Conjunto folklóri co de la Papele - 

ra de Puente Alto; Conjunto 

Folklórico Escuela Mixta N 3 de 
San José de Maipo: Banda 

Instrumental de San Bernardo y 
numerosos artistas más. Pero lo 
más que llamó la atención fue el 

desfile de hermosas jovencitas 

canditadas a Peina de las fiestas 

primaverales, que muy pronto 
darán el vamos a éstas. 

En la inauguración de la Feria 

Artesanal constituyó un discurso 
muy documentado el del alcalde 

Alberto Polloni Roldán, quien 

tuvo frases muy emocionadas 
para sintetizar sus palabras y dar 

la bienvenida a las autoridades, 

visitas y vecinos de la región. El 

señor Polloni, en uno de sus 

acápites, agregó lo siguiente 

“Como Alcalde de la comuna, 

constituye un gran honor y 

verdadero agrado dar la bienveni- 

da a tantos y tan distinguidas 
visitas invitadas y visitantes, que 
para llegar acá han tenido que 

cruzar este hermoso paisaje 

regional, donde se confunde el 

verde de las praderas y bosques, 
en el amplio telón de fondo de las 
nieves eternas en un claro azul de 

diáfano cielo, invitando al 
esparcimiento del espíritu turísti- 
co a las puertas de la gran ciu- 
dad” 

Entre los presentes invitados 
se encontraban las siguientes 
personas: General de Carabine- 

ros Carlos Contador; Gobernador 

Militar de Puente Alto, Alcaldesa, 

rotarios, dirigentes y connotados 

vecinos de la zona 

FALTA DE 
PASO A 
NIVEL EN 
CISTERNA 
LA CIST 

bén González 

Corresponsal).- Un gra- 
ve problema por el que 
atraviesan los  habitan- 

tes de la Población San- 
ta Anita, es la falta de un 

paso a nivel para peato- 
nes en calle Fernández 

Albano y calle Santa 
Anita, paso muy peligro- 

so ya que en la vía férrea, 
no hay guardavía que se- 

ñale el paso del tren, tan- 

to del norte como lo que 

van hacia la estación Cen- 

tral. En este sector hay 

doble vía, y muchas ve- 

ces, hay casos fatales 

que lamentar 
“*Por dicho sector tie- 

nen que traficar, 

dia riamen te miles de 
personas para tomar 

movilización a sus traba- 
jos diarios, y escolares has- 

ta el Liceo de “'José Ma- 
ría Caro” 

Lo único que se tiene, 
en estos instantes, es un 

riel, como única defensa 

'" Monito Moreno”: 

FUNDADOR DE COLO COLO EN 
ASILO DE ANCIANOS: Q. NORMAL 
QUINTA NORMAL (Adolfo Sil - 

va Vera, CORRESPONSAL).- En 

el Asilo de Ancianitos. hasta el 

querido y bien apreciado Monito 

Arellano: actualmente con 

más de 77 años de edad. y quien 

fuera de uno de los fundaddres y 

gran jugador del”Colo Colo” en 

sus años. juveniles. se encontra- 

ba el día del Ancianito entre los 

que fueron agasajados en esta 

Comuna. este antiguo deportista 

lleno de recuerdos de sus giras 

fuera del país defendiendo los 

colores chilenos. emocionado 

casi lloró al conversar con “La 

Patria'* y hacer gratos recuerdos 
de esos “viejos tiempos” como el 

lo dijera y que rememora con 

gusto, afecto y bastante satisfac 

ción 
Sus co mpañeros de juego al 

fútbol de la época. el dice “Algu- 

nos ya se han ido otros nada 

sé donde están; yo firme “ni me 

enfermo siquiera”. Así, conversa 

quien fuera en otrora un hombre 

“regio”, como él se considera pa 
ra el balo mpie, agregan do y todo 

lo haciamos “sólo por el amor al 

Maipú , 

ante “Ello, refiriéndose a que no 
se recibía dinero, sólo la 

perseverancia y solidez moral 

hacía a los “campeones' Le 

escuchamos y con respeto 

damos crédito a sus palabras. ya 

que estamos ante una reliquia de 

nuestro fútbol nacional 

Al tratar de tomarle un 

monito para mostrarlo a 

nuestros lectores abiertamente 

no se negó a ello, pero dada su 

personalidad de hombre de 

pueblo, bonachón y de una 

reciedumbre, pocas veces vista, 

escabulló por uno u otro lado el 
que lo encontraran en “pose” 

Este día que ha sido instituido 

en carácter nacional por la Junta 
de Gobierno, también se efectua 

ron actos de homenaje a los 

Ancianitos en las Sedes de 

Centros de Madres, de Juntas 

Vecinales. e incluso de esta- 

blecimientos educacionales, 

siendo entre otros el que se réali- 
zó en la Escuela industrial 

Superior de Quinta Normal, que 

dirige el pedagogo José Caroca, 

asesorado por un selecto y 

para que no atraviesen ye. 
hículos motorizados o 
animales, porque en di- 
cho sector se instalan los 
días jueves y domingos 
ferias libres y los ferian- 
tes transitan con carreto- 
nes de manos para llevar 
sus mercaderías. Mu- 
chas han sido arrastra- 
das por los trenes que pa- 
san por el sector. Si no 
fuera posible hacer este 
paso nivel, podría la 
Empresa de los Ferroca- 
rriles del Estado colocar 
un guardavía para evitar 
desgracias a los habitan. 
tes de este importante 
sector de la comuna 

eficiente grupo de profesores, en 
donde con la concurrencia de la 
primera autoridad Comunal 
Teniente Coronel de Ejército 

Patricio Muñoz Varas, se sirvió 
golosinas, un. chocolate a 
decenas de hombres Y mujeres 
que Ya han cumplido más de 70 
años de edad. Todo ello acompa- 
ñado de números artísticos a 
cargo de los conjuntos folklóri- 
cos de cada establecimiento, 
viéndose parejas de ancianitos 
bialando antiguos valses, tan- 
gos y la tradicional cueca 
chilena, sin faltar la resbalosa, 
baile éste que hizo furor en el si 
glo. pasado 

Cabe dejar expresa constancia 

que el brillo que tuvieron estas 

festividades en esta Comuna, en 
forma principal se debió a la acti- 

va cooperación entregada por 

funcionarios de la Oficina de De- 

sarrollo social, Cema-Chile y Al- 

calde de la Comuna, permitiéndo 

nos dar a conocer nombres de al- 
gunas personas como son María 

Isabel de Montero, Flor Carvajal, 
Leontina Benitez, entre otras. 

DIRIGENTES VECINALES EN 

SEMINARIO ESPECIALIZADO 
MAIPU  (Correspon- 

sal).— Ciento setenta y 

cinco dirigentes de 35 

Unidades Vecinales de 
Maipú participaron en el 

Curso de Capacitación 

que se efectuó durante 

una semana en la comu- 

na de Maipú organizado 

por la Delegación Santia- 

go Oeste de Desarrollo 
Social. 

“Entregar elementos de 

capacitación organiza cio- 

nal a los dirigentes desig- 

nados en sus cargos, a 

fin de que puedan de- 

se mpeñar el rol que les co- 

rresponde como conduc- 

tores del proceso de desa- 

rrollo social de su comu- 
na, es objetivo primordial 

del Seminario —señaló el 

Consejero Nacional de 

Desarrollo Social”, 

Comandante Raúl  Co- 

rrea Labra, “agregó que la 

nueva estructurá munici- 

pal y la importancia que el 

actual Gobierno ha 

asignado a las organiza- 
ciones comunitarias, exi- 

ge a los dirigentes cali- 

dad: + "y conocimientos 
organizacionales”. 

El Seminario se realizó 

>. emzel”ticeo de Maipd "coh” > 

los temas “Dinámica de 
Grupo”, “Elementos de 

Motivación Comunita- 

ria” y “Programación de 

Actividades”. 

El Seminario fue 

clausurado con un acto 

oficial: que contó con la 

asistencia -del Consejero 

Nacional de Desarrollo 

Social, Comandante Raúl 

Correa Labra,  autorida- 

des comunales y educa- 

cionales de Maipú. 

Y 

concesión 

na de Secretaría 

YAA 

MUNICIPALIDAD DE BUIN 

PROPUESTA PUBLICA 
Llámase a propuesta para entregar en 

la Piscina, Casino y Parque 
Municipal de Maipo. 

Las propuestas se recibirán en la Ofici- 
Municipal de Buin, 

Condell 415, hasta el día Martes 5 de 
Noviembre a las 12 horas y se abrirán 

por el Alcalde en la misma oficina, el dia 
6 de noviembre a las 1 2 horas. 

Bases y antecedentes en Oficina de 

Secretaría Municipal. 

BUIN, Octubre de 1974 

ALBERTO ENCINA MILLAR 

Alcalde 

EUGENIO ROZAS SALAS 

Secretario Muni cipal 
ARA 
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INGENIEROS PROMUEVEN 
EL PROGRESO DE AYSEN 

TALCAHUANO” (Corresponsal) 

Día a día, el Frigorífico de este 

puerto presta mayores servicios, 

en las funciones de refrigera- 

ción de los productos del mar. 

Este - frigorífico permite la 

acumulación de una cantidad 

pescados y 

luego de ser 

considerable de 

mariscos, que, 

procesados, son distribuidos por 

los cauces normales a todo el 

país. Talcahuano se está 

transformando en un puesto 

pesquero de primer orden y se 

estima que en breve podrá ser 

una fuente de abastecimiento 

alimenticio en productos del mar, 

de condiciones 

(Corresponsal) 

USO DE LOS 
ABONOS EN 
P. MONTT 

PUERTO MONTT, (Co- 
rresponsal)— Un cam- 
po demostrativo sobre 
uso fertilizantes en pra- 
deras se inició en un pre- 
dio perteneciente a 
uno de lo”. socios del 

excepcionales 

3 

ABNEGADA ASISTENCIA DE 
CARABINEROS EN ILLAPEL 

ILLAPEL.- 

(Corresponsal). — Gracias 
al esfuerzo y generosidad 

del Cuerpo de Carabi- 

neros de Chile, la ciudad 

de Illapel cuenta con una 

Políclinica de atención al 

necesitado donado a la 

Cruz Roja Chilena de 

llla pel 

Dicha acción sejdelbió al 
esfuerzo del Gobernador 

de lllapel/ Mayor de Cara- 

bineros don Luis Alarcón 
Gacitúa, quien con el 

personal de Oficiales y 

Carabineros de la locali- 

dad levantaron la que hoy 

es sede propia de la Cruz 
Roja 

Se contó además con la 

valiosa ayuda del Jefe de 

la Oficina de Vialidad, 
Jefe de la Oficina de Cor- 

poración de Obras Ur- 

banas, Director de Obras 

Municipales, Director 

del Politécnico y de los 

vecinos de la ciudad quie- 

nes colaboraron en forma 

eficiente y 
da 

Esta construcción es de 

madera y cuenta con tres 

piezas y servicios higiéni 

cos. 

Gracias a la labor 

coordinada y al espíritu 

de bien que anima-a Cara- 

bineros de Chile y a la 

comunidad de lllapel, hoy 

ta Cruz Roja cuenta con un 

local más donde desa- 

rro llar su cometido 

desinteresa- 

Comité de Pequeños 

Agricultores de “Salto 

Grande”, comuna de 

Puerto Montt. El pro- 

grama, a cargo del 

ingeniero agrónomo de 

INDAP, Eduardo 

Godoy, consiste en un 

esayo de fertilizantes 

de praderas, en base a 

diversas dosis y 

combinaciones en la 

aplicación de  nitróge- 

no, fósto ro y potasio. 
A —A SIA AAA O O > > a EN 

| SEMINARIO DE GEOFISICA ] 
| DESARROLLAN EN TEMUCO 
| En pleno desarrollo 

Se encuentra el Semina- 
rio Regional de Postgra- 
do en Geofísica organiza- 
do por el Centro de 
Investiga ciones Ge0. 
fisicas y Sismol ógi- 
Cas de la Sede Temuco de 
la Universidad de Chile, 
que dirige el profesor 
Humberto Vargas Es- 
tán participando en dicho 
evento científico los pro- 
fesores de la especiali- 
dad de la Sede y diver- 

ale profe sionale s de la re- 
Al interesados en el te- 

con número limita 
eN a treinta personas 
Finalizará junto con el ac- Mo Semestre académico 
Otorgándose los certifica 
dos corre Spond¡ entes 

=D IPD A US de 

LOS OBJETIVOS 

Los objetivos  princi- 

pales que se pretenden 
alcanzar con dicho 

.Se minario.son los siguien- 

tes: dar a los participan- 
tes los ele mentos 

necesarios para utilizar 

científicamente los méto 

dos de la Geofísica 
moderna; proporcionar 
estudiar y analizar cien- 

tificamente y en todos 

sus aspectos los proble- 

mas Geofisicos naciona- 
les e internacionales, estu 
diar el criterio utilizado 

por la Geofisica: para el 

análisis de la estructura 

interna de la Tierra y lo- 

grar una visión global y 

única los procesos 

12d AA A LY SE O o 

evolutivos de la Geofisi- ( 

ca como ciencia 

Entre las actividades 

mismas del Seminario, se 

han separado los aspec- 

tos geofísicos en cinco 

partes, Solamente coma 

metodolo gía Estos 
responden a recolección 

de datos en el terreno de 

esta zona; análisis pro fun- 

do y metódico del terre mo- 
to de 1960: preparación 

de informes de observa- 
ción y medición cientifi- 

ca por los participantes: 

manejo de instrumental 
básico y su  interpreta- 

ción científica,  publica- 

ción final de apuntes del 

Se minario y de trabajo de 

investiga ción realizadas 

por los alumnos 

) 
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CASTRO (Corresponsal). En su última reu- 
nión, el Consejo General del Colegio de Inge- 
nieros escuchó un completo informe del Conse- 
jero Hans Weber y del Gerente de la institución, 
Carlos F. Marín acerca de la reciente visita rea- 
lizada por ambos representantes a la provincia 
de Aysén, destinada a concretar los aportes ofre- 
cidos en favor del progreso de la zona 

En dicho informe se destacó una positiva reu- 
nión sostenida con el Intendente, Coronel Hum- 
berto Gordon, a quien se le comunicó que el Co- 

legio habría integrado un Consejo Regional 
del Orden con profesionales residentes en la 
capital, pero estrechamente vinculados a las 
actividades de dicha provincia. También se pu- 

so de relieve el acuerdo logrado con la Universi- 
dad de Chile que hará posible que en el próximo 
verano, egresados de la Escuela de Ingeniería 
realicen en la región estudios relativos a los 
principales problemas del desarrollo económi- 

co de Aysén. Esta eventualidad se consideró co- 
mo un positivo avance de la iniciativa del Cole- 
gio ante las autoridades de Gobierno para esta- 

blecer el Servicio Profesional Obligatorio, ya 

que dichos estudios podrían continuarse y. lle- 
yarse a cabo a través del citado sistema 

La delegación del Colegio de Ingenieros sos- 
tuvo además, una amplia reunión con autorida- 
des, Jetes de servicios y representativos perso- 
neros de la comunidad en la ciudad de- Coyhai- 

que, donde se analizaron detalladamente los 
problemas, soluciones y proyectos pendientes 
que pueden acelerarse con aporte técnico y pro- 
fesional de la ingeniería chilena. Entre los te- 

ENCUESTA DE NUTRICION 
PARA LA ZONA NORTINA 

mas abordados se consideraron la falta de co- 
municaciones, problema de caminos, obras sa- 
nitarias, portuarias, transporte aéreo, maríti- 
mo y terrestre; obras de ingeniería en materia 

de riego, propección y desarrollo hidro-eléctri- 
co. A este respecto se informó que se encuen- 

tran cubiertas todas las necesidades en proyec- 
tos con los de Río Balker, Río Ibáñez, y Río Pas- 
cua 

Otro importante problema abordado en esta 
oportunidad fue el que se relaciona con las posi- 
bilidades turísticas de Aysén. La autoridad res- 

ponsable señaló que dicha perspectiva se ve li- 
mitada por falta de .infra-estructura. Sobre el 

particular reveló que para la: próxima tempora- 
da ha debido rechazarse la demanda de cerca 
de dos mil turistas del lado argentino por esca- 
sez de acomodaciones. En este punto el repre- 
sentante de CORFO anunció que el presupues- 
to de 1975 consultaba fondos para construccio- 
nes de hosterías y fomento del turis mo. 

Finalmente quedó planteada la ayuda técni- 

ca del Colegio de Ingenieros para promover la 
solución de otros problemas como son la falta 
de colectores de aguas-lluvias, plano regulador 
de la ciudad, obras urbanas, déficit habitacio- 
nal, problemas de gahadería, agricultura, fores- 
tación, prospección geológica, catástrofe mi- 
nero, por cuanto hay estudios sobre yacimien- 
tos potenciales ten Aysén de cobre, carbón, zinc, 
y plomo: y riqueza pesquera, especialmente 

mariscos, cuya explotación debe  racionalizar- 
se para garantizar la conservación y reproduc- 
ción de las espe cies. 

De paso por Antofagasta, 

dirección a Arica, estuvo la PE 

sión que estudia los aspectos de 

nutrición en el país, materia 

considerada de 

importancia por los técnicos del 

Ministerio del ramo y del Servicio 
De paso por la ciudad y'en 

dirección a Arica estuvo. en 

Antofagasta el equipo que realiza 
la Encuesta Continuada de Nutri- 

ción en la población chilena con 

el propósito de conocer el verda- 

dero estado nutricional de sus 

habitantes y poder establecer, 

basado en hechos concretos, una - 

Política Alimentaria adecuada 

Esta encuesta o estudio lo 

cumple el Ministerio de Salud a 
través del SNS y el Consejo 

Nacional de . Alimentación 

(CONAN). Para los efectos, el pais 

fue dividido de acuerdo a las dife 

rentes realidades geográficas y 
económicas. resultando 4 

Macrozonas que abarcan la 

población urbana y rural y son 
Macrozona Norte: Tarapacá a 

Coquimbo (| a IV Region» ) 

Macrozona Metropolitana 
Aconcagua a Colchagua (V y VI 
Region) 

Macrozona Sur Curico y 
Malléco (Vil hasta parte de la 1X 

Region 

Macrozona Sur Austral Cauti 
a Magallanes (Parte de la IX Re 
gion hasta la XI!) 

Encuesta o estudio 

La Encuesta Nutricional 

investiga qué consumió la familia 

el día anterior, utilizando el méto- 

do necesario para enumerar los 

comiponentes del menú. Los ele- 

mentos que se utilizan son canti- 

dad, medidas. promedio por 
persona y por grupo familiar 

Desde el punto de vista 

antropométrico, las encuestado- 
res medirán a toda la familia. Se 

sabrá cuánto mide el papá, la 

mamá y los hijos, ya que el creci- 

miento tiene relación directa con 

el estado nutricional 

El equipo encuestador cuenta 

con laboratorio especial con las 
modernas técnicas de análisis y 

procesa entre 30 y 50 familias 
diaria mente 

EL EQUIPO 

El equipo es dimgido por el 

Director del Proyecto Dr Héctor 

Aliaga y viene integrado. ademas 

por los siguientes profesionales 

Enfermeras Margarita 
Rothembach. Gloria Delauno: 

Pilar -Landaeta. Miriam Valle y 

Dina  Zunta Nutncio nistas: 
Magdalena Bravo. Patricia Gar 

Jacqueline Pardo y Sara cia 
Moreno nutriologa Lily 

Gachelin Asistentes Sociales: 

Nacional de Salud. El grabado 

muestra Una vista de un sector 

de Antofagasta 

especialísima 

Eliana Lobos. Milenka Milovic y 

Azucena Maldonado. 

Además. lo hacen el bioquimi- 

co Saturnino De Pablo: Tecnólo- 

go Médico, Fernando Pizarro 

auxiliar de laboratorio Luis Obre- 

gón,y los choferes Juan Gómez y 
Pedro Lobos. 

En la primera etapa realizada 

en la Macrozona Metropolitana 
encontraron 1.221 familias. El 

95% de ellas participó en uno y 

más estudios. comprendiendo 

positivamente la acción que se 
está realizando. señaló el Dr 
Aliaga 

Esa respuesta favorable de la 
comunidad fue detectada tam 
bién por personeros de EE UU 
que presenciaron el trabajo 

sintiéndose impactados por la 
colaboración que presto el publ: 

co. añadió el Director del Proyec 

to Espera. por lo mismo, que en 
la región también cuenten con 

esa motivación de la comunidad, 

por los alcances que tiene la 

encuesta y de cuyo resultado es 

ta optimista 
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TIFON “ELAINE” 
ARRASA FILIPINAS 

MANILA, 28 (UPI). El tifón Elaine, la tormenta más violenta que 
ha azotado las Filipinas en la estación actual, derribó casas, 
desarraigó árboles y provocó corrimientos dejando un rastro de 
destrucción asu paso por la región agrícola del norte de Filipinas 

Pero no se tienen noticias de que haya habido muertos 
El rugiente ciclón se internó posteriormente en el Mar de la 

China Meridional moviéndose en dirección  oeste-noroeste, a 

20 kilómetros por hora. Los últimos informes indican que el centro 
de la tempestad se halla a unos 400 kilómetros al noroeste de Mani- 

la 
Ayer se produjo una colisión en las encrespadas aguas de la re- 

gión central del Archipiélago filipino entre un buque de bandera 
filipina y el Four Seau Venture, barco liberi ano 

REFUERZAN 
OLICIA EN 

FIUMICINO 
ROMA, 28 (AFP). Los servicios de policia contra el terroris- 

mo fueron reforzados en el Aeropuerto romano de Fiumicino an- 
te el comocimiecto de posibles atentados en sus instalaciones, 
se supo hoy aquí 

Patrullas mixtas compuestas por Carabineros, policias y Guar- 

dias de Finanzas, controlan continua mente el Aero puerto 
Un control particular es efectuado en los vuelos procedentes 

de Oriente Medio y de Africa del Norte, pues se realiza inmediata- 
mente después del aterrizaje del aparato, cuando los pasajeros 

están todavía a bordo 
Dentro del avión se identifica a 

culosame nte el equipaje 
También fueron reforzados los controles de pasajeros que via- 

jan, y en las salas de salida de vuelos internacionales los grupos 
antiterroristas efe ctúan registro s y prequisiciones. 

DIABETES: 
ENFERMEDAD 
DE RICOS 

CARACAS, 28 (UPI). Venezuela es uno de los países de Amé- 
rica Latina con mayor índice de diabéticos y las estadísticas 
van a subir inexorablemente, dijo hoy el Director del Departa 
mento de Educación del famoso Instituto Joslim, Leo P. Krall, ca- 
tedrático-en la U niversidad de Harvard. 

La diabetes, según el experto, es un mal provocado por la pros- 

peridad. “El comer bien y en abundancia aumenta la posibilidad 
de enfermar”, aseguró. 

Explicó que el comer más de lo que el organismo necesita , ha- 
ce que la gente engorde y altere el metabolismo y allí está el ori- 

gen de la diabetes. 
“En los países pobres hay menos diabéticos, mientras que un 

cinco por ciento de la población venezolana es o está en cami 

no de convertirse en diabética”, afirmó. 
“Cuando hay más prosperidad en este país, cuando se come ca- 

da vez mucho mejor, de inmediato se ve en las estadísticas que 
los índice s de enfermos han aumentado”, aseguró Krall 

CORRIGEN ORBITA 
DE SALYUT TRES 

MOSCU, 28 (AFP). La órbita de la estación espacial 
ca Salyut 3 fue modificada el pasado 24 de octubre 

ho y aquí la Agencia TASS 
Esta corrección, que permitió elevar la altitud de vuelo de la es- 

tación de su apogeo inicial de 270 kms a 299kms, responde al de 
seo de los científicos soviéticos de realizar 
cias. 
Saly ut 3 fue lanzada el 25 de junio de este año y ya dio 2.000 

vueltas 
Los aparatos de a bordo totalizaron más de 

las cuales ocho fueron correcciones de órbita 

¡ A LAS IMPRENTAS! 
FOTOGRABADO TECNICO informa a las impren- 
tas y a sus clientes que está en condiciones de 
ofrecerles los precios más convenientes en: Clisés, 
grabado de planchas offset, separación de colores. 

los viajeros y se controla meti- 

soviéti- 
anunció 

100 maniobras. de 

PRECIOS MODICOS 

Consultas en: 

CHACABUCO 524 

FOTOGRABADO TECNICO 
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nuevas experien- 

La policía Dennis Haves, Izquierda, recibe lecciones de 

cómo caminar para simular ser una mujer vieja para 

- BOMBA DEMOLIO CA 

actuar contra los atracadores, ae los actores Jeff 

Chandler y Sheridan Thomas, que se desempeñan 

como profesores (Radio foto UPI). 

ATESTADA DE PUBLICO 
BELFAST (UPI)— Un furgón 

lleno de bombas estalló y demo 

hió una cantina atestada de gente 

en Ballykinler, dejando un saldo 

de heridos y muertos. según 

informó el ejército 

Al menos dos personas resul 

taron muertas y 35 quedaron 

heridas, 14 de ellas grave mente 

La mayor parte de los heridos 

eran soldados. así como los dos 

muertos 

Los bomberos encontraron los 

restos carbonizados de una de las 
víctimas entre los escombros del 

Club Militar Sandes, 200 me 

tros de la base, según explicó un 

vocero del Ejército 

Helicópteros y ambulancias 

transportaron a los heridos a 
hospitales en Donpatric. a 8 kilo 

metros de distancia, y a Belfast a 

37 kilómetros 

La explosión alcanzó a una 
escuela ubicada a-100 metros 
de distancia. pero ninguno de 

los niños que estaban en el inte- 

rior resultó herido, según el 

vocero. La escuela fue cerrada 

por el resto del día 

El vocero dijo que el club San 

des albergaba un restaurant y 

una cantina, además de recrea 

ciones para sold ados 

El vocero dijo que el ataque 

había sido completamente 

indiscriminado”. pues quienquie 

ra que lo perpetro sabía que San 

des estaba lleno de civiles adé 

más de soldados 

La policía de Irlanda del Norte 

dijo hoy que aún no tiene indicios 

sobre los asesinos protestantes y 

católicos que han matado a 17 

personas en las últimas seis 

semanas 

Ayer se descubrió el cadáver 
de un joven católico de 18 años 

en un campo a 37 kilómetros al 
noroeste de Belfast. Con lo que 
se eleva a 196 el número de 

víctimas fatales en los cinco años 
de violencia entre protestantes 

católicos y fuerzas de seguridad 

en Irlanda del Norte 

El joven habia sido golpeado 

baleado y luego su cadáver fue 

abandonado en una área 

predo minantemente prote stante 

Sólo podemos decir que por el 

momento estamos completa 
mente desorientados sobre quie 

nes son los perpetradores y sus 

dijo un detective, refi motivos 

riéndose a la reciente ola de 

asesinatos 

FRANCIA VENDE 
VINO ADULTERADO 

BURDEOS (FRANCIA) 
(UPI)— Un comerciante en vinos 

se confesó hoy culpable de adul 

terar vino barato y venderlo bajo 

etiquetas de vinos caros, y afirmó 

que existen miles de personas 

tan culpables como él 
El comerciante Bent 

es uno de los 18 acusados que 
comparecieron hoy ante los 

Tribunales en lo que se ha dado 

en llamar “el escándalo del vino 
Los implicados habrían falsifica 

do dos millones de botellas de vi 
no ordinario. adulterando su 

apariencia y su gusto para 

venderlos como Saint Emilio 

Medoc y otros afamados caldos 
vinosos de la región de Burdeos 

Al iniciarse hoy el proceso Bert 

Jesde el banquillo de los acusa 

Pierre 

dos dijo: “Soy culpable, pero no 

soy el único. Hay miles de 

culpables 

El Departamento de la Gironda 
(donde se encuentra Burdeos) 

produce un millón -y medio de 

hectólitros de buen vino, de los 
que solo 700 u 800.0C0 hectól: 

tros son exce lentes 

El resto es vino modesto y ha y 
que “arreglarlo” antes de ven der 
lo El “arreglo puede ser 
satisfactorio. Pero se hacen tan 
tas operaciones que es dificil 

saber cua ndo uno se aparta de la 
Ley” 

He visto fraudes en tadas 

partes. Entre productores de vino 

y entre comerciantes de vino”, 
dijo Bert. Agregando que se 
proponía denunciar la hipocresía 

de aquel!os que nos procesan 

Otro de los acusados es Lionel 

Ruse. uno de los más respetados 
comerciantes  vitivinicolas de 

Burdeos 
El primo de Lionel Yvan 

Cruse— y otros 16 comerciantes 

en el ramo tambien encarar 

acusaciones 

Según la denuncia los acusa 

dos habrían incurrido en varias 
formas de fraude a fin de llevar el 

vino ordinario a limites acepta 

bles para control oficial Entre 

estas normas de fraude. Las más 
evidentes son 

Falsificación o uso criminal de 

etiquetas oficiales que identifican 

cada tipo de vino y que deben 

corresponder a su etiqueta al ser 

vendidos 

Uso ilegal de productos quim: 

cos para adulterar el vino que. de 

otro modo, habría sido con vertido 
en vinagre y vendido como tal 

De ser condenados. los acu sa- 
dos encaran subidas multas O 

encarcelamiento. El Tribunal no 
anunciará las penas hasta que no 

se conozca el testimonio de 

todos los testigos, 
Los dos millones de botellas en 

cuestión representan un medio 

por ciento de la producción anual 
de Burdeos. De la que se exporta 

al extranjero un cuarenta por 
ciento 

La firma Cruse le compra vino a 

los viñateros locales. Los 

embotella y fuego lo vende a 

Embajadas restaurantes y 
particulares de todo el mundo 

ATENTADO 
CONTRA 
IBERIA 

(UPI)- Un artefacto explosivo 

estalló esta madrugada en una cd las oficinas de la Línea Aérea 
SAN JUAN (Puerto Rico) 

española, Iberia, en esta 

dos inicialmente en alrededo: 
dos 

capital 

de 1.000 dólares 
ocasionando daños estima 

No hubo her!” 

El suceso se registró a las 3.30 A.M. (0630 GMT), segun infor: 
mo lá policía. Se desconoce el móvil de los hechos. El admi 

nistrador de Iberia, Carlos García Pascual, informó que el cálcu 
lo de los daños cubre el destrozo de cristales y los daños a dos bu- 

tacas 
La oficina de Iberia esta ubicada en la planta baja del edifi- 

cio de apartamentos Caribbean Towers en la Avenida Ponce de 

León, la principal de la zona comercial de esta capi ta! 
Las vidrieras de la oficina se rompieron, así como la puerta prin 

cipal, también de cristal, y quedó afectado además parte del te- 

cho 
Garcia Pacual indicó que el artefacto explosivo fue coloca 

do fuera del local al lado izquierdo de la entrada 
Al preguntársele a que atribuía el atentado terrorista Gar 

cia Pascual respondio 'no tenemos idea en este momento Cree 

mos que no es con Iberia ni: con nada de España, sino con otras im 

pli caciones de otra índole” 
No detalló cua les pudieran ser las 

ut “¡Nosabemos -Hay varias cosas: 

otras implica ciones 

agregó 4 



CONTINUA REUNION 

SECRETA DE ARABES 

do la conterencia cumbre árabe 
que se celebra en Rabat con la 
asistencia de 18 reyes o jefes de 

RABAT, 28/DPA). La controver 

sia entre Jordania y la Organiza: 

ción de Liberación de Palestina 

(OLP) en torno al futuro de la Estado 

Jordania Occidental ocupada 

hoy por Israel — sigue dominan: Los estadistas  prosiguieron 

DENUNCIAN DESORGANIZACION 
EN INDUSTRIAS SOVIETICAS 

MOSCU 28 (ANSA). “Pravda” lamenta hoy que en la 

industria soviética se pierdan horas de trabajo porque 

algunos dirigentes no saben organizar bien el trabajo 

La actividad en las fábricas disminuye y hasta se 

interrumpe y el año pasado se perdieron más de tres 

mil millones de rublos (3.300 millones de dólares) en 

producción, dice el órgano de PCUS, lo que representa 

poco menos del uno por ciento de la producción nacio 

nal 
Disciplina y organización serian los elementos 

que podrían hacer aumentar la eficacia productiva 

dice el diario, lamentando que por incapa cidad organi- 

zadora, en el primer semestre del año, en las obras en 

se haya registrado un 
construcción en Lituania, 

300 mil horas ausentismo obrero equivalente a 
laborales 

La disciplina en el trabajo, afirma '“Pravda”, no 

“significa tan sólo el respeto de las normas de la 

empresa” sino también una alta calidad del trabajo y 

sentido de la responsabilidad con respecto a la mar- 

cha general de la compañía” 

El órgano del PCUS se refiere además a la lucha con- 

tra el derroche, un tema que desde hace tiempo ocupa 

el interés de los dirigentes soviéticos 

LIBERADO 
COMERCIANTE 

ITALIANO 
MILAN, 28 (ANSA)- Fue liberado anoche el comerciante Alfredo 

Parabiaghi. raptado en Milán el 7 de octubre, su familia habria pagado 

a los raptores un rescate de 750 millones de liras (aproximadamente 
un millón 100.000 dólares 

El estado de salud de Parabiaghi 44 años 
comerciante lamenta un fuerte dolor en los ojos que según los médi 

cos se debe a que durante todo el tiempo de su cautiverio vivió en la 

oscuridad 
Sus rap tores nunca le permitieron ver la pequena habitación donde 

estaba encerrado, por temor de que Parabiaghi pudiera reconocerla 
Durante todo el periodo de mi cautiverio permaneci en un sótano 

angosto de dos metros por dos, al cual me hicieron bajar a través de 
un escotillón 

CHINA DESCUBRE 
MANIOBRAS RUSAS 

PEKIN (ANSA).—- La prensa china destaca un cam 
bio neto en la actitud de la Unión Soviética para con 
Medio Oriente, en particular por lo que respecta a la 
cuestión palestina, pero lo considera una mera 
Maniobra” 
_En el pasado, dice “El diario del Pueblo”, la URSS pe- 

día una solución “por fases sucesivas”, consideraba 
la cuestión palestina en términos de “prófugos” y lecomendaba los países árabes de “no atribuirle un 
Peso excesivo”. Ahora, agrega el diario, la URSS pi 
de en cambio “una solución definitiva” de la cuestión 
medioriental que tenga en cuenta “los derechos legíti- 
Mos del pueblo palestino” 
5 Según el diario, la “Pandilla Revisionista” no apoya 
verdaderamente la causa palestina, sino que “intenta 

Unicamente servirse de la organización para la libera- 
ción de Palestina, para contrastar la acción del 
imperialismo estadounidense'' 
¿El diario del Pueblo” cita un comentario de la 
“Agence Arabe D'Information”, según el cual la URSS 
par al pueblo palestino, piensa poder reunir al- 

Suyo a las fuerzas que se oponen a los proyec- t S 
% 

Os de solución estadaunidense/. y, poder. volver a introducirse en la región” 

es bueno, si bien el 

hoy sus debates en el Palacio 
Real de Rabat sin que se sepa 
nada del desarrollo de las se sio- 
nes, dado el carácter secreto de 
las mismas 

Sin embargo, de círculos 
generalmente bien ¡nformados 

trascendió que en la sesión de 

ayer se acepjó la propuesta del 

Presidente sudanés. Gaafar el 
Mumeiry, de crear un comité de 

cinco miembros que al margen 

de las sesiones plenarias inten: 

tase acercar las contrapuestas 

Opiniones del OLP y de Jordania 

El Comité estaria integrado 

por los presidentes de Egipto 

Siria y Argelia y los reyes de 
Arabia Saudi y Marruecos * No 
obstante, se ignoraba hoy si el 
comité se habia reunido ya o in: 

ciará sus actividades al final de 
los debates plen arios 

En Rabat se cree que la 
conferencia cumbre no concluirá 
antes de mañana por la tarde o el 

miércoles próximo 

RABAT. MARRUECOS. El Rey Hussein de Jorda 
nia, izquierda,en la sesión de apertura de la Conferen 
cia Cumbre de Países Arabes, aparece sentado jun- 
to al Jeque Zayed Ben sultán de los Emiratos Uni- 

dos Arabes. (Radpo foto UPI) 
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INDIA Y ESTADOS UNIDOS 
MEJORAN SUS RELACIONES 

NUEVA DELHI, 28 
(ANSA).— El Secreta- 
rio de Estado norteame- 

ricano Henry” Kissinger 

se encontró hoy con la 

Primer Ministro india, 

Indira Gandhi, y con el 

Ministro de Relaciones 

Exteriores, Yacha Wantrao 

Chavan 

Al término de su entre- 

vista de una hora con In- 

dira Gandhi, Kissinger 

declaró que esta fue 
“muy cordial” y que etu- 
vo destinada a mejorar las 

relaciones entre India y 

Estados Unidos éstas 

se pusieron tensas cuan- 

do Estados Unidos ¡incli- 

nó el fiel de su balanza di- 

plomática en favor de 

INMINENTE OPERACIÓN 
DE RICHARD NIXON 
LONG BEA CH (CALIFORNIA) 28'UPI)—El ex Presidente Richard 

Nixon será sometido hoy a una semana de exámenes fisicos. Entre los 

que se incluyen inyecciones de material radiactivo, para determinar si 
es necesario operarlo para detener el 

circulación en su pierna izquierda 

constante deterioro de la 

Los doctores han dejado en claro que practicamente no hay 

esperanzas de que Nixon pueda comparecer en Washington en el juicio 

que se sigue a ex colaboradores suyos por el encubrimiento del 

escándalo Watergate 
Añadieron que lo más probable és que el Jefe de Estado sea 

sometido a una intervención 
El médico personal de Nixon. doctor John Lungren, dijo ayer en 

conferencia de prensa que la salud del ex mandatario no le permitiria 

bajo ninguna circunsta ncia emprender algún viaje por lo menos en dos 

meses, periodo en el cual estaria concluido el proceso en la capital 

federal 
Lungren agregó si encontramos coagulación activa. entonces son 

buenas las posibilidades de operar. ya que sabemos que no podemos 

postergarla más 

SITUACION ECONOMICA 

WASHINGTON 28 DPA—La hospitalización del ex presidente 
norteamericano Nixon. a causa de la flebitis que padece empeorará 

aún más su situación financiera, ya que al no estar asegurado tendrá 

que correr con todos: los gastos mé dicos. 

El ex vocero de la Casa Blanca Ron Ziegler explicó ayer que 
“alguien olvidó suscribir en su día a nombre de Nixon un s guro privado 

de enfermedad” 
El ex presidente reingresó en el hospital el miércoles pasado y 

caso de no precisar de intervención quirúrgica, sería dado de alta a las 

dos semanas, como muy pronto 
El asesor financiero de Nixon ¡nsinuó dias atrás la posibilidad de 

que el ex-presidente, para aliviar su situación económica, se vea 

obligado a vender una de las casas de su propiedad, probable mente el 
bungalow que tienen en Cayo Vizcaino (Florida) 

PROSIGUE DRAMA 
DE LOS REHENES 

LA HAYA 28 Oct 
y un niño - 

DPA. 17 personas - 
pasaron su segunda noche en la carcel de la localidad 

14 hombres, dos mujeres 

holandesa de Schevemingen, en poder de cuatro malhechores fuer- 

te mente armados. 

Los plagiarios, que prosiguieron hoy sus negociaciones con la 
policía, exigen la puesta en libertad del palestino Tamina, pirata del 

aire, y su conjunta libre salida del país 
Durante la noche los delincuentes dejaron salir, sin especificar 

motivos a otros dos niños, de modo que el número de rehenes se 

redujo a 17. Para pasar la noche, los rehenes di spusieron de colcho- 
nes, mantas y cojines. 

Jefe de la operación es a! parecer el palestio Adna Achmed Nuri, 
de 22 años, quien junto con Hussein Tamina (también 22) se apode- 
raron el pasado tres de marzo de un “V - 10” de la British Airways 

Qurante el vuelo Beirut - Amsterdam y luego, a la llegada a la ciu- 

dad. holandesa, incendiaron el avión. Los otros tres delincuentes son 
dos holandeses, encarcelados por apoderarse de 

francés de origen argelino 
asesinato de dos polícias. 

rehenes y un 
condenado por robo y sospecha de 

ción de 

les 

EXTRACTO 

Al Sr. Ministro de Economía. Fomento y Re- 
construcción Santiago, Dianella Spada R., in- 
dustrial, que con Resolución N ? 96, de la Direc- 

Industria y Comercio, fue autorizada 
para instalar una Industria de elaboración, ar- 
mado, decoración y tallado de vidrio y cerá- 
mica en la Comuna de Arica, que, de acuerdo a 
las Leyes y Decretos” Leyes vigentes, solicita 
Contingente para la introducción al resto del 
país de objetos de vidrio de plomo para 
sa y la casa en cantidad de cincuentaicinco 
mil piezas anuales y de objetos de vidrio proce- 
sado para la mesa en tienta pchenta mil anua 

Que publica en este Diario para cumplimien- 
to de las Leyes vigentes. 

la me- 
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Pakistán cuando la  cri- 

sis de Bangla Desh hace 

tres años. 

Kissinger llegó a Nue- 

va Delhi anoche proce- 

dente de Moscú, donde 

organizó una  conferen- 

cia en la cumbre entre el 

Secretario General del 

PCUS, Leonid Brezhnev y 

el Presidente de su país, 
Gerald Ford. 

FOR D—GANDHI 

NUEVA DELHI, 28 

(AFP)— El Presidente 
Ford, y la Premier hindú, 

Indira Gandhi, podrían 

entrevistarse muy próxi- 
ma mente, afirmaron me- 

dios esta dounid enses 

tras la entrevista de es- 

ta -tarde éntre la propia 

jefe de Gobierno, y Hen- 

ry Kissing er 

La visita del Secretario 
de Estado a la India ya 

consiguió “disipar  ma- 

lentendidos”, entre am- 
bos gobiernos e iniciar 

una era de “coopera- 

ción bilateral fructuo- 

sa'', dijeron los mismos 

medios 

RECORD 
MUNDIAL 
DE BAILE 
DORTMUND 28 (DPA)-Nada 

menos que 98 horas se ha pasa 

do bailando sin parar la joven 

germano occidental Evely 

Bennet. de 17 años. con lo que 

acaba de establecer en Dortmund 
un record mundial de la 

especialidad 

La atráctiva joven mostraba 

señales de agotamiento y 

extenuación cuando bailó las 

últimas horas. pero desde que 

superó el record anterior, de 95 
horas. la sonrisa no se borró de 

sus labios 
El intento de record había sido 

iniciado por diez jóvenes y cuatro 

muchachas de los que sólo 

Evelyn fue capaz de llegar al final 
Entre los que se retiraron figura 

ba también el joven: que poseía el 
record anterior que “sólo” aguan 

tó 75 horas 

ANULAN LICENCIA 
A SACERDOTISAS 
NUEVA YORK, 28 (UP 1). Tres 

mujeres que fueron ordenadas en 

julio pasado como sacerdotisas 

en una controvertida ceremonia 

celebraron la Sagrada Eucaristía 
por primera vez en la iglesia 

Episcopal. De Riverside 

Las 1.500 personas que había 

ayer en el templo aplaudieron 

estrepitosamente cuando las tres 
religiosas aparecieron en el altar 

Dos semanas después de la 
ceremonia de ordenación el 

cuerpo de Obispos de la Iglesia 

Episcopal celebró una reunión de 

emergencia y voto por 120 a 

nueve anular las ordenaciones de 

las mujeres. 
Los obispos votaron la semana 

pasada a favor de la ordenación 
¿Je las mujeres en principio Pero 

decidieron no otorgar licencia a 
las mujéres ya ordenadas hasta 

(ue no haga una reunión de la 

jerarquía de la iglesia 
Las reverendas Jeanette 

Piccard, de 47 años. Alissom 

Cheek. de 27 y Carter Heyward, 
de 28 manifestarón que 

continuarán celebrando misa 
normalmente, a pesar de que su 

situación no ha, sido «aclarada 

compl etamente por la jelna rquía 

NUEVA YORK. Jerry Tucille, IZquierda. candidato 

a Gobernador que realiza una campaña contra 

estatales, 

en su campaña política al 

conducir a “Lady Godiva. la actriz y modelo Ja- 

los subidos impuestos 

elemento sorpresa 

utiliza el 
pero los sufi 
lle logrará votos maculinas: 

e 
A ES 
so > 

13 

ne Mitchell, por las calles de Nueva York para atraer 

la atención de los votantes. P:obablemente Tuci- 
con el numerito, 

f s s están defi 
te perdidos (Radiofoto UPI) 

REEXAMEN DE SITUACION 
CUBANA INICIA LA OEA 
BOGOTA 28 (UPI)- Veintitrés 

naciones del continente ameri 

cano se reunirán dentro de once 

días en la ciudad de Quito para 

reexaminar las sanciones 

diplomáticas y económicas 

impuestas al gobierno cubano 

hace exactamente una decada 

en medio de nuevas acusaciones 
de  ¡ntervención al régimen 

marxista de Fidel Castro 

La qdsamblea. que para algunos 

observadores constituirá el 

último intento de resolver el caso 

cubano dentro del sistema in 
teramericano. será la décimo 

quinta reunión de Ministros de 

Relaciones Exteriores de Améri 

ca. actuando como órgano de 

consulta de la organización de 
Estados Americanos (OEA) 

Esta reunión debe iniciarse el 8 

de noviembre en la capital 

ecuatoriana. a  umos 3.000 

metros de altitud, por convoca 

toria del Consejo Permanente de 

la OEA el Cuerpo Directivo 

de la Organización. que reunido 

en su sede de Washington el 

pasado 20 de septiembre aceptó 
una propuesta planteada conjun 

tamente por Colombia 

Venezuela y Costa Rica 
A la asamblea deben concurrir 

los 23 miembros actuales de la 
OEA. pero sólo 21 de ellos 
podrán participar en la votación 

para determinar si cabe o no el 

levantamiento de las sanciones 

establecidas por una resolución 
de la novena reunión del órgano 

de consulta celebrada del 21 al 

26 de julio de 1964 en la capital 

nortea mericana 

Dos de los miembros del 

sistema. Jamaica y Barbados, no 

han suscrito el tratado de defensa 

continental denominado 

“Tratado Interamericano de Asis- 
tencia Reciproca” (TIAR), a cuyo 
amparo se determinaron las 

sanciones a Cuba, y por lo tanto 

asistirán unicamente con voz, 

pero, sin voto, a las del iberaiones 
de Quito 

Ambas naciones del Caribe, 

junto con Trinidad- Tobago. se 

adhirieron a la OEA entre 1967 y 

1970 y por consiguiente no parti- 

ciparon en la aplicación de las 

sanciones, que fueron votadas 

por los otros 20 países del 

continente. Ellas deben ser revo- 

cadas por los dos tercios de vo- 

tantes, o sea por un mínimo de 

14 votos 

La asamblea de Quito tendrá 

como finalidad primordial 
determinar si se justifica o no 

dejar sin efecto la resolución de 
la Novena Reunión de Consulta 
de Washington, pero no contem - 

plará la expulsión de Cuba adop- 
tada dos años antes, en 1962 en 

Punta del Este. Uruguay. por la 

Octava Reunión de Consulta de 

la OEA 

La propuesta sometida por 

Venezuela, Colombia y Costa Ri 

ca, sostiene que es necesario un 
reexa men de las santiones a Cu- 

ba pues las circunstancias 

existentes para ello en 1964 han 

cambiado 
Venezuela propuso ese año la 

convocatoria de la Novena Reu 

nión de Consulta debido ” a los 
actos de intervención y agresión 

del gobierno de Cuba” que afec 

taban su integridad territorial y 

soberanía así como la vigencia de 

sus instituciones demo crática s. 

Colombia. a su vez, promovió 

en 1962 la convocatoria de la oc 
tava reunión de Consulta “para 

considerar las amenazas a la paz 

y a la independencia política de 

los Estados Americanos que 
puedan surgir de la intervención 
de potencias extra- continentales 

encaminadas a quebrantar la 
solidaridad americana” 

En la actualidad siete países 

mantienen relaciones con el go 

bierno cubano. Entre ellos figuran 

México. que nunca acató las san 

ciones establecidas por la OEA 

asi como Perú, Argentina 
Panamá. Jamaica. Barbados y 

Trinidad - Tobago 

Otras naciones. como Chile 
Uruguay. Bolivia Brasil. Ni 

caragua Y Guatemala han 

expresado su plápósito de no 

reanudar los lazos con Cuba. y en 

consecuencia se estima que 

mantendrán una posición negati 

va al levantamiento de las san 

ciones 

El gobierno militar de Chile se 

ha convertido en el más vigoroso 

opositor al levanta miento de las 

sanciones y solicitó la semana 

pasada ante el Consejo 
permanente de la OEA en 

Washinton, que está operando 
como órgano provisional de 

consulta, una inspección ocular 

de su territorio para verificar el 

envío clandestino de armas por el 
régimen cubano 

Chile denunció una serie de 

hechos concretos que sostiene 

representan la intervención direc: 

ta del régimen marxista cubano 

en sus asuntos internos, y lo hizo 

un día después de otra serie de 

acusaciones planteadas por el 

gobierno de Uruguay 

La posición que favorece el 

levantamiento de las medidas 

contra Cuba es respaldada 

además de Colombia. Venezuela 

y Costa Rica. aparentemente por 
Ecuador la República Domini 

cana, Honduras y el Salvador 

además de las naciones que 

tienen relaciones con la ¡sla del 

Caribe 
Este temperamento que 

parecía haber cobrado vigor con 

motivo de la reunión del consejo 
permanente de la OEA el mes 

pasado. ha sufrido un aparente 

debilitamiento a juzgar por las 

versiones surgidas en varios lu 

gares del continente 

Estados Unidos 

secretario de estado 
Kissin ger anunció que no asistirá 
a la Asamblea de Quito, no se ha 

opuesto a la convocatoria de la 

reunión pero su posición para el 

levantamiento del bloqueo no 

parece aún muy ' clara, aunque el 

Presidente Gerald Ford ha 
declarado que aún no han cam: 

biado, a su juicio, las circunstan 

cias para una eventual  reanu- 

dación de las relaciones con el 

régimen cubano 

De todos modos. parece evi: 

dente que la reynión de Quito 
servirá para una nueva confron- 

tación entre las tesis opuestas 
sobre el pap el del gobierno de E 

del Castro en el continente, que 

ha constituido en los Últimos 

quince años un delicado y Con” 

trovertido tema en el sistema 

intera merica no 

cuyo 
Henry 

CONCORDE REGRESA DE 

CARACAS A PARIS 
CARACAS, 28 (AFP) —El 

avión supersónico franco- 
británico “Concorde” aterrizó hoy 
alas 10.40 locales(14. 40 GMT) 
en el aeropuerto internacional de 
Maiquetía, a 25 Km-de aquí, en 
una breve escala técnica de 
regreso a París. 

La nave, con el emblema de 
Air France, llegó procedente de 
Lima. 

Decenas de personas 
acudieron al citado aeroputrto, 
atraidás por el arribo de la nave 
franco-británica; mientras una 
dotación «pbliciaf ifuer' destacada: 

en el lugar, para controlar el 
público que  pugnaba Por 
acercarse a la gigantesca 
máquina 

El “Concorde”, com 
capacidad para 144 personas, 
realiza un viaje experimental por 
países de América del Sur, que 
incluyó Perú y Colombia. 

Después de permanecer 

unos cincuenta minutos en el 
aeropuerto de Maiquetía. el 
supersónico fran co-británico 

prosiguió viaje a París a las 1 1.30 
locales-(15.30 GMT), informó la 

£ tOfilcina de Air France a quí 
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- PREMIER TANAKA CON 

SUS DIAS CONTADOS 
3 ié | seno dei KIO 28(ANSA). La carre- también en e 

e Calica de Kakuei Tana- Partido Liberal  Demo- 

ka, actual Primer Minis-  crático del cual forma par- 

; de hacer acumulado tro de Japón, tiene los días te, 

en el 
fortuna con medios 

contados, se gún las pasado una gran 

explícitas pre visiones 

chas hoy por los dia- tos. 

cas cojo país. A pesar del empecina- 

Desde la semana pasa- miento con el cual defien- 

da, el Primer Ministro es den a Tanaka algunos 

duramente acusado, estrechos colaboradores, 

«BREVES DEL MUNDO -- 

CHOCO TRANSATLANTICO 

Elizabeth II” sufrió daños en el casco por un choque contra el mue- 
lle de Cherbourg durante una tempestad 

La violencia de las olas rompió una amarra y tird el “Queen 

Elisabeth IN” contra el muelle. El choque provocó daños aún 
imprecisa dos en el casco pero se descartan que sean gra ves 

El transatlá ntico debía partir hoy para Nueva York 

ASAMBLEA BOLIVARIANA 

CARACAS, 28 (ANSA).— Con la participación de cuatro 
países se inauguró hoy en la ciudad de Cumana, región oriental de 
Venezuela, la XVI Asamblea Bolivariana, cuya instalación estará 
a cargo del Presidente de Venezuela, Carlos Andrés Pérez 

Asisten a esta asamblea bolivariana representantes de Cura- 

zao, Colombia y Ecuador, además de la representación de cada una 

de las sociedades bolivarianas del país, el evento constituye el pri- 
mer acto oficial en la conmemoración del sesquicentenario de la 
Batalla de Ayacucho 

PERU EXPORTARA 
FLORES 

LIMA, 28 (ANSA).— Diversas variedades de flores que sean 

exportadas hacia Estados Unidos y Europa será uno de los nue- 
vos rubros de exportaciones que efectuará Perú a partir del próxi- 
mo año. 

Esta nueva exportación peruana permitirá un ingreso adicio- 

nal de divisas por un estimado en quince millones de dólares en el 

primer año. 

Inicialmente Perú exportará unos cinco o seis millones de tone- 

ladas de claveles (entre diez y doce millones de unidades), esti- 
mándose que en los próximos años las exportaciones se harán 

extensivas a otras variedades, tales como rosas, crisantemos, flo- 
res ornamentales y otra s. 

Los primeros países que adquirirán flores peruanas son Estados 
Unidos, Alemania Federal y Francia 

El ingeniero Feliz Muñoz, representante de la Agrupación de 
Productores del Valle de Lima, entidad que efectuará las referidas 
exportaciones, indicó que se ha' trabajado sobre sesenticuatro 
variedades de claveles, de las cuales finalmente han sido seleccio- 
nadas las seis de mejor calida d 

| PARIS, 28 (ANSA).— El trasatlántico de lujo británico “Queen 

DELEGACION BRASILEÑA. 

BUCAREST, 28 (ANSA)—Anoche llegó a Bucarest una 
delegación económica brasileña enc abezada por el Ministro de Minas y 
Energía Shigea ki Ueki, fue recibida por el Ministro rumano para la 
Industria Meralúrgica, Nicola e Agachi, por otras personalidades y el 
encargado de Negocios de Brasil, Rafael Leal Barbosa 

BUSTON iio Miembros de la 263 Compañía de la litar 
Proceder de Massachusetts, se entrenan para en las manifestaciones raciales que se 

'PLARATRIA) Martes 29 de. Octubrede 1974 

¡líCi- 

la carrera del Primer 

Ministro parece estar 
definitiva mente = compro- 

metida. 

En los ambientes políti- 

cos de este país se 

desencadenó ya una lu- 

cha por la sucesión de la 

cabeza del Gobierno que, 

según la opinión de: mu- 

chos, podría dimitir des- 

pués de la visita a Japón 

del Presidente de Esta- 

dos Unidos, Gerald Ford, 

programa da para el 18 de 

noviembre próximo. 

En el caso que se pre sen- 

tará el problema de la 

sustitución de Tanaka, 

los más estrechos 

colaboradores del actual 

Primer Ministro favorece- 

rían al Vice Presidente 

liberal de mocrá tico Sabu- 

ro Shiina o a Ohira, mien 

tras que otras facciones 

del Partido Gubernativo 

serían netamente favo- 
rables a Fukuda 

La delicada situación 

determinada por las pesa- 

das acusaciones  dirigi- 

das contra el Jefe del 

Gobierno hizo registrar 

una drástica flexión de 
las acciones. 

La revista polí tico- 

económica “Bungel 

Shunjua”, a la cual se de- 

ben muchas de las revela- 

ciones que llevaron a 

Ta naka al borde de la dimi- 

sión, cedió sus servicios 

dedicados a las fortunas 

del “Premier” a un coti- 

diano que publicará por 

partes, no se sabe hasta 

cuando, todo el material. 

Acusado de haber 

efectuado notables 

especulaciones, sospec ho- 

so de ser un evasor fiscal, 

Tanaka es actualmente 

uno de los mayores accio- 

nistas de diversas gran- 

des empresas y tiene lujo- 

sas residencias en esta 

capital, en la localidad de 

Mejiro, así como tres villas 

en la región de Karuiza wa 

multiplican en esta ciudad a raíz de la orden Judi 
cial de poner fin a la discriminación racial en las 
escuelas. (RADIOFOT O UPI) 

Davis mira a 
NUEVA YORK. La militante comunista Angela 

a la actriz Jane Fonda, mientras 
ambas aplauden en una concentración en el Madi- 

to Rico. (RADIO FOTO UPJ). 

son Square Garden pro independencia de Puerto Ri 

co. Unas 15 mil personas asistieron a la manifes ta- 
ción, auspiciada por el Partido Socialista de Puer- 

DESACUERDO URSS Y USA 

SOBRE ARMAS NUCLEARES 
LONDRES, 28 (UPI)— Diplo 

maáticos comunistas dijeron hoy 

que las conversaciones de Mos 

cú entre el Secretario de Estado 
de los Estados Unidos Henry A 

Kissinger y el Secretario General 

del Partido Comunista soviético 

Leonid |. Brezhnev fracasaron en 

los intentos de producir una bre: 

cha “de hecho o principio en la 

crucial cuestión de la limitación 

de las armas estratégicas. La pri 

mera reacción de esos círculos a 

la reunión de Mosc ú fue notable- 

mente reservada y cautelosa 

Los diplomáticos comunistas 

expresaron escaso optimismo 

sobre la posibilidad de acuerdos 

rápidos y comprensivos sobre la 

limitación de las armas' nuclea 
res 

A pesar del tono positivo del 

comunicado oficial las conversa 

ciones de Moscú no produjeron 

Una brecha de hecho o principio 
afirmaron 

Mientras en las conversaciones 

se examinaron diversos medios o 

caminos para detener la carrera 

arma mentista. no surgieron 

posibilidades espec íficas acepta- 

bles para los Estados Unidos o la 
Unión Soviética, expresaron los 

diplomáticos 

Agregaron que ellos no espe- 

raban indicaciones firmes y 
mucho menos acuerdo— de la 

entrevista que sostendrán a fines 

del próximo mes Brezhnev y el 

Presidente norteamericano Ge 
rald Ford 

Dijeron que las di ferencias eran 

aún demasiado grandes como 

parz permitirles superar las 

complejidades del proble ma, con 
la Unión Soviética aparentemen 

te sin gran apuro por comprome 
terse 

Las fuentes dijeron que los 
rusos están ansiosos de conti 
nuar el diálogo pero que aparen 

temente aun tienen sospechas de 
las intenciones norteamericanas 

y se encuentran preocupados 

por el liderazgo cualitativo de los 

Estados Unidos en Misiles 
intercontinentales de carga 

múltiple. Se afirma que los mili 

tares soviéticos se han opuesto a 
uún compromiso en esta etapa 

por considerar que Rusia queda- 

ría con las manos atadas la próxi- 
ma década 

ITALIA COMPRA CARNE 

A AMERICA LATINA 
ROMA, 28 (ANSA).- Italia fue 

autorizada por la comunidad 

económica Europea a importar 

10.300 toneladas de carne bovi 

na congelada fuera del contin- 

gente, en base a los acuerdos in- 

ternacionales GATT (Tratado 

multilateral que establece un es 

tatuto común del comercio inter 

nacion al) 

La noticia — que había sido an 

ticipada el mes pasado, en el en 

cuentro italo-latino americano de 
Parma por el subsecretario itaJia 

no de Relaciones Exteriores Ma 

rio Pedini— fue confirmada hoy 

Las 10.300 toneladas. que re- 

presentan un valor total de 12 

millones de dólares. serán repar 

tidas entre entes publicos e im 

portadores privados. Las 7.000 

toneladas asignadas a estos últ 

mos. serán destinadas casi en su 

totalidad al sector industrial 

La operación que en un pri 

EXPRESION DE GRACIAS 

us 

Agradecemos sinceramente a 

todos los familiares y amigos 
que nos acompañaron e hicieron 

llegar sus condolencias, ofrendas 
y flores, con motivo del falleci- 

miento de nuestra querida e.inol- 

vidable esposa y madre señora 

HILDA LABRIN GARRIDO 

(OFE=PEDI) 

Su esposo y familia. 
¿ ATA 

mer tiempo parecía reservada a 

denominadas “de las carnes 
frontera" — fue ampliada a pro 

ductores latinoamericanos. es 

decir de la Argentina, Uruguay. 

Paraguay. Brasil y Colombia 

gracias a una intensa acción di 

plomá tica por parte de los emba- 

jadores de aquellos países ante el 

gobierno italiano y el apoyo dado 

por el instituto Italolatino amen: 

cano. En las negociaciones parti 

ciparon los ministerios italianos 

de relaciones exteriores, comer 

cio exterior, agricultura e indus 

tria 

La importación italiana “fuera 

contingente” que deberá ser con- 
cluida el 31 de diciembre próxi 

mo. asume particular significado 

y Una relevante importancia en la 

actual conyuntura del Mercado 

Internacional de las Carnes que 
interesa particularmente a 

los productores de América 
Latina 

EXPULSADA 
DE MARRUECOS 
PARIS, 28 (ANSA)— Expulsada de Marruecos 

después de haber sido arrestada ayer en Rabat, porque 
repartía panfletos que proclamaban el “derecho . a la 
existencia del Estado de Israel” en los momentos en 
que-:se realizaba la reu nión árabe, ha llegado hoy a París 
Beate Klarsfeld. 

La joven señora alemana (esposa de un hebreo 
francés), que debe su celebridad a sus clamorosas tomas 
de posición filo-árabes, ha dicho que su viaje hasta 

Rabat se había realizado sin dificulta d. , 

Habiendo partido del aeropuerto de Orly hacia 
Ca sablan ca, desde allí siguió en taxi hasta Rabat. “Una 

vez que fuí arrestada —dijo— fui sometida a las 
formalidades de uso y conducida al aeropuerto. Puesta 
«en un salón, esperé tranquila mente hasta esta mañana 

para ser llevada por la policía hasta el avión que me 
condujo a París” 



El MARIDO  ENGAÑADO 

Ahora. un “boomerang” le 

pena. Los celos, las drogas, el 

dinero y el poder lo indujeron a 

traicionar y delatar al amante de 

su esposa. a Miguel Enríquez 

Parece que con él hicieron lo 

mismo... Pronto sabremos don 
de se esconde 

¡Qué trama mas escabrosa 

con brochazos rufianescos dé 

delacion reparto de botín 

electrizantes “rififi” y tormentas 

de celos por una de las “tl appers 
de la gangsteril organización del 

criollo terrorismo! 

- Sí. Aunque parezca increible 
todo esto sucedió en la 

INMORAL PROFESOR SOPORTA 
CRUDAS ACUSACIONES: PRESO 

—En una pesquisa de carácter “confidencial 
Brigada de Represión de Delitos Sexuales de 

los sabuesos de la 
Investig acione s 

procedieron a detener al profesor de la Escuela Básica N* 346, de la 
Población “José María Caro' Jorge Alvarez bajo la concreta 
acusación de ser el autor material de numerosos ultrajes perpetrados 
en la persona de numerosas alumnas 
embarazo de cuatro me ses 

Una de ellas, luce ya un 

El depravado profesor pasó a disposi ción del Tercer Juzgado del 
Crimen del Departamento Pedro Aguirre Cerda por su respon 
sabilidad en los señalados delitos. El magistrado titular del Tribunal 
tras los interrogatorios de 

periciales corres pondie ntes 

LO 

El prólogo 

de la roja his 

horia que 

culminó con la 
trágica muerte 

del proveedor 

de materiales 

de la construc 
ción. Luis Al 

— berto Fernán 
dez Vargas. de 32 años, casado 

con domicilio en el Pasaje 

-"Papasime” '' 1607, de la Pobla 

ción “Yugoslavia” de Barrancas 

se remonta al pasado domingo 

20 cuando al anochecer se susci 
tó Una airada discusión en el in 

terior del concurrido “Bar-Res 

taurante “Apolo XI”, de José 

Joaquin Perez 8495. A esa hora 

el establecimiento se encontrabe 
repleto de parroquianos. particu 

larmente de obreros y empleados 
de la industria de la construcción 

y todos los cuales. i¡nvaria 
blemente. discutían con ardor 

numerosos entretelones relacio- 
nados precisamente con sus 
especí ficas la bores 

Sin duda que uno de los mas 

acalorados era el obrero de 22 

años Luis Rodolfo Alvarez Chan 

día, con residencia en la calle 
Presidente “Truman numero 
7452. apodado “El Rajadiablos 

por su mal genio y su siempre 
peligrosa agresividad Se quejaba 

que lo habían engañado con una 
carrretonada de arena. perjudi- 

cándolo “gravemente” en su 

“pega””, en un “pololo” que había 
obtenido en calidad de unico 
“empresario''. O sea, un trabajo 

vendido como lo llaman y con 
materiales incluidos en su presu 
puesto. Culpaba de incumpli 
miento y de abierta traición a 
Luis Alberto Fernandez Vargas 
quien por razones no aclaradas 
se inegó a lle varle una contratada 
carretonada de arena de estuco 

Inspector 
Alfredo Rossel 

rigor 
Alvarez, en espera de las confesione s de las víctimas y de los ¡ 

procedió a incomunicar a Jorge 

nforme s 

Las expresiones subieron de 

tono precisamente en los 

momentos en que apareció en el 

local el propio proveedor quien 
intervino inmediatamente para 
Colocar las cosas en su lugar y de 
paso insultar groseramente a su 

gratuito imjuriador. Asi las cosas 

desembocaron en un incidente 
de proporciones. con amenazas 

gestos matonescos y unas bo 

fetadas que se disiparon entre 

medio de sus compañeros que a 

todo esto trataban de apaci 

guarlos y de evitar el pugilato 

Sin embargo. un repentino trom 

pazo de Luis Alberto Fernandez 

Vargas hizo rodar por el suelo al 

enfurecido Luis Rodolfo Alvarez 

de manifiasta inferioridad física si 

se procedía a evaluar las condi 

ciones de cada uno de los con 
trincantes 

Alrededor de las 22.15 horas 

de esa noche. Luis Rodolfo Al 

varez salió corriendo del'es 

tablecimiento mencionado y se 

dirigió rápidamente a su casa 
con el objeto de buscar un 

afilado cuchillo. Retornó pálido 

de rábia al bar y esperó, 

pacientemente al que le había in 

ferido tan amarga afrenta. Pocos 

minutos más tarde, Luis Alberto 

Fernández, abandonaba el 
“Apolo XI” sin sospechar que en 
tre las sombras lo espiaba su 
ofendido. el cual súbitamente 
abandonó su escondrijo y lo 
abordó. con insultos, al mismo 
tiempo. que lo atacaba con el 
descomunal cuchillo 

Solo bastó una certera 
puñalada en la región abdominal 

para que todo terminara. Luis Al 

berto Fernández se desplomó 

herido de muerte a tierra y allí 

quedó inmóvil y sangrando 

abundantemente El autor se 
despejó de su ataque de en 

demoniada furia y emprendió la 

“Fortaleza” de la calle Santa Fe 

N 728 en el secreto cuartel 

general de desapareicdo líder del 

proscrito “MIR”. Miguel Enríquez 

Espinoza. quien subitamente se 

vio mezclado hasta la médula de 

los huesos en una intriga criminal 

por su “modo especial mente” de 
conducir el descabellado “movi 
miento revolucionario su 

ingenioso “modus operandi” en 

la distribución de los amasados 

botines y en su escandalosa 

convivencia con una de las 

glamorosas e idealistas mu 

chachas” del marxismo-leninis 
mo internacional. Son estos 

algunos de los sórdidos 

entretelones de esa muda his 

toma que se escribia en el 

clandestinaje. allá entre esas 

asordinadas” murallas de la 
residencia de Santa Fe W 728 

donde se refugiaban dos perso 

najes de auténtico 

marxista Miguel Enriquez Y 
Andrés Pascal Allende 

ellos. la “ide alista 

linaje 

Carmen Cas 

MATO A LA SALIDA 
DEL BAR ““APOL 

Así liquidó discusión por 
una carretonada de arena 

15 
238 

fuga al amparo de la complici 
dad de la cerrada noche 

Minutos mas tarde unos ami 

gos descubrieron el  ensan 

grenttado cuerpo de la victima y 
con la ayuda de unos acon 

gojados familiares lo enviaron 

rápida mente a la PostaCentral de 

la Asistencia Pública, donde sólo 

alcanzó a sobrevivir hasta el día 
25 recién pasado. Su muerte 
configuró un asesinato. un homi 

cidio, elevándose los anteceden 

tes correspondientes a disposi- 

ción del Noveno Juzgado del 

Crimen 

CAPTURA.- Y aquí tenemos otro 
suceso realmente  simgular 
porque la captura y el 

esclarecimiento de ese crimen 
perteneció a la Brigada de 

Represión de Delitos Sexuales de 

Investigaciones al mando del 
Inspector Alfrado Rossel. Pero la 

policía es la policía y ella salta 

por sobre las llamadas 
jurisdicciones” cuando se trata 

de perseguir a un rufián o 

combatir a la desenfrenada e in 

controlable delincuencia Lo 

cierto es que inesperadamente 

unos sabuesos de la Brigada de 
Delitos Sexuales se impusieron 

de los detalles en una de sus 
acostumbradas rondas y en 

forma sorpresiva quedaron en la 

pista que conducía a la espec 
tacular detención del autor de 
homicidio. Asi cayó en poder de 

la Brigada de Represión de Del; 

tos Sexuales el buscado Luis 
Rodolfo Alvarez  Chandía 
apodado “El Rajadiablo”, de 22 
anos. quién en el cuartel de In 

vestigaciones confesó 
plena mente su horrenda vengan 
za que lo convierte en un asesino 
Paso a disposición del tribunal 
con el arma que utilizó en la 
comisión del despiadado crimen 

¡Y entre. 

tillo Echeverría. la legítima mujer 

de Andrés Pascal. que vivia un 

apasionado y “conyugal” roman 

ce con el dueño de “casa”. con el 

jefe” de la organización del crio 

llo terrorismo ! 

Un triángulo enervante. ya que 

Andrés Pascal Allende, el 

idedlo go tenía que soportar una 
humillación que “no figuraba en 

ninguno de los textos de la lucha 

revolucionaria que el 

pre coniza ba, en gloria y majestad 
pero en el más absoluto de los 
clandestinaje s 

LAS PISTAS 

Es necesario a veces meditar 

sobre el desarrollo o la culmina 

ción de determinados sucesos de 

resonancia, de estremecimiento 

público y que, cómo aquella 

espectacular balacera que se 

originó en Santa Fe 728, entregc 
nada menos que la clave de ur 

enigma ma yúsculo y puso en 

descubierto una de los más segu 

ros y fortificados escondites de 
los líderes del 
Movimiento de 

Revolucionaria 

Porque no se vaya a creer que 

los efectivos de los Servicios de 

Inteligencia de las Fuerzas Arma 

das sabían con absoluta precisión 
que allí se encontraban nada 

menos que dos “peces gordos 

del terrorismo, como Miguel Enri 

quez Espinoza y Andrés Pascal 

Alende. a quienes todos creían en 
el extranjero y en calidad de 

eternos viajatarios del ocio y l¿ 

corrupción Tampoco se podia 

vislumbrar la presencia de las 

estrellas” de tan apasionante 
página gangsterirl una Carme 

Castillo Echeverria, que vivía 
fogosamente en vida marital con 

Miguel Enriquez y una rubia aun 

no identificada que servia de 

estirpado 
Izquierda 

3 

EL ASESINO DEL BAR. En el gráfico de Oscar Rosales, el o bi 

acompañante- al 
engañado”. al 

Pascal Allen de 

Pero el hecho concreto es que 

alguien” en una infidencia de 

asombro. puso alos efec 

tivos de los Servicios de 

Inteligencia en la pista para atra 

par a los centrales person ajes del 
no menos sonado atraco de la 

Sucursal “. Huelén” del Banco de 

Chile. y entregar, esa es la pala 

bra. a Miguel Enriquez Espinoza 
y asu “mujer”, con embarazo de 

8 meses. Y ese “alguien”. como 

ahora queda en claro, no fue otro 

que el “traicionado'' Andrés Pas 

cal Allende. como se atestigua a 

través de documentos que 

quedaron tras su precipitada 

fuga. Sólo que en “la refriega. en 

aquella enloquecida balacera 

quedú herido a bala en 

sie ndole imposible 

aventura con éxito. tal como él y 

un complice, la habian fraguado y 

marido 
taciturno Andrés 

un pié 

terminar su 

estudiado 

CARTAS AGRESIVAS 

En primer término es necesario 

revelar que entre esa montaña de 

documentos incautados en la 

Fortaleza de Santa Fé 728 

parecen unas quemantes y 

explosivas cartas in terca mbiadas 

entre Gastón Pascal 
encuentra actualmente en Fran 

que se 

cia, y su hermano. Andrés, el 

misterioso  morador de esa 

“calmuflada'* residencia de la 

comuna de San Miguel. Allí, Gas 

tón. con cierto rubor de macho 

lo reprocha  agriamente por 

permitir “y dar su asentimiento 

a ese matrimonio entre Carmen 

Castillo y Miguel 

vista y paciencia 

Le dice que “no sólo le quitó la 

mujer, sino que lo ha dejado en 

mdículo en el ámbito ¡interna 

Enriquez, a su 

rero de la 
construcción Luis Rodolfo Alvarez Chandía, de 22 anos, alias “El 
Rajadiablo”, que mató de una certera puñalada a su rival, Luis Alberto 
Fernández Vargas, a la salida del restaurante “Apolo XI" 

A 

cional del Marxismo”. Es curioso 
acotar que aunque la vid a Sent, mental de los ex din PY gentes del Mir” es tan intrincada como el, 
infantilismo guernilero, eg 
provoca reacciones bastante burguesas cuando le tocan sus 
pertenencia s del corazón : 
Además hay que Considerar 

ESPECTACULAR E 

días, la Distribuidor 
Ahumada 195 casí 

desvalijamiento. Ah 

cristal de la vitrina 
total, los dos saques 

MILLO! 
ELECTI 
Y nuevamente, entre 

“Gallos y Medianoche”. unos [| 

audaces ladrones desvalijaron la 

céntrica Distribuidora de Articu 

los Electrónicos “Zum y Cía 
Ltda.”, situada nada menos que 
en plena calle Ahumada N 195 
casi esquina de Agustinas Allí 
los peatones y esa marea de 

público, pueden leer un vistoso 

letrero colocado en la vitrina de 

entrada que reza, ala letra “HOY 

NO PODEMOS EXHIBIR NUES 
TRA LINEA ELECTRONICA 
PUES NOS - HAN ROBADO 

POR DOS VECES EN TRÉIN- 

TA DÍAS ESPERAMOS VOLVER 

En capilla | 

Los «estrados judiciales de 

Nueva York reviven pasadas 
¡vel rias del gangsterismo 4 Ain 

mundial con el desfile de de 

más connotados personajes 4 

siniestro mundo de las Pio 
todos ellos atrapados Ea 

cinematográficas cacerlas Y 

investiga ciones de espectacU 
res entretelones 

Allí, en ese vistoso ba 16 
de los acusados, hay MáS de ñ A 

“jefes” de la criolla maffia ces 
estupefacientes, que CaY dea 

en Chile y que fuerón fremill j 

¡ 

nquillo 



ES 
Ey 

l 

e Miguel Enriquez no sólo se 

«ocupaba de Carmen. en su rol 

hIsposo Y - padre de la criatu 

Eggue esperaba. sino que de 

Je econó mico de la organiza 

gangsteril terrorista, de la 
Pon 
| jnificación de los asaltos y ro 

| ts y de la disciplina interna de 

ls pistoleros. Finalmente. tiene 

linel mismo “modus operandi 

lean los E" 4.000.000 

entes asestaron el primer 
al romper con cuidado ex 
uo de los vidrios centra 

lla vitima de exhibición 
alí mediante unos gan 
Especiales, — “pescaron 

'5 electrónicos de alto 
de reciente Internación al 
Us expertos en este origi 
'odus Operan di” no dejation 
'de ninguna especie y se 

en las sombras de la 

e de los tribunales ¿ Pearl Unos colosos 
Pernicioso del yi- 

A COMU Pción y todos los .tentan auténticos 
£n cuanto a brujos 

* Cocaína se refie 

Fu 
b q en Atlanta, el 
Ma] Scar Squella, 

A los Menos que inter- 

Ie los U1ogas a bordo 
s Rs de su ya 

] mea Ar 
| ' Mas Bla en Nbéva 

de lo traicionaron 

que atender el armamento que 
en cantidades fabulosas se 
descubrió en la “Fortaleza” y en 
los “asuntos de orden inte rmacio 
nal, como esas directivas de la 
central del cómunismo soviético 
y cubano 

Pero. a veces sostenia airadas 
controversias con el 

WOTEO. Por segunda vez. en menos de 30 

hiticulos Electrónicos “ZUM y Cía. Ltda”. de 

de Agustinas, es blanco de un millon ario 
rompieron el 

Ieron con valiosos equipos -y repuestos En 

madrugada porque operan sin 

careta dentro de las horas de vi 

gencia del toque de queda 

En esa oportunidad le esca 

motearon equipos por valor de 

1.800 millones de escudos. La 

denuncia corrió la suerte de las 

de su género, es decir ingresó al 

correspondiente Juzgado del Cri 
men y las investigaciones no 

arrojan positivas luces para dar 

con los autores 

Ahora. en la madrugada. nue 

vamente repitieron el robo, con la 

misma prontitud, Maestría y con 

sordina”. Nadie escuchó nada 

anormal y el vidrio lo quebraron 

York, otros que cual ventilador 
disparan acusaciones que 
involucran a pandilleros de 
todos los niveles, incluyendo a 
personajes de insospechada 

implicancia con la  maffia 
internacional de los traficantes 

de estupe facientes. 

La poderosa organización se 

desmorona en su linea del Pacifi- 
co y con las gigantescas bati 
das dispuestas por las autorida- 
des del actual Gobierno 

revolu 

L
a
a
 

Descubren espinudas cartas entre 

Gastón y Andrés: ¿Pactó Carmen su 
entrega cuando abandonara el país? 

cionario” Andrés Pascal Allende 
quien  abordaba el burgués 
proble ma” de su le gítima esposa 
Y la más incendiaria ocurrió 
precisamente ese día cuando los 

Servicios de efectivos de los 
Ingeligencia de las Fuerzas 
Armadas, de Carabineros y de 
Investigaciones rodearon la 
extraña morada de Santa Fe 
728. con las sorpresas que ya 
són del dominio público y la 
muerte del ex lider, Miguel FEnri 
quez Espinoza 

Parece ugestivo, pero fue asi 

Además, en las “privadas habita 

¡ones” del engañado marido 

apareció también una carta que 
recién había terminado de escr 

birle a su hermano Gastón, € 

play boy” de París. En ella le 

contaba todo lo que “pasaba er 

Santiago. su drama íntimo cor 
Carmen, s 

peleas. con el hombre que. le robo 

el corazón de su 

s discusiones y ácidas 

mujer etc 

¡Una carta que nunca llegará. por 

cierto, a su destino 

TRAICION 

Ahora. veremos a Andrés Pas 

cal Allende en otro misterioso 

coloquio en el  movedizo y 

discutivo personaje que es el 

Doctor Sotomayor”, Humberto 
Eduardo Sotomayor Salas. que 
fue herido posteriormente en una 

pierna durante un tiroteo que 
sostuvo con fuerzas policiales er 

a Avenida Grecia. cuando huía 
precisamente desde la 1ada 

guarida de Santa Fe 

El Doctor * y Andrés analiza 

ron extensa mente el “problema 

reado Jentro de la ta mbale ante 
organización delictual que se 

ocultaba en la Fortaleza de Santa 

Fe. con tantas intrigas de pistole 

ros, rufianes, etc. Lo mismo suce 
dió con la vía 

raufragado matrimonio de 
Andrés Pasc ai Alle nde,te ma car 

crucis” del 

Dos robos en menos de 30 

dias : E* 4.000.000, botín 

limpia mente. Y los garfios entra 
ron en acción. limpiando nueva 

mente la vitrina de elementos de 

alta precisión en la electrónica 
Equipos, transmisores, etc. Y el 

botín superior a los 2.600.000 
millones de escudos. Más de 

A NUEVA YORK 
Ahora se confirma plena men- 

te una primicia adelantada por 

nuestro diario en el sentido de 
que viajan a Estados Unidos los 
dos Jefes de la Brigada de 
Represión contra los Estupefa- 
cientes y Juegos de Azar 

“BEJA” de Investigaciones 
Comisario José Poblete e 
Inspector Manuel López. El 
primero, el Comisario Jefe 
José Poblete, estuvo el año 

pasado en Nueva York, en los 
cursos . de - perfeccionamiento 

4.000.000 millones de escudos 

en botín en menos de 30 dias Tal 
es la pérdida que constata ron los 

cinco socios de la firma “ZUM y 
CIA: Ltda.” en su nueva y amarga 

denuncia ante la policía y la just: 

cia 

dente. como una brasa en las 

manos y un “niñito en el 
camino 

Todo indica que “El Doctor” y 

Andrés pensaron refugiarse am 

bos en una Embajada. en la de 
Italia por supuesto 

fuerte botín”, en 

tante y sonante”, dejando en. el 

baúl de los olvidos las “ideas 

revolucionarias Ese 
gigantesco botin” incluía todos 

los dineros empozados de la 

pero cor 
dinero cor 

llamada ayuda de los “compa 

neros marxistas del mundo 

amen de los que se guardaban e 
la mansión de la discordía 

Una prueba concreta de tal 

aserto es que los efectivos de las 

Fuerzas Armadas  descubriero! 

importantes y gruesas partidas 

de dólares y de dinero entre las 

personales pertenencias y las ro 

pas que Andrés Pascal ocultaba 
en unas maletas depositadas en 

su automóvil Ese coche lo 

estaba esperando. para huir de 

Santa Fé”. en cuanto surgieran 

problemas” o se vislumbrara la 

presencia de las fuerzas policiales 
ya advertidas En la Avenida 

Grecia, estaba mientras tanto “El 

Doctor Sotom ayor para 

recogerlo y cambiar de coche 

Un ingenioso plan que no 

fructificó ante la sorpresiva bala 

que cortó la carrera del audaz 

revolucionario” Andrés Pascal 
Allende 

No alcanzó a arrancar 

huyendo hacia seguras guaridas 

preparadas de antemano por los 

miembros de la  delictual 

organización del terrorismo 

CARMEN 

armen 

UNA DUDA— Pero 

Castillo Echeverria 

puso otro inesperado paréntesis 
de espera y de suspenso. en el 

nififi” de los lideres extremistas 

Los pistoleros creyeron que 

había muerto. al lado de su 

amado” y su presencia fisica y 

"criollos amos'' detenidos en Nueva York: derrumbarán coartadas 

LO VENGO SU AMANTE Migue! 

Enríquez, que cayo en la balace 

ra. Su fiel amante, Carmen Cast, 

llo Echeverría, que espera un ho 

de este revolucionario romance 

hará lo mismo y ya delato a su 

legítimo esposo. el oculto y her; 

do Andrés Pascal Allende 

¿Fue un pacto. mientras ella se 

alejaba de Chile? 

posterior restablecimiento iba 
constituir un “dolor de cabez. 

más que peli groso” 

Ella, a todo esto. ignoraba la 
muerte de su amante Pero 

cuando se impuso de la noticia 
quedó derrumbada Por eso 
quienes la contemplaron cuando 

se dirigía a tomar el avión que la 
condujo a París pueden 

atestiguar que “iba sumamente 

preocupada, muy pensativa 

Abandona ba Chile en virtud de 

una resolución del Supremo 

Gobierno. que consideró “su 

condición de: madre Una 
generosidad siempre abierta para 

los que van por mal camino 

Pero ha trascendido que ella 

durante el tiempo que permane 

ció hospitalizada proporcionó 

valiosísimas pistas y anteceden 

tes sobre la organización de la 
maffia de pistoleros y sobre el 

paradero de algunos buscados 

personajes Hay numerosos 
documentos que ahora analizan 

los servicios de Inteligencia de 

las Fuerzas Armadas y que 
pueden traducirse en breve en 

sorpresas sensacionales y en 

pesquisas realmente  descon 

certantes 
Parece que existiera hasta un 

Pacto de Honor”, suscrito por la 

propia Carmen Castillo 

Echeverría. quien en alguna 
forma quiere vengarse de quie - 

nes traiciona ron y delataron a su 

amante Un rififi de celos. que 

sólo podría significar la interven- 

ción policial una vez que ella 

abandonara definitivamerite Chi- 

le y se encontrara a buen recaudo 

en Gran Bretaña. junto a su 
padre. Solo faltaría por saber si ya 

se considera inminente la captu- 
ra del herido y desaparecido 

Andrés Pascal. a quien se sindica 

como el delator de su odia do rival 

en amores y en poder, Miguel 
Enríquez Espinoza 

ee
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Anoche partieron a EE.UU. los 

dos '' Ases *” de la “BEJA” 
del “Bureau of Investigar on 
durante siete semanas. Ahora 
participará activamente en las 
investiga ciones relacio nadas 

con la situación de todos los traft 

cantes chilenos o detenidos en 
nuestro terrritorio para destruir 

sus coartadas y poner' las cosas 
en su lugár. Los dos. pol cias 

chilenos partteron anoche por 

via aerea a Nueva York. enla ms 
sion secreta” que dara un vuel 
co espectacular a esas audien 

cias de. los jurados de Nueva 
York 
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Copa Carlos Dittborn 

MORALES ANUNCIARA 

CAMBIOS SUSTANCIALES | 
En conferencia de pren- 

sa que será ofrecida esta 

tarde en la Asociación 

Central de Fútbal, Pe- 

dro Morales, entrenador 

de la selección nacional 

nominada el domingo 

recién pasado en Concep- 

ción, dará a conocer la 

nómina definitiva del 

pla ntel chileno. 
Morales, para cumplir 

con el serio compromiso 

que significa enfrentar a 

los argentinos por la 

Copa Carlos Dittborn, se 

radicará  transitoriamen- 
te en esta capital. 

El nuevo técnico, que 

figuró en la terna dada a 

conocer por estas mis- 

mas columnas, aceptó el 

ofrecimie nto manifes- 

tado por Francisco Fluxá, 

presidente de la ACF, y su 

labor, anunció, comenza- 

rá “cuanto antes”, y con 

nombres nuevos, pues ha- 

bía que innovar, pero 

innovando bien 

Pese al poco tiempo 

que queda para jugar con 

la selegción argentina, 

se consulta un plan a lar- 

go plazo que tiene como 

meta el Mundial de 

1978. Morales deberá 

contar con todo el apoyo 

posible, y que ya fuera 

adelantado por Fluxá 

cuando le comunicó la 

decisión de la Asociación 
Central. 

En el mismo cuerpo 

técnico se producirán 

novedades, como lo son 

el que no contará con la 

asistencia del preparador 

físico Gustavo Graef ni 

con el doctor Elías Jacob, 

que conformaron el equi- 

po técnico que viajó a 

Alemania No habrá 

preparador, pues esas fun- 

ciones las cumple el mis- 

mo Morales, y en cuanto 

al médico para estos 

encuentros será Arturo 

Olivares. Siguen Hernán 

Ampuero como masajis- 

ta y “Humbertito” como 

utilero 

Es un plan a corto pla- 

zo, sin duda,y cuya aplica- 

ción. anunciada por el 

responsa ble má ximo, 

Huachipato lo siente y lo llora. 

CARLOS SINTAS SE VA 

AL FUTBOL MEXICANO 
Un grupo de hinchas “Apelara” por Valdés . 
*“Chita” Cruz a Santiago. 

CARLOS ALBERTO SINTAS, 

delantero de Huachipato se va al 

fútbol mejicano. Un emisario ya 

le ofreció camiseta y el fut bolista 

uruguayo parte a fin de tempora- 

da a defender los colores de un 

club de primera división. De con- 

cretarse antes su incorporación 

al fútbol mejicano. Sintas deberá 

entregar parte de la prima que le 

otorgó el club chileno a inicios de 

tempo rada. 
AS 

Un gran malestar existe entre 

los jugadores de Ferroviarios por 

las pocas comodidades que le 

brindan al plantel justamente.en 

los momentos que los '“Tiznados” 

cumplen una delas mejores 

campañas desde que bajaron al 

ascenso. 

Entre las “molestias “que 

HUMBERTO CRUZ viaja a la. 
capital para recuperarse de su 

lesión 

Dis a 

1 

LAPATRIA Martes 

pasan los astros alegan de que no 

ha y cumplimiento en los premios 

pagan la mitad 

Y para mal de sus 

(sólo les 

prometida ) 

cada que viajan a 

pesa a club 

representativo de Ferrocarriles 

coches 

También sostienen 

males. vez 

provincia, ser el 

no lo hacen en los 

dormitorios 

que las comidas solo son las que 

sirven en el tren, por lo que no 

hay ningún estímulo a la buena 

campaña del equipo 

=0== 

HUMBERTO DIAZ. 

El ex entrenador de Palestino e 

Iberia, ahora quedó confirmado 

como “Entrenador coordinador” 

en el equipo de Ferroviarios apro - 

vechando la buena campaña que 

han realizado Pedro Rodríguez y 

Héctor Obredor. Díaz es 

funcionario de Ferrocarriles, y 

ahora colabora con la institución 

en la labores de “Veedor” de 

rivales y todas esas cosas que 

tiene el fútbol 

003 

HUMBERTO CRUZ. será tras 

ladado a la capital para que lo 

examinen los médicos san tiagui 

nos sobre la lesión que sufirera el 

domingo pasado jugando por su 

nuevo club, Ñublense de Chillán 

El zaguero tiene fractura a la tibia, 

(según el diagnóstico en Los An 
geles) 

o 

MILTON REYES, mediocam 

pista que pertenece a Colo Colo, 

firmó contrato en Ferroviarios. Le 

darán 200 mil escudos mensua 

les por la- temporada ya que el 

pase es de Colo Colo. 

Q de Oatikas des 1 974, 

provocará más de alguna 

inquietud, pues también 

anticipó que en esta selec- 

ción serán incorporados 

valores jóvenes, no solo 

de Santiago sino también 

de provincias, especifica- 

mente de la zona penquis- 

ta, que por razones de 

centralismo han venido 

siendo co ntinud mente 

marginados de toda 

posibilidad de vestir la 

camisera nacional. Los 

partidos con Argentina, 

se jugarán los días 6 y 20 
de noviembre en el Esta- 

dio Nacional y Racing, 

respectivamente 

CERRO PORTEÑO 
CAMPEON DEL 
FUTBOL GUARANI 

- Cerro 

anoche 

ASUNCION 28 (ANSA) 

Porteño. €s consagró 

campeón 1974 de fútbol para 

guayo al derrotar por dos goles a 

uno a Olimpia. su rival clásico 

Cincuenta mil personas presen 

ciaron en el estadio. la nueva 

conquista del cetro. por parte de 

Cerro Porteño y por tercer año 

consecutivo y a tres puntos del 

campeón con treinta y cinco pun 

tos 

Centro Iqueño ocupa el tercer 

pe de d% e 

“CARLOS SINTAS, de tanto ha 
puertas del fútbol m exicano 

poes 

JORGE CASANOVA, entrena 

dor ayudante de Universidad Ca 

tólica fue ratificado en sus fun 

ciones de ayudante del entrena 

dor del primer equipo. En las re 

servas (partidos oficiales) Jorge 

Luco estará a cargo de los jóve 

nes 
:0 

Un grupo de hinchas de Colo 

Colo solicitarán una entrevista 

puesto a la finalización del cam 

peonato veintiseis. River Plate y 

Nacional con veintidgs puntos 

Danubio veinte y Sol de América 

con dieciseis unidades. El equipo 

de General Caballero llegó a la 

última fecha también con dieci 

seis puntos y dado su bajo pro 

medio descendió a las divisiones 

inferiores los equipos de Cerro 

Porteño y Olimpia. serán los que 

representarán al Paraguay en la 

próxima serie de la Copa Liberta 

dores de América 

cer goles en Chile se le eS las 

con el entrenador Aravena y los 

dirigentes para que les ex pliquen 

en forma clara cuál es la situa- 

ción de Francisco “Chamaco ” 

Valdés en el equipo titular de los 

albos. El mediocam pista fue mar 

ginado por Aravena según lo co- 

municó a los dirige ntes porque el 

jugador estaba cansado. De to 

das maneras lo llevó a jugar a 

Peumo e incluso viajó al sur con 

el equipo que perdió 1 x O en 

Conce pción. 

Manuel Rojas, al margen de goles,un buen fútbol y atinada elección 
para el plantel nacional 

YO PIENSO QUE... 
Por Jorge Fernandez 

Pedro Morales, téc- 

nico del club Huachipa- 

to, fue designado  ofi- 

cialmente entrena- 

dor de la selección na- 

cional, para los parti- 

dos que esta tiene pac- 

tados con Argentina 

por la Copa Carlos Ditt- 

bo rn. 

En la designación de 

Morales se advierte 

claramente una cierta 

“consecuencia” con la 

función que cumplió en 

la selección que jugó 

en Alemania, en el últi- 

mo Mundial, ya que si 

en ella sustituyóa  Ala- 

mos de quién era el ““se- 

gundo”, es lógico que 

— ausente el entrena- 

dor principal__ sea él 

quién asuma la respon- 

sabilidad. 
Sin embargo y al 

margen de esta acti- 

tud o resolución “con- 

secuente” y de los mé- 

rítos que pueda tener 

o no tener Morales, 
hay en su designación 

o de cualquiera otro, el 

evidente propósito 

de “salir del paso” o di- 

cho en otros términos, 
de cumplir un compro- 

miso que estaba pac- 

tado y que era poco “di- 

plomátic o” eludir o 

prorrogar. 

Conforme con esto, 
pareciera ser y en el he- 

cho lo es, que Morales 

va a la selección -sim- 

plemente a cumplir un 

trabajo “extra” o em- 
pleando una expresión 

corriente “a ganarse 
un pituto”, lo que ob- 

viamente significa 

que no existe plan algu- 

no de trabajo a largo 
plazo, ní tampoco mo- 

dificacio nes su stan- 

ciales de las estructu- 

ras técnicas de nues- 

tro fútbol, que tanto ne- 

cesita de ellas. 

Morales entonces 

no aportará nada al 
progreso o  desarro- 

llo ,, del. fútho). chileno, 
puesto que sus planes 

Rios 
(incorporación de  ju- 

gadores jóvenes) son 

sólo decisiones de 

“parche” o que no al- 

canzan más allá de lo 
que ocurra en los dos 

partidos programados. 

Por otra parte hay 

que consignar  tam- 

bién la designación y 

posterior aceptación 

de Pedro Morales es 

una abierta contradic- 

ción con lo que reitera- 

damente ' ha dicho la 

Asociación de Entre- 

nadores en cuanto a fi- 

jar normas de trabajo 

a un plazo prudencial y 

sin que este trabajo. es- 

té determinado por 

compro misos inme- 
diatos, que  apresuren 

sus exigencias o lo ha- 

gan poco serio. 
Finalm ente, cree- 

mos ¡importante  ad- 

vertir que la responsa- 

bilidad que deberían 

asumir los dirigentes 

que designaron a Mo- 

rales, se esfumará no 

bien sean  relevadas 

de los cargos que ocu- 

pan, lo que presumible- 

mente puede . ocurrir 

en febrero, cuando ha- 

ya elecciones en la Aso- 

ciación Central. 

Pedro. Morales. 785/91: 

origina polémicas y Pr€. gunt3s 
acIon,. WE 

Estab
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Nacional de boxeo 

| RAFAEL PRIETO, FIGUR 
¿¡ EN EL PROGRAMA DE HOY 

Hoy se cumple la programación de la segunda 
semifinal del boxeo correspondiente al Campeo- 

nato Nacional que se ha venido realizando en los 

cuadriláteros de Melipilla La Val- 

LIVIANO 
Rafael Prieto (Coquimbo ) 

Hermosilla (Castro) 

MED. MED. LIG 
Enzo Molina (Teniente) — versus 

—versus -— Luis 

Florida 

RAFAEL PRIETO, junto a su hermano Eduardo, son la atracción de 
este campeonato Nacional. Hoy le toca al liviano coquimbano 
nuevamente subir al cuadrilátero del Caupolicán 

"EL TUVO LA CULPA” 

MANUEL ESCOBAR 
Estaba en lo mejor y de repen- 
le me agaché para el esquive, 
no supe cómo chocamos y al 
final nos decalifican. ¿Si tuve 
la “culpa? Creo que el 
ariqueño metió mal la 
cabeza. . ¡Qué mala suerte! 
me venía preparando desde 
hace tiempo y al final una ceja 
vta, y la eliminación. Me 
dele más el hecho de no 
lener posibilidades de por lo 
menos perder tirando las 
manos (Fotos | ván Lepe). 

Nuevo Título... 

LUIS TOLEDO: El capitalino 
tuvo la culpa. Lo tenía ganado y 

por eso metió la cabeza, pero 

también se perjudicó . Vine a 
Santiago con la esperanza de 

llevarme el título, la primera 
pelea la gané por puntos y 

ahora los únicos puntos que 

me llevo al norte son los que 
me pondrán en la ceja. Insisto 
que el cabro de Santiago metió 
la cabeza, porque la pelea yo la 
estaba ganado sin pro blemas. 

paraiso, Rancagua y naturalmente que en el mg 

del Teatro Caupolicán, que hoy, a 

horas,anuncia la siguiente velada 

partir de las 19 (Coyhaique) 

Héctor Borquez 

MEDIO MEDIANO 
Luis Alvarado (Castro) — versus — Javier -Huinchi- 

MEDIANO LIGERO 

— versus— Juan Mautz 

MEDIANO: 

- versus— Rufino Ro- 

MOS . JR ca y (Chuquicamata) 

Gabriel Sepúlveda (Temuco) - versus — Juan Maldo- v R O ictor Ramos (Iquique) 

MOSCA (Naval) 

Juan Araneda (Valdivia ivia )—versus Héctor Pérez Rene Henrique (Valparaiso) 

AESMEL d (Val ) ri gue GANO guez (Valparaiso 

Juvenal Ordenes. (Teniente) 

Sepúlveda (Iquique) 

PLUMA 

Luis Chávez (Talca) — versus 

versus 

Juan Ule (Castro) 

Humberto 

(Coquimbo) 

Tobias Acevedo (Militar) 

(Curicó) 

MEDIO PESADO 
Ignacio Villar (Nuñoa)— versus— Nelson Pastén 

PESADO 
versus — Hugo Jara 

LA GRIPE ““NOQUEO ” 
A PEDRO MIRANDA 

El peso mosca de Melipilla 

Pedro Miranda, que se 

presentaba como una de las 

mejores figuras de la categoría 

no podrá seguir en el certamen 

nacional aficionado 

Una fuerte 

bronquitis lo dejó “K.O” y debe: 

rá permanecer diez dias en repo- 

so absoluto 

En las dos presentaciones que 

alcanzó a realizar. derrotó a 

Gabriel 

mata por puntos y a Mario More- 

Caamaño de Chuquica 

no de El Salvador por fuera de 

combate al primer round 

El sábado 

enfrentar 

Valdivia, campeón 

1972, pero 

debido a-su 

entrenador Enrique Bustamante 

“Araneda 

debia 

a Juan Araneda de 

último 

mosca en 

no pudo hacerlo 

enfermedad. El 

señaló a La Patria que 

es ganable pese a su experien- 

cia Lamentablemente Miran- 

da se enfermó. Creo que podría 

ha ber sido campeón 

NONZON AGREDIO A SU ESPOSA Y FUE DETENIDO 
R ; E 
Scuperó su libertad y regresó a Buenos 

Aires desde Santa Fe. 

ASUEN OS AIRES 28 
MUSA). El campeón del 
pd de los pesos 
Nesca] recuperó la li- 

d tras haber 
Me ienecido detenido 

Onar a su espo- 
“. Beatriz García de 

nh. de 28 años, según ¡ E informó un voce- 
Policial, 

En la ciudad d u 

10 Anta Fe (420 Mts al 
made esta capital). El 
m "mo nio había> 
“Mtenido una discu- n 
mi e Un restaurante, 
ra ras celebrará con 

BO, de, amigo sel. 

cumplea ños de su hijo. 

La esposa del boxea- 

dar-con una herida en el 

pá rpado derecho- 
radicó la correspondien- 

te denuncia en la poli- 

cía, lo que motivó la 

detención del campeón. 

Monzón- tras 

recuperar la libertad, 
emprendió viaje a esta 

capital. 

No pudiendo 

ocultar su nerviosismo 

por los momentos vi- 

vidos, a lo que se agre- 

gan ciertas informa- 
ciones de prensa ace rca 

de amenazas sobre su vi- 

da que supuestamente 

habrían sido formula das 

por “una agrupación 

terrorista. 

Nacional de boxeo 

JUAN PEDRO ULE lanza su izquierda con violencia, el rival toma 

precauciones. El púgil dé Castro es una 

Pero Miranda se encuentra en 

ca ma siguiendo al “pie de la letra? 

Juan Pedro Ule: 

las instructiones del médico 

Bernardo Purto 

VINE A BUSCAR EL 

PARA MIS PADRES Y 
Después del Nacional, el sureño se hace 
profesional. 

18 años. de edad y pese a que 

el boxeo ha tratado de curtirle el 

rostro se nota de inmediato que 

aún es un mino JUAN PEDRO 

ULE. defensor de los colores de 

Castro (su tierra natal) se ha luci 

do en el campeonato nacional 

que entró en la tierra derecha 

Tengo muchas ganas de llevar 

me el título para Castro. Para 

regalá rselo a mis padres; mi 

mamá trabaja en la casa y mi 

viejo es carpintero y me han ayu 

dado mucho para que no me falte 

la buena alimentación 

¿Cuántos hermanos? 

9 en total, entre todos hay 3 

mujeres, y a 5 hombres nos dio 

por el boxeo, incluso hay uno que 

está radicado en Argentina don- 

de trabaja y pelea 

¿Trabaja? 

En el almacén “Mi Reina” ahí 

sd 
de las buenas cartas del 

también me dan permiso. Tengo 

que trabajar porque hay que ayu 

dar para la casa 

¿Verdad que está de novio? 

Bueno, una vez no quise ir a 

pelear por la selección a Perú 

porque estaba ena morado de una 

chica de allá. Sigo pololea ndo se 

llama María, y para ella también 

le quiero llev ar el titulo de los plu 

mas. 

¿Cuánto pesa? 

Mi peso ideal está entre los 57 

y 58 kilos. para mi altura 1,66 

metros dicen que no está mal. 

¿Su entrenador? 

Héctor Farías, me ayuda mu 

“cho, me ha enseña do casi todo lo 

que he demostrado en los cuadri- 

láteros, es muy buena persona 

¿El rival más dific 11? 

Isidoro Ta pia, con el que debu- 

té en el Nacional. Es bastarite 

bueno tiene pegada y se mueve 

bastante 

La fuerza U e: DOXeo 

A mi me gusta boxear, esqui - 

var, contragolpear, meter las 

manos cuando es necesario, me 

falta a prender varias cosas. pero 

por sobre todo me gusta la técni- 

ca. 

¿Su futuro? 

Este será mi último nacional y 

después me meto al profesiona- 
lismo, ya que me tengo confian- 
za. No voy a defraudar y tampoco 
voy a defirau dar en este campeo- 

EL “HUASO SEPULVEDA” uno 
«de los buenos púgiles que man- 

dó Iquique, enfrenta a Juvenal 
Ordenes de El Teniente 

TITULO 

MI NOVIA 

¡JUVENTUD Y EXPERIENCIA! 
El joven pluma de Castro Juan 

Ule junto a su entrenador Héce 
tor Farías de larga y buena trayec: 
toria en sus años de boxeador 

¡ROSTRO DE ESPERANZA! 
con sólo 18 años piensa en- 
trar al profesionalismo para 

de mostrar su real capacidad. 



Hockey Patín: 

HERRMANN, DESMIENTE; 
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SUITTER GANO DE 

PUN 
El volante de Cabrero y 

de la Asociación de Volan- 

tes de Chile, Manfredo 

Suitter, se impuso en su 

máquina 207, en el even 

to Glorias del Ejérciti 

corrido el reciente fin de 

semana sobre un reco- 

rido de 207 kilómetros 

entre Concepción- 

Chillán- Concepción 

empleando 1 hora 20 

minutos 56 segundos 

para unir ambas etapas 

La largada como es 

taba previsto fue dada en 

Millares de personas se apostaron a lo lar- 

go de la ruta para ver el paso de los bóli- 

dos. Circuito “Glorias del Ejército” todo 
un exito. 

el mismo Estadio Regio- 

nal de Concepción a las 

9.15 ; cuarenta minutos 

más tarde. Suitter estaba 

tomando tranquilamente 

café en un restaurant de 

calle 5 de abril en Chillán 

Hernán Alcalde piloto 

Mantfredo Suitter, ganador del evento Concepción- 
Chillán Concepción 

LA PATRIA, RATIFICA 
Santiago. 28 de 

1974 

Octubre de 

Señor 

Jorge Fernán dez 

Jefe de Deportes de LA PATRIA 

PRESENTE 

De mi mayor consideración 

En las páginas deportivas de la 

edición de esta fecha aparece 

una información titulada “Mondi- 

no”, expresando que este jugador 

pese haber sido sancionado por 

el Tribunal de “Penalidades 
del Metropolitano, fue autoriza: 

do a jugar por la “Federación 

y que varios Dirigentes de clu: 
bes manifestaron su malestar 
por esta determinación por 

considerar que “la medida ten 

día a favorecer a Audax y a 

desconocer la labor del Tribu- 
nal”. Agrega que el suscrito ha. 
bria manifestado no haber reci- 
bido dentro del plazo ninguna 

trascripción, lo que otros dirt- 

gentes de smintieron 

Acogiéndome :a la Ley de 

Publicidad. agradecere a Ud se 

sirva disponer que la siguiente 

sea publicada, cor 
caracteres que | 

rectificación 
los mismos a 

información que rec tifico 

1 Conforme a lo dispuesto er 

el Z az, de 
Regla mentos. toda sanción debe 
ser comunicada a la Federaciór 

dentro del plazo de días 

hábiles. agregando los 

dentes pertinentes. y de no pro 

cederse así. la sanción será nula 

2 El Directorio que presido NO 

ha recibido ninguna comunica 
ción de sanción aplicada por el 

nuestros 

diez 
antece 

Tribunal de  Penalidades del 

Campeonato Metropolitano 

dentro ni fuera del plazo 

do en el Art 252 

3 El Directorio recibió. si. una 

comunicación del citado Trib 

nal. expresando que “acordó e 
sesión del lunes 21 del mes 

ala 

(octubre) enviar todos OS 

antecedentes a la Federaciór 

Chilena con respecto al jugador 

D. Ricardo Mondino (Club Audax 

Italiano)” Dicho documento 
transcribe, debidamente legaliza 
das las declaraciones de distinta 

personas. relativas al caso 
4 El Directorio, en sesión del 

24 de los 

entregar el caso a la Comisión de 

Disciplina de la Federación para 
que evacúe su Informe, en la for 

ma señalada en los Regla mento: 

a base del cual el Directorio em 

urá su fallo 

corrientes. resoivic 

35 Conforme al Ant 298 que 

dice a la letra: “Mientras no exis 

ta una sanción aplicada por la 

autoridad competente. el jugador 

está habilitado para jugar el 

Ricardo Mondino pudo jugar por 

su club en el partido del sábado 

pasado 

6 El Directorio de la Federa 

ción. para tomar sus resolucio 

nes. se atiene. rigurosamente. a 

las disposiciones reglamentarias 

vigentes: No desfavorece y ni 

favorece a nadie. Obra en la for 

ma senalada. sin importane er 

absoluto quién o quienes quedar 

afectados por sus determinacio 
nes. Todo lo demás son supos: 

ciones mal intencionadas que 

rechazamos enérgicamente 

Saluda muy atentamente a Ud 

Jorge Herrmann K. Presidente de 

la Federació n Chilena de Hockey 

y Patinaje 

N. del R. El señor Herrmann no 

tenía necesidad alguna de hacer 

valer derechos establecidos en la 
Ley sobre Abusos de Publicidad 
pues bien sabe que este diario 

siempre ha acogido en todas sus 

informaciones de formas las 

hockey patin y eso es amplia 

mente conocido 

Con relación al caso “Mond: 

no”. permita me ratificar todo lo 

REMOLQU 
ENTREGA 

INMEDIATA 

remolques y 
* semirremolques 

de 10 a 50 tons. 
Semirremolques 10 metros 

20 toneladas E” 11.950.000 
impuesto incluido 

z 
4 

% 
Y 

PRECIO FIJO. CREDITO-EN ESCUDOS 
90 DIAS SIN INTERESES 
SERVICIO 

Fábrica: Compañía 4368 (Quinta Normal) 
Tels: 733611-721561-Stgo. 

Valparaíso: Cochrane 78-Fono: 4048 

de Unión Española venció 

la categoría Standard 
Nacional serié de 1.301 a 

2.000 cc, rematando 

segundo Felipe Covarru- 

bias .En la seriede 851 a 

1000 ecc, gand Ramón 

Sanhueza 

escrito en nuestra edición de 

ayer. dice en su párrafo 2 que 
“no ha recibido nin guna comuni- 

cación de sanción”, pero que en 

el 3 se desmiente cuando dice 

“El Directorio recibió si, una 

comunicació n del citado Tribunal 

expresando que “acordó en se 

sión del lunes 21 del pte. mes 

enviar todos los antecedentes a 

la Federació n Chilena y que “di 

cho documento trascribe debi 
damente legalizadas las declara 

ciones de distintas personas” 

Además. este periodista fue 

testigo del diálogo entablado en 

tre el señor Herrmann y el din 

gente de  Stadio Italiano 
Humberto M azzarel!l¡ en el que el 

TA A PUNTA 
Miles de Personas se 

apostaron a lo largo de la 
ruta para ver el paso de 
los bólidos entre los. que 
se contaron a 

Zamorano, Peter 
Blumber, Ernesto Jor ger 
Fernando Paredes y Otros 
ases de Nuestro 
automovilismo deportivo. 
El “Circuito Glorias del 
Ejército de Chile”, organi- 
zado por la rama tuerca 

Fra nco 

del Club de Deportes 
Concepción , resultó to- 
do un éxito 

señor Mazzarelli confirmó haber 

le despachado los artece dentes. 

diálogo que por supuesto no lle 

gó a su término pues el señor 

Mazzarel: entendió que era 
imposible se guir conversando en 

condiciones que negaban lo 

obrado. Por último en eso de 
s mal ¡onad: 

que rechazamos enérgicamen- 

te”, damos el pase al propio 

presidente del Comité Metropoli- 

tano, Gonzalo Cortínez y a los 

miembros de la Comisión de 

Disciplina, que no tiene razón de 

existir, pues sus fallos son altera- 

dos de acuerdo al cristal con que 

mire el señor Herrmann. 

A SUS MARCAS 
ESTE fin de semana se efectuará en la pista 

del Estadio Nacional, el Campeonato Na- 

cional de Atletismo en todas las categorías. La 

competencia se 

los días sábado y domingo 

inicia el viernes y prosigue 

—x0x— 

La lanzadora del Liceo 7, Luisa Tapia, mejoró el 

récord escolar del disco superior con un lanza- 

miento de 34.9 1 metros. De esta manera superó la 

anterior marca de 33,67 metros que mantenía 

Eleonor Torres del Santiago College desde 1966 

—xO0x— 

CERCA de 2.000 atletas participaron en el 

certamen escolar que se efectuó el sábado y 

domingo en el Stade Francais. Al final, triunfo 

amplio para Verbo Divino en varones y para 

Villa María en damas. 

—x0x— 

POR vez primera desde que Stade Francais reali- 

se efectuó la prueba de 
za estos campeonatos 

200 metros planos en las categorias intermedia Y 

superior varones. los triunfos correspondieron a 

José Arguello de Manquehue con 23"2 y Cristián 

Belloy de Sagrados Corazones con 224, 

respectivamente 

—x0x— 

EL Colegio Compañía de María no contó esta 

valioso concurso de Maria Paz 

e mantiene al margen de la 

pre- 

vez.con el 

Abalos, que aún s: 

pista luego de lesionarse en la etapa de 

paración para el Sudamericano Juvenil, que se 

efectuó en Lima. 

l 

Menció 

e vali 

doles, 

“ad 

Mpata 

Temar 
Partido 
1 Bolo, q 

tos; 

tadio 
len 

Abla 



( Se agigantaron las pequeñas “geishas” de Japón y 

| ATAFIL, 

tbol italiano: 

CAFINL FIGURA 
LA da FECHA 

ROMA, 27 (ANSA)— Pocos bles, un tri Unfo como visitantes 
[ovas forman el panorama 
gl fecha de la Primera 

In del Fútbol italiano juga lhoy 
dividualmente, se impuso la el de los hinchas el siem- Valioso Altafin, , 

vq | que marco 2 

“Lado” dex 
Mpatar por 
Temana"- 

Marido de bu 

lusionó bastante al 

pelnal! en cancha de 
último — clasificado 

loo" ¡en nivel entre “Inter 
¿ hnos A Que se dividieron los 

boda o eva desilusión en el 
hs ÍMpico donde * 

Motado por “Milan” 
Ablastan te 

Roma” 

victoria de 

> 
ad 

mos Merece el apodo de “El Eterno” Pese a los años, fue 
mejor de la 4a. fecha del futbol italiano. 

30 ss 8 

“Juventus” sobre “ Ascoli” y bue - 

na actuación de * Fior entina” que 

le empató como visitante. a 
“Ceséna”. gracias un poco a la 

complicidad del árbitro 

Gran animación en 

donde “Sampdoria” y “Napoli” se 

los puntos y debe 

Genova 

dividieron 

señalarse la 

Lanerossi Vicenza” 

puntos y el salomónico empate 

entre “Cagliari” y “Verese' 

victoria de 

abriente de 

RESULTADOS 
ROMA 27 (ANSA)— 

Resultados de los partidos juga- 

dos hoy. cuarta fecha de la 

primera rueda del campeonato 

italiano de fú bol] de Primera 

División 

Cagliari 1 Varese 1: Cesena 1 

Fiorentina 1; Inter 1 Bologna 1 

Juventus 4 Ascoli 2 Vicenza 1 

Torino 0 Roma O Milan 1 

Sampdoria 1 Napoli 1 Ternana 1 

Lazio1 

apabullaron a las rusas en la final del Mundial de 

Vóleibol de México 

Mundial de Vóleibol: 

JAPONESAS ARRASARON 
CON LAS SOVIETICAS: 
CAMPEONAS MUNDIALES 
CIUDAD DE MEXICO 28 DPA— 
El equipo femenil del Japón se 
coronó anoche Campeón Mun- 
dial de Vóleibol, derrotando a la 
Unión Soviética en tres sets con 
15-10,15- 6y 15 - 4, en parti- 

do jugado en Guadalajara 

Las asiáticas borraron mate- 

rialmente de la cancha a las ru- 

sas. defensoras del título mun- 

dial 

En un juego de sólo 55 minu- 

tos. las niponas convirtieron un 

sueño de diez años en realidad 

Tomaron venganza por- su 

derrota a manos de las soviéticas 

en los Juegos Olímpicos de 1964 

en Tokio 

El dominio de las japonesas en 

la cancha fue abrumador: ldda 

Takedo supo guiar con genialidad 

a su equipo. el cual le respondió a 

las mil maravillas. 

Junto con Idda, pasarán'a la 

historia nombres como el de 

[Okamoto Mariko, Shirai Takako 

Kanesaca Katsuku, Yano Hiromi 

Y junto con ellas, pero con su 

nombre más Maeda 

Echiki, que será “La mujer que 

derrotó a la Unión Soviética en 

México 74' 

número 15 

grande, 

clavando el tanto 

Pero injusto sería seguir ha 

blando de las nuevas campeonas 

y dejar a un lado a las rusas. que 

diga quien diga que no. son toda 

una institución dentro del depor 

te 

En la rama varonil. la Unión 

Soviética anoche a 

Checoslovaquia en tres 

consecutivos y aún mantuvo las 

derrotó 

sets 

Se tomaron impresionante venganza de 
la derrota sufrida hace 10 años ante las 
rojas en la Olimpiada de Tokio. 1/10, 15/6 
y 1/4, fue la elocuente cuenta a favor de 
las pequeñas geishas del Sol Naciente. 

esperanzas de coronarse monar- 

ca de los VIl! Campeonatos Mun 

diales de Vóleibol varonil. combi- 

mando una derrota de Polonia. 

que se enfrenta hoy a Japón 

Los soviéticos ganaron al son 

de; 18-16. 15-12. Y-15:5 

para asegurar así el 

Subcampeonato con  cúatro 

victorias y uma derrota, que fue 

precisamente frente a Polonia 

De esta forma. Checoslovaquia 

conquistó el quinto lugar general 

del campeonato. y su desempe - 

ño en general fue muy bueno 

Sus encuentros, a pesar de haber 

cáido derrotados. gustaron al po- 

co público que ha asistido al 

auditorio 

Por su parte. Alemania Orien 

tal. no sufrió para colocarse en.el 

cuarto sitio general, ya que derro- 

tó a Rumania (sexto final, en tres 

sets consecutivos con parciales 

de 15-4, 15-9y 15-2) 

La clasificación final del 

Campeonato del Mundo Femenil 

1.- Japón. “2.- Unión Soviética 

3.- Corea del Sur, 4.- Alemania 

Oriental, 5.- Rumania. 7.- Cuba 

8.- Perú, 10.- México. 11 

Canadá 12.- Estados Unidos 

A Brasil 21 República 

Dominicana. 22.- Puerto Rico 

23.- Bahamas 

La clasificación final en la rama 

varonil 

(Los lugares 1 - 3 se deciden 

hoy entre Polonia. Unión Soviéti 

ca y Japón) 

4.- Alemania Oriental. 5 

Checoslgvaquia. 8.- Cuba, 10— 

México, 14.- Estados Unidos. 20 

Canadá 21. - Venezuela. 22 

República Dominicana 23 

Puerto Rico 14.- Panamá 

, Los resultados de ayer 

domingo: 

Ronda “A”, Femenil : 
Japón - URSS 3 - O 
Coreá - Sur, — Rumania 3-0 

Alemania Oriental - Hungría: 3 

O: México - Cuba: 3 - 1: Perú 

Canadá 3.- 1: Polonia Estado: 

Unidos 3 - O 

Ronda “A”; Varonil 

URSS - Checoslovaquia 3_- O 
Alemania Orienta - Rumania 3 - O 

Bélgica - Holanda. 3 - 1: Cuba 

México 3 - O: Brasil - Bulgaria 3 

0 

Más 

domingo 

Ronda “B”, Femenil 

Bulgaria - Checoslovaquia -3 - 1 

China Popular - Brasil - 3 - O 

Holanda Filipinas. 3 10) 

Alemania Federal - Francia 3 - 1 

República Dominicana 

Rico - 3 - 1 

Ronda “B”, Varonil: 

Puerto Rico - Panamá: 3 - O 

Canadá. 3 - O; Venezuela 

resultados de ayer 

Puerto 

Italia 

Rep. Dominicana 3 - O: Estados 

Unidos - Francia 2 - 1: Egipto 

Túnez - 3 - 2.Corea del Sur 

China - 3-0 

Tenis: 

A BRASIL PARTIDOS 

DE LA “COPA DAVIS" 

ZONA SUDAMERICANA 

Exito de una gestión de la CBT. 

RIO DE JANEIRO, 28 
(ANSA).- El Presidente 
de la Confederación 

brasileña de Tenis 

(CBT), Gabriel Figuei- 

7odo, anunció que 
—según gestiones 
ahora concluidas 

todos los encuentros de 

la zona sudamericana 

de la Copa Davis serán 

noviembre, y los de 
Brasil con Bolivia los 
días 29 y 30 de noviem- 

bre y primero de 
diciembre. 

Las fechas contra los 
argentinos son proviso- 

rias .porque —según 

dijo— aquellos encuen- 
tran dificultad para pro- 

gramar ia actuación de 

realizados en Brasil, en Guillermo Vilas, quien 
el gimnasio del di p ] te una 
de Ibirapuera, San posición entre los seis 

Pablo, en cotejos mejores tenistas del 
nocturnos. mundo y tiene muchos 

Reveló que los compromisos hasta fin 
partidos entre Brasil y 

Argentina tendrán lugar, 
en principio, los días 

20 21 y 22 de 

de año. 

La actuación del 

equipo de Chile sería los 

días, 4,5 y 6 de enero 

PO pe 

¡3150098 

> 

ESB) 

A 

++ 4d ! 
5 L 6 --- 5 
e > E 

Puede ser que ahora que la Copa Davis, Zona Sudamericana, se 

jugará en Brasil, la célebre dupla Fillol-Cornejo responda a sus presti- 

gios y nos de la gran satistacción 
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Como en el mar...: 

ALI: SOY MAS GRANDE Y ME COMERE A FOREMAN ... 
KINSHASA (Zaire ) 

El Campeón Mundial de todos 

los pesos, George Foreman, pesd 

99.79 kilos, y su retador, el ex 

Muhammad Alí, 

Pintoresco 

ñana en Zaire. 

“show” 
montó el ex-Cassius 

Clay en el pesaje... En la balanza el campeón 

lo avéntaja casi en dos kilos... Foreman 

muy sereno pese a 

listo para el espectacular combate de ma- 

las bravatas... Todo campeón 

19 

realizado ayer p: 

en un pe 

28 (UPI) 

98. El 

saje de prueba unos 10.00€ 

ara la pelea que 

sostendrán el miércoles próximo 

en el que estará en juego el titulo 

de peso máximo 

pesaje fue presenciado por 

nativos quienes 

entusiasmados por la ceremonia 

cantaban y aclamaban 

a ambos boxeadores 

Alí entró al estadio 20 de Mayo 

aproximadamente 

gritaban, 

una hora 

antes de.la hora fijada por la 

televisión para el 

inmediatamente 

invadieron 

pesaje. e 

numerosos 

Curiosos las tribunas 

Autorizado por Decreto Supremo 
N9 2041, del 28 de Octubre de 1968, 

Teste Arueste 
cos León Telias 
me Pérez Testa 

MANUFACTURAS DE VIDRIOS VITEM S.A. Capital Autorizado E 1.600.000 
Capital Suscrito y 
Pagado E” 1.000.000 lc ie] in BALANCE GENERAL aL 31 DE DICIEMBRE DE 1973 Reservas £107.038.261 

* Ejercicio Actusl Totales A Totales ACTIVO Parciales oteles Ejercicio PASIVO arcia otales Ejercicio Antarior Anterior 

fe e E > E E 1 DISPONIBLE VI EXIGIBLE FREE aY A Corto Plazo: Caje. EL aNTe Ñ Varios Acreedores 4.839.845 Banco O AS Ea Préstemos Bancario: 3.500.000 
II REALIZABLE Documentos por Pagar +. 1.042.996 a) Eistencias: Cuentas Corrientes ... 17779: 9.560.620 1.280.847 Productos Elaborados 27.488.410 Provisiones 

Materias Primes .... 10.142.720 Impuestos 592 842 Materias Primas en Leyes Sociales 438.728 1.027.570 870.285 TEÓMBILO oocccoosscooooooo 199.347 TA Combustibles y Lubricantes 25.000 
37.855.177 

b) Valores por Cobrar 
a corto Plazo: 
Verios Deudores .....o.ooo 2.594.670 
Cte.Cte.Soc . Imp Suc .Bano 
Perez Ltda....... 24.007.858 
Cta.Cte Mardy y Cia. + 3.753.297 
Cte.Cte.Empleados . + 361.208 68.572.510 3.897.234 

Cc) Valores por Cobrar A 
a Largo Plazo: . 
EmprÉstito Obligal 
A to cicca cas 4 191 lol 091 88.982 

II] TRANSITORIO 
mpto Provisional Ley 
16.828 aooccosooccocccoo mo 8.083.138 8.083.138 =.— 

SUMAS PARCIALES eoonnco 78.209.931 4.282.712 SUMAS PARCIALES o......* 10.588.190 2.151.132 IV INMOVILIZADO VII NQ EXIGIBLE onstrucc asnacanarcnoros 39,209,237 apíital Autorizado dividido Maquinarias e Instalaciones. 18.858.960 en 160.000 acciones de > 10,00 Muebles y Utiles 2.028.723 c/u 1.600.000 82.026 Menos: Suscrito por Pagar. 600.000 1.780.953 Capital Suscrito y Pagado 1-000.000 
1.192.540 Reservas Sociales: Obres en Ci 108.000 Fondo Reserva Legal....... 482.665 
258.133 Fondo Futuros Dividendos... 1.483.277 Menos: Fondo Evantualidades E 551.717 Depreciaciones anteriores. Reservas Reglomentarias: OS 1.395.585 Reval.Capítal Propio ....3. 65,735,119 pte.ajerc. 3.569.973 4.965.558 Reval.activos Ley 16.840... 297.488 DATES 237, Reaj. Plan Habitacional... 4.406.164 Otres Inversiones: Reval «Activos D.L.110 34.081.831 108.038.261 12.104.214 Inversión Obligada M.F.L.2 6.921.279 63.214.160 10.504 .052 Utilíded del ejercicio 8.500. Y NOMINAL 

Menos: NO 2, Art 35 Ley de 
No Hay de la Renta —23:702.384 22.797.640 531.418 
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que contener 

68.000 espectadores 

Con 

pueden hasta 

una camiseta africana 

llamada “Bubu' 

Alí 

empuñando un bastón de marfil y 

y pantaloncillos 

azules. subió al ring 

caminando cual si fuera un 

anciano cansado. Pero inmediata- 

mente levantó el bastón y la 

de 

comenzó a gritar “Ali boom ye! 

Ali boom ye!, que en 

aborigen del Zaire quiere 

decir “¡Alí mátalo; Alí, mátalo!” 

muchedumbre nativos 

lengua 

Inmediatamente después que 

Ali ring para la 

ceremonia del pesaje 

abandono el 

Foreman 

subió al cuadrilátero Fue objeto 

de una ovación no tan ruidosa y 

calurosa como la que se diera a 

Ali 

Foreman. vistuendo un “robe de 

chambre” blanco levantó las 

manos para agradecer a la multi- 

tud. Y mientras se aguardaba a 

que, a su vez, fuera pesado, una 

orquesta de cobres, bronces y 

J 

tambores ejecutó Música 
de “rock and roll”: 
los millares de 
bailaban y cantaban e 
nas 

afro y 
al tiempo que 

asistentes 

MAS LIVIANO, PERO... MAS 

las tribus 

GRANDE. : 
KINSHASA (Zaire). 28 (ANSA) be Muhammad (Cassius Clay) PA pesará 1815 Kg. menos be Le 
George Foreman, Campeón del p 
Mundo de peso máximo. durante 
el combate que celebrarán, y en 
el que estará de Por medio el 
titulo, el próximo miércoles en Lo 
Kinshasa 

Oficialmente se Informó en la 
capital de Zaire que Alí detuvo la 
balanza en 97,970 kg Mientras 216 
que Foreman lo hizo en 99.785 22: 

Después de la ceremonia, 217 
Foreman declaró: “Estoy bien 22: 
Estoy lista para el encuentro, a 
Estoy confiado al máximo” paz 

Por su parte el ex campeón ño 
Cassius Clay dijo. refiriéndose a la 220 
reciente herida en el ojo de | |175 
Foreman. “No tengo intención os 
alguna de mirar el ojo lesionado E 
de Foreman. Tengo intención de 
“comerme” a mi adversario hasta | L_— 

la última migaja . Yo soy-el más 
grande” 

.786.7ft *+TOTALES ..... 141,624,091 14.786.764 

CUENTAS ORDEN 

>nlizes Garantía Directorio ...... 125.000 Garantía del Directorio. 125.000 

CUENTAS DE RESULTADO 

Ejercicio actual Totales Ejercicio Actual Totales O es Ejorcicio GANANCIAS ales otales Ejercicio Anterior Anterior 

E e e E e CEPRECTACIONES Y-í Ingresos de la Exploteción..... 75.605.392 timovilizado - Is a5EaaO ».- _32569.973 3.569.973 558.867 Gastos de la Explotación... 10.462.303 65.143.089 9.273.566 2: JASTOS GENERALES 
Sueldos y Jornales 7.062 .96l ceci poca ride 
Leyes Sociales . 2.301.290 : ER Combustibles y Lubricantes 5.356.542 O. pS Trabajos y Materiales PLERaSa Dividendo Plan Habitacional ... 67.671 523.789 393.112 Gratificaciones ... 627.692 AA o .112 Mantención y Reparación 
Maquinarias .... S 2.190.796 
Comisiones .. 7.458.232 
Casíno . 586.731 
Luz, Teléfono, Ague 244,161 
Vario8 ..... .2. 6,638,193 32.683.519 7.300.695 
GASTOS TRIBUTARIOS Y 
FINANCIEROS 
Patentes y Contribuciones 276.029 
Empréstito Obligatorio ....... Ll ¿491 320.520 314.820 
Provisiones: 
Impuesto al Patrimonio ....... 592.842 592.842 718.136 
Remuneración Directorio IA 
Asistencia a Sesiones ........ -.- aa 10.170 Otros Gastos: 
Deudores Incobrables E a = 4.586 
Aesjuste Copítel NO 2 Art. 5.70: ¿384 227.966 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 28.500.024 E Menos: NO 2, art 35 Ley de 

la Renta .. + 5.702 :384 22.797.640 531.418 

Aeoccaocoorarasooo TOTALES Doocascocconsarosss 65.666.878 9.656.658 Po TOTALES 9.666.658 

1.- Las existencias hi 
2.- De acuerdo a las 

3.- 
a resultado de E 5.702.384 b.- No hubo transacción de accí: 

Certificamos habe 

ones. 

NORMA PLAZA BARRAZA 
Contedor General 

JOSE 

C.C. NO 7593 Lic.NO 35614 

BALANCE NOTAS aL 

an sido valorizades al costo y de acuerdo a lo dispuesto en el 
disposiciones del D.L.NO 110, la Socieded se acogió a estas registrado con abono e Reserva Revalorización D.L.110. De conformidad a las disposiciones legales vigentes, el Cepital Propio de la 

y con cargo al Activo Inmovilizado <* 51.587.765. 

CERTIFICADO DE LOS INSPECTORES DE CUENTAS 

SIMI BITAAN 4 LTRAN 

'>- Pág: 26- LA PATRIA, Martes 29 de Octu 
UE 
brede 1974 - - -- 

> A | 

D.L.NO 110, las que se revalorizaron 

MARCOS UEDN FEt 15 
Direftgr- Gerente 

r revisado el presente Balance y encontrado sus saldos Conformes con el Líbro Mayor. 

PERLA MDHAN MARKELEVICH 

E 

Franquicias por un total de 2 34.081.831, valor 

Sociedad se ha revalorizado en £* 57.290.149 con cargo 

E e lc co e 

MUHAMMAD AL! 

(Radiofoto UP/). 

En Kinshasa: 

Alza frenético los brazos pen 

sus “hermanos” africanos que lo aclaman después 08! | pesaje.- 

7 

EL CMB DESIGNARÁ 
AL ARBITRO Y LOS 
JUECES DEL MATCH 

MEXICO, 28 

(ANSA —INFORMEX).- 
El. profesor Ramón G 

Velázquez, Presidente del 

Consejo Mundial de 

Boxeo (CMB), viajó hacia 

Kinshasa (Zaire). para 
representar al organismo 

que dirige en el combate 

por el título mundial de 

paso completo, entre el 
campeón George  Fore- 
man y Muhammed Alí 

(Cassius Clay). 

Antes de partir, 
Velázquez declaró que en 

su carácter de pa 

del “CMB. se encargar 

e 
referí y 3. 

de designar al 

los jueces que 

en esa contienda 

ñ e 
celebrarse mañana 

capital de Zaire. 

Finalmente. €! 2% 

mexicano ! 

hará una invit 

cial al campeor y 

para que asista 

convención del oe 

se efectuará en los Pl ed 

Í ¡embre, 
ros días de novieft”” 

la capital azteca. 

UA 

a 

a 

Ms gen ed 
mares s 

ci 

saludar a | 

e actuarán | 

80 
| dirigente (| 

¡ CMB, que. 

1170 
1170 

1 2200 
1170 

[200 
| 1870 

A Corra 
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Da 
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' 
8 

end 
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hdd 
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que 
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ante 
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asta 
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ds 
IN 

Es 

ye CARRERA.a las 15,30 

hrs. 1.000 Mts. Ind. 5 al 10 

<2a 

2239 O. Silva 4-7 

MESA RO mo 1, 7-2: 1, Apagón 55 JM Aravena q 
2239 A. Quiroz 3-8 2 Anglo Mar DA FUbI 53 

072 PMolina 6 3 Mon Petit 54  P Cerón 2 
2234 O González 3 4 GiovanniPier 53 O. Vergara 6 
2203 S Escalante 6 5 Nesrcófla 53 PAS E 

2224 H Medina 6-4 6 Mamtillue 52  J Pacheco 1 
271 E Carreño reap 7 Sedalero 52) Ri Clavería s 

203 S AEBES 4 8 Adive 51 L González 1 
L Diaz 1 . 

Es A Carreño iS ed Eo ID) 31 Pe a 9 

ad e O od 
oi caneno oo es 00 pd 
Ib 

anta Georgina 51 L. Cifuentes y 

CARRERA. a las 
16.00 Hrs. 1.200 metros. Condi 

cional. Se gunda Cuádru ple. 

Carrousel tomó la punta y no se dejó 

alcanzar en todo el recorrido. Esta 

vez mostró brios que no exhibió en 

anteriores compromisos 

ale: 
* 1 con 2 12con 13 

DIJO JINETE 
VERGAR; 

Si STRONG corre “El Derby 

y no viaja a Estados Unidos como 

se ha comentado, creo que es 
batible”, declaró OCTAVIO 
VERGARA. el jinete que condujo 

a UN ADIOS, que llegó segundo 
en “El Ensayo 

Tuve que levantar 

continuó “*  Vergara— a la 

altura de los 1.500 metros al 
producirse la rodada de Renega 

da. En un lote menos número: 
pueden facilmente cambiar 

papeles 

Este fue el único contra tiempo 
que alegó Vergara. quien tuvo un 
gesto muy hermoso al cruzar la 
meta como escoltador de Strong 
Desde su cabalgadura le tendió 
la mano a Aravena para felicitar 
lo 

1 Aspirante 59 R Herrera 4 2163 O Mora reaparece 2 Góngora 59 y Quezada 2 2125 M Munoz 5 3 Chicote 55 P Cardoza 6 2046 A Proschle reaparece 4 Impermeable 55 L. Muñoz 8 A CARNERA, a las 18,20 horas. 2199 E Zi 4-8 5 Lido 5 iaa val $6 1.300 mts. CONDICIONAL (2* 2199 S. Alamos 9-4 6 NorteChico 55 6 Ciflentes 5 Válida para la Apuesta Quintu 381 P Valderrama reaparece 7 Sellado 551€ Sepúlvedas 1 pie) 1224 J Maldonado reaparece 8 Balada 52 €. Mancilla 9 
2088 E Petit reaparece Y Gesta loa 3 — S. Alamos = 1 Bona Fe 536 González 54 1046 J. Muñoz reaparece 10 Ruanda 2 7 2168 S. Fuentes 11 2 Delly 53E. Aguirre 13 
1199 C Tapia 6-5 11 Señorona A — J.G.Argagnon — 3 Despierta 53N.N 2 

2201 P.Polanco 253 4 Elegance 53E Guzmán 6 

2238 P. Inda 10 5 Fantán 53H. Bravo 8 
2201 23. González 5-5 6 Full 53 C. Leighton 11 a CARRERA. A las | 2054 R Cruz reaparece 7 Genita 53 L. Muñoz 5 pS 7 16.30 Hrs. 1.500 metros. ind. 12 2230 [. Espinoza 4-2 8 Incaica 53 Y. Aliaga 1 al 21. Tercera Cuádru ple 2238 A.Vodanovic 2-2 9 Lingeda 53 C. Rivera 9 
2043 A. Bullezú reaparece 10 María dela Luz 53 JM. Aravenz 3 

1894 A Breque reaparece 1 Losanma 57 J Aliaga 4 | 2101 E. Inda nt. 11 Prologasa 53.3 Barraza 12 Ñ200'0: González 1-5 Licenza 48 O. Pérez 2 | 2168 O Lizama 4 12 Rencorosa 53 NN 7 [12220 0 González reaparece 3 Straight Pelusa 48 J. Duarte 6 | 2175 L Pérez 5 13 Taurubel 53'G. Lizama 10 P|2181 H Medina 3 4 LordCallempa 57 J Pacheco 8 [ (1206 P Valderrama 1-2 5 Saipén 56 JM Aravenz 11 
| 2169 O Silva 5 6 Despojo 55 V. Ubilla 5 

2170 J.Cavieres 4 7  Congoleno 54 C Rivera 1 
e ener : ie ess . eri E ¿ga CARRERA a las 18,55 hrs. 1.300 a Ad 112200 G Juná 5-1 11 Pondera do 51 E Suárez 10 Cs En 

| 2230 A Abarca 8-3 1 Ahs 53 A Pobleto 15 | CARRERA. Alas 17.00 | — s Alamos 5 2 Cadena O aia a Hrs. 2.200 metros. ind. 23 e inf ——- L. Escalona 3 Camauba 53 €. Miranda 14 Cuarta Cuédrupte. Juego a gana 2174 A-Bullezú 3 4 Doca 53 /M. Aravena 13 dor y Dupla inexacta. Pista 2235 P.Polanco 4 5 Figurona 53 R Jacquez 2 combinada N * 1 y2. 2156 J.Zúniga ¡Saparece 6 Flauta Mágica 53 C. Leighton 6 2175 S. Fuentes e arece ? ForTropical 53 E Aguirre 8 
WTO R Jaque 5 1 Rudnik 58 CU Sepúlveda 4 ba pe res : a a cacll e oil 170S. Alamos 6 2 Madigan 56  L Cifuentes 2 174 R Cruz 11 O LaPolk 53 ri unos 5 ¡a mos e 

a 

| 2005 Alamos 3-6 3 Alfaifares 49 L González 6 | 23% A prose 2-4 a NO p 112170 A Abarca 3 4 Mad 55 E Guajardo 5 sy 8 .O. Vergara 9 200 M. Araneda 3 ; 48 2238 0. González 12 Preparada 53 $. Lizama a 870. 0/Siva  reapar bb O menivena 2 | 1999 P.Molina — "eaparece 13 Qumejogita P.Cerón 12 va aparece 6 Confuso 48 0 Pérez 3 i - 
Corral 2 con 3 2175 E. Pinochet 14 RumbaTai 53€ Guajardo 7 A 2174 E. Inda 15 SnowLland 5 J. Barraza 10 

| CARRERA, a las 17,40 horas 
$? 1.100 mts. Ind. 2al 10 (1* Válida 

| para la Apue sta Quintuple) 

108 Aran , . 3 E 
CARRERA, a las 19.30 horas. p os le aistocs a e ER (0) Vergara 15 -a 1.200 mts. Carrera Espacial. Pre- pr s de ove Story Ea L. Muñoz 4 mio CÍRCULO DE PERIODISTAS E 3 Khan E C. Barrera 14 DE SANTIAGO (4* Válida para la E lá 3-1 4 Trenzadito C. Rivera 13 Apuesta Quí ntupie). pia reaparece 5 Central 54 L Cornejo 2 Po 10 6 Alicia Natalia a JM Aravena 6 | 7183 Al. Breque 5 1 Tocodrilo 61 G. Lizama 4 EA reaparece 7 CriCri H. Ulloa 8 | 2202 S. Alamos 5 2 Berchino 51 L. González 2 1Onzález reaparece 8 Volteo 52 R. López 11 2183 J.Cavieres A 2 3 Diapasón 59 C. Rivera 6 e 540 9  Armelia no a G Fernández Ab 2048 A.Breque reaparece 4 Espadaña 58 - J. Aliaga 8 Ho E Ja Chuleta 50 R. Sagardía 1 | 2183 J.Inda 3 5 Pinay 57 O Vergara, 5 e En 1 Goly E A Salas 9 | 2183 J. Inda A 4 6 Siempre Tuyo 56 E. Guzmán 1 - Cl Es E 33 Hiper Blue 2 É Suárez 3 2202 0O.González 1-1 7 Sfijo 55 J.Rérez 9 pa et de Caideña >0 O. Pérez 12 | 2202 A Abarca 4-1 8 Alcaraz 50 E Suárez a N la 14 Mister Sam A J. Quezada 7 | 2202 G.Melej 3-3 9 LaTémpestad 50 J.M. Aravena 7 9. Teaparece:15- DoñtrPaula. 99 L.González 10 |-2130 T.Jacial 3 10 SnowNight '48 P Castillo 10 

qa 

1861 J Silva reaparece 1 
2239 G. Juliá 4 2 

2239 R. Jaque 332 3 

2117 S. González reaparece 4 
2227 A. lópez reaparece 5 
2164 0. Orellana reaparece 6 
2189 A Bagú 5-8 7 
2226 D.Lópegz reaparece 8 

2238 L.Espinoza 1 9 
2184 V. Contreras 11-8 10 

2108 E. IndaS 8 11 
2107 E.Carreño 1 12 

CORRAL: 1 con 2 

«CARRERA, a las 20.05 

horas. 1.000 Mts. Ind. 11 al 15 

(5a. Válida para la. Apuesta 
Quéntupis) 

Dasmar 54 V. Ubilla 

Parhuit 50 E Suárez S 

Dutrón 54 C Sepdiveda 
Husoro 54 £ Bárrera 6 

Quetromani. 54 P. Cardoza da 
Tia Linda O. López 1 
Avaluada 53 $ Soto E 
Metica 53 + Castillo , 
Cehicionta 52 R.Jacquez 3 
Derk Boy 50 Y Tobar E 

Faro 50 NN = 
Palituhe so R- Sagardia > 

FS 

1AOQ- CARRERA. a las 20,4£ 
horas .1.090 Mts. Ind. 17 al 25. 

2228 R. Jaque reap 1 Viejo Roble >/' C. Sepúlveda , 
2190 G. Juliá 15 2 Sgrato 56 NN 2 

2240 E.Barticevic 8-10 3 HillSea 55 A. Parra 6 
2207 L. Herrera 2 4 Puerto Rico 595 NN 8 
2178 J.Cavieres A. 4 5 Seven 52 0 Vergara 5 

2236 J.Maldonado 4 6 Odioso 51 NN 1 
2223 L. Rodríguez reap 7 Park 51 NN 9 
1988 E. IndaS reap 8 Teresinha 51 G. Lizama 3 
2189 O. González 8-5 9 Fandango 50 E Suárez > 
2204 P. Valderrama 6-1 10 Dilecto 49 R Herrera 10 

O 

o 
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(Entra en vigencia el ]* 

ee JINETES 
IRRESPETUOSOS ¡ NUEVO REGLAMENTO 

La tónica de la semana. y de Vergará, con siete dias de DE El im) NAC ¡ ÓN 

acuerdo a las actas de comisa- suspensión. Luis Guerrero y Jn 

mos fue la actitud irrespetuosa González con 3 dias por una ca- 

que exhibieron los jinetes para rrera medio rarona de Tres 

con las Juntas de Comisarios. En Suertes. Hugo Bravo con E” 

la Palma; Cerón se portd mal. y 10.000. por estrellero Pablo 

le recetaron E” 5.000 de multa Castillo con E” 10.000, porque 

REGLAMENTO CARRERAS 11.— Los premios de las carreras 

DE ELIMINACION de eliminación serán los sis 

guientes 

1.— El actual Reglamento sobre 

a | Elmidación de caballos se man- Al ganador corresponderá el 

E
 E
A
 

et
 
it
 

F
E
A
T
 

Pero. Carlitos Rivera le enmen- batió el record de estrellones en tendrá vigente para las elimina- premio asignado al índice 10 

dó la plana de inmediato y el do- la quinta carrera y, Lucho destinadas al Ejército y de la tabla vigente en el re: 

mingo justamente en El Ensa- Cifuentes. otros E” 10.000 por no Poli L destinadas a vo Hipódromo. más un od J 

yo. también se le cayó la gramáti- conservar la linea, de donde se Carabineros. as 3 e iaa del 50% con cargo al Fi pe 

ca y se ganó E” 10000 por desprende que próximamente 
los Hipodromos de Prov 5 pda Y ondo de 

insolente y otros E” 10.000 por iniciará el régimen de la luna... Y se harán mediante Carreras de 

estrellero no hay más, por este week end Elrinacjon Al segundo 

fl Otrios que hicieron noticia O. E y rre a a E | $ sponderá el 80 y 70 % del - 
a 

2 Los Hipodromos de Santia- premio total asignado al 1 
respectivamente 

p - » S = 
go deberán programar 4 carre- 

qee 19] Lo Rivera, Cerón ras mensuales cada uno, en las Los caballos que lleguen en los 

ld: Ñ 
cuales serán eliminados los ca- lugares 4” y siguientes no goza- 

ballos que ocupen los 3 primeros rán de ninguna clase de premios, ya 

lugares. para destinarlos a los 
12.— Los propietarios de los ca- 
ballos eliminados tendrán; 
derecho a percibir. además una 
bomticación, de eliminación, E 
cuyo monto será fijado 
se mestralmente por el Consejo 
Superior de la Hipica Nacional 

considerando el rendimiento de 
los recursos contemplados para Po 

este objeto. 

Y 
$ 
$ 
! 
) 
$ 
$ 
) 
) 
) 
0 
0 
y 
0 
7 
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2 999 20900 So oo oo oooo oo oo oo oo ooo oo oo oo ooo oo ooo oo o.ooooo ooo Hipódromos de provincias. 

3) El trámite del exámen clin: 
co previo será obligatomo y 

* deberá practicarse de acuerdo 
a las formalidades dispuestas 
para las carreras ordinarias 

Las Tarreras de hoy, 
serán a beneficio de la 

A E 4 En el caso que. a juicio del 

Directorio de un Hipodromo, _ Antes de hacer la liquida- 

existan circunstancias que ex! ción de los premios, Cuentas 

jan la disminución del número Corrientes deberá solicitar el 

de estas carreras. éste deberá V” R” de los Hipódromos 2 

solicitar al Consejo Superior de Centrales, de la Sociedad de > 

la Hípica Nacional, que autori- Criadores y del Preparador del 2 

ce la suspensión de una o más animal 2 

o 13.— Las bonificaciones 2 se pa- f 
5 Para que un caballo pueda gasán con cargo a los fondos ) ; 

disputar carreras de Eliminación E. o de C 

deberá cumplir los siguientes PE provinciás S pe santi ha 

ñ 
a participado a lo tos a ninguna clase de descuen- 

mero 2vacosi Veces teni el tos reglamentarios Dichos fon- 

mar as en lr io, os poto se E 
mos Céntrales, en los últimos 4 ES 

meses 

14 Los caballos que sean 

b) Que no haya sido dedicado aceptados para disputar ca- 

a la reproducción 07-18 rreras de eliminación no podrán 

cualquier otra actividad ajena a inscribirse ni participar en 

las carreras de caballos ninguna carrera que no sea de 

c) Que no haya participado en esta misma clase mientras esté 

carreras en hipódromos de vigente el traspaso a que se 

provincias, sean publicas o no refiere la letra e) del art. 5 

d) Cumplidos estos requisitos. se 

presentará a la Oficina de Stud 15 Los caballos eliminados 

7 Book y Estadística un traspaso no podrán actuar en carreras | 

10 n Ml otorgado a la orden de esa ofici- públicas en los Hipodromos | 

UN 1 Jl na. la que mo cobrará derecho Centrales, y sus descendientes 

1 AN l ll para darle curso, ni exigirá V” B? no podrán ser inscritos en el j | 

dal de las Cuentas Corrientes de los Stud Book de Chile 

Hipódromos Centrales. En el ca- us 

so de animales de 2 y 3 años, de- 16.— Las carreras de elimina: 

berá tener el V” B* del criador ción quedarán reservadas 

para los jinetes y para los 

e) Estos praspasos serán váli demás que no hubieren ganado 

o 
dos'por un periodo de 90 días y  *8nlosúltimos godlós 

e podrán ser renovados por perio: 22 

s dos iguales, debiendo la oficina 17 Los a al ea 21 

0 
de Stud Book y Estadísticas  €n este tipo de € za pj21: 

Ñ 
colocar la fecha de presentación Ver a participar en handitaPa 22: 

y 
y la fecha dé vencimiento dinarios lo harán con el mismo 22. 

E 

índice. que tenían al inscribirse 221 

Z 
6.— Las inscripciones en estas en la eliminación 23 

o 
carreras serán gratuitas. No 22 
obstante si un caballo fuere reti- 18.— Los caballos emi | |20: 
rado sin justificación certifica - dejarán de pertenecer a hc0dé la p 22 

da por un Veterinario oficial del ños en cuanto haya finaliza! de Plor 

Hipodromo, su propieiario de- carrera, gonde se Ed los 22 

berá pagar 5 veces el valor de la rán asignados cada mes Pa ón 22 

inscripción que habría Hipodsómos de Santiago 20; 

Nuestro aporte es y será la contribución correspondido a la carrera en  'mISsmo hipódromo de provincia E 

caso de no ser de eliminación - 
19.- Los hipódromos de provin 

a las obras de beneficencia y bien público, 7 Las carreras de eliminación cias deberán subastar en la se- 

de del Hipódromo respectivo los 

La SOCIEDAD DE ASISTENCIA Y A resa- 
A los perdedores de 2 y 3 años que por ellos obtengan ds 

CAPACITAC ION, prepara hombres para se les asignará el índice co- rá a'su propio fondo de premios 

ES a rrespondiente a la salida de dos 22 
Sie llos elimina 

el engrandecimiento de nuestra PATRIA. pi o Dn recados pot 14 | MO 
Institución beneficiaria ei 216 

8.— En los  hipódromos del plazo de 3 ds Perito 2 
centrales los caballos de índice corrida la carrera serán sul le se 221 
O. sólo podrán participar en ca- dos por el Hinodromoió rs 221 

haya corrido la carre! 
22: 

rreras de eliminación 

> pe ducto de esta subasta Pr 221 

t SE 9.— Todo caballo que corra y tará los fondos ici cos 219 

; no logre eliminarse, bajará un eliminación para “tos 
mos de Provincias. Corr 

punto por carrera hasta llegar a 

o 
21.— Los Hipódromos de E ha 

10.— Los caballos del índice O. go enviarán mensa pica 
sólo podrán participar en 5 ca- Consejo Superior el los C2- 
rreras de eliminación como máxi- Nacional la nómina iminado. 
mo. y después podrán ser elimina- ballos que se hayee od page- 
dos por el valor de la “Bonifica- Su destino, los pre y el 

e 
ción de Eliminación” fijado por dos y el monto boli para 

el Consejo Superior de la Hípica Fondo de Eliminaci 

A RAE A ; Necicntl bonificaciones. SO 221 

siamsH 1 5Eb meluioA + ¿ EE A des 19537 O: 
En oneñar a y A A IES $ ( 

de Qotubre de,13 



ye CARRERA. R 
Telefónica. 1* del Club (1* Triple 
N? 1) A las 15,30 hrs 

<a 
CARRERA. R 

Telefónica. 2* del Club (2* Triple 
N? 1) A las 16 horas 

3. CARRERA. R 
Telefónica 3* del Club (3- Triple 
N” 1) A las 16.30 hrs e 

As CARRERA.- 1.500 
metros.- A las 17 horas. 3* 
serie Ind. 40-26. 

G? 

2209 E Bravo 10 Pentágono 60 R. Leiva 

2243 J. Abarzúa 2.2 1 ElCuatro 60  QEscobar 7 
2211 G.Pombo 1 2 Agrapur 57 NN 2 
2244 G.Pombo 48 3 Cunaguaro 57  J.Toro 1 2207  R. Saavedra 7 4 Trebolar 52. F Araneda 3 
2248 C. Urbina 5-8 5  Coloro 48 J. Herrera 5 2248 E. Guajardo 7 6 Delmonte 48 Ss Pérez 6 2248 H. Vera 8-4 7 Denuedo. 48  H Barraza 4 
Corral: 2 con 3 

CARRERA. 1.300 
a metros. A las 15,35 horas. 6* 

ES Ind. 7-1 (1 Cuádruple N* 

2214 R. Pérez 11 1 [Kurdo 55 R. Pérez Y 
2077 R Pérez reap 2 Vitrinita 54 NN 8 
2241 A. Quiroz 1 3 C.Alberto 54 A. Jalil 12 

| 2241 R Saavedra 7-2 4 Mediería 53 O. Escobar 2 
2077 H. Navarro P reap 5 Rezongo SOS Campos 1/2 
2112 L. Romero  13-0 6 Piconera 52 R.Ahumada 1 

2212 L. Romero 8-0 7 BEmbeleso 50  C.Jorquera 14 
¡ 2212 L. Vásquez .4-2 8 Play Horse 52 JJ. Herrera 3 

2212 E Guajardo 10-11 9 Venturero 51  R.Véliz 18 
2212 R Carvajal 7 10 Becassine 50 M Peñaloza 5 

q 2027 H.Alcántara reap. 11  Calquin 50 NN 10 
2212 0. Silva 5-12 12 Rapidez 50  L. Carvajal 6 

Í 2241 0. Aliaga 6-6 13 Floreana 49  S. Pérez 9 
| 1718 JH. Medina reap. 14 LaRosilla 49  D. Rivas 4 

Corrales: 1 con 2; 6 con 7 

CARRERA. 1.300 
metros. A las 18,10 horas. 4 
años y más no ganadores (2* 
Cuádruple N'* 2).. 

-4-0. 2 Pr Salmón 
2222 0. Castillo --3 

57 S. Arellano 14 Rotulado 

1 7 ho E Bravo 11 2 Chariton 53 M. Matta 8 

2241 R Evo > z Biriaru y .6 dela 11 La foto de Muñoz Armijo lo dice todo: La alegría de la victoria y la Pérez 10 4 iInciert 59  S. Pérez r 
220: E 2) 2 confirmación de una labor prolija, paciente y segura. Desde el Nacio- 9 R. Pérez 7 5 Timbirimba 50  H, Barraza s í 2209 J. Castro A 7-4 6 Tusa pda 59 R. Véliz Le nal, Bullezu y Aravena esperaban el día de ElEnsayo y estimaban muy 
2138 C Miranda a pl improbable la derrota del campeón... La carrera les dio la razón 
2212 J Jara e 8 bli es bi Je 
qa A. Padovani reap. 39 Zangla 55  J. Valdés 13 
des H.Navarro P 6.9 10 Gran Hombre 53 R. González 5 2194 E Bravo --3-0 3 Caliza 48 .C. Hernández 11 los L. Romero 2 11  Guindalera 50 A. Jalil 10 1818 H. Alcántara Reap 4 Lihueimo 55 B.Parra 5) 2209 E. Guajardo 6 12 LaPepa 50  D. Rivas 6 2197 A. Martínez ---9 5 Estanciera 54 R.Ahumada 12 G. Mancilla 2 13 Mantilla 50 NN 9 2247 H.Vera 12-6 6 Gastón 54 S.Leal 1 2078 C. Urbina reap. 14 Reina 50  J. Herrera 4 2245 H. Vera -1-3 7 Nisos 53 J.Bórquez 3 IU] ¡Corrales: 1 2215 G. Mancilla 8 Maba 53 M.Pardo 13 SI2IOs: 1 00n 2 y/3; 4 con 5 2247 G. Mancilla 9 Semanal 49 J.Miño 5 

| o ELO ep ele Edda pit a metros. A las 18,45 horas. 5a. ¡ si 8 ie.Ind. 16-13 (3a. Cuádrupl 2245 L. Vásquez 12 B. Corrido 48  J. Herrera 9 
ej Lerid e us 2247 R. Saavedra 13 Zaroft 48  L. Carvajal 4 

Corrales: 2 317 6 con 7,8 

Y uh D. López 9-2  1Catenaccio 54  R,Pérez 7 danes A ate c. Urbina 5-1 2 Natural 54 A.Marchant 8 
2198 a Abarzúa 13  3Puky 54  C. Jorquera 2 2245 . Saavedra 1-0. 4 Sanabria 54 R. González 1 Carrera “1300 2213 Me tvedra -9-6: 5 Baroa 53 0. Escobar 3 a metros.- A las 20 horas, 5a. 2210 0 Medina 11-4 6 Sorrentina 54). Maira 5 serie. Ind. 13-8 213 - Aliaga 7-0 7YingYang 54  M.Pardo 10 oa S. Pombo 2-3 8 Bertoldino 53 NN 6 2191 L. Bernal --10  9Marie Rose 53  S. Pérez 9 2214 L. Bernal  -12-8  1EastTaiwan 54 E. Sep 7 V H. Vera -1-0 1 10 Cachimba boa 4 2198 J.Jara --10 2 Papemburc 54 R. González 8 

Corral: 4 co, 5 2213 L Vásquez --6. 3 Pr. Morena 54 S. Pérez 11 y 2213 0. Silva -9 4 La Reserva 53 M. Peñaloza 2 
2213 D. lópez  -10-8  5M.Cantilus 53 R. Pérez 12 
2213 G Pombo --4  -GRishon 52 N.N 1 Carrera. Premio 2212 L. Guerrero --2:1 7 Telerín 52. 'R. Véliz 14 

NACIONAL: DE RECONS- 2241 G. Mancilla ---3 8 Ricardo 51 N.N. 3 TRUCCION”. 1.500 mts. A las 2210 R Navarro P. -- 9 Thetis 51 'A. Marchant “13 
19,20 hrs. 4a. serie.Ind. 23-13 2213 R Carvajal --6-7 10 Apaleador 50 F Araneda 5 

e 2245 J. Jara -5-9 11 Severo 50 O. Valenzuela 10 (4a. Cuádruple N* 2) Ss 
EN J.Abarzúa --5-7 12 Continental 49.C.Hern. 6: 

á A. Martínez --5 13 Rosco : J. Beiza 9 Espia) 1 Barbarroja 58 ..Maira z de 4 49! J. Herrera 

Peñuelas: 

GIRO GALOPO 
CON 62 KILOS 

LA SERENA ESPECIAL PARA 
“LA PATRIA”. Siete competen- 
cias se desarrollaron el Club Hípi- 

co de Peñuelas. La mayoría de 
las pruebas fueron ganadas por 
caballos que estaban altamente 
cotizados en las apuestas. En la 
carrera mejor dotada se impuso 
Giro con 62 kilos en su: silla 
Derrotó por tres cuerpos a Afri-- 
cano. Resultados generales. 
la. CARRERA. 1.300 metros. 

7a. serie. 1% METICULOSO 
(Mister), J. rivera, 2? Pelucón, 3? 
Light Blue. GANADA por 1 
cuerpo, el 3 a 1,1/2 cuerpos 
Tipo 1.31 2/5 Preparador, L 
Rojas DIV E* 3,00; 1,70 y 3,30 
2a CARRERA. 1.300 metros. 

8a serie. 1: HILO ROJO (Fil 
Rouge), C. Trejos, 2? Mahina, 3% 

Dinai, - GANADA por  1,1/4 
cuerpo, el 3" a 3 cuerpos. Tpo 
1.31 3/5. Preparador A. Vega 
DIV E* 1,80; 1,30; 1,50 y 2,50 
3a. CARRERA 1.200 metros 

3a. serie. 1? BLACK DIAMOND 
(Eyrefield) J. Muñoz; 2” Coné, 3" 
Bellman, GANADA por 1/2 
cuerpo, el 3 a 3/4 cuerpo. Tpo 
1.16 2/5. Preparador M. Vega 
DIV E* 2,00; 1,20; 1,20 y 1.70. 

%4%a CARRERA. 1.500 metros. 
2a serie. 1 ELKINGTON (T. of T. 

Cities), D. Tapia 2? Polígono, 3? 
Empire Sun. GANADA por 
pescuezo, el 3” a cabeza. Tpo 
1.45 Preparador M. González 
DIV E? 4,80; 2,20 y 3,80. 

5a. CARRERA. 1.300 metros. 
Sa serie. 1% JUAN CARLOS 
(DAEMON), J. Muñoz 2* Basileo, 
3” Mau Mau. GANADA por 1,1/2 
cuerpo el 3% a 4 1/2 cuerpos. Tpo 
1.29) Y5 Preparador M: 
González DIV E? 2,90: 1,30; 
1,40 y 1,80 
6a. CARRERA. 1.300 metros 

la serie. 1% GIRO. (Nehrú), J. 

Muñoz, 2 Africano, 3 El 
Machitún GANADA por 3 
cuerpos el 3% a 1/2 cuerpo. Tpo: 
1.28 4/5 Preparador M. Vega 
DIV E? 3,40 (juého sólo a 
ganador). 
7a. CARRERA. 1.300 metros 
6a serie. 1? MARIQUINA 
(Osiris), C. Trejos 2” Palomar, 3" 
Cupido, GANADA por 3/4 
cuerpo. el 3” a 3,1/2 cuerpos. 
Tpo: 1.31 1/5 Preparador. A. 
Vega DIV E” 1,80 1,30 y 2,10. 
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CARRERA. 1.200 

Metros a las 14.30 Hrs Ind: 7 al 
1 PRIMERA VALIDA TRIPLE N4 

2224 L. Rodríguez 7 1 Curvilinea 56 A. Farias 15 
2224 A Sepúlveda 6-11 2 Espuma de Río 56 V Bravo 4 
2254 A Sepúlveda 4.6 3 Educanda 50 NN 1 
2254 C. Bagú 3 4 Jaloveno 55 ?. Vasquez 8 
2260 H Galaz 13 5 Sunday 54 E Farfán 2 
2224 0 Mora 6 6 América 55 C. Barrera 12 
2224 A Ramirez 13 7 Asangaro Se cl Puéheco 3 

A IASOaN 4-5 8 Bosquejo 55 Jn Amestelly 13 
2012 E seno reaparece 9 Poquita 55 O Escobar 16 
2033 E Becar reaparece10 BetJala 54 O. López 3 
2216 O Jara 2 11 Darier 54 J Carrasco 10 2234 M Muñoz veaparece12 Chacota 52 J. Quezada 6 
2001 E Barticevic reaparece13 Embajador 52 L. Rivera 14 
2251 P. Molina 6 14 Mating 51 P. Cerón qL9 

2030 J. Santos  reaparece15 Verbalista 52 ASalas 7 
2251 Jn Bernal G- 3.8-9 16 Ilustre 49 NOCORRE 5 
Corra 2 con 3 

CARRERA. 1.200 
Metros a las 15 Hrs 
CONDICIONAL .SEG UNDA 
VALIDA TRIPLE NM 1 

2253 G. Avila 16 1 Alhucema 53 E Munllo 15 
2235 D. Bernal 2c 2 AguaBrava 53 J M Aravenz 4 
2253 L.H Sorrel 6 3 Betty 53 J. Quezada 15 
— PP Bagú debuta 4 Casuarina 53 H. Bravo 8 
2250 A Bagu 3 5 Cartola 53 C. Leighton 2 
2253 R Pardo 0.14 6 Drona 53. Vahojs 12 
2250 C Bagú  7:3.11 7 Enojona 53 NN 9 
2157 H. Jara 10) 8 Estufilla 53 G Lizama 13 

Vergara 2253 R López 8 9 Fantasia 53 Jn Amestelly 16 
2156 D. Torres 12 10 Insinuarte ¿3 3 Valenzuela 3 
1999 J M Baeza 2 11 Kanai 53 O Vergara 10 CARRERA. 1.5000 Mts a | 2261 A Sepúlveda 3-6 4 Imperioso 54 Y Bravo 2 2253. M- Muscat 15 12  Milea 53 P Cerón 6 las 17.05 horas. CLASICO (3a 261 E Cáceres 13) 5 Perla Gris 52 P Cerón 12 1812 M. Muscat reaparece 13 PríncesaMia 53  L Murillo 14 válida para la Triple N 2) 2058 E. Vidal Reaparece 6 Embrollo 57 G. Pinto : A pelala 710) 14 Paleta 53 NOCORRE 11 2223 A Carreño 1! 7 Bemontia 51 Crea 
a ar ES on pon rasta 53 C González 7 2093 A Martínez 3 1 Inciemente 583) Aliaga A 2261 S Escalante 44 E Acad 51 L Muñoz 10 3 16 Tabarina 53 E Sepúlveda 5 

9 2166 J IndaG 1 52 O. Vergara 
a Siz con 13 2139 A. Padovan: 2v-5v 2 Encumbrado 56  NOCORRE 1 DE , AE 10 Zona > ga 6 2093 A Donat 1-2-5-3. Fildor 55 Amostaiiia 6 L. E Toledo a AR ARA bl L. González ¿1 

2197 A Padovani — 2v-4v 4 Candado sa Glam 2 [2228 RA Bemal a 12 Cametor. 93 E Sepúlveda 7 
CARRERA. - 1.200 2003 E Beuzemberg 2-6 5 Avemturado 53 0 López 9 2240 P. Molina C 50 E. Cabrera 6 

Metros a las 15.30 Hrs |2161 E Cáceres 2-4 6 Bucanero 53  P Cerón 3 Sale iconje CONDICIONAL TERCERA |2197 H. MedinaCh 1-84 7 Remenor A NTE 10 |- 
VALIDA TRIPLE M 1 2093 C Bagú 1-4 8 Comtesse 48  L González 6 CARRERA 1.400 mts. Hand. a 2232 M. Velarde 1c 9 Charmant 48 E Suárez» 11 las 19.30 hrs. Ind. 41 al 31,4' de 2238 D. Bernal reaparece 1 Casi Vuela 53 Jn Aliaga 15 eS id 122 10 Rosonera 48 e Cretitlo 7 la Quinta del Chile 

2253 C. Bagú 5-11 2 Circasiana 53NN 4 ES 2c-5- 11 Somy 48 RJacquez 5 
2055 V Contreras reaparece 3 Chicha Baya 53 C González 1 | 2159 L. Guerrero 1 1 El Malhaj 58 NN 4 2054 V Contreras reaparece 4 Mengana 53 R Herrera 8 2259 J. CastroR. 8 2 Quieto 53 C. Leighton s 2250 M. Muscat 2 5 Dianeta P. Cerón 2 1961 J.CastroR. 2 3 Coraje 50 E. Suárez 1753 O Salinas reaparece 6 Dokara EH e 10 los palo e e 2122 D. Miranda 4-7 4 Salto del Laja 53 J. Amestelly 2 1801 A Quiroz reaparece 7 Kafka 533 Tobar 9 qm de Qin da al E 2159  R Pardo 7 5 ElPechocho 52 Y Rojas 7 2253 Jn Sanchez 4 8 MarySol 53 L. Comejo 13 ú 2259 R.Pardo 1-6 6  Baratero 49 J. Tobar 9 2250 Jn Bernal G 8 9 Morocha Linda 53 E Sepúlveda 16 2096 F Castro 1-2 7 Elogio 52 J Castillo 13 LO Casto Debuta 10 Múcura 53 L Camus 3 | 2260 R Jaque 4 1 Stesking 55 L Camus 15 | 2259 P Molina 55 S o Pica: 51 P: Cerón ads 2043 JV: M. Baeza reaparece 11 Nichette 53 E Moreno 10| 2165 D Miranda 9 2 TresReyes 55 E Soto 4 2259 L.E Toledo *-2 5 as 55 L González 10 ,2252 H Jara +6:9. 12 Pasillorine 536. Lizama 6.| 2260 M.Muscat 2-6-123 FiveStars 53 N Corre 1 | 2096 E Barucevic 1! 11 vaencióna 21 ASP 2115 A Muñoz 13 13 Pepita 53.G mo Fermánde;14 | 2258 M Muscat 13 4 Haremis 51 C Vasquez 8 [2154 J8 Casto 4 12 pam ¿2 OREA 853 E. Rodríguez J reaparece 14 Snow Hooligan53 Jn Aracena 11)2145 R López 1 ono 54 ) Amestelly 2 | 2236 D.Bermal E 13. Planeta Rojo 48 L- Tolo 11 
Sa pagu reaparece 15 StipTease 53H Bravo 7.2218 E Vidal 1 6 ¡LDon 54  B.Ubilla IM a 48). M. Aravena 7 2242 R. Muñoz reaparece 16 Tarifa 53P. Cardoza 5 | 2219 O Silva 1 ao SAS CÍA g | 2050 S. Escalante us 48 NN Corral: 3 con 4 2260 R Pardo 2 8 Astrobris 56 A Salas 13 Corrales 2 con 3 y 5 con 6 

E A o a 1-4-5 9 Bizamthion 50 Pp Cerón 16 
epaveca :2-10.-10-:S umi 52 R Pérez 3 

CARRERA 1.200 Mts | 2226 L.Sorrel 2 11 Cascarín 52 Quezada 10 CARRERA 1.200 mts. Hand. a a las 16,05 hras.Indice 14 al 7 |2258 J IndaM 7 12 Mondain 51 HU 6 las 20.05 hrs. Ind. 22 al 17,5' de 
(1a. válida para Triple N 2) 2208 JM. Baeza eb cn he il : resp 13 Pichicucha 52 R Jacquez 14 la Quinta del Chile 

2225 M.Arella 344 Toda > PH e pd z ia ES entes 1] Castillo 
no -1 uUNcion. 55 errera 15 maro Z . . , . J. Castil 2239 J.Nicoli 8-14c 2 Miss Requinoz 55 H. Ulloa 4 | 2151 J.CastroR. 6 bs pea En dz E He D. López 5v-8-11 1 Engelbert 55 De Leighton] 2061 P. Molina reap 3 Neguilla 55 P. Cerón 1 CORRALES: 3con 4y8con 9 2223 E Martínez > 2 TenConten *54 A. Parra 2 2061 J.E Castro reap 4 NewYear 55 C. Leighton 8 2256 G das 3 A J. Tobar 12 1929 J. Castro R reap 5 Teniers 52 E Suárez 2 2223 L Axa 2-10 ny X 52 0 López 9 2216 H.Parra 1 6 Amigable 54 O Vergara 12 CARRERA 1.400 mts. Hand. a 2260 Contreras SS 5 Tranquil 50H, Ulloa E 2225 N. Peralta ACT Caah SAD Mia 239 las 18.20 hrs. Ind. 23 al 18.2+ | 535) Aris a E 2146 M Muscat 1-8 8 Chiny 54 L. Murillo 13 válida de la 5* del Chile Y Gazmuri SS 7 Calchaqui 50  Q vergara 6 2224 L Santos 2 .9 Granizo 54 C. Rivera 16 22607 E a an 8 Malabarista 50 L. Murillo. 4 2150 S. Miceli 1-5 10 Guatana 54 C Vásquez 3 22235 A Quo td 51 p Cerón 007 2254 E.Beuzemberg 1 11 Templada 58 J Amestelly 10 | 2256 J.Melero 10 1 Morel Balas ce | Esp Be 9-11. 40 Tie 51. E, subrer ad 2163 A Sepúlveda 2 12 ArenadeRio 53 N Corre 6 2228 J. Bernal G 10 2 ToroBramador 55 E Cabrera 1 E da : 11 Zulu 50 No CORRE 2254 A. Donati 10 13 RoyalAir 52 A Vergara 14 2162 E. RodríguezJ. 1 3 Snow Blue 55 J Aracena 8 |“ das 12 Chafari ES 2163 R. Villa 11 14 Fotofilo 52 E Guzman 11 2228 R. Pardo 7 4 Compulsado 54 V. Rojas 2 2254 0. Silva 2 15 Oponente 54 L Cifuentes 7 2165 E. Beunzenberg 4 5 Marsal 54 P. Cerón 4 RERA. 1.200 mts. Hand. a 2095 D. Torres 13- 16 Atomo 51 Y. Valenzuela 5 2248 D. López R 6 Melo 54 J. Castillo 9 can hrs. Ind. 16111 2256 L.E. Toledo 20 7 Avestín 52 L González 13 las 20.45 tus. 2167 C. Tapia 6 8 Enamorado 53 L. Cornejo 3 . CARRERA. 1.400 Mts a | 2167 JB, Castro 6 9 LaVolanta 53 D. Basoalto 10 | 2226 D.Torres 3 1 Chinchón — 55 J.Amestelly 15 las 16,35 hras Indice 11 al 3 (2a. 2160 O.Jara 8-9 10 Serenidad 53 E. Guajardo 6 2227 D. Torres 6-9 2 Polvorin 54 NN A Válida para la Triple M 2) 2260 D. Bernal 6 11 Tremolín 51 J Aliaga 14 | 2227 E Beuzenberg4-6-7 3 ChungKay 55 P.Ceón 2258 J.Sánchez 1-5 12 Zurich 51 NN 11 | 2227 D.Bernal 1-6 4 Deslumbrante 55 J. Aliag2 7 2257 D.López 39715 Hasvojero 1. 57. J. Castillo. 4 | 1468: M.Araneda 1-8 13 Suizo 51 E Soto 7 | 2236 M.Araneda 7c 5 Kohoutek — 55 C González E, 2239 Fco. Castro  reap 2 Frailero 57 — L. Murillo 1 2223 J.MuñozR Reap14 DetíDepende 50 F Carvajal 5 1815 R.Muñoz Reaparece 6 Licancaur 55% Cardozá 9 2216 Fco Castro 5 3 Touffeur 51  L.Hevia 8 2189 A Muscat Reaparece 7 Cazuela 55 L Cifuentes 3 

1998 S Plaza ao: > 56 H: López 2 2059 O. Orellana 6-14 8 Escampavía 54 0.LópeZ 0 2224 G.Pérez 3 5 La Polvora 55  C. González y CARRERA 1.400 mts. Hand. a 1759 M.Muñoz Reaparece 9 Gerardín 54 Y Quezada 3 2254 G. Pérez 2-9 6 Eloisa V. Es Amestelly 3 las 18.55 hrs. ind. 32 al 24 3* de 2257 G. Avila 1-4-8 10 Tebas 52 O Vergara 110 1931 H. Miranda 7 Perimetro 55 E Guzmán ¡0 la Quinta del Chile 2164 L.Santos 12 11 Insectario 57 H Richo mor 6 2254 A.Martínez reap 8 Alud 53 L Cifuentes 6 2150. O. Mora 4 aaa $1 L Murillo e 2138 J. Cisternas 7 9 Pulcro Ds A Marchant 11 2254 H*Galaz 1-5 13 Cara 50 6 Farfán he 2216 E Pinochet reap 10 Alors 51  M. Ramirez 7% 1758 H Miranda Reaparece 1 Farrero 56 J. Amestelly 4 2097 R.Pardo 9 14 Heraldion 51 a O oa 1d Feinada" 49 Jicuezada 9 [1640 ALHairez  hedpsaS o eo iPacicoS 9 | 02967 E Hodiiquer 2 15 Tiolucho 53 J Ame. CORRAL: 2 cen 3 y 5 cos: 6) 2165 J.B. Castro 1 Guayaquil 55 G. Farfán 8 2225 L.E Toledo 16 Doña Elisa 59 L Gonzi 

Corral 1 con 2 
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YOLANDA SULTANA HALABI. AstrólogaMentalista y Clarividente 

1 Libertad). atención de Lunesa Sábado,8A.M.-18P. M. 

> 900 

ARIES: 
(21 Marzo al 20 Abril) 

> Si > 

TAURO: 

(21 Abril al 21 Mayo) 

GEMI IS: 

(22 Mayo al 21 Junio) 

CANCER: 

(22 Junio al 23 Julio) 

LEO; : 
(24 Julio al 23 Agosto) 

VIRGO: 

(24 Agosto al 23 Sept.) 

HORIZONTALES 

Locomoción colectiva 
Acólitos - Real 
Árnica - |f- Lune 
Tau - Brama - Cota 
Tauro - Zas- Tarde 
Bardo - Osio - Olí 
Ma - Brutas - Van 
Ora - Asa - Age 
Vil - Nes - Manson 

VERTICALES 

La - Automóvil 
Arco - lrada 
Conturba - L 

1 O - Librarán 

Microbuses 
Coi Mas - M 
Israel- A 
Orlado - N 
Neutrones 
Canca - Lago 
N 

y DA 
SS 

Mejores posibilidades sentimentales. 

Satisfacción en el trabajo. Salud delica- 

.da. No descuide sus viejas amistades. 

Sea más benevolente. Su carácter no le 

permite nuevas amistades. Retorna 
familiar querido. Salud regular. 

Día negativo en su vida sentimental. Cui- 

de su dinero.lo necesitará pronto. Si no* 

se cuida tendrá problemas con su salud. 

En la faz artística se anuncian noveda- 

des. Buen día para amores. Soluciones 
prontas en dinero. 

No corra riesgos. Sea prudente. Cambios 

en actividades económicas. Posible riña 

con su pareja. 

Deberá hacer frente a serios obstáculos 

comerciales. Su vida social será muy 

activa. Su salud debe cuidarla. 

con su Fuente de Arena. Yungay 2750 (entre Sotomayor 

LIBRA: 
(24 Sept. al 23 Octubre) 

ESCORPION: 
(24 Octubre al 22 Nav.) 

SAGITARIO: 
(23 Nov. al 21 Dic.) 

CAPRICORNIO: 
- (22 Dic. al 20 Enero) 

ACUARIO: 
(21 Enero al 18 Feb) 

PISCIS: 
(19 Feb. al 20 Marzo) 

Excelentes perspectivas para futuros 

trabajos. Cúídese de trastornos renal 
Día propicio para amores. 

Combine su dieta con ejercicios. 

Posibilidades de reanudar con un viejo 

amor. Intrigas en su trabajo. 

Exito en reuniones sociales. Posibles 
fracasos en amor. Su temperamento 

dominante le crea problemas. Cuide su 

organismo. : srt 

Se presentan problemas legales. Saldrá 4 
adelante. Suavizará diferencias y proble- 
mas. z A z 

Inestabilidad emocional le crea proble- 

ma amoroso. Tendrá éxitos en sus 

proyectos. Cuidese de los insomnios. 

Mucha armonía en su hogar. Período 

favorable para relaciones  saciales. 

Posibilidades de un nuevo trabajo. 

999000090O0O0OOOOOOOOOONOONOS 94999900000000000900009 OOSOIOSOSIODOS 
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CULEN a e 

ERE ALIMEN: 
TABA |REY 
INV. FRAN- 

CES A ] 
DERRI- [SERES 3 
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ECONOMICOS-LA PATRIA-ECONOMICOS-LA PATRIA-ECONOMICOS. .LA PATRIA-ECONOMICOS 
JFÉDICIAT.ES 

6 EEG ES 

NULA Libreta 14 158 189 

Banco del Estado. por robo 
A-29 6 

del 

SEGUNDO Juzgado concedio 
posesión efectiva Nemesio 

Quiroz Hoses a Patricia, Eugenia 
Anamaría y Marcela Quiroz 
Mardones, sin perjuicio derechos | 
cónyuge  Liduvina Mardones 
Practicaré inventario solemne, 
Secretaria, 31 presente, quince 
horas.- Secretaria 

A-26-28-29-6 

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Kurt Goldmann 
Schaub a Erika Rudolph Grob y 
Juan Goldmann Rudolph. sin 

perjuicio derechos primera, 

como cón yuge 
A-26-28-29-6 

SEGUNDO Juzgado  concedio 

posesión efectiva Flor Paredes Ba- 
rmentos a  Mánuel Vargas 
Traslaviña y Juvenal y José 

Paredes Barrientos. sin perjuicio 
derechos primero como 

cónyuge 
A-26-28-29-6 

SEGUNDO Juzgado concedió 
posesión efectiva Carlos Rojo 
Ureta a David y René Rojo 

| en A-26-28-286 - 
SEGUNDO Juzgado 
posesión efectiva 
Cifuentes Castro a  Leontina 
Maria Margarita, Guillermo 

Luisa y Carlos Cifuentes Gara ya. 

A-26-28-29-6' 

TERCER Juzgado Civil Amplid 
posesión efectiva Natalio 
Aguirre Carreño, a Rosario de la 

Cruz Aguirre Ulloa 
A-26-28-29-6 

TERCER Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva Jesús Tarancon 
Sacristán, a José Manuel, y 
Hugo Ricardo Tarancon Cádiz 
sin perjuicio derechos cónyuge 
Maria Estela Cadiz 26-28-29-6 

TERCER Juzgado Civil Concedió 
posesión efectiva Olga Calvo 
Respaldiza, a Laura, Gabriela 
Marta y María Calvo Respaldiza 
Jorge, Alejandra, Regina. y Juan 

Lus Calvo Fernández 
A-26-28-29-6 

TERCER Juzgado Civil. Concedió 

posesión efectiva Julia Abarca 
Espinoza. a Julio Echevarria 

concedió 
Guillermo 

Abarca. Lucia Victora Pilar y 

Juan Bautista Echevarria Sáez 

A-26-28-29-6 

Primer Juzgado Civil San 
Miguel concedió posesión efecti- 

va  ¡ntestada- Orfelina Vega 
Sandoval. a Margarita Vega San- 
doval y Marina Electra y Yolanda 
Esmilda Rojas Vega: a Ada Alicia 
Jorge Daniel, Maria Antonieta y 
Julio Hernán Diaz Vega y Olga 
Brunilda González Vega 

Secretaria 
A-26-28-29-6 

PRIMER JUZGADO Civil San 
Miguel concedió posesión efec- 

tiva herencia intestada Rosamel 
Ramírez Soto a hermana legítima 
Margarita Ramírez Soto 
Secretaria -26- 

A-26-28-29-6 — 

PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Ernesto 
Romero Rojas, para hijos 
Carmen, Ernesto y Gonzalo 
Romero Astaburuaga.: sin perjut- 
cio derechos cónyuge María 

Astaburuaga Herrera 
A. 26-28-29/6 

PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Guillermo 
Palma Núñez, para hijas Laura y 
Marta Palma Espinosa, sin perjul- 

cio derechos cónyuge Laura 
Espinosa Neira 

A.26-28-29/6 

PRIMER — Juzgado concedió 
posesión efectiva Eugenio Leiva 
Aracena, para Sara Zúñiga 
Escobar sin perjuicio derechos 

como cónyuge 
A. 26-28-29/6 

PRIMER Juzgado Civil San 
Miguel concedió posesión 
efectiva herencia intestada Juan 
Francisco Carmona a Santiago 

del Carmen Carmona Carmona, 
sin perjuicio derechos cónyuge 

Sara del Carmen Carmona 

Secretaria. 
A-26-28-29-6 

RECTIFICACION. Resolución 11 
octubre del 2” Juzgado Civil 

Mayor Cuantia Santiago ordena 
rectificar auto del 17 julio senti- 
do se concede posesión efectiva 
herencia Graciela Inés Wilke 
Azcui a Alberto Segundo 

“Tiravanti”” Cott. y no a Alberto 
Segundo “Tirvant” Cott como 
alli se expresa 

A. 26-28-29/6 

CAUSA 58124 Juzgado Letras 

San Bernardo concedió posesión 

efectiva herencia intestada 
quedada fallecimiento Felipe 

Rojas hijos legítimos Olga de las 
Mercedes. Maria Elena. Beatriz 
del Carmen. Otila de la Cruz 
Fresia del (Carmen, Luzmila del 

Carmen. Carlos Antonio y Felipe 

Segundo Rojas Torres. sin perju: 

cio derechos conyuge 

sobreviviente Rufina Sota El 

Secretario A- 30-6 

SEGUNDO Juzgado concedio 

posesión efectiva Rene Hidalgo 

Castillo a Jorge . Rubén. Patricio 

y Javier Hidalgo Castillo y Olga 

Cornejo. sin perjuicio derechos 

última. como cónyuge Tramita 

se articulos 33 37 Ley 16271 
A-29 6 

SEPTIMO Juzgado Civil conce 

dió posesión efectiva herencia 

intestada de Blanca Ester Muller 

Sepúlveda a hyos  legitimos 

Gudelia. Waldo y Aldo Monsal 

vez Muller, sin perjuicio derechos 

conyuge sobreviviente Idelfonso 

Monsálvez Carnllo Secretaria 

A-30 6 
PRIMER Juzgado San Miguel 

concedió posesión efectiva Julia 
González González a mos Jorge 
lván Juha Eliana. Salustio 

Gastón Patricio Enrique 

González González. sin perjuicio 
derechos conyuge José Gonzalez 

Ojeda 
A-30-6 

SEGUNDO Juzgado Civil San 

Miguel autos posesión efectiva 

Nicolás Urra Anas practicare 

rectificación inventario solemne 

31 actual 12 horas Secretaria 
A-30- 6 

NOTIFICACION Ante Cuarto 

Juzgado Civil Mayor Cuantía 
Santiago. presentose abogado 

Felipe Gómez - Lobo S por 

Departamento de Titulos 

Ministerio de Tierras en represen 

tación personas más abajo indivi 

dualizadas. domiciliadas en calle 

San Carlos esquina Manuel 

Rodriguez. La Cisterna. solicitan 

do se inscriban los sitios urbanos 
en Registro Propiedad Depto. Pte 

Aguirre Cerda. de la siguiente 
forma OSVALDO ENRIQUE CID 
SEPULVEDA, el sitio N 

superficie es de 600 m2. y 

deslinda Norte. sitio 2. Este 

Carlos Ruiz. Sur, Rafael Zamo 

rano; Oeste. calle San Carlos 

SERGIO CARRASCO. el sitio N 

2. cuya super ficie es de 600 m2 y 

deslinda Norte. sitio 3; Este 
Carlos Ruiz, sur, Sitio 1 Oeste 

Calle San Carlos. ROODOLFO, 

ARMANDO MIRANDA SALAZAR 

el sitio NM 3, cuya superficie es de 

650 m2 y deslinda: Norte. sitios 

5 y 4. Este, Carlos Ruiz. Sur, sitio 

2. Oeste. Calle San Carlos 
SANTIAGO CHAPARRO. el sitio 
N 4, cuya superficie es de 330 

m2 y deslinda Norte. calle 

Manuel Rodríguez. Este. Carlos 
Ruiz. Sur, sitio 3 y Oeste, sitio 5 

Lo solicitan en virtud ley 16.640 
y DFL M 6 de 1968.Se pone en 
conocimiento pr obable s interesa- 

dos propiedad disponen 30 días 

contar fecha última publicación 

para reclamar derechos juzgado 

bajo apercibimiento seguir 

adelante procedimiento si así no 
lo hicieran. El Secre tario 

1. cuya 

A-29-6 

NOTIFICACION: Primer Juzgado 
Civil Mayor Cuantía, rol. 62.962 
“Elgueta, Raúl contra Arenas 
Josefina”, Interdicción,  orde- 
nóse citar pariente de Josefina 
Elia del Carmen Arenas González, 

audiencia día 31 octubre, quince 

horas, fin deliberen sobre estado 

de sus facultades mentales 

Secretario 
A.30'6 

Pág 32,LAPATB/A, Martes 29, de Octubre de 

CUARTO Juzgado concedió 

posesión efectiva Hildegart Reil 

Happke a Emiho. Rosa y Erika 

Buholzer  Rell. sin perjuicio 

derechos cónyuge Emilio 

Buholzer Schraub  Practicaré 

inventario solemne 31 octubre 

catorce horas Secretaria 

A.30 6 

CUARTO Juzgado  concedio 

posesión efectiva José Joaquin 

Matte Valdés a hijo José Joaquin 

Matte Diaz sin perjuicio 

derechos cónyuge Bernardita 

Yolanda Diaz Fernández, Practica: 
ré inventario solemne 31 Octu 

bre. 16 horas Secretaria 
A 306 

CUARTO Juzgado  concedio 

posesión efectiva Carlos Alberto 

Espinoza Valdés a Gumercindo 

Elva y Alberto Espinoza Valdes 
Practicaré inventario solemne 31 

octubre quince horas 

Secretaria 
A 306 

CUARTO Juzgado  concedio 

posesión efectiva herencia 
Ernestina Mendez Inostroza a hija 

Alizandrma Rosa Valenzuela 
Méndez 

A 306 

CUARTO Juzgado  concedio 

posesión efectiva Marta Elena 

Fernández Osorio a cónyuge 

Juan Francisco Aguilar Vargas 

sin perjuicio sus Cerechos 
A 306 

CUARTO — Juzgado  concedio 

posesión efectiva Oscar 
Undurraga Maldonado a Jorge 

Sonia y Stella Undurraga Ferrada 
sin perjuicio derechos cónyuge 

Lidia Ferrada Silva 

A 306 
PRIMER Juzgado Civil San 

Miguel concedid posesión 

efectiva herencia  ¡ntestada 

Carmela Toro Morales a Luis 

Roca Salgado. Secretaria 

A 30 6 

PRIMER Juzgado Civil San 

Miguel concedió posesion 

efectiva herencia intestada Pablo 

Goebel Fritz a Pablo Alejandro y 
Sinforosa Maria del Carmen 

Goebel Rivas sin perjuicio 
derechos cónyuge Mercedes 

Enriqueta Isla Quezada 

Secretaria 
A 306 

PRIMER Juzgado Ciwil San 

Miguel concedió posesión 

efectiva herencia  ¡ntestada 

Severino Vimuela Alvarez a 

Tomás. Regina. José. Maria 
Libertad e  Isolina Viñuela 

Alvarez. Practicaré inventario 

solemne ocho noviembre 
próximo once horas Secretaria 

A 306. 
PRIMER Juzgado Civil San 

Miguel, concedió posesión efect: 

va herencia testada Matilde 

Montero Andrade, a heredero 

universal testamentario Luis 

Barahona Hernández. Practicaré 

inventario solemne 31 octubre 

próximo. once horas. Secretaria 
A 306 

PRIMER Juzgado Civil San 

Miguel. concedió posesión efect: 

va herencia intestada Víctor 

Mario Arancibia González. a hijo 
legitimo Jose Antonio Arancibia 

Ancares y a hijos naturales Mario 

Aníbal y Elsa Cristina Arancibia 
Navia sin perjuicio derechos 
cónyuge Noemi Virginia Ancares 

Muñoz. , Practicaré ¡inventario 
solemne 31 octubre próximo 

once horas. Secreta ria 
A:30/6 

PRIMER Juzgado Civil San 

Miguel concedió posesión 

efectiva herencia  ¡ntestada 
Daniel Ortiz Sagredo a Alicia 

Bernardita de Lourdes, Daniel 

Raúl; y Mitzi Patricia Ortiz Ibáñez 

sin perjuicio derechos cónyuge 

Margarita Alicia Ibáñez Carmona 
Practicaré inventario sole mne 31 
octubre próximo once horas 

Secretaria 

A. 30/6 

QUINTO Juzgado Civil concedió 
posesión efectiva Carlos Reyes 
López a cónyuge Andrea del 

Carmen García, sin perjuicio gus 
derechos 

A. 30/6 
sg Ae ion Mi 

1eLoñeg, sb, 6 

QUINTO Juzgado Civil concedió 

posesión efectiva Serafín Angel 

Silva Castro a Norma Elisabeth 
Janet Oriana. Nelson Arnoldo y 

Gloria Angélica Silva Pedrero. sin 

perjuicio cónyuge María Elisa 

Pedrero Rivas Inventario 

solemne 31 actual, 15 horas 
A 30 6 

QUINTO Juzgado Civil concedio 

posesión efectiva Guillermo 

Mandiola Cortés a Sonia 
Elizabeth Guillermo Hernán 

Fernando Alberto Mandiola 

Morales Carmen Gloria y 
Roberto Hernán Mandiola Quiroz 

Ley 16.271 

A 30 6 

QUINTO Juzgado Civil concedio 

posesión efectiva Roberto 

Carvajal Molina a Maria Aurora 
Roberto Rafael y Jose Enrique 

Carvajal Michelass:. sin perjuicio 

cónyuge Ernestina  Michelass! 

Pizarro 
A 30 6 

QUINTO Juzgado Civil concedio 

posesión efectiva Julho Gaston 

Zeballos King a Gaston Florencio 

Zeba!los Torres 
A 306 

QUINTO Juzgado Civil concedio 
posesión efectiva Víctor Mariano 

Barrera Figueroa a Raul Santia 

go. Mariano Francisco. Patricia 

Regina. Victor Edgardo. Maria de 

la Luz. Paz Felicia. Mauricio 

Jaime: Marcela Victoria. Mariana 

Leonor. Carlos Sebastián. Maria 
Isabel y Pablo Javier Barrera 

Chávez. sin perjuicio cónyuge 

Regina Enrique Chávez Bartheld 

Inventario solemne 31 actual. 15 

horas 

A 306 

QUINTO Juzgado Civil concedio 

posesión efectiva Angel Custodio 

Cortés Jofré a Esmeralda Maria 
Angélica Cortés Muñoz. sin perju1. 

cio cónyuge  Pabla Munoz 
Gallardo A 306 

QUINTO Juzgado Civil concedio 

posesión efectiva herencia 
Remigio Ortega Arrúez y Viviana 

del Carmen Navarrete Salazar a 
Maria Antonia de las Mercedes 

José Remigio. Eduardo Martin 

Diego Fernando y Juan Ramon 

Oreta Navarrete. Maria Viviana 
del Carmen, Sara Grecia. Miguel 

Eduardo y Daniel Manuel 
Hurtado Ortega. Cecilia de las 

Mercedes Margarita Inés y 
Francisco Hipólito Ortega Valdés 

Posesión efectiva Hipólito del 

Carmen Ortega Navarrete 

concedíose a Cecilia de las 
Mercedes. Margarita Inés y 

Francisco Hipólito Ortega Valdes 

sin. perjuicio cónyuge Adriana 

Primitiva Valdés Romero 

A 306 

Solicita merced de agua, Puente 

Alto. 15 de octubre de 1974. Se 
ñor Director General de Aguas 

Santiago Muy señor mio. Delfin 
Castro Parra. con domicilio en 

Puente Alto se permite solicitar 

a esa Dirección General. una 

Merced de Agua Subterránea 

permanente y de ejercicio conti 

nuó, según el An. 37 del Códiga 

te Aguas La captación se hará 
desde media altura del muro sur 

del Rio Maipo a 250 m.nvm al 
oriente del puente . Comuma de 
Pirque desde donde surge 

espontánea con un caudal 

aproximado de 10 1/s. El agua 
será trasladada a la ribera norte 
del rio, Comuna de Puente Alto 

por cañería plástica de 2”, en una 
extensión de 100 m, sostenida 
por cable de acero en postes de 
suspensión de fierro y concreto, 
que será conectada a una bom- 

ba para entregarla a una piscina 
popular de 25x15x 1,80 mts, en 
construcción. Las' aguas serán 
devueltas al Río Maipo cada vez 
que sea necesario renovarlas. De 
Ud. su muy atto A-29-6 

Jdo. Letras Puente Alto conce 

dió posesión efectiva herencia in- 

testada quedada fallecimiento de 

Octavio Asenjo Clifton, a hijos 
legítimos Jorge, Jaime, María Te- 
resa y María Alicia, Asenjo 

Miguel- sin perjuicio derecho 

cónyuge sobreviviente- Teresa 
Miguel Gutiérrez 

SEGUNDO Juzgado. concedió 

posesión efectiva Emilia Cahuas 
Ghia a María Olga y José Manzur 

Cahuas. Practicaré. inventario 

solemne Secretaria 31 presente 

quince horas. Secretaria AS 

C-30-6 

SEGUNDO Juzgado, concedio 

posesión efectiva Roca Amélia 
Aguirre Santiago. Anibal. Elsa 

Fernando. Javier. Mario. Francis 

co y Roca Figueroa Aguirre, sin 

perjuicio derechos cónyuge 

Francisco Figueroa Ahumada 

A-30-6 

SEGUNDO Juzgado. concedio 

posesión efectiva Amado Asenjo 

Monje. a Raúl, Elsa y Sónio 

Asenjo Mendoza y Erica Rebhein 
Asenjo. sin perjuicio derechos 

cónyuge Raquel Mendoza 

Practicaré ¡mventarno solemne 

Secretaría 3 1 presente, 15 horas 
A-30-6 

SEGUNDO Juzgado. concedio 

posesión efectiva José Prieto Se 
verin a Joaquin y Roberto Prieto 

Schuster, sin perjuicio derechos 
cónyuge Luciana Schuster 

Practicaré ¡mventario solemne 

Secretaria 3 1 presente. 15 horas 

Secretaria 
A-30-6 

SEGUNDO Juzgado . concedio 

posesión efectiva Feipe Andaur 

Moraga a Ana. Cecilia y Dagober 

to Andaur Rojas. sin perjuicio 

derechos cónyuge Mercedes 

Pena Salinas 
A-30-6 

NOTIFICACION- Ante el Quinto 

Juzgado Civil de Mayor Cuantia 

de Santiago autos caratulados 

Cormu con Arzobispado de 

Santiago presentóse Hernán Sil 
va Foncea. Fiscal de la Corpora 

ción de Mejoramiento Urbano 

domiciliado en Avda Portugal N 

351. solicitando notificación de 

tasación practicada por Com: 

sion Tasadora designada 

conformidad ley fMadarssE 
101900000- sobre ¡inmueble 

ubicado calle Villavicencio N 

337 Comuna. Departamento y 
Provincia de Santiago. signado 
en rol de avalúos correspondien 

te con N 8-5 superficie (aproxi 

mada) 1.520, con siguientes des 
Imndes. según Plano N 1726 

elaborado por la expropiante 

Norte en :27 mts con calle 

Paulino Alfonso y predio de otro 

propietario. Sur en 7,20 mts. con 

predio rol NW 8-4 y en 20 mts 
con calle Villavicencio. Oriente 

en 14 mts. con otro propietario y 

en 51 mts. con predio rol NM 8-4 

Poniente: en 18 mts con otro 

propietario en 53,50 mts. con 
predio rol NW 8-6 Primer Otrosi 

reclama contra la tasación. Se 

gundo  Otrosí consigna E 

20.380.000. equivalente quinta 

parte tasación Tercer Otrosi 
publicación avisos terceros in 

teresados hagan valer derechos 
Cuarto Otrosí. documentación 
previa giro de cheque. Quinto 

Otrosí. téngase presente toma 
posesión material Sexto Otrosi 
prohibición sobre ¡inmueble 

Séptimo Otrosí. acredita perso 
nería. Octavo Otrosí. exención 

impuestos. Noveno Otrosí, patro - 
cinio y poder Décimo Otrosí 
notificación por avisos. Juzgado 

proveyó A lo principal 

notífiquese: al P Otrosí, por he- 
cha la reclamación y la designa- 
ción de perito, a los otrosis 2 Y 

7? 8 y 9 téngase presente al 3 
4.68 como se pide al 10' como 
se solicita mediante tres avisos 

extractados publicados en los 
diarios La Patria y El Mercurio 
sin perjuicio de la correspondien- 

te publicació n en el Diario Oficial 

Háganse las publicaciones lega- 

les en el diario La Patria. Rol 

4.018-74,Santiago, 17 octubre 

1974. La Secretaría. La presente 
publicación se ordena para notifi- 

car al Arzobispado de Santiago. y 
a toda persona que tenga o 
pretenda dominio sobre el in- 

mueble expropiado o sus de- 
rechos represente y a terceros in- 
teresados para que hagan valer 

los derechos que les convinieren 
de conformidad al Art. 30 de la 

Ley NM 5.604. La Secretaría 

408 
J1ME7 A, 
E A 

SEGUNDO Juzgado, ton 

posesión efectiva Maria Y; 
Maria, Flavio, Cora 
Enriqueta y América Pezantes 
Vidal y posesión efectiva Amén- 
ca Pezantes Vidal a María «Flavio 
y Carmelina y Enriqueta Pe; 
Mdal 

cedió 

'Zantes 

QUINTO Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago por auto de 
fecha 21 de octubre de 1974 
concedió al Fisco de Chile 1 
posesión efectiva de la herencia 
de Andrea del Carmen Jelves Jel 
ves. Inventario solemne de los 
bienes practicará el Notario de 
Hacienda, Sr Astaburuaga, el día 
4 de noviembre de 1974, 4 las 
16 horas, en su oficio de calle 
Morandé N 249 Secretario 

C-30-6 

QUINTO Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago. por auto de 
fecha 21 de octubre de 1974 
concedió al Fisco de Chile la po 

sesión efectiva de la herencia de 

Rosa Morales Henriquez y José 

Suguiura. Inventario solemne de 
los bienes practicará el Notano 
de Hacienda, Sr Astaburuaga, el 

día 4 de noviembre de 1974 alas 
15 horas, en su oficio de calle 
Morandé NM 249 Secretario 

C-30-6 
NOTIFICACIÓN = Ante Primer 

Juzgado Civil Mayor Cuantia 
Santiago. Rol M 63.169, Corpo 

ración de Mejoramiento Urbano 

ha expropiado a Caja de Prev 

sion de los Carabineros de Chile* 
inmuebles ubicados en calle Qui 

lin entre Pedro de Valdivia y Joa 
quin Rodriguez. y en calle Los 

Industriales entre Pedro de Vald: 

via y Joaquin Rodríguez rol N 

9409-1 y rolN” 9071:3 
respectivamente. ambos Comuna 

Ñuñoa . Departamento Santiago 

Inmuebles expropiados tienen 

superficies aproximadas de 
11.700 m2 y Rol N' 9409-1 yde 

16938m2 el Rol NM 9071-3 

haciendo total de 28.638 m2 y 

siguientes deslindes y medidas 
segun plano N 1591 confec 

cionado por la expropiante Rol 

N 9409-1 encerrado en Poligo- 
no A-B-C-D-E-F-G-H-A Norte 

en linea E-F de 104 m. con calle 

Quilin. Noreste en línea E-D de 

3 m con intersección calles Quilin 

y Pedro de Valdivia. Noroeste en 
línea F-G de 5m. con ¡ntersec 

ción calles Quilin y Nueva Joaquin 

Rodriguez. Sur en línea B-A de 

110m. con calle Los Industriales 
Sureste en línea B-C de 3,20 m 

con intersección calles Pedro de 

Valdivia y Los Industriales 

Suroeste en linea A-H de 350 
m. con intersección calles Los ln: 

dustriales y Nueva Joaquin Ro 
dríguez. Este: en línea C-D de 
104 m. con calle Pedío de Vald:- 

via: Oeste en linea H-G de 
8940 m. con calle Nueva Joa- 

quín Rodríguez. RolW 9071 -3 

encerrado en Poligono A-B - C- 

D-E-F-G-H-A: Norte en li- 

nea F-G de 108 m. con calle Los 
Industriales: — Noreste: en línea 
F-E con intersección calles Los 

Industriales y Pedro de Valdivia: 

Noroeste: en linea G-H con 

intersección calles LoS Industria” 

les y Nueva Joaquín Rodríguez. 

Sur: en línea D-C de 35m:c0N 

otro propietario, en linea A-B ES 

80,20 m. con otros propietario”: 
Este: en línea D.E. de 96,40 m 

con calle Pedro de Valdivia; en ll: 

nea B-C de 58,70 m con ota 
propietario; Oeste: en línea A- 

de 171.50 .m. con calle NuelA 
Joaquín Rodríguez Insoripeld? 
dominio expropiada a Is 4501 
939 “Registro Propiedad fabes 

1938: Conservador de Bienes 

Raíces Santiago Indemnización 

total fijada comun acuerdo en ca 

16.896.640. suma denota 

cuenta cormiente este o 
correspondiendo E” 6 846 50 
al Rol NM 9409-1y  E* 10.05% 
370 al Rol NW 9071-3 Ordenán 

dose presente publicación pa 

que terceros interesados Epi 

valer sus derechos confor me E 

30 Ley 5.604. El sor 

Pasa a la Pá 
dl ERA y e. 

17,
 

O
O
O
 

mn
 

2 
2
<
V
W
 

T
—
m
D
 

e 
a
e
 

A
 
A
 

P 

2 

3 
p 
1 

y 
d 
n 

c 

E 

ci 



LA PATRIA- ECONOMICOS- LA PATRIA-ECONOMICOS. -LA PATRIA- 
Viene de la Pág 32 

JUDICIALES 
6 ATEEGNALES 

Segundo Juzgado, concedió 
posesión efectiva Héctor Briones 

Winkler a María Elena García 

Monterg y Norma Winkler 

ulso w 
ÉS A-30-6 

SEGUNDO Juzgado. concedió 

posesión efectiva Elena Calderón 

Guerra a Italo Mangia march: 

rón Calde e 

SEGUNDO Juzgado, concedió 

posesión efectiva Angel Crovetto 
Castagnola y María  Olcese 
(Capellino a Yolanda y Gilda 

Crovetto Olcese y posesión 

efectiva Yolanda Crovetto Olcese 

a Gilda Crovetto Olcese 
A-30-6 

EXTRACTO Quinto Juzgado 
Civil Mayor Cuantía Santiago ha 

concedido posesión efectiva de 
herencia intestada de doña 
Cristina Araya Vergara viuda de 

don Avelino Cáceres Araos,a sus 
hijos legítimos Ema Teodolinda y 
Alfonso Avelino Cáceres Araya 

Se tramita conformidad Ley 
16.271. Secretaria 

C.31/6 

POR EXTRAVIO de Títulos N' 

21065, 37986, 37987, 37990, 

37989, 37988 y 37985 
por E” 20.000, 51.560, 16.818 

15.560, 5.075, 37.000, 12.900, 
y E” 6200. Acciones de Inforsa 

de Enrique Hasbun S., quedan 
nulas por aviso correspondiente 

A.31/6 

POR EXTRAVIO de titulo (s) N' 

5076 por 3.000 acciones de 
Inforsa de Juan Ibáñez Leiva, 
queda nulo 

A.31/6 

HABIENDOSE extraviado título 

7684 por 2800 acciones de 
Forestanac de Italo Ozzanmo 
Arecco queda nulo 

A.31/6 

TERCER Juzgado Civil, 
concedió posesión efectiva 
Mario Douzet Douzet a Mario 
Enrique, Emilio Edgardo y Juan 
Carlos Douzet Orellana, sin perjul- 
cio derechos cónyuge Olga Elvira 
Orellana 

A.31/6 

TERCER Juzgado Civil 

concedió posesión efectiva 
testamentaria Elisa Errázuriz 
Vergara a Gabriela Errázuriz 
Vergara 

A.31/6 

QUINTO Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía de Santiago. En 
causa N* 3881-74 ordenósé citar 
desaparecida Rosa Estela Rojas 
Bravo, bajo apercibimiento 
declararla muerte presuntiva- 
Mente. Primera Citación 23 de 
octubre de 1974. El Secretario 

z.30/6 

PRIMER- Juzgado concedió 
Posesión efectiva Marina Reyes 
Campos para Deidamia Campos 
Rojas. 

A-31-6 
Sociedad . 53 Española de 
Beneficencia, De órden del señor 
Presidente cito a Junta General 
Ordinaria de Socios de la-Socie- 
dad Española de Beneficencia 
Para el dia 31 de octubre en pri- 
Mera citación a las 17.30 hrs. en 
Moneda 973 Of. 431. Orden del 
día. Lectura de la Memoria y 
Balance Anual, del Acta de la 
Asamblea — anterior y Asunto 
Generales. La Secretaria 

A- 29-8 

Segundo Juzgado de Letras de 
enores de Santiago.- En cau- 

5 68686 citase parientes legiti- 
de de Luz Maía Verónica 
eN Sanhueza y ascendien- 

S legítimos ae adoptantes 
Derio Rodríguez Soto y 
Mgela Melgosa López de Matu 

[na para aulliencia del 5 de 
Mviembre próximo a las 15 

AS. Motivo adopción de la 

Ann nombrada. La Secreta- 

DES Clever 
A-31-6 

POR AUTO de nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y 
cuatro, el Juzgado de Letras de 
Puente Alto concedió posesión 
efectiva de herencia intestada 
quedada al fallecimiento de do- 

ña Virginia Vilches Chacón a sus 
hijos legítimos María Teresa, 
José, Salomón, Moisés, Abraham, 
Aisa y Rafael Aid Vilches, sin 
perjuicio de los derechos que 
como cónyuge sobreviviente le 

corresponden a don Mamud Aid 
Isp er 

A-29-6 

Por extravío queda nulo título N? 

316103 por 40 acciones Banco 
de Chile a nombre de Cecilia 
Widmer Ewertz 

A-31-6 

FISCALIA.  Loteos  Irregulares 

Ref. Continuación de nómina de 

pobla dores con derecho a 

obtener título de dominio en la 

Población “Nueva Sierra Bella 

de la comuna de San Miguel 

Resolución NM 4267. Santiago. 4 

oct. 1974. Vistos y teniendo 

presente: c) Lo prescrito en los 

artculos Ns 8. 10 y 11 y en el 

Párrafo IV de la Ley 16.741 de 8 

de Abril de 1968. Resuelvo: 1 

Acójanse las siguientes solicitu 

des presentadas por los pobla 

dores del loteo denominado 
Nueva Sierra Bella”. Nombre 1) 

Isaac Rolando Cáceres Cabezas 
Sitio 5. Manzana A, Precio E 

12.500. Saldo Cancelado.. 2) 
Patricio Moreno Silva, 11, A, E 

12.500. Cancelado: 3) Genaro 

Hidalgo Bermudez. 4, A, E 

12.500, Cancelado: 4) Rosamel 

Galvez Arancibia. 16, B. E 

12.500. Cancelado: 5) Jorge 

Canales Rodríguez. 9, C. E 

12500. Cancelado: 6) Felix 

Lizama Saavedra, .2. D. E 

12.500, Cancelado: 7) Dolores 

Plaza de Montenegro, 23. D. E 

12.500, Cancelado: 8) Pedro 

González Bravo. 1, E. E” 12500 

Cancelado. 39) Fernando Lorca 

Castillo. 8. E E 12.500 

Cancelado, 10) Juan Herrera 
Villarroel, 14. F, E 12 500 

Cancelado. 11) Inés Cpuz Tapia 
12. F. E” 12.500. Cancelado.+12) 

María Díaz Carrasco. 17. H, E 

12.500, Cancelado. 13) Jorge 

Navarro Leyton, 9. H. E” 12.500 
Cancelado. 14) Vicente Cuevas 

Muñoz. 5 H E 12.500 

FT AGRADECIMIENTOS 

Damos nuestros sinceros 
agradecimientos a todas -las 
personas que acompañaron los 
restos de nuestra querida e 
inolvidable esposa, madre. 

hermana, tía,suegra y abuelita 

ROSA E REYES DE 
VERDUGO 

Cuyos restos fueron sepul 
tados el Domingo 27 del presen 

te en el Cementerio General 
LA FAMILIA 

IN MEMORIAM 

Ii 

Con motivo de cumplirse el 
primer aniversario del sensible 
fallecimiento de nuestra querida 

e ¡inolvidable esposa, madre y 
abuelita, señora 

ROSA ESTER 
PLAZA CARRION LAZO 

(Q.E.P.D) 

Se oficiaráuna misa por su 
eterno descanso hoy Martes 29 
del presente a las 11 horas en la 
Capilla del Cementerio Generale, ' 
a la vez se bendecirá su 

sepultura 
LA FAMILIA 

KR 

Cancelado: 15) Armando León 
Salazar, 22. H, E” 12.500 

Cancelado: 16) Andrea Arias 
Riquelme, -6, |, E% 12.500 

Cancelado: 17) María Díaz Díaz, 
1, K, E” 12.500, Cancelado: 18) 

María Teresa Ortega. 20. L, E? 

12.500, Cancelado, 19) Jorge 
Gutiérrez Arriagada 5, M, E 

12.500. Cancelado: 20) Juan 
Olivares Fuenzalida, 17. M, E? 
12.500, Cancelado: 21) Javier 

Martínez Bravo, 22, M, E? 

12.500, Cancelado: 22) Jorge 

Gómez Pardo, 11, N, E* 12.500 

Cancelado. 23) Luis Ordenes 

Ordenes 11. Ñ, E” 12.500 
Cancelado: 24) Eduardo Reyes 

Cáceres. 6, Ñ, E 12500 
Cancelado: 25) Raúl Candia 

Farías. 10. Ñ, E 12500 
Cancelado. 26) Sofía Acuña 
Soto. 8 Ñ ESPAZA5OO 

Cancelado: 2.- Utilizar para la 

singularización de los sitios el 

plano de loteo de la población 

“Nueva Sierra Bella” aprobado 
por la | Municipalidad de San 

Miguel archivado en el 

Conservador de Bienes Ralces de 

Fiscalía comparezca en el 

Otorgamiento de las respectivas 
escrituras que sg extienden 

alzando el embargo inscrito a fs 

5942 M 12006 correspondiente 

al año 1968 en el Registro de 
Interdicciones y Prohibiciones 
de Enajenar del Conservador de 
Bienes Raíces de San Miguel. 4 
Notificar la presente Resolución 
mediante la publicación de un 
aviso en el Diario La Patria a fin 

de que dentro del plazo de 10 

días contados, desde la publica 
ción formulen sus reclamos 
welativos ala defensa de sus 
derechos. 5- Informar a los 
innteresados |lque deberán 
consignar en la Sección Loteos 
Irregulares los fondos necesarios 
para cubrir los gastos de escritura 
en Notaría y Conservador de 
Bienes Raíces. 6.- Apercibir a las 
personas que por cualquier causa 
proporcionen a sabiengas. a la 
autoridad administrativa pruebas 
docu mentos informaciones 
testimonios O cualquier otro 
anteceden te falso que serán San Miguel bajo el M 1264. 3 

Facultar al Abogado Jefe de la 

Sección Loteos Irregulares para 

que en nombre de la Corporación 
y en cumplimiento de la 

Resolución M 4366 de fecha 27 

de Septiembre de 1973, de esta 

sancionados como autores del 
delito que establece el Art 210 
del Código Penal, previo ejercicio 
de las acciones que proceden por 

parte de la 
Transcribase 

Corporación 

comuníquese y 

En las “Semanas Musicales * de Stresa fue la figura 
más popular. Entrevistado dijo que “aún tiene que 
perfeccionarse''. Dentro de un año y medio 
interrumpirá sus giras“para meditar y ver claro”. 

STRESA, (ANSA).). Durante todo el mes de 
septiembre se desarrollaron en Stresa las “Semanas 

Musicales” que contaron con presencias importantes 

de músicos y agrupaciones ¡nternacionales . Entre las 

más esperadas y luego más aplaudidas y populares 

cabe destacar a Yehudi Menuhin con su “Festival 

Orchestra”. Este conjunto de música de cámara actuó 

con brillo y tanto el famoso violinista como los otros 

solistas del grupo fueron largamente aplaudidos. En 

especial se elogió la actuación de Menuhin como 

director preparado y como preparador, sobre todo de 

su grupo comoviolinista sigue manteniendo su altísimo 
nivel 

Entrevistade-por “La Stampa” de. Turín, el músico 

que actualménte ti. ne 58 años de edad, habló extensa- 
mente de su música y de la música en general. “La 

mú sica- destacó- es un fenómeno singular porque es al 

mismo tiempo contingente y eterna. Concierne al 

mo mento en que sucede, al lugar en que se produce y, 

conteporaneamente ¡implica lo infinito y eterno. Las 

vibraciones que son creadas por el instrumento no 

encuentran límites. La condición de la música es real y 

objetiva, pero también es abstracta: y a veces la abstrac- 

ción es aún más real, porque sus vibraciones profundas 

nos tocan como algo material. Nos ocupan completa- 

mente, entran en nuestros oidos, llenan el cuerpo, el 

alma, el espíritu. No dejan vacía o libre ni siquiera una 

rendija o partícula de nuestro organismo” 

“¿Qué piensa Menuhin cuando crea una nota? “le 

preguntaron.Contestó: “Generalmente la gente piensa 

en una sola cosa por vez. El músico no puede hacerlo 

No debe pensar en una única nota, sino en todo el 

conjunto de su obra. Más amplio es su pensamiento y. 

más probabilidad habrá que cada cosa alcance su justa 
proporción! 

“Para comunicar algo- dice Menuhin- siempre debe 

haber algo para comunicar. No se puede repetir tan sólo 

lo que otros dijeron”. Por otro lado le importa mucho la 

fidelidad. “No hay que intentar ser originales Hay que 
ser fieles”. declara. 

Aunque para la crítica especializada y el mundo 

musical en general Menuhin ha alcanzado el nivel 
supremo con su instrumento, el violinista piensa que 
puede haber para él niveles más altos. “Cada vez que se 
siente dentro de sí la potencialidad necesaria para 
comunicar algo más intensamente, se establece un 
nuevo nivel para alcanzar”* 

Reconoce que en toda carrera ha y que saber aceptar 
humildemente algunas derrotas. '“Se pasa periodos 

publíquese en el diario La Patria 
Fiscal 

remátase 25 noviembre próxi 

mo. 16 horas, departamento 21 

C.30/6 bloque dos calle Escanilla 661-C 

MANUFACTURAS de Vidrios Vi- . Ue forma parte “Conjunto 
tem S.A. por acuerdo del Directo- Residencial Retiro” inscrito 
rio y según lo prevenido en el Art. fojas 1.825 M 2.282 Conserva 
30 de los Estatutos se cita a los or Santiago 1969. Mínimo: E señores Accionistas a la Sexta %:000.000.- pagaderos contado 
Junta General Ordinaria de 9 20% contado y saldo cinco 
Accionistas que tendrá lugar en AÑOS. cuotas anuales, ¡guales 
las oficinas de la Sociedad, Avda. SUcesivas y reajustables. con 
Pajaritos M 5061 (Maipú) a las 10% interés y 15% caso mora 
18 horas el día 8 de noviembre JUedando hipoteca do inmueble 
de 1974. con los siguientes obje- Garantía boleta o dinero 
tos: P Aprobación de la Memo- quivalente 10% minimó. Más 
ria. Balance, Cuentas de Ganan- bases autos Asociación 
cias y Pérdidas y Reparto de Uti 

lidades correspondientes al ejer 

Calicanto con Zúñiga Amelio 
requerimiento, Secretario 

cicio de 1973; 2 Designación de És A-30-7 
Inspectores de Cuentas Y3, 
Otras materias propias de la Jun 1 2 BOMBEROS 
ta. Cierre del Registro. Para los z : 
efectos de la Junta y de acuerdo 

SEGUNDA Compañia de Bom 

beros “Esmeralda” de Santiago 
Citó a la m0 po a sesión or 

1] 

a lo prevenido en el Art 11 de los 

Estatutos, el Registro de Accio 
nistas permanecerá cerrado los 

días 3 al 8 de noviembre de 

1974. ambas fechas inclusive. El 
Presidente 

dinaria para próximo martes 

29 del presente a las 19:30 ho 
ras. en el Cuartel: Tabla: Informe 
de la Comisión Revisora de Li 

bros y Movimiento de Fondos de 
Tesorería correspondiente al 3er 

Í Ri ¿MATI BS trimestre; Presupuesto para el 

año 1975: Desginación de Comi 

REMATE “Ante Quinto Juzgado Sión Arreglo de Tumbas y 

Civil Mayor Cuantía Santiago asuntos de intdrés. El Secretario 
O0-29-12 

C-30-8 

OS 
> M USICA: o o Mr My y, Rp RT A A A AR A, Ra Ay AR Ay Ay A Ag Ay A y, A, A 

SECCION INTERNACIONAL 
Yehudi Menuhim sigue siendo a los 58 años 

uno de los violinistas más aclamados 
enteros de la vida buscando algo más y mejor, tanto en 
la interpretación como en la técnica. A veces se piensa 
haber logrado un fin. Luego se descubre quie no 
Aprendí, por experiencia, a no entristecerme por ello 
Porque la experiencia me enseñó a confiar también en 

que las dificultades mayores pueden ser algún día 
vencidas” 

El calendario de viajes y actuaciones mundiales del 

gran violimista es muy nutrido, pero ha preparado un 

plan futuro de a mayor descanso. O, mejor dicho, 
espera, dentro de un año y medio interrumpir por alaún 
tiempo sus tour nee para dedicar todos sus esfuerzos al 

estudio la meditación, a ver claro. “Prometí a mi mujer 

dijo- que el 22 de abril de 1976, al cumplir 60 años, me 

liberaré de muchos compromisos. Mantendré , lógica- 
mente la respon sabilidad del Festival de G staad, puesto 
que es una creación mía y no podría dejarlo. * 

Pero en lo demás hará un “alto” importante que 

musicalmente, significará - sin embargo dedicarse de 

leno a tocar, estudiar, prepararse a superar nuevos 
altísimos niveles en el futuro. Comoviolinista primero 
Eo mo director de orquesta de spués ¿ 

Respete 
las señales del tránsito 

COMITE NACIONAL DE EDUCACION DE TRANSITO 
E —— 

] 
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C0EERAA, 

“UN FENOMENO QUE 
PININA - SE LLAMA 

MAS DONOSITA 
QUE NUNCA 

PININA 
en 
persona 
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SABADO 2a las 7 (siete) de 

la tarde y DGO.3 de Nu '' 7 'as / 

T. CAUPO-» 

únicas presenta=. 

en el escenario del 

LICAN. : Dos 

ciones, en contacto personal con el 

público de Chile y en su real dimen- 

í sión... PININA directamente de 

fl B. Aires. Gran cuadro teatral 

“UN HERMANITO. PARA 

PININA”, con el actor chileno 

JULIO JUNG, además, can 

tante ARTURO MILLAN y 

“LOS MILLANCITOS”, musical 

GIOLITO Y SU COMBO, mago 

VICTOR 

WILDE 

Precios re- 

¡ilusionista infantil 

HUGO y ventrilocuo 

muñeco PAQUITO. 

bajados para los niños. PININA 

“NO” —no— actuará en T.V. Chi- 

lena. 

CALA Fvienso 
en llos niños 
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Pinina está en Chile 

El corazón de los peque- 
ños late desde el sábado 

más aceleradamente que 

de costumbre. Muchos 

de ellos llegaron hasta 

Pudahuel para esperar a 
la precoz figura de la 

televisión Algunos 

regresaron a sus hogares 

con una tremenda pena, 

porque el avión se retra- 
só y sólo lo hizo sorpresiva- 

mente horas después 

Qué interesante 

fenómeno el de esta moco- 
$a argentina que maravi- 

lla a grandes y chicos con 

su desplante y talento 
histriónico “Papá 
Corazón” es la teleserie 

obligada en todos los 

hogares en que abunden 

pequeños. Pinina se metió 
en el corazón de los 

“minilolos” y ellos la bus- 

can y la siguen, como los 

mayores en alguna época 

se derritieron por la Garbo 

o Rodolfo Valentino 

Pinina ha vuelto 

Andrea del Boca, sin 

embargo, es una chicuela 

que quiere ser como 

todas. Por eso,Andrea hizo 

su primera comunión ha- 

ce una semana en Buenos 
Aires. Porque Pinina dé el 

ejemplo en todo, aunque 

a veces el papel que 

interpreta resulte algo 

pegajoso y suscite polémi- 

cas entre los adultos aque 
ven un peligro de aliena- 

ción en sus hijos Nos 

parece que eso será hilar 

muy delgado Pinina 

es una nina que está 

sometida. a un intenso 
trabajo, tal vez demasia- 

do para su edad. Está suje- 

ta a tensiones propias de 

una popularidad que para 

los elegidos: generalmen- 

te llega más tarde, Ella 

debe estar constantemen- 

te posando, cuidáhdo su 
imagen, filmando cortos 

de propaganda, dando 

conferencias de prensa, (| 
firmando miles y miles de 

autógrafos. 

Así paga un 
“impuesto” extra que no 

sale de su bolsillo simo 

de su salud, de su tierno 

cuerpo, de su precoz cere- 

bro 

El día de su arribo, los 

niños que se aguantaron 

el hambre, esos peque- 

ños que se saltaron el 

almuerzo con tal de ver y 

tocar a Pinina, sintieron 

orgullo y felicidad cuan- 

do les firmó un papelito 

con letra vacilante y les 

permitió posar con ella 

para el reportero gráfico 

3 e am 

OBRA TEATRAL PRESENTARA 
COLEGIO ALEMAN: NUÑDA 

La Sociedad del Colegio Alemán de Santiago está preparando una 
sobra teatral a través de sú Area Ñuñoa Los ingresos serán destina- 
dos para ayudar al Hogar de Niños “El Redil””, 
Hogar de Ancianos Vitacura, de 
Beneficencia 

El Colegio Alemán de Ñuñoa apadrina a “El Redil” 

de Llolleo, y al 
la Sociedad Al de 

MONTONES de autógrafos firmó para lo. 
y también para algunos papás la famosa Pinina 

FOTO EXCLUSIVA... Finina en su primera comunion, hace apenas 
una semana. Su padre, el señor Del Boca, la facilitó a LA PATRIA,”Es 

la única que tengo”, nos dijo”. 

de LA PATRIA Después 

de un viaje agotador, esa 

niña que se llama Andrea 

del Boca, bostezaba 

entre autógrafo y autógra- 

fo “Quiero irme a dor- 

mir”, les decía a sus 

> 
's pequeños 

pantalla 

grupos de danzas, vestuario, iluminación. etc 

En su mano, el ramo de flores que le read 2 a 
arribo, como corresponde a una dama de 

padres. Pero los autógra- 
fos se sucedían sin que- 
rer terminarse Ese es 
el tributo de Pinina a su 
talento y a su tierna 
popularidad. 

EL ESCORPION 

corresponden a los 

de una pequeña comedia musical La realización sólo será posible 

gracias a la ejemplar colaboración de todo el cuerpo de profesores 

y de la Dirección de la Sociedad del Colegio Alemán. 

El área Wilhelm von Humboldt partitipa con un coro con acompa- 

ñamiento de instrumental,bajo la dirección de Juan C. Arancibia 

Las presentaciones se llevarán a efecto en el Aula del Colegio Ale- 

mán, Antonio Varas 666, los días viernes 8 de noviembre,a las 19 30 

horas y sábado 9 de noviembre, a las 17 horas.Las entradas ya están 

en venta 

, de Llolleo, 
que da hogar y sustento a aproximadamente 50 niños netamente 
chilenos provenientes de situaciones regulares. 

La obra de teatro se presenta en alemán. Cabe destacar ésto 
ante el hecho de que todos los niños actores llegaron al Colegio 

conociendo sólo el español, o sea que hablarán desde el escenario 

en un idioma que no es el materno 

La obra se titula “El Angel y el Club Ciclista” y se dirige a “adultos 
mayores de 10 años” La autora y directora es Hanne Krieger, pro- 

fesora del educacional, quien ya con anteriori- 

dad ha escrito y presentado exitosamente varias obras de teatro 

similares. 

establecimiento 

Harald Búrger, compositor de la música incidental ex organista 
de la Iglesia Luterana, es conocido como compositor del Teatro Ale- 
mán “Kammerspiele”, para el cual escribió cuantiosa música inci- 

dental en los años 1959 al 1964 

La obra se está ensayando desde hace más de tres meses 

Participan 80 niños de todas las edades 

Los preparativos exigen la colaboración incondicional de 

los participantes, ya que los requerimientos en actores orquesta 

todos 

Para 

los 
serios 

4 

En el Salón de Honor de la 
Universidad Católica, en La 
Temporada Nacional de 
Conciertos, se presentó 
recientemente la joven 
pianista Patricia Castro 
Ahumada, dejando una muy 
buena impresión entre los 
asistentes. Esta joven virtuo- 
sa del piano inició sus estu- 
dios a los 6 años y dos años 
después realizó su primera 
actuación en público. En 
1968, una vez finalizado sus 
estudios secundarios, in- 

h 

la Universidad dl 
presos carrera de 
Chile a estudiar la , 

musicología y a los cursos Es 

piano en la cátedra de la p 

fesora Flora Guerra. 

0-0-0-0-0-0- 

Pinturas de Rafael no 

López Patiño se eb 

de ayer y hasta el 2 deno! des 

bre en la Sala de aro 

nes del Banco de Jota 

Huérfanos 1171. La ma 

se compone de Retratos. 

sajes e Hustraciones. 

o-0-0-0-0 

En el Instituto ula 

Norteamericano de Culturá, pa 

a las 18,30 horas. habrá se 

“La Familia de los soon 

discos con comentarios de 

Luis Córdova 

7d 

Alv 

1105, 

no" 

sonrel 

entrev 

LES 

aureo! 

na si 

24 

ce? 

-l 

innata 

ne di 

yáng 

—T 

pena 
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HITO” MORALES... Una vida de humor. . . 

ES REMEDIO 
uchos años como libretista, actor cómico 

cantante... ==
 

3
 

"Si hiciera comedias musicales, me sentiría 

unartista completo...” 

IL
PL
II
 
MA
A 

O 
LE
IO
A 

M
A
A
 

=
=
 

T
A
T
I
 

TR
OR
N 

E 

brinda para remedio del alma y 

alegría del corazón. 
Al verlo sentado frente a noso- 

os, dispuesto al interrogato- 

no podemos menos que 

sonreir festivamente, porque 

intrevistar a CHITO MORA- 

LES caracterizado. y con esa 

aureola humorística que le aflo- 

no, : 
—+¿Cuál es el momente más 

serio de un cómico? 

—Profesionalmente, to- 

da la labor es seria, porque 
nasimple vista invita a ello a Do Es 

el trabajo en sí necesita “res- 

—¿El cómico nace o se ha- 

ce? 

—la condición cómica es 

imata, se nace con ella. Se tie- 

ne desde siempre esta vena 

yángel. K 

Tu carrera ¿te ha realizado 

jenamente? 

—Soy un hombre feliz y 

nalizado, tengo lo 

qe es menester: una fami- 

| la bien constituida, 

lor artística concreta y el 

respeto del público, al cual le 

profeso también gran deferen- 

de 

porque 

una la- 

—¿Esta trayectoria concreta 

legará pronto a su fin? 

—El aplauso y la risa del pú- 

bico es un imán que no deja 

ittirarse, un artista verda- 

| ero no abandona el escena- 

ño así por así, siempre se está 

| prendido a las tablas. 

—¿Y qué son el aplauso y la 

| 15a? 

—El aplauso es la catapulta S 

Que te lanza en pos de la 

Wperación y renovación, y la 

Ms, es el bálsamo que uno 

y POPIIPI: PPP 
II. 

En cierta oportunidad presentaron en el Colegio 
ue era mixto, una obra sobre la vide de Caupolicán. 
lomo Chito Morales representaba a este personaje 
Ivo que conseguirse en el diario de la ciudad un 
linutón de las bobinas de papel, que una vez decorado 
Sviera como el tronco que debería cargar sobre sus 

[[ombros por 3 días, según la Historia. Una vez en el 

isenario, se dio cuenta que a pocos minutos de su 
[jituación se le corría el “taparrabos”. sir. poder 

Wjetarlo: siguió su actuación un tanto incómodo, 

Ade 

asta que ocurrió el percance ¡se le cayó el “taparrabo” 

Bfinitivamente! logrando así el primer “streap tease' 

Kscolar, Risas generales de los presentes y las burlas de 

W compañeros durante bastante tiempo 

Un tiempo después, en Radio Santiago. en el 

dograma “Chito Morales canta”, al terminar su ) 

Ctuación recurre al técnico radioperador: para 

“Onsultarle cómo salió al aire sh presentación: 

El técnico le aconsejó que para su próximo 
Mograma se alejara más del micrófono. 

( T¿Cuánto?¿U nos diez centímetros? 

No, unos 10 kilómetros. . . 

SA y MS 

LA RISA 
DEL ALMA — 

Por Cosme 

Inglés 

ponsabilidad y dedicación 

total. Esta ha sido mi mentali- 

dad de siempre. 

—¿Qué te entristece del 

ambiente humorístico? 

—La envidia es uno de los 

males que me entristece so- 

br . Me prod: pe- 

= ¿Te crees una luminaria? 

—La acepción “estrella” es 

inmensa, enorme. Uno siem- 

pre tiene algo que aprénder, 

el público exige más y más. El 

artista no debe detenerse, 

porque en ese instante pierde 

su espíritu e inquietud. Yo 

na i los 
d soy un buen 

4 

críticos del artista, y al expre- 

sar esto pienso que todos los 

elementos jóvenes deben 

conformar desoe un comien- 

zo su liberalidad económica 

y personal. 

de
 

ne 
Ay 

“CHITO” MORALES, vestido de minilolo, ¡unto al “galán cómico” Ju- 

lio Nasser. Animan los scketchs del Roma 

SI LE GUS 

d 

“Hay que casar a la niña” es el sainete 

que presenta hoy Canal 13 de TV. Escrito 

por Amadeo González y Carlos Illanes en 

1946, narra los esfuerzos que hace un 

italiano, dueño de un almacén, por casar 

a su hija con un buen partido: El candida- 

lA 

actor 

—¿Cuál sería el cómico ¡deal 
para tí? 

—El que tuviera la gracia 

criolla de Romilio Romo, la li- 

viandad juvenil de Coco Le- 

grand, la creatividad de Firu- 

lete y la espontaneidad y 

comunicación de Carlos He- 

lo. 

CURRICULUM ARTISTICO 

Un actor, libretista., cómico y 

cantante nacional que ha tras- 

barrera del pasado la humor, 

porque su vasta trayectoria lo 

ha elevado a la categoría de 

los privilegiados. Su primer pa- 

so artístico lo dio en el Colegio 

Santa María, de Iquique. cuan- 

do cursaba 5” año de prepara- 

torias, con el scketch “Las man- 

zanas envenenadas”, que pre- 

sentó junto a Mario Carrillo 

padre. Tiempo después se tras 

ladó a lapficina salitrera Pe- 

dro de Valdivia, donde fundó y 

dirigió un Centro de Arte, que 

se paseó por los alrededores ha- 

ciendo reir con sus cuadros hu 

morísticos. Al a Santia 

go, actuó en Radio del Pacifico, 

donde conoció a Olga Dono- 

llegar 

so. Salió con ella en su primera 

gira por el país, y también hizo 

la última con ella en vida (hace 

sentimental y 

Olga). Grabó 

varios discos en la onda cómi 

co - bailable, entre ellos 

un recuerdo 

emocionado de 

Flori- 

¡ 
A 

figuran 

Sonia 
Espinoza. 

EL SAINETE .... 

“LA RISA alegra el corazón”, dice “Chito” Morales, mientras le convi- 

da su “loly” a la atractiva Violeta. 

dor”, tema que fue el hit que ocu 

pó todos los primeros lugares 

de los rankings de popularidad; 

en Argentina se incluyó esta 

canción en e. Ime “Buenos Al 

res, mi tierra uerida”. Su últ- 

mo disco fue “El Irresistible”, 

que es una parodia humoristi- 

ca al campesino 

destacada 

ción en cintas macionales, co- 

Tuvo participa- 

mo “Más allá de Pilpilco”, junto 

a Manolo González; “Sonrisa 

de Chile”, con Los Caporales y 

Silvia Afuerino”, 

acompañado de Lucho Córdo- 

Piñeiro; “El 

ba y Pepe Olivares. Ha actua- 

do en todas las boites, radios y 

teatros conocidos, en shows 

junto a Carmen Sevilla, Tito 

Lusiardo, Nélida Lobato, 

Charlo, Verdaguer, Hugo del Ca- 

rril y muchas otras estrellas in- 

foto- ternacionales. Escribió 

novelas para la revista 

Cineamor y libretos para diver- 

sas compañías de vodevil 

final sería ha- 

musicales, O 

“Mi anhelo 

cer comedias 

sea, actuar y cantar; con esto 

me sentiría un artista com- 

pleto, ya que es lo único que 

.me falta por realizar”, nos 

acotó al final 

En ese instante lo llaman a 

actuación, donde hace un 

scketch con Romilio Romo,” El 

to que encuentra —y que él.cree que es 

el joven ideal ——es sólo un estafador que 

anda detrás de su dinero. En el reparto 
Pepe Harold, Yoya Martínez, 

Viveros, Pepe  Guixé, Raúl 

mentalista” y nos deja unos 

minútos en el camerino, mo- 

mento que aprovechamos pa- 

ra recrearnos con las chicas co- 

ristas que ensayan pasos y 

vueltas en el pasillo 

Un cómico que lo sigue dan- 

to todo con la misma ilusión de 

siempre, un profesional con 

verdadera vocación y talento 

y con una idiosincrasia de ver- 

dadero chileno. 

Dos rotitos se encuentran en 

la calle, todavía con los efec- 

tos etílicos de la noche 

anterior, y uno le dice al otro: 

—Fijate que Retamales se 

curó hasta las patas anoche en 

el velorio de Ruperto 

- ¡Sh! es el colmo, cómo 

pueden tomar tanto y todavía 

en un velorio. 

— Además galanteó a la viu- 

da y golpeó el ataúd pidiendo 

más trago 

— Puchas, es el colmo, cómo 

pueden curarse tanto en un 

velorio. 

— Y quiso sentar al 

para tomar con el. 

- Se pasó, cómo pueden 

tomar tanto y todavía en un 

velorio... 

muerto 

— Y quiso bailar 

señora de negro que había, y 

fijate que era el cura. 

— Oye, sáca me de una duda 

¿estaba yo también ahí?. . 

con una 

El marinero entra asustado en 

la oficina del comandante 

—Mi comandante, en cubierta 

hay una” sirena con una guagua 

en brazos que quiere conversar 

con usted 

— Estás loco, hombre ¿cómo se 

te ocurre que va a haber 

sirena en cubierta 

guagua en brazos? 

—No le digo, pues. 

— A ver, dile que pase 

Entra la sirena 

—Buenas tardes, señor ¿podría 

hablar con el buzo Quiñones? 

una 

con una 

NG 
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Su 

PROGRAMA 
EN: 

12.30 
12.45 
12.50 

13.15 

CARTA DE AJUSTE 
APERTURA 

TELEDIARIO DE APERTURA 
ESTUDIO)ABIERTO, Hoy les Dresenta: 
EL TELEFONO MUSICAL, programa-concurso con Ron- 

nie Knoller y Daniel Lencina. 

DESCUBRA A SU HIJO, con Liliana Puauluan. 
TELESERIE 

RECORDANDO. Los éxitos del recuerdo. 

ENTRE NOSOTRAS. programa dedicado a la mujer, 
TELESERIE: “Las máscaras” 

LA COCINA DE MONICA: Hoy: Fricassé de cochayuyo. 
ARCHIVO MUSICAL. 

ENVIADO ESPECIAL. Dario Rojas comenta temas de ac- 
tualidad. apoyando su comentario con filmaciones. 

CIERRE “ESTUDIO ABIERTO”. 

17.00 HIJITUS Y ANTEOJITOS: Primera pasada de esta tira 
cómica. 

17.05 CHILE,PAIS DEL HUASO. Una creación de Germán Becker. 
17.15 JEANNIE. La simpática genio haciendo de las suyas en 
este día. 

17.35 HIJITUS Y ANTEOJITOS. Segunda pasada por el día de 
hoy. 

17.40, PIN. FON. Programa didáctico-infantil, con la animación 
de Jorge Guerra y acompañamiento musical del “tío” Valentín. 
18.00 -HIJITUS Y ANTEOJITOS. Tercera y última pasada por 
el día de hoy. E 

18.05 MUSICA LIBRE..con la animación de Nelson Hoffmann 
18.30 ALTA TEMPERATURA. Serie con las actuaciones de, Ja- 
mes Whitmore y Davis Bailey 
19.00 TELESERIE ESPAÑOLA 
llas” (FIN). 
20.15 EL MAGO, serie de acción en que su protagonista Bill Bix- 
by usa la magia para combatir a sus adversarios. 
21.10 CARTAS SOBRE LA MESA. Programa de orientación a la 
economía, con el Ministro de Economía, Fernando Léniz 
21.20 SATELNOTICIAS. Las noticias Vía Satélite y comenta- 
das por José María Navasal. 

21.30 TELEDIARIO. Completo resumen noticioso leído por Pe- 
pe Abad. 

TELETIEMPO, con Willy Duarte. 

22.00 ESPECIAL: “Puro Huaso”, 
“Huasos Quincheros” 
22.30 ESPECIAL VIA SATELITE: “BOX”. Campeonato mun- 

dial: todos los pesos: MUHAMMAD ALI vs GEORGE FOREMAN 
Desde Zaire, Africa. 
24.00 CIERRE. 

“La casa de las siete buhardi- 

programa especial con los 

su 

PROGRAMA j 
EN: | 

CARTA DE AJUSTE. Con Franck Pourcel y su gran orques 19.00 
ta. 

1915 
19.18 
19.42 

PRESENTACION 
DIBUJOS ANIMADOS Aventuras de Batfink. 
SERIAL: EL PLANETA PERDIDO 

20.00 CONCURSO ALAS DE CHILE 
20.05 TELENOVELA JUVENIL PRISIONERO DE  ZENDA 
Adaptación para TV de la obra de Antony Hope. 2 ” episodio: - El 

rey Rodolfo, prisionero en el castillo de Zenda, es suplantado 
por su primo, Lord Barringstone, el día de la coronación, quién de- 
be comenzar a actuar como si fuera realmente el monarca 
20.25 AULA 1520. Un programa de extensión universitaria, di 
rigido por Walter Krumbach. Producción: Alejandro Murúa. Hoy 
Actividades científicas: Centro de Planificación Urbana y Re- 

gional, con la participación de su director don César Fuenzalida 
20.45 OBRAS MAESTRAS: “EL VUELO”. El mayor Fielding y el te- 
niente Hutchires son los encargados de evacuar a un grupo de re- 
fugiados desde Quemoy, bajo el fuego de los chinos comunis- 
tas. Se les presenta, entre otros, el problema de que hay 3 plazas 

en el avión. Actúan: Dorothy Malone y Edward Binns. 
21.15 INFORME UNIVERSITARIO: Todas las noticias de la 
Universidad de Chile. Un noticiario preparado por los periodis- 

tas Carmen Mera y Héctor Arenas. 
21.30 TELE U: 

22.00 COSA JUZGADA: “INCIDENTE”: UNA Historia real extraí- 
da por los archivos policiales que presenta los innumerables 
problemas que se crean durante el juicio de divorcio de un matri- 
monio. Generalmente, cuando hay niñps, estos problemas se ha- 
cen más serios. Actúan: Manolina Ross, Federico Luppi, Bárba- 
ra Mujica. Dirección: David Stivel. 
23.00 CIERRE 

su 

PROGRAMA 
EN; tv 

9.00 CARTA DE AJUSTE 
9.15 TELECLASES, Historia de Chile. 
9.30 TELECLASES. Ciencias Naturales de 8”: 

sistema solar. 
9.55 TELECLASES. Ciencias Sociales de 6 ”: La geografía. 

10.10 TIA CAROLA 
10.15 PORKY PIG, dibujos animados. 
10.30 TIA CAROLA 
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Estudiando el 

“Ana del aire'"con la actuación de Angélica Maria 

10.35 
1130 
11.35 
12.05 
12.30 
García H. 
12.45 ALMORZANDO EN' EL 
Bravo 
13.30 MARIA 
Bardina 

14.30 PASADO MERIDIANO, 
na Aguirre. 

TIA CAROLA 

TERESA, 

13, 

teleserie con Lupita Ferrer 

con 

PLAZA SESAMO, programa didáctico infantil. 

LAS AVENTURAS DE CHAN, dibujos animados. 
LUZ, CAMARA, .IUVENTUD, programa musical juvenil. 
TELETARDE,* noticias con Fernando López y Alejandra 

anfitriona Rosario Guzmán 

y José 

la animación de María Ele- 

PERFIL HUMANO. con Rosario Guzmán Errázuris 
15.00 UN EXfRANO EN NUESTKAS VIDAS, teleserie con Al- 

berto Marín, Alicia Bruzzo y Silvina Rada 
CLASES PRACTICAS DEL DUOC 
JURIDICA, con Jaime Náquira 
COCINA, con Laura Amenábar. Hoy: Scones 

ANTONIO VARAS. Morandé 25 
(61200). Cía. Nacional de Teatro 
presenta a las 19 horas. Bodas 

de Sangre. Lunes descanso 

ROMA. San Diego 236 (67258) 
Cía. de Revistas Isabel Ubilla y su 

Clan, presenta a las ¡EVA 

horas. “Eso que llaman e 
pinche”. Con Soledad. Romilio 

Romo. Olguita Villanueva. Pepe 

Olivares y Fabiola,ja cantante 

Además 20 chicas en escena de 

strip tease. P- 1.500 a 2000 

CAMILO HENRIQUEZ. 

Amunátegui 31 (88959). Teknos 
Descanso 
AULA MAGNA MANUEL DE SA - 
LAS. Irarrázaval 3780, presenta a 

las 19 horas. La vida es sueño, de 

Pedro Calderón de la Barca 
CARLOS CARIOLA. San Diego 

246 (89350). Cía. Faustino 

Garcia. Descanso 

COUSIWO. San Ignacio 1249.Cía 
de Revistas  Humoresque, 

presenta a las 19 y 21 horas. La 

naranja más cómica . con Marco 

Aurelio, Mind Valdés, Pepe 

Olivares 
LA COMEDIA: Merced 349 
(391523). Ictus. presenta a las 

19 horas. Nadie sabe para quien 

se enoja 
MARU. Huérfanos 786 

(397907). Cía. Leguía-Córdoba 
presenta a las 19,30 horas. Esco 

sí es cabaret, con Sergio Feito 
MONEDA. Moneda 920 

17.00 CINE EN SU CASA: La isla del infierno, con y, lohn Wayni 
18.30 LOS AMIGOS. teleserie juvenil. con Jaime Azóca 
Guixé, Maruja Cifuentes y gran elenco. ', 

18.55 AVANCE NOTICIOSO de los titulares del T, 
por Alfonso Pérez y Pepe Guixé. 

19.15 LUCECITA, teleserie con Ada Riera y Humbert 

20.15 EL SALVAJE Y SORPRENDENTE MUNDO 
MALES, serie documental producida por Time Life Films 
20.45 SAINETES: Hay que casar a la niña, de 

Actúan Pepe Harald, Yoy: 
Viveros, Rosa Zúñiga. Pepe Guixé, Raúl E 
nas, Andres Rojas Murphy y Pedro Gaete 

21.20 TELETRECE, noticias con Julio Lóp 

Parada. Comentarios internacionales de Alejan 
22.00 LA LEY DEL REVOLVER, aventura 
te norteamericano, protagonizadas por James Arness. 
23.00 LADRON SIN DESTINO, serie de av 

y C.' Janes (1946) 

da por Robert Wagner. 

(715451) 
presenta 8 las 19.15 +oras, 

Adoratile mentiroso, de Jean 
Ca tes 

MUNICIPAL DE LAS CONDES. 
Av. Apoquindo 3384 (480532) 

Cía. Kanda Kaque, presenta a las 

19 horas.Plaza Surte 
OPERA. Huérfanos 837 (30176) 

Cía. de Revistas Bim Bam Bum, 
presenta a las 19 y 21 horas. La 

revista sin mancha, con Wendy 

Manolo González. Cristhian Coll 

PICARESQUE. Recoleta 343 
(7768823). Cía. de Revistas strip 

tease, presenta a las 19 y 21 

hotas. El hombre de la plancha 

con Lucho Barrios, Los Ceibos, 

strip tease total 

Cia. VABAS Lurante ¡PETIT REX. 

'O García, 

Amadeo Go; 
$ nzález 

a. Martínez, Sonia 
Spinoza, Jorge Cister- 

ez Blanco 
dro Magnet 

s en el legendaric 0es- 

Y Guillermo 

enturas Protagoniza- 

Huérfanos 735 
(31143). Tevisa presenta alas 19 
horas. Aquí la perdí. aquí la 
encontré 
TALIA. San Diego 246 (66592) 
Presenta a las 19 horas. Un juego 
de salón, de M. Elena Getner 

TEATRO DEL ANGEL. San 

Antonto 255 (33605). Teatro 
Aleph presenta a las 19 horas Al 
principio la vida existía 

VICTORIA. 

(3002 1) 
Compañía 

TEATRO EL TUNEL. Merced 314, 
“presenta a las 19.30 horas. 

Representando a Karin, de Ariech 
Chen. 

Huérfanos 827 

Descanso de la 

ASTOR. Estado 257 (392112) 
Rotativo 10,15 horas. La cacería 

humana. Gene Hackman. Oliver 

Reed. Drama mayores 21 
Excelente. LP 600 

BANDERA. Bandera 76 

(714403). Rot. 10,30 hrs. Los 

Puños del Dragón. Karate, Kung 

Buin, Mayores 18. Aceptable E 

600 
CITY. Agustinas 1022 (66687) 
Rotativo 11 horas. La aventura 

del Poseidón. Gene Hackman 

Ernest Borgnine Drama 

Menores. Excelente. E. 500. 
CENTRAL. Huérfanos 930 

(35555). Rotativo 11 horas. El 

Golpe. Paul Newman, Robert 

Redford. Mayores 14. Policial, 

Excelente L_ 600 

CERVANTES. M. Cousiño 
(381894). Rotativo 11 horas 
Anna un inolvidable placer 

Richard Conte. Drama Mayores 

21. Aceptable. LP 500 

CINEMA UNO. Merced 772 
(397946).- Rot. 11 hrs. “MCOQ, 
detective ¡mplacable”. John 

Wayne, policial, buena, may. 14. 

E-600 

CINE LANDIA. Puente 540 
(67532).- Rot. 13 hrs. El Ultimo 
Pistolero/ Un verano ardienté . E? 

400. 
CAPRI. Monjitas 825 (392414). - 
Rot. 10 hrs. Amarga Pesadilla/ 

Venganza estilo chino. E” 500. 

CONTINENTAL. Plaza Bulnes 41 
(60735). Rot. 14 hrs. “La aven- 
tura del Poseidón”. Drama, Gene 
Hackman, menores, excelente. E” 

500 

DUCAL. Agustinas 777 (35375) 

Rot. 10.30 hrs. “Concierto para 

Bancladesh”. Music al,Ringo Star, 
George Harrison. may. 14. E? 

800 

134 

ESPAÑA. Estado 337 (398488) 
13, 15, 17, 19 y 21 hrs. “Ven- 

ganza China” Karatez, may. 21, 
Aceptable.E” 600. 

FLORIDA. Estado 226 (34289) 

Rot. 11 hrs. “Jury, un muchacho 
indomable”. Cowboy. John 

Marley,may. 18. E” 500 

GRAN PALACE. Huérfanos 

1176 (60082). 14.30, 17.45, 

20.45 hrs. “Canción del sol de 

medianoche”. Musical , Oscar 

Homolka, menores. E” 750 

Buena 

HUELEN. Huérfanos. 779 

(31603). Rot. 11 hrs. “Hermano 

sol, Hermana Luna”. Educativa, 

menores.Excelente, E” 600 

HUERFANOS. Huérfanos 930 

(36707). Rot. 11 hrs. “Jesucristo 

superestrella “. Musical, may 14 
E- 800 

IMPERIO. Estado 215 (397960) 
Rot. 10.30 hrs. “Cama con músi- 
ca”. Cómica, Annie Birgit. may 
21, aceptable . E? 600. 

KING. Huérfanos 840 (32838) 
Rot. 9.45 hrs. “Los cabaWeros de 

la cama redonda”. Cómica. 
Alberto Olmedo, Jorge Ponce 

may. 21. Buena. E” 500. 

LIDO. Huérfanos 680 
Rot. 11.30 hrs. “Las 

aventura de Robbi Jacob” 
Cómica. Luis de Funes 
Excelente, menores.E* 800. 

(3466) 
locas 

LUXOR. Bandera 236 (84688) 
Rot. 11 hrs. “La awentura de un 
bribón”, aventura, Kirk Douglas 

Menores E” 400 

MAYO Monjitas 879 

(391201). Rot. 10 hrs. “El 
Padrino de Harlem” Policial. Fred 

Williamson, may. 21 buena E? 
600. 

METRO. Bandera 141 (61570) 
Rot. 10.30 hrs. “El Golpe” 

Policial , Paul Newman, Robert, 

Reford . May. 14 Excelente E> 
600. 

NILO. Monjitas 879 (392078) 

Rot. 10 hrs. “Los puños del 

dragón”. Karate, acción. May. 18 
E- 600 

PACIFICO. Huérfanos 1147 

(62921). Rot. 10.30 hrs. “Los 

puños del dragón”. Karate. Kung 
Bun, may. 18 aceptable. may. 18 

E 600 

PLAZA. Compañía 1068 

(84714). Rot. 10 hrs. “El Padrino 
de Harlem”. Policial, Fred 

Williamson May 21, buena E? 
600. 

REAL. Compañía 1040 (65555) 
Rot. 11 hrs “Jary' un muchacho 
indomable” " Cowboy, John 
Marley may. 18. E- 500. 

REX. Huérfanos 735 (31144): 
Rot 11 hrs “La naranja 

mecánica”. Drama, Malcom Mac - 

Dowell, may. 21, excelente. E” 
800. 

RIO. Monjitas 743 (33550). Rot 
11 hrs. Entre monjas anda el 

diablo/. El deseo de vivir. E” 400 

RITZ. San Antonio 50 (380613) 
Rot. 11 hrs. “Scorpio ”. Policial, 

Alain Delon, Burt Lancaster. may 
18 buena E* 400 

RIVIERA. D. Cervantes 802 
(36093). Rot. 13 hrs. “Laura 
desnuda Placeres de soltero. E? 
400 

ROXY Huérfanos 1065 (80809) 
Rot. 10 hrs. MAQ Detective 

implacable policial “John Wayne 

may. 14 regular E* 500 

3AN MARTIN. Alameda 776 

(35357) Rot. 11 hrs. Los puños 

del dragón Karate may. 18 E” 
600. 

SANTA LUCIA. Alameda-San 
Isidro ((347 18) 15 y 19 hrs. El 

mundo está loco, loco,loco. Cómi - 
ca: Spencer Tracy menores 

excelente E* 600. 

SANTIAGO. Merced 829 (32888) 
Rot. 11 hrs. El hombre que vino a 
matar, Burd Reynolds policial 

may. 18 buena E” 500 

TIVOLI.Huérfanos 757 (30611) 
Rot. 11 hrs. Un sólo verano de 

amor. Sueca E” 500 

TOESCA. Huérfanos 1313 

(711562) Rot. 13 hrs. Cinco locos 

en el super merca do, cómica The 

Charlot menores buena E? 500 

WINDSOR. Moneda 1025 
(89761) Rot. 10.10 hrs. La 
aventura es la aventura, policia! 

Lino Ventura may. 14 E" 600 

YORK. Ahumada 166 (66687) 

Rot. 11 hrs. Un verano cosaco, 
Claudia Cardinale, Oliver Reed 

may. 21 E"500 

NORMANDIE . Alameda 139 
(392749) Rot. 14 hrs. Me siguen 
llamando Trinity, cómica. Terence 

Hill Bud Spencer, menores, buena, 

E- 400 
SECTOR ÑUÑOA-P ROVIDENCIA 

VITACURA 

CALIFORNIA . Irarrázaval 1568 
(498061) 15,15, 18 y 20.45 hrs. 

El Golpe, policial may. 14 E? 

1.000 

EGAÑA. Plaza Egaña (271026) 
Rot. 15 hrs. Los cosas de la vida, 
drama, Romy Schneider, 

EL GOLF. Apoquindo 3368 
(480046) 15.15 18 y 20.45 hrs. 

El Golpe, policial, may. 14 ES 

1.000 

LAS CONDES. Apoquindo-' 

Noruega (484067) 15. 18.15 y 

21 hrs 
policial may. 21 E? 1 000 

LAS LILAS. E. Yáñez-J. de Dios 

(43116) 16. 18.45 y 21.15 hrs. 

La Aventura es la 

policial may. 14 E? 600. 

MACUL. J.P Alessandri 3547 

(213418) Rot. 16"vs. Los pisto” 

leros del Ave -Mafa. Hijo por en 

cargo 

eletrece, leídos S 

DE Los ANI | 

La naranja mecánica, 

aventura, 

ORIENTE— P. de Valdivia 099 

(41345) 15.15; 18 y 20.45 hrs 

“El Golpe”. policial may. de 14. 

P. DE VALDIVIA— P. de Valdi- 

via-Bilbao (238546) 16; 18:45 y 
21.15 hrs. 

poseidon”. drama menores: 

LO MEJOR 

“La aventura del 
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LA Hermoso gesto de su Compañía: 
dos 

A LAS UBILLA SE CUADRAN 
ález | 
11É] ' 

ÑN ES EN ter- 

E AYUDA DE ELENA MORENO 
)es- 

S E 
Curvas, humor y canciones hoy en el Roma 

Dos funciones a benefi- verdadero sentido Elena Moreno. De ahí que 
aa directo de la conoci- humano para cooperar sea un deber periodístico 
da actriz nacional, Elena con esta artista que destacar este hermoso y 
Moreno, ofrecerá hoy merece real apoyo. humano gesto de Isabel 
as la Compañía Isa- Invito a todos mis ami- Ubilla y sus artistas, ya a Lblla: en el teatro gos a presenciar este que es la primera verda- 
e alas 19 y 21 horas programa que real- dera iniciativa práctica Elena . Moreno, artista mente será de pri. Para concurrir en benefi- 

de vasta y exitosa mera”. cio material de quien tanto 
trayectoria y que reciente Todo lo que se recaude ha dado y esperamos que 
mente fuera homenajeada en ambas funciones será siga dándole al teatro Chi. 
por sus sobresalientes íntegro para la actriz leno 
interpretaciones de pape 

les femeninos populares 
se encuentra hospitaliza 

da de cuidado desde ha 

e algún tiempo, por lo 

cual sus colegas se cua 

drarán para ir en ayuda y 

asistencia de esta prime 

ra dama del teatro chile 

no 

En el show de hoy, ade 

más de la actuación 
completa de la Compania 

Ubilla, han comprometu- 

do su participación desta 

cados artistas de nuestro 

ambiente, por lo cual este nunca sus encantos en las dos funciones SOLEDAD UBILLA, primera y encantado- 
a vedette del Roma, mostrará mejor que de hoy, para ir en ayuda de Elena Moreno festival promete ser de 

gran proyección 
ed 

z ; A Isabel Ubilla, empre 
Ñlirta Carrasco en Radio Agricultura saria y directora del Ro- 

39 ma, nos manifestó “que 
en la promoción y venta 
ce de entradas va viento 
na. en popa y toda la gente > 
3 ha respondido con za , CIA Pp ELENA MORENO, gravemente enferma, cuenta con la 

solidaridad no sólo espiritual de la Compañía de 
Pi Isabel Ubilla, sino que también con un apoyo económi- 

vrs co, y en el cual el público ha respondido magnífica- 
Eo 

mente 

(Se acuerda de esa época de Oro de los años 50, do temas de autores tales como Luis Bahamon 

26) | Wque la difusión de nuestro folklore ocupaba un l des, Eugenio Mogl Itra y C lovera $e o p: un lu es, Eugenio Moglia, Mario Oltra y Clara Solov El selloQuatro lanzó a la HOLLYWOOD El a 
E j y ado en todas las radioemisoras y Como en nuestro pais el campo poco a poco se fue venta la semana pasada cinematográfico norteamerica * cantaba hasta en las esquinas de las calles. o cerrando para los artistas y compositores de músi dos sensacionales discos no, que ha tenido algunos éxi 

ña “ajo de un balcón? Lindos tiempos ido ¿verdad? a folkórica, Mirta Carrasco partió a Lima y lue Lon ms ab Ramaa tos y ciertos fracasos en su 
19 go pasó a Montevideo, donde se presentó en Canal ds Y ana E - enrasia temporada NUSINe E: + o A : : y E llamado Clásicos en con otro año de obras teatrales Gl s nace como artista Mirta Carras 4 y la Boite “Bonanza” por espacio de un año. onda soul”, trae además de aplicadas en el cine 

ña mujer que lleva en su sangre el folklore En Chile, el folklore ahora nuevamente está la vistosa carátula a todo La caracteristica del proyecto 
nd Mecaianos 17 años en Rancagua donde formo el repuntando, se escucha un poco más, podria color, temas extractados parece. que tuviera excelentes 
o perito Los Cantares de Chile”, “Los serigual que en el extranjero, donde le dan S elencos. excelentes directores, 

5 y ueanos “Los Huincahonal” y ahora “Mirta a > de el Lago de los Cisnes, pero presupuestos bajos, lo cual 
ica, Rrrasco y sus Granjeros. real importancia a lo autóctono. Aquí somos po- de la Opera Aída, del Ave indica un programa de rodaje 

Mirta Carrasco abalorios bres de folklore, por ejemplo en Argentina y María de Schubert y otros o de 
y Ñ De stán haciendo he: Man in los ME Ugación y difusión del folklore con la graba MONtevideo son ríquisimos en este aspecto tantos famosos clásicos Class UBaor e o dias Ella interpreta a una joven y '1 de 20 discos en diversos sellos, entre los que Mirta! Carrasco, en sus comienzos y2pastathage pero en una onda distinta como un ejemplo Arthur Hiller abogado nacida en Israel. Shaw 

ura, tuenta Odeón, RCA Victor y Goiuboff, incluyen muy poco tiempo cantaba principalmente tona y muy apropiada para la está dirigiendo la obra de Robert escribió el papel para un hom 

: 

| 
a e 

CAR 
americanos O ahora en la senda del folklore 

das, cuecas y refalosas. Ahora su repertorio es más juventud Shaw con un elenco encabezado bre y para ser interpretado en el 

amplio y sus interpretaciones abarcan todo el El otro LP “Altiplano SU Schell y Lois A a 

folklore latinoamerican:» trae por el conjunto Los En su papel Shell aparece calvo la y ella con Hiller decidieron 
En una visita hecha a nuestro diario, contó algu Huamahuacas diversos y con barba. Su compañera Lois que debería usarse un acento 

nas de sus inquietudes referente a sus planes temas del canto Nettleton también aparece leve 
futuros “Hace 6 años que un disco mío no sale cado iS diferente. Su cabello rubio es un Todos trabajan por un salario 

a la venta. Grabé un Long Play en el Sello Alba interesante de este LP es 
poco más obscuro y habla con considerablemente menor de lo 

acento que se exige generalmente 
hace más de un ano, pero, por causas ajenas a que los ritmos fueron Para ella le es tan difícil que Dice Lois: “Estoy feliz con este 

mi voluntad, todavía no sale. En él incluye can- sometidos a un  trata- teme perderlo de un día para Papel. no me importa el dinero ya 
i n z otro. Por lo tanto está haciendo que es un papel tan bueno, se ciones litoralenas, demás está decir que todas miento de fusión con 

mis esperanzas las tengo puestas en este LP” 

Mirta Carrasco es casada madre de tres hijos y 

por supuesto ya es abuelita de dos nietecitos. Tie: 

ne una hija en las lejanas tierras de Australia 

“Según lo que pase con este Long Play, que por 

estos dias habrá de salir a la venta, me voy a 

Australia Alla hay un Club de Huasos Chilenos 

ellos hacen presentaciones folklóricas con muy 

buenos elementos 

¿Cuáles son las canciones que más le gusta 

interpretar?, le preguntamos “Yo Vendo unos 

Ojos Negros”, dice, “Si Vas para Chile” y “Chile 

Lindo”. 

En la actualidad, Mirta Carrasco hace un progra- 

ma en Radio Sociedad Nacional de Agricultura 

dedicado al folklore, espera con él contribuir con 

un granito de arena a la difusión del folklore que 

ha sido el cariño de toda su vida 

instrumentos modernos y 

nuevas formas musi- 

cales. A estas canciones 

tradicionales del folklore 

americano se ha incorpora- 

do guitarra eléctrica, bajo 

eléctrico, brass y sonido 
en stereo, que lo enrique- 
cen er gran medida. Y 

bajo etiqueta Francis 

Smith, que distribuye 

sello “Quatro” en nuestro 

país, apareció un 45 single 

de Bell Monaco con los 

temas “En el cielo estas 

cosas no pasan” y 

“Recuerdos me quedan de: 
lí 

todo lo posible; habla con su 

acento dia y noche 
fuera de las cámaras 

inclusive 

MAXIMILIAN SCHELL, calvo y con 

Lois Nettleton 

trabaja con gente tan eficiente y 
en una producción tan magni- 

ga. (NEA) 

barba en su nuevo papel, junto a 
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—¿AsíÍ que el tipo disfrazado de Raffles no convencía a nadie? 
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SEMANA DEL 26 OCTUBRE al 2 DE NOVIEMBRE 

PRIMER SECTOR. M. h Al: da- T Cerro Santa 

Lucía. “GRUPO A” Central. Estado 343; NELSON, Alameda 729: 
GRUPO “B” CONGRESO Bandera 502: KREBS, Ahumada 141: DEL 
INDIO N* 2. 21 de Mayo 586 

SEGUNDO SECTOR.- Teatinos- Blamaceda- Quinta Normal- 
Carrascal- Blanqueado, GRUPO A” BLANQUEADO, Saá Pablo 
5125; FENIX, J.J. Pérez 6099: KENY, Esvélla de Chile 1283: 
NAVIDAD, Miguel de Atero 2624: MAPOCHO, Matucana 1098: 
ORIENTAL, Catedral 2808, GRUPO B” MINERVA, San Pablo 3101: 
SAN MARTIN, San Martín 222 

TERCER SECTOR.- Alameda, Ramón Freire- Pobl, Los Nogales- 
Zanjón de la Aguada- San Diego. GRUPO “A” ECHAURREN, 

y Alameda 2196; ORION, Alameda 3479: ROJAS, Bascuñán Guerrero 
1401; CHILENA, Molina 609: CARRERA, Los Pingúinos 4294: 
MODERNA, Ramón Freire 1924 MAIPU.GRUPO “B” KENNEDY, Las 
Rejas 573: CLUB HIPICO, Almirante Latorre 762 

' CUARTO  SECTOR.- Alameda, Frariklin- San  Diego- 
Bustamante, GRUPO “A” SANTA FE, Carmen 1395: SAN 
FRANCISCO, Sa Francisco 1615; INDIANA, Franklin 486: ARAUCO, 
Arauco 1077: GRUPO “B” SAN BORJA, Torre 9 Portugal esq 
Marcoleta: ARMENIA, San Diego 699: VIEL, San Ignasio 1998: 9XN 
ISIDRO, San Isidro 599: CHILOE, Victoria 891 

QUINTO SECTOR.- Providencia- Vitacura- Apoquind Las 

En esia sección se publican 

gratuitamente los avisos en que 
se ofrecen vacantes de trabajos 
rentados. Escríbanos a Casilla 
81-D, Santiago, o 
1269 

CONCESIONARIOS. - industria | 
busca un concesionario para 

atender sus casinos, donde se 
deben dar mil doscientos almuer- 
zos diarios, y Otros servicios 
menores. Concertar entrevistas 
al fono 567061 

Próximos títulos de los 

diversos diarios. 

Viernes 1” “Hoy 
recordaremos a nuestros 
muertos...” 

Sabado 2” “Desenfrena- 

da especulación con el 
precio de las flores...” 

AXEL 

Condes- Bilbac.- GRUPO “A'”, CARMEN, Pedro de Valdivia 12: 
MALAGA, Vitacura 3228: ABADIA, Las Condes 9190, GRUPO “B”, 
APOQUINDO, Apoquindo 3515; .LIDO, Eleodoro Yáñez 2865: 
VESPUCIO, Apoquindo 7084 

SEXTO SECTOR.- !Irarrá; I- Bilbao- B e- Macul- La 

Raina. GRUPO “A”, Plaza Egaña, Irarrázaval 5901: LOS 

ORIENTALES, P. de Valdivia 4144: VALPARAISO, Alejandro Chadwik 
2159: BRIX, El Aguilucho 3572;VILLA LA REINA, Nueva Larrain 

9000. GRUPO “”B”. LOS ALERCES, Lluta 3888: IRARRAZAVAL, 
Irarrázaval 1854? ESPACIAL, Lo Plaza 629: HOJMAN, Las Carretas 
2383 

SEPTIMO SECTOR.- Vicuña Mackenna- Zanjón de la Aguada- 
Camino Mélipilla- San Miguel- La Cisterna- La Granja. GRUPO 

“A”, VENDOM E, Los Molles 3206: ARAVENA, Gran Avenida 6781:. 
LEON PRADO, León Prado 894: COLO COLO, Alvarez Toledo 477; 
PIZARRO, Santa Rosa 2510; LA LINEA, Fernández Albano 02880 
GRUPO “B”, RUDONIDIA, Lobos 2789: EL BOSQUE, Gran Avenida 
12734; SAN LUIS, Pirámide 395; SEBASTOPOL, Sebastopol. 431 

OCTAVO SECTOR.- Sta. María, Renca- Vivaceta- Independencia- 

Recoleta- El Saltc.GRUPO “A”, MOLINA, Dgo.Sta María 3733: 
LORENZ, Independencia 466: PROGRESO: Pedro Fontova 4242: 
SEPULVEDA, El Salto 2699. GRUPO ”B”, MIPO, Recoleta 2153; 
ASTOR. Vivaceta 1134; SANTA LAURA, Santa Laura 1183: 
ORIENTAL, Capellán Abarzúa 023. 

TURNO PERMANENTE: Farmacia de Urgencia Portugal 155, 
HORARIO DE ATENCION NORMAL: lunes a viernes,mañana 9 a 
13 hrs; tarde de 16 a 20 horas. Sábado 9 a 13 horas. Domingo cierra. 
ATENCION FARMACIAS DE TURNO. Grupo “A” 8 a 24, Grupo 
“B” 8 a 22 horas. Las Farmacias de turno de ambos grupos deben fun- 
cionar incluso sábado, domingo y festivos. LOS TURNOS SON 
SOLO PARA ATENDER DESPACHOS DE “ RECETAS, 
MEDICAMENTOS DE URGENCIA Y UTILES DE CURACION, 

«| 
Agustinas ' 

p] 

NAT 
HA A A 

BOMBAS 

Alarma de incendio, fonos 

61171. Primera Compañía, San 

Antonio con Moneda, fono 

381630. Segunda Compañía, 

Recoleta N 23, fono 375558. 

Tercera Compañía. Vicuña 

Mackenna N' 97, fono 380551 
uarta Compañía Santo Domin 

jo Nataniel con Alonso- Ovalle 

fono 82161. Sexta Compañía, 

Ejército MN 212, fono 82191 

Séptima Compañía. Avda. Matta 

N 407, fono 22200. Octava 

Compañía Recoleta N 31, fono 

374843. Novena Compañía calle 

Compañía MN 2199, fono 63718 

Décima Compañía Avda. Matta 

N 576. fono 5339 1. La Cisterna 

fono 581122, Conchalí. fono 

370793. Maipú. fono 571212. 
Ñuñoa, fono: 40052. Quinta 
Normal, fono 732222, San 

Miguel, tono 53020. La Granja 
fono de Alarma 583414 

Radiopatrullas 62261 

HOSPITA LES 

José Joaquín Aguirre, Santos. 

Dumont NM 999, fono de urgen - 

cia 673031. Barros Luco, Gran 

aquí 
hay 

, Pega 

.0s8| 

Avenida 3204, fono 518235 

Calvo Mackenna, Antonio Varas 

N 160, fono 4101 1, Roberto del 

Río, Alberto Zañartu W_ 1085, fo- 

no 871011, Instituto Neurociru- 

gía, José Miguel Infante M 553, 
fona 537132, Instituto Trauma- 

tológico,San Martin MW 771, tono 
83271 

MATERNIDADES 

Maternidad Hospital José Joa- | quín Aguirre, fono 375051: Maternidad Hospital de 4 Carabineros, fono 465631, 3 Maternidad Hospital Félix Bulnes, A 
fono 73260! 

pita! del Salvador d - Matemidad Hospi- tal Universidad Católica fono 392474, Maternidad Carolina Freire, fono 846006. Matemidad Clínica Central fono 392949 Maternidad Sara Moncada, fono 253042, Matemnidad Victoria Rousseau. fono 43366. 
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SECRETARIAS.- Empresa 

Minera necesita una Secretaria 

taquigrafa-dactilografa para .su 

Deparfamento Administrativo, 
con residencia en Santiago 
Enviar antecedentes completos 
a Casilla 14213, Santia go. 

SENDE.- Hay vacantes para 1) 

Un Maestro  Heladero, con 
experiencia comprobada y 
buenas recomendaciones; 2): Un 
matrimonio sin hijos, ella cocine- 

ra y él obrero agrícola, con 
experiencia y recomendaciones 
3) Jubilado de las Fuerzas 
Armadas para tener a su cargo al 
personal de servicios en una 
industria. Dirigirse a Vicuña 

Mackenna 152, fono 225513 
Anexo 135 

PORTERO. Industria metal 

mecánica busca a un jubilado 
de las Fuerzas Armadas o Carabi- 
neros para dese mpeñar el puesto 
de  portero-vigila nte. Enviar 
antecedentes a departamento de 
personal Casilla 14072, Santiago 

[ABRAZOS Eb) bo 
Hoy martes habrá que reconocer que es otro día flojo 

en materia de santos. Y no es de extrañar, ya que la 
temporada de abrazos virtualmente terminó. 
Solamente deberá preocuparse de pegarle un telefonazo 
a NARCISO., si es que conoce a alguien que se titule 
así.. 

Nadita mejora el asunto mañana Miércoles 30, 

aparte de que Ud. tampoco tendrá plata para hacer 
regalos. Estarán de santo los caballeros llamados 

ALONSO. Nosotros al único que recordamos es a don 
Alonso de Ercilla... 

—
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Ud. puede colaborar con nosotros contándonos cómo fue esa 
“plancha” suya. Escriba unas cuantas líneas con su relato a 
Agustinas 1269 o bien dirija la a la Casilla 81 D. en Santiago. 

POR CORRESPONDENCIA 

Esto me ocurrió hace algunos años, cuando decidía dar respuesta a 
una carta que apareció en una sesión más o menos parecida a la que publi can ustedes bajo el título de “Te busco a Ti” 

La verdad es que el anunció me deslumbró. Ella se describía como | 
una mujer de edad interesante, llena de atractivos, comprensiva, de | 
solvente posición y una serie de lindezas más. Le escribí y me 
respondió prontamente Sus cartas resultaron aún más convincentes, 
aparte de que era dueña de una linda letra 

Y es así como al cabo de un mes acordamos conocernos perso- 
nalmente y nos citamos a determinada hora en la Plaza de Armas, 
cerca del monumento ecuestre de Pedro de Valdivia. Para identificar- 
nos, ella quedó asistir con un traje verde y yo llevar determinada 
revista en la mano. Estaba dichoso ante la perspectiva de iniciar una 
aventura con una mujer que se vislumbraba sensa cional 

Llegué con diez minutos de anticipación y obedeciendo quizás a 
qué impulso divino, pretexta ndo cualquier cosa, le pedí a un jubilado 
que estaba en un banco cercano, que me guardáse unos instantes la 
revista. Deseaba identificarla yo primero a ella, a fin de analizarla y 
tener una leve ventaja en el anhelado encuentro. 

De pronto, y cuando daban las seis de la tarde, veo avanzar hacia 
donde el jubilado a un auténtico “loro”, Una mujer delgada, feísima, 
repleta de exagerados maquillajes y vestida de un insolente color 

verde que resaltaba aun más su aspecto de viejo p lumífero. 
Se abalanzó sobre el viejo jubilado que me guardaba la revista y se 

armó una discusión entre ambos, ella increpándolo por haber enga- 
ñado en cuanto a su edad y aspecto y el pobre hombre sin tener la 
más leve idea de que se trataba. Yo alcance a arrancar, luego de la 
cuasi-pla ncha, feliz por la inspiración divina que me libró del “loro “a- 
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VENDE O PERMUTA UNA CASI- 
TA 

“Vendo o permuto “casita-es- 

con amplios ventana- fuctura” 

“'recado” o mensaje 

que Ud. desee enviar. aquí se lo 

con 
e traiga o mande el 

suyo a Agustinas 1269 o bien di- 

iíjalo a la Casilla 81 -D, en Santia- 

todo agrado 

mensajes 
sa, por un valor equivalente.a E” 
1.600.000. Ver la casita y tratar, 

en Santa Lucía 10778, paradero 

24 de Vicuña Mackenna, por San 

el arriendo de un año completo 

La patente es para la venta de ar- 

tículos de escritorio. juguetería. 

perfumería, cigarrillos e industria 

les, especial para ser instalada en Pedro (La casita tiene 36 metros casera. Está en una excelente 

la playa o campo. En caso de cuadrados) ubicación comercial en calle Ma- 

LOCAL CON PATENTE Y TODO ratón 2400, Villa Santa Carolina 
permuta podría ser por un televi- 

sor, taladro eléctrico. esmeril de 

disco, frigidaire o menaje de ca- 
Traspaso local con Patente de 

Ñuñoa, en E” 2.000.000, incluído 

Más detalles, en el fono del nego- 

cio 23-26-98 

INIA FINGIENDO 
No sé sí Ud. le encontrará explicación ló- 

gicao razonable a cie rtas cosas. 

Por ejemplo, hay gente que se llena la boca 

de que va cada domingo a misa. Pero, a esas 

mismas personas ¿Ud. las ha observado co- 

mo se comportan en la Iglesia y cuales son 

sus reacciones? Hay quienes se pasan miran- 

do el reloj, como calculando a que hora irá a 

terminar el oficio. Otros están con la mirada 

y el pensamiento ausentes, dando a enten- 

der que están ahí sólo por cumplir. Los más, 

analizan detenidamente a los concurren- 

tes, para determinar cuantos amigos O co- 

nocidos están presentes. Y también una 

gran cantidad parte antes de que se produz- 

ca la bendición, en una impresionante “es- 

tampida” para ver quien gana primero la puer- 

ta, encender los cigarrillos e iniciar los pe- 

lambres litúrgicos de rigor. 
Yo me pregunto, ese inmenso conglome- 

rado de gente ¿ a qué diablos va a misa? (Per- 
dón por la irreverencia de meter a! diablo). 

Pienso que es preferible que se hubiesen 
quedado en sus casas, antes de acudir exte- 
riorizando una desganada obligación, sólo 

por cumplir y por el qué dirán. Aquí el factor 
fé no aparece por lado alguno. 
Personalmente yo siempre he identifica- 

do a los verdaderos y auténticos cristianos 
por un factor: no son exhi mistas como 
los beatos y majaderos predicadores de lo 

Que es y no es moral. 

Y pase mos a otro item: 

Este viernes 1” de noviembre es el Día de 

todos los Santos, donde se recuerda a los 

muertos. Miles de personas hablan en esa fe- 

cha de sus seres queridos y en los icomenta- 

rios suelen producirse desgarradoras es- 

cenas de dolor, evocándose lo mucho que 

se echa de menos a fulano o a perengano. 

Una de las cosas que jamás me he explica do 

es porqué ese dolor e inmensa pena tiene 

que sentirse exclusivamente una vez al 

año, a una misma obra y previa e insistente: 

m ente recordación del calendario. 

Conozco viudas que lo pasan regio y se ma- 

tan de la risa durante 364 días del año, pero 

que el 1” de noviembre amanecen con los 

ojos colorados. visten de negro, son presas 

de la histeria y terminan desmayándose 

en el camposanto ¿Hasta dónde habrá sin- 

ceridad en todo esto? 
A mi juicio el recuerdo de ser querido es 

muchísimo más elocuente en aquellos que 

cada cierto tiempo acuden al Cementerio a 

dejar flores o elevar una oración y que pres- 

cindan de la mezcolanza, atochamiento y 

exhibicionismo de un 1” de noviembre, don- 

de muchos dolientes se pelean las cámaras 

de televisión y flashes de los reporteros 

gráficos, a fin de que el país entero se ente- 

re de cuán angustiados estuvieron en ese 

día. 
En fin, es una faceta más del girar de ese 

inagotable carrousel que significa vivir fin- 

giendo y forjando la rueda de la hipocresía. 

Mariluz Cisneros 

UNA DAMA DE COMPAÑIA 

Soy una señorita honorable, 

educada, de muy buena presen- 

cia. Desearía ocuparme con 
persona sola de Santiago que. 

por alguna razón especial. ne- 

cesite de compañía. ya sea para 
viajes. vacaciones. etc. Puede ser 

caballero o dama, siempre que 

se trate de una persona culta, de 
buen trato y solvente posición 

No me interesa el monto del 

sueldo. Advierto claramente que 

bajo ningún aspecto mi oferta es 

para asesora del hogar Ruego 
escribir a Camet 262.808, Co- 
rreo Central, Conce pción. 
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- Ahora que ya me he colocado el 

sombrero, puedes decirle a ese 
amigo tuyo que pase 

ALZA RECORD 

La verdad es que hay 

comerciantes que siguen sin que- 

rer entender, en sus incontenibles 

ansias de ganar más y más 

dinero. 

Un solo eje mplo 
Un papá qué quería hacerle 

un regalo' su hijita vio.en una 

Juguetería de Irarrázaval, cerca 

de Santa Julia, un jueguito con 

piezas de cocina en miniatura 

que en vitrina estaba. marcado a 

E 4.900 
Recorrió otros establecimien 

tos para ver si encontraba algo 

más conveniente y optó por com- 

TE | 
BÚSCO A 
TI 

Damos curso a nuevos 

mensajes llegados a 

*“Tepusco a Tí”, cuya pu- 

blicAción es gratuita. Trai- 

ga o mande el suyo, a 

Agustinas 1269 o bien di- 

ríjalo a la Casilla 81 D, en 

Santiago. 

LAQUIEREDE 17 A 22 

Deseo conocer señori- 

ta de 17 a 22 años, rubia 

o trigueña, sin ninguna 

clase de compromisos, 

que mida de 1.60 a 1.65 

de estatura, que sea de 

carácter alegre y Sin 

complicaciones. Que gus- 

te de los paseos y la músi- 

ca,que'constitu yen|¡unos de 

mis grandes pasiones 

Ruego a quien me contes- 

te lo haga con mucha 

seriedad, dirigiendose a 

Manolo E., Agustinas 

972, primer piso, adminis- 

tración 

QUE SEA GORDITA 

Me encantaría conocer 

dama no mayor de 40 
años, que esté tan sola 

como yo y anhele disfru- 

tar de las cosas buenas 

de la vida. La deseo 

comprensiva, cariñosa, 
sencilla y muy femenina. 

Eso sí que debe ser gordi- 

ta. Yo soy un profesional 

de 45 años, viudo, sin 

hijos, delgado, de 1.65 de 

estatura, moreno, de bigo- 

tes, buena situación, 
generoso, comprensivo. 

Daré plenos detalle a la 

interesada - Contestar a Carnet N* 3.745.572-5 

Carnet 514.915, Correo Correo Central. 

de Cartagena. Santiago. 

CARTAS PENDIENTES 

En nuestras oficinas tie- 

nen cartas pendientes las 
siguientes personas que 

colocaron mensajes. Car- 

net 4169, Marita P, “Ala- 

mo Huacho”, María As 
María Inés F. H. y Luchita 

A. Se les ruega retirar su 

correspon dencia dentro 

de un plazo prudencial, 
pues en caso contrario 

será devuelta a sus 

remitentes. 

ALTA Y DE 
CUERPO 

BUEN 

Anhelo encontrar un 

caballero culto, decen- 

te, de buena familia, ru- 

bio o moreno, de 40 a 55 
años, soltero, viudo 0 

separado y que anhele 

constituir un hogar. Doy y 

exijo absoluta seriedad y 

franqueza. No ando en 

busca de aventuras del 

momento. Yo tengo 36 

años, de muy buen cuer- 

po, trigueña, ojos café, 

sumamente cariñosa, de 

excelente familia y muy 

buena dueña de casa. y 

Más datos daré a quien 

escriba a Adriana, 
Correo Barrancas, San 

Antonio 

SIN AVENTURAS LA 
COSA 

No saben cuánto me 
gustaría conocer caba- 

llero de 35 a 40 años, 

trabajador, sin vicios y 

que en lo posible sea alto, 

amante de los paseos y 

del buen cine. Yo soy una 

viuda de 34 años, more- 

na, de estatura normal 

muy bien conformada y 

de abundantes formas 

No ando en busca de 

aventuras. Contestar a 

POR AHI SE SUPO 

prar en el primero. Sin embargo. 
en ese lapso el precio de ES 

4900 se había elevado a E? 

6.900 Antes de que 

experlmentara una nueva alza 

determind comprarlo. 
Sin embargo, cuando se retira- 

ba desde la estantería la caja con 

el juego aún pendía una etiqueta 

que señalaba E” 3.900 
Podrá argumentarse que un 

juguete no reviste trascendencia 

y que es un suntuario. Lo grave 

es que también los comerciantes 

están aplican do igual política con 

cosas que no son suntuarios y 

que sirven para vestirse y 

alimentarse 

ns Pensando 
—=+ en su bolsillo 

—Parece que anoche entre trago y trago, su esposo compró el cua- 

dro con la modelo incluÍda. . . 

A PP rr AA ADD AAA AAA A 

CARNE DE AVE: En este momento la carne 

más conveniente es la de ave y esta oferta es una 

baratura: gallinas broiler peladas a E? 980 el kilo en 

Bellavista N* 0415, interior fono 778403. Otra 

posibilidad gallinas blancas vivas, a E? 500 el kilo 

en San Pablo N* 1769 fono 712186 

LIQUIDACION DE CAMISAS: Si UD. está 
asustado con los precios de las ca misas sobre diez 

mil escudos, aquí tiene esta oportunidad de com' 

prar* mucho mas economicamente: camisas de 

lanital a E” 2.900; camisas de trevira E” 3.800; y 

camisas escocesas afraneladas E” 5.900 También 

pantalones de tricotina a E” 7.900 Vaya a San 

Antonio 441 y compare precios. 

PAPEL MURAL: No es necesario empapelar 
con rollos superfinos para que una habitación se 
vea hermosa y moderna. Su fakrifante tiene un 
pequeño stock de papel mural de egunda clase a 

sólo E” 390 el rollo, en lrarázaval N” 1852. Sale 
además mucho más barato que pintar. 

ANTENAS DE TV: Si la imagen de su televisor 

no está clara o produce fantasmas, lo más seguro 

es que le falta antejna, Hay un amplio surtido de 

anteinas desde E* 3.500 cada una en Nataniel N* 

0d. esquina de Avenida Matta. También cables 

coaxial a E” 170 el metro,fundas desde E” 3.000 y 

mesas. 
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El Jefe del Estado, General 
envió un mensaje a los jóvenes de Chile reiterándoles que es 
necesario redoblar el espíritu de servicio a la comunidad, 
para demostrar que tenemos una juventud fuerte” y sana. 
“Como Jefe del Estado los llamo a seguir adelante con más fe y Optimismo en el futuro de la patria, para hacerla más gran- 
de y soberana”, dijo en su intervención. 

El General Pinochet habló a las 17 horas de ayer en el acto del primer aniversario de la Secretaría Nacional de la Juven- 
tud, efectuado en la Sala Plenaria del Edificio Diego Porta - 

representación de los jóvenes, habló el Secretario 
Ejecutivo del organismo Cristián Valdés, quien hizo un resu- 
men de la labor efectuada en este lapso 

En su intervención el Mandatario dijo a los jóvenes que “si 
examinamos las posibilidades de nuestro territo rio, compro- 
baremos que él encierra perspectivas insospechadas de ri- 
quezas. La juventud chilena, es uno de los sectores ciudada - 
nos que mejor está comprendiendo y haciendo suyo este re- 
nacer de una patria grande y libre. Advierto que empieza a 
emerger una nueva generación juvenil, que ha decidido rom- 
per las cadenas de la politiquería y la decadencia con que se 
quiso afixiarla'”* 

Augusto Pinochet Ugarte, 

SENTIR JUVENIL 
Más adelante el Jefe del Estado habló del verdadero “sen- 

tir juvenil”. “Estoy absolutamente convencido —dijo— que 
el optimismo que hoy contagia a la juventud de nuestra pa- 
tria, tiene como principal origen el que ella siente que un ma-' 
ñana que empezaba a parecer cerrado, hoy ha vuelto a abrir” 
Indicó a los jóvenes que ello redobla la decisión ina movibl e del Gobierno Militar de no vacilar ante ningún escollo, y no 
abandonar la ta rea ha sta cu mplir los objetivos. 

NORMALIZACIÓN INDUSTRIAL 
SEÑALA INFORME DE SOFOFA 
EN UN 5,5% aumentó la producción industrial durante 

meros 10 meses del actual 
los pri 

Gobierno, en relación a igual periodo 
del año anterior, debido al-buen nivel alcanzado por los sectores que 
elaboran productos intermedios. 

nómico de un Año de Gobierno 

Fomento Fabril 

Así lo señala el “Análisis Eco 

publicado por la Sociedad de 

El documento plantea la situación económica del país hasta 
septiembre de 1973, para enseguida, comentar las distintas políticas 
implantadas por el Gobierno, para normalizar la situación del país 

En lo que se refiere a la situa- PERSPECTIVAS 

sin 

embargo, síntomas de recupera- 

ción “y por cierto, en la medida 

que el problema inflacionario 

ción industrial, señala que la El Documento de la SOFOFA raa lidad cambia funda men- manifiesta que la situación de la tal mente luego de octubre de demanda interna presenta 1973, por la aplicación de la 
Economía Social de Mercado 
Señala “sin em bargo, los resulta- 
dos de esta política, deben disminuya, desapareciendo las buscarse en el mediano y largo causas que lo originan, el plazo, por cuanto los profun- problema de la estabilización dos desajustes que todavía exis 
ten en nuestra economía, la 
implantación del nuevo es 

quema. y el cambio de mentali: 

dad requerido, necesitan obliga- 

damente de cierto tiempo para 
su normalización” 

Indica el Informe que en el 

monetaria se hará menos rigu 
roso y el nivel de demanda re gis- 
trará incrementos importante s' 

Luego de un análisis del 
aumento de los precios, que 
atribuye en gran medida al exce- 
so de dinero y aumento de los 

precios inter nacion ales, el corto plazo, el sector industrial Documento expresa que “hay 
se ha visto afectado por el justificadas razones para pensar programa antinflacionario, que en un mejoramiento de la situa- ha incidido en una baja de la 
demanda de bienes manufactu- 
rados, especial mente en los de 

consumo final Las ventas en 
niveles fisicos, aumentaron en 
TO meses en 2,2%. De la cifra se 
desprende que los stocks de 
productos : termi nados, continúan 
incremen tándose 

ESTRELLA DE 
BELEN PARA El 

TEMPLO VOTIVO 
En un acto que se efectuará 

hoy a las 11 horas en Erasmo 
Escala 1822, el Embajador de 
israel Moshe Tov hará entre- 
ga al Presidente del Comité 
Ejecutivo del Año Santo Chile- 
no, Javier Luis Egaña, de la gi 
gantesca estrella de la Cruz de 
Chile-Cruz de  Recofciliación, 
especial mente confecciona- 
da por artesanos de Belén en 
ma dera autóctona 

La entrega se hará en pre 
sencia de los Obispos de Santia- 
go. el Gran Rabino Angel Krai- 
mer y miembros del Comité Eje- 
Cutivo del Año Santo. 

La estrella será ubicada en 
la unión de los brazos de la Cruz 
del frontis del Templo Votivo 
de Maipú 

ción de precios para el futuro, 
aún cuando se debe recordar 
que todavía quedan algunos 

subsidios por eliminar y que una 
efectiva estabilidad en los pre- 

cios sólo se logrará cuando los 
sectores monetarios y fiscal 
presenten un sustancial mejo- 
ra miento. 

CONVENIO ENTRE CHILE Y BOLIVIA. A medio día 
de ayer se firmó en Santiago un Convenio de 
Asistencia Técnica entre las Contralorías Generales 
de Chile y Bolivia, para colaborar mutuamente e Intercam biar experiencias, est udios e informaciones a fin de perfeccionar sus procedimientos de contro! 

“Reafirmo en mi espíritu lo que es el convencimiento uná- 
nime de los miembros de la Junta de Gobierno, en el sentido 
de que cometeríamos un verdadero crimen histórico, si no 
asegura mos pa ra Chile un nuevo régimen institucional. 

EDUCA CION 
El General Pinochet puntualizó a los jóvenes que uno de los 

vehículos fundamentales del resurgimiento moral es la edu- 
cación. “De alli que el actual Gobierno haya decidido reempla - 
zar drásticamente la concientización marxista, por una for- 
mación naciona lista de hombres y mujeres libres”. 

“Ello obedeció, en el plano universitario, la designación 
de, Rectores Delegados, que puso fin al caos imperante, en res- 
guardo de la verdadera autonomía universitaria. Por tal ra- 
zón, el régimen de Gobierno de las Universidades Chilenas se 
mantendrá sin variantes y para todas ellas, por el tiempo nece - 

ÉL JEFE del Estado, General Augusto Pinochet, hizo grande. dentro 
ayer un llamado a la juventud a mantenerse unida y libertad 
alerta en la lucha por hacer de Chile cada día más 

CONSTITUIDA COM 
NORMALIZACION D 
Quedó constituida en la Cor en lo sucesivo se conocerá poración del Cobre, la Comi- por la sigla de COBRENOR sión Nacional de  Normaliza- pS 

ción del Cobre, creada por con: En la primera sesión y por venio suscrito entre CODEL unanimidad de sus miembros CO, la Empresa Nacional de el Consejo acordó las siguien- Minería Corporación de Fo- tes designaciones mento y el Instituto Nacional 
de Normalización, bajo el aus Presidente: Ing. Sidney Mo- picio del Ministerio de Mine  'na.de CODELCO 
da, Vicepre sidente Ing. Hugo El objetivo Central. de esta Brangier, del ' Instituto Nacio- Comisión, es desarrollar un nal de Normaliza ción. pino ESTA de db Secretario: Sr. Heraldo Pa- enicas del Sector Cobre pa lacios, experto en  normaliza- ra fijar, medir y evaluar la cali- = dad óptima económica de sus ción, de CODELCO Coordinador 
productos, mediante metodo Técnico: Ing: Miguel Divinetz, 
logías uniformes que sean a la del Instituto Nacional de Nor- vez fácilmente reproducibles malizació n 
y compar ables. 

Con la reunión constitu tiva ES qua misma oportunidad del Consejo, formado por los se aprobó el Plan General de Normalización del Sector representantes de las cuatro 
me instituciones, se iniciaron ofi meluyo el estudio delas nor cialmente las actividades de pes ids; calidad ¿de los proque 

esta Comisión “Nacional. + tos de la Metalurgia extracti- 
va del Cobre y de las Metodolo- 

: si 
de la Administración Pública de ambas naciones. Por Chile, firmó el acuerdo el Contralor Héctor 
Humeres Magnan, a la derecha de la foto, y por Bolivia, su colega del Altiplano, Ingeniero Raul de Palacios 

sariamente prolongado que 
reorientar la vida universitaria al papel que | 
dentro de la sociedad '* 

requiere la delicada Misión de 
e corresponde 

EXCLUSION 

Posteriormente el General Pinochet indicó que sión de la vida cívica de toda entidad que haga p, de la doctrina marxista leninista, no es algo transitorio pro- pio del actual período de emergencia jurídica, sino que representa una medida definitiva” 
Finalmente dijo que “el extremismo 

consecuencia aplicada de los principios 
to, la victoria definitiva sobre la subversión exige el combate activo y tenaz contra el virus que lo genera, al que no es- ta mos dispuestos a dar el más mínimo cuartel” 

“la exclu- 
roselitismo 

armado no es sino Una 
marxistas, Y por es- 
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FACH RECIBIO 
DOTACIÓN DE 

16 ENFERMERAS 
Nos hacía 

Saa 

falta la nota de abnegación, dulzura, ternura, que 
trae este grupo de enfermeras a la FACH'”, dijo al mediodía de 
ayer el General Gustavo Leigh, integrante de la Junta de 
Gobierno, a 15 enfermeras 
aéreas, que fueron recibidas en 
forma oficial por la Insti tución 

Ellas son las Únicas en 
Sudamérica en este tipo de labor 
y los requisitos que la FACH les 
Bolicitó para postular a estos 
cargos fueron tener 30 años de 
edad y ser enfermeras universita- 
ria s y de la Cruz Roja 

El gobernante enfatizó que 
para él era un agrado entregar 
esta bienvenida, especialmente 
por tratarse de una profesión en 
la que hay mucho que dar y 

recibir. Señaló que esta gran 
familia que constituye la FACH 
las recibe gozosa, pues tendrán 

de los principios de nacionalismo y 

X 
ISIÓN DE / 
El COBRE 

un valioso papel que desem- 
8as, necesarias . para su; com peñar . Agregó que si bien como 
pro bación voluntarias adquieren deberes, Finalmente — fueron designa- 

ta mbién podrán hacer uso de los 

derechos que les corresponde en 
su s rango s de su boficia les. 

AAA 

Er 
Director Responsable. Héctor R Muñoz Burboa.— Representante 
Legal: Enrique Menchaca Salgado. — Presidente del Consejo y 
Delegado de Gobierno: Carlos Sepúlveda Vergara — Todos 
domiciliados en Agustinas 1269 

dos diversos grupos de Traba- 

JO, quienes iniciaron sus activi 

dades junto con la creación de 
COBRENORMA 

-H 

PUERTO NATALES 28 (UPI). Diversas embar- 
caciones menores se plegaron esta mañana a la 
búsqueda de cuatro ch alupas extravi adas desde el sába- 

do pasado con 14 hombres a bordo en el sector de isla 
Farrel. 

De acuerdo a las primeras informaciones proporcio- 
nadas por carabineros de Puerto Edén, mariscadores 

de la firma Camelio de Punta Arenas, dieron cuenta que 

cuatro chalupas con 14 hombres andaba n extra viadas 
a la altura de Isla Farrel, por desconocimiento del sec» 
tor 

De inmediato, a mediodía de ayer se dispuso el 
zarpe de la lancha Arco lris, para tratar de socorrer a 
las embarcaciones pequeñas perdidas desde el sába- 
do pasado. 

Sin embargo, desde las primeras horas de esta 
mañana, nuevas embarcaciones menores se habrian 
plegado .a la. operación: loca lización y rescate” de las 
cuatro chalupas. 
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P' - Decretos-Leyes de la Junta Militar de Gobierno, ordenados por su 

numeración correlativa. 

2” - Decretos-Leyes de la Junta Militar de Gobierno, ordenados por mate- 
rias. 

3” Bandos de la Junta Militar de Gobierno, ordenados por su numeración 
correlativa y mención resumida de su materia. 

o . ... . o. 4 - Bandos de la Comandancia de Guarnición de Santiago,ordenados por 
su numeración correlativa y mención resumida de su materia. 
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Este es un trabajo resumido de lo siguiente: 

1- DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 

ordenados por su numeración correlativa. (Anexo N” 1) 

2.- DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 

ordenados por materias. (Anexo N' 2) 

3.- BANDOS DE LASUNTA cit DE GOBIERNO. ordena- 
dos por su i li ión re- 

sumida de su materia, “(Anexo N' y 

4- ADOS DE LA COMANDANCIA DE GUARNICION DE 

ta Junta Militar de Gobi ”". Conti su ordi ió éri 
ca correlativa, con. indicación de las fechas de promulgación y pu- 

ANEXO N* 3 “Numeración correlativa de los pena e 
Junta Militaf de Gobi C su méd 
ca cor , con y] da la fecha de' promulgación ES aeedo blicación en el Diario Oficial, resumen de su materia princip 

mención de la letra o letras por la que puede buscarse en la orde- 
nación del Anexo N”2, cuando trata de varias materias o cuando 

men de su materia. 

de los Band: una sola puede buscarse por más de una letra. Ejemplo: el Decre- ANEXO N* 4 “Ni jón cor de la 

to ley N* 1 puede buscarse en la letra A (Acta de C itución de Ca dencia de ición de 4 *. Conti orde- 

la Junta Militar) o en la letra J (Junta Militar de Gobierno). nación óri iva, con icación de la fecha de pro- 
Igación y de su 

ANEXO N* 2: “Ordenación por rias de los D Le- Este trabajo está puesto al día hasta hoy y periódicamente 
yes de la Junta Militar de Gobi *. Conti su á se á con los textos legales Que. se vayan publican- 

ba por materia cuando se refiere a un solo rúbro: cuando se refiere do, como sus para así no perder su ac- 

A letras de este anexo.  tualidad. 
ordenados por su numeración correlativa y men- a varios rubros aparecen K éstos en varias 
ción resumida de su materia. (Anexo N' 4) Ejemplo: el Decreto Ley N” 97, trata. principalmente el fema “boni- Trabajo hecho por 

ver letra B: pero también trata los temas: Asigna- Santiago, 11 de Septiembre de 1974 

INDICACIONES: y “Asignación de movilización”: ver letra A y “Sub- Jorge Espinosa M. 
ANEXO N* 1: “N cor de los D Leyes de  sidiode pta ver letra S. BIBLIOTECA-FISCALIA 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

ANEXO N*1 ANEXO N-1 
ac rasa 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO 
cc 

Ver Ver 
Texto Promulga Publicac. Materia letra Texto Promulga Publicac. Materia letra 

SDE 1 11-9-973 18-9-973 Acta de Constitución de la Junta Militar A 20 DL 20 199-973'21=9-73 Declara en reorganización al Servicio Nacio- Ss 
Defensa de Gobierno J Salud nal de Salud S.N.S. y al SERMENA.- R 

2 DL 2 11-9-973-18-9973 SS ión correlativa especial de los De- N E 
Defensa creturLavas D 21 DL. 21: 199-973 27-9-973 Designa Gerente Generales de las Empresas 

Minería de la Gran Minería del Cobre.- G 

IPSDL 3  11-9-973-18-9-973 Declara Estado de Sitio a todo el territo- E 
Defensa rio nacional 22 DE 22 19-9-973 2-10-973 Declara que las normas del DL 6 se aplicarán e 

Interior a todos los trabajadores del sector público, 1 

% facultando para poner término inmediato a sus A 
4 DL 4 11-9-973 18-9-973 Declara en Estado de Emergencia provincias y E labores.- 

Defensa departamentos que indica 

23 DL 23 19-9-973 31-10-73 Modifica el CJM sobre uso indebido de Unito- U 

DL 5 12-9-973 22-9-973 Declara que el Estado de Sitio decretado por A Defensa mes y distintivos de las FF.AA 

Defensa conmoción interna debe entenderse como de Lo] 
Estado de Guerra. Etc. E 

24 Di 24 19-9973 26-9-973 Prórroga de plazos por tiempo que indica (11 
Justicia al 26-9-73), los que se entenderán no computa- 

6 DI 6 12-9-973 19-9-973 Declara en calidad de Interinos los cargos 1 bles, excepto para feriados,permisos y licen- P 
Interior de personales de la Administración del Esta- ce cias de los trabajadores de sectores público 

do, tanto central como descentralizada. AD y privado - 

7 DL 7 129-973 24-9-973 Otorga atribuciones al Comité Ejecutivo del Bc 25 OL 25 19-9-973 22-9-973 cese de los Alcaldes y Regidores A 
Hacienda Banco Central de Chile. Interior Ss las bra am del país. R 

8 DL 8 129-973 1 Delegación de atribuci Com MS E o . 26 DL 26 21-9-973 2-10-973 Suspende por 1973 las atribuciones de las 
Defensa Juntas Calificadoras y de Apelaciones de O- J 

ficiales de la Armada.- 

9 ol 9 12-9-973 24-9-973 N para la di ión de los D' Su- D 
Interior premos y Resolucion es: pueden llevar sólo las R 

firmas del Presidente de la Junta Militar y 27 DL 27 21-9-973 24-9-973 Di el Cong Nacional. do en Cc 

del Ministro del ramo Interior sus f los les parl - 2 

10 DL 10 149-973 20-9-973 Suspende visita | de cárceles del v A 
Justicia 15-9-73 fijándola el 29-9-73 28 OL 28 21-9-973 1-10-973 Aumenta la Planta de Oficiales de Justicia P 

Defensa de la Armada.- 

11 DL 11 17-9973 18-9-973 Declara día hábil el miércoles 19 de D 
Defensa septiembre de 1973 F 29 DL 29 21-9-973 27-9-973 Modifica la Ley 17.169 que crea los Consejos 

Defensa Regionales de Turismo, para el caso del Casi- c 
; no Municipal de Viña del Mar.- 

12 OL 12 119-973 24-9-973 Cancela personalidad jurídica a ia Central Cc 
Cu.T. psi Única de [abajadores 30 DL 30 21-9973 27-9-97% Modifica DL 16 que ascendió a Vicealmirante A 

ñ Defensa al Sr. Ismael Huerta Díaz. 
13 DL 13 17-9973 20-9-973 Aclara art. 13 del C..J.M. sobre comp etencia A 

Defensa de los Tribunales Militares en tiempos de GC 
paz y de guerra. T 31 DL. 31 21-9-973 2-10-973 Modifica la Ley 17.841 que destinó fondos al E 

Defensa Estadio Naval de Talcahuano, destinándolos a v 

14 DL 14 17-9973 209-973  Fijanormas que regirán a Ministerios de In- c a 
Interior terior y Defensa en casos de delitos ñag ran- A 

a Ea E 32 DL 32 21-9-973 4-10-973 Crea Tribunales Especiales para el reclamo Tic 
Trabajo de los trabajadores, cuyos contratos fueren o L 

15 D 15 17-9-973  2-10-973 Reintegra al Escalafón de Ejecutivos el Capi- "] caducados por las causales que indica.- 

Defensa tan de Navío Sr. Emesto Jobet Ojeda. 

1 SIDE 337 2 1-9:9735 310-9773 Suspenae por 1973 las atribuciones de las 
S%:.DL 16 17-9-973 25-9-973 Asciende al grado de Vicealmirante al Con- H Defensa Juntas Calificadoras y de Apelaciones de O- J 

Defensa tralmirante Sr. Ismael Huerta Díaz ficiales del Ejército.- 

Ver: DL 30. 

17 DL 17 17-9973 29-9-973 Modifica arts. 1 y 2 del Estatuto Personal E 34 DL 34 24-9-973 4-10-973 Establece que el Alcalde Suplente será A 
Defensa de las FF.AA. y Carabineros de Chile Interior designado por el Intendente de la provin | 

cia 

18 DL 18 17-9-973 3-10-973 Prorroga en 6 meses plazo e 16.640 de Re- c 35 DL 35 24-9-973 12-10-73 Aumenta en 4 horas (sábado) la jornada y 

Agricultura forma Agraria para efectuar la consignación L Trabajo ordinaria semanal de trabajo. E 
Bs corresponde pagar por el predio expropia- P os 

ñ 36 DL 36 24-9-973 -2-10-973 Crea cargo de Subsecretario de Coordina- 3 
Defensa ción Juridica de Gobierno. (Derogado 

por DL 460) 

19 DL 19 18-9973 13-10-73 Declara en reorganización la Comisión de E- R 
Economía nergía Nuclear Chilena - e 37 DL > 37 RESERVADO 
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NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DELA JUNTA MILITAR 

ANEXO N* 1 
e 7 

DE GOBIERNO DE GOBÍERNO e 
E (HA 

Ver 
Ver Texto Promulga Publicac. Materia letra Texto Promulga  Publicac. Matoria letra 

38 DL 38 24-9-973 2-10-973 Amplia y centraliza funciones fiscalizado- c 63 DL 63 1-10973 8-10-973  Suprimese como feriado el día 12 de Octubre, D Hacienda ras de la Contraloria General. L Interior Día de la Raza. F 

39 DL 39 24-9-973 10-12-73 Asciende a Capitán de Ejército al A 64 DL 68 1- brad 17-10-73 Declara en reorganización la Empresa de los F Defensa Subteniente fallecido — Sr Héctor L 00.P FF.CC. del Estado. R Lacrampette C. 

40 DL 40 24-9-973 12-10-73 Declara en reorganización la do de R 65 DL 65 1-10:973 19-10-73 Delega facultades del Directorio de ENADI en E . Economía Fomento a la Producción —CORFO c Minería su Presidente el Sr. Ministro de Minería, 

66 Z ? 
41 DL 41 249973 10-12-73 'Ascionde nh igrados Tavediindrac a” 7 A DL. 66 a 20-10-73 Dispone destitución de empleados que indica D Defensa Suboficiales y Conscriptos fallecidos. Y vs. ta u Otro motivo y define su si- = 'luación 

A z 07 “DE. 67 Otorga facultades al Director de Imptos, Int. A 42 DL 42 24-9-973 12-12-73 Incluye a Agentes Postales y Valijeros de v co ; 
Interior Correos y Telégrafos en plan ta de servicios c Hacienda Este DL fué derogado antes de ser publicado, Ss 

menores 
:por DL 108 

43 DL/ 43 24-9-973 29-9-973 Suspende transitoriamente” todas las D E 68 DL $8 8-10-973 20-11-73 A gracia, Pensió: gada a dos P Hacienda normas sobre REAJUSTES de remunera- R Hacienda nietas del General Erasmo Escala. 
ciones, como también para pensiones, y 
remuneraciones mínimas, etc. Ss 

69 DL 69 RESERVADO 
44 DL 44 24-9-973 12-10-73 Declara en reorganización al Ministerio de R 

Vivienda la Vivienda, Corvi, Caja, Central AA, y PP, CE 

etc M 70 DL 70. 8-10-973 12-10-73 Modifica DFL 321 (1960) que creó los Asti- A 
Defensa lleros y Maestranzas de la Armada -ASMAR- 45 DL 45 24-9-973 - 16-10-73 Donaciones hechas por personas natura-» 

Hacienda di a y jurídicas tendrán facilidádes que indi D OL 279 RESERVADO 

46 DL 46 24-9-973 19- 10-73 Señala facultades del Vicepresidente (o 
Economía Ejecutivo de CODELCO. 72 DL 72 8-10-973 10-11-73 iS regirán los requisitos que indica paa ' Hacie de o. a 'acienda adi A 

47 DL 47 27-9-973 6-10-973 Nombra , Presidente del Instituto de In- A hi Edesa ao rias al Sr y 73 DL 73 8-10-973 27-10-73 Declara disuelta la Socied ima de Ss rlos A. Dulcic Belloni. 00. PP. TT Chile -SOMAR CHILE- 

48 DL 48 27-9-973 12-11-73 incompatibilidad que indica no regirá para Ss Hacienda el Superintendente de Aduanas que A 74 DL 74 8-10-973 12-12-73  Asciende al grado de Prefecto de Investiga- A k señala V Interior ciones al Detective Sr. Solón Salas F.. falle- R 
cido. 

49 DL 49 27-9-973 12-10-73 Declara en receso los Consejos de Institu-. RI 75 DL 75 8-10-973 12-12-73 Sustituye Planta Médica de la Ley 15.076 de P Trabajo ciones de Previsión Social cs Defensa la Caja de la Defensa Nacional. 
P 

; 76 DL 76 8-10-973 12-11-73 Declara en receso la Comisión Nacional 50 DL 50 1-10-973 2-10-973  Designa Rectores-Delegados en las R rines le ¡Tebocomaniacion es! e E Educación Universidades del país (Y) 

51 DL 51 1-10973  2-10-973 Modifica art. 75 del C..J.M., sobre delegación D 77 DL 77 8-10-973 13-10-73 Declara ilicitos y disuelve los Partidos P Defensa de atribuciones del General en Jefe.- G Interior Políticos que señala (Ex Unidad Popular) D 

52 DL 52 1-10-973 5-10-973 Reemplaza E de Ad ativos de la Defensa Planta'de Empleados Civiles de la'Armada: E 78 DL 78 11-10-73 17-10-73 Declara en receso a los Partidos Políti- l 
Interior 208 no incluidos en el DL 77. E 

53 DL 53 1-10-973 12-10-73 Declara en receso a las Juntas Directivas de R 79 “DL 79 11-10-73 12-12-73 N p tivo” que percibe el Cc Vivienda las h de la Vi 4] Interior * personal de Correos y Telégrafo. 1 
v 

54 DL 54 1-10973 131073 Otorga ask noel esp al perso- AL 80 DL 80 11-10-73 13-10-73 Suspende por 1973 atrib de Juntas y Hacienda nal que señala. Modifica varias leyes. Ú Interior Calificadoras de Oficiales de Carabineros. 
v 

55 DL 55 1-10973 510973 inclu dad 81. DL 81: 11-107 o Sanciona ales personas que no se presen- c 
ye a la Si Auxiliar de Coop 3  6-11-73 nciona Pp que : Agricultura vas SACOOP- en el sector agrícola estable- s Defensa ten al Ramado de le Autoridad. Dn 

cido en el Decreto 412 (1970).- 

82 DL 82 11-10-73 31-10-73 Suspende descuento por planillas de cuo- s 
Educac tas ordinarias de socios del 8.U.T.E. 56 DL 56 1-10-973 19-10-73 Señala facul del Vi Ejecuti- E 

Minería vo de ENAMI. 

83 DL- 83 11-10-73 13:10:73 as e En para anular D E 
precios fijados a a os primera ne: d. 57 DL /57' 1-10-973 19-1073 Ratifica Gerente'General s Economis de cosida A 

Minería SOQUIMICH.- (Sr. Sergio Maldonado B). G 
84 DL 84 11-10-73 31-10-73 a capado MIO de a (9 E Justicia tivo del Consejo Naci v 58 DL E 1-10-973 14 1-974 Contede pensión de gracia al Sr. Francisco F 

nsenor Flores Pérez. 85 DL 85 11-10-73 10-11-73 Los Embejedores de Chile en el exterior se- E 
RR. EE. ” rán nombrados por la Junta de Gobierno. 

59 DL S . en Eo 0-973 11-9-973 Deciará pa percibidas sumas pagadas al a i ES ne i del Minist. P 86 DL 86 15-10-73 14-12-73 rías que indica para 
de Dolónes que indica.- Hacienda el Banco de ptr Estudiantil, libera 1 

de gravámenes que señala. B 

$0 A DL 60 1-10973 27-10-73 Declara en reorganización el Ministerio de R 
RR.EE Relaciones Exteriores. M 87 DL 87 16-10-73 7-11-973 Suprime el Depto. de Investigaciones Adua- Ss 

Hacienda neras del Servicio de Aduanas. 
61 DL 7 - > á 61 1-10973 510-973 Suplementa Presupuesto Nación 1973: fija en P 88 DL 68 16-10-73 20-10-73 Fáculta al Vicepresidente Ejecutivo de la Ca Hacienda E>1.000 mensuales la colación; modifica la e? Economia CODELCO para revisar antecedentes señalados. S letra h) del art. 53 de Ley 10.383 del $.8.8. Ss E 

yla Ley 10.336 (1952 de la Contraloria.Etc. A 89 DL 89 15-10-73 20-10-73 Facultades transitorias otorga a Jefes que la) 82» 
Economia indica dependientes del Ministerio Economia, v 

E tez 1-10-973 10-10-73 Declara que la muerte del Capitán de Navío S z Defensa Sr, Arturo Araya Peeters (27-7-73), ocurrió A 90 DL 90 19-10-73 24-10-73 Prorroga plazo para normalizar vehículos en v en acto de servicio. Hacienda P, situación irregular. 

ER
E 

sz
 



LA UNION DE TODOS 
LOS CHILENOS HARA 
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ANEXO N* 1 
o. 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO A. A me 

Ver Ver 
Texto P Aga Prada Materia letra Texto Promulga Publicac. Materia letra. 

91 DL 91 20-10-73 24-10-73 Dispone el cese de funcionarios que indica [e] Ss 118 DL 118  5-11-973 15-11-73 Modifica Ley 13.039 (1958) que creó la E interior que estaban como contratados, interinos, sup! ES Interior Junta de Adelanto de Arica. eS) en otros organismos. 1 

119 DL 119  5-11:973. 10-11-73 Disuelve el Tribunal Constitucional T 92 DL 92 20-10-10-73 24-10-73 Oficinas de Inf del S y Cáma- 5 Jia ve el nm: cional. z 
interior ra conti en sus fu 

120 DL 120 5-11-973 9-11-973 Modifica el DFL 2 (1968) “Estatuto del 20-10-73 10-11-73 Expropia inmueble que indica para funciona- Ti E atuto del c o Defensa miento de los Tribunales Militares de Stgo E Interior Personal de Carabineros de Chile”. E 

20-10-73 25-10-73 Delegados y Coordinadores que indica ten- D 
A Hacienda drán las atribuciones que señala G 121 DL 121. 5-11-973 12:11:73 Miscelánea: otorga bonificación especial BA Hacienda condona “incentivo”: desctos. por conflic- ' 
95 DL 95 20-10-73 24-10-73 Deudores morosos de imptos. y contribuciones D o O suena cro e R Hacienda podrán consolidar sus deudas. Modifica leyes c - 

¿ varias de impuestos. (3 122 DL 122  5-11-973 14-11-73 Abona, por gracia tiempo servido al Sr B 
Defensa Santiago Barruel S., ex Capitán Fragata 

96 DL 96 20-10-73 24-10-73 Hace compatibles |a percepción de las pen- c 
Hacienda siones y sueldos que indica PR 

Ss 123 DS 123 5-11-973 14-11-73 Modifica Ley 17.382 (1970) sobre normas E Hacienda para el desarrollo provincias del sur. 
97 DL 97 22-10-73 24-10-73 Concede bonificaciones que indica. Crea sub- B- 

Hacienda sidio cesantía y Fondo Unico de Asignación AC 124 DL 124 5-11-973 14-11-73 Modifica Ley 16.6 17 (1967) sobre impues- ' 
Familiar y de movilización Ss Hacienda to que indica en operaciones bancarias L 

que señala 

DL 98 22-10-73 26-10- Reorganiza E R 7 E 
98 Dos 6-10-73 z pia a pasillo del Esta 7 125 DL 125 5-11-973-14-11-73 Modifica Ley 4.694 (1929) sobre interés ! , 2 Hacienda máximo en contratos de mutuo de dinero o [E 

2 de depósito 
99 DL 99 22-10-73 20-11-73 Autoriza a los Hipódromos que señala para rea H 

Hacienda lizar las carreras ext A A EL E dera ye o aio E 126 DL 126.-12-11-73 20-11-73 Comisión Administradora del “Fondo An- 
Educac drés Bello” estará integrada por las Cc 

personas que se indican 

100 DL 100 20-10-73 12-'1974 Modifica Ley 16.643 disponiendo que un ejerm- E 
i l í la Bi- a O cea Mc a O 8 127 DL 127 12-11-73 20-11-73  Concedesscenso al Personal de Reserva A 

Defensa de las FF. AA. que se encontraban en ser- R 
vicio activo el martes 1 P-9-73 

101 DL 101 24-10-73 31-10-73 Prorroga plazo para creación de Cortes de C L 
Justicia Apelaciones de Copiapó y Los Angeles. P 128 DL 128 12-11-73 16-11-73 Aclara DL 1 sobre atribuciones y poderes 2 Interior de la Junta Militar de Gobiemo J 

102 DL 102 22-10-73  8-11-73 Beneficios que indica de funcionarios del pi 129 DL 129 13-11-73 20-11-73 Otorga al Secretario del Senado ¡as fa- Ss A Justicia Poder Judicial no son para de R Interior cultades que señala 
terminar la remuneración máxima. J 

103 DL 103 22-10-73 26-11-73 Prorroga plazo en 6 meses plazo Ley 16.640 É ODE A IS A eS "oa dos los e Agricultura de Reforma Agraria para ejecutar consigna- c > 
ción a pagar por el predio expropiado. E 

131 DL 131 13-11-73 20-11-73 Declara compatible cargós que señala 
104 DL 104 22-10-73 141 1-73 Modifica Ley 17.336 de Propiedad Intelec- E Educac. del Ministerio de Educación. S Educación tual sobre el Pequeño Dcho. de Autor. 

106 DL 105 22-10-73 20-11-73 Modifica C. J. M. derogando art. agregado por c 132. DE 132) 13-11-73-20011-73 Dias 1 Tal 15-9-73 se considerarán como D Délensa el DL 5 sobre protección a la integridad 1 Trabajo efectivamente trabajados y no podrán ser P física del personal de las FF. AA. y Carab.- F descontados 

106 DL 106 22-10-73 31-10-73 Designa en la Empresa de FF.CC. del Esta- F 133 DL 133 13-11-73 -20-11-73 Di laC.U.T. y haidad: c O0.PP.TT. do a la persona que indica en los cargos que Trabajo de sus bienes al Director del Trabajo D 
señala. 

107 DL 107 29-10-73 31-10-73 Modífica el DL 32 (4-10-73) que creó los T 134 DL 134 13-11-23 17-11-73 Libre importación y exenta camo indica ! Trabajo Tribunales Especiales del Trabajo. R Hacienda para ¡as mercaderías que ' señala, autoriza 

135 DL 135 13-11-73 20-11-73 " de la Gran M del Co- Ú 108 DL 108 29-10-73 19-11-73 Los nombramientos que indica no estarán N ias recado , E c Hacienda sujetos a los requisitos que señala. Ss nia 

109 DL -109 29-10-73 3-12-973 Modifica Ley 11.170 de Reclutamiento so- R 136 DL 1386 13-11-73 20-11-73. Susppnde impuesto que grava los Registros Defensa bre derechos de los trabajadores que están L Hacienda de Importación que señala por el periodo ' 
en la Reserva y son llamados a las filas. que indica 

1wo DL 11029- 10-73 2-11-973 Otorga franquicias que indica para sanear F 137 DL 137 13-11-73 19-11-73 Modifica Ley 17.272 sobre aspecto que in- E Hacienda situación tributaria irregular. T Hacienda dica en la producción de Cobre fino de la JE 
Mediana Minería 

111 DL 111 29-10 : 
73  8-11-973 Otorga al Rector-Delegado de la Junta en R PE É sen S Educación U. de Chile, las facultades que indica. U 138 DL 138 13-11-73 20-11-73 Otorga subsidio que indica a minifundistas Ss 

Hacienda que señala, en las condiciones que expresa M 
” 

2 DL 112 29-10-73 14-11-73 Fija atribuciones de los Rectores-Delega- R 
Educación dos de las Ves. Católicas de Chile (Stgo) Ú 139 DL 139 13-11-73 21-11-73 Faculta a los Rectores-Delegados que indi- R Ñ y Valparaiso. Educac. ca para poner término a los sesvicios de Ú 113 DL 1 

los personales de su dependencia 13 credo 8-11-973 Modifica la Ley 17.377 (1970) de Televi- Ú 
cación sión Nacional. E 140 DL 140 13-11-73 21-11-73 No se aplicará disposición que indica, mien- H 14 Do. ; 14 291073 2.1 1-973 Modifica la Ley de Impuesto a la Rónta y la 1 Wu Defensa pe boparis pa labores de Gobierno. a los € Hacienda Lev de Compraventas L ¡icealmirantes que señala 

e 
141 OL 14119-11-73 23-11-73 Normas para cuyas e D 

f L- 115 29-10-73 12-11-73 Reconoce anos de servicios que indica al v Unless E se rigen por rentas que percibían los e Interior ” sr. Jorge FE 'arlamentarios 

A 142. DL 142 19-11-73 27-11-73 Condecoración “Servicios Distinguidos” Cc D 
i . AA. y Carabineros 

L 116 29-10-73 — 7-12-973 Declara en reorganización a la CONICYT R Defensa instituye para FF. AA. y Cari 
Educación € 

97 A 143 DL 143 19-11-73 17-1-97 Modifica Ley 15:266 que parobó el Estatu- E a dl Dr-417 a A SS E E LA Gano del MISS MA AR -M 
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ANEXO N* 1 

ES NW Justicia ficación anual de jueces y personal del 

El br e e ca a: 
E E 3 :q sy ota estar 

XK 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO 
A 

Ver Vas 

Texto Promulg; Publ Materi letra Texto  Promuiga Publicac. Materia letra 

144 DL 144 26-11-73--27-11-73 Exime de responsabilidad que indica a R 170 DL 170 3-12-973 - 6-12-973 Modifica Constitución Política sobre cali- c 

Interior personal de las FF. AA. y Carabineros. sucia ficación anual del personal del Poder Judi- P 

145 DL 145 26-11-73 27-11-73 Modificá DL 77 precisando algunos térmi- > 

interior nos de los ex Partidos Políticos de la Uni- P 171 DL 171 412-973 14-12-973 Determina que la muerte de los 3 militares v 

dad Popular. 
Defensa que indica, ocurrió an acto de servicio 

146 DL 146 26-11-73 28-11-73 Modifica DL 98 sobre: Reorganización R 172 DL 172 3-1217/3 11-12-73 Modifica Ley 17.646 sobre aumento Planta P 

Justicia de la Administración del Estado, tanto cen- A Vefensa Permanente de Empleados Civiles de la 

tral como descentralizada Subsecretaria de Aviación 

147 DL 147 26-11-73 4-12-973 Modifica DL 127 Er y ep al E A 173 DL 173 3-12-973 11-12-973 Establece en beneficio del Comité Nacional Cc 

Defensa pei CA EDO R Hacienda de Navidad recargo del 1% que indica R 

148 DL 148 26-11-73 12-12-73 Modifica DFL 338 sobre trabejo de los 174 DL 174 3-12-973 10-12-73 Mercaderías das pera D 

Interior Prof Universitari de la la Hacienda Nacional estarán libres de todo gravámen a 

Administración del Estado. 

S e E 12-973  ModificaConstitución Política sobre pérdi- Cc 

149 DL 149 26-11-73 11-12-73 Disuelve C o NA Cc 175 DL 175 3-12-973 10 metio 
ha la nacionalidad causa que indica 

Interior 61* Conferencia Internarlamentaria. D Interior cada ica ? Ñ 

Modifica DL 110 sobre franquialas para sa- F 

¿ A UL MO e ETE near situación tributaria irregular que in= 7 

150--DL 150 26-11-73 4-12- 973 Autoriza libre importación sin pago de v Hacienda ES 

Hacienda grávenes aduaneros de vehículo que indi 1 

ca A s 
177 DL 177 3-12-973 13-12-73 Da en receso el Consejo Paria a c 

Defensa de Aid par R 

IS DE 151. 26-11-7:3. 4-12- 973 Autoriza libre importación exenta de dere- ' FF.AA 

Hacienda chos aduaneros' de animales vivos para A 
4 ' 

Zoológico que indica 178 DL 178 3-12-973 14-12-73 Modifica la Ley 17430 aue faculta a la M 

Interior Municipalidad de Stgo. para invertir recur- L 

sos que indica, en fines que señala 

12 ADE 152 26-11-73: 4-12-973 Exime de impuestos que indica a pescado- [- 

Hacienda res de profesión por 10 años 1 
k 

Em 

179 DL 179 10-12-73 13-12-73 A ii E 
n 

153 DL 153 26-11-73 4-12-973 Aclara Ley 17.613 que autorizó libre I Educación 

Educación importación de vehículo que indica para Y) 
U. Austral V 

180 DL 180 10-12-73 13-12-73 Declara en feorganización a la Junta Na- R 

, Educac cional de Auxilio Escolar y Becas. J 

154 DL 116%" 26-31-73 28:11 73 Fija precios máximos para su venta al públi- v. 
Economia co a torizad de E 557 

fabricación o armaduría nacional 81 DL 181 10-12-73 14-12-73 Importación de Aparatos Médicos que md: 1 
Hacienda ca libera de gravámenes aduaneros. A 

155 DL 155 26-11-73 29-11-73 Mi a pl P v 

Hacienda Nación 1973: normas sobre rentas pe 182 DL 182 10-12-73 14-12-73 Secretarios de ex Parlamentarios tendrán Ss 

arrendamiento fiscales; gratificación RI Hacienda derecho a gozar de beneficios que indica 

zona Magallanes: 3Cto8 administrativos: P 
feriados 1973: etc. 

183 DL 183 10-12-73 13-12-73 Modifica Ley Compraventas sobre impuestos 1 
Hacienda a medica mentos del Formulario Nacional MR 

156 DL 156 26-11-73 7.12-973 Autoriza emisión de sellos postales que Ss 
Interior indica R 

184 DL 184 10-12-73 13-12-73 intemación libre de derechos a mercade- 1 

Hacienda nas destinadas al Comité Nacional de Na- Cc 

157 DL 157 RESERVADO Nón 

185 DL 185 10-12-73 13-12-73 Modiiica Ley Compraventa sobre precio al 1 

158 DL 158 26-11-73 4:12-973 REDONDEO de ingresos fiscales y A pa eo ipatóleo S 
Hacienda les por dad 1 

186 DL 186. 10-12-73 13-12-73 Libera a Empresa Comercio Agricola de la E 

159 DL 159 26-11-73: 30-1173 Modifica DL 97 sobre remuneración míni- R Hacienda obligación que señala 

E Trabajo ma mensual que deben recibir los E 

trabajadores 187 DL 187 10-12-7 -12: N A 101273 13-123 entrego pa y 
D tanco Automotriz y liquidación de planes E 

160 DL 160 26-11-73 4-12-973 Prorroga mandato actuales Consejeros c de las F Automóvil 

- Justicia Caja Ahorros Empleados Públicos. 

161 DL 161 26-11-73 4-12-973  Prorroga plazo vencimiento deCédulas c 188 DL 188 10-12-73 14-12-73 Importación libre de todo gravamen autori- 1 

Justicia de Identidad hasta 31-12-74 1 Hacienda za para mejcaderias del “Astillero Las Ha- A 

bas”. de Valparaiso. 

162 DL 162 26-11-73 4-12-973 Modifica Ley 16.807 que creo'las Asocia - A 

Vivienda ciones de Ahorro y Préstamos E 189 DL 189 10-12-73 14-12-73 Modifica DL 81 sobre sanciones a personas c 
Justicia que desobedezcan Il do del Gobi a P 

> jeldo vital esenta 
163 DL 163 26-11-73 4-12-973 Fija monto mensual del Su: para S pr rse ante la Autoridad D 

Hacienda pago de pensiones alimenticias que indica. P 

desde oct. a dic. 1973 M 
190 DL 190 10-12-73 *14-12-73 Designa con el nombre de “Diego Portales” 0) 

164 DL 164 26-11-73 6-12-973 Modifica Ley 17.386 sobre empresas indus- E Vivienda al conjunto de edificios que señala E 
Hacienda triales o talleres artesanales t 7 

165 DL 165 26-11- 73 5-12-973 Forma de cálculo de bonificaciones del DL 8 
Trabajo 97, para jubilados de Instituciones Semi- 4 191 DL 191 10-12-73 18-12-73 Autoriza descuento al persona! que indica F 

fiscales. (Nivelación) Salud del SNS afiliado a la Federación de Profe- Ss 

> sionales y Técnicos 

166 DL 166 26-11-73 7-12-973 Fija composición Consejos de Administra e 

Trabajo ción de las C ajas Compensación Obrera de A 

Asignación Familiar 192 DL 192 10-12-73 :17-12-73 Autoriza carreras extraordinarias a bene- c 

Interior ficio del CEMA —CHILE H 

AB7 DL. 167.26-11-73 * 512-923 Normas para agilizar el pago de la Asig- A 

Trabajo nación Familiar,por parte de las C ajas de 
Previsión 

193 Mi 193 10-12-73: 17-12-73 Crea Comisiones Especiales para conocer de c 

168 DL 168 3-12-973 512-973 Otorga facultades a la Dirección del Lito- L Interior despidos injustificados de funcionarios pú- 7 

Oates ral y Marina Mercante blicos 

] > 169 DL 169 3-12-973  6-12-973 ModificaC.U.f. sobre nombramiento y cali - Cc 194 DL 194 10-12-73 18-12-73 Autoriza funcionamiento de Vigilantes pr- Y 

Ls Interior vados en Empresas de importancia 

me
 



ANEXO N* 1 ANEXO N* 1 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO 
A a. 

| Ver ver 
| Texto Promúulga Publicac. Materia letra Texto Promuliga Publicac. Materia lotra 

| 
195 DL 195 10-12-73 18-12-73 Faculta a la Dirección Gral. de Carabineros D 

Interior para efectuar operaciones que indica sobre Cc 224 DL: 224 24-12-73 29-12-73 Fija Plantas que indica en organismos que P materiales en uso. OO PP. TT señala 

196 DL 196 10-12-73 18-12-73 Declara en receso al Directorio de L.A.N 5 

OO.PP.TT R 
5 225 DL 225 24-12-73 29-12-73 Aplica a Cia Teléfonos de Chile normas so- 

ll 197 DL 197 10-12-73 18-12-73 Fija mp único a extranje- ' Interior bre interinato de los cargos, como a la G ¡ Hacienda ras que indica en situación aduanera irre- M Administración del Estado, por 90 días. E | gular F BE 

226 DL 226 24-12-73  3-1-1974 Modifica DFL 213 (1960) sobre “Ley Orga: Cc E 
198 DL 198 10-12-73 29--12-73 Fija normas transitorias para la Actividad Ss Interior nica de Carabineros de Chile. , 

Trabajo sindical de trabajadores y empleadores 

227 DL 227 24-12-73 4-1-1974 Asciende a 2 Oficiales de Carabineros fa- A 199 D 199 10-12-73 15-12-73 Modifica DL 154 que fijó precios máximos v Interior llecidos. a contar del 11-9-73 c y. 
Economía a vehículos nuevos para su venta al públi- E 

| co 

| 228 DL 228 -24- 12-73 3- 1- 1974 Modifica Constitución Política sobre tras A 
| 2000 200 10-12-73 :17=12-7:2 Mantiene en vigencia Plantas de Funciona- P Interior lados o arrestos en lugares que no sean Cc Hacienda rios Públicos que regían el 11-9-1973 N cárceles T 

Normas sobre nombra mientos. Etc RES 

229 .DL":229- 24-12-2325: 151974 Crea el Registro Nacional de Teleco munica- R ¡ 201 DL 201 10-12-73 18-12-73 Concede amnistía al Sr. Patricio Zelada Ró- A Interior * ciones. Ñ | ¡ Iusticia dena por delito que indica z 

| ' | 202 DL 202 10-12-73 18-12-73 Congelación de Cuentas Corrientes y Crédi c 230 DL a TIMES ANDA Modifica Ley 17 798 sobre control Armas. A 4 
| Hacienda tos Bancarios de Partidos Políticos u Orga- P 

A 1 nizaciones declaradas ilícitas. 
ñ 

231 01-231. .24-1273331M2- 73 Prohibe por 1974 establecimiento de nue- B 
203 DL 203- 17-12-73 21-12-73 Beneficios que indica concede a los perso- B Hacienda vos Bancos Comerciales. v 

Hacienda nales que señala v 
! 

204 DL 204 17-12-73 21-12-73 Beneficios que indica tendrán los chuenos BF 232 DL 232 24 12-73 31-12-73 Modifica Ley Impuesto a la Ranta, Código J il Hacienda que señala que regresen al país. P1 Hacienda Tributario. (S.S.S.: patrones agrícolas) Cc Ñ 

s Ñ 
205 DL 205 17-12-73 20-12 73 pb A que indica en el Arancel A 233 DL 233 24-12-73 2-1-1974 Miscelá APnebaP. eno Nación 74 > ÓN 

Hacienda uanero. Hacienda Anticipo remuneraciones enero 74. Vehícu- R 
los hi 206 DL 206 17-12-73 19-12-73 Ley de Presupuestos vigentes de la Nación E ala D.A.E. Sistema Unico Contabilidad v 

Hacienda suplementa en Item que indica. v 
4 

207 DL 207 17-12-73 21-12-73 Excluye a los Choferes Locomoción Colecti- CH o AOS VEL cta hi de dd € ! O0.PP TT va Particular urbana y suburbana de la boni- B . A E ficación del DL 97 

235 “DE. 235 .31-12273  7-1-1974 Autoriza realizar carreras extraordina- (5 212 VDE ; R E 208 DL 208 17-12-73 19-12-73 Modifica Ley 16.640 de Reforma Agraria so- Salud rias en beneficio Soc. Pro-Ayuda al Niño H Agricultura bre inexpropiabilidad de predios rústicos Pp Lisiado y otra 
que indica ' 

| Z09) 17-12-7321 -12-7:3 A la Dirección Gral. ú ei parias o cs. D 236 DL 236 31-12-73 8-1-1974 Modifica DFL 120(1960) Orgánico de la P 
Salud Polla Chilena de Beneficencia 

ZO DLE 2 10 17-12:13: 22-12-73 Normaliza operaciones comerciales de los 7 a 

Economía televisores por parte de las Financieras o 231 7DE 72373421213 + ¡8516 1978 Modifica Ley 16.423 que reconoce tiempo M 
Administradoras Hacienda servido a don Manuel Mella Cerda. 

AA 2117 17-12:73: 22-12-73 Fija normas en defensa de la libre compe- L 
Economia tencia y en contra de los monopolios M 

238 DL 238 31-12-73  8-1-1974 Modificaciones al Estatuto del Personal (e 
Interior de Carabineros de Chile | 212 DL 212 17-12-73 26-12-73 Crea Comisión Nacional de la Reforma *C , ll Interior Administrativa R 

4 2 239. DL 239 RESERVADO y OL 213 17:12:73 24-12-73 Concede indulto a las personas condenadas 1 

$ 
Justicia que indica 

240 DL 240 31-12-73 7-1-1974 Modifica DL 52 sobre Escalafón de Adminis - E 2D 214 3 7-12-73 24-12-73 Prorroga plazo hasta el 28-12-73 para que P Hacienda trativos Planta Empleados Civiles de la 
Hacienda deudores morosos que indica paguen sus deu- D Armada 

das. 
[e 

ZAIDA LANZADA Concede amnistía a ex-empleados de la Com- A 215 DL 215 AZIZATASNENZLRI Declara incobrables deudas tributarias que D Minería pañía de Cobre de C huquicamata 
Hacienda indica adeudadas al Fisco y Municipalida- Cc 

Á des. 242" DC 242 31-12-73. 8-1-197:4 Los ascensos de Oficiales Superiores de 
Defensa las FF.AA. serán conferidos sólo por el A 

216 E Decreto Supremo que lo disponga DL 216 24-12-73 31-12-73 M odifica Ley 13.039 sobre franquicias a la 
Hacienda Junta de deal de Arias! 1 243 DL 243 31-12-73 8-1-1974 Modifica DL 4 sobre cambios en las Jefa - E 

Defensa turas en Zonas en Estado de Emergencia. 
ARSDLA 217 24-12 á q 

12-73: 31-12-73 P 
Í Hacienda O ze z 244 DL 244 31-12-73 8-1:1973 Concede nuevo piazo a deportistas y traba- P Ú 

¡ t Defensa jadores que indica. sobre reconocimiento D | 
de imposiciones en Caja EE.PP 

218 DL 218 24-12-73 31-12-73 Modifica Ley 15.564 y DFL 266 sobre fomen- E 
Ha pesqu Í 
sa e pon ción de VAparalso“y 2 245 DL 245 31-12-73 9-1-1974  ModificaDFL 169 (1960) de la Empresa de z otras. 

00 PP TT Trans portes Colectivos del Estado ETC 
219 DL 219 24-12-73 29-12-73 Concede beneficios di dae h 

Trabajo ¡oa E JootEuautes Ses cua? Eee E 246 DL 246 31-12-73 9-1-1974 Exceptúa a la Empresa de FF.CC. del Estado E 

00 .PP.TT de las limitaciones legales sobre rentas 
4 > 220 DL 220 24-12-73 23-3-974  Modffica DL 37 (RESERVADO) y DFL 1 (G) de E IS 

Defensa 1968, 

Estatuto del Personal de las FF.AA 247 DL 247 31-12-73 17-1- 974 Fija normas sobre Tratados Intemaciona - Ti 
P RR.EE, les. l 221 DL 221 24-12-73 1- 1974 Sustituye la Escala de Sueldos que indi- E 

Defensa ca del Personal de las FF.AA. 248 DL 248 31-12-73 8-1-1974 Modifica Código Trabajo sobre califica - [el 

Justicia ción del personal de la Judicatura del SS 
Trabaj 222 DL 222 241273 2.1.1974 Extiende el beneficio de salidas diarias S A 

Justicia dominicales bajo palabra de honor a reos R , : rematados: 249 DL 249 31-12-73 5-1-1974 MISCELANEA: fija escala única de sueldos S 
para sector público. Fija aSsIANACIONES 2 E 

223 DL de alimentación (colación). pérdida Caja R 223 24-12-73 29-12-73 Modifica Ley 15.840 sobre valor máximo de É movilización y zona. Normas sobre feria- z 00. PP.TT contratos, estudios, ejecuciones, etc., de re- v dos, viáticos, honorarios, jomada ordina - Y solución del Director de OO.PP. ria de trabajo que aumenta a 44 hs. sema » ne 
nales. etc. 



Si Ud. ya ha efectuado 
operaciones financieras a través 

nuestro,sabelo que significa es- 
te símbolo. Sabe que detrás de 
él hay un número importante de 
profesionales en finanzas. 

Sabe que todas las ope- 

Este símbolo tiene 
garantía. 

raciones están garantizadas. Sabe 
que damos la más alta rentabili- 
dad del mercado en los Instru- 
mentos Financieros del sector 
Público y Privado. 

Sabe que de esta forma 
Ud. participa directamente en el 

AV LI 

ARDE LES 

desarrollo y progreso del país, fi- 
nanciando nuevos proyectos del 
Estado y empresas privadas. 

Ahora que Ud.debe in- 
vertir, fíjese en que nuestro 

símbolo sea su respaldo. 

COLOCADORA 
NACIONAL DE VALORES 
LOS PRIMEROS EN EL MERCADO DE CAPITALES 

OFICINAS PRINCIPALES: Bandera 236 Piso 7 Fono: 716453 Santiago. 
Agentes Colocadores: Larraín Vial y Cía. Calle La Bolsa 88 Santiago - Braun y Pascal: Prat 790 Valparaíso 

O IO 

A NS 
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a 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR 

ANEXO N* 1 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DELA JUNTA MILITAR 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO 
A a. A e. 

Ver Ver 
Texto Promulga Publicac. Materia letra Texto P a: Pub Materi letra 

250 DL 250 RESERVADO 279 DL 279 21-1-974 26-1-974 Fija normas para compra y venta de Divi o 251 RESERVADO Hacienda sas de Exportación de la Gran Minería 251 DL del Cobre 
2  7-1-1974 12-1- 974  Reincorpora al Cuerpo de Carabineros al ee E 252 DL 25 ir ex-Capitán Sr. Pedro Unda Díaz. Ú 280 DL 280 EE 24-1-974 Fija normas que resguardan la actividad A 

| 

ando a los ma Cc j de los Comerciantes E | 253 DL 253 7-1-1974 14-1- 974 pr aja EE.PP. ad Ac 
' Trabajo bienes que indica, transitoriamente v 281 DL 281 22-1-974 26-1-974 Modifica DL 158 sobre “re uE = 

3 E Hacienda tas y consignaciones que deben pagarse E 
254 DL 254 7-1-1974 14-1- 974  Expropia pertenencias mineras “El Way”, E en Tesorerías y Municipalidades R Minería de Antofagasta 

282 DL 282 RESERVADO 
255 DL 255 8-1-1974 10-1- 974 Aumenta pensiones que indica, regulando P 

| Trabajo hire id vigentes al 31 Es 283 DL 283 22-1-974 26-1-974 Exime de impuestos a laC omisión Especial c 
| 12-73. Subei : Hacienda de Saneamiento. (Ley 16.536) 

Sci a Haind A 
256 DL 256 8-1-1974 10-1- 974 Ordena jado= A 284 DL 284 22-1-974 25-1-974 Modifica Ley 16.640 de Reforma Agraria pa L Trabajo al privado. Fija sueldo vital 74 s Hacienda aumentando actual emisión de bonos que R 

está copada 

1 257 DL 257 7-1-1974--22-1- 974 Crea la Dirección General del Metro. D | 00 PP TT 285 DL 285 22-1-974 26-1-974 Modifica DL 81 sobre comparencia ante c | 
Interior llamado de la Autoridad, acortando el D 

tiempo a personas están extranjero P 
258 DL 258 7-1-1974 14-1- 974  Creala” Radio Nacional de Chile” y seña- R 

| Interior la sus atribuciones. 286 DL 286 22-1-974 9-2-974 Modifica DFL 1 (1968) estatuto del Per E j Defensa sonal de las FF. AA 
259 DL 259 7-1-1974 14-1- 974 Dispone que las normas del DL 200 no se P Defórsa aplicarán a las Plantas del Personal de > 287 DL 287 22-1-974 28-1-974 CreaC omisión Chilena para la 15a. Reunión 

la Defensa Nacional y Carabineros Cc Hacienda Ordinaria Asamblea Gobernadores del B 
260 DL 260 7-1-1974 19-1- 974  Reajusta remuneraciones al personal de Banco Interamericano Desarrollo. B. |. D 

Interior Carabineros Cc 288 DL28g 28-=1-1974 18-1-974 (Reliquida pensión de retiro del ex D 

Interior profesor Sr. Francisco J. Diaz Salazar) 

261 DL 261 7-1-1974 15-1- 974 Deroga prohibiciones que afectan a perso» y 289 DL 289 28-1-974 230-1-974 Distribuidores de Cigarrillos tendrán fa- Cc Agricult nas para plantar viñas, en cualquier lu= Hacienda lidades para pagar h que seña ' 
gar del país. la 

262 DL 262” 7-1-1974 15-1- 974 Prorroga hasta 1976 beneficios que indica c 290 DL 290 28-1-974 30-1-974 Modifica Ley 17 386 sobre facilidades tri- | A " . Hacienda butarias a Empresas Industriales o Talle- E ¡gri cult a productores de vinos. 
res Aretesanales T 

263 DL 263 7-1-1974 15-1- 974 Modifica DFURRA 16 (1963) aumentando mul- R 
Agricult tas en aspectos de sanidad y protección 291 DL 291 28-1-974 30 1-974 Modifica Ley de Timbres, EE. y PS. para ha E 

animal. (Reforma Agraria). Hacienda cer económica la Administración de la Jus 
ticia. Reajusta tasas que indica ! 

264 DL 264 7-3-1974 17-1- 974 Fija sanciones por infracción a normas T 292 DL 292 28-1-974 30-1-974 
O00.PP.TT sobre transporte de pasajeros y carga onda Modifica Ley 12.120 de Compraventas. L 

Procedimiento. ! 

293 DL 293 28-1-974 30-1-974 Modifica Ley 11.704 sobre pago. de paten L 265 DL 265 7-1-1974 15-1- 974 Deja sin efecto sorteo extraordinario de P Hacienda tes 1974 de vehículos motorizados vi Salud la Pofla Chilena de Beneficencia 

ES 294 DL 294 28-1-974 31-1-974 Fija ubicación en la Escala Unica Sueldos E 
266 DL 266 7-1-1974 16-1- 974 Modifica D. 10(1967) sobre notas expli A Hacienda de trabajadores de la Oficina Planifica lo) 

Hacienda cativas de interpretación del Arancel A - ción Agrícola. de otros y del SERMENA 
duanero. 

A 2 295 DL 295 28-1-974 31-1-974 Fija ubicación en la Escala Unica de Sueldos E 267 DL 267 7-1-1974 16-1: 974  Prorroga por 10días plazos establecidos P Hacienda de trabajadores de la Junta Militar y Mi a] | Economía en el DL 187 para entrega de vehiculos v nisterios. M 
j nuevos por organismos que señala 

| 296 DL 296 28-1-974 30-1-974 Modifica Ley 17.235 sobre Impuesto Terri- ' 268 DL 268 14-1- 974 17-1- 974  Rectifica Ley 17.941 sobre apellido yu- B Hacienda torial reajustando avalúos de los bienes AB | v. yu da del Cabo Exequiel Aroca: Margarita Ba raices para 1974 L 
| saur Garrido y nó Bascur 20 a 58 a 54 

L 7 -1-1974 30-1- 7 
| Cc Tri io. 289 DL 269 14-1- 974 17-1- 974 Calificación 1973 del personal de la Ad- c Hacienda Modifica DFL 190 (1960) Código Tributario, c 
| Interior ministración del Estado, no se efectuará z Calificación 1974: instrucciohes 298 DL 298 28-1-974 30-1-974 Modifica Ley 17.073 sobre Impuesto Patri 1 
| Hacienda monial. L 
| 270 DL 270 14-1- 974 18-1- 974 Otorga bonificación al personal de la Uni- Ú 
| Hacienda versidad de Chile y al de la Empresa de F 

FF. CC. del E. una gratificación I 299 DL 299 28-1-1974 30-1-1974 Modifica DF) 213(1953%sobre Ordenanza A 

Hacienda de ADUANAS. 
l RT DL 271 14-1- 974 19-1- 974 Elimina de la aplicación del DL 249 sobre E 
A Hacienda Escala Unica Sueldos a las “Ues'* y otros U 300 DL 300 28-1-974 14-2-974 Establece monto asignación de moviliza A 
13 organismos Trabajo ción a trabajadores 
1.272 DL 272 14-1-974 18-1- 974 Fija ubicación en la Escala Unica Sueldos E 301 DL 301 28-1-974 30-1-974 Aj Poder Judicial no se aplicará normas P 
| Hacienda a trabajadores dependientes del Ministe= Justicia sobre jornada ordinaria tralbajo y feria 
| rio Educación que indica y S. N. S. (Munic.) M dos que DL 249 aplica al Sector Público 

273 DL 273 14-1- 974 24-1- 974  Asciende a Contralmirante al Capitán de A g 
Defensa Navío (R) Sr. Federico Guesalaga Toro. G 302 DL 302 '28-1-974  1-2-1974 Nombra Capitan de Bandada F A.Ch.. al Tenien M 

Defensa te Carabineros Sr. Anibal Merino S. 

274 DL 274 , i - | o 974 21-1- 974 Modifica DL roto Cc 303 DL 303 28-1:974 5-2-1974  Complemente Ley 16.643 sobre Abusos Publi A 
yl sy A Justicia cided castigando a los editores de impresos P personales que indica P pomográficos o contra la moral y buenas c 

27 tumbres, 5 DL 275 14.1- 974 18-1-974 Fija normas para determinacign de remu= R De 
Trabajo neraciones del sector privado desde end= G 

ro de 1974 J 304 DL 304 4-2-1974 8-2-1974 Suspende hasta el 15-3-7 4 feriado legal Ss 
20 Salud personal que indica del S. N. S. 

| DL 276 14-1-974 26-1-974 Reorganización del Servicio de Taxis del 1 

5 00. PP.TT país R 305 DL 305 42-1974 8-2-1974 Aclara D. 1039(1971) sobre trabajo de la c 
J £ 277 Haciénda Comisión del Acuerdo de Cartagena 

A DL: 277 14-1-974 21-1-974 Concede nuevo plazo para encasillamiento M 

RR. EE persorfal del Ministerio de RR.EE. 
0078 DL 306 DL 306 4-2-1974  6-2-1974 Libera A pe F 

j ¿ÓN pl -974 23-1-974 Fija Comisión Concursos Ingreso Personal M Hacienda del “Festival » de Viña de 
al Ministerio de RR. EE Mar. 
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Y oO ana 

Cada día nace un nuevo día... | 

¿Cómo aprovecha usted la luz creadora del sol? 
Compañía Cervecerías Unidas 
moviliza cada día su potencial 

productivo, para elaborar 
1.200 millones de botellas de 

gaseosas y cervezas 
anualmente. Esta meta le 

exige disponer diariamente 
de más de 3 millones de 

AMAYA A 

botellas vacías y cerca de 
140 mil cajas de madera. 

Trate Ud. ahora de imaginarse 
el número de trabajadores y 

la cantidad de materias 
primas e insumos, ocupados 
en mantener ese prodigioso 

stock de envases que 

5 

se requiere en la cotidiana 
actividad de Compañía 

Cervecerías Unidas. 
Así, día tras día, C.C.U. está 

asegurando, con su vigoroso 
y productivo empuje, el 

empleo de miles de 
chilenos... 

cnica ie e 

Poreso, cuando 

CCU progresa, 

muchos progresan 

La 

con ella. 

ein? 



ANEXO N* 1 ANEXO N* 1 
A e 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DELA JUNTA MILITAR 

| DE GOBIERNO - ; - DE GOBIERNO 
na 

| Ver Ver 

| Texto Promulga Publicac. Materia letra Texto Promuiga Publicas. — Materia letra 
É 

307 DL 307 4-2-1974 7-2-1974 Regula el Sistema Unico de Prestaciones Fa LAN 335 DL 335 25-2-974 2-3-1974 Complementa DL 175 sobre pérdida nacionali- N 
Trabajo miliares creado por el DL 97 y su Fondo LPV Interior dad, p el ] ante la Cc 

Corte Suprema. 

' 308 DL 308  4-2-974 14-2-74 Modifica DL 275 sobre pógimen remuneracio E 
l Trabajo nes del sect : A | j sector privado 336 DL 336 25-2-974 5-3-1974 Desafecta del uso público de camposanto, te- U 

| Salud rrenos fiscales que indica en Municipalidad 
309 DL 309 4-2-1974 9-2-1974 Asciende al grado de Coronel de Ejército A de Valdivia, para ensanche de calles. 

Defensa (Cc ía) al T-C Alfredo L M. 

- 227 Dl 337 Ez Se ; [») 
310 DL 310 4-2-1974 9-2-1974 Concede facultades que indica a Comandantes é ÓN PA O ir is de 

Defensa en Jefe de Instituciones Defensa Nacional 
1 

1 

| 

i 

1] 311 DL 311, 42-1974 ' 9-2-197 Modifica L. 17.941 que concedió beneficios 
l 

Hacienda >La a viuda del Cabo E. Aroca Sra. Margarita Ba B 338 DL 338 25-2-974 20-3-974 Fija normas para cálculo remuneraciones de Abo- A 
saur G. e hijos. Justicia gados Integrantes de los Tribunales Superiores R 

312 DL 312 4-2-1974 14-2-974 Autoriza a Instituciones Privadas de Salud 

Salud para convenir con SNS traspaso equipos Ss 339 DL 339 25-2-974 8-3-1974 Reincorpora al servicio activo al ex Tenien-. A 
Interior te de Carabinaros Sr. Luis Alvarez C. 

313 DL 313 :11-2-974” 19-2-974 -Prorroga mandato Consejo Directivo Provis c 

Trabajo de Caja Previsión Comerciantes, etc 
340 DL 340 25-2-974 6-3-1974 Condona ir y multas adeudadas al $8S E 

314 DL 314 11-2-974 14-2-974 Concede anticipo aumento remuneraciones y A Justicia por no pago de imposiciones, al Servicio de 

Trabajo pensiones como compensación de gasto fam: F Prisiones. 

liar Ss . 

| 341 DL 341 25-2-974 6-3-1974 Modifica layes relativas a la Corporación E | 

| en . í de Magallanoss. k 

315 DL 315 11-2-974 19-2-974  Concede al personal Comisión Chilena Ener E Economía í 

Hacienda gía Nuclear beneficios que indica E 
342 DL 342 4-3-1974 7-3-1974 Autoriza a la Dirección de Turismo para T 

316 DL 316 11-2-974 18-2-974 Fija ubicación en Escala Unica a trabaja Economía manejar fondos de Villas de Vacaciones. 

| Hacienda dores que indica E 

343 DL 343 4-2-1974 7-3-1974 Suprime repartición y unidades. (FFCC.) Ss 

317 DL 317 11-2-974 18-2-974 Fija ubicación en Escala Unica a trabaja Interior del Sorvicio de Investigacionas. p 

Hacienda dores que indica E 
6 

44 GAS | 
318 DL 318 11-2-974 19-1-974 Modifica Arancel Aduanero sobre franquicia 344 DL. 3 RESERVADO 

Hacienda a mercaderías extranjeras en situación ¡rre- A 

gular. Y otros 345 DL 345 4-3-1974 9-3-1974 Fija montos unitarios definitivos de las Ss 4 
Educación subvenciones y sus reajustes por asisten 1 

319 DL 319 11-2-974 20-2-974 Modifica composición Consejo Editorial Ju E cia media de alumnos. 1 

Justicia rídica de Chile (Andrés Bello”) 
346 DL 346 4-3-1974 7-3-1974 Normas complemetarias para fijación remu- R 

Minería neraciones a trabajadores de la Gran Minería 

320 DL 320 11:2-974 20-2-974 Autoriza al Club Hípico Stgo.. para reali- c del Cobre 
Interior zar carrera extraordinaria que señala. 

347 DL 347 4-3-1974 11-3-974 Modífica.L. 14.882 que obsequió una casa L 

321 DL 321 11-2-974 20-2.974 Libera a la Corp ión de M de Cc Vivienda a cada integrante del Seleccionado Chileno 

Economía las obligaciones legales que indica. de Foot Ball, al Mundial de 1962. 

322 DL 322 11-2-974 20-2-974 Autoriza a la Empresa Comercio Agrícola pa- E 348 DL 348 4-3-1974 13-3-984 Autoriza al Banco del Estado para ad- B 

Economía gar bonificación a industriales arroceros. OO.PP.TT hasta 500 buses para mejorar locomoción E 
colectiva del pais. 

323 DL 323 11-2-974 20-2-974 Modifica ) Presupuesto de Subsecretaría del M 

Economia Min de Tierras y C 349 DL 349 4-3-1974 13-3-974 Prorroga mendato de Directivas de Juntas M l 
| Interior de Veci , CEMAS y Organ J r 

324 DL 324 11-2-974 19-2-974 Caja Autónoma Amortización Deuda Pública GC tarias, como indica. (e) 

/ Hacienda rescatará bonos que señala 
7 

a A 350 DL 350 4-3-1974 18.3-974 Reincorpora al Sr. Florestán Pardo $.. como P ; 
325 DL 325 18-2-974 20-2-974 a ción Gral, de D OE Mayor Canellán activo de Carabineros. ' 

Interior para reincorporar al servicio activo al 
personal que indica. 

326 Di 
351 DL 351 4-3-1974 9-3-1974 Amplia plazo para enterar en Caja EE.PP. 7 

: L 326 18-2-974 21-2-974 Modifica D. . 1272 que fijó Texto Sepia c Trabajo las imposiciones adeudadas que indica. 
Economía sobre Ca 

Exterior. 

352 DL 352 11-3-974 23-3-974 Fija r sobre 1 ividades de Es E 

327 DL 327 18-2-974 23-2-974 Declara bien aplicado Educación = ; E -2> para efecto tributa- : Ss 

Hacienda ción, pagadas por el SSS. P para profesores con no que indica. 

| 
4 

328 DL 328 18-2-974 23-2-974 Autoriza libre importación de automóvil do- 1 353 DL 353 11-3-974 15-3-974 ias Est OS Formación E Y) l 

Hacienda nado al Asilo Ancianos de Antofagasta Educación Docentes y Escuel males. ¡ h 

329 DL 329 Soria 23-2-974 Concede pensión, por gracia; a Sras., Clarisa H 354 DL 354 11-3-974 13-3-974 Goa el € jo Nacional de Alim A c 

efensa y Raquel Hyatt Tesche. Salud y Nutrición: 

330 DL 330 18-2-974 23-2-974 Desafecta del uso público al sector que in- U 355 DL 355 11-3-974 14-3-974 Modifica DFL 1( G) de 1968 “Estatuto del E 
Tierras dica de la Quinta Normal, de Santiago. Defensa Personal de las FF.AA.”. 

331 
h DL 331 18-2-974 23-2-974 Modifica DFL 175 (1960) que autoriza a la T 

Defensa Fuerza Aérea el traslado de personas y car- 356 DL 356 moon omo RESERVADO 
ga'ajenas a lá Institución 

332 357 DL 357 11-3-974 15-3-974 Aura Prasidaras Tarta CA á 

L. 332 18-1-974 25-2-974 Modifica DFL 2 (1968) Estatuto del Perso- E Hacienda ra conceder la garantía del Estado. por o- G 
Interior nal de Carabineros de Chile. bligaciones que indica de Instituciones 

que señala 

333 DL 333 
18-2-974 25-2-974 Fija condici para que Emp! que in- E- ¡gan donaciones de D 
Hacienda dica normalicen sus deudas con Bancos que D 358 DL 358 11-3-974 16-3-974 Libera a naves que a . 

señala. 
Defensa toda contribución e impuestos 

334 A CE 
DL 334 8-2-1974 27-2-974 Fija imp ivos a vehículos mo- 1 359 DL 359 11-3-974 16-3-974 Miscelénea: Varios DL y disp le- VR 

z a i de fabricació ¡ona! k Hacipoda gates modifica. IM 
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(1970). 

DL 386 25-3-974 104-974 
Educación 

387 25-3-974 30-3-974 
Hacienda 2 

Modifi DL 113 que 
bre Televisión Nacional. 

dificó L. 17.377 so- 

Incluye al personal a contrata de Ásti- 
lloros y Maestranzas de la Armada en be- 

neficios que indica. 

oyo) 

414 8-4-1974 11-4-974 

Economía 
414.- DL 

415 8-4-1974 11-4-974 415- DL 
. Hacienda 

Aclara DL 187 sobre normas en la entrega 

Je vehículos en relación a los pagos ya 

afectuados que indica. 

Suplementa Presupuesto Nación 1974. 
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NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LAJUNTA MILITAR NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS, LEYES DELA JUNTA MILITAR 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO 

A. o 

Ver . Ver 

Texto Promulga Publicac. Materia letra | Texto Promulga Publicac. Materia letra 

360 DL 360 13-3-974 “16-3-974 Prorroga Estado de Sitio en todo el terri e |] 388 DL: 388 26-3-974. 303-974 era o M 

Interior torio nacional por 6 meses. Defensa canta Nacional: 

389- DL 389 25-3-974 30-3-974 Modifica RRA 10 y L. 16.640 sobre composr- E 

361 DL 361 11-3-974 16-3-974 Modifica DL 294 y 295 sobre ubicación en E Agricultura ción del Consejo de la Corporación de Re- 

> Hacienda la Escala Unica de trabajadores que indica. ; E 

390 DL -390 253974  1-4-1974 Facultad al Tesorero General para emitir 5 

Hacienda bonos cue señala 

362 DL 362 13-3-974 21-3-974 Fija sobre bres de O izeck lo) e 

a ba a 391 DL 391 25-3-974 30-3-974 Modifica DFL 338 (1960) Estatuto Adminis- 
Interior bre > ei que no podrán tener sig- N Hacienda trativo , sobre nombramiento empleados in- A 

nificado político. terinos, durante 1974. 

363 DL 363 13-3-974 20-3-974 Faculta a la Dirección Nacional de Co- c ñ 

Interior rreos y Telégrafos para contratar traba- 392 DL 392 25-3-974 2-4-1974 - Jbica en la Escala Unica al personal de v 

jos qué indica. Hacienda las Universidades. 

A y Aclara normas previsionalés para personal 

364 DL "364 13-3-974 20-3-974 Exime de rendir fianzaal personal FF.AA - 393 DL 393 Ei 974 10-4-974 ofesional del SERMENA. para persona s 

Interior y Carabineros designados Intendentes o 
Gobernadores. 

394 DL 394 25-3-974 30-3-974 Modifica DL 110 y 176 sobre franquicias F 

365 DL 365 13-3-974 18-3-974 Modifica DL 234 y 260 sobre remuneraciones CE Hacienda tributarias a personas que indica, prorro- 1 

Hacienda al personal uniformado que indica 
gando el plazo fijado hasta el 30-4-74, 

; 
1-4-1974 6-4-1974 Modifica atribuciones de la Junta Adelan- 

366 DL 366. 13-3-974 16-3-974 Autoriza a Sociedaddes o Empresas para lr pa 2 ES to de Árica. 1 y 
le M Tierras Leyes 17.964 y 17.904 

Hacienda quidar libremente sus monedas extranjeras. 

367 DL 367 13-3-974 16-3-974 Determina aplicación del Impuesto Unico s | 396 oL 396 RESERVADO: 
Hacienda a la Renta, como indica 

368 DL 368 13-3-974 21-3-974 Declara en beneficio fiscal depósito de p | 397 DL 397 1-41974 641974 Crea la Superintendencia de la Industria S 

Economia importación que indica. Economía Textil. 

369 DL 369 18-3-974 22-3-974 Crea la Oficina Nacional de Emergencia. oh398 DL 398 1-4974  6-4-1974 Fija normas designar bt ie de Em- J 

Interior 
Trabajo . y Empl fo y Obreros 

ante la Junta inelficadora de EE. y 00. N 

370 DL 370 18-3-974 23-3-974 Declara libres de impuestos bienes dejados M E 

Interior por ex Mayor Carabineros Osvaldo Muñoz C., 399 DL 399 1-4-1974  6-4-1974 Fija normas en nombramientos personal del M 

fallecido el martes 11-9-973 RR.EE Servicio Exterior del Ministerio de RR.EE. 

371 DL 371 18-3-974 21-3-974 Autoriza a hipódromos que señala realiza: H ; 

E Interiór ” carreras que indica Cc 400 DL 400 1-4-1974  8-4-1974 Fija normas para cuidar los bosques. San- 8 

7: 
Interior ciona a los infractores y modifica el Có- 

A E 
digo Pena 

372 DL 372 18-3-974 25-3-974 Aprueba Planta y Ubicación en Escala Unica E 

e Economía del personal Comisión Chilena Energia Nu- C z 

clear 401 DL 401 1-4-1974 8-4-1974 Fija normas de validez de fotocopias de F 

Educación documentos Que indica, a través de Unidad 

373 DL 373 18-3-974 30-3-974 Autoriza al Ministerio OO.PP.TT. pagar gas- M 
que señala 

OO.PP.TT tos corrientes en-la forma que señala 402- DL 402 1-4-1974 - 8-4-1974 + Autoriza al establecimiento educacional U 
, Educacion “Universidad Popular Fermín Vivaceta” pa- 

374 DL 374 18-3-974  25-3-974 Modifica L. 15.840 sobre transcripción de Cc ra invertir fondos que indica, 

; OO.PP.TT ro que aprueban contratus de obras L 

públicas. S 4 1-4 4 6-4-1974 Cc lo Edi 403.- DL 403 a Dear al ; O EA A 

3757 D.-375 RESERVADO: 
ción. 

z 404- DL404 1-4-1974 5-6-1974 Renueva vigencia del DL 177 que declaró 

376 DL 376 18-3-974 29-3-974 Modifica L. 17.68U relacionado ton personal c Defensa en receso el Consejo Coordinador de e 

Interior di del Ss ior de Carabin Adquisiciones y Enaje naciones de las FF 

py AA. del 5- 6-74 al31-3- 75 

: . :4-1974 8-4-1974 i 

377 DL 377 20-974 23-3-974 Modifica Ley Orgánica Se la Empresa Por- E Modifica DL 193 ampliando en 30 dias pla- 

C0.PP.TT. tuária de Chile. 
zo que tiengn Comisiones Especiales para Cc 

t 
de d d i 

378 DL 378 20-3-974 25-3-974” Faculta al Subsecretario Transportes pera Ss 

OO0.PP.TT asignar los 9 automóviles que indica a los 406- DL 406 1-4-1974 104-974 Modifica Planta del Servicio txterior del 

taxistas aus seleccione. 
RA. EE. Ministerio de R A Es M 

> - 407 1-4-1974 24-4-974 

379 DL 379 20-37v74 23-3-974 raculta a la CORA para seleccionar postu E E o Declara legalmente efectuado pago de horas 4 

Agricultura lantes ala entrega de tierras. en la forma 
que indica, trabajadas por c 

Que indica 
personal de la Caja de EE. Particulares. 

A e 408- DL 408 8-4-1974 10-4-974 . , Cc 

380 DL 380 20-3-974 25-3-974 di para M Economia e sles. Coop 
Hacienda Municipalidades que indica. 

que ¡ indica para revalorizar su al 

propio como señala 

381 DL. 381 20-3-974 23-3-974 Libera de gravámenes importación buses y 1 409- DL 409 8-4-1974 9-4-1974 ld pr . 

Hacienda chassis importados por CORFO para la loco t 00. PP. TT “ije ubicación en la Escala Unica a tra- E 

moción colectiva. as bajadores de la Empresa de FF. CC. del E. 

410.- DL 410 — —— 
A S 

RESERVADO: : 

382 DL 382 25-3-974 28-3-974 Autoriza realizar Carreras extraordinarias c o 

Interior a Organismos que señala 

e 
411-.DL 411 8-4-1974 15-4-974 RA do por la Comisión Qr- (e 

383 DL 383 21-3974 29-73-97 Dispone que los funcionarios Planta Servi- M Defensa o: crab d de los VII Juegos Panamerica- 

RR.EE q cio Exterior del Ministerio RR.EE. gozarán NOS y dispone su término el 31-5-74. 

de beneficios previsionales que indica. 

412-. DL 412 84-1974 11-4-974 Aclara DL 249 sobre Escala Unics preci- F 

384 DL 384 25-3-974 28-3-974 Declara de la exclusiva confianza de la — D Hacienda sando que la ubicación en ella no ha sig- 

Interior Junta de Gob , el cargo de Di nificado modificación de las Plantas res- 

General de | tigaci pectivas. ' 

E + 11-4-974 
c 

385 DL 385 25-3-974 27-3-974 Sustituye la asimilación a la Escala de € O ES oy Denomina * "Capitén Arturo Prat” a la calle 

Interior E Rentas de Carabineros, determinada en el DFL 1 
Cementerio” de la Comuna de Casablanca 
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Ver 
Ver me PE PR PS Texto Promulgac. Public. Materia Letra 

Texto P E P letra ga 

416- DL 416 8-4-1974 19-4-974 Fija sobre bles del ar 441- DL441 22-4-974 15-5-974 Declara de utilidad pública y expropia E Justicia ex-Tribunal Constiticional. Vivienda terrenos que indica en la Comuna de Vi 
ña del Mar. 

417- DL 417 8-4-1974 18-4-974 Otorga gratuitamente una vivienda a fami- v 442- DL442 22-4-974- 7-5-1974 Faculta | Empresa de Comercio Vivienda liares del personal de las FÉ. AA. y Carabi+ Cc Economía Agrícola para subsidiar a productores E neros fallecidos desde el 11-9 al 31-12-73, yo distribuidores de * productos esen» an los actos del servicio. que indica ciales. 

443.- DL443 22-4-974 7-5-1974 Modifica DL 249 que fijó la Escala Uni- E 418- DL 418 8-4-1974. 19-4-974 Normas sobre cambio de nombres de pobia- M Economía ca incorporando a ella a la Fiscalía para F Interior ciones, grupos habitacionales y calles. N la Defensa de la Libre Competencia. 

444- DL444 27-4-974 4-5-1974 Incorpora y crea Subsecretaria de Ca- c 419- D_ 419 8-4-1974 25-4-974 Aumenta, por gracia,la pensión otorgada a H Interior rabineros en el Ministerio de Defensa Defensa doña Vera Hermann Ramus, hija del Teniente Nacional 
Coronel don Ench Hermann, fallecido. 

445- DL445  1-5-1974 '9-5-1974 Modifica Decreto RRA 20 (1963) que fi- c 
Economia jó el Texto Actualizado del DFL 326 R 

420- DL 420 8-4-1974 22-4-974 Incluye en los beneficios de la Medicina M (1960). sobre Cooperativas Agrícolas. 
- P Caja Marina Mercante. Defensa reventiva a func. Caj mr 6 446- DL446  1-5-1974  2-5-974 MISCELANEA: reajusta, desde el 1-5- R Hacienda ;74, las remuneraciones de los trabaja- P 421- DL 421 15-4-974 19-4-974 Aplica a las Universida Jes Católicas de U dores, pensiones y subsidios que indica A Educación Chile y de Valparaiso disposiciones del R (30%) y las asignaciones de colación. Ss DL 139 que indica.- (Rectores - Delegados) movilización y familiar. Fija sueldos vj+ FS 

tales y sueldos, salarios y pensiones mini- v 

mos. Et 422- DL 422 15-4-974 20-4-97 Otorga franquicias para normalizar situa- L E 00. PP. TT ción irregular de vehículos de locomoción v 447.- DL447 2-5-1974. 11-5-974 Fija Planta del Personal de LAN-CHILE colectiva y de alquiler OO.PP.TT (1973) y faculta a su Presidente para ra- fo 
cionalizar el sistema de sus remunera- 

423- DL 423 23-3-974 16-4-97 Fija Planta del Personal de la Empresa E canes 00. PP. TT Portuaria de Chile —EMPORCH-— y faculta a E É A 448- DL448  2-5-1974 15-5-974 Limita regalía máxima del fierro por tone- R 
Minería lada en tas provincias que indica. (“Empre- E 

sa Minera Santa Fe”) 
424-.DL 424 15-4974 20-4-974 Aprueba Planta y Ubicación en la Escala U- E SAG= 1% ; ES p Economia nica al personal de la Empresa de Comercio O AN PES pjs penta inájima legal de A Agrícola —E. C,A.— SENoTRiS arrendamiento de bienes raices. (Ley R > 

11.622) 

AD 6257 2 ic RESERVADO- 450- DL450  2-5-1974 4-5-1974 Modifica varios DL sobre ubicación de E 
Hacienda trabajadores en la Escala Unica e inclu- A 

ye a otros en ella. Fija montos de viáticos Y 
y asignación de zona. 

426- DL 426 15-3-974 30-4-974 imparte normas sobre giro de fondos globa- F 00. PP TT iento espidcs quedaba ES D 451- DL451  5-5-1974 257-974 Modifica DFL 1 (G) de 1968 que fijó el Es- 
Defensa tatuto del Personal de las FF.AA., en re- E 

ción de Obras Públicas 
A z = lación al Escalafón de Complemento que 

indica E 427- DL 427 RESERVADO 

452-_DL452 13-5-974 18-5-974 Modifica D. 68 (1965) que aprobó los Es- 
Trabajo tatutos para la Caja de Previsión de Cc 

428- DL 428 22-4974 25-4-974 Abona tiempo servido que indica al Contra- G los Obreros Municipales de la Repúbli- 
Defensa almirante (R) don Erwin Gundlach Pozo, ca 

453- DL453 13-5-974 18-5-974 Aprueba Convención Internacional so- = 
RREE bre Protección de los Artistas, Intér- C 429- DL 429 22-4974 27-4-974 MISCELANEA: Incrementa Item del Presupues- P pretes o Ejecutantes y a las actividades Hacienda to Fiscal 1974. Normas sobre vehículos sec- vo conexas con ellos. 

tor público. Facultades a la DAE. y Director D 
Impuestos Internos,Etc 454- DL454 13-5-974 205-974 Autoriza a la Dirección Gral. de Inves- 

Interior tigaciones para contratar obras sin inm- D 
tervención de los Ministerios de OO.PP. y 
TT y Vivienda y U 430- DL 430 22-4-974 27-4-974 Modifica DL 333 y concede nuevo plazo a Em- E Y iS Hacienda presas que indica para que normalicen sus > 455- DL455 13-5-974 25-5-974 Fija disposiciones para operaciones de Cc deudas bancarias. 

Hacienda crédito de dinero (préstamos o mu- E 431. DL431 22-4-974 7-5-1974 Establece el seguro obligatorio de ac a De da 00.PP.TT cidentes:de' pasajeros y ¡peatones . SS 456- DL456 13-5-974 22-5-974 Legisla sobre Subvención del Estado a das las personas que hacen viajes esp Educación Establecimientos Particulares Gratur Ss ciales que indica 
tos de Enseñanza 

432- DL432 -4-974 4 Fija normas sobre utilización de la produc- 47 457- DL457 13-5-974 205-974 Autoriza al Hipódromo Chile para ha- H 
22-4-97 30-4- 974 ja 

Agricultura ción de trigo nacional Interior cer una reunión de Carreras extraordina- (5 A 
mas, con el fin que indica. 433. DL433 22-4-974 4-5-1974 Exime al SNS y SERMENA de las normas 

ÓN Salud sobre exclusión y enajenación de sus bie- Ss 458- DL458 13-5-974 20-5-974 Autoriza el Procedimiento de Microfilma- 
nes fuera de uso, establecidas en el DFL Defensa ción en el Ejército y demás Instituciones M 
336/(1953) Armadas que señala 

434. DL434 224-974 4-5-1974 Aclara Ley 17.963 estableciendo el nombre > 459- DL459 13-5-974 23-5-974 are Plantas de su Personal del Insti- I 
Defensa correcto del beneficiario de la pensión de RR.EE tuto Antártico Chileno. 

gracia: José Rubén Palma Miranda. 

460- DL460 13-5-974 18-5-974 Crea Comité Asesor de la Junta de Go- 
Interior bierno y deroga DL 36. El Comité de Ase- € 435- DL435 22-4-974  4-5-1974 Modifica DFL 2 (1968) “Estatuto del Per- (o soría y Coordinación Juridica de la Jun- Interior sonal de Carabineros de Chile” ta de Gobierno pasará a depender de él 

936. DL436 22-4-974 10-5-974 Modifica el DL 78 que declara en receso a P 461- DL461 20-5-974 27-5-974 Modifica DL 349 excluyendo de su aplica- c Interior los Partidos Políticos que indica. sanm- R Economia ción a las Cooperativas. 
cionando su no abstención de activida- 
des políticas. 462- DL462 205-974 30-5-974 Crea cargos que indica en la Planta del Cc 437. 

Justicia Consejo de Defensa del Estado. DL437 22-4-974  4-5-1974 Modifica DFL 223 (1953) que aprobó la F 
Defen sa Le y Orgánica de FAMAE. : 463- DL463 205-974 30-5-974 D ¡'one que los Organismos Públicos y 438- D > Justicia Privados deberán solicitar de la Ofici- E L438 224-974  9-5-1974 Exceptua a la Dirección Gral. de Obras na Central de identificación de Stgo.. los O0.PP. TT Pbcas. de las disposiciones que indica 1 certificados que indica de la ley 17.699, sobre bajas de especies 

que señala 464- DL464 20-5-974 295-974 Concede pensión de gracia a doña Elvira B 
ON 

Interior Rosa Brito Escobar. 1439 224-974  9-5-1974 Modifica recargo de cobranza a domicr D 
OO.PP.TT lio de Recaudadores de la Dirección de R 465- DL465 205-974 29-5-974 Reconoce como servicios prestados en 

Obras Sanitarias. Interior el Ejército po. el Cabo don Humberto y 
1d Vásquez Ferreira el tiempo que seña- DNFDLA40 22:4:74 951974 Deroga art 2" de Ley 17.811 que obliga a 3 . Vivienda CORVI y Corporación de Servicios Ha- c P 

kitacionales a vender a sus arrendata- 466- DL466 21-5-974 11-6-974 Modifica la Ley 12.041 (1956) de Fomen- rios viviendas que indica. OO.PP.TT. to a la, Marina Mercante Nacional. 
(Cabotaje). 
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NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR 

cepción. 

DE GOBIERNO. DE GOBIERNO A 
An 

> Mater v Ver Pexto Promulgac. Publicac. ateria a Texto Promulgac Public. letra 

467- DL467 22-5-974 29-5-974, Aumenta pensión de gracia de doña Pros- H 492- DL492 27-5974 11-6-974 Modifica "DEE: 211959) 30bfe A bir s Interior perina Hanneike Villa nueva. Vivienda tacional, en relación a nuevo présta- 
mo que puede concederse en la circuns- 

468- DL468 22-5-974 29-5-974 Concede pensión de gracia a doña Ana tancia que indica. 
interior Rosa Mercedes Sotomayor  Sotoma s 493- DL493 27-5-974 4-6-1974 Renueva vigencia de disposiciones del DL R 

yor. Educación 139. sobre atribuciones a los Rectores Uv 

Delegados que indica: por 1974 
469- DL469 22-5-974 29-5-974 Concede pensión de gracia a don Juan ABrÓr Luis Bacigaluppi Villa r. B 494- DL494 27-5-974 4-6-1974 Concede amnistía a don Juan J. Rodri- R 

Justicia guez Aliaga por el delito cometido que A 
indica. 

OLA O a RESERVADO: 495.- DI495 27-5-974 4-6-1974 Denomina “General Manuel Belgrado” E 
Educac. a la Escuela N* 387, del Depto. de 

Santiago 

496.- DL496 27-5-974 8-6-1974 Suspende por 90 dias los cobros de las pa- P - DL471 22-5-974 29-5-974 Crea los Item que señala en el Presupues- 471 PER to de la Nación 1974, era P 00. PP. TT tentes sobre Rentas Municipales que in- 
dica a las empresas que señala 

472- DL472 27-5-974 28-5-974 MISCELANEA: modifica DL 307, 314 y 497- DL497 27-5-974 8-6-1974 Traspasa a la Municipalidad de Valparaisc M > Trabajo 361. Pago asignación familiar. Límite vD 00. PP. TT las facultades que indica, relacionadas con A remuneraciones imponibles. Plazos AM la explotación de los ascensores del para suscribir convenios. Indemniza- RP puerto. ción extraord. | 7295 co 

498- DL498 3-6-1974 10-6-974 Faculta al Intendente de Antofagasta parz ' 473- DL473 27-5-974 31-5-974 Suspende por 1974 obligación de presen- Interior z conceder permisos que indica, a traba- Ls Interior tar declaración escrita que indica, pa D jadores bolivianos que señala 
ra contribuyentes dueños de estableci- 

mientos, negocios y giros. 499- DL499 3-6-1974 6-6-1974 Modifica Ley 14.971 respecto al interés 1 
> Defensa que se pactó por la internación de vehicu- € 474- DL474 27-5-974 31-5-974 Excluye al Colegio de Abogados de nor- los, destinados a Carabineros e Investiga- D Interior mas del DL 349 sobre Organizaciones Cc ciones. 

Comunitaria 

500- DL500 3-6-1974 7-6-1974 Establece régimen provisional para opera- p 
475- DL475 27-5-974 30-5-974 Fijas ubicación en la Escala Unica para tra E Agricult ciones de pesca de barcos de bandera ex- 

00 PP TT bajadores de la Empresa Maritima del tranjera en aguas de jurisdicción nacional 
Estado 

476- " 176 27-5-974 5-6-1974 Modifica art. 191 del Código del Trabajo so c 501.- DI501 3-6-1974 10-6-974 Modifica DFL 2 (1968) Estatuto del E 
Defensa bre remuneraciones que indica de Oficia Defensa Personal de Carabineros de Chile, en rela- les y Tripulantes de naves de la Marina A ción a su Escalafón de Complemento 

Mercante Nacional. (Contrato Embarco) - E 502- DL502 3-6-1974 7-6-1974 Aprueba Planta de la Secretaría General E 

477- DL477 27-5-974 6-6-1974 Concede nuevo plazo a Caja Defensa Cc ? a prenda io > Defensa Nacional para que cumpla lo ordenado por 

DL 171 para-entregar casa a personas que 503- DL503 3-6-1974 7-6-1974 Modifica DFL 242 (1960) que aprobó la Ley o 
DcIca Economia Orgánica de la Dirección de Industria y 

Comercio - DIRINCO 478- DL478 27-5-974 29-5-974 Modifica el DFL 1 (1971) que establece nor D 
Defensa é mas que indica en los Deptos. de Bie- Concede franquicias aduaneras indi 4- DL504 3-6-1974 5074 q F nestar de las FF. AA. za PE ca al personal de la Defensa Nacior1i 

Carabi 479 DL479 27-5-974 295-974 MISCELANEA: — establece  asignacio- VA id ote E 
Hacienda nes de antigijedad y profesional (titulo) P 

Modifica posiciones relativas de la SUD e ES RESERVADO 

Escala Unica para personales que señala E Ñ 

Fija topes para asignaciones de moviliza 506- DL506 3-6-1974 286-1974 Modifica DFL 1 (G) de 1968 Estatuto del E 
ción y pérdida de caja. Viáticos pa: FF M - Defensa Personal de las Fuerzas Armadas. 
AA. Etc 

d 507.- DI507 6-6-1974 7-6-1974 Concede una bonificación de E B 480- DL480 27-5-974 29-5-974 Modifica Arancel Aduanero y exime de á 10.000 a los trabajadores públicos y pri Y Hacienda 
Hacienda impto. que indica a mercaderías que se» A vados y a los pensionados que imdica. Ca- 

ñala sos especiales 

! z 481- DL481 27-5-974 29-5-974 Modifica DL 298 sobre impuesto al 508. DL508 PER 12-6-1974 Amplia la Planta de los Tribunales crea- E 
Hacienda patrimonio (Ley 17.073). respecto a las L uUsDcil dos por la Ley 16.899 (1968). fijando su ha 

formas de su pago. ubicación en la Escala Unica del Poder 
Judicial 

482- DL482 27-5-974 29-5-974 MISCELANEA: declara vigente como v 
S Hacienda indica, el impto. del 2% de letra h) del art Ss 509- DL509 6-6-1974 10-6-974 Modifica DL 366 que autoriza a las Ss 

53 de la Ley 10.383 - Modifica leyes de 1 Hacienda Sociedades o Empresas liquidar libre- M 
imptos. a la Renta, Compraventas. Territo- c mente sus monedas extranjeras. 

mal, Código Tributario. Normas sobre pre- dl E Z 

cio de entradas a casino y salas de juegos - 510- DL510 6-6-1974 106-974 importación o Internación libre de 1 
Etc Hacienda y! vámenes autoriza para ingresar al país 0) 

483 A c especies donadas, destinadas al Obispado 
183 27-5-974 4-6-1974 Modifica DL 193 que crea Comisiorres > de Iquique 

Interior Especiales para conocer de despidos EM A injustificados, en caso trabajadores 511- DL511 6-6-1974 106-974 Declara que el Estadio y Gimnasio de Cu- Cc 
Empresa FF. CC. M Defen sa ricó serán administrados por la Dirección 

484 General de Deportes y Recreación. DL484 27-5-974 1-6-1974 Autoriza-a la Municipalidad de Chillán z S Divan 
Interior para modificar plan de inversiones que 512- DL512 66-1974 156-974 cab] Convención o. lts la Org (o) 

señala RR.EE zación Latinoamericana de Energia 

485- DL485 27-5-974 3-6-1974 Fija Plantas de la Secretaria y Administra- E 513- DL513 10-6-974 20-6-974 A el DL 397 is Supera S 
RR. EE ción General del Ministerio de RR.EE. y es- M Economia tendencia de la Industria Texti 

tablece su ubicación en la Escala a 
Unica. 514- DL514 106-974 20-6-974 Señala forma de pago de reajustes en los R 

Pen 00. PP. TT contratos de obras públicas Cc 
: DL486 27-5-974 1-6-1974 Autoriza al Servicio de Cooperación Ss A : a - Economía Técnica, filial CORFO. para ejecutar actos 515- DL515 106-974 20-6-974 Autoriza actualización y reaju 

PP. TT propiaciones de obras públicas (Pre- E que indica 00. 

48 dios ho rústicos que indica) R 
Y 

DL 487 No publicado aún 
Á 516- DL516 106-974 17-6-974 Otorga al Rector- Delegado de la Universi- 5 88- DL 488 27-5-974 4-6-1974 Modifica composición del Consejo a Educac. dad Técnica del Estado las facultades que Ú 

Justicia Coordinador entre el Gobierno y el Poder L senala: 
Ñ Judicial, creado por la Lay 17.277. 517- DL517 106-974 17-6-974 Dispone designar una Comisión Proviso- A 9.- Edi DL489 27-5-974 5-6-1974 Modifica D. 880 (1963), Texto Definitivo F Es o iS y 

ciación Nacional de Empleados de Serv+ usticia Ley General de Construcciones y Urbaniza- ú cios de Educación. (AN ESE). 
ción, en relación al cobro de las expensas e 
o gastos comunes i R ganas cemunes en edificios de deptos 518- DL518 106-974 156-974 Modifica el DL 316 y aprueba Planta que E 

90- DL 490 27-5-974 4-6-1974 Establece que la Fun “Consejo de F Economía rPaa pare CO naO] E red 
Justicia Defensa del Nino”, se relacionará con el Po- en,la Escala Única de cargos. qUe > 

der Ej ¡ti del M . Ñ o ivo a través del Ministerio de 519- DL519 106-974 156-974 Reglamenta disposiciones sobre Pobla P 

bal Interior ciones de Emergencia.- Facultades a la o 
“ DL491 27-5:974 31-5-974 Deroga art. 1” del DL 96 y modifica art Oficina Nacional de Emergencia y Muni M 

Hacienda 172 del DFL 338 (1960), restableciendo ! iaailes 
la incompatibilidad que indica.  Ex- R 
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Uno de los grandes problemas 
de todo mineral es la ubicación 

: de los desechos, que se producen 

en grandes cantidades día a día. 

Esta preocupación se acrecienta 

para aquellos ubicados cerca de 
centros rurales o urbanos. 

Tal es el caso de El Teniente, la 

mina subterránea de cobre más 

grande del mundo, que produce 

un promedio diario de 60.000 

toneladas cortas de relaves 

secos, los cuales deben depositar- 

se en un lugar especial. La canti- 

dad de relaves acumulada duran- 

te cuatro días en esta mina equiva- 

le al volumen total del Cerro 

Santa Lucía. 

Por esta razón, se ha hecho 

indispensable la existencia de 

tranques que permitan el 

almacenamiento de estas gran- 

des masas de materiales. En la 
actualidad, los relaves de El 

Teniente” se depositan en el 

embalse “Cauquenes” que reci- 

be aproximada mente el 95% de la 

cantidad :total. El resto, una par- 

te menor, se almacena en el tran- 
que “Barahona”. 

completar su período de vida 

útil. En estos momentos en El 

Teniente se está construyendo 

el embalse  “Colihues”, que 

permitirá satisfacer las necesida- 

des del mineral sin problemas. 

“Colihues” se encuentra ubica- 

do a 19 kilómetros de la ciudad 

de Rancagua y vecino a : Cauque- 

nes El nuevo tranque de rela- 

ves ocupará una extensión de 

650 hectáreas. 

““Colihues” constituye el tran- 

que más grande que se ha 

construido en el país en cuanto a 

movimiento de tierras. Su capaci- 

dad total se calcula en 

180.000.000 metros cúbicos. 

“Para-formar la cubeta de ''Coli- 

hues” ha sido necesario levantar 

tres muros. El más alto alcanza: 

una altura de 78 metros, 

equivalente el adificio más alto 

de las Torres de Tajamar. 

y Además de los tres muros, el 

proyecto contempla la construc-. 

cióm de obras civiles adicionales 

“COLINUES”: 
VEVO TRANQUE DE RELAVES 
ARA MINERAL EL TENIENTE 

Parte del. personal, en. sú mayoría especializado, que 

participa en las obras del proyecto “Colihue s”. 

Ambos depósitos están por' 

LN 

Aspectos de los trabajos de despeje que se reali 

el tranque “Colihues” en el mineral El Teniente. 

zan en 

de gran magnitud, tales como 

vertederos de seguridad, canal de 

desviación de aguas de lluvia y 

“Colihues” se están realizando 

por etapas a fin de disponer a la 

brevedad de él Se calcula tener 1976. 

trabajos del embalse parte de las obras terminadas Y el 

tranque en condiciones de opt- 

rar durante el primer semestre de 

ena eianea 1 
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NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LAJUNTA MILITAR 

DE GOBIERNO DE GOBIERNO 
— 

Ver E Ver 

Texto Promulga Public. Materia. letra. , Texto Promulga Public. Materia letra. 

520. DL520 -10:-6-974 196374 Reincorpora al servicio activo, por gracia, al 7 - 

Defensa ex-escribiente 2" de Carabineros: don 548- DL 3 24-6-974 3-7-1974 Autoriza a la Casa de Moneda de Chile c 
Héctor Luis Vega Muñoz. Hacienda para acuñar las monedas  divisionarias 

A D que indica 
PM DINDZI 146 974 18-6-974 Crea la Dirección de Inteligencia Nacional .- 

Inter D.LN. A). 549- DL549 2-6-974- 3-7-1974 Modifica Ley 16.708 sobre tarifas espe- Ú 
. E P Defensa ciales de transporte aéreo entre Stgo. y 

522- DL522 17-6-974 18-6-974 Modifica el Presupuesto Nacional 1974, Punta Arenas por L. A. N., a conjuntos que 
Hacienda como indica indica 

523- DL523 17-6-974 27-6-974 Faculta a la CORVI para reajustar como Cc 550- DL550 28-6-974 29-6-974 MISCELANEA: reajusta desde 1-7-74 VR 
ando indica, las obras contratadas por el siste- Hacienda (2.0%), Ss. pi y P 

ma de su ma alzada subsidios que indica. asignaciones va- S 

ras, sueldos vitales, etc. Bonificación A 
+: DL524 17-6-974 21-6-974 Declara para todos los efectos legales y v Profesional FF. AA. y Carabineros. EB 

Defen sa previsionales, que la muerte de los 2 
aviadores FACH que indica, ocurrió en 551- DL551 286-6-974 1-7-1974 Crea Escalafones que indica en la Armada A 

acto de servicio Defensa Nacional. 

bz5- DL525 17-6-974 19-6-974 Modifica la Ley 12,120 (1956) de impuesto 1 552.- DL552 28-6-974 29-6-974 Fija remuneraciones, beneficios y condicio- L 
Hacienda a las Compraventas. sobre exención a Trabajo nes de trabajo para trabajadores de la 

especies alimenticias que indica Locomoción Colectiva Particular que 

mdica 
526- DL526 17-6-974 21-6-974 Asciende, por gracia al ex Teniente de , 

Interior Carabineros fallecido en acto de servicio, 553.- DL553 1-7-1974 5-7-1974 Fija ubicación en la Escala Unica para el 

don Ramón Angel Jiménez Cadieux. Hacienda personal de la Empresa de Transportes E 

i E Colectivos del Estado.(''ETC del E”). 
527- DL527 17-6-974 26-6-974 Aprueba Estatuto Jurídico de la Junta 3) 

Interior de Gobierno, designando a su Presidente [ 554- DL554 1-7-1974 5-7-1974 Fija plantas y remuneraciones del personal 
Jefe Supremo de la Nación Hacienda del Instituto de Seguros del Estado. ! 

DL528 17-6-974 21-6-974 Aprueba Planta que regirá para la Junta de 3) 555- DL555 1-7-1974 10-7-974 Modifica el DFL 4 (G) de 1968 respecto a la 
Hacienda Gobierno y le fija ubicación en la Escala 3 Defensa composición de la Comisión Revalori- C 

Unica. zadora de Pensiones de las FF. AA 

529- DL529 17-6-974 24-6-974 Fia Planta del Personal de los Juzgados de 556- DL556 8-7-1974 107-974 Fija normas sobre pago de remuneracio- R 
Justicia Letras creados por Ley 17.939 y los ubica E Hacienda nes del personal de E. N. A. M. |. E 

en la Escala Unica de Sueldos. 

557.- DL 557 8-7 1974 10-7-974 Crea el Ministerio de Transportes, en ba- 

530-DL 530 17-6-974 25-6-974 Concede amnistía a don Ricardo Isidoro v Interior se a la Subsecretaría de Transportes del M'- M 
Justicia Vásquez Echeverría por el cuasi delito de nisterjo de Obras Públicas y Transportes 

homicidio que indica 

ñ 558 DL558 8-7-1974 12-7-974 Crea el Ministerio de Coordinación M 
531- DL531 17-6-974 22-6-974 Fija el Estatuto del Personal de la Comi- E Interior Económica 

Economia sión Chilena de Energía Nuclear 

z 7 559- DL559 8-7-1974 12-7-974 Modifica Leyes 12.927 sobre Seguridad L 
532- DL532 17-6-974 266-974 Establece que el Director de Fronteras D Justicia Interior del Estado, 17.798 sobre Con- s 

RR EE no necesita tener el título de Abogado trol Armas y DFL 221 (1931) sobre Na- A 
para ejercer su cargo vegación Aérea N 

533- DL533 17-6-974 28-6-974 Aprueba los Instrumentos Internaciona- 560- DL560 8-7-1974- 13-7-974 ¡ecisa ubicación del inmueble expropia- 
RR.EE les que indica (Convenciones yProtocolo ! Hacienda do por el DL 93, indicando que es el ubica- E 

Adicional) do en calle Alonso Ovalle esq. de Gálvez N* 

ce 120 (De ex diario “ Clarin”) 
534- DL534 17-6-974 22-6-974 MISCELANEA: reduce el Gasto Público G 

Hacienda como indica, estableciendo el “Plan Nuevo Fl 3 DL561 8-7-1974 13-7-974 Declara que las Deudas Externas del Sec- D 

Empresario Normas sobre enajenación AD Hacienda tor Privado, podrán ser negociadas por la € 
de vehiculos, arrendamientos, reducción Vi Caja Autónoma de la Amortización de la 

de personal, etc Deuda Pública 

535- DL535 17-6-974 22-6-974 Modifica DL 446 (art. 5”. inc. 4) sobre ha 562. DL562 8-7-1974 25-7-974 Modifica DFL 2 (1968) que fijó el Estatu- E 
Defensa asignación adicional que indica, para el Defensa to del Personal de Carabineros, supri- 

personal uniformado miendo y creando los cargos que indica 

536- DL536 17-6-974 27-6-974 Dispone que la Comisión Nacional Auto- c 563- DL563 8-7-1974 17-7-974 Modifica DL 168 sobre la Dirección del > 
Econo mía motriz conozca de todas las materias Defensa Litoral y Marina Mercante, ampliando Cc 

relacionadas con la industria automotriz en 8 meses plazo concedido a Comisión 

5 que señala 
537- DL537 17-6-974 6-7-1974 Reincorpora. por gracia, al servicio activo A 

Defen sa de Carabinros al ex Teniente de Veterinaria 564. DL564 8-7-1974 19-7-974 Fija nuevas Plantas de la Dirección de € 

don César R. Alarcón Fuentes RR.EE Fronteras y Límites del Estado y estable- 
ce su ubicación en la Escala Unica. 

538- DL538 246-974 1-7-1974 Establece prohibición de vender, por plazo Pp s 
Vivienda de 5 años, las viviendas económicas v 565- DL565 8-7-1974 19-7-974 Modifica Ley 8946 modificada a su vez c 

entregadas por la Corporación de Servicios v. yu por la Ley 16.742. sobre facultades de la E 
Habitacionales e Instituciones de Previ- Corporación de Obras Urbanas al ejecutar- P 

sión se trabajos de Pavimentación. 

539- A E DL539 24-6-974 28-6-974 Restablece la reajustabilidad de las deu- R 566- DL566 8-7-1974 20-7-974 Concede derecho que indica a los ex fun- 
Vivienda das habitacionales que indica y el pago de D Defensa cionarios de la FACH que prestaron serv! F 

los dividendos, suprimidos por la Ley ¡E cios en la LAN por el tempo que dica 
17.663 

Ey ES -9- Modifica Ley 17.169 que creó los Conse- e 
540. DL540 246-974 3-7-1974 Aprueba reforma al artículo 61 de la Carta c 567. DL A 20-138 jos Regionales de Turismo en las regio- L 

RR. EE de las Naciones Unidas. nes que indica y otras leyes relativas. 

5! DL541 246-974 3-7-1974 Aprueba el Protocolo sobre negociacio- P Libera de impuestos aduaneros la interna- 
RR.EE nes comerciales entre Paises en Desarro. 568- DL568-8-7-1974- 19-7-974 ción de máquinas y repuestos que importe ' 

llo Hacienda la Industria Petroquímica Dow S. A. 
542 “PETRODOW”. 

- DL542 246-974 27-6-974 Aprueba Convención sobre Personalidad c 

RR.EE Jurídica Intermacional de la Comisión A D los Decretos de Planta y de 7 -7-974 ispone que lo y D 
Permanente del Pacífico Sur. 569.-. DL 569 RENO 27-7-97 A eco tido 

543 Aeronaútica Civil. regirán desde el 1-1 
: DL543 246-974 4-7-1974 Modifica el DL 337 sobre atribuciones 1974 

Interior especiales al Depto. Bienestar de D 
Carabineros, facultándolo para progra- Dispone el traslado de imposiciones que 7 

mar la solución de las necesidades habita- 570- DL 570 8-7-1974 27-7-974 indica, de 6 funcionarios de la FACH (Servi F 
Es > cionales de su personal Defensa cio Aerrfotogramétrico) que señala 

" DL544 246-974 28-6-974 Modifica la Ley de Impuesto a la Renta, 
Hacienda Código Tributario y Ley 17.386. como | 571- DL571 8-7-1974 27-7-974 Declara que a los empleados de las Mun: A 

545. Di 54 indica Hacienda cipalidades y Corporación de Magallanes M 

5 Ads 28-6-974 Modifica Ley 4657 sobre emisión de se les apliquen los DL 249 y 450 en lo refe- 

acienda Debentures (bonos) de las Sociedades = renty Asignación de zona. 
Anónimas y el DFL 179 (1960) sobre enca- a 
je bancario. 572.- DL572 8-7-1974 1-8-1974 Modifica el DL 534 sobre o: de 

S46- DL546 v.yu Gasto Público. en relación con el Ministe M 
O Ei07a 29-6-974 Fija ubicación en la Escala Unica a E rio de la Vivienda y Urbanismo 

acienda trabajadores de los organismos que indica bi A y o y 573.- DL573 8-7-1974 12-7-974 A de boy A E 
[ ] interiores . 7 246974 471974 Modifica Ley 15.231 (art. 5 inc 4% sobre 5 Intertor O rana recisidl legiones 5 

nterior incompatibilidad que indica de los Jue- C anitlenco > 
provincias, comunas y áreas GR ces de Policía Local, sólo en los 2 casos 

«ue señala (indica) 
metropolitanas. 
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Minería del Cobre, agregando art. trans. a la 

Constitución P 

ANEXO N* 1 ANEXO N* 1 
o 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR -NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE  LAJUNTA MILITAR* 

DE GOBIERNO. DE GOBIERNO 
éáK—oóÓ 

; Ver Ver 

Texto Promulgac. Public. Materia letra Texto Promulgac» Public. Materia letra 

= 
—— 

574.- DL574 10-7- 974 11-10-74 Fija Texto Refundido de disposiciones A e h 

TIERRAS legales que indica, sobre administración, 602.- DL602 5-8-1974 7-8-1974 Otorga al Ministerio de la V. y U. faculta- 

tuición y disposición de BIENES DEL vyu des que indica, sobre disposiciones vigen- M 

ESTADO 
tes relativas a construcciones y urbaniza- 

ción 

575- DL575 :10-7-974 13-7-974 Regionalización gradual del país estable R 

Interior ce, para lo cual divide el territorio nacio A bU3 DL 603 5-8-1974 10-8-974 Crea Sistema de Subsidio de Cesantía p 

nal como indica. (Intendentes Regionales D Trabajo para trabaiadores de sectores público y L 

Gobernadores Provinciales, Alcaldes, etc) G privado, creado el Fondo Común de F 

E Cesantía 

576.- DL576 10-7-974 23-7-974 transfiere al Fisco todas las especies mue- 
4 

Interior bles en uso en las dependencias de la Jun- E 604- DL604  9-8-1974-10-8-974 Prohibe el ingreso al territorio nacional I 

ta de Gobierno, en el Edificio “Diego l Interior a personas indeseables que ¡ndica, chile- 1 

Portales'”. nas o extranjeras 

577 DL57?7 107-974 237-974 Dispone la obligatoriedad de las, Comisio c 605- DLEOS  9-8-1974-10-8-974 Modifica y complementa el DL 552 sobre 

Interior nes de Servicios de los funcionarios públi Trabajo condiciones de trabajo y remuneraciones L 

cos, solicitadas por la Jefatura Suprema de trabajadores de la Locomoción Colecti- R 

de la Nación 
va Parte. 

- 78 10-7-974 31-7-974 i o 
578.- DL578 A SRE97 cenorpine al oia de Hombres N? 27 del 606.- DL606 12-8-974 22-8-974 Otorga pensió:: de gracia a doña Celeste 

epartamento le Santiago, con el nom- Interior ó Luengo Ramirez (E 

bre de “Abdón Cifuentes 

579- DL579 10-7-974 2-8-1974 Asciende. por gracia, al Detective, Nalson 607.- DL 607 12-8-974-20-8-974 Abona, por gracia. “empo que indica al 

A Interior Sargento 1” (R) don Ernesto Marcoleta 
Interior Bustos Farías, muerto en acto de servicio y B Marcolata' reliquid M 

confiere derecho a montepio a su padre 2 PRO Ed Eno cin 
de retiro 

580. DL580 10-7-974 7-8-1974 Aprueba de Acuerdo celebrado entre Chile A 608- DL608 128-974 23-8-974 Otorga. por gracia, a doña Graciela 

RR. EE y Fiji (Viti), sobre servicios aéreos. ados Maulén derecho a impetrar la pensión de M 

montepío que señala 

581- OL 581 T0-7-974 ' 7-8-1974 Otorga pensión de gracia a doña Audomi- N 
Interior ra Núñez Núñez, viuda de don José H 609- DL609 12-8-974 23-8-974 Otorga pensión de gracia a doña Zenaida P 

Espinoza Carrasco. interior Perini Villaseca 

587 DL582 10-7-974 17-8974 Aprueba Acuerdo relativo al Tránsito de 7 610- DL610 12-8-974 22-8-974 Otorga pensión de gracia a doña Hortensia 

RR.EE los Servicios Aéreos Internacionales, A Interior Bertin Molina B 

suscrito por Chile en Chicago, el 7-12 
1944 611 DL611 12-8-974 23-8-974 Otorga pensión de gracia a doña María c 

Interior Calderón Olivares. 

583.- DL 583 10-7-974 16-8-974 Autoriza libre importación a la Sociedad 1 
Hacienda Bíblica Bautista, sin pago de graváme Ss 612 DL ñA12 12-8-974 20-8-974 Crea el Escalafón Femenino de Oficiales 

nes aduaneros por especies. Defensa de Carabineros de Orden y Seguridad E 
modificando el DFL 2 (196 Y E 

584 DL 534 1974. 20-8-974 Deroga Ley 17.543 que tranfirió parte de te- ERES laos E 
Educación rrenos que indica, destinados a Escuelas B 

al Cuerpo de Bomberos de San Vicente L 

de Tagua Tagua 613 DL613 12-8-974 21-8-974 Modifica el DL 551 que creó Escalafones E 

Defensa que indica, en la Armada Nacional A 

585 DL585 10-7-974 7-9-1974 Modifica la ley 17 318, en relación con la c 

Hacienda Comisión Nacional del Ahorro 614- DL614 12-8-974 19-8-974 Modifica DL 294 y 450 que fijaron ubica- E 

Hacienda ción en la Escala Unica a trabajadores que 

586.- DL586 11-7-974 29-8-974 Modifica la Ley 7874 otorgando nuevas indica, mejorando dicha ubica ción 

Salud acultades a la Sociedad Constructora 23 

de Establecimientos Hospitalarios S. A 615- DL615 19-8-974 21-8-974 Establece la renta para determinar las pensio- 172 

Trabajo nes de jubilación de ex-Parla mentarios J 

587.- DL587: 11-7-974 29-8-974 Otorga pensión de gracia a don Clemente Cc É E 

or ao a 616- DL616 egos 26-8-974 Aprueba Convenio Básico suscrito entre 

Chile y el Programa Mundial de Alimentos 10 

588- DL588 11-7-974 24-8-974 Otorga por gracia, a doña Elena Sofía Berta A de la ONU, para la Agricultura y la Alimenta- 

Defensa Anwandter Eisendecher, derecho a son 
reliquidar su pensión de montepío. 617 Sa 08 

7 - 17 -8-974 26-8-974 Aprueba Convenio suscrito entre Chile y 
h d s 

589- DL589 11-7-974 228-974 Éibera, del “pago” de neos Lal EE la República Federativa de Brasil, sobre Cc 

Hacienda internación de vehiculos. HástanS transporte maritimo. 
Sindicato Profesional que indica. Ley v 

p j 

17:361 618- DL618 19-8-974 26-8-974 Aprueba Convenio  Chileno-Argentino 
RR.EE de Transporhe Terrestre en Tránsito para Cc 

590- DL5S0 11-7-974 16-8-974 Avona tiempo que indica y otorga, por vincular dos puntos de un mismo pais, 

Interior gracia, derecho al montepio. que señala a e Melia ido elermitono del atra 

cónyuge viuda doña Gladys Cabrera 
. de Pin Si Vargas vda. de Piña 619- DL619 19-8-974 22-8-974 Aplica impuestos, que señala y deroga y | 

591- DL591 11-7-974 16-8974 Modifica Ley 16.282 disponiendo que las Hacienda reemplaza la ley 16.272 y sus modificacio- L 

Hacienda donaciones hechas al Estado y personas D nes sobre Timbres, Estampillas y Papel AT 

que señala, con ocasión de catástrofe o Sellado. 

calamidad pública, tendrán las facilidades 

del DL 45 (1973) 620- DL620 19-8-974 22-8-974 Modifica Ley 8403 sobre designación perso- B 

E z : Hacienda nas que representarán a Chile como G 

- 592- DL592* 11-7-974 21-8-974 Aplica a las importaciones de la Cía. 1 Gobernadores, ante Banco Internac 1 

Hacienda Minera Andina tratamiento preferencial E Reconstrucción y Fomento. 

del DL 135, para la Gran Minería del Cobre 
, 621- DL621 19-8-974 22-8-974 Libera del pago derechos aduaneros 1 

593.- DL593 11-7-974 12-8974 Otorga pensión, por gracia, a doña Elizabeth K Hacienda internación equipos e instrumental que indt- D 

Interior Koslowky Reuter. ca de Dentistas y Oftalmólogos que 0 
cumplan condiciones que señala 

594- DL 594 11-7-974 128-974 Otorga pensión, por gracia, a doña Rosa A 

Interior Florencia . Aguirre Gómez 622- DL622 19-8-974 29-8-974 Otorga al Ministerio de Salud Pública M 

Salud facultades para ayudar a las Sociedades 3 

595- DL595 11-7-974 12-8-974 Otorga pensión, por gracia. a don Segundo A Científicas Nacionales de Esp ecialida- 

Interior Cayul Travileo. 
des Médicas. 

596- UDL596 11-7-974 12-8-974 Otorga pensión, por gracia, a doña María z 623. DL623 26-8-974 27-8-974 Aplica a LAN—CHILE disposiciones del L 

Interior Isabel Palacios Silva Interior DL 246, y no le serán aplicables normas de 

L. 11.622 de Arrendamiento. sobre inmue- 

597. DL597 11-7-974 12-8-974 Otorga pensión. por gracia, a don Enrique F hles de su propiedad que notifique le sean 

Interior Flores Bello restituido s 
7 A E 

538- DL598 11-7-974  1-8-974 Modifica L. 16.959 sobre captación del v 624- DL624 26-8-974  2-9-1974 Modifica el DFL 1 (G) de 1968 ““Estatutos 

v.yU impuesto suspendido que indica, para 1 Defensa del Personal de las FF. AA.”. 

construccion viviendas económicas por E 
z . 

Empresas de la Gran Minería del Cobre Cc 625- DL625 26-8-974  5-9-1974 Aprueba el Convenio Inte rnacional del c 

(CORVI) RR.EE Cacao 'suscrito en Nueva York (12-1-73) 
5 € 

599- DL599 11-7-974  2-8-1974 Declara bien pag las T aciones 626- DL626 26-8-974 31-8-974 Sustituye, desde el 1-1-74, ubicación mo 5 

Agricult. que indica, percibidas por el personal del R Hacienda Escala Unica de los trabajadores que o P 

Sector Público Agrícola ca, modificando varios DL. (Mejoramiento 

600. DL600 11-7-974 13-7-974 Estatuto de la Inversión Extranjera E 627- DL627 26-8-974 30-8-974 Concede Bonificación Unica de E” ape z 

Economía establece ! Trabajo a los trabajadores y pensionados que ind! 

ca, la que se incrementará con igual suma 

z 4 " 

601.- DL601 23-7-974 24-7-974 Aprueba el Contrato de Transacción 
por cada carga que dé derecho a asigna 

Interior entre el Estado de Chile (CODELCO) y las E ción familiar 

Cías. Extranjeras explotadoras de la Gran 
; E 628- DL 628 RESERVADO 
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ANEXO N* 1 
ANEXO N* 1 a 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR NUMERACION CORRELATIVA DE LOS DECRETOS LEYES DE LA JUNTA MILITAR  —— - 
DE GOBIERNO 

DE GOBIERNO.  >——_. 
| 

ñ , Ver 
Ver Texto Promulga Public. Materia. letra. Texto Promulga Public. Materia. letra. 

629- DL629 26-8-974 12-9-974 Modifica ley 14.693 facultando hacer una me 636.- DL636 2-9-1974 4-9- 1974 Modifica DL 354 declarando que el organis- Educación colecta pública anual, para erogar fondos c Salud mo que creó se denominará “Consejo E suficientes y hermosear lugares adyacen- Nacional paja la Alimentación y Nutrición” tes al mausoleo de Gabriela Mistral, en (CONPAN). 
M ontegra nde (Coquimbo) 

; 
637.- DL637  2-9-1974 26-9-974 Regula creación y funcionamiento de las 630- DL630 26-8-974  3-9-1974 Declara vigente y modifica DL 381 que v Economia “Administradoras” de Recursos de A Hacienda concedió franquicias para la importación de ¡ Terceros para adquirir vehículos motoriza- E buses y chassis por la CORFO para la 

dos, otros bienes muebles durables de valor >, locomoción cole ctiva 
significativo y servicios. 

631- DL631 26-8-974 3-9-1974 Fija normas para la internación de-mer- 638- DL638  2-9-1974: 12-9-974 Fija Planta y Ubicación en la Escala Unica de MECIARds cancías importadas al amparo de las leyes | Vivienda trabafadores de la Empresa de Agua Potable E Ns 14824 y 17.267 (Provincia de de Stgo. y Servicio de Agua Potable El Tarapacá) 
Canelo. 

632- DL632 26-8-974 2-9-1974 Fija Plantas para el personal de la Casa de ¡6 639- DL639 RESERVADO Hacienda Moneda, de Chile P 

640.- DL640  2-9-1974 10-9-974 Sistematiza disposiciones legales relativas 633.- DL633 26-8-974  2-9-1974 Comple menta DL 2 10 que fija di sposicio- Justicia a Regímenes de Ebroencia: 8 Economía nes para normalizar operaciones comercia- Ñ armoniza ndo sus normas. E les de aparatos de TV por parte de las 
Financieras o Administradora s 64" - DL641 2-9-1974 .11-9-974 Declara el territorio nacional en Estado de ; Interior Sitio en Grado de Defensa interna, por E 634- DL634 2-9-1974  5-9- 1974 Aprueba Convenios sobre Transportes 

seis meses (estado de Guerra Interna hasta Ti RR. EE Marítimos entre el Gobierno de la República Cc hoy) de Chile y el Gobierno de la República 5 Argentina NOTA: Los DL N's 574, 629, 637 y 638 
sólo se incluyen en este Anexo, a título de 

635- DL635 2-9-1974  5-9- 1974 Aprueba Convención sobre Señalización C mera información, ya que fueron publica- RR.EE Vial, suscrita en Viena (8-11- 68) dos después del 11 de septiembre de 
1974 

ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES 
DE LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

ANEXO N” 2. LETRA “A” 

Acta de Constitución de 
de Chile, Pp 

DL 1.- 

bierno de la R 
la Junta Militar de Go- 

por los Comandantes en 
"Jefe de las FF. AA. y Carabineros Sres Augusto Pinochet Ugarte 

(General de Ejército y Presidente de esta Junta). José Toribio Me- 
rino Castro (Almirante de la Armada). Gustavo Leigh Guzmán 
(General del Aire) y César Mendoza Durán (General de Carabine- 
ros).- Ver: DL 128. 

Promulgado 

de Defensa 
DL 5.- Aclara art. 418 del C. J M. establece que el estado 

de sitio decretado por conmoción interna. debe entenderse como 
estado o tiempo de guerra.- 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 22-9-973 Ministerio 
de Defensa 
DL 13. Aclara art. 73 del C. J. M.: sobre competencia de los 
Tribunales Militares en tiempos de paz y de guerra - 

Promulgado 17-9-973 y Publicado 20-9-973. Ministerio de 
Defensa A 
DL 14.. Abusos de publicidad: Fija normas en casos de delitos 
Nagrantes de ultraje.a las buenas costumbres, para Ministerios de 
Interior y de Defensa. Ver DL 303 

' Promulgado 17-9-973 y Publicado 20-9-973. Ministerio de 
Interior. 
DL 25. Alcaldes y Regidorós: de las Municipalidades de 
todo el país cesan en sus funciones ya que serán nombrados por la 

A Militar de Gobierno siendo de su exclusiva confianza- Ver 

11-9-973 y Publicado 18-9-973. Ministerio 

Promulgado 
de interior. 

: 6.- Amovilidad de cargos de los funcionarios del sector 
público: decláralos en calidad de interinos, excepto a los del Poder 
Judicial y de la Contraloría General 

12-9-973 y Publicado 19-9-973. Ministerio 

199-973 y Publicado 22-9-973. Ministerio 

DL 22.- Amovilidad de cargos de los funcionarios del sector 
público: facúlta se para poner término inmediato a sus labores, en 
forma discrecional y sin sujeción a las normas sobre inamovilidad 
Normas sobre confirmación y término en el cargo declarado inte- 
Tino. Aclara y complementa el DL 6.- 

Promulgado 19-9-973 y Publicado 2-10-973. Ministerio 
de Interior 

Ea 34... Alcalde Suplente será designado por el Intendente de 
2 provincia y nó por la Junta Militar de Gobierno, con lo cual 
modifica el DL 25.- 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 4-10-973. Ministerio de Interior 

o Asi de 4 (colación) establecida 
4 ey 17.654 (12-5-72) y modificada por la Ley 17-828 (8- 11-72). 
5 Aumentada a E” 1.000 mensuales (E* 50 diarios), desde el 1-10 

Promul 
de Hacienda. ne 
DL 62. A 

Capitán de Na 

1-10-973 y Publicado 5-10-973. Ministerio 

raya Peeters Arturo: declara que la muerte de este 
vio, acaecida el 27-7-73, ocurrió en acto de servicio, 

E Promulgado 1-10-973 y Publicado 10-10-73, Ministerio Defensa 
DL e y 
fe sl <a. Astilleros y Maestranzas de la Armada: modi- 

1 3 (ln 960, que lo creó - Ver: DL 95 (24-10-73) que 

de Den mulgado 8-10-973 y Publicado 12-10-73. Ministerio 

dad: a Artículos y Servicios declarados de primera necesi- 
AN dra a la Dirección de Industria y Comercio —DIRINCO— 
15-10-73) sin efecto todos los precios ya fijados. Ver D. 522 (D. O. 

A Que establece nueva modalidad de fijación de precios). 
de Econo mo mulgado 11-10-73 y Publicado 13-10-73. Ministerio 

to mensual a E” 900 por carga, desde el 1-10-73. Respecto al Servi- 
cio de Seguro Social será de E” 30 diarios por carga y día trabaja- 
do. Pone término a los Regímenes Convencionales de Asignación 
Familiar Obrera y a sus Cajas de Compensación les prohibe transito- 
namente recibir nuevos adherentes, crear nuevos beneficios so- 
ciales y aumentar el monto de los actualmente existentes. Etc 
Ver DL 307 regula este sistema 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio 
de Hacienda 
DL 97.- Asignación de Movilización de E? 720 mensuales, es- 
tablece para los. trabajadores públicos y privados. en las condi- 
ciones que indica. 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 24-19-73. Ministerio 
de Hacienda. 

DL 48.- Aduanas: no regirá la incompatibilidad que indica de 

la Ordenanza de Aduanas, para el Sr. Enrique Valenzuela Iglesias, 
designado Superintendente de Aduanas por Decreto 1690 (3-10- 
73).- Ver DL 72 

Promulgado 27-9-973 y Publicado 12-11-73. Ministerio 
de Hacienda 

DL 72.- Aduames: no regirán, por excepción, los requisitos que 
indica de la Ordenanza de Aduapas para el Vicealmirante (R) don 

Jorge Belaresque Buchanan, designado Intendente de Aduanas por 
Decreto 1770 (27-10-73). Ver DL 48.- 
DL 121.- Asignaciones que indica dispuestas en la Ley 17.940 

(6-6-73) de Anticipo de Reajuste. para el personal que señala, se 
considerarán en la determinación del monto de las benefio 
ciones del DL 97.- 

Promulgado 5-11-973 y Publicado 
de Hacienda 

DL 128.- Aclara DL 1 sobre atribuciones y poderes de la Junta 
Militar de Gobierno, respecto a los Poderes Constituyente, Le- 
gislativo y Ejecutivo. 

Promulgado 
de Interior. 

DL 127.- Ascenso al Personal de Reserva de las FF.AA., que se 

encontraban en servicio activo el martes 11 de septiembre de 1973.- 
Ver DL 147 

Promulgado 12-11-73 y Publicado 

Defensa. ; 

Di 121% Anticipo de E*10.000 ''INCENTIVO”, que las 
Instituciones de Previsión Social concedieron a sus funcionarios en ba- 

se a un proyecto de ley pendiente al martes 11-9-1973, condona.- 
Asimismo, autoriza su cancelación a la Caja de la Marina Mercante 
Nac- Promulgado 5-11-973 y Publicado 12-11-73. Ministerio de 
Hacienda 

DL  98.- Administración del Estado, tanto central como descentrali- 

zada, reorganiza como. también, la de todos los organismos en que 
tengan los aportes de capital que indica- Estas normas no se aplica- 
rán al Poder Judicial ni a la Contraloria General.- Ver DL 6 y 22. Ver 
DL 146 modific atorio.- 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 26-10-73 Ministerio de 

12-11-73. Ministeric 

12-11-73 y Publicado 16-11-73. Ministerio 

20-11-73. Ministerio de 

Justicia 
DL 146.- Administración del Estado, tanto central como 
descentralizada: modifica el DL 98 que la declara, en relación con 
plantas, empleos y vigencia legal para lo cual efectúa las 
modificaciones que indica - 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 28-11-73. Ministerio de 
Justicia 
DL 155.- Arrendamiento: Rentas de Arrendamiento pagadas por 

el Fisco fija, no pudiendo éstas exceder del 11% anual del avalúo 
fijado por el Servicio de Imptos. Internos: en caso contrario y con 

Resolución fundada del Sub: correspond: . podrá 
pactarse una renta superior debiendo, en este caso, el Jefe del Servi- 
cio respectivo enviar copia de los antecedentes a Imptos. Internos, 
quien deberá elevar el avalúo de dicha propiedad de modo que la renta 
anual pactada, represente el 11% de él. Etc. 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73. Ministerio de 
Hacienda 

Asignación o Gratificación de Zona fija para la Provincia de 
Í otorga al p | que 

Ministerio de Defensa. Modifica varias señale, dependiente del 
Ú : Renta, Alcoholes; Tim- 

Pc sobre A 

e Estampillas y Papel Sellado. Etc. 
de Haci edo 1-10-973 y Publicado 13-10-73. Ministerio 
DL 9 

len Asignación familiar: h Unico Bara Ja liar: crea el Fondo Unico y el Sistema 
j 4 Otorgamiento de este beneficio, elevando su mor- 

M “ a contar desde el*1-1- 1973. IDEM 

DL 151.- les vivos destinados al Jardín Zoológico de 
Chiián Viejo: autoriza libre importación y exenta de derechos de 
Aduanas para traer estos animales. 

Promulgado 26-11-73 y Publicadi 
Hacienda. 

4-12-973. Mi io de 

PS 

DL 162, Asociaciones de Ahorro y Préstamo para Viviendas: 
modifica Ley 16.807 (1968) que fijó el Texto Definitivo del DFL 205 
(1960), que autorizó su constitución y creó un organismo autónomo 
denominado Caja Central de Ahorros y “Préstamos que las 
supervigilará 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio de la 
Vivienda E 
DL 147..Ascenso del Personal de Reservas de las FF.AA.: modifica 
DL 127 que les concedió ascenso si se encontraba en servicio acti- 
vo el martes 11-9-73, extendiendo este beneficio a los que fueron 
llamados ese día o dentro de los 20 días siguientes a dicha fecha.- 
Ver DL 127 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973 Ministerio de 
Defensa 

DL 167.- Asignación Familiar: establece normas para los Institutos 
de Previsión a fin de agilizar el pago de este beneficio, el que será 
concedido a partir de la fecha en que se haya causado el beneficio. 
de acuerdo a las disposiciones legales respectivas. 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 5-12-973. Ministerio de! 
Trabajo 

DL 166.- Asignación Familiar Obrera: fija composicion de los 

Consejos de Administración de las Cajas de Compensación. que se- 
rán integradas por las tres personas que indica: representante de los 
obreros, beneficiarios, de los adherentes y de la Junta de Gobierno 
que será el presidente del Con sejo.- 

Promulgado 261 1-73 y Publicado 7-12-973. Ministerio del 
Trabajo. 

DL 39.. Ascenso a Capitán de Ejército del Subteniente fallecido 
don Héctor Lacrampette Calderón, muerto en acto de servicio. 

Promulgado 24-9-973 y Pubkcado 10-12-73. Ministerio de 
Defensa. 

DL 41. Ascenso que indica de varios (7) Suboficiales y 
Conscriptos muertos en acto de servicio concede.- 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 10-12-73 M o de 
Defensa. 

DL 42.- Agentes Postales y Valijeros del Servicio de Correos y 
Telégrafos, que indica. dispone ingresar a la Planta de Servicios 
Menores 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 12-12-73. Ministerio de! 
Interior 

DL  74.- Ascenso, por gracia, al grado de Prefecto de Investiga- 

ciones concede al Detective fallecido Sr. Solón Salas Fuentealba, 
confiriendo a su viuda el derecho a gozar del montepio 
correspondiente 

Promulgado 8-10-973 y Publicado 12-12-73 Ministerio del 
Interior, 

DL 181.- Aparatos Médicos que indica: libera de gravámenes 
aduaneros que señala, su importación 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73 Ministerio de 
Hacienda 

DL 188.- Astillero Las Habas S.A. de Valparaiso: le autoriza 

importación libre de todo gravamen a las mercaderias que indica 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73. Ministerio de 

Hacienda. E 
DL 201.- Amnistia concede al Sr. Patricio Magno Zelada 
Ródena, por el delito que indica: daños en material de guerra del 
Ejército 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio de 
Justicia 
DL 155.- Asignación o Gratificación de Zona 1973 para la provin- 
cia de Magallanes fija a contar del 1-11-73 modificando asi la Ley 
17881 (2-1-73). Ver DL 206 modificatorio que establece : para 
la localidad de Pto Willams un 160%. (Promulgado 17-12-73 y 
"Publicado 19-12-73) 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73. Ministerio de 
Hacienda A 
DL 155.- Actos Admini: de los Org de la Adm a 

ción del Estado que indica, que comprometen el Crédito Público só- 

lo podrán iniciarse previa autorización del Ministerio de Hacienda 

DFL 47 (1959).- Ver DL 206 respecto a instituciones bancarias que 

indica. (Promulgado 17-12-73 y Publicado 19-12-73). F , 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73 de 

Hacienda. 

E 



DEPARTAMENTO ESPECIAL 
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ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE- 
LÁ JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

pL 205.- Arancel Aduanero: crea partida que indica para favorecer el 

menaje. herramientas de trabajo y vehículo pertenecientes a chilenos o 

extranjeros residentes en Chile que regresen al pais 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 20-12-73. Ministerio de 

o DO 2-1-74 

DL 230.- Armas: Ley de Control de Armas NW 17 798 (1972) modifi- 

ca. disponiendo que aquellas que se incautaren y cuyo poseedor o 

tenedor se desconozca. pasarán a dominio fiscal si no se reclamaren 

dentro del plazo de 30 días. contados desde la fecha de su incauta- 

Ea Promulgado 24-12-73 y Publicado 3-1-1974 Ministerio de 

Defensa 

DL 228.- Arresto domiciliario o en lugares que no sean cárceles y 

facultad de trasladar a las personas de un lugar a otro defterritorio na- 

cional modifica la Constitución Política (Art. 72, M 17), “sobre la 

facultad que en el actual Estado de Sitio tiene la Junta Militar de Go- 

bierno y que normalmente es ejercida por el Presidente de la Repúbli- 

ca. Ratifica lo obrado al respecto por las Autoridades con anterioridad 

al presente Decreto-Ley 
Promulgado 24-12-73 y Publicado 3-1-1974. Ministerio del 

Interior 

DL 227.- Asciende a grados que indica a 2 Oficiales de C arabineros 

fallecidos. a contar del martes 11-9-73 - (Sres Osvaldo Muñoz Cerras- 

co y José Dávila Rodríguez) 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 4-1-1974. Ministerio del 

Interior 
Ver D.O. 14-1-74. Rectf. As Zona 

DL 249.- Asignaciones Varias: de alimentación ('colación”): moviliza- 
ción: pérdida de Caja: y zona fija en porcentajes para 1974 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 5-1-1974. Ministerio de 

Hacienda 

DL 241.- Amnistía para 16 ex empleados de la Compañía de Cobre de 
Chuquicamata, concede 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 7-1-1974. Ministerio de 

Minería % 
DL 242. A de Oficiak peri de las FF. AA. serían 
conferidos con el sólo mérito del Decreto Supremo que lo disponga. 

desde el martes 11-9-197 3 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974. Ministerio de 

Defensa 
DL 256.- Anticipo de remuneraciones por enero-1974 a trabajadores 
del sector privado. ordena pagar como indica y en las fechas que se- 

ñala.- Casos especiales.- Empleados de casas particulares (“EE Do- 

mésticas”). Excepciones.- Sanciones. Fija sueldo vital para 1974 en F- 

10.170 mensuales . Etc 

Promulgado 8-1-1974 y Publ 

Trabajo 
DL 233.- Anticipo de remuneraciones por enero-1974 a trabajadores 

del sector público, ordena pagar en virtud de la Escala Unica de Suel- 

dos, en la forma que indica y en las fechas que señala 

10-1-1974 M 10 del 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 2-1-1974. Ministerio de 
Hacienda 
DL 253.- Administración de los bienes que indica destinados al bie- 
nestar social de los empleados particulares activos y jubilados confiere 
transitoriamente el Vicepresidente de la Caja EE. PP 

Promulgado 7-1-1974 y Publicado 14-1-1974 Ministerio del 
Trabajo. 

DL 266.- Arancel Aduanero: modifica el D 10 (1967). sobre Notas 
Explicativas de su Nomenclatura, hechas por el Consejo de Coopera- 

ción Aduanera, las que constituirán interpretación oficial. siendo la 

Superintendencia dé Aduanas la responsable de mantenerlas actuali 
zadas 

Promulgado 7-1-1974 y Publicado 16-1-1974 Ministerio de 
Hacienda 

Repetido D O 28-1-74 
DL 273.- Ascenso, por gracia, al grado de Contralmirante, por méritos 

y. Servicios distinguidos al país, concede al Capitán de Navio (R) Sr 
Federico Guesalaga Toro. (Territorio Antártico) 

Promulgado 14-1-1974 y Publicado 24-1-1974. Ministeno de 
Defensa 
DL 280.- Acaparadores de Artículos de Primera Necesidad ' a los ma 

los comerciantes que incurran en los delitos que indica. se les 

sancionará como señala (cárcel). Procedimiento 

Atribuciones de DIRINCO 
Promulgado 22-1- 1974 y Publicado 24-1-1974. Ministerio de 

Economía 
DL 291.. Actuaciones Judiciales modifica impuestos que las gravan 
establecidos en la Ley 16.272 (1965). a fin de abaratar la Administra- 
ción de la Justicia - Reajustes tasas fijas que indica. - Etc 

Promulgado 28-1-1974 y Publicado 30-1-1974. Ministerio de 
Hacienda 
DL 296.- Avalios 1974 de Bienes Raíces no agricolas (habitación) y 
agrícolas, reajusta en un 900%, y 2.900% respectivamente. a partir del 
1:1:74, en base a los que regían al 31-12-73. Exenciones - Facilida 
des para su pago en 4 cuotas. Modifica leyes que indica Ver 
Ley 17.235 (1969) sobre Impuesto Territorial Etc (Rect DO 1-2-74) 

Promulgado 28-1-1974 y Publicado 30-1-1974 Ministerio de 
Hacienda 
DL 299.- Aduanas Ordenanza de Aduanas, aprobada por DFL 213 
(1953), modifica - Ver DL 163 

A Promulgado 28-1- 1974 y Publicado 30-1-1974 Ministerio de 
Hacienda 

DL: 303.. Abusos de Publicidad complementa la Ley 16.643 (1967) 
- sal re Materia sancionando, además de los autores de estos del: 
O editores en cuyos talleres se hagan impresos pornográficos, o 

'Orios contra la moral y las buenas costumbres - Ver DL 14 
Promulgado 28-1-1974 y Publicado 5-2-1974 Ministerio de 

Justicia 1 
pol Asignación Familiar regula el Sistema Unico de Asignacio 
E Staciones) Familiares y su Fondo Unico, creados por el DL 97 

Sonas afectas y causantes. Asignaciones familiares y maternal 
Pensiones de orfandad. C ausantes por Invalidez darán derecho 
de una asignación familiar doble Incompatibilidades. Finan 

etica Sanciones de presidio y restitución para los que perciban 
oe Ad estos beneficios Deroga y modifica varias disposi cio- 
BblaDo Ica. Vigencia de este DL 1-1-74 Monto para 1974 es de 

Etc. 

Promulgado 4-2- 1974 5 y Publicado 7-2-1974 Ministerio del 
Trabajo y PS 

al pago 
Ciamient: 

A A A 

DL 309.- Ascenso a Coronel del Teniente Coronel de Arma de 
Caballería Sr Alberto Larraguibel Morales. par méritos, desde el 5-2- 
74 

Promulgado 4-2-1974 y Publicadd 9-2-1974. Ministeno de 
Defensa. 

DL 300.- Asignación de Movilización para trabajadores de los secto 
res público y privado. establece por enero 1974 en E” 720 y desde 

febrero en adelante en E” 1.700 - Ver DL 97 y Rectif Diario Oficial del 
16-2-74 Y D. 303(1-4-74) 

Promulgado 28-1 1974 y Publicado 14-2-1974 Ministerio 
del Trabajo y PS. 

DL 314.- Anticipo de de concede a 
trabajadores y pensionados como compensación de gasto familiar 
creando un Fondo Especial para financiarlo. Etc 

Promulgado 11-2-1974 y Publicado 14-2-1974 Ministerio del 
Trabajo 

DL 318:- Arancel Aduanero modifica, respecto a disposiciones legales 

que conceden franquicias sobre mercaderías extranjeras en situación 

irregular. Franquicias a profesionales, técnicos y artesanos chilenos 

que regresen del extranjero. Facilidades para la Junta de Adelanto de 

Arica. Etc. Ver DL 204, y D. 309 (28-2-74) 
Promulgado 11-2-1974 y Publicado 19-2-1974. Ministerio de 

Hacienda 

DL 339.- Alvarez Carreño Luis Antonio: reincorpora. por gracia, al 

servicio activo a este Teniente de Carabineros. 

Promulgado 25-2- 1974 y Publicado 8-3-1974. Ministerio del 
Interior 

DL 338.- Abogados Inte gr de los Tri s (Corte 
Suprema de Apelaciones, del Trabajo y Marciales) fija normas para el 

cálculo de sus remuneraciones 

Promulgado 25-2- 1974 y Publicado 20-3-1974. Ministerio de 

Justicia 
DL 387.- Astilleros y Maestranza de la Armada concede a su perso- 

nal a contrata beneficios que indica 

Promulgado 25-3- 1974 y Publicado 30-3-1974. Ministerio de 
Hacienda 

Sup.S.S. 407 
Circular Conjunta: Contral. 31643 (8-5-74) 

DL 446- Asi nes Varias reaj y fija desde el 1-5- 

1974: De Alimentación (Colación) E” 5.200 mensuales E” 260 dia- 
rios); de movilización E” 5.000 y Familiar E? 4.000 para los 

trabajadores de los sectores público y privado. Ver DL 550 y 535 
Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 

Ministerio de Hacienda 
Dictamen Contr. 31078 (7-5-74) 

DL 450.- Asignación de Zona: (1974): sustituye desde 1-1-74, el 

art 7” del DL 249 por el que indica: “el trábajador que para el de- 

sempeño de un empleo se vea obligado a residir en una provincia o 
territorio que  reuna condiciones especiales derivadas del 
aislamiento o del costo de vida, recibirá la asignación de zona que a 
continuación se menciona,p.ja los lugares que en cada caso se se- 

nalan”. (Indica porcentajes). (Art. 26”)- Dictamen Contr: 31078 (7-5 
74) 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 4-5-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 449.- Arrendamiento de Bienes Raices: fija la renta máxima 
legal, que no podrá exceder de 5 veces la que legalmente podía co- 
brarse en enero de 1973. Esto mientras no se dicte la nueva legisla- 
ción sobre arriendos. Ver Ley 11.622 de 1954 y sus modificaciones 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 7-5-1974 
Ministerio de Economía 

DL 472.- Asignación Familiar de Pensionados y Beneficiarios 

de Subsidios, será pagada directamente por las Instituciones 

que pagan estos beneficios (DL 307): no obstante, respecto de los 
beneficiarios de subsidios, la Superintendencia de Seguridad So: 
cial podrá disponer que sus asignaciones familiares sean pagadas en 
forma directa por la Institución a cuyo cargo esté el cumplimiento de 
esta obligación. Para ello otorga las facultades contables que indica 
a las Instituciones Administradoras y/o pagadoras de estos benefi 

cios. Las pensiones y jubilaciones minimas que indica, que no perci- 

ban asignación familiar, tendrán los beneficios que señala (DL 314) 

Establece los beneficios que señala para los trabajadores de las 

Municipalidades, en relación con el pago de la Asignación Familiar 
etc 
', Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 

Ministerio del Trabajo y PS 

DL 479.- Asi ión de Antiguedad, establecida en el DL 249 
art. 6% reconócela, por una sola vez, al personal de planta en ac- 

tual servicio, a contar desde el 1-5-74, en la forma que indica, con 

un máximo de 30 años. Ver DL 249. Casos especiales 
Asignación Profesional o de Título: concédela, desde 

el' 1-5-74, al personal profesional universitario que indica que 
cumpla jornada completa de trabajo de 44 horas semanales, ex 
tensiva a los funcionarios que desarrollen un trabajo para cuyo 
desempeño se exija tener requisitos de especialidad o conoci- 
miento. Ver DL 249 

Asignación de Gastos de Movilización: le fija un tope, 

pues no podrá ser superior a un 40% del sueldo del grado 35* de la 
Escala Unica. Ver DFL 338 (1960) y DL 249 

Asignación de Pérdida de Caja: le fija un tope, pues no 

podrá ser superior a un 15% del sueldo del grado 35” de la Escala 
Unica. Ver DFL 338 (1960) y DL 249 

En general, las primeras diferencias mensuales no 
irán a lás Cajas de Previsión respectivas Ver Dictamen Contralo- 
ría N* 37.861 (30-5-74). Ver D 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 845 de 10-6-74 

DL 480.- Arancel Aduanero modifica y exime del impuesto que in- 

dica a las mercaderías que señala 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 497.- Ascensores de Valparaíso: traspasa a la |. Municipalidad 

de Valparaiso, las facultades del Ministerio de OO.PP. y TT., rela- 
cionadas con la explotación de estos ascensores 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 8-6-1974 

Ministerio de OO.PP. y TT 
DL 517.- Asociación Nacional de Empleados de Servicio de 

Educación (ANESE): dispone designar Comisión  Provisoria, 
integrada por seis de sus actuales dirigentes y tres representan- 
tes del Ministerio, para que solucione problema que la afectan 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 17-6-974 
Ministerio de Educación 

DL 534.- Arrendamiento: rentas de arrendamiento pagadas 

por los Organismos del Sector Público fija, no pudiendo éstas 
ser superiores al máximo legal establecido, sustituyendo asi el 
art. 7% del DL 155, y ampliando estas normas referentes al Fisco 
para todos los servicios, instituciones y empresas del sector pú- 

blico, a fin de reducir el Gasto Público. Etc 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Hacienda. 

DL 535.- Asignación Adicional o . hasta dos tercios de la Asigna- 
ción mensual de Rancho, por funcionario y por carga familiar re- 

conocida, otorga al personal uniformado que indica (DFL 1 y 2 
de 1968), sin perjuicio de la asignación de rancho estable Ja 
Vor DL 446 art. 5% inc. 4? 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Defensa 

DL 550.- Asi iones Varias R desde 1-7-74 (20 0): 

Colación en E? 6.240 mensuales (E 312 diarios): Familiar en 
E” 5.000 mensuales y de Rancho. para el personal de las FF.AA. y 
Carabineros, en E” 6.240 mensuales. Ver DL 446. Ver C. 416 (Sup. 
Seg. Soc.) 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 
Ministerio de Hacienda. 1-7-74 

DL 551.- Armada Nacional: crea los Escalafones que indica- (De 

Gente de Mar de Filiación Azul, con la finalidad que señala) - Ver DL 
613 modificatorio 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 1-7-1974 
Ministerio de Defensa 

DL 537- Alarcón Fuentes César Romualdo: reincorpora, por gra- 
cla, a este ex Teniente de Veterinaria al servicio activo de 
Carabineros de Chile 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 6-7-1974 
Ministerio de Defensa 

Rectificación: D. O. 17-8-74. 
DL 559 - Armas e Integridad Fisica de las Personas: modifica 

las leyes 17.798 (1972) sobre Control de Armas, 12.927 (1958) 
sobre Seguridad del Estado y DFL 221 (1931) sobre Navegación 
Aérea, con el fin de prevenir y sancionar con el máximo de-rigor del:- 
tos que atentan contra la integridad física de las personas, la Seguri- 
dad del Estado y normalidad de las actividades nacionales y la seguri- 
dad y control de las aeronaves en vuelo.- Ver DL 105 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 
7 Ministerio de Justicia 

DL 573- Administración Interior del Estado y Estatuto del 

Gobierno aprueba: para lo cual el territorio nacional se dividirá en 

regiones y las regiones en provincias. Para los efectos de la 

Administración Local las provincias se dividirán en comunas, pudien- 

do establecerse las áreas metropolitanas en la forma que indica. De 
este modo se tiende a la regionalización del pais por zonas geográfi- 
cas económicas y a la descentralización administrativa. Ver DL 575 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974. Ministerio 
del Interior 

DL 575- Administración y Gobierno del Estado: establece la 

Regionalización del país, en la forma gradual que indica, para lo 
cual divide el territorio nacional en las doce regiones que señala 

Ver DL 573 
Promulgado 10-7-974 y publicado 13-7-974 

Ministerio del Interior 
DL 571- Asignación de Zona para Empleados de las M 

dades y Corporación de Magallanes. declara que les ha sido y les es 
aplicable lo dispuesto por el Art 7* del DL 249, cuyo texto vigente fue 
fijado por el DL 450 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 27-7-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 580- Acuerdo entre Chile y Fiji (Viti) sobre servicios aéreos 

que indica, suscrito en Santiago el 9-7-73, aprueba 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 7-8-1974 
Ministerio de RR. EE. 

DL 594- Aguirre Gómez Rosa Florencia: le concede pensión, por 

gracia, ascendente a un sueldo vital mensual 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 12-8-974 
Ministerio del Interior 

DL 582.- Acuerdo suscrito por Chile relativo al Tránsito de los 
Servicios Aéreos” Internacionales, firmado en Chicago el 7-12- 

1944, aprueba 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 17-8-974 

Ministerio de RR. EE 
DL 613- Armada Nacional: modifica el DL 551 que creó los 

Escalafones que indica (de Gente de Mar de Filiación Azul). 
incluyendo a la “Planta de Personal a Jornal”.- 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 21-8-974 
Ministerio de Defensa 

DL 619- Arrendadores de Inmuebles que no otorguen recibos 

de arrmendos o los otorguen mal, pagarán una multa equivalente a 
diez veces el valor total del impuesto que correspondiere (Art 38).- 

Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 588.- Anwandter Eisendecher Elena Sofía Berta: le atorga, por 

gracia, derecho a re!iquidar su pensión de montepio 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 24-8-974 
Ministerio de Defensa 

ANEXO N * 2 — LETRA B 

DL  7.- Banco Central: Otorga atribuciones al Comité Ejecutivo 
del Banco Central. que antes las tenía su Directorio.- 

Promulgado 12-9-7-973 y Publicado 24-9-973. Ministerio 
de Hacienda. 

DL. 6 y 22.- Beneficios previsionales o desahucio: no podrá 

cursarse ningún decreto o resolución relativo a ello sin que previa- 

mente, se certifique por la respectiva Jefatura de Servicio que no 

existe cargo pecuniario alguno en contra del interesado. El DL 22 

(D. 0.2 - 10 - 73) complementa este DL 6. También ver Circular 
conjunta de la Superintendencia de Seguridad Social (N* 380) y de* 
la Contraloría (80501) ambas del 15 - 10 - 73, sobre este certifica- 
do, sus caracterí sticas y finalidad.- 

Prmulgado 12 - 9 - 973 y Publicado 19 - 9 -973. Ministerio de 
Interior. 

DL 97.- Bonificaciones (3) D. 240 (13-11-73) Reglamento pago 

bonif. a pensionad. concede a los sectores público, privado y pasivo 
Otorga una asignación de movilización de E"720 al mes y un subsi- 
dio de cesantía para los trabajadores que cesen en sus funciones por 
aplicación de los DL 6 y 22 y no tuvieren derecho a jubilación. Eleva 
las pensiones mínimas del sector pasivo. Crea el Fondo Unico y el 

Sistema Unico de Asignación Familiar, elevando el monto de este 
beneficio a E"900 mensuales por carga, a contar del 1-10-73 Etc. 
Ver rectificaciones en el D. O. 26-10-73 También ver DL 96 307. 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 24- 10-73. Ministerio de 
Hacienda 

Ver Dictamen N' 84 (27-10-73) de la Contraloria General 

sobre instrucciones para la aplicación de los DL N” 96 y 97 de 1973 
y 121. D. 823 (13-11-73) Reglamento art. 16 (comisionistas) 
DL 72.- Belaresque Buchanan Jorge: (Vicealmirante R), dispone 
que, por excepción. "no regirán para esta persona que ha sido 

designado Intendente de Aduanas por el Decreto 1770 (3- 10-73), 
los requisitos fijados por la Orderianza de Aduanas. Ver DL 48- 

Promulgado 8-10-973 y Publicado 10-11-73. Ministerio de 

Hacienda. Dee 
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DL 121.- Bonificaciones que indica, por los meses de julio a 
septiembre, otorga a los trabajadores que señala. Bonificaciones del 
DL 97 proceden también para los trabajadores que cumplen con su 
Servicio Militar Ogligatorio.- C el ici lado llama- 
do de “incentivo”.- Declara que no p el d 
con ocasión de los conflictos gremiales por el tienpo que indica (1- 
10-72 al 11-9-73) Ver DL 97 y 270 

¿ P Igado 5-11-973 y Publicado 12-11-73. Ministerio de 
Hacienda. 
DL 122.. s ter Santi abona, por gracia, en la 
Hoja de Vida del ex Capitén de Fragata mencionado, el tiempo que 
indica.- 

Promulgado 5-11-973/y Publicado 14-11-73 Ministerio de 

Defensa. 
DL 165.- Bonificaciones del DL 97 para jubilados de Instituciones 

Semifiscales (Niveláción: DFL 1 del 20-3-73): declara forma para 
cálculo de estas bonificaciones.- Ver: DL 43 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 5-12-973. Ministerio del 
Trabajo. 
DL 86.- Banco de Solidaridad Estudiantil (Ex Liga de Estu- 
diantes Pobres de Valparaiso) libera de gravámenes aduaneros que 
indica la importación de las mercaderias que señala - 

Promulgado 15-10-73-y Publicado 14-12-73. Ministerio de 
Hacienda 

DL 203. Beneficios que indica (bonificaciones) concede a los 
personales de las Superintendencias de Bancos, de Compañias de, 
Seguros, Sociedades Anón mas y Bolsas de Comercio y de Seguri- 
dad Social También a los de la Empresa Maritima del Estado 

Superintendencia de los Servicios Eléctricos, de Gas y Telecomunica- 
ciones y Junta Naciona! de Auxilio Escolar y Becas 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73. Ministeno de 
Hacienda 
DL 204.- Beneficios Tributarios y Franquicias Aduaneras conce- 

de a los chilenos profesionales, técnicos y artesanos calificados. 
que salieron del país antes del martes 11-9-1973 a fin de que regre- 
sen. dentro del plazo de un año. con respecto a'la importación e 

internación de las especies, menaje. aparatos, equipos y vehículos 

que indica 
Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73 Ministerio de 

lHacienda. Ver DL 318. Reglamento D 309 (28-2-74) 
LL 2U7.- Boniticación del DL 97: Choferes de la Locomoción 

Colectiva Urbana y Suburbana están excluidos de este beneficio. 

en razón del sistema especial de remuneraciones que tienen 
consistente en un sueldo fijo más una comisión por boleto vendido 

(cortado). y como las tarifas han aumentado entre un 230% y un 
235% distorcionaria — si les aplicara— el sistema del DL 97 - 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73 Ministerlo de 
Hacienda 
DL 231. Bancos Comerciales nuevos: prohibe su establec: 

miento durante 1974 y modifica los DL 38 y 88 y la Ley 13 305 so 
bre actividades bancarias.- que indica.- Ver D. 442 (23-3-74) 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73 Ministerio de 
Hacienda. 
DL 100 .- Biblioteca de la Asesoría Jurídica del Ministerio del 
interior, modifica L. 16.643 (1967), estableciendo que se le deben 

enviar un ejemplar de todo tipo de impreso jurídico. para habilitarla 
ya que se quemó totalmente en las acciones del día martes 11-9-73 
Estaba ubicada en La Moneda 

- Promulgado 24-10-73. y Publicado 12-1-1974. Ministerio 
del Interior 
DL 268.- Bassur Garrido Margarita del Carmen: rectifica Ley 

17.941 (1973) que por error colocó como Bascur su apellido pater- 

no, en los beneficios que le concedió a ella e hijos comunes, de su 
esposo fallecido el Cabo Exequiel Aroca Cuevas.- Ver DL 311 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 17-1-974. Ministerio de 

la Vivienda y U 
DL 296.- Bienes Raíces: reajusta desde el 1-1-74 los avaluos de los 
bienes raices no agrícolas (habitación), en un 900% y los agrícolas 
en_un 2.900% a contar desde el 1- 1-74, en base a los que regían al 
31-12-73.- Exenciones.- Facilidades para el pago en'4 cuotas.- 

Modifica asi la Ley 17.235 (1969) sobre Impuesto Territorial. - Modifi- 
ca leyes que indica. 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974. Ministerio de 
Hacienda Rectificación: D. O. 1-2-1974. 
DL 311.- Basaur Garrido Margarita del Carmen: rectifica Ley 
17.941 (1973) que concedió beneficios económicos a la viuda del 

Cabo de Carabineros don Exequiel Aroca C., e hijos.- Ver DL 268 
Promulgado 4-2-1974 y Publicado 9-2-1974. Ministerio de 

Defensa. 
DL 348.- Banco del Estado de Chile lo autoriza para aduirir en 

representación 'del Fisco, hasta 500 buses carrozados completos, 
en el exterior, para mejorar la locomoción colectiva del país.- 

P Igado 4-3-1974 y Publicado 13-3-974. Ministerio de 
00. PP. y TT. 
DL 231.- Bancos Comerciales y del Estado:faculta a los 
contribuyentes para pagar en ellos sus obligaciones tributarias, ya 
que actuarán como Delegados de Tesorería en la recaudación de 
contribuciones, impuestos, etc.- Ver D. 442 (23-3-74) Reglam. art. 16 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73. Ministerio de 

Hacienda. 
DL 400.- BOSQUES: fija normas para su cuidado y sanciona 
drá a-los inf es, modificando asi el Código Penal y la 

Ley de Bosques. (D. 4363 de 1931 y sus modifica ciones. -). 
Promulgado 1-4-1974 y Publicado 8-4-74. Ministerio del 

interior 

DL 464.- Brito Escobar Elvira Rosa: le concede pensión de gracia 

equivalente a un sueldo vital del Depto. de Santiago: 
Promulgado 20-5-974 y Publicado 29-5—974 

Ministerio del Interior 
DL 469.- Bacigaluppi Villar Juan Luis: le concede pensión de gracia 

equivalente a un sueldo vital del Depto. de Stgo. 
Promulgado 22-5-974 y Publicado 29-5-974 

Ministerio del Interior. 
DL 507.- Bonificación de E” 10.000 concede a los trabajadores 
públicos y privados y pensionados que indica, por una sola vez y en 
calidad de anticipo de futuros reajustes, la cual no será considerada 

remuneración mi renta para ningún efecto legal y. en consecuencia. 
no será imponible ni tributable Casos especiales Reclamos y 
sanciones. Cada trabajador o pensionado tendrá derecho a cobrar una 
sola bonificación, aun cuando presta servicios a' más de un emplea- 

dor o perciba sueldo y pensión o goce de dos o más pensiones. Las 
empleadas de casas particulares “DOMESTICAS” no tendrán derecho 
a esta bonificación, según el inc. 3” art. 6”, etc Por Decreto Supremo 
del Ministerio respec*ivo se determinará a quiénes corresponde este 
Eeneficio (Art 3% inc. 2?) Etc. Ver DL 550. 627 

Promulgado 6-6 1974 y Publicado 7-6-1974 
Minesterio de Hacienda , 

DL 550 Bonificación Profesional del Personal FF.AA. y 

Carabineros: modifica los DFL 1 y 2 de 1968, estableciendo que será 
considerada como remuneración imponible para el sólo efecto de 

Pág. 22 
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ES , ad 
determinar el monto del d ( y. en 
estará sujeta al descuento del 6% para el Fondo d$ Desahucio. --  - 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 

Ministerio de Hacienda. 
: ye el 9 de julio de cada año 

somo su Día Oficial. Esto en conmemoración de la gesta de los dias 9 
y 10 de julio de 1882, en que 77 chilenos murieron heroicamente 
defendiendo su Bandera, en la aldea peruana de La Concepción. La 
Bandera Nacional se estableció por Decreto del Ministerio de Guerra 
del -18-10-1817 y lleva la firma del Director Supremo don Bernardo 

O'Higgins Riquelme. 
Promulgado 1-7-1974 y Publicado 3-7-1974 

Ministerio del Interior 
Ner Bando 25 de la Junta Militar (12-9-73) sobre instruc- 

“ciones pata el uso correcto de los Emblemas Nacionales. bandera, 
escudo y estandarte 

DL 579 Bustos Farias Nelsán: asciende, por gracia, a este Detect- 
ve muerto en actos de servicio (29-9-73 en Concepción). al grado de 
Prefecto de Investigaciones y confiere el derecho a montepio co- 

rrespondiente a su padre, Sr. Lincoln Bustos Lagos. 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 2-8-1974 
Ministerio del Interior 

DL 584- Bomberos de Tagua Tagua: deroga la ley 17.543 (1971) 
que les transfirió parte del terreno que indica, destinádo a Escuelas. por 

no ser útil a los fines programados. 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 20-8-974 

Ministerio de Educación 
DL 610- Bertin Molina Hortencia: le otorga pensión de gracia 
que señala, equivalente a un sueldo vital mensual del Depto. de 

Santiago. 
Promulgado 12-8-974 y Publicado 20-8-974 
Ministerio del Interior 

DL 620- Banco Internaciortal de Reconstrucción y Fomento: 

modifica la Ley 8403 de 1945, sobre la designación de las personas 
que representtarán a Chile'en los cargos de Gobernador en propiedad y 

Gobernador suplente, de este organismo. 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 627 Bonificación Unica de E”5.000 concede a los trabajadores 
de los sectores público (DL 507 art. 2") y privado, en goce de subsr- 
dios (salvo el de cesantía) y pensionados que indica, la que se 

incrementará con igual cantidad por cada carga por la que se perciba 
asignación familiar. También dará lugar a dicho incremento el goce de 
la asignación maternal. Esta bonificación mo será imponible ni 

tributable. Casos especiales (trabajadores a honorarios, maritimos) 

Trabajadores sin derecho (DL 275 art. 10). Financiamiento,- Fondo 
Común constituido con el aporte especial fijo de E"9000 por 

trabajador de cargo de empleadores y patrones (Art 7 ). Sanciones 

Un Decreto Supremo determinará a quiénes cortesponde este bene- 

ficio 
Promulgado 26-8-974 y Publicado 30-8-974 

Ministerio del Trabajo y P.S 

ANEXO 2 LETRA C 

DL 6 y 22.- Cargos interinos: ¿son declarados todos los de la 
Administración del Estado, tanto central como descentralizada, con 
excepción de los del Poder Judicial y de la Contraloría General! .- (Ver 

DL 22y98) 

Promulgado. 12-9-973- y Publicado 19-9-973. Ministerio de 

Interior. 
DL 12.- Confederación Unica de Trabajadores, C. U. T.:cancela 
su personalidad jurídica, prohibiendo su existencia y funcionamien» 

to. E 

Publicado 24-9-973 y Promulgado 17-9-973 Ministerio de 
Justicia 
DL 13.- Competencia de los Tribunales Militares en tiempos de paz 

y de guerra: aclara art. 73 del C.J.M 
Promulgado 17 -9-973 y Publicado 20-9-973 Ministerio de 

Defensa 
DL 14.- Costumbres buenas: fija normas en caso de delitos flagran- 

tes deelltraje a las buenas bres, para los N ¡os de Inte- 

rior y de Defensa. Ver DL 303 
Promulgado 17-9-973 y Publicado 20-9-973. Ministerio de 

Interior 
DL 27.- Congreso Nacional disuelve, cesando en sus funciones lus 

actuales parlamentario s 
Promulgado 2 1-9-973 y Publicado 24-9-973. Ministerio de 

Interior. 

DL 29.- Casino Municipal de Viña del Mar: modifica la Ley 
17 1691 13-8-69) que crea: Consejos Regionales de Turismo. para el 

caso especial de este Casino. 
Promulgado 2 1-9-973 y Publicado 27-9-973. Ministerio de 

Defensa 
DL 18.- Ca que cori pagar por el predio expro- 
piadó, prorroga en 6 meses. Ley de Reforma Agraria N” 16.640 

(1967) Ver: DL 103 
Promulgado 17-9-973 y Publicado 3-10-973 . Ministerio de 

Agricultura 
DL 22.- Cargos interinos: aclara el DL 6 estableciendo que sus nor- 
mas se aplicarán a todos los trabajadores del sector público en 

general, facultando para poner término inmediato a sus labores, 
en forma discrecional y sin sujeción a las normas sobre inamovili- 
dad. Normas sobre confirmación y término en el cargo declarado 

interino. Etc. Ver DL 98 
Promulgado 19-9-973 y Publicado 2-10-973. Ministerio de 

Interior 
DL 38.- Contraloría General: amplia y centraliza sus funciones 
fiscalizadoras, estableciendo que todos los Servicios Públicos crea- 
dos por Ley, quedarán sometidos a su fiscalización, modificando asi 

su Ley Orgánica N* 10.336 (1952) Ver DL 231 
Promulgado 24-9-973 y Publicado 2-10-973. Ministerio de 

Hacienda. 
DL 8.- Comandantes en Jefe de las Unidades Operativas que indi- 
ca; delegación en ellos de atribuciones de la Junta Militar de Gob. 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 19-9-973. Ministerio de 
Defensa 
DL 61.- Contraloría General: modifica su Ley Orgánica 10.336 

(1952) derogando su art. 155 sobre fina de Instit 

Semifisca les y otras fiscalizadas, que deben cooperar. 

Promulgado 1-10-473 y Publicado 5-10-973. Ministerio de 

Hacienda. 

DL 61.- Colación o asignación de alimentación de los funcionarios 
públicos, creada por la Ley- 17.654 (8-5-72) y modificada por la Ley 
17.828 (8-11-72 ), aumenta a E” 1.000 mensuales (50 diarios), des- 
de el 1-10-1973 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 5-10-973. Ministerio de 
Hacienda. 
DL 7.- Comité Ejecutivo del Banco Central: le otorga atribycio- 

nes que antes tenía su Directorio. (Ver D. O. 2-10-73) 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 24-9-973. Ministerio q 
Hacienda: igesan 3272130 DAIAATA A 100 A E 
DL 32.- de los trabajadores a se les cady- 
care . por las causales que indica, sólo podrán reclamar ante lg 
Tribunales Especiales que al efecto se crean en cada Departament, 
iguiendo el pr limi que se 4 . También se modifi. 

ca la Ley 16.455 de 6-4-66, sobre normas para la terminación ón 
contrato de trabajo (inamovilidad). 

Promulgado 2 1-9-973 y Publicado 4-10-973. Ministerio del 
Trabajo. 
DL 40.- CORFO: —Corpuración de Fomento de la Producción 

reorganiza y todas las atribuciones de sus organismos superiores 
las ejercerá su Vicepresidente Ejecutivo 

Promulgación 24-9-73 y Publicado 12-10-73. Ministerio dy 
Economía. 
DL 44.- CORVI, CORMU: Corporación de Servicios Habitaciona- 
les: Corporación de Obras Urbanas: Caja Central de Ahorros : 
Préstamos y Empresas de Agua Potable de Santiago y El Canelo 

como bién el Mini de la Vivienda, declara en reorganiza. 
ción. Ver: DL 53. 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 12-10-73. Ministeric 
de la Vivienda. 
DL, 44.- Caja Central de Ahorros y Pré 
declara en reorganización. Ver: DL 53. 

Promulgado: 24-9-973 y Publicado 12-10-73. Ministerio de 
la Vivienda 

DL 49.- Consejos de Instituciones de Previsión Social decias 
en receso, con las excepciones que indica, y todas sus atribuciones 
las ejercerá el Jefe Superior respectivo. Normas sobre condona. 
ción de intereses penales, multas y sanciones de deudores moro- 
sos; normas sobre trans judiciales y j i 

enajenación de bienes, etc”, cuyo pronunciamiento corresponder. 
ahora a la Superintendencia de Seguridad Social. Etc 

Premulgado 2 7-9-973 y Publicado 12:10-73. Ministerio del 

y otros 

Trabajo E 
DL 49.- Cond ión de Pp multas y n 
de deud de Ir de Previsión y normas en 
caso de transacciones judiciales y extrajudiciales: fija procedi- 

miento. 
Promulgado 27-9-973 y Publicado 12-10-73. Ministerio del 

Trabajo 
DL 19.- Comisión Chilena de Energía Nuclear declara en 

reorganización y deroga el D. 846 (2 6-8-70) que la creó 

Promulgado 18-9-973 y Publicado 13-10-73. Ministerio de 
Fconomía 

DL 46. CÓDELCO: señala facultades del Vicep de la 
Corporación del Cobre. mientras no se constituya su nuevo Directorio y 
Comité Ejecutivo 

Promulga 24-9-973 y Publicado 19-10-73. Ministeno de 

Minería 

DL 88.- CORFO: faculta al Vicepresidente Ejecutivo de la 

Corporación de Fomento de la Producción para revisar los 

antecedentes que señala, sobre nombramientos de interventores 

laborales, reanudación de faenas: etc.. dictados antes del 12-9-73 

Promulgado 15-10-73 y Publicado 20-10-73. Ministerio de 

Economía 

Ver DO. 23-10-973 que rectifica la referencia por 

“Regularización legal de Empresas que indica” Y D.O. 14-3-74 sobre 

firma del Ministro 

DL 6 y 22.- CERTIFICADO de la respect va Jefatura del Servicio que 
ndique que no existe ningún cargo pecuniario en contra del interesado, 

debe tenerse y ser condición previa para poder cursar decretos o 
resoluciones relativas a beneficios previsionales o de desahucio. El DL 
22 (D.O. 2-10-73). complementa este DL 6. Ver Circular conjuntade a 
Contraloría N” 80501) y de la Superintendencia de Seguridad Socia! 

(N” 380) ambas del 15-10-73, relativa a este certificado, si Ss 
características y finalid ad 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 19-9-973. Ministerio de 
Interior 
DL 91.- Cese de funcionarios titulares que indica, que al 11-9-73 52 

desempeñaban como contratados, interincs o suplentes, a menos qua 

la Jefatura del Servicio a que pertenecen en propiedad requiera qua 

reasuman sus cargos. DFL. 338 (1960) art. 169, inciso 3 
Promulgado 19-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio dz 

Interior. 

DL 91. Contratados: funcionarios, contratados, interinos > 
suplentes que indica que estaban en rál' calidad al 11-9-73, cesarán en 

sus fi como, , en los pl de que eran titulares a 

esa fecha, a menos que la Jefatura del Servicio a que pertenecen en 
propiedad . requiera que reasuman sus cargos. DFL 338 (1960) art. 

169 inciso 3 
Promulgado 19-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de 

interior 
DL 95.- Consolidación de deudas de deudores morosos «e 

impuestos y contribuciones adeudadas al Fisco y Municipalidad . sI 

pagan en las condiciones que indica tales deudas, Modifica leyes dle 

imptos 
Promulgado 20- 10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de 

Hacienda. Ver DL 214 > 
DL 95.- CODIGO TRIBUTARIO: le introduce las modifica ciones que 

indica y lo mismo a las leyes de impuestos que señala Consolida las 

deudas que menciona adeudadas al Fisco y Municipalidades Etc 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73 Ministerio de 

Hacienda 
DL 96.- Compatibilidad concede para percibir las pensiones de 

jubilación y rético con los sueldos que indica, pero existirá el tope de Le 

20 sueldos vitales, indicados en la Ley 17.416 (1971) Ver DL 97: 
274 ; 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio ce 

Hacienda Ñ 
DL 94.- Coordinadores y Delegados que indica pata administrar los 

organismos y empresas que señala, tendrán las atribuciones que MR 

respectivas leyes confieren a sus órganos ordinarios y extraordinar 
de administración.- Etc 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 25-10-73. Ministerio de 

Hacienda 

DL 84.- Consejo Nacional de 
a su Vicepresidente Ejecutivo, que ante: 

Consejo. Ver Ley 16.618 (8-3-67) 
Promulgado 11-10-73 y Publicado 

Itades que indici 
: otorga f 

s tenía la Junta Directa de este 

31-10-73. Ministeno de 

Justicia 
DL 101.- Cortes de Apelaciones de Copiapó y Los Angeles Lo 

por un año el plazo para la creación de estas Cortes. hasta el 

otorgado por Ley 17.939 (1973) de 

Promulgado 24-10-73 y Publicado 31-10-73 Ministerio 

Justicia 
Ver D 179317-1-74) Ver DL 189-285 

E 



E na RADO 
ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEVES'DE' 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

pL 81.- Compa ante la A idad de las personas que 

indica. al llamado del Gobierno. quienes desobedezcan tendrán las 
sanciones que menciona. El llamado se hará en el Diario Oficial y el 

delito se entenderá consumado 5 días después de la publicación si la 

persona estuviera en el territorio nacional y de 40 días si estuviera en el 

extranjero. El que hubiera salido del país por las causas que expresa no 
podrá reingresar sin la autorización del Ministro-del Interior. la que 

deberá solicitarse a través del Consulado respectivo. 

Promulgado 11-10-73 y Publicado 6-11-973. Ministerio de 

ria Carabineros de Chile : modifica el DFL 2 (1968). “Estatuto 

del Personal de Carabineros de Chile”. Ver DL 195 
Promulgado 5-1 1-973 y Publicado 9-11-973. Ministerio del 

Interior a 09 Sip 
DL 121.- Condonación del “incentivo”. de E” 10.000 pagado por las 
Instituciones de Previsión Social a sus funcionarios, en calidad de 
anticipo. y en base a un proyecto de ley pendiente al 11-9-73, declara 

Asimismo. lo otorga a los funcionarios de la Caja de Previsión de la 

Marina Mercante Nacional .- Etc 

Promulgado 5-11-973 y Publicado 12-11-73. Ministerio de 

ed Comisió ional de Tek declara en 
receso y sus funciones pasarán a ser ejercidas por el Comité de 

Telecomunicaciones de Defensa Nacional y Carabineros de Chile 
Promulgado 8-10-973 y Publicado 12-11-73. Ministerio de 

fensa 
pENoO: Caducidad de todos los Registros Electorales del País, 

declara y suspende el proceso de inscripciones, procediendo la 

Dirección del Registro Electoral a inutilizarlos en la forma señalada en 
la Ley 14.853(1962) 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 19-11-73. Ministerio del 

DL. Cobre Fino producido por la Mediana Minería, en el año 

reemplaza el guarismo 15” por “5”. centavos de dólar por cada libra. 

establecido en la Ley 17.272 (1969) y Decreto 1964 (1970) con el 
objeto que señala 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 19-11-73. Ministerio de 
Hacienda 

DL 140.- Carvajal Prado Patricio: no se aplicará disposición que 
indica (DFL 1, art. 166 letra E), de 1968, mientras desempeñe labores 

de Gobierno al Vicealmirante mencionado. También Sr. Ismael Huerta 
Díaz 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 21-11-73. Ministerio de 
Defensa 

DL  5.- Código de Justicia Militar: aclara art 418 estableciendo 
que el estado de sitio decretado por conmoción interna debe 

entenderse como estado o tiempo de guerra 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 22-9-973 Ministerio de 
Defensa 

DL 13. Código de Justicia Militar: aclara art 73 sobre 
competencia de los Tribunales Militares en tiempos de paz y de guerra 

Promulgado 17-9-973 y Publicado 20-9-973. Ministerio de 
Defensa. 

DL 106.- Código de Justicia Militar: deror» artículo agregado por el 
DL 5 sobre fusilamiento de inmediato de quien o quienes ateriten 
contra la integridad fisica del persohal de las FF. AA. y Carabineros, en 
tiempo de guérra, ya que existen otras disposiciones que protegen 
debidamente este “Rien jurídico: además que podría prestarse a 
erróneas interpretacranes. - 

Promulgado 22-10-73 y Publicada 20-11-73. Ministerio de 

DL 99.- Carreras extraordinarias que indica, a beneficio de la 
“Reconstrucción Nacional'*, autoriza a los Hipódromos que señala 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 20-11-73. Ministerio de 

de la Gran Mi del Cobre tendrán 
el tratamiento que indica 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11-73. Ministerio de 

subsidio de cesantía establece para los 
trabajadores que cesen en sus labores por aplicación de los DL 6 y 22 
equivalente a un mes de sus rem Uneraciones, con el monto decreciente 
Que indica, durante seis meses y siempre que el trabajador no tenga 
derecho a jubilación. Etc. Ver D 2044 (15-11-73). Reglamentario 
: Promulgado 22- 10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de 
Hátienda. : 
DL 126.-. Comisión Administradora del “Fondo Andrés Ballo” estará 
Integrada por las persónas que indica. (Ley 15.609 de 1964) 

— Promulgado 12-11-73 y Publicado 20-11-73. Ministerio de 
Educación 

$ 131.- Compatibilidad de Cargos que indica del Ministerio de 
cación, declara no pudiendo el interesado percibir ambas rentas, 

Pero pudier ndo optar por la que más le convenga y conservando la 
Propiedad de su anterior cargo. 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11-73. Ministerio de 
Educación, 

DL 
PE me C.UT. disuelve la “Confederación Unica de Trabajadores 
OL dE Y nombra liquidador de sus bienes al Director del Trabajo. Ver 

Trabajo Promulgado 13-1 1 y Publicado 20-11-73. Ministerio ael 

DL 103. e S 

Oxpropiado que corresp pagar por el predio 
, prorroga Agraria, Ver bl $ en 6 meses. Ley 16.640 de 1967 de Reforma 

. . Promulgado 22-11- ed Agriéultura lg; 22-11-73 y Publicado 26-11-73 Ministerio de 
DL 142. Pio eS endecoración por “Servicios Distinguidos”, instituye para ha las FF.AA. y Carabineros. a fin de premiar los hechos Inició, que demuestren incondicional lealtad a la Patria. a la NY a sus Mandos respectivos 

Defonsa, Promulgado 19-11-73 y Publicado 27-11-73, Ministerio de 

DL 160. . 
e Paiaros de Elección del Consejo de la Caja de Ahorros 

008: Contar del 28 11-73 prorroga su mandato por un nuevo periodo a 

cia Promulgado 26: 1 1-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio de 

IAEA E SI RINLA OPD TE AER Rin? 
cl agil 3 CT OOO 2525 DL 161.- C de Ideridad prorroga hasta el 31-12-74 su plazo 

de vencimiento de las que caduquen antes de ese día y revalida hasta 
igual fecha, las que hayan caducado al momene» de vigencia de este 
DL 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio de 
Justicia 
DL 170.- Constitución Política del Estado: modifica en relación con 
la calificación anual del personal del Poder Judicial. Ver DL 169 

Promylgago 3-12-973 y Publicado 6-12-973 Ministerio de 
Justicia E 
DL 170. Corlstitución Política def Estado: modifica en relación con 
la calificación anual del personal del Poder Judicial. Ver UL 169 
Promulgado 3-12-973 y Publicado 6-12-973 Ministerio de Justicia 

Calificación anual del Persona! del Poder Judicial. - IDEM 
Ver DL 269: Calificaciones 1973 

DL 6:- Contraloría General y Poder Judicial: no declara a sus 
personales interinos en sus casos. como al resto de la Ad ministra ción 
Pública que indica. Ver. DL 22 aclaratorio. Ver DL 98 que declara en 
reorganización a toda la Administración Pública que indica, menos a la 
Contraloría General y al Poder Judicial. Ver DL 146 modifi catorio Ver 
DL 200 sobre vigencia Plantas Func. Pbcos. DL. 316 

Promulgado 12-9-973. y Publicado 19-9-973. Ministerio del 
Interior 
DL 169.- Código Orgánico de Tribunales modifica. sobre 
nombramiento de Jueces y calificación anual del personal del Poder 
Judicial y Visita de Cárceles. Etc Ver DL 170 Y D| 248 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 6-12-973. Ministerio de 
Justicia 
DL 166.- Cajas de Com pensación de Asigna ción Familiar Obrera fija 
composición de sus Consejos de Administración, que serán integrados 
por 3 personas representantes de los obreros beneficiarios, los 
adherentes y Junta de Gobierno Que lo presidirá, respectivamente 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 7-12-973 Ministerio del 
Trabajo 

D 1871 VerD 0.3-1-74 
DL 116.- CONICYT: declara en reorganización a la Comisión 
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica. Rectif DO 13-12 
73, 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 7-12-973. Ministerio de 
Educación 
DL 175.- Constitución Política del Estado modifica, respecto a la 
pérdida de la (pérdida de la) nacionalidad, por atentar gravemente, 
desde el extranjero, contra los intereses esenciales del Estado, en la 
situación actual que indica. Ver DL 335 E 

Promulgado 3-12-973 y Publ 10-12-73, M io 
del Interior 

DL 173. Comité Naci de Navidad bi en su beneficio un 
recargo de un 1% sobre el monto de adjud: ón de las mercaderí 

CURE CACAO PEA EAN Es E CRe” 
OREA OC ATVULA 

DL 202.- Congelación de Cuentas Corrientes y Créditos Bancarios de 
Partudos Políticos u Organizaciones declaradas ilícitas o prohibidas. 

establece por un año, a cargo del Superintendente de Bancos. cuando 

exista directa O indirectamente la presunción fundada de que 

pertenecen a tales organismos , ; 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73 Ministerio de 

Hacienda 
DL 207.- Choferes de la L ión Col Urbana y Suburh 
los excluye de la bonificación del DL 97, en razón del siste ma especial 
de remuneraciones que tienen, consistentes en un sueldo fijo más una 
comisión por boleto vendido (cortado): y como las tarifas han 
aumentado entre un 280% y un 235% . distorsionaria —si se les 

aplicara— el sistema del DL 97 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73. Ministerio de 
OO.PP y TT 
DL 214.- Consolidación deudas de deudores morosos de impuestos 
y contribi d al Fisco y M lid: , Si pagan en las 
condiciones que indica, prorroga plazo para pagarlas hasta el 28-12- 
73 de acuerdo al DL 95 e 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 24-12-73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 212. Comisión N i de la Ref Admini Crea, para 
la reforma de la Administración del Estado. constituida por un Comité 
Coordinador y su Secretaría Ejecutiva. una Comisión Consultiva y 
Subcomisiones de Trabajo que tendrán las atribuciones y deberes que 
indica - D. 1922 (28-1-74) Presidente 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 26-12-73 Ministerio del 
Interior 
DL 225.- Compañía de Teléfonos de Chile le aplica normas sobre 
interinato de los cargos a su personal. de acuerdo a los DL 98. 6 y 22 
como a la Administración del Estado. por el plazo de 90 ds 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 29-12-73 Ministerio del 
Interior, ¿ 
DL 215.- Código Tributario modificalo para los efectos de la 
reajustabilidad de las deudas que indica. impagas al 31-12-73, las que 
declara incobrables 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 31-12-73 Ministerio de 
Hacienda. 
DL 232.- Código Tributario modificalo sobre facultades del Director 

Regional para condonar intereses penales y sobre tasación del precio o 

valor de la enajenación de los bienes raíces que indica Modifica la Ley 
de Impuestos a la Renta - Etc 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73 Ministerio de 
Hacienda 

DL 233. Contabilidad Sistema Unico de Contabilidad y de 
informaciones Financieras periódicas establece hacer al Ministerio de 

Hacienda y a la Contraloria General. al cual deben ajustarse todos los 
Ss 

que se subasten en el remate a efectuarse en la Aduana de Valparaiso, 
en el mes de diciembre de 1973 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 10-12-73. Ministerio 
de Hacienda . 
DÚ 149.- Comisión Organizadora de la 6la. Conferencia 
interpariamentaria, a efectuarse en Santiago de Chile. del 2 al 13-10- 
73, disuelve. Ver DL 318 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 11-12-73. Ministerio del 
Interigr 

DL 42. Correos y Telégrafos: su personal de Agentes Postales y 
Valijeros dispone ingresar a la Planta de Servicios Menores 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 12-12-73. Ministerio del 
Interior 

DL 79.- Correos y Telégrafos: modifica normas de la Ley 17.324 
(1£70) sc"-e el “incentivo” que indica. del Personal de Planta de este 

Servicio, e, que tendrá el carácter de sueldo para todos los efectos 

legales. Reajustabilidad del “incentivo” e mcremento del Fondo en un 

50.8% a partir del 1.4-197 3 

Promulgado 11-10-73 y Publicado 12-12-73. Ministerio 
del Interior 

DL 148.- C ibilidad a Profesionales Uni ios de la 
Administración del Estado. para desempeñar dos cargos, hasta con un 

máximo de diez horas diarias. Modifica así el DFL 338 (1960) Estatuto 
Administrativo 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 12-12-73. Ministerio del 
Interior a 
DL 177.- Consejo Coordinado de Adquisici y Enaj + de 

las FF.AA., declara en receso. 
Promulgado 3-12-73 y Publicado 13-12-73. Ministerio de 

“Defensa. 

DL 184.- Comité Nacional de Navidad: deciara internación libre de . 
todo derecho a mercaderías destinadas a este Comité 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73. Ministerio 
de Defensa. z 

DL 189.- Comperecencia ante la Autoridad: modifica el DL 81 sobre 
sanciones a personas que desobedezcan el llamado del Gobierno a 

presentarse ante la Autoridad. Ver DL 285 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73. Ministerio de 

Defensa 
. 

DL 182.- Compatibilidad para percibir el subsidio de cesantía 

establecido en DL 97 con el que puedan obtener como imponentes de 

la Caja de Previsión de Empleados Particulares. o con las pensiones de 

jubilación que hubieran estado percibiendo antes de perder sus cargos. 

establece para los Secretarios de los ex Parlamentarios (Diputados y 

Senadores) Rectificación D.O.15-12-73. Promulgado 10.12-73 y 

Publicado 14-12-73. Ministerio de Hacienda 
DL 192. Carreras extraordinarias que indica autoriza realizar al 
Hipódromo y Club Hípico a beneficio del CEMA-CHILE (Centro de 

Madres - Chile) 
» Promulgado 10- 12-7,3 y Publicado 17-12-73 "Ministerio del 

Interior 

DL 193.- Comisi Ñ ¡ak para de d 

injustificados de funcionarios públicos. ctea. integradas por las 3 
“personas que indica y ante las cuales podrá reclamar el afectado dentro 

del plazo fatal de 10 días. teniendo derecho a solicitar reco nsidera ción 

dentro del plazo de 5 días, ante el Ministro respectivo. si su reclamo 

fuera rechazado no por la unanimidad de la Comisión 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 17-12-73. Ministerio del 

Interior 

DL 195.- Carabineros: faculta a su Dirección General para efectuar 

operaciones que indica sobre materiales en uso. tales como 

.enajenación. adquisición. reposición, repuestos. etc Fondo de 
Reposición E 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73'Ministenio del 

Interior 

res del Sector Público. a contar de la fecha que se los e Ir 

señale - Etc 

Promulgado 24- 12-73 y Publicado 2-1-1974. Ministerio de 
Hacienda 

DL 226.- Carabi de Chile dif DFL 213 (1960) que 
aprobó su Ley Orgánica, disponiendo los beneficios médico -sanitarios. 

de formación y perfeccionamiento que indica para Oficiales Y 

Subofi ciales E 

SE Promulgado 24-12-73 y Publicado 3-1-74 Ministerio del 
Interior 
DL 228.. Constitución Política modifica su art- 72 M 17 sobre 
facultad que. por el Estado de Sitio actual. tiere la Junta Militas de 

Gobierno, de trasladar a las personas de un lugar a otro o tenerlas 

bajo arresto domiciliario y en lugates que no sean cárceles, facultad | 

que normalmente es ejercida por el Presidente de la República 
Además, ratifica lo abrado al respecto por las Autoridades 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 3-1-1974. Ministerio del 
“Interior 

DL 227.- Carabineros fallecidos en actos de servicios. asciende por 
gracia a grados que indica a contar del martes 11-9-73- Sres Osval- 

do Muñoz Carrasco y Héctor Dávila Rodriguez 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 4-1-1974. Ministerio del 
Interior 

DL 249.- “Colación” o Asignación de Ali para 1974, será 
del 20% del sueldo mensual del grado 39 (E”*16.000 igual a E* 

3.200). fijado en la Escala Unica de Sueldos para el Sector Público en 

este DL. y beneficiará a todos los trabajad que lab: fe 

mente en jornada única de trabajo. por igual Etc. La jornada ordinaria 

de trabajo será de 44 horas seriahales ' AZ OA 

Promulgado 31-12-73 y Publicado .5-1-1974. Mi 
rio de Hacienda _ 

OL 2365.- Gerreras extraordinarias: autoriza hacer al Hipódromo y al 

Club Hípico en beneficio de las Sociedades Pro-Ayuda al Niño Lisiado 

y Salvémosle el Corazón al Niño, en la forma que indica 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 7-1-1974. Ministerio de 

a Carabineros de Chile: modifica el DL 69 (1973) (DL 
resewado no fue publicado en el D.O ) DFL 2 (1968) y Ley 17.682 de 

DL 69.- 1972 sobre Estatuto del Personal de Carabineros de Chile 
Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974. Ministerio del 

nor. 

da Calificación del P i de dos de la Judi 

del Trabajo: modifica el Código del Trabajo estableciendo que se les 

aplicará lo dispuesto en el art. P transitorio del DL 169 (1973) 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974. Ministerio de 

Justicia 
DL 259.- Carabineros deChile: a las Plantas de su Personal no se les 

aplicarán las normas del DL 200 referentes a la vigencia de las Plantas 

del Persortal de la Administración del Estado, que regían al 11-9-73, 

por tener otras características, al igual que las que indica de Institu- 

ciones de la Defensa Nacional 

Ed Promulgado 7-1-1974 y Publicado 14-1-974. Ministerio de 

Defensa 
DL 253.- Caja Empleatios Particulares: su Vicepresidente Ejecutivo 

ejercerá transitoriamente la administración de los bienes que indica. 

destinados al bienéstar social de los empleados particulares activos y 

jubilados S 
Promulgado 7-1-1974 y Publicado 14-1-974 Ministerio del 

Trabajo 
DL 269.- Calificación 1973 del Personal de los Servicios de la 

Administración del Estado. central como descentralizada, no se efec- 

tuará procediéndose como indica en los casos que señala. Para 1974 

se formarán nuevos Escalafones de Mérito. El retiro forzado del Servi- 

cio donde el funcionario trabaja. por calificaciones 3 y 4 queda suspen 

“dido durante la vigencia de este DL. Estas Normas no se aplicarán al - 

Pág. 23 



té
cn
ic
os
 
pu

bl
ic

it
ar

io
s 

SOLIDEZ 
-GARANT 

Invirtiendo en VHR CALICANTO 

EN CUENTA ESPECIAL, gana usted 
y gana Chile. 

¡Ahora, mayores ventajas para 
su inversión! 

El reajuste que recibe es igual 
al 1.P.C. (Indice de precios del 
consumidor) 

Está totalmente excento de 
impuesto. 

VHR CALICANTO. 

FORMULA DE 

Y en el mismo momento de 
retirar el total o parte de su dinero 
depositado, recibe todo el reajuste, 
sin esperas. 

Y como Calicanto fué el primero 
en crear el VHR, usted también 
gana la EXPERIENCIA de un socio 
activo para su inversión. 

Por todo esto, VHR CALICANTO 
es una fórmula de solidez 
garantizada. 

- CALICANTO 
ASOCIACION DE AHORRO Y PRESTAMO 

Su socio activo en el mercado de capitales. 

Invierta en VHR CALICANTO en 
cualquiera de estas direcciones. MONEDA ESO. ESTADO. 

PROVIDENCIA 1547, Local 3. 
PROVIDENCIA 1979, Local 12. 
IRARRAZAVAL 3498. 
VITACURA 3930, Local 3. 

Y también en 
RANCAGUA, PLAZA DE LOS HEROES 403. 

SAN BERNARDO, EYZAGUIRRE 543. 

TALAGANTE, B. O'HIGGINS 793 

PEÑAFLOR, DIECIOCHO 12. 

MELIPILLA, SERRANO 265. 

SAN ANTONIO, BLANCO ENCALADA 137 



ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEVES DE LA 
JUNTA MILITAR DE GOBIERNO. 

Poder Judicial. Contraloria General FF AA Carabineros y Servicio de 

Investigaciones. Etc 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 17-1-974 Ministerio del 

0275: Comisiones Tripartitas y Juntas de Conciliación suspende, 

durante 1974 su funciona miento, sin perjuicio de lo indicado 

Promúlgado 14-1-974 y Publicado 18-1-974 Ministerio del 

o: “l 

aso. Cc de Chile: R sus remuneraciones en la 
forma que indica Rectificación DO 8-2-74 Ver DL 365 

E Promulgado 7-1- 1974 y Publicado 19-1-974 Ministerio del 

0274: Compatibilidad de remuneracione9 y pensiones de jubila- 

"ción de profesionales regidos por la Ley 15 076 (1967) Estatuto Méd: 

co y de personal regido por el DFL 338 (1960) Estatuto Administrat 

vo, establece modificando asi el DL 96 

pe Promulgado 14-1-974 y Publicado 21-1-974 Ministerio de 

1d 
dae. Comerciantes inescrupulosos que acaparen artículos de 

rimera necesidad o incurren en los demás delitos que señala. se les 
o nará tomo indica (cárcel) Procedimiento Atribuciones de la 

DIRINCO 
Promulgado 22-1-974 y Publicado 24-1-974 Ministerio de 

Economia E 
DL 158.- Contribuciones, Créditos Fiscales y Municipales. Ingresos 

por Impuestos y SUS intereses y recargos recaudados por Tesorerias y 

Municipalidades, se “redondearán” al entero más cercano Ver DL 

281 
Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973 Ministerio de 

Hacienda 
DL 285.- Comparecencia ante la Autoridad modifica DL 81 sobre el 
deber de las personas llamadas a presentarse ante la Autoridad. so 
pena de las sanciones que indica aquí se acorta el plazo que tienen es 

tas personas que están en el extranjero de 40 a 20 días Ver DL 81 y 

189 
Promulgado 22 1-74 y Publicado 26-1-974 Minisieno del 

Interior 

DL 281- Consignaciones y Multas que deben pagarse en Tesoreria 

ordena cancelar en cifras enteras, o sea 

próximo según lo indicado en el DL 158 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 25-1-974 Ministerio de 

Hacienda 
DL 283.- Comisión Especial de Saneamiento. creada por la Ley 

16536(1966). exime de todo impuesto 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 26-1-974 Ministerio de 

Hacienda 

DL 287.- Comisión Chilena para la 15". Reunión Ordinaria de la 

Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo 

(B | D) crea Ver DL 359 
Promulgado 22-1-974 y Publicado 28-1-974 Ministerio de 

Hacienda 
DL 289... Cigarrillos, Distribuidores de cigarrillos, :endrán 1as facil: 

dades que indica. para pagar impuestos que señala. por las existen cias 

que estaban en su poder al 18-10-73. cancelación que se podrá hacer 

en 6 cuotas 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 297.- Código Tributario modifica el DFL 190 (1960) como ind: 

ca Modifica impuestos varios Ver DL 110 359 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 303.- Costumbres Buenas complementa la Ley 16643 (1967 
sobre Abusos de Publicidad castigando. además de los autores de es 
tos delitos, a los editores de impresos pornográficos en cuyos talleres 

se hayan hecho o editado cualquier tipo de impresión atentatoria con 
ira las buenas costumbres o la moral Ver DL 14 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 5-2-1974 Ministerio de 
Justicia 

DL 305.- Comisión del Acuerdo de Cartagena, que aprobó el Aran 

cel Externo Mínimo Común aclara la puesta en vigencia del D 1030 

(1971) en relación a la Decisión 30 del Tercer Periodo Extraordinario 

Promulgado 4-2-1974 y Publicado 8-2-1974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 310. C di en Jefe Instit Defensa Nacional les 

“oncede facultades que indica, para dispensar a su personal de ciertos 
requisitos para ascender 

Promulgado 4-2-1974 y Publicado 9-2-1974 Ministerio de 
Defensa 
DL 315. Comisión Chilena de Energía Nuclear concede a su per 
sonal beneficios económicos que indica . 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 19-2-974 Ministerio de Ha 

redondearlas al entero más 

DL 324.- Caja Autónoma Amortización Deuda Pública, rescatará en 
la forma que indica, bonos de la Reconstrucción que señala 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 19-2-974 Ministerio de 
Hacienda “DL 313. Consejo Di pr Caja P ón Comerciantes, 
Pequeños Industriales, Transportistas e Independientes: prorroga su Mandato hasta 31-12-1974 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 19-2-974 Ministerio del 
Trabajo 

DL 320. Club Hípico de Santiago, lo autoriza para hacer una carrera 
AXtraordinaria en beneficio de la Federación Chilena de Golf 
li Promulgado 11-2-974 y Publicado 20-2-974 Ministerio del 
Interior 

Se S21.- Corporación de Magallanes la libera de las obligaciones 
egales que indica S 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 20-2-974 Ministerio de 
Economía 
ve 326. Cambios In i y C 

e1D.1272 (7-9-610 que fijó su texto definitivo 
€ Promulgado 18-2-974 y Publicado 21-2-974 Ministerio de 
cono mía 
DL 335. € 

Pérdida de la 

Contra los int 
Teclamar de 
Como jurado 

Exterior: Modifica 

Onstitución Política Vel Estado modifica. respecto a la 

nacionalidad por atentar' yrave mente. desde el exterior 

ereses esenciales del Estado, facultando al afectado para 

ntro de 30 días ante la Corte Suprema la que conocerá 

Complementa al DL 175 
moy omulgado 25-2-974 y Publicado 2-3-1974 Ministerio del 

Corporación de Magallanes deroga y modifica leyes que la Afectan, en la forma que indica 

Promulgado 25-2-974 y Publicado 6-3-1974 Ministerio de 
Economía 
DL 358.- Contribución de Farus y Balizas y otros estarán exentos 
de ellos las naves que arriben a puertos chilenos :¡rayendo ayuda o 
donaciones. en la forma que se indica 

Promulgado 13-3-974 y Publicado 16-3-974 Ministerio de 
Defensa 
OL 354.. Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición crea. en 
cargado de la coordinación y orientación de estas materias que 
dependerá del Ministerio de Salud Pública y estará sometido a la fis 
calización de la Contraloria General 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 13-3-974 Ministerio de 
Salud 
3L 371.- Carreras extraordinarias autoriza hacer a los hipódromos 
que indica, con el fin que señala, en beneficio de la Federación Atle tica 
de Chile y otros D 307 (19-3-74) reglamenta autorizaciones para 
celebrarlas 

Promulgado 18-3-974 y Publicado 21-3-974 Ministerio del 
Interior 
3L 321.- Contribuyentes podrán pagar todas sus obligaciones :ribu 
tarias en el Banco del Estado o Bancos Comerciales. los cuales actua 
rán como Delegados de Tesoreria en la recaudación de estos tributos 
(Art 16)-D 422(23-3-74) reglamentario 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 352. Compatibilidad del Cargo de Profesor con los cargos de 
Director o Profesor que indica Jornadas de trabajo ordinarias en los 
establecimientos educacionales dependientes del Ministerio de Edu 
cación no estarán sujetas a la norma del DL 249 (ar: 21) de 44 horas 
semanales 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 23-3-974 Ministerio de 
Educación 
DL 379. Corporación de Reforma Agraria - CORA - la faculta para 
hacer la selección de postulantes a la entrega de tierras. según se indi 
ca 

Promulgado 20-3-974 y Publicado 23-3-974 Ministerio de 
Agricultura 
DL 372.- Comisión Chilena de Energia Nudear aprueba su Pla: 
Ubicación en la Escala Unica a su personal 

Promulgado 18-3-974 y Publicado 253-974 Ministerio de 
Economía Rectif DO 3-4-74 
DL 374.- Contratos de Obras Públicas una vez que la Contraloria 
haya tramitado el decreto o resolución que los aprueba. 3 transcrip 
ciones de ellos deberán ser suscritos ante Notario por el Contratsta 
en senal de aceptació. remitiendose dichas copias donde se indica 

Ver Ley 15840de 1964 

Promulgado 18-3-974 y Publicado 25-3-974 Ministerio de 
00 PP y TT 

DL 385.- Carabineros sustituye ¡a asimilación a la Escala de Rentas 
determinada en el DFL 1de 1970 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 27-3-974 Munmisterio del 
Interior 

DL 382.- Carreras extraordinarias que indica autoriza hacer al 
Sporting Club de Valparaiso y a! Hipódromo Rural de Macallanes. cuyc 

producto irá a la Fundación “Ropero del Pueblo” Ver D 307 (19-3 
74) 

ia y 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 28-3-974 Ministerio del 
Interior 

DL 376. Carabineros modifica la Ley 17 680 (1972) en relación al 
personal docente del Insituto Superior de Carabineros 

Promulgado 18-3-974 y Publicado 29-3-974 Ministerio del 
Interior 

DL 338.- Compatibilidad: suspende hasta el 30-6-1976 la 
incompatibilidad de los Oficiales Jubilados de la Marina Mercante 

Nacional con las labores del servicio activo, en la forma que indica 

Promulgado 25-3-1974 y Publicado 30-3-1974 Ministerio de 

Defensa 

DL 389.- Corporación Reforma Agraria -CORA— modifica el RRA 

10(1963) y la Ley 16 640 (1967). sobre composición de su Consejo 

Promulgado 25-3-1974 y Publicado 30-3-1974 Ministerio de 
Agricultura 

DL 403.- Consejo Nacional de Educación lo disuelve y pone termino 
a los mandatos de los representantes ante este organ.smo 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 6-4-1974 Ministerio de 

Educación 

DL 405.- Comisiones Especiales que conocen de los despidos arbitra 
nos de funcionarios públicos amplía por una sola vez y por un periodo 

igual de 30 días, plazo que tienen para resolver en conciencia estos 

asuntos Ver DL 193 que las creó 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 8-4-1974 Ministerio del 
Interior 

DL 408.- Cooperativas, C onfederaciones, Federaciones, Uniones y So- 

ciedades Auxiliares, a que se refiere el RRA 20 (1963), están faculta- 

das para revalorizar por una sola vez su capital propio. en la forma 
señalada 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 10-4-1974 Ministerio de 
Ecónomia 

DL 413.- Calle Arturo Prat Chacón denomina así a la actual calle 

“Cementerio” de la Comuna de Casablanca 
Promulgado 8-4-1974 y Publicado 11-4-1974. Ministerio del 

Interior 

DL 411.- Comisión Organizadora de los Vil Juegos Panamericanos 

“regulariza lo actuado por este organismo y dispone su término el 31-5- 

74, debiendo rendir cuenta a la Contraloria General de la inversión de 

todos los fondos fiscales percibidos. 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 15-4-1974. Ministerio de 

Defensa Ñ 
DL 417.- Cor ión de S Habi le á gratui- 

tamente una vivienda a los familiares que indica del personal de las FF 

AA. y Carabineros, fallecidos en actos del servicio como consecuencia 

directa de las acciones militares realizadas desde el martes 11-9 al 

31-12-1973 
Promulgado 8-4-1974 y Publicado 18-4-1974 Ministerio de 

la Vivienda a a 
DL 420.- Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional: declara 

comprendido a sus funcionarios en los beneficios de las leyes sobre 

Medicina Preventiva 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 22-4-1974. Ministerio de 
Defensa A 

Caja de la Defensa Nacional, debe decir. Rectificación D O 

24-4-1974 
DL 407.- Caja de Previsión de Empleados Parti horas extra- 
ordinarias trabajadas y canceladas a su personal desde el ? hasta el 

14-10-1969. para efectuar la revalorización de pensiones a que se 

AAA AAA 

refiere la Ley 17.213(15- 10-69) y reparadas en su oportunidad por la 

Contraloría General, declara bien pagadas a fin de regularizar esta 
situación E 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 24-4-1974 Ministerio del 
Trabajo y PS 

DL 435.- Carabineros de Chile: modifica el DFL 2 (1968) que fijo el 
“Estatuto de su Personal' 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 4-5-1974 
Ministerio del Interior 

Crea Comisión: D. 7 (18-5-74). 
DL 444.- Carabineros de Chile: incorpora y crea la Subsecretaría 
de Carabineros en el Ministerio de Defensa Nacional, sustrayéndo- 
los a la dependencia política del Ministerio del Interior e intergrán- 
dolos a un Ministerio técnico y militar como es el de Defensa 
Nacional 

Promulgado 27-4-974 y Publicado 4-5-1974. 
Ministerio del Interior. 
Comisión de Estudios Laborales y P revisi les y Ofici- 

de Asuntos Laborales y Previsionales crea en cada Provincia, 
para asesorar al respectivo Intendente en estas materias y difundir 
las normas e instrucciones que al respecto dicte la H. Junta de 
Gobiernos y sus Autoridades, haciéndolas fácilmente comprensibles y 
aplicables para quienes deban cumplirlas o hacerlas cumplir o sean 
sus beneficiarios.- Ver Decreto Supremo 314. 

Promulgado 30-4-974 y Publicado 4-5-1974.- 
Ministerio del Trabajo y P. S. 

DL_ 445. Cooperativas Agrícolas: modifica Decreto RR. A. 20 
(1963), que fijó el Texto Coordinado, Refundido y Sistematizado del 
DFL 326 (1960), sobre Cooperativas Agrícolas.- Ver DO 4-9-74: 
rectific 

na 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 9-5-1974 
Ministerio de Economía. 

DL 440- CORVI y Corporación de Servicios: Mabitacionales: 
deroga el art 2? de la ley 17.811 (1972). que las obliga a vender y 
transferir a los arrendatarios que lo soliciten, las viviendas que ocu- 

pan en las poblaciones que indica, de su propiedad, por vulnerar 

esta obligación la racional ad ministración de sus bienes. 
Promulgado 22-4-974 y Publicado 9-5-1974 
Ministerio de OO. PP. y TT. 

DL 460.- Comité Asesor de la Junta de Gobierno crea, como 
organismo de carácter técnico permanente que le asegure una 
acción coordinada en cada uno de los campos de la actividad 
nacional. Fija sus facultades. El Comité de Asesoría y Coordinación 
Jurídica de la Junta de Gobierno pasará a depender de este Comité 
Asesor y deroga el DL 36 que nombró a su Subse cretario - Etc 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 18-5-974. 
Ministerio del Interior 

DL 453. Convención Internacional sobre Protección de los 
Artistas Intérpretes o Ejecutantes y a las Actividades Conexas con 
ellos, aprueba- Esta Convención fue firmada en Roma (Italia) el 26- 
10-1961 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 18-5-974 
Ministerio de RR.EE 

DL 452- Caja de Previsión de los Obreros Municipales de la 

República: modifica el D. 68 (1965) que aprobó sus Estatutos) 
Promulgado 13-5-974 y Publicado 18-5-974. 
Ministerio del Trabajo y RS. 

DL 457. Carreras Extraordinarias: autoriza al Hipódromo Chile 
para realizar en 1974, por una sola vez, una reunión extraordinaria de 
carreras en beneficio del Consejo Nacional del Colegio de Perio- 
distas de Chile. 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 20-5-974. 
Ministerio del Interior. 

DL 455.- Crédito de Dinero: fija di para las oper 
de crédito de dinero, sea por préstamo o mutuo, depósito, apertura de 
crédito, avances o préstamos contra suscripción de instrumentos. 

etc. Estas operaciones son actos o contratos en cuya virtud una 
persona entrega o se obliga a entregar una cantidad de dinero a otra, 
quien a su vez se obliga a restituir el valor recibido, numérico o 

j do, con o sin , pudiendo ser a corto, mediano o largo 
plazo. Etc. Modifica los Códigos Civil y Comercio, derogando la Ley 
4694 (1929) Ver DFL 247 y 252 (1960) y el DL 125. Rectificación: 
DO. 3-6-74. 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 25-5-974. 
Ministerio de Hacienda 

DL 461.- Cooperativas: las excluye de la aplicación del DL 349, que 
prorroga el mandato de las Directivas de Organizaciones Co- 
munitarias que imdica, quedando bajo la exclusiva supervigi- 
lancia de ta Dirección de Cooperativas, dependiente de la Dirin- 
co, con el objeto de lograr así un mejor control interno, especial- 
mente en relación ta la renovación del mandato de sus adminis- 
tradores o dirigentes. Etc. Ver Decreto RRA 20. 

Promuigado 20-5-974 y Publicado 27- 5-974. 
M. de Economía (1963) 

art 59 
DL 472.- Convenios: otorga a patrones y empleadores morosos 
nuevos plazos (30 y 60 días). para que se pongan al día en sus obliga- 

ciones previsionales, pagando las ] y aportes de sus 
bajad: deudados a las || s de Previsión, plazos que 

se contarán desde el 1-6-74. Ver DL 307 (arts. 52 y 53). Reajustabili- 
dad congelada por junio 1974. Ver DL 43. 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974. 
Ministerio del Trabajo. . “255 

DL 482.- Casinos autorizados y valor de las entradas: las fraccio- 

nes inferiores a E” 100 que resulten al determinarse el precio de las 
entradas de acceso a las salas de juego y cabarets, serán elevadas 
a la centena del escudo inmediatamente superior quedando la 
diferencia agregada a exclusivo beneficio fiscal.- (Art. 4%). Código 
Tributario modifica en forma que señala.- 

Promulgado 27-5- 974 y Publicado 29- 5-974. 
Ministerio de Hacienda. 

DL 462- Consejo de Defensa del Fetado: crea cargos que indica 
en la Planta de su personal 

Promulgado 20-5-974 y Publicado 30-5-974 

Ministerio de Justicia 
DL 463.- Certificados de Antecedentes, para Manejar Vehíicu- 
los y otros: a fin de agilizar su entrega dispone que los Organismos 

Públicos y Privados en general, deberán solicitarlos mediante listas 
duplicadas a la Oficina Central de Identificación de Santiago, cuando 
los necesiten para su personal de planta o de los que sean selecciona- 

dos para ingresar a ellos o bien los que solicite el público. ya que no 
se podrá pedirlos en forma particular. (Municipalidades certificados 

de antecedentes para manejar vehículos ).- Etc. 

Promulgado 20-5-974 y Publicado 30- 5-974. 
¡cia 

DL 474- ADIOS lo excluye de la aplicación de las 
disposiciones del DL 349, que establece normas sobre e 

mandatos. nombramientos y remoción de los miembros y Co: '1> 
nizaciones Comunitarias.- 

AS a oualo 27-5-974 y Publicado 31-5-974. E 

Ministerio del Interior 
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venga a nosotros ... 

SI CHILE 

Su banco amigo le ofrecé la más alta 

tasa de interés por depósitos a plazo. 

Está a su disposición todo un mercado 5 
A 

de capitales y un asesoramiento adecuado. 

Pagarés de la Tesoreria General de la 

República. 

51 OFICINAS A SU SERVICIO A LO LARGO DE CHÍ 

Te To ES 



ap
 

ETOS LEYES DE 
ENACION POR MATERIAS DE LOS DECR 

PUNTA DE GOBIERNO. 

Ver D. 956 (18-6-74). 
DL 483- Comisiones Especiales para conocer despidos injustifi- 

cados de funcionarios públicos: modifica DL 193 y precisa que se- 

rán estas Comisiones las que conocerán únicamente de los recla- 

mos interpuestos por despidos fundados en la aplicación de los DL 

6,22 y 98. Otorga facultades que indica al Ministerio del Interior 

; Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
Ministerio del Interior. 

DL 488- Consejo Coordinador entre el Gobierno y el Poder 

Judicial. creado por la Ley 17277 (1970): modifica la composición 

sejo que estará compuesto por los miembros que indica.- 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 

Ministerio de Justi cia 
e a 

pL 404- Consejo Coordinador de Adquisiciones y Enajenaciones 

de las FF.AA. renueva vigencia del DL 177 (1973) que lo declaró 

en receso, del 26-10-73 al 31-3-74, extendiéndoto ahora del 5-6-74 al 

31-3-75. 

de su Con 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 5-6-1974. 

Ministerio de Defensa. 

DL 476- Contrato de Embarco de Oficiales y Tripulantes de Naves 

de la Marina Mercante Nacional: modifica N? 9 del art. 191 del Códi- 

lel Trabajo, en relación a las remuneraciones y asignación diaria 

en moneda extranjera que indica, que deben figurar entre las e stipula- 

ciones de sus contratos de embarco.- Rectificación: D.O. 7-6-74 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 5-6-1974 

Ministerio de Defensa S 

DL 477- Caja de Pre visión de la Defensa Nacional: le concede un 

nuevo plazo de 180 días para que cumpla lo dispuesto en el art 2 del 

DL 171 (1973), en orden a adquirir y transferir a titulo gratuito, un bien 

raiz a los familiares que indica de los tres oficiales fallecidos en actos 

del servicios, que señala 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 6-6-1974 

Ministerio de Defensa 

DL 499.-Carabi y Dirección G l de 1 igaci : 

deroga inc. 4” del art 2? de la Ley N? 14.971 (1962.), respecto a los in- 

tereses que se pacten por la internación al pais de vehiculos y 

elementos destinados al Servicio Policial del Cuerpo de Carabr- 

neros y de Investigaciones. 
Promulgado 3-6-1974- y Publicado 6-6-1974 

Ministerio de Defensa 
DL 511- Curicó: Estadio y Gimnasio de Curicd; serán administra- 

dos por la Dirección General de Deportes y Recreción - 
Promulgado 6-6-1974 y Publicado 10-6-74 

Ministerio de Defensa 

DL 501- Carabineros de Chile: modifica el DFL 2 (1968) Estatuto 

de su Personal, en relación a su Escalafón de Complemento.- 

Promulgado 3--6-1974 y Publicado 10-6-974 

Ministerio de Defensa 

god 

Rectificación: D.O. 3-7-74 

DL 466- Cabotaje y Marina Mercante Nacional: Modifica la Ley 

12.041 (1956) que establece su fomento dando normas sobre 
cabotaje, que es el transporte marítimo, fluvial y lacustre de carga 
entre los diversos puertos del literal y en ríos y lagos de la República, 
el cual queda reservado a las naves chilenas, bajo las condiciones 

establecidas en esta ley.- Modifica leyes que indica- Etc. Ver DL 
476 

Promulgado 21-5-974- y Publicado 11-6-974 
Ministerio de OO.PP y TT 

DL 514- Contratos de Obras Públicas y su Reajuste: señala la. 

forma de pago de reajustes en estos contratos.- 
Promulgade 10-6-974 y Publicado 20-6-974 

Ministerio de OO. PP. y TT. Ver DL 534 reducción del 
Gasto Público 

DL 523- Corporación de la Vivienda “CORVI”. la faculta para 

reajustar como indica, las obras contratadas por el sistema de suma 

alzada, a petición del contratista respectivo 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 27- 6-974 
Ministerio de la Vivienda 

DL 536- Comisión Nacional Automotriz, creada por D. 244 (9-4 

74), conocerá de todas las materias relacionadas con la ¡industria 
automotriz, que hoy competen a diversos organismos, debiendo 
estudiarla s y resolverla s 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 27-6-974 
Ministerio de Economía 

DL 542. Comisión Permanente del Pacífico Sur: aprueba la 
Convención sobre Personalidad” Jurídica Internacional de esta 
Comisión, suscrita el 14-1-66, en Pacaras, Perú 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 27-6-974 
Ministerio de RR.EE 

DL 540- Carta de las Naciones Unidas: aprueba reforma a su ar- 
ticulo 61 por las razones que indica 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 3-7-1974 
Ministerio de RR.EE 

DL 548- Casa de Moneda de Chile: la autoriza para acuñar, a 
lequerimiento del Banco Central. las monedas divisionarias que 
Indica. (E 5 y E» 10; E- 50 y E” 100)- 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 3-7-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 547 Compatibilidad de Jueces de Policía Local para 
Apstar también, sin mayor remuneración, las funciones de 

ÉS dl municipal cuando asi lo acuerde la Corporación estable 
ie sólo en los dos casos que señala, modificando así la ley 

(1963) que establece esta incompatibilidad- Ver este DL 
enla letra "y 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 4-7-1974 
olésos po del Interior 
iy Raución Revalorizadora de Pensiones de las FF.AA 

EE el DFL 4 (G) de 1968, respecto a su composición, quese + 
grada por los miembros que se indican 

Promulgado 1-7-1974 y Publicado 10-7-974 
DEE A iseño de Defensa 
A a de la Amorti de la Deuda Pública: 

Didi cacho as deudas externas que indica del Sector Privado, 

'gociadas por esta Caja, en la forma que señala.- 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 13-7-974 
Ministerio de Hacienda 

e ia Comisión Especial (DL 168), integrada por representantes 

al del Litoral y Marina Mercante, Dirección del Trabajo y 

del DL NS empresariales y laborales a que se refiere el artículo 2” 

estudio (1973), tendrá nuevo plazo de 8 meses para terminar 
aspecto. Y proposición del Estatuto Unico que se señala, sobre 

5 del trabajo uniformidad remuneraciones etc. de ese gremio 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 17-7-974 
ñ Ministerio de Defensa 

L R 
de ME amoración de Obras Urbanas: reemplaza el artículo 23 

1éspecto a far 4 (1949)... modificado por la Ley 16.742 (1968) 
ña ultades que tiene al ejecutarse obras de pavimentación 

romulgado 8-7-1974 y Publicado 19-7-974 
Ministerio de la V. yu. 

DL 567. Consejos Regionales de Turismo: modifica la Ley 17.169 

(1969) que los creó en las regiones que indica y otras leyes relativas. 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 20-7-974 
Ministerio de Hacienda. 
Casinos de Viña del Mar y de Puerto Varas.- IDEM. 

“DL 577- Comisiones de Servicio de Funcionarios Públicos 
solicitadas por la Júnta de Gobierno o por el Jefe Supremo de la 

Nación establece como obligatorio el disponerlas por los Jefes 
Superiores de todos los Servicios de la Administración Civil del 
Estado, excluido el Poder Judicial, y no tendrán la limitación de plazo 

(6 meses) establecidas en el art 147 del DFL 338 (1960) Estatuto 
Administrativo. Calificación de estos funcionarios. Etc. 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 23- 7-974 
Ministerio del Inte rior 

DL 601- Contrato de Transacción entre el Estado de Chile 
(CODELCO) y las Cías Extranjeras que indica. explotadoras de la Gran 

Minería del Cobre aprueba. Este contrato consta del documento 
suscrito entre las partes el 22-7-74 y obra en poder del Sr. Contralor 
General de la República, por el cual se solucionan las controversias. 

reclamaciones y litigios presentes o“futuros entre las partes, tanto en 

Chile como en el extranjero, relacionadas con la nacionalización “de 
dichas empresas, determinadas-por la Ley 17.450 de 1971 y el pago 
dle la inde mnización correspondiente 

Constitución Política del Estado: agrega la disposición 

transitoria que indica (Art. 19), relacionada con la aprobación del 

Contrato de Transacción entre el Estado de Chile (CODELCO) y las 
Compañías Extranjeras que indica explotadoras de la Gran Minería del 

Cobre 
Compañías Extranjeras Explotadoras de la Gran 

Minería del Cobre y Estado de Chile (CODELCO). aprueba contrato de 
transacción que señala. Ver DL 598 sobre viviendas económicas. 

Promulgado 23-7-974 y Publicado 24- 7-974 

Ministerio del Interior 
DL 598- Corporación de la Vivienda '“CORVI”. le otorga 

facultades que indica respecto a la construcción de viviendas 

económicas, con aportes de las Cías. Extranjeras de la Gran Mineria del 
Cobre. modificando asi la Ley 16.959 (1969) sobre ¡impuesto 
habitacional que indica (5% y 4%). suspendido por su articulo 16” 

Promulgado 11-7-74 y Publicado 1-8- 1974 

Ministerio de la Vivienda y U 
Compañías Extranjeras de la Gran Minería del Cobre y 

construcción de Viviendas económicas. IDEM 

DL 595- Cayul Travileo Segundo: Le otorga pension, por grauia 
equivalente a un sueldo vital mensual del Depto. de Santiago 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 12-8-974 
Ministerio del Interior 

DL 603. Cesantía: Crea el Sistema de Subsidio de Cesantía, para 

los trabajadores de los sectores públicos (DL 97) y privado (empleados 
ley 7295 de 1942 y obreros DFL 243 de 1960), creando el Fondo 
Común de Cesantía. Requisitos para tener derecho, sin derecho y 
cesación de éste. Renovación y ampliación del subsidio, su monto y 
límites. Derechos a las asignaciones familiar y maternal y prestacio- 

nes médica. SENDE.- Incompatibilidad del subsidio de cesantía con 
toda otra actividad remunerada, salvo con el “trabajo minimo 

asegurado” asignado por las Municipalidades u otras Autoridades. - 
Recursos.- Sanciones por percepción indebida - Reglamento. Ver 
dictámen Sup Seg. Soc. 436 (2-9-74) 

Promulgado 5-8-1974 y Publicado 10-8-974 
Ministerio del Trabajo y P. S 

DL 590- Cabrera Vargas Gladys viuda de Piña: le otorga por 

gracia, derecho al montepio que indica, por fallecimiento de su 

marido, Sargento 2' (músico) don Teobaldo Piña Aguirre a 

quien abona, por gracia, el tiempo que señala 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 16-8-974 
Ministerio del Interior 

DL 612- Carabineros de Chile: crea el Escalatón Femenino 
de oficiales de Carabineros de Orden y Seguridad. modifican- 
do asi el DFL 2 (1968) Estatuto de su Personal 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 20- 8-974 
Ministerio de Defensa 

DL 592- Compañia Minera Andina: le aplica a sus ¡mporta- 
ciones igual tratamiento preferencial que a las de la Gran Mine 

ria del Cobre, establecido en el DL 135 (1973) 
Promulgado 11-7-974 y Publicado 21-8-974 

Ministerio de Hacienda 
Comité Económico de Ministros crea, que es el órgano 

de asesoria económica de la H Junta de Gobierno y del Jefe Su 

premo de la Nación- Fija sus objetivos y composición- La Ofici 

na de Planificación Nacional será su Secretaria Ejecutiva- Re 

glamento Interno. 
Decreto 454 
Promulgado 8-8-1974 y Publicado 21-8-974 

Ministerio de Economia 
DL 611- Calderón Olivares María: le otorga pensión de gracia 
equivalente a un sueldo vital mensual! del Depto de Santiago 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 23- 8-974 
Ministerio del Inte rior 

DL 616- Convenio Básico suscrito entre Chile y el Programa 
Mundial de Alimentos de la Organización de las Naciones Uni 

das —ONU— para la Agricultura y la Alimentación, firmado en 
Santiago, el 2-4-74 sobre Asistencia del Programa Mundial de Ah 

mentos. aprueba 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 26- 8-974 
Ministerio de RR EE 

DL 617- Convenio suscrito entre Chile y la República Fede- 

rativa de Brasil sobre transporte maritimo. firmado en Brasi- 

ha el 25- 4-74, aprueba 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 26- 8-974 
Ministerio de RR.EE 

DL 618- Convenio Chileno Argentino de Transporte Te- 

rrestre en Tránsito, para vincular dos puntos de un mismo pais 
utilizando el territorio del otro, suscrito en Buenos Aires el 17-5- 

74, aprueba 
Promulgado 19-8- 974 y Publicado 26-8-974 

Ministerio de RR.EE 

DL 587- Cárcamo Zumelsu Clemente: le otorga pensión de gra- 

cia que indica, ascendente a un sueldo vital mensual del Depto 

de Santiago 
Promulgado 11-7-974 y Publicado 29-8-974 

Ministerio del Interior 
DL 632- Casa de Moneda de Chile: fija las Plantas para su per- 
sonal y otorga a su Dire ctor las facultades que indi ca.- 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 2-9-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 636- Consejo Nacional para la Alimentación y Nutrición 

“CONPAN”; modifica el DL 354 que lo *reó. declarando que as: 
se denominará este organismo y no “Consejo Nacional de Alh- 

mentación y Nutrición 
Promulgado 2-9-1974 y Publicado 4-9-1974 
Ministerio de Salud Pública. 

DL 625- Convenio Internacional del Cacao aprueba, suscri- 

to en Nueva York el 12 de enero de 1973 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 5-9-1974 
Ministerio de RR.EE. 

DL 634.- Convenio sobre Transporte Marítimos aprueba, suscri- 

to entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la 
República Argentina, en Buenos Aires, el 1 7-5-1974 

Promulgado 2-9-1974 y Publicado 5-9-1974 

Ministerio de RR.EE 
DL 635- Convenio sobre Señalización Vial aprueba, suscri- 

to en Viena el 8 de noviembre de 1968 
Promulgado 2-9-1974 y Publicado 5-9-1974 
Ministerio de RR.EE 

DL 585- Comisión Nacional del Ahorro: modifica la Ley 
17.318 (1970) que la creó en relación con las personas que la inte- 
gran y con su Secretaría Ejecutiva, que dependerá del Banco 
Central de Chile, pasando los trabajadores que prestan actual- 
mente servicios en dichas Comisión o Secretaría a formar parte 

del personal de este Banco.- Etc 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 7-9-1974 
Ministerio de Hacienda. 

ANEXO N* 2. LETRA “D”* 

OL  2.- Decretos-Leyes numeración correlativa cuyo registro llevará 
el Ministerio de Interior 

Promulgado 11-9-1973 y Publicado 18-9-1973 Ministeno de 

Defensa de 
OL  8.- Delegación de Atribuciones de la Junta Militar de Gobierno 

en los Comandantes en Jefe de las Unidades Operativas que indica 

Promulgado 12-9-1973 y Publicado 19-9-1973 Ministerio de 

Defensa E 
DL 9. Decretos Supremos y Resoluciones podrán llevar la sola 
firma del Presidente de la Junta y la del Ministro del ramo 

Promulgado 12-9- 1973 y Publicado 24-9-1973. Ministerio de - 

Defensa 

Dt  11.- Día hábil es declarado el día miércoles 19 de septiembre de 
1973 

Prom. 17-9-73 y Publ. 18-9-1973 Ministerio de Defensa 
DL 51.- Delegación de atribuc del i en Jefe en los 

Comandos que indica el art. 75 del C. J. M. al cual modifica 
Promulgado 1-10- 1973 y Publicado 2-10-1973. Ministerio de 

Defensa 
DL 63.- Dia 12 de Octubre, declarado como Día de la Raza. suprime- 

se como feriado. por las razones que indica 
Promulgado, 1-10-1973 y Publicado 8-10-1973 Ministerio de 

Interiór 
DL 43.- Deudas de patrones o empleadores por imposiciones y 

portes que indica a Cajas de Previsión. suspende transitoriamente en 

la forma que señala - Ver DL 307 
Promulgado 24-9- 1973 y Publicado 29-9-1973. Ministeno de 

Hacienda 
DL 32.- Despido de trabajadores crea Tribunales Especiales y 

¡bi causales y p en estos casos. Modifica la Ley 

16.455 (6-4-66) sobre normas para la terminación del contrato de 

trabajo (inamovilidad) 
Promulgado |! 21-9-1973 y Publicado 4-10-1973 Ministerio 

del Trabajo. 
DL- 61.- Direccian Aprovisionamiento del Estado: modifica su Ley 

Orgánica DFL 353 (1960). sobre excepción en su intervención respec- 

to a ciertas adquisiciones que pueden ser hechas directamente por los 

organismos controlados. sobre gastos menores con factura cuyo valor 

eleva: sobre atribuciones de su Consejo y de su Director: etc 
Promulgado 1-10- 1973 y Publicado 5-10-1973. Ministerio de 

Hacienda 
DL 35-- Dia Sábado: aumenta en 4 horas la jornada ordinaria sema- 
nal de trabajo para todos los trabaj de los público y 

privado. completando asi una jornada ordinaria semanal de 48 horas. 

que no dará lugar a pago extraordinario y que se prolongará hasta el 

31-12-1973 
Promulgado 24-9-1973 y Publicado 12-10-73. Ministerio del 

Trabajo. Ver D 817 (2-11-73) ver D. 1062 (17- 1-74) Com 

DL 77.- Disuelve Partidos Políticos que indica (U. P.). declarándolos 
ilícitos. cancelándoles su personalidad juridica. prohibiéndoles hacer 

cualquier tipo de propaganda y pasando sús bienes al dominio del 

Estado Ver DL 78. y DS 1726 del 2-1-74. Ver DL 145.- D. 1161 (23 

-1-74) 
Promulgado 8-10-1973 y Publicado 13-10-73. Ministerio del 

Interior 
DL 83.- DIRINCO otorga facultades a la Dirección de Industria y 

Comercio del Ministerio de Economia. Fomento y Reconstrucción. 

para dejar sin efecto todos los precios fijados a los artículos y servicios 

declarados de primera necesidad. Ver D. 522 (D. O. 15-10-73) que 

fija nueva modalidad en fijación de precios - Ver en D O 15-10-73 

los nuevos-precios fijados al pan E*40 el kilo por D. 468: leche en 

botella E*30 por D. 467: aceite comestible E*240 el litro por D 735. 

te a E*300 el kilo por D 735 Etc. D. O 19-10-73 Min OO PP y TT 

locomoción y taxis 
Promulgado 11-10-73 y Publicado 13-10-73 Ministerio de 

Economia 
DL 45.- Donaciones y Ermgaciones er dinero especies o valores 

hechas al Estado PO" personas naturales o jurídicas, con la finalidad 

que indica. tendrán las facikdades que señala. Estarán exentas de 

impuesto a las donaciones y del trámite de insinuación y podrán sus 

valores ser rebajados dela renta imponible en la forma que se mencio- 

na.Caso de los trabajadores. jubilados o montepiados cuya donación se 

efectué mediante descuento por planillas de pago hecho por Habihita- 

do Etc. Ver DL 95.359 
Promulgado 24-9-973 y Publicado 16-10-73 Ministerio de 

Hacienda 
DL 66.- Destitución de empleádos por meptitud u otro motivo. 
designados por el Presidente de la República, y dependientes del 

Ministerio de Defensa, aclara que su alejamiento de la Administración 

es definitivo 
Promulgado T-10-973 y Publicado 20-10-73 Ministerio de 

Defensa 
DL. 6. Desahucio o benefici: E no podrá cursarse pr 
ningún. decreto o resolución sobre ellos sin que. previamente se, 

certifique por la Jefatura de Servicio respectiva que no existe cargo 

pecuniario alguno en contra del interesado: o ses. este certificado es: 

condición previa para cursar los decretos o' resoluciones 

correspondientes. El DL 22 (D 02-10-73) comple menta este DL 6 

También ver la Circular conjunta de la Contraloría M 80501 y de la 

Superintendencia de Seguridad Social N 380, ambas del 15-10-73 

sobre este ificado, sus i etc 
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ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

Promulgado' 17-12-73 y Publicado 31-12-73. Ministerio de 
Hacienda 

Promulgado 15-3-974 y Publicado 30-4-974. Ministerio de 
00. PP. y'TT. 
DL 438.- Dirección General de Obras Públicas: la exceptúa de las. z ERIC DL 233.- Di lón de Ap rovisi D del Estad 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 19-10-73. Ministerio del de todos los Organismos del Sector Público, : pl 

Interior. z A E di h le son feri debi hacer una evaluación de 
DL 95.- Di de y las verdadí ás de cada'uno de ellos, para así distribuirlos 
al Fisco lidades. podrán fidar sus deudas si pagan en en forma racional y de acuerdo al trabajo específico, en forma tal de 
las condiciones que indica. Modifica varias leyes de impuestos. Etc. 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de 

Hacienda. Ver DL 214 
DL 95.- Donaciones y Erogaciones: agrega art. al DL 45 (16-10-73). 
disponiendo que las personas . que efentuén las donaciones que indi- - 

ca, que no pr gan de sus a dades y rentas declarádas a Impues- 

tos Internos, no se aceptarán como gastos; y por lo tanto no podrán 

disminuir la renta imponible. Sin embargo. estos donantes quedarán 

eximidos de justificar el origen de los dineros y bienes donados. en la 

forma que señala 
Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de 

Hacienda 
DL 94.- Delegados y Coordinadores que indica designados para 

admi los orga: OS y emp que señala tendrán las atribu- 

- ciones que sus leyes respectivas confieren a sus órganos ordinarios y 

extraordinarios de administración 
Promulgado 20-10-73 y Publicado 25-10-73. Ministerio de 

Hacienda 
DL 81.-D iencia a pr ante el de la Autori- 

dad: sanciona a las personas que no se presenten ante el llamado del 

Gobierno que lo hará en publicación en el Diario Oficial. consumá ndo- 

se el delito 5 dias después de esta publicación. :si la persona está en) 

territorio nacional y de 40 días si se encuentra en el extranjero. El que 

hubiera salido del país por las causales que indica. no podrá reingresar 

sin la autorización del Ministro del Interior, la que deberá solicitarse a 

través del Consulado respectivo Sanciones - Ver DL 189 Y D 1793 (7- 

1-74) DL 285 d 
Promulgado 11-10-73 y Publicado 6-11-973. Ministerio de 

Defensa 
DL 121.- Devolución descuentos hechos a los trabajadores con oca- 

sión de los conflictos gremiales ocurridos entre el 1- 10-72 y el 11-9- 

73: declara que no ha correspondido aplicar en base al ari 144 del 

DFL 338 (1960), Estatuto Administrativo 

Promulgado 5-11-973 y Publicado 12-11-73 Ministerio de 

Hacienda 

DL 119.- Disuelve el Tribunal Constit al: pasando sus funciona 
nos administrativos a depender del Subsecretario del Interior. a excep 

ción de los del Poder Judicial 

Promulgado 5-11-973 y Publicado 10-11-73 Ministerio de 

Justicia 

DL 132.- Descuentos por Días 11 al 15-9-1973. estos dias se 
consideran como efectivamente trabajados para todos los efectos 

legales y no podrán ser descontados por patrones o empleadores 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11-73 Ministernio del 
Trabajo 

DL 133. Disuelve la C. U.T. y nombra liquidador de sus bienes al 

Director del Trabajo 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11-73 Ministerio del 
Trabajo 

DL 168.- Dirección del Litoral y de Marina Mercante faculta a su 

Director para aplicar. provisoriamente, las normas de control y discipli- 

na que indica. a fin de racionalizar y hacer más eficientes los organmis- 

mos a su cargo 
Promulgado 3-12-973 y Publicado 5-12-973 Ministerio de 

Defensa 

DL 174.- Donaciones las mercaderías donadas al Estado para la 

Reconstrucción Nacional estarán libres de todo pago o gravamen que 

las afecte y su importación e internación al país también - Ver Ley 

16.282 (1965) y sus modificaciones. cuyas normas hace aplicables a 
estos casos de donaciones 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 10-12-73 'Ministerio de: 
Hacienda Ñ 
DL 149.- Disuelve Comisió 
m > 

Organi de la 6la Conferencia 
lebrarse del 2 al 13-10-73, en Santiago de Pp taria. a 

Chile.Ver DL 318 

_Promulgado 26-11 73 y Publicado 11-12-73 Ministerio del 
Interior 

DL 189.- D di ia a pré ante el llamado de la Autori- 

ded: modifica el DL 81 sobre sanciones a personas que incurran en 

este delito - Ver DL 285 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73 Ministerio de 

Justicia. 

DL 190.- “Diego Portales” designa con este nombre el conjunto de 
edificios que indica, destinados al funcionamiento de la Junta de 

Gobierno y de los Ministerios y Servicios Públicos que se determine 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73 Ministerio de la 

Vivienda E 

DL 193- Despidos injustificados de funcionarios públicos: crea 
Cc Esp h p por las 3 personas que indica, 
ante las que podrán reclamar los afectados dentro del plazo fata! de 10, 
teniendo el derecho a solicitar rec: di ión ante el . 

respectivo, en caso de fallo desfavorable, dentro del plazo de 5 días, 
siempre que dicho fallo no haya sido adoptado por la unanimidad de 
los integrantes de la Comision. Derechos del afectado en caso de ser 
acogido en definitiva su reclamo. Etc, 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 17-12-73. Ministerio del 
Interior 
DL 195.- Dirección General de Carabineros: la faculta para 
efectuar operaciones que indica, “especto a materiales de uso. tales 
como: enajenación de especies fuera de servicios, adquisición y 

reposición de materiales, etc. Fondo de Reposición.- Ver DL 120. 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio del 
Interior 

DL 191- Decuente Unico de E”. 200 autoriza al hacer personal de 
la Planta Directiva Profesional y Técnica del S. N S. afiliado 
voluntariamente a la Federación de Profesionales y Técnicos de este 
Servicio 

a Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio de 
alu - 

DL 209- Dirección General de Investigaciones. la autoriza para 
realizar los trabajos que indica 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73. Ministerio del 
Interior 

DL'214.- Deudores morosos de y ntrib 

adeudadas al Fisca y Municipalidades. podr án.consolidar sus deudas si 

pagan en las condiciones que indica, prorrogando el plazo concedido 
por el DL 95 que concede estas facilidades hasta el 28-12-1973 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 24-12-73. Ministerio de 
Hacienda. 

DL 215.- Deudas tributarias que indica, adeudadas al Fisco y 

. declara brabi 
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lograr una más eficiente operación. Etc. Todos los Organismos 
dos deben enviarle una nó de todos sus vehículos en la 

forma que infica. Ver DL 429 derogatorio. 
Promulgado 24-12-73 y Publicado 2-1-1974. Ministerio de 

Hacienda. 
DL 244- Deportistas Prof y y Trabajadores que 
de peñ idad: les de plazo hasta el 30-6-74 

para que se acojan al beneficio del DFL 1 (Guerra) de 1970 sobre: 
i de imposici en la Caja de Empleados Particulares. 

hasta 15 años. 

DL 259.- Defensa Nacional; a Plantas del Persorial que indica y de 
Carabineros no se les aplicarán normas del DL 200, sobre vigencia de 
las Plantas del Personal de la Administración del Estado. que regíian al 
día martes 11-9-73 

Promulgado 7-1-1974 y Publicado 14-1-974, Ministerio de 

Defensa 

DL 257.- Dirección General del Metro crea; indicando las atribu- 

ciones y funciones de su Jefe Superior. el Director General (Regla- 

mento Orgánico D del ) Rect. DO. 30- 1-74 
DL 285.- Desobediencia a pr se ante ll do de la Autori- 
dad modifica DL 81 acortando plazo concedido a personas que están 

en el extranjero. de 40a 20 días Ver DL 189 
Promulgado 22-1-974 y Publicado 26-1-974. Ministerio del 

interior 

DL 279.- Divisas de Exportación de la Gran Mineria del Cobre fija 

normas sobre su compra y venta 

Promulgado 21-1-974 y Publicado 26-1-974 Ministeno de 

Hacienda 
DL 325.- Di -] 6 i de Carabi 

reincorporar al personal que indica al servicio activo 

Promulgado 18-2-974 y Publicado 20-2-974. Ministerio del 

la autoriza para 

interior 

Rectificación D O 23-2-74 
DL 333. Deudas de Empresas Estatales y Particulares, afectadas al 

"Area de Propiedad Social”. intervenidas o requisadas. les fija condi- 

ciones para que normalicen su situación deudora con los organismos 

de crédito (Bancos) que indica Ver DL 430 

Promulgado 18-2-974 y Publicado 25-2-974 Ministerio de 

Hacienda 
DL 337.- Depa de Bi de Carabi 
otorga las atribuciones especiales que indica 

Promulgado 25-2-974 y Publicado 6-3-1974 Ministerio del 
Interior 

DL 342. Dirección de Turismo la autoriza para manejar fondos. en 

relación con las “Villas de Vacaciones” 

Promulgado 4-3-1974 y Pubhicado. 7-3-1974 Ministerio de 
Economía 

OL 358.- Donaciones y Ayuda traídas por naves que lleguen a 

puertos chilenos estas naves estarán exentas de la contribución de fa- 

ros y balizas y en general de ¡odo gravamen Ver leyes 17 329 y 
17.625(1972) 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 16-3-974 Ministerio de 
Defensa 

DL 353. D (Profe ) y Escuelas N del País fia 
normas para el Sistema de Formación de Docentes y sobre Escuelas 

Normales. La formación de profesores debe ser hecha por las Uniersi- 

dades del pais (Sistema Nacional de Formación de Docentes) Ver DL 

352 

de Chile le 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 15-3-974. Ministerio de 
Educación 

DL 363.- Dirección Nacional de Correos y Telégrafos la autoriza pa- 

ra contratar los trabajos que indica. sin intervención del Ministerio de 

OO PP yT. Rectif D.O 23-3-74 
Promulgación 13-3-974 y Publicado 20-3-974. Ministerio del 

Interior 
DL 368.- Depósitos de Importación que indica, declara en beneficio 

fiscal e integra al “Fondo de Reconstrucción Nacional ” 

Promulgado 13-3-974 y Publicado 21-3-974 Ministeno de 
Economia 

DL 384.- Director General de investigaciones: declara este 

cargo de la exclusiva confianza de la Junta de Gobierno, a contar 
del 12-3-74 

P Igado 25-3-974 y P 28-3-974. Ministerio del 
Interior. 
DL 403.- Disuelve Ci jo Nacional de E p 

de los rep ante este organismo. término a los 
Igado 1-4-1974 y P do 6-4-1974. Ministerio de P 

Educación 

DL 430.- Deudas de Emp E o Parti stec- 
tas a intervención o requisición: les concede un nuevo plazo de 

15 dias hábiles para que normalicen su situación deudora con los 
organismos de crédito (Bancos). en la forma que indica, modifican- 
do así el DL 333 sobre esta materia. (“Area de Propiedad Social”) 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 27-4-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 429.- Di ión de Aprovisi á del Estado: deroga 
desde su vigencia, el art 34 del DL 233 que le transfirió los vehicu- 
los de los organismos del sector público, centralizado o descentral+ 
zado, obligando a los respectivos Jefes de estos organismos a entre- 
garle, en enero de cada año, una declaración de individuaiización y 

utilización de ellos, siendo esta Dirección quien evaluará sus reales 
necesidades, debiendo enrolarlos, mantener un Registro actualiza 
do y facultándola para organizar la Oficina de Control Centralizado 
de Vehículos. Las municipalidades sólo podrán otorgar las paten- 
tes a estos vehículos previa presentación del certificado de 
enrolamiento, otorgado por esta Dirección. Etc. Excepciones 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 27-4-974. Ministerio de 

Hacienda 
DL 429.- Di "6 i de Imp Ú : fica el 
Código Tributario sobre sus facultades, en Yelació ade lución y 
pago de sumas canceladas indebidamente a su Servicio. Leyes 
15.840 y 16.872.- 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 27-4-974. Ministerio de 
Hacienda. a 
DL 426.- Di 6 i de Obres Públicas: imparte 

sobre giro de fondos globales para pagos que deba efectuar la Di 
rección General de Obras Públicas. 

iones del art 78 de la Ley 17.699 (1972), sobre bajas y 

enajenaciones de especies excluidas de sus diferentes Servicios 
dependientes. 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 9-5-1974 
Ministerio de OO. PP. y TT. 

DL 439.- Dirección de Obras Sanitarias, modifica recar: 
branza a domicilio de sus recaudadores que indica 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 9-5-1974 
Ministerio de OO. PP. y TT 

go de co- 

DL 288.- Díaz Salazar Francisco Javier: reliquida, por gracia, la 
pensión de retiro de este ex-profesor universitario de la Escuela 
“General Carlos Ibáñez del Campo: en la forma que indica 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 18-5-974 
Ministerio del Interior 

DL 454- Dirección General de Investigaciones: la autoriza 

para contratar las obras que señala, sin intervención de los Ministe- 

ros de OO. PP. y TT. y Vivienda hasta por un monto de E- 
10.000.000 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 20-5-974 
Ministerio del Interior 

DL 472- Deudas de Patrones y Empleadores morosos por 
imposiciones y aportes que indica a Instituciones de Previsión: les 
concede desde el 1-6-74 nuevos plazos (30 y 60 dias), para que se 

pongan al día en sus obligaciones previsionales, suscribiendo conve- 
nios en la forma que indica. Ver DL 307 (arts. 52 y 53) Reajustabili- 
dad congelada por junio 1974 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 
Ministerio del Trabajo y PS 

DL 478- Departamentos de Bienestar de las FF. AA.: modifica 

el DFL 1 (1971) sobre esta materia en la forma que señala 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Defensa 

DL 473 Declaración Escrita que deben presentar cada 5 años los 
contribuyentes dueños de establecimientos, negocios y giros 

sujetos y patentes en virtud de la Ley 11.704 (1954); suspende esta 

exigencia por 1974 sobre el giro principal y los giros anexos que 
tengan La Ley 11.704 fijó el Texto Refundido de la Ley de Rentas 
Municipales. 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 31-5-974 
Ministerio del Interior 

Ver D. 956 (18-6- 74) crea 4 Comis. 
DL 483 Despidos injustificados de funcionarios públicos: 

modifica DL 193 precisando que el conocimiento de los recla- 
mos interpuestos por despido, fundado en la aplicación de los DL 6, 

22y98 sólo corresponde a las Comisiones Especiales cteadas por 
dicho DL 193.- Cuando los despidos se basan en otros cuerpos lega- 
les. rige plenamente la legislación ordinaria (Art 3”) Otorga faculta- 
des que indica al Ministerio del Interior, que vigilará el estricto 
cumplimiento de estas disposiciones, sin perjuicio de las atribucio- 

nes que al respecto tiene la Contraloria General. (Art. 2%) 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
Ministerio del Interior 

DL 499- Dirección General de Investigaciones y Carabineros: 

deroga inc. 4” del art. 2” de la Ley N” 14.971 (1962), respecto a los 
intereses que se pacten por la internación al país de vehículos y 

elementos destinados al Servicio Policial del Cuerpo de Carabineros 
y de la Dirección General de Investigaciones 

Promulgado 3-6- 1974 y Publicado 6-6-1974 
Ministerio de Defensa 

DL 503- Dirección de Industria y Comercio - DIRINCO: modifi- 
ca el DFL 242 (1960), que aprobó su Ley Orgánica: estableciendo 
que podrá ser Director de este organismo, además de un Ingeniero 

inscrito en el Colegio Profesional respectivo, un Abogado colegiado. 

Promulgado 3-6- 1974 y Publicado 7-6-1974 
Ministerio de Economía 

DL 521.- Dirección de Inteligencia Nacional (D. |. N. A.): crea este 
organismo militar de carácter técnico profesional. dependiente 
directamente de la Junta de Gobierno, y cuya misión será la de pro- 
porcionarle en forma sistemática y debidamente procesada, la 
información que requiera para adecuar sus Resoluciones en el 
campo de la Seguridad y Desarrollo Nacional. Fija sus atribuciones. 

Promulgado 14-6-974 y Publicado 18-6-974 

Ministerio del Interior 

DL 534- Despido de F ios de Organi Públicos para 
educir el Gasto Público establece. fijando una reducción máxima al 

1-12-75, del 20% del personal existente al 30-9-73- Establece el 
lan Nuevo Empresario” para crear fuentes de trabajo sustitutivo para 

personal que cese en sus funciones- Prohibe a los Organismos 
Publicos el ingreso de personal nuevo hasta el 31-12-75. salvo excep- 
cíones que indica- Mantiene las normas existentes sobre interinato 
de los cargos (DL 6, 22, 98. 129)- Establece varias medidas para 

reducir el gasto público - Etc 
Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 532- Director de Fronteras establece que no necesita tener el 

título de Abogado para ejercer su cargo. modificando asi la ley 15.266 
(1963) que aprobó el Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y el Decreto 532 (1967) que aprobó el Reglamento 
Orgánico de la Dirección de Fronteras y Limites del Estado 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 26-6-974 

Ministerio de RR.EE 
DL 545 Deventures o Bonos emitidos por las Socie 

Anónimas modifica la Ley 4657 (1929) sobre esta materia y elD 

179 (1960) en relación al encaje bancario. agregando un inciso a SU 

irculo 10 
Promulgado 24-6-2 74 y Publicado 28-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 539.- Deudas Habitacionales (Hipotecarias): restablece SU ida 
reajustabilidad y el pago de los dividendos respectivos Pm 
por la Ley 17.663 (1972), a la que modifica como senala cia 

trabajadores ersonal pasivo que indica, a presentar una , 

ción yúñda k Mar 7) indicada ser o no ser deudor de créditos ai 

tacionales, para los efectos del descuento correspondiente por Aaa 

los Organismos Públicos empleadores o patrones, fiscales, semi sa 

les o autónomos como, asimismo, por parte de los co 

patrones privados- Sanciones- Valor de la “Unidad derrtcat 

(art 15)- Fija presunción que la Renta Mínima del deudor deci ro 

no trabajador ni pensionado, no es inferior a dos sueldos Y 

mensuales del Depto de Santiago (Art. 12)- Etc 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 28-6-974 

Vivienda 

esla ha Deudas Habitacionales (Hipotecarias) 

restablece su reajustabilidad IDEM - A 

as) $ pi ento de Bienestar de Carabineros de pair 

“Modifua el DL 337 sobre facultades especiales que le O 
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ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE: 
A JUNTA MILITAR DE GOBIERNO. 

facultándolo ahora para prog la lució y de las 
habitacionales de su personal, en la forma que señala. 

Ver Decreto RR. EE. 20, (5-4-63). 
Promulgadd 24-6-974 y Publicado 4-7-1974. 
Ministerio del Interior AS 

DL 573.- D lización Admi yR ión del 
País por áreas geográficas i prueba el E del 

Gobierno y Administración Interiores del Estado para lo cual divide el 
territorio nacional en la forma que indica.- (Regiones, provincias, 

y áreas p 1as).- Etc. 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974. 
Ministerio del Interior. 
Ver DL 575 

DL 575.- -D Ad: y Regi 

de Compr y demás fr ias que indica. Etc. Ver DFL 359. 
Promulgagdo 29-10-73 y Publicado 2-1 1-973. Ministerio de 

Hacienda. 

DL 120.- Estatuto del Personal de Carabineros de C hile, modifica. - Es 
el DFL 2 de 1968 

Promulgado 5-1 1-973 y Publicado 9-11-973 Ministerio del 
Interior. 
DL 93.- Expropia inmueble, ubicado en calle Gálvez 102. declarado 
de utilidad pública. para destinario al funcionamiento de los Tribuna- 
les Militares de Santiago. . 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 10-11-73. Ministerio de 
Defensa. 
DL 85.- Embajadores de Chile en el exterior, serán nombrados pot la 
Junta Militar de Gobierno, a través del Ministerio de RR.EE 

Promulgado 11-10-73 y Publicado 12-1 1-73. Ministerio de 
Rel EE 

Gradual del País: para el Gobierno y la Administración del Estado 
el territorio nacional se dividirá en las doce regiones que se indica - 

Ver DL 573 : 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 13-7-974. 
Ministerio del Interior. 

DL 561.- Deudas Externas que indica del Sector Privado. podrán 
ser negociadas por la Caja Autó de la Amorti de la Deuda 

Pública, en la forma aa señala: 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 13-7-974 
Ministerio de Hacienda. 

DL 569.- Dirección G ide A áutica Civil: di que los 
Decretos de Planta y de Encasillamiento para su personal para 
1974, entrarán a regir y a producir sus efectos a contar desde el 1-1- 
1974.- 

Pr Igado 8-7-1974 y Publicado 27-7-1974. 
Ministerio de Defensa 

DL 591.- Donaciones hechas al Fisco y Personas jurídicas y natura- 
les que indica, con ión de ástrofe o calamidad pública, 
indicadas en el inciso 1” del artículo 6” de la Ley 16.282 (1965), 
sustituido por el DFL (1971), tendrán las facilid: ñal en el 
DL 45(1972 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 16-8-974. 
Ministerio de Hacienda. 

DL 621. Dentistas y Oftalmólogos: libera del pago de derechos 
la ión de pos, ir . accesorios yo 

repuestos, cuando cumplan con las condiciones que señala. 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

Dirección de Aprovisionamiento del Estado “DAE”: 

facultades en relación con la venta de vehículos de organismos públi- 
cos, que deban ser j de alo ordi por el art. 25 
del DL 534 sobre Reducción del Gasto Público, reglamenta, Ver D. 
409. (21-8-74) que reglamenta el "Plan Nuevo Empresario”, creado 
por el art. 23 del DL 534 y beneficios otorgados a los ex funcionarios 
públicos que se acojan oportunamente, o sea, hasta el 31-12-75, 
créditos preferencia para adquirir estos vehículos, etc. 

Promulgado 1-8-1974 y Publicado 28-8-974- 
Ministerio de Hacienda. 

»-»-»-- Documentos Oficiales: fija normas para su elaboración, 
clasificándolos en: secretos, reservados y ordinarios y uniformándolos 
de la manera que indica (presentación).- También clasifica los timbres 
que deben usarse en ellos en rectangulares, ovalados y circulares de 
4 y 3 cms. de diámetros.- 

Decreto Supremo 291 

Promulgado 15-2-974- y Publicado 26-4-974 
Ministerio del Interior. 

ANEXO NM 2 . LETRA “e 

DL 3.- Estado de Sitio es declarado a todo el territorio nacio- nal, asumiendo la Junta de Gobierno la calidad de General en Jefe de - eel que operará en la emergencia que vive el país.- Ver DL 

Promulgado 11-9-973 y Publicado 18-9-973. Ministerio de Defensa. 
DL 4. Estado de Emergencia declara a las provincias y 
departamentos que indica y deisgna Jefes de ellas a los Oficiales que 

señala Ver: DL 243 

Promulgado 11-9-973 y Publicado 18-9-973 Ministerio de Defensa 

a 5.- Estado de Guerra Tiempo de Guerra deve entenderse al Stado de Sitio decretado por conmoción interna. Etc.- 
Promulgado 12-9-973 -9- Dófena lg 973 y publicado 22-9-973. Ministerio de 

> 17. Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas y gag modífica.- (DFL 1y 2 respectivamente) . Promulgado 17- do 29-9- Ñ 1 Do Ju 7-9-973 y Publi 29-9-973.M o de 
DL 31. 1872 Estadio Naval de Talcahuano: modifica la Ley 17.841 pa Que le destina fondos, invirtiéndolos en viviendas fiscales de Armada. 
Dolras: Promulgado 21-9-973 y Publicado 2- 10-973 Ministerio de 
DL. 82.- Escal 1 fón de ad Planta de Empleados Civiles de la Armada Deia tomulgado 1-10-973 y Publicado 5-10-973 Ministerio de 
DL e. -" Empresas de Agua Potable de Santi El Canelo P"oetenicos habitacionales reorganiza E y a Vw amu laado 24-9-973 y Publicado 12-10-73.Ministerio de 
DL 56. E 
la os: Señala facultades del Vicepresidente Ejecutivo de vo directorio cional de Minería mientras no se constituya su nue- 

s de la 

Minería. Promulgado 1-10-9.73 yPublicado 19-10-73. Ministerio de 
65. : 

Empresa no señala y delega facultades- del Directorio de la 
de Mineria cional de Distribución en su Presidente el Sr Ministro 

A entras No se constituya su nuevo Directorio.- 
'omulgado 6-10-973 y Publicado 19-10-73. Ministerio de 

DI 
» e Emplesdos depend E 

$ por el Presidente de la República: aclara que en los ca- - 

de: 

$08 de desti 
ión estitución Por ineptitud u otro motivo que haga inútil o . SU Servicio, su alej de la Ad ión debe 

lerio de Defensa y 

Mo. 

Defensa 'omulgado 1-10-973 y Publicado 20-10-73. Ministerio de 
14. E 

E - Entradas 

pá Celobrados cg 
Min» mpaña de 
eos de jobierno, 1 

a espectáculos, reuniones, carreras, 
el 30-6-1974 con el objeto de allegar fondos 
reconstrucción nacional que auspicia la Junta 
endrán las exenciones a la Ley 12.+20 (1956) 

DL 154 - Estanco Automotriz: normas que le afectan respecto a fija- 
ción de precios a las vehículos motorizados nuevos de fabricación o 
armaduría nacional, para su venta al público. Ver DL 199, 334 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 28-11-73 Ministerio de 
Economía. 292 

359 . 
DL 164.- indi o Talleres Ar las personas 
naturales o jurídicas que las posean y Cuyo capital efectivo no exceda 
de 130 sueldos vitales anuales. estarán sujetas a las normas tributa- 
rías que indica, en la forma que señala. Ver Ley 17.386 (1970) Y DL 
290 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 6-12-973 Ministerio de 
Hacienda 

DL 179.- Enseñanza Normal Chilena declara en reorganización, por 
las causales que se indican 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de 
Educación 
DL 186 - Empresa de Comercio Agrícola: la libera de la obligación que 
indica sobre impuesto a los tabacos manufacturados 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de 
Hacienda 

Ver DL 267 
DL 187.- Estanco Automotriz: normas para la entrega de vehículos 
motorizados nuevos de producción nacional. Normas para la liquida- 

ción de planes de las Empresas Administradoras yo Financieras de Au- 
tomóviles. (Televisores. ver DL 210) Ver D.O 2-1-74. YD.O.8-2-74 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73. Ministerio de 
Hacienda 
DL 190. Edificio “Diego Portales” : designa con este nombre al con- 
junto de edificios que indica, destinados al fun cionamiento de la Junta 
de Gobierno y de los Ministerios y Servicios Públicos que se determi- 
ne 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73 Ministerio de 
la Vivienda 

DL 199. Estanco Automotriz: modifica el DL 154 sobre fijación de 
precios a los vehículos motorizadós nuevos de fabricación o armaduría 
nacional, para su venta al público. Ver DL 292 y 334 

Promulgado 10-12-73 y Publ 15-12-73 M de 
Economía 
DL 221.- Escala de Sueldos de las FF.AA., contemplada en el art 140 
del DFL 1 (1968)”Estatatuto del Person alde las FF.AA”. que fija sus 
Plantas, modifica como indica. 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 2-1-1974 Ministerio de 
Defensa 

Ver D. 155 (19-2-74) finanzas 
DL 249 .- Escala Unica de Susidos de los Trabajadores del Sector Pú- 
blico fija, a contar del 1-1-74, Varios sobre feriados legales. viáticos, 
jornada ordinaria de trabajo que aumenta a 44 horas semanales, 
asignaciones varias, remuneraciones, etc. para 1974, Ver DL 272 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 5-1-1974 Ministerio de 
Hacienda DL 271 

Ver-D. 207 (19-2-74) reclamac. DL 412 
DL 240.- Escalafón de Administrativos de la Planta de Empleados C:- 
viles de la Armada modifica el DL 52 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 7-1-1974. Ministerio de 
Defensa 
DL 243 - Estado de Emergencia : modifica el DL 4 (1973) sobre cam- 
bios en las Jefaturas de Zonas en Estado de E mergencia 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974 Ministerio de 
Defensa 
DL 245 - Empresa de Transportes Colectivos del Estado (E.T.C.) 
modifica el DFL 169 (1960), que la rige 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 9-1-1974 Ministerio de 
OOPP y TT 
DL 246 - Empresa de los Ferrocarriles del Estado (FF CC .) la excep- 
túa de las limitaciones legales sobre rentas máximas de arrendamien- 
to a pagar. en vista de la imposibilidad de obtener inmuebles para 
arrendar, en dichas condiciones Esta excepción es tanto para tomar 

como para dar inmuebles en arrendamiento. Además, no le serán apli- 
cables las disposiciones que indica de la Ley,1 1.622 (1954), en los jut- 
cios especiales de arrendamiento. para obtener la restitución de in- 
muebles que requiera para su servicio 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 9-1-1974. Ministerio de 
OO PP y TT 

DL 234. Estatuto del Personal de las FF.AA. modifica el DFL 1 (G) 

de 1968, que fijó este Estatuto Ver D.O. 16-1-74 A 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 11-1-974. Ministerio de 
Defensa 

Ver DL 365 

DL 254 -Expropiación de per del yacimiento de 
carbonato de calcio “El Way”. de Antofagasta. ubicadas en terrenos 
fiscales. dispone 

Promulgado 7-1- 1974 y Publicado 14-1-1974 Ministerio de 
Minería 

DL 143 .- Estatuto Orgánico del 

15.266 de 1963, que lo aprobó 

Promulgado 19-11-73 y Publicado 17-1-974 Ministerio de 

io de RR.EE. dif la Ley 

RR.EE 

(Rect DO. 22-1-74) Ver DL 249 
DL 272 - Escala Unica de Sueldos: fija ubicación en ella a los trabaja- 

dores que indica dependientes del Ministerio de Educación (Primaria v 
Normal: Secundaria: Profesional: Superintéhdente de Educación: 
Centro de Perfeccionamiento: Bibliotecas, etc) y del S.N S 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 18-1-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 271. “Escala Unica de Sueldos” elimina de la aplicación del DL 
249 a,las Universidades en general, al Banco Central. Dirección de 
Aeronautica, y Corporaciones del Cobre y de Televisión de las Univer- 
sidades que indica. ELIMINADOS 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 19-1-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 280. E Naci bi 

Atribuciones de la DIRINCO 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 24-1-974. Mihisterio de 
Economía 
DL 290.- 

tributarias que indica. Ver DL 164 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 
DL 294. Escaía Unica de R > fija ubi Ó 

Organismos del Agro que indica y SERMENA. Ver DL 249. 361 
Promulgado 28-1-974 y Publicado 31-1-974. Ministerio de 

Hacienda 
DL 295.- Escala Unica de R fija ubi ín en ella 
para los trabajadorés de la Junta de Gobierno y Ministerios Ver DL 
249 y 361 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 31-1-974. Ministerio de 
Hacienda ña 
DL 286.- Estatuto Personal FF.AA. modifica el DFL 1 (G) 1968 que 
lo fijó. respecto al personal de la gente de mar 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 9-2-1974 Ministerio de 
Defensa 
DL 316.- Escala Unica de Sueldos fija ubicación en ella para los 
trabajadores que indica. (SSS. EMPART, SUP SEG Soc. Corfo. Poder 
Judicial, Carabineros, FF.CC. y Imptos | Internos, Congreso) Etc 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 18-2-974 Ministerio 
Hacienda. Rect. 2-3-74. 
DL 317.- Escala Unica de Sueldos fija ubicación en ella para los 
trabajadores que indica (OO PP * Contraloria. CANAEMPU. Consejo 
Defensa del Estado. Junta Servicios Judiciales. etc), Rect DCA2-3-74 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 18-2-974. Ministerio de 
Hacienda 
DL 322.- Empresa de Comercio Agrícola. ECA la autoriza pagar 
bonificación que indica a industriales arroceros 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 20-2-974 Ministerio de 
Economía 
DL 319. Editorial Juridica de Chile o Edit. “Andrés Bello'*, modifica 
composición de su Consejo. Ver leyes 8737 y 8828 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 20-3-974 Ministerio de 
Justicia 
DL 332. Estatuto del Personal de Carabineros modifica DFL2 
(1968) que lo establece. en relación a la fianza de permanencia de los 
alumnos del Curso de Aspirantes a Oficiales 

Promulgado 18-1-974 y Publ 25-2-974 M o del 
Interior 
DL 333.- o Privadas | idas, (| das del 
“Aréa de Propiedad Social” les fija condiciones para que normalicen 
su situación deudora con los organismos de crédito que señala 
(Bancos). Ver DL 430. 

Promulgado 18-2-974 y Publicado 25-2-974 Ministerio de 

Empr E: 

Hacienda 

DL 334. Estanco Automotriz modifica DL 154 y 199 y fija 
impuestos sustitutivos a los vehículos motorizados, nuevos de 
fabricación o armaduria nacional. a contar fecha publicación D 292 
(30-1-74) 

“Promulgado 8-2-1974 y Publicado 27-2-974 Ministerio de 
Economía 

DL 360.-Estado de Sitio: establecido por DL 3 prorroga por 6 neses. 

a contar del 11-3-7 4, en todo el territorio nacional.- Ver D. O 21-3-74 

Promulgado 13-3-974 y Publicado 16-3-974 Ministerio de. 
Interior 

DL 361 .- Escala Unica de Sueldos: modifica DL 294 y 295 sobre ubi- 
cación en ella de los trabajadores que indica 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 16-3-974 Ministerio de 
Hacienda 
DL 355.- Estatuto del Personal FF. AA.: modifica DFL 1 (G) 1968. 
respecto a remuneraciones del personal embarcado en buques de la 
Armada 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 14-3-974.Ministerio de 
Defensa 

DL 353.- Escuelas N y F ión de Di (Profe: ) 
fija normas sobre estas materias Los profesores deben ser formados 

en las Universidades bajo un “Sistema Nacional de Formación de Do- 
centes”.Ver DL 352 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 15-3-974 Ministerio de 
Educación 

DL 352.- irá Eda ionales, dependientes del Mimiste- 
no de Educación, podrán desarrollar sus actividades como indica y sin 
syjeción a harario de jornada de trabajo ordinaria de 44 horas sema 

nales, como se indica en el DL 249 
Promulgado 11-3-974 y Publicado 23-3-974 Ministerio de 

Educación 

DL 377 - Empresa Portuaria de Chile: modifica su ley orgánica DFL 
290 (1960). facultando a su Director para omitir el trámite de licita- 
ción pública en los trabajos que indica 

Promulgado 20-3-974 y Publicado 23-3-974 Ministerio de 
00 PP yTT 

DL 372 .- Escala Unica de Sueldos: ubica en ella al personal de la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear - Rectif D O 3-4-74 

Promulgado 18-3-974 y Publicado 25-3-974 Ministerio de 
Economia 

DL 220. Estatuto del Personal FF. AA. modifica DFL 1 (G) y DL 37 
(Reservado), en relación con el personal que indica del Ejército - (El DL 
37 de 1973 no fue publicado en Diario Oficial común que se vende al 
público, sino en una edición restringida reservada sólo para el personal 
uniformado) 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 23-3-974. Ministerio de 

Defensa 
DL 392 - Escala Unica: fija ubicación en ella del personal de las Uni- 

versidades chilenas - (Desde el 1-1- 74) 
Promulgado 25-3-974 y Publicado 2-4-1974 Ministerio de 

Hacienda 

DL 409 - Escala Unica: fija ubicación en ella para los trabajadores de 

la Empresa de Ferrocarriles del Estado (FF.CC. del E) . 
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normas que la resguarden. 
castigando con éarcel a los malos comerciantes que acaparen artículos 

de primera necesidad o incurran a los delitos que indica. Procedimiento 

Empresas Industriales o Talleres Artesanales a las 
personas naturales o jurídicas que las poseen. concede facilidades 

en ella 
para los trabajadores de la Oficina de Planificación Agrícola. 
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O UNTA MILITAR DE GOBIERNO.- 

Promulgado 8:4-974 y Publi 

«PP. y TT. 
a Escala Unica de Sueldos: aclara DL 249,precisando que la 
ubicación en ella de los trabajadores del sector público no ha signifi- 
cado modificaciones de las Plantas respectivas. 

Promulgado 8-4-974 y Publicado 11-4-974 Ministerio de 

Hacienda 
DL 414.- p ("ESTANCO AUTOMO- 

TRIZ"): aclara DL 187 precisando que los pagos que indica efec- 

tuados por los iados no se 1 . para los 

tos de su abono, al pago de, la deuda o su devolución, según 

oa caso. Ver en esta letra el rubro “Estanco Automotriz”. 

senelcoso ce mulgado 8-4-1974 y Publicado 11-4-974. Ministerio 

do Empresa Portuaria de Chile-EMPORCH-: fija la Planta 
de su personal para 1974 y faculta a su Director para actuar co- 

mo indica. Rectif.: D.O. 20-4-74, 
Promulgado 23-3-974 y P 

ALO Unica: aprueba planta y fija ubicación en la Esca- 

la Unica de Sueldos al personal de la Empresa de Comercio Agrí- 

cola, E.C.A. 

9-4-1974. Mi io de 

16-4-974. Mini io de 

'Promulgado 15-4-974 y Publicado 20-4-974. Ministerio 

O EAS Estatales o Privadas intervenidas o re- 
quisedas: modifica el DL 333, concediendo un nuevo plazo de 
15 días hábiles para que estas empresas, llamadas del “Area de 
Propiedad Social”, normalicen su situación deudora con fos or- 

de crédito (Bancos), en la forma que indica 
Promulgado 22-4-974 y Publicado 27-4-974. Ministe- 

rio de Hacienda. 

DL 450.- Escala Unica: modifica varios DL, sobre ubicación de 
trabajadores que indica en ella e incluye a otros que menciona. Fi- 

ja monto del viático y de la asignación de zona para 1974 de los 
trabajadores que señala. (Ambos desde el 1-1-74). Ver DL 614 

626 

ganismos 

Escala Unica: rectificaciones de ubicación en ella 

para los trabajadores que menciona. Fija normas especiales 

“Artículo 29: declárase que las rectificaciones de ubicación en 
la Escala Unica del DL 249, de 1974, cuando otorguen en definiti- 

va a un cargo determinado un grado de menor remuneración, re- 
girán respecto de dicha rectificaciones, desde el 1” del mes si- 
guiente al de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y no po- 
drán significar que el trabajador respectivo deba devolver la 
mayor re munera ción percibida hasta dicha fecha” 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 4-5-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 442.- Empresa de Comercio Agrícola: la faculta para subsi- 

díar a log productores yo distribuidores de bienes o servicios 
esenciales, cuya producción sea indispensable incentivar 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 7-5-1974. 
Ministerio de Economía 

DL 443.- Escala Unica: incorpora a ella a la Fiscalía para la Defen- 

sa de la Libre Competencia, creada por el DL 211, con lo cual modi- 
fica el DL 249 que creó dicha escala única. Ver DL 626 (Recla- 
maciones). 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 7-5-1974 
Ministerio de Econ omía 

DL 446.- Empleadoyas de Casas Particulares “DOMESTI- 
CAS”: su remuneración será determinada libremente por ellos 
y sus patrones y no percibirán el ingreso mínimo mensual de los 
trabajadores que cumplen jornada ordinaria completa (E”29.000 
art. 8%) No obstante, su salario mínimo imponible será de E? 
15.000 mensuales, a contar del 1-5-74. (Art. 18). Ver DL 255 y 314 
en la letra “S”, sobre ellos (“Imposiciones”). También ver este DL 
446 en letra “S” 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 441. Expropia terrenos que indica, declarados en situación 
Irregular, en la Comuna de Viña del Mar. previo haberlos declarado 
de utilidad pública para los fines de la presente ley. (Meseta del 
Gallo, Miraflores Alto) 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 15.5-974 
Ministerio de la Vivienda 

DL 448.- Empresa Minera Santa Fe: fija en E* 21 la regalía máxima 
Por tonelada de fierro producida en los yacimientos de las provin- 
cias de Antofagasta, Atacama y Coquimbo, valor que se reajustará 
automáticamente a partir de enero de 1975, en la forma que indica 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 15-5-974 
Ministerio de Minería 

DL 446. Empleadoyas de Casas Particulares a 
DOMESTICAS” 

E" 15000, a contar del 
Siguiente: E 10 

Su salario mínimo imponible será de 
1-5-74 (Art. 18), cuyo desglose es el 

lía de al 000 por salario mínimo, en dinero; E” 3.000 por rega- 
ETA ¡ugntación (comida)y E* 2.000 por regalía de casa, en el caso 
56 ones puertas adentro. Aplicado el actual porcentaje del 
ES E o dichos E* 15.000 da una imposición mínima al S. S. S 
ls : (49,10% del patrón y 7,50% del obrero da dicho 56,60%) 

empleados as puertas afuera, que tienen sólo regalía de comi- 
a, A 

re pen Un salario mínimo de E* 13.000 y los que no tienen 
galias (por horas), t i o imponibles, lenen un salario mínimo de E” 10.000 

(ereste mismo DL 446 en la letra *S” 
Imp. Mínima: ; 

yo Diciembre 49,90% sobre E” 2.178 salario mínimo impon. da 

bid Enero: 47,60% sobre E? 9.000 salario mínimo impon. da E? 

Ae y abril: 60,60% sobre E* 9.000 salario mínimo impon. da E? 

Normas de Carácter interno del S. S. S 
de Hacen mulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974. Ministerio 

Ma EA Unica: Mm 
laforma que 

de P Rel. 
Establece modificaciones para personales que señala, en 
Menciona. Ver DL 316 y 249. 626 (Reclamaciones) 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 29- 5-974. 
E.. ¿Ainisterio de Hacienda 

ñ - Escala Unica (Empresa Marítima del Estado): Fija ubica- ción E t 
VerdL249 Para los trabajadores de la Empresa Marítima del Estado 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 30-5-974 Ministerio de OO. PP. y TT. OL 485. A 
ción la Unica: Fija Plantas de la Secretaría y Administra- 

l del Ministe: tablece su Ubicación enla Escala fra de Relaciones Exteriores y establece 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 3-6-1974. 
Ministerio de RR. EE. 

rie ir inbelaaaciiicteimiciiocio 

¡ON -POR-MATERIAS DE-LOS-DEGCRETOS-LEYES DE- - - -OL. 483 «Empresa.de.FF-.GG: del-Estado 

A AA AAA A NA ANA AAA 

que crea Comisiones Especiales para conocer injustificados de funcionarios públ , en relació de esta Empresa que sean despedidos, en Virtud de los DL 622 y 98, Precisa facultades especiales sobre despidos arbitrarios para estas Comisiones y para el Ministerio del Interior. 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1 974 
Ministerio del Interior. 

DL 495. Escuela N” 387 del Depto. de Stgo: denomina a esta Escuela con el nombre de “General Manuel Belgrano” 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
Ministerio de Educación. 

de despidos 

DL. 489.- Expensas o Gastos Comunes en edificios de departa- 
mentos: Modifica D 880 (1963), que fijó el Texto Definitivo del DFL 
224 (1953) sobre Ley General de Construcciones y Urbanización y 

_ Ley 6071 (1937) que dispone que los diversos pisos de un edificio y 
los departamentos en que se divida cada.piso podrán pertenecer a 
distintos propietarios, enfrelación al cobro de las expensas o gastos 
comunes, para la cual los documentos que indica tendrán mérito 
ejecutivo. Caso de demanda 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 5-6-1974 
Ministerio de Justicia 

DL 502.- Escala Unica; aprueba Planta de la Secretaría General 
de Gobierno y fija su ubicación en la Escala Unica. 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 7-6-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 506. Estatuto del Personal de las FF. AA..lo modifica en rela- 
ción los encasillamientos que señala DFL 1 (G), de 1968. 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 8-6-1974. 

Ministerio de Defensa 
DL 508. Escala Unica de Sueldos del Poder .ludi l, amplia la 
Planta de los Tribunales creados por la Ley 16.899 (1968). fijando 
la ubicación de su personal en ella. Esta ley creó la Corte de Apela- 
ciones de Rancagua y elevó de categoría los diversos tribunales que 
ndica 

Promulgado 6-6-1974 y Publicado 12-6-974 
Ministerio de Just cia 

DL 518.- Escala UNICA (CORFO), modifica el DL 316 sus tituyen- 
do su artículo 24 que fijó ubicación de los trabajadores de la 
Corporación de Fomento de la Producción en la Escala Unica 
aprobando ahora su Planta a contar desde el 1-1-74 y fijándole s 
su ubicación en dicha Escala. Ver DL 626 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 15-6-974 
Ministerio de Economia 

DL 515- Expropiaciones de Obras Públicas: Autoriza al Ministro 

del ramo para actualizar y reajustar como indica estas expropia- 
ciones de predios no rústicos, cuyas actas de avalúos hayan sido 

emitidas entre el 1-1-71 y el 31-12-73 y no hayan percibido aún el 
pago de las indemnizaciones las que serán reajustadas a contar 

del 1-1-74 en la forma que indica 
Promulgado 10-6-974 y Publicado 20- 6-974 
Ministerio de OO. PP. y TT 

DL 528.- Escala Unica, aprueba Planta del personal que regirá para 
la Junta de Gobierno y le fija su ubicación en la Escala Unica. Ver DL 
626 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 21-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 531.- Estatuto del Personal de la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear establece en la forma que indica. Ver DL 372 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22- 6-974 
Ministerio de Economía 

DL 529.- Escala Unica de Sueldos del Poder Judicial: fija la Plan- 

ta del Personal de los Juzgado de Letras, creados por la Ley 17.939 
(13-6-73). y los ubica en esta escala única. (Tres Cortes de Apelacio- 
nes y varias de Mayor Cuantía 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 24-6-974 
Ministerio de Justi cia 

DL 527- Estatuto de la Junta de Gobierno aprueba, designando 

a su Presidente como Jefe Supremo de la Nación, fijando sus atribu- 
ciones especiales y legislando sobre orden de precedencia, subroga- 
cion y reemplazo de los miembros de la Junta. Etc. 

Promulgado 17-6- 974 y Publicado 26-6-974 
Ministerio del Inte rior 

DL 545.- Encaje Bancario: Modifica el DFL 179 (1960), sobre esta 
materia, agregando un inciso al articulo 10. Modifica también la Le y 
4657.(1929), sobre emisión de “Debentures” o bonos de las Socieda 
des Anónimas. Ver Ley 17.318 (1970), art 17% número 15. 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 28-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 546.- Escala Unica: Fija ubicación en ella para los trabajadores 
de los Organismos que indica. (Oficina Nacional de Emergencia 
INACAP, etc) Ver DL 626. 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 29- 6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 550.- Empleadoyas de Casas Particulares “DOMESTICAS”, 

establece que sus remuneraciones serán determinadas libremente 
con sus patrones y no los será aplicable al salario mínimo mensual 

de lós trabajadores que cumplen jornada ordinaria completa de 
trabajo (E” 39.000 imponibles), según lo indica su artículo 26, sin 
embargo su salario mínimo imponible será de E” 18.000, desde el 1- 

7-74. Ver DL 446 y 255 (art 7?) aclarado por DL 314 (art. 15) 
Promulgado 28-6- 974 y Publicado 29-6-974. 
Ministerio de Hacienda 

(INTERNO SSS: E” 12.000 salario en dinero, E” 3.600 regalía 
alimentación y E” 2.400 regalía habitación. Imposición mínima E” 
10.188. que es el 56,60% de E” 18.000, Patrón 49,10% y Obrero 
7,50%). 

DL 553. Escala Unica: Fija ubicación en ella para el personal de la 
Empresa de Transporte s Cole ctivos del Estado (E. T. C. del E.) 

Promulgado 1-7-1974 y Publicado 5-7-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 556- Empresa Nacional de Minería, “ENAMI”: Fija normas 
sobre pago de remuneraciones a su personal, sin que rijan para ellos 
las disposiciones del DFL 68 (1960), ni del DL 200 (1973), siendo 
fijadas por las autoridades competentes de esta empresa, o modifica- 

das también, y requiriendo sólo la aprobación escrita conjunta de los 
Ministros de Hacienda y de Minería, para su vigencia. Etc 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 10-7-974. 

Ministerio de Hacienda S 
DL 573.- Estatuto del Gobierno y Administración Interiores del 
Estado aprueba, para lo cual divide el territorio nacional en regio- 
nes y las regiones en provincias. Para los efectos de la Administra- 

ción Local las provincias se dividirán en comunas, pudiendo 
establecerse áreas metropolitanas en la forma que indica. De este 

modo se tiende a la regionalización del país por zonas geográficas 
económicas, y dla descentralización administrativa. Ver DL 575 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12- 7-974 
Ministerio del Interior. 

DL 600.- Estatuto de la Inversión Extranjera establece, para 

lograr con ella un acelerado desarrollo de la actividad económica 
nacional, estableciendo las reglas del juego o normas jurídicas que 

"MONTI DE TIT (1973) "18 ” ESTÁ” aplicables. Otorga facultades especi ales al Comité de 
Inversiones Extranjeras. Procedimiento en caso de estimación, 
extranjera o nacional, considerada discriminatoria. Normas sobre 
aspectos de retorno. Deroga DFL 258 (1960), sobre inversión de 
capitales extranjeros en Chile. Etc 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 13-7-974 
Ministerio de Economía 

DL 560. Expropiación del Inmueble ubicado en calle Gálvez N? 
102, precisa. Este inmueble del ex diario “Clarín” fue expropiado por 
DL 93 (1973), para destinarlo al funcionamiento de los Tribunales 
Militares de Santiago. 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 13-7-974 
Ministerio de Defensa. 

DL 564.- Escala Única: Dirección de Fronteras y Límites del 
Estado: le fija como nuevas las Plantas que indica y establece su 
ubicación en la escala única 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 19- 7-974 
Ministerio de RA. EE. 

DL 576. Edificio “Diego Portales” e Inventario de sus Mue- 
bles: transfiere o destina al Fisco, asignándose al uso de las de- 
pendencias de la Junta de Gobierno. la totalidad de las especies, 
muebles inventariable s; cualquiera sea su naturaleza, que se en- 
cuentran a su servicio en el Edificio “Diego Portales” procedién- 
dose a confeccionar los Inventarios correspondientes. Etc. 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 23- 7-974 
Ministerio del Interior. 

DL 451. Estatuto del Personal de las FF.AA.: Modifica el DFL 
1 (G) de 1968 que lo estableció, en relación con la existencia de! 
Escalafón de Comple mento del Cuadro Permanente y de Gente 
de Mar, que señala, a contar desde el 6-5-7 4. 

Promulgado 5-5-1974 y Publicado 25- 7-974 
Ministerio de Defensa 

DL 562.- Estatuto del Personal de Carabineros de Chile: 
Modifica el DFL 2 (1968), que lo fijó. en relación con la supresión y 
cre ación de los cargos que indica. 

Promulgado 8-7-19 74 y Publicado 25-7-974 
Ministerio de Defensa 

DL 598.- Empresas Extranjeras de la Gran Minería del Cobre y 
Construcción de Viviendas Económicas: Modifica la ley 16.959 

(1969), respecto a la captación del impuesto habitacional que indica 
(5% y 4%), suspendido por su art 16% sólo en relación a estas 
empresas (COR VI). Facultade s que señala otorga a ¡a CORVI 

Promulgado 11-7-974 - y Publicado 1-8-974. 
Ministerio de la Vivienda y U 

Ver DL 601 sobre transacción? entre el Estado de Chile (CODELCO), 
con estas empre sas por la nacionalización del cobre 

DL 614. lEscalajUnica (Mejoramiento): modifica los DL 294 y 450 
que fijaron ubicación en ella a trabajadores que indica, mejoran- 

do dicha ubicación. (Oficina de Planificación Agrícola, CORA, 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, Instituto de Desarrollo 
Agrícola, Instituto de Educación Rural, Servicio Agrícola y Gana- 
dero, etc) 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 19-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 612.- Escalatón F ino de Oficiales de Carabineros de 
Orden y Seguridad crea, modificando así el DFL 2 de 1968. 
£>tatúto del Personal de Carabineros de Chile. 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 20-8-974. 
Ministerio de Defensa. 

DL 551.- Escalafones que indica crea en la Armada Nacio- 
nal. con la finalidad que señala. (De Gente de Mar de Filiación 

AzuH. Ver DL 613 modificatorio: incluye a la “Planta de Personal 
a Jornal” 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 1-7-1974. 
Ministerio de Defensa 

Di 626.-, Escala Unica (Mej por la Apelación): susti- 

tuye. a contar del 1-1-74, los arts. que indica de los DL que señala, 
que fijaron la ubicación de los trabajadores que menciona en la 
Escala Unica, por los nuevos artículos que indica. Esto en cum- 
pumiento al procedimiento de reconsideración establecido 
en el art. 14 del DL 249 (5-1-74), reglamentado por el D. 207 (19-2- 
74). Ver DL 479 (19-5-74) que mejora posiciones relativas que in- 
dica. DL sobre mejoramiento en la Escala Unica modificados: 
272, 294, 295, 316, 317, 409, 424, 443, 450, 528 y 546. Otros DL 
modif'cados. Normas que indica relacionadas con las pensio- 

nes perseguidoras” (art. 125 en relación con el art. 3” del DL 
255). Etc. Ver dictamen Contraloría 64594 (3-9-74) 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 31-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 624- Estatutos del Personal de las FF.AA. modifica: en la 

forma que señala DFL 1 (G) de 1968. 
Promulgado 26-8-974 y Publicado 2-9-1974. 
Ministerio de Defensa. 

DL 640- Emergencia: Regímenes de Emergencia: sistema- 

tiza. sus disposiciones legales, armonizándolas. 1” Estado” de 
Guerra Externa o Interna: 2” Estado de Asamblea: 3” Estado de 
Sitio; 4% Facultades Extraordinarias: 5% Zonas y Estado de Emer- 
gencia: 6” Jefaturas de Plaza 

Promulgado 2-9-1974 y Publicado 10-9-974. 
Ministerio de Justicia. 

DL 641.- Estado de Sitio en Grado de Defensa Interna: de- 

clara en este estado a todo el territorio nacional, por el plazo de 
seis meses, dejando de considerarlo en Estado de Guerra Inter- 
na como estaba hasta hoy. Ver DL 527; 640 y 5. Ver también los 
DL 3; 4; 243 y 360. (Ver D. 336 del 14-9-74) 

Promulgado 2-9-1974 y Publicado 11-9-974. 
Ministerio del Interior. 

ANEXO N*2 LETRA “F” 

DL 63.- Feriado 12 de Octubre: Día de la Raza, suprimese co- 
mo tal, por las razones que indica. 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 8-10-973. Ministe- 

rio de Interior. 
DL 11.- Feriado 19 de Septbre: Día de la Parada Militar y de las 
Glorias de la Patria, declara como día hábil en todo el territorio 
de la ica, para la actividad pública y particular. 

Promulgado 17-9-973 y Publicado 18-9-973. Ministe- 
rio de Defensa. 
DL_ 64.- FF. CC. del Estado: declara en reorganización a la Em- 
presa de Ferrocarriles del Estado. - e 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 17-10-73. Ministe- 

rio de Obras PP. y TT. 
DL 89.- Facultades transitorias otorga a los Vicepr esiden- 

tes Ejecutivos y Jefes de los servicios 0. empresas E 
a on : : 

: ió vel sl se ituy sus resp Conse- 

pes Promulgadg 15-10-73 y Publicado 20-10-73. Ministe- 

A tias tituleres que al 11-9-73 se desempe- 
ñaban como interi o supl en otro servicio 
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activos. Etc. 

ORDENACIÓN POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO.- 

organismo. cesarán en ambos empleos a menos que la Jefatu- 
y del Servicio a que pertenecen en propiedad, requiera que réa- 

Kiman en sus cargos. DFL 338 de 1960, artículo 169, inciso 3" 

Promulgado 19-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministe- 
ñ Interior. 
os. FF. CC. del Estado: designa a las personas que indi- 

ca, en los cargos que señala. 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 31-10-73. Ministe- 
río de Obras PP. y TT. 

Rectificación: Ver D.O. 26-1-74 

DL 110.- Franquicias Tributarias otorga a personas natura 

les y jurídicas para sanear situación tributaria irregular que in- 
dica. las cuales deberán presentar una declaración jurada ex- 

sando que se acogen a ellas, antes del 31-12-1973. Sobre mon- 
e lobal de capitales, ingresos, rentas, etc.; revalorización de 

.Ver DL 176, 297, 359 y 394. 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 2-11-973. Ministerio 

e Fusilamiento inmediato: de quien o quienes atenten 
contra la integridad fisica del personal de las FF.AA. y Carabine- 

rós, en tiempos de guerra; deroga art. agregado por el DL 5 al Có- 

digo de Justicia Militar (Art. 281) ya que existen otras disposicio- 
nes que: protejen debidamente este bien jurídico; además que 

na a Pp 4 
pd mulgado 22-10-73 y Publicado 20-11-73. Ministe- 

io de Defensa. 
ol 176.- Franquicias Tributarias otorga: modifica el DL 110 

sobre concesión de estas franquicias a las personas naturales y 
jurídicas que indica, para sanear situación tributaria irregular 
“que señala. Revalorización de Activos. Etc. Ver DL 359 y 394. 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 10-12-73. Ministe- 

rio de Hacienda. 

Ver: DL 267 y 414 
DL 187.- Fh 4 de A óvil o Emp Ad 
tradoras: fija normas para la liquidación de planes por ellas y pa 
ra la entrega de vehículos motorizados nuevos de producción 

nacional. por parte del Estanco Automotriz. (Televisores: ver 
DL 210). Ver D.O. 2-1-74; y D.O. 8-2-1974 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73. Ministerio 
de Hacienda. 
DL 191.- Fed ión de Prof y Técni del 
S.N.S.: autoriza por una sola vez descuento de E” 200, al perso- 
nal de la Planta directiva, profesional y técnica de este Servicio 
afiliada voluntariamente a esta Federación, con el fin que seña- 
la. 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 
rio de Salud 

DL 197.- Franquicias Aduaneras que indica, concede a las per- 
sonas naturales o ¡jurídicas que posean las. mercaderías extran- 
jeras que señala, adquiridas con anterioridad al martes 11-9- 

1973 y en situación aduanera irregular, a fin de que las saneen pa- 
gando el impuesto o gravamen único que menciona. Proced+ 
miento. Ver DL 318 y 359 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio 
de Hacienda. 
DL 204.- Franquicias Aduaneras y Beneficios Tributarios 

concede a los chilenos profesionales, técnicos y artesanos cali 
ficados, que salieron del país antes de martes 11-9-73, a fin de que 

regresen, dentro del plazo de un año, respecto a la importación e 
internación del menaje, aparatos de trabajo, equipos indispen- 

, ad que indica. Ver DL 318. Reglam. D. 309 (28-2 

18-12-73. Ministe- 

4 Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73. Ministe- 
rio de Hacienda. 

DL 219.- Fuentes Segovia, José: concede a la viuda e hijos de 
este ex funcionario de la Corporación de T.V. de la U.C., los bene- 
ficios que indica. 

; Promulgado 24-12-73 y Publicado 29-12-73. Ministe- 
rio del Trabajo. 

DL 240.- Feriado legal: rige para todos los trabajadores del 
Sector Público lo establecido en el art 88 y siguientes del DFL 
338 (1960), Estatuto Administrativo y para estos efectos de con- tebilización el dia Sábado es día inhábil. Etc 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 5-1-1974. Ministe- 
rio de Hacienda 

DL $8... Flores Pérez, Francisco: concede pensión de gracia 
Que indica a este funcionario muy enfermo de la E.T.C. del E. pa- 
Sendo beneficio que señala, en caso de que fallezca, a su viuda 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 14-1-974. Ministe- 
rio del Interior. 
DL 270.- FF.CC. del Estado: autoriza al Director de esta Em- 
preua para conceder a su personal una gratificación de fin de 
Año. equivalente a un mes de sueldo base, para todos los efectos legales. Etc. 

.Promulgado 14-1-974 y Publicado 18-1-974. Ministe- flo de Hacienda 

se 306.- Festival de la Canción: libera de todo impuesto, a los espectáculos de este festival, organizado por la | Municipali ad de Viña del Mar anualmente 
Promulgado 4-2-1974 y Publicado 6-2-1974. Ministe- 

L E Fndo: Unico y Sistema Unico para otorgamiento 
Asignaci Familiar crea. Ver DL 307 que regula el Sistema 7 (e K ; Uni 
Tico de A Famil y su Fondo Un+ co, Etc. 

) Promulgado _22- rio de Hacienda, g ¿22-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministe- 

DL 314. , 
helotor Fondo Especial para financiar el Anticipo de Remuneracio- 
tl 3 trabajadores y pensionados crea. el cual se formasá y 
Ha indica. Ver D. 342 (28-3-7 4) 

. Promulgado 11-2-97 blicado 14-2-974. M Julio y PS 4yP 14-2-974 

- Fl E 
Gere, al !enZA: exime de rendirla a satisfacción de la Contraloría 
Intenden Personal de las FF. AA. y Carabineros designados como 

es Y Gobemadores, rigiendo desde el 12-1973 

lor Interio "omulgado 13-3-974 y Publicado 20-3-974. Ministerio del 

DL 401. 
eres: fija normas sobre la validez de las fotocopias de 

YMalticopas a indica, obtenidos a través de la Unidad de Microfims 
del Ministerio de Educación 

to del 

Ecce mulgado 1-4-1974 y Publicado 8-4-1974. Ministerio de 
Lara. z o 
Aclara ñ oÉ 

y DL 187, precisando que los pagos que indica ya efectuado: 

por los iados no se 'an incluidos, para los efe. 
abono. al pago de la deuda o su devolución gegún ses el sos E 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 11-4-974. Ministerio de 
Economia. 
OL 426.- Fondos Globales imparte normas sobre giro de fondos 
rl para ¡os pagos que deva nacerá DiPéctión Generalde Obras 
uúblicas 

P EE e ER 15-3-974 y Publicado 30-4-974 Ministerio de 

DL 446.- Fondo Unico de Prestaciones Familiares, creado por 
DL 307, asumirá las obligaciones pendientes derivadas de la aplica- 
cion del DL 314, así como percibirá los recursos que provengan de su 
aplicación. Establece desde el 1-5-74 una sobretasa transitaria de 9% 
de las remuneraciones imponibles en su favor. Ver DL, 97 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio dPHacienda 

DL 446 - Fondo de neconstrucción grava a las remuneraciones 
altas quewindica, de los trabajadores, en beneficio de este Fondo, la 
parte e las remuneraciones consistentes en comisiones o porcenta- 
jes que exceda de 25 sueldos, vitales mensuales del Depto. de 
Santiago, se gravará con un 25% y la parte que exceda de 35 sueldos 
vitales se gravará con un 50%, a favor de dicho Fondo Excepciones. 
Esta contribución no será imponible, ni considerada renta para 
ningún efecto legal (Art 13%), Ver D. 573 (24-7-74), y D. 994 (18-7 
74) 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio de Hacienda 

EN LETRA “R” VER: DL 45 que establece que las donaciones en 
dinero o especies o valores hechas al Estado por personas natura- 
les o juridicas para la Reconstrucción Nacional, tendrán las franqui- 
cias tributarias que indica. DL 156 que autoriza la emisión de los 
Sellos Postales Conmembrativos que señala y cuyo producto irá en 

beneficio de este Fondo. DL 174 que establece la liberación de todo 
gravamen a las mercaderías donadas al Estado, para la Reconstruc- 
ción Nacional. DL 275 (art. 13), grava remuneraciones altas en un 
25% 
DL 437 Fábricas y Maestranzas del Ejército 
modifica el DFL 223 (1953), que aprobó su Ley Orgánica 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 4-5-1974 
Ministerio de Defensa 

DL 443. Fiscalía para la Defensa de la Libre Competencia, creada 
por el DL 211, incorpora a la Escala Unica fijada por el DL 249, desde 
el 1-1-74 

“FAMAE”: 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 7-5-1974 
Ministerio de Economía 

DL 307. Fondo de Pensiones del S. S. S: A contar de la fecha de 
este DL aumenta la cotización patronal .a favor de este Fondo, en 
1.7% de los salarios imponibles y deroga lo dispuesto en el art. 106 
de la Ley 16.840 (1968), sobre aportes que indica del Servicio de 
Seguro Social z 
Promulgado 4-2-1974 y Publicado 7-2-1974. Ministerio del Traba- 
jo yPS 
DL 307- Fondo Unico de Prestaciones Familiares: Establece 

normas para el financiamiento de este Fondo creado por el DL 97 

art. 30. Ver DL 472. 603 

Promulgado 4-2-1974 y Publicado 7-2-1974. Ministerio 

del Trabajo y PS. 
DL 490- Fundación “Consejo de Defensa del Niño”; Establece 

que se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Justicia y no a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

como ahora (DFL 25 de 1959) 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 

Ministerio de Justicia 
DL 504 - Franquicias Aduaneras que indica, concede al personal 
de la Defensa Nacional, Carabineros y Funcionarios de la Planta det 
Servicio Exterior del Ministerio de Relacin,,es Exteriores, que 

señala, que cesó en sus funciones en el extranjero por Resolución del 
Supremo Gobierno, con motivo de los hechos ocurridos el martes 11 
de septiembre de 1973, para que puedan internar al país sus efectos 
personales, menaje y un automóvil 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 10-6-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 566- Fuerza Aérea Chilena “'F. A. CH.'*: Concede beneficic 
de reconocimiento del tiempo servido que indica, en su pensión de 
retiro, a los ex funcionarios de la FACH que trabajaron en la L. A. N 
siempre que lo hayan acreditado oportunamente. Ver DFL 209 

(1953) 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 20- 7-974 
Ministerio de Defensa 

DL 570- Fuerza Aérea Chilena “F. A. CH.” (Servicio 

Aerofotogramétrico: dispone el traslado de las imposiciones 
previsionales que indica, de seis funcionarios a contrata de este Servi- 

cio. de CANEMPU A CAPREDENA. Rectificación: Ver D. O. 1-8-74 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 27- 7-974 
Ministerio de Defensa 

DL 603.- Fondo Común de Cesantía crea, al establecer el Sistema 

de Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los sectores pú 

blico y privado, según normas que indica. Arts. 16 y 17. Recursos 
Etc. Dictamen Contraloría 43 6 del 2-9-74 

Promulgado 5-8-1974 y Publicado 10-8-974 
Ministerio del Trabajo y P. S 

DL 597- Flores Bello Enrique: Le otorga pensión, por gracia 
ascendente a 2 sueldos vitales mensuales. 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 12-8-974 
Ministerio del Interior. 

ANEXO 2 LETRA G 

DL 21.- Gerentes Generales de las Empresas Nacionalizadas de la 

Gran Minería del Cobre. designa 
Promulgado 19-9-973 y Publicado 27-9-973 Ministerio de 

Minería 

DL 51.-General en Jefe: delegación de atribuciones del Gene- 

ral en Jefe de los Comandos que indica el art. 75 del C. J M,al 

cual modifica. 

Promulgado 1 - 10 - 73 y Publicado id 
rio de Defensa. 

DL 67.- Gerente General de SOQUIMICH ratifica nombramiento de 
Gerente General de esta sociedad al Sr Sergio Maldonado Boggiano. y 

señala sus facultades 
Promulgado 1-10-973 y Publicad: 

Minería 

DL'165.- Gratificación de Zona (DFL 338 de 1960). para la provincia 
de Magallanes - art. 86- fija, a contar desde el 1-1-73, modificando así 

ta Ley 17.88 1 (2-1-73), de Presupuesto de la Nación para 1973 - Etc 

Ver DL 206 modifi Puerto Wil será del 160% 

- 10- 973. Ministe- 

19-10-73. Mi; 10 de 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73. Ministerio de 
Hacienda. 
DL 185.- Gas licuado de petróleo. modifica la Ley 12 120 (1956) de 
Compraventas respecto a él. (E* 12.70 el kgr) 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de 
Hacienda 

DL 273.- Guesalaga Toro Federico lo asciende, por gracia. al grado de 
Contraalmirante, de su grado de Capitán de Navío (R). por méritos y 
servicios distinguidos al país, en territorio Antártico Chileno (Repet:- 

do D 0. 28-1-74) 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 24-1-974 Ministerio de 
Defensa 
DL 357.- Garantía del Estado autoriza al Presidente de la Junta para 
concederla a fin de avalar las obligaciones en moneda extranjera que 

po las Instituciones que indica. (Hasta USS 600 millo 
nes] 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 15-3-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 428.- Gundiach Pozo Erwin abona tiempo servido que indica a 
este Contraalmirante (R) 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 25-4-974 Ministerio de 
Defensa 

DL 489.- Gastos o Expensas Comunes en edificios de departa- 
mentos: modifica D.880 (1963) que fijó el Texto Definitivo del DFL 
224 (1953), sobre Ley General de Construcciones y Urbanización y 
de la Ley 6071 (1937), que dispone que los diversos pisos de un 
edificio y los departamentos en que se divida cada piso, podrán 
pertenecer a distintos propietarios, en relación al cobro de los gastos 
o expensas comunes, para lo cual los documentos que indica tendrán 
mérito ejecutivo. Caso de demanda 

Promulgadu  27-5-974 y Publicado 

“de Justicia 

DL 534.- Gasto Público reduce en la forma que señala. Reduce al 
31-12-75 en un 20% como máximo, el personal de funcionarios pú- 
blicos de los organismos regidos por el DL 249, sobre Escala Unica 

de Sueldos, existentes al 30-9-73, en la forma escalonada que 
indica, los cuales tendrán derecho a los beneficios económicos que 

señala. Establece el “Plan Nuevo Empresario””, para proporcionar 
una fuente de trabajo sustitutivo al personal que cesó en sus funcio- 
nes, antes del 31-12-75. Mantiene las normas sobre interinato de 

los cargos públicos (DL 6, 22, 98 y 129). Prohibo, hasta el 31-12-75, 
el ingreso de personal a los organismos públicos que indica (DL 

249), cualquiera sea su calidad jurídica, salvo el caso que señala y las 

excepciones que menciona. Prohibe, por 1974. a los Organismos 
Públicos comprar bienes muebles (vehículos, máquinas y mue- 
bles de oficina) O inmuebles ( edificios, terreno), € iniciar la ejecu- 
ción de obras nuevas, con las excepciones que expresa. Deroga 

disposiciones que conceden pasajes libres, (pases liberados). de 

funcionarios públicos en empresas de transportes del Estado, salvo 

las excepciones que indica, siendo su pago al contado. Normas 

sobre reducción de vehículos de.instituciones públicas, los que 
deberán ser enajenados de acuerdo a las disposiciones que señala 

Normas sobre contratos de obras públicas y sobre compra de 
combustibles y lubricantes. Normas sobre pago de rentas de 
arrendami de ir bles, que no podrán ser superior al máxi- 

mo legal establecido (DL 155), existiendo para todos los organis- 

mos públicos. Deroga disposiciones sobre franquicias aduane- 
ras nor importaciones que indica. Normas sobre pago oportuno de 

consumos varios (agua, luz. gas, fono), por instituciones públicas 
¡Disposiciones subre exportaciones que señala Etc Ver DL 572. D 
409 /21-8-74) 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 573- Gobierno y Administración Interiores del Estado: 
aprueba su Estatuto, para lo cual divide el territorio nacional 

como indica. Ver DL 575 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 
Ministerio del Interior 

DL 575 - Gobierno y Administración del Estado, establece la 
Regionalización gradual del país, para lo cual divide el territorio 

nacional en las doce regiones que indica. Ver DL 573 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 13-7-974 
Ministerio del Interior 

DL 620- Gobernadores en Propiedad y Suplente en el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, modifica la ley 84 03 
1945), sobre la designación de las personas que representarán a Chi 

le en estos cargos, ante este organismo 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 

Ministerio de Hacienda 

5-6-1974. Ministerio 

ANEXO 2 LETRA H 

DL 16.- Huerta Díaz Ismael asciende al grado de Vicealmiran:e ai 

Contralmirante Sr Ismael Huerta Diaz (Ver DL 30) 
Promulgado 17-9-973 y Publicado 25-9-973 Ministerio de 

Defensa 
DL 30.- Huerta Díaz Ismael: modifica el DL 16 que ascendió al grado 

de Vicealmirante al Contralmirante Sr ismael Huerta Diaz. fijándose 

como fecha el 11-9-73 y nó el 15-9-73, como ahí se dice 

Promulgado 21-9-973 y Publicado 27-9-973 Ministerio de 

Defensa 
3L 99.- Hipódromos que señala están autorizados para realizar las 

carreras estraordinarias que indica. a beneficio de la “Reconstruc- 
ción Nacional” 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 20-11-73 Ministerio de 

Hacienda 

DL 140.- Huerta Díaz Ismael no se aplicará disposición que indica 

(letra E) del art 166 del DFL (G) M 1. de 1968), a este Vicelamirante 

mientras desempeñe labores de Gobierno. Igual para el Viceal- 

mirante Sr. Patricio Carvajal Prado 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 21-11-73 Ministeno de 

Defensa 
DL 192.- Hipódromo Chile y Club Hípico de Santiago están autoriza- 

dos para realizar, por una sola vez. carreras extraordinarias a beneficio 

del CEMA—CHILE 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 17-12-73 Ministerio del 

Interior 
DL 249.- Honorarios que se contraten deben ajustarse a las rentas 
que fija la Escala Unica de Sueldos. para los trabajádores del sector 

Í indica 
blico. establecida en este DL. en la forma que aqui sel 

A Promulgado 31-12-73 y Publicado 5-1-1974. Ministerio de 

Laos. Hipódromo Chile y Club Hípico de Santiago. están faculta- 

dos para realizar las carreras extraordinarias que indica. en beneficio 

de las Sociedades Pro-Ayuda al Niño isiado y Salvémosle el Corazón al 

Niño 
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N POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 
ORDENACIÓN ASUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 7-1-1974. Ministerio de 

DL 329.- Hyatt Tesche Clarisa y Raquel les concede pensión, por gra- 

cia, por ser nietas del Ingeniero Sr. Eduardo Hyatt Barnard. Héroe de la 

Armada de Chile.- Rectif D. O. 14-3-74; 
Promulgado 18-2-974 y Publicado 23-2-974 Ministerio de 

y Ad Hipódromos que señala están autorizados para realizar 

carreras extraordinarias que señala, en beneficio de la Federación 
de Chile y otros 

e erpremigado 18-3-974 y Publicado 21-3-974 Ministerio del 

407. Horas rdinari baj y ladas a su personal 
por la Caja de F ón de Empleados P. ! desde el ? al 14- 
10-69 para efectuar la revalorización de pensiones de la Ley 17.213 

(15-10-69). y reparadas en su oportunidad por la Contraloría General 

dedara bien pagadas a fin de regularizar esta situación 

Promulgada 1-4-1974 y Publicado 24-4-974. Ministerio del 

Trabajo y RS. 
oL 419.- Hermann Remus Vera le aumenta. por gracia. su pensión a 

sueldos vitales mensuales del Depto de Santiago. atendida su 
q ada edad y en reconocimiento a los servicios prestados por su 
50 Teniente Coronel don Erich Hermann. fallecido 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 25-4:974 Ministerio de 

Defensa 

p. 457. Hipódromo Chile: Lo autoriza para realizar en 1974, por 
una sola vez, una reunión extraordinaria de carreras, en beneficio del 

Consejo Nacional del Colegio de Periodistas de Chile 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 20-5-974 
Ministerio del Interior 

DL 467.- Hanneike Villanueva Prosperina: le aumenta su pensión 

de gracia a un sueldo vital mensual del Depto. de Sty 
Promulgado 22-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio del Interior 

ANEXO M 2 LETRA “1: 

OL 6.- Interinos: declara en calidad de interinos al personal de la 
¡Administración del Estado, tanto central como descentralizada, con 
excepción del Poder Judicial y de la Contraloría General.- (Ver DL 22 
198), 

Promulgado 12-9-973- y Publicado 19-9-973 Ministeno de 
Interior 

DL 43.- imposiciones suspende transitoriamente el reajuste de las sumas adeudadas por más de tres años a Cajas de Previsión par 
empleadores como, también, el reajuste de remuneraciones y los 

a de de pensiones, revaloriza cion de pensiones y remuneraciones mínimas y la reajustabilidad, a contar desde. el 11-9-73, de las cuptas de convenios de pagos de imposiciones adeudadas a que se refiere la Ley 17.322 (19-8-70).- Etc Ver DL 307. 
Promulgado 24-9-973 y Publicado 29-9-973, Ministerio de 

Hacienda. 

DL 22. Interinos declara que las normas del DL 6 se aplicarán a to- 
dos los trabajadores del se ctor público, facultándose para poner térm:- 
no inmediato a sus labores, en forma discrecional y sin sujeción a las 
normas sobre inamovilidad, contenidas en la Ley 16 455 (6-4-66) Fija 
normas sobre confirmación y “término en el cargo declarado interimo “Regirá este DL desdé el12-9-73_Etc. Ver DL 98 

Promulgado -19-9-973 y Publicado 2-10-973 Ministerio de Interior 

DL 34. intendi de la Provincia designará al Alcalde Suplente y no la Junta Militar de Gobierno, modificando así el DL 25 (22-9-73) 
Promulgado 24-9-973 y Publicado 4-10-973 Ministerio de 

Interior 
DL 47.- Insti de Di Agr iO nombra su Presidente 
alSr Carlos Alberto Dulcic Belloni 

Promulgado 27-9-973 y Publicado 6-10-973 Ministério de Agricoltura 
DL $1.- Impuesto establecido en la letra h) del art. 53 de la Ley 10.383 (19652) Orgánica del Servicio de Seguro Social. sobre el 2% de los pagos hechos por el Fisco y las Municipalidades, deroga - También modifica la Ley 10.336 (1952) Orgánica de la Contraloria General 
ampliando sus facultades fiscalizadoras Etc 

Promulgado 110-973 y Publicado 5-10-973. Ministerio de Hacienda 

a: intereses penales, multas y sanciones de deudores morosos a E ciones de Previsión, condona: Respecto a e.vajenació n de bienes 
di y di que afecten a estas institu ib pronunciará la Superintendencia de Seguridad Social, ya que has eN de estos organismos de previsión han sido declarados en 

49). pasando todas sus atribuciones a ser ejercidas por el 
Jefe Superior respectivo 
1 Promulgado 27-9-973 y Publicado 12-10-73 Ministerio del trabajo 
D 
0 Memos varios aumenta territorial: de timbres. estamp: 
lonas (Ley 16.272 de 1965) de compraventis (Ley 

a ): de renta; de alcoholes (Ley 17 105) etc Ver DL 95 
Hacienda vigado 1-10-973- y Publicado 13-10-73 Ministerio de 

dl Du Interinos: funcionarios interinos, suplentes o contratados 
Sus funci , QUe se dese mpeñaban en tal validad al 11-9- 73, cesarán en 
menos pla como, asimismo, en los empleos de que eran titulares, a 
E la Jefatura del Servicio a que pertenecen en propiedad 
inc.3 Que reasuman sus cargos.- DFL 338 de 1960, artículo 169 

Inerio omulgado 19-10-73 y Publicado 24-10-73 Ministerio de 
DL a Popsentos varios aumenta modifica el Código Tributario y Mpuesto a la renta: timbres, estampillas y papel sellado e (Ley 12 120 de 1956): alcoholes bebidas alcohólicas y ca ey 17 105 de 1969 Cigarros. cigarrillos y tabacos 0 ds ados (Ley 11741 de 1954) Etc Ver DL 54 Hacienda Omulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73 Ministerio de 
DL114. 

14. im a la Renta y Compraventa modifica. en la forma Que 
' po y en los aspectos que señala 

Hacienda Pmulgado 29-10-73 y Publicado 2-11-973 Ministeno de 

Lara .”. 
a AAA 

QL, ,72.- fitend de Ad d por jue ño Age para el Vicealmirante (R) don Jorge Belaresques Buchanan designado en tal cargo por el Decreto 1770 (27-10-73? los requisitos que indica de la Ordenanza de Aduanas.- Ver DL 48 
DL 121.- “INCENTIVO” de E* 10.000. - pagado por las instituciones 
de Previsión Social a sus funcionarios, -en base a un proyecto de ley 
pendiente al 11-9-73, declara válidamente cancelado. Asimismo. lo 
concede al persona! de la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional Etc 

Promulgado 5-11:973 y Publicado 12-11 73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 124.- impuestos que indica en Operaciones bancarias que señala 
modifica Ley 16.617 (31- 1-67) 

Promulgado 5-11-973- y Publicado 14-11 
Hacienda 
DL 125.- interés en contrato de mutuo de dinero o de de pósito mo 
podrá excuder en más de una mitad al término medio del mieres 
corriente bancario en el semestre anterior - Modifica asi la Ley 4 694 (1929). modificada por las Leyes 11234 (1953) y 16 464 (1966) 

Promulgado 5-11-973 y Publicado 14-11 73 Minictena de 
Hacienda 
DL 134.- Importación libre y exenta de la obligación que señala 
autoriza. para las mercaderias que lleguen destinadas a la Exposición 
Internacional Rotaria de Viña del Mar, a efectuarse del 29-11 al 9 12 
1973. en la forma que expresa 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 17-11 73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 135.- Importaciones de la Gran Minería del Cobre 
tratamiento especial que indica 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11 73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 136.- Impuesto dal 3% fijado en la Ley 16 272 (1965) que grava a 
los Registros de Importación que señala suspende entre el 1-10 y el 
31-12-73 

Promulgado 13-11-23 y Publicado 20-11 73 Ministerio de 
Hacienda 

DL 108.- integridad Física del personal de las FFAA y Carabineros 
resguarda, pero deroga el art. agregado por el DL 5 al Código de Just: 
cia Militar (Art 281). que castiga con el fusilamiento inmediato a 
quien o quienes atenten contra ella en tiempo de guerra, pues este 
bien jurídico está debidamente protegido en otras disposiciones lega 

les: además que pudiera interpretarse erróneamente 
Promulgado 22-10-73 y Publicado 20-11-73 Mimsteno de 

Defensa 
DL 150.- Importación libre de vehículo donado que indica. sin pago 
de gravámenes Aduaneros. autoriza para la Congregación del Buen 
Pastor, de La Serena 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-73. Ministerio de 
Hacienda 
DL 151.- Importación libre y sin pago de derechos de Aduana autor: 
za, para traer animales vivos destinados al Jardin Zoológico de Chillán 
Viejo 

73 Ministerio de 

tendrán el 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministe 
rio de Hacienda 

DL 152.- impuestos a la Renta y Global Complementario exime, por 

10 años, a los pescadores de profesión. con matrícula vigente, sobre 

las utilidades que obtengan del uso de las embarcaciones de su pro 

piedad que indica, y que las exploten personal mente 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio de 
Hacienda 
DL 158.- Ingresos por impuestos, contribuciones y créditos fiscales y 
municipales y sus intereses y recargos recaudados por las Tesorerías y 

Municipalidades. tendrán el redondeo al entero más cercano que indi- 

ca. Ver DL 281 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973 Ministerio de 
Hacienda 

DL 153.- Importación libre del vehículo que indica para la Univers: 
dad Austral aclara la Ley 17.613 (1972) que la autorizó 

Promulgado 26-11-73 y Publicado-4- 12-973 Ministerid de 
Educación 
DL 79.-“Incentivo” del Personal de Planta Permanente del Servicio 
de Correos y Telégrafos modifica. considerándose como sueldo para 
todos los efectos legales y reajustándose como señala. Incrementa del 
Fondo en un 60,8% a partir del 1-4-197 3 

Promulgado 11-10-73 y Publicado 
rio del Interior 

DL 183.- Impuesto Ley Compraventaes (12.120 de 1956) modi- 

fica, respecto a los medicamentos del Formulario Nacional 

12-12-73 Ministe 

. que amplia 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de 

Hacienda 

DL 184.- Intemación de Mercaderías destinadas al Comité Nacional 
de Navidad. declara libres de todo gravamen 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de 

Hacienda 

DL 185.- Impuesto Ley Compraventas (12 120 de 1956) modifica 
respecto al gas licuado de petróleo (E” 12,70 el Kgr ! 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de 

Hacienda 

OL 86.- Importación de Mercaderías que indica. de propiedad del 
Banco de Solidaridad Estudiantil (Ex Liga de Estudiantes Pobres de 

Valparaíso) libera de gravámenes aduaneros que señala 

Promulgado 15-10-73 y Publicado 14-12-73. Ministerio de 
Hacienda 

DL 181.- Importación de Aparatos Médicos que indica, libera de 

gravá menes aduaneros que señala 

Promulgado 10-12-73 y Pyblicado 14-12-73. Ministerio de 
Hacienda 
DL 188.- importación liberada de todo gravamen. autoriza para las 

mercaderías que indica, consignadas al “Astillero Las Habas S. A. de 
Valparaíso 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73. Ministerio de 

Hacienda 
DL 197.- Unico a M las que indica, en 

situación aduanera irregular. aplica. respecto a personas naturales y 

jurídicas que las posean con anterioridad al martes 11-9-1973, a fin de 

sanear su situación. R des y PI d Ver DL 318 y 
359 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio de 
Hacienda. 
DL 208.- inexpropiabilidad de predios rústicos de 40 hectáreas, decla. 

ra , modificando así la Ley 16.640 (1967) de Reforma Agraria. Igual 
para los predios rústicos de 80 hectáreas de las provincias de Chiloé 
Continental, Aysen y Magallanes Excepciones 

Prorhdlgadó "1712173 Y Pablicauó "19512573" Ministerio “de 
Agricultura 
DL 213.- indulto concede a las personas condenadas por primera vez 
por crimenes o simples delitos, a penas cuyas duración no gxceda en 
total de tres años de presidio o reclusion. en la forma que indica 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 24-12-73. Ministerio de 
Justicia. 

DL 232.- im a la Renta modifica como señala. Modifica tam. 
bién el Código Tributario y da normas sobre imposiciones de los patro- 
nes agrí en el S.. S. S. y retención del impuesto de 2 * Categoría 
a obreros agrícolas, cuyo depósito se hará como señala 

Promulgatio 24 - 12 - 73 y Publicado 31 - 12 - 73. Ministe- 
ño de Hacienda 
DL 244.- im posiciones en Caja EE. PP. a los deportistas profesiona- 
les y trabajad ue des: ñan actiádades conexas, les concede 
plazo hasta el 30 - 6 - 74 para que reconozcan hasta 15 años de impo- 

en estaCaja, al DFL 1 (Guerra) de 1970 
Promulgado 31 - 12 - 73 y Publicado 8- 1-74. Ministerio 

de Defensa. 
DL 270.- Instituto de Seguros del Estado concede a su personal el 
estimulo de producción que indica 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 18-1-974 Ministerio 
de Hacienda 
DL 283.- im en G exime aC. 
míento, creada por Ley 16 536 ( 1966) 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 26-1-974 Ministerio 
de Hacienda 

Espacial de Sanea- 

DL 289. Impuesto a Distribuidores de Cigarrillos les con cede 
facilidades que indica, por las existencias que estaban en su poder al 
18-10-73, para el pago correspondiente que harán en 6 cuotas -(Ver 
Ley 11.741 de 1954) 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 290.- impuesto a Em presas o Talleres Ar les a 
las personas "naturales o jurídicas que las poseen. concede facilidades 
tributarias que indica. Ver DL 164 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974. Ministerio de 
Hacienda 

DL 291- Impuestos que gravan, las actuaciones judiciales 

establecidos en la Ley 16.272 (1965) de Timbres, Estampillas y Papel 

Sellado. modifica a fin de hacer barata la Administración de la Justicia 
Ver DL 95 

Promulgado 28-]-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 292.- Impuesto a las Compraventas y otras Convenciones sobre 
Bienes y Servicios modifica Deroga disposiciones legales que indica 
Ver DL 334, 154, 199 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 
DL 293- Impuesto que grava Patentes de Vehículos 
motorizados: modifica la Ley 11.704 (1954) sobre Rentas Municipales. 

¡bi la franquicia de pag en 4 cuotas en este año 1974, 
a los trabajadores dependientes que indica. 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974.. Ministerio de 
Hacienda : 
DL 296.- Impuesto Territorial: Ley 17.235 (1969) que fijó su Texto 
Refundido. modifica, reajustando desde el 1-974. los avalúos de los 
bienes raíces no agrícolas (habitación) en un 900% y los agricolas en 
un 2.900% en base a los avalúos que regían al 31-12-73. Excenciones 
Facilidades para su pago en-4 cuotas. Étc. (Rect. DO. 1-2-7 4) 

Promulgado 28- 1-974 y Publicado 30-1-974. Ministerio de 
Hacienda 
DL 297 - impuestos Varios y Código Tributario modifica como indica 
Ver DL 110.359 (1973) 

Promulgado 26-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministeno de 
Hacienda 

DL 298.- Impuesto Patrimonial modifica el Título 11 de la Ley 
17.073 (1968) como indica. estableciendo además que se aplicará 

durante 1974 por última vez. ya que lo deroga expresamente a contar 

desde el 1-1-1975.- (Rectif D.O. 1-2-74) Ver DL 359 
Promulgado 28- 1- 974 y Publicado 30- 1- 974 Ministerio de 

Hacienda 

DL 307 - imposiciones: deroga desde el 1- 3-74 la suspensión tran- 

sitoria dispuesta por el DL 43. de los mecanismos de reajustibilidad 

establecidos en la Ley 17.322 (1970). sobre Cobranza Judicial de 
imposiciones 

Promulgado 4-2 -1974 y Publicado 8-2-1974 Ministerio del 
Trabajo y PS 

DL 328 Importación libre. sin pago de ningún gravamen. autoriza 

para internar un automóvil donado por su propietario Sr Juan Ventura 
R. para el Asilo de Antíianos de Antofagasta 

Promulgado 18-2-974 , Publicado 23-2-974 Ministeno de 
Hacienda 

DL 334 h bstitutivos a nuevos de 
fabricación o armaduría nacional fija, a contar desde la publicación del 

DÍ 292 (30- 1-74), modificando así DL 154 y 199 
“Promulgado 8-2-1974 y Publicado 27-2-974 Ministerio de 

Economía 

DL 351-1 a Caja Empleados Parti . que debian 
enterarse al /10-3-74 (Ley 12.987), amplía plazo para cancelarlas 
hasta el 10-4-74 

Promulgado 4-3-1974 y Publicado 9-3-1974. Ministerio del 
Trabajo y PS 

DL 359.- Im E de | en y tendrán los 
sorteos o rifas hechas por Instituciones de carácter benéfico y las do- 
naciones que se les hagan estarán exentas del trámite de insinuación 

Promulgado 11-3-1974 y Publicado 16-3-974 Min'steno 
de Hacienda 

DL 367-- Impuesto Unico a la Renta para los sectores de más altas 
rentas, determina aplicar desde ei 1-3-74 al 31-12-74. 

Promulgado 13-3-974 y Publicado 16-3-74 Ministerio de 

DL 231.- 1 Cc Pp y demás obligaciones 

tributarias podrán pagarse en los Bancos del Estado y Comerciales, 

quienes como Delegados de Tesorería para los efectos de su 
recaudación.- (Art. 16). Ver D. 442 (23-3-7 4) reglamenta rio 

Hacienda 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73. M 
de Hacienda a Es 

DL 38 1.- Importación de buses y sus chassis, hechos por CORFO que 
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La doble satisfacción 
de cumplir con CORHABIT 

Miles de chilenos aportaron su esfuerzo para que usted tuviera 
primero su casa. 
Hoy... usted tiene el orgullo de cumplir puntualmente sus com- 
promisos con Corhabit, para que Corhabit pueda seguir coo- 
perando con quienes aun esperan. 

Y su otra satisfacción: el respeto y reconocimientó de su familia 
por su esfuerzo de darles una digna vivienda. 

CORPORACION DE SERVICIOS HABITACIONALES 

PROUD ISSN, 

(Pm CON CHILE PARA QUE CHILE CUMPLA CON LOS CHILENOS 



RDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 
a LA RUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

indica. libera de todo gravamen, para destinarios a la locomoción 
colectiva- Ver DL 348 

le Promulgado 20-3-974 y Publicado 23-3-974 Ministerio de 
Hacienda E 

DL 459 Instituto Antártico Chileno Aprueba las Plantas de su 

sonal en la forma que indica Ver DL 626 
E Promulgado 13-5-974 y Publicado 23-5-974 

Ministerio de RR. EE 
472 Indemnización Extraordinaria (Ley 7295 art. 58) 

pe ue no tienen derecho a ella los funcionarios que indica que 
A n cesado o cesaren en sus funciones por efecto de la aplica- 
os DL 6 y 22. siendo incompatible en general para todos los 
00 MnOs que beneficia con toda otra indemnización a que estos 

o derecho por concepto de años de servicios, dediendo el 
ado optar entre una y otras En este último aspecto agrega al 

culo 58 un nuevo Inciso 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 
Ministerio del Trabajo y PS 

DL 481- Impuesto Patrimonial, modifica el DL 298 sobre esta mate 

n relación a la forma de pago de este impuestc, que se 
o Sor en 4 cuotas ¡quales, la primera conjuntamente con la 
E breción de la declaración en mayo de 1974 y las 2a._3a,y4.en 

eo y. noviembre de 1974 y febrero de 1975, respectivamente, 
reajustándose estas 3 últimas como se indica Procede también el 

pago al contado dentro del mes de junio de 1974, (pago total). en 

cuyo caso no se api arán los reajustes señalados Ver Ley 17.073 

1968) , 
Impuestos anuales correspondientes al año tributario 1974 
declarase que debió o debe aplicarse el sueldo vital vigente al 1-1-74 

respecto a estos impuestos, para cuya determinación o ámbito se 

considera el sueldo vital vigente en el de declaración de 
impuesto (Art 23) 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28- 5-974 
Ministerio del Trabajo y RS 

DL 482- Impuesto a la Renta, Compraventas, 
Código Tributario, modifica como se indica Ver DL 232 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 491 tr bilidad r (Art 172 del DFL 338 de 
1960), entre la percepción de las pensiones de jubilación y retiro 
que indica con los sueldos que señala, para los funcionarios publ: 

cos- Excepción profesores Ver DL 96 cuyo articulo 1 deroga Ver 
ley17416(1971) ; 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 31-5-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 499- Intereses que se pacten por la internación al pais de 

vehiculos y elementos destinados al Servicio Policial del Cuerpo de 
Carabineros y de la Dirección General de livestigaciones 

4 del art 2 de la Ley 14.971 (1962), que estable 
mtereses no podrán ser superiores al 8% anual 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 6-6-1974 
Ministerio de Defensa 

año 

Territorial y 

bl 

deroga el 
ce que di: 

Di 4981 dente de Antofag lo faculta para conced: 

permisos de ingreso tránsito n residencia temporales, (noviembre 
a abril) al territormo nacional. a un máximo de 50 trabajadores 
bolivianos para efectuar los trabajos que señala. en el Depto del Loa 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 10-6-974 

Ministerio de! Interior 
DL 510 Importación e Internación libres de todo g:avamen au 
loriza, para ingresar al pais las especies donadas que indica 
destinadas al Obispado de Iquique, en la forma que señala 

Promulgado 6-6-1974 y Publicado 10-6-974 
Ministerio de Hacienda 

Ver DL 541 
DL 533- Instrumentos Internacionales que indica aprueba, 
Suscritos por Chile en Nueva York en 1954, (Dos Convenciones sobre 
Facilidades Aduaneras y un Protocolo Adicional sobre importa ción de 
documentos y materia de propaganda turistica) 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 28-6-974 
Ministerio de Rela ciones Exteriores. 

DL 544. Impuesto a la Renta modifica en la forma que señala 
Normas sobre balance s y cierre de ejercicio al 31-12-74 para contri 
buyentes y sociedades anónimas que indica. Modifica la ley 17.386 (1970) que concede beneficios tributarios a personas que posean una 
empresa industrial o taller artesanal, con el capital que señala Modifica el Código de Comercio. Ver DL 164 

Pormulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 554- Instituto de Seguros del Estado: fia emuneraciones de su personal 
Promulgado 1-7-1974 y Publicado 5-7-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 559 Integridad Física de las Personas, Control de Armas, 
Seguridad del Estado y de Aeronaves en vuelo modifica leyes 17.798 (1972) sobre Control de Armas, 12.927 (1953) sobre Segu ridad del Estado y DFL 221 (1931) sobre Navegación Aérea, a fin de 
Al Y Sancionar con rigor delitos que atentan en su contra Ver 

Plantas y 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 
Ministerio de Justicia 
Inversión Extranjera aprueba su Estatuto, para lograr 
Un acelerado desarrollo de la actividad económica na 
ndo las reglas del juego o normas jurídicas que se le serán 

Facultades especiales para el Comité de Inversiones 
Procedimiento en caso de estimación extranjera o na 

Considerada discriminatoria. Normas sobre aspectos de 
e oga el DFL 258 (1960) sobre inversión de capitales 

os en Chile. Etc 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 13-7-974 
DL 568. ¡a listerio de Economía a 
1 e de Ustria Petroquímica Dow S. A. “PETRODOW la 

Maquinari 3 tributación: aduanera que indica, por la internación de 
as que importe, en la forma que señala 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 19-7-974 

DL 576. Ministerio de Hacienda E 
les”; transfi nventario de Muebles del Edificio “Diego Porta- 

dencias IN O destina al Fisco, asignándose al uso de las depen 
Mables, Aló Junta de Gobierno, todas las especies muebles imvonta 
cio 0: El ta sea su naturaleza, que se encuentran a su servi- 

los Miónta Ificio “Diego Portales” procediéndose a confeccionar 
ca la L, nos correspondientes. Especies no incluidas. Etc. Modifi 

8 17.457. (1971) 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 23-7-974 

DL 570. uinisterio del Interior e 
SeIS funcio; mMposiciones: traslado de imposiciones dispone para 
POr única REcOS a Contrata de la Fuerza Aérea Chilena da A. CH 
el periodo eE Que trabajan en el Servicio Aerofotogramétrico, por 
COS Y Peor, señala, desde la Caja Nacional de Empleados Públi- 

Nacional (CAPRE (CANAEMPU) a la Caja de Previsión de la Defensa 
lili REDENA). Ver Rectificación en D. O. 1-8-74 

DL 600 
con ella 
Cional, fija 

Aplicables 
Extranjeras 

Cional, 

retorno 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 27-7-974 
Ministerio de Defensa 

DL 598 - Impuesto Habitacional de la Ley 16.959 (1969): del 5% y 4% suspendido (art 16) restablece, sólo en relación con las Empre- sas de la Gran Minería del Cobre. Sus aportes servirán para la construcción de viviendas económicas como indica. (CORVI) 
Promulgado 11-7-974 y Publicado 1-8-1974 
Ministerio de la Vivienda y U La ley 16.959 fijó el texto refundido: de las disposiciones legales relativas al impuesto habita cional del 5% y 4% en favor de la CORVI 

DL 604 Ingreso al territorio nacional de personas indesea- bles prohibe, tanto de chilenos como de extranjeros que de pala- bra o por escrito traten de alterar. por la violencia, el orden social y el sistema de Gobierno de Chile, atentando Contra su seguridad inte- mor, o exterior Sanciones por ingreso clandestino y por ayuda prestada (cómplices) Solicitud al Ministro del Interior de ch afectos a esta prohibición que deseen ingresar al pais Etc 
Promulgado 9-8-1974 y Publicado 10 8-974 
Ministerio del Interior 

DL 583 - Importación libre a la Sociedad Biblica Bautista auto riza, sin pago de gravámenes aduaneros 
que imdica 

llenos 

para internar especies 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 16-8-974 
Ministerio de Hacienda 

D 592- Importaciones de la Cía. Minera Andina 
tratamiento preferencial establecido en el DL 135 
Importaciones de la Gran Mineria del Cobre 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 21-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 619 - Impuestos que señala aplica, (Ley de Timbres, Estampi- llas y Papel Sellado), derogando y reemplazando esta Ley N 16272 (1965) y sus modificaciones Etc 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 22 8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 621 Internación de Equipos, Instrumental y Repuestos para Dentistas y Oftalmólogos: ibera del pago de derechos aduaneros su internación cuando cumplan con las condiciones que señala 

le aplica el 
(1973) para las 

Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-9. 974 
Ministerio de Hacienda 

DL 630 Importación de Buses y 'Chassis hecha por CORFO declara que el DL 381 está vigente y que su art 1 
plenos efectos que indica agregando nuevo inciso a su art 
exceptuando de la prohibición que señala los vehiculos 
ran para su uso las Fuerzas Armas y Carabineros 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 3-9-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 631- Internación de Mercancias importadas al amparo de las leyes 14824 (1962) y 17.267 (1970) fija normas que indica respecto a ellas. (Provincia de Tarapacá) 
Promulgado 26-8-974 y Publicado 3-9-1974 
Ministerio de Hacienda 

ha surtido ')s 

que requie; 

ANEXO 2 LETRA J 

DL 1- Junta Militar de Gobierno de la República de Chile Acta de 
Constitución Formada por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas 

Armadas y Carabineros, Sres Augusto Pinochet Ugante (General de 

Ejército "y Presidente de esta Junta). José Toribio Merino Castro 

(Almirante de la Armada). Gustavo Leigh Guzmán (General del Aire) y 

César Mendoza Durán (General de Carabineros) - Ver DL 128 

Promulgado 11-9-973 y Publicado 18-9-973 Ministerio de 
Defensa 

DL 15.- Jobet Ojeda Emesto: reintegra al Escalafón de Ejecutivos e 
Ingenieros Navales al Capitán de Navio mencionado 

Promulgado 17-9-973 y Publicado 2-10-973 Ministerio de 
Defensa 
DL 26.- Juntas Calificadoras y de Apelaciones de Oficiales de la 
Armada. suspende por 1973_sus atribuciones. las que serán ejercidas 
por su Comandante en Jefe 

Promulgado 21-9-973 y Publicado 2-10-973 Ministerio de 
Defensa 

DL 33.- Juntas Calificadoras y de Apelaciones de Oficiales del Ejérci 
to. suspende por 1973 sus atribuciones, las que serán ejercidas por 
su Comandante en Jefe 

Promulgado 21-9-973 y Publicado 3-10-973 Ministerio de 

Defensa 

DL 53- Juntas Directivas de Instituciones de la Vivienda declara en 

receso desde el 17-9-73. declarando vacante sus cargos de Directores 

y estableciendo que todas sus atribuciones las ejercerán los Presiden 

tes o Vicepresidentes Ejecutivos, según corresponda 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 12-10-73. Ministerio de 
la Vivienda 

DL 35.- Jornada ordinaria semanal de trabajo: aumenta en 4 horas 

trabajadas el dia sábado. esta jornada. para todos los trabajadores de 

los sectores público y privado. completando asi 48 horas de jornada 

ordinaria semanal de trabajo, que no dará derecho a pago extraord ina 

ro y que se prolongará hasta el 31-12-1973 Ver D 817 Prcmulgado 

24-9-973 y Publicado 12-10-73 Ministerio del Trabajo. (2- 11-73) 

DL 80- Juntas Calificadoras de Oficiales y 

Personal que indica de Carabineros. suspende por 1973, creando las 

Juntas especiales que indica 

Promulgado 11-10-73 y Publicado 13-10-73 Ministerio de 
Interior 

DL 89 - Jefes de Servicios o Vicepresidentes Ejecutivos de Empresas 

dependientes o relacionadas con el Ministerio de Economía. Fomento 

y Reconstrucción: les otorga las facultades que señala mientras se 

constituyen sus respectivos Consejos 
Promulgado 15-10-73 y Publicado 20-10-73 Ministerio de 

ria Jubilación de Abogados obtenida por la Ley 10627 (1952), 

que los incorporó a los beneficios de la Caja de EE PP. y PP. se declara 

no acumulable con las remuneraciones que perciben los fun cionarios o 

ex funcionarios del Poder Judicial. para los efectos de establecer la 

renta tope de 20 sueldos vitales fijada por la Ley 17 416(1971) 

Promulgado 22-10-73 v Publicado 8-11-973 Ministerio de 

Justicia 

DL 118.- Junta de Adelanto de Arica modifica la Ley 13039 (1958) 

que la creó. en la forma que señala - Ver DL 155 

Promulgado 5- 11-973 y Publicado 15- 11 

del Interior 

DL 128 .- Junta Militar de Gobierno aclara el DL 1 (18- 9- 73) res- 
pecto a las atribuciones y poderes que tiene desde que asumió el 

Mando el día martes 11 -9- 1973 El ejercicio de los Poderes Constitu- 

yente y Legislativo los hará efectivos mediante la dictación de Decre- 

tos-Leyes los cuales, cuando se refieran a la Constitución Política del 

Estado, se tendrán por incorporados a ella. el ejercicio del Poder Eje- 

73 Ministerio 

cutivo lo ejercerá mediante los Decretos Supremos y Resoluciones de 
los Ministerios respectivos - Etc 

Promulgado 12- 11- 73 y Publicado 16- 11 73 Ministerio 
del Interior” 
DL 155 - Junta de Adelanto de Arica modifica la Ley 13 039 (1958) 
que la creó y el DL 118, en la forma que señala E 

e Promulgado 26-11 -73 y Publicado 29- 11- 73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 165- Jubi de | i Semifi declara forma de 
cálculo de las bonificaciones del DL. 97 para este personal. en rela 
ción al DFL 1 (20- 3- 73) sobre Nivelación” que fia nuevas escalas 
categorías y sueldos. según indica 

Promulgado 26- 11- 73 y Publicado 5 
del Trabajo 
DL 180- Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, declara en 
reorganización por motivos que imdica 

Promulgado 10 12-73 y Publicado 13 
de Educación . 
DL 216 - Junta de Adelanto de Arica establece franquicias aduane 
ras que indica, en su beneficio. modificando la Ley 13 039 (1958) que 
la creó - Ver DL 318 

Promulgado 24 
de Hacienda 
DL 217 - Junta de Adelanto de Arica establece franquicias imbu:a 
ñas que indica en su beneficio Leyes 13 039 y 12937 

Promulgado 24- 12- 73 y Publicado 31- 12- 73 Ministerio 
de Hacienda 
DL 249 - Jornada ordinaria semanal de trabajo fija para todos los 
trabajadores del sector público, una jornada ordinaria de 44 horas se- 
manales de trabajo. distribuidas de lunes a vierges. (De 9 a 17.48 ho- 
ras). además contempla una media jornada ordinaria. para los casos 
especiales que indica - Etc Ver DL 272 

Promulgado 31 - 12 73 y Publicado 5- 1 
de Hacienda 
DL 248 - Judicatura del Trabajo asus empleados se les aplicará en 
su calificación. que debe hacer la Corte Suprema. las dispos: ciones del 
DL 169 (1973) 

Promulaado 31 

de Justicia 
DL 275- Junta de C y Comisi Tripa suspende 
durante 1974. <u funcionamiento sin perjuicio de lo que indica 

Promulgado 14- 1- 974 y Publicado 18- 1- 974 Minisierio 
del Trabajo 

12-973 Minisierio 

12 73 Minis:eno 

12- 73 y Publicado 31 12 73 Ministerio 

1974 Ministerio 

12- 73 y Publicado 8- 1- 1974 Ministemo 

DL 295 - Junta de Gobierno y Ministerios fia ubicación en la Escala 
Única de Sueldos. del DL 249. a los trabajadores de estos 
Organismos - Ver DL 361 

Promulgado 28 
de Hacienda 
DL 307 - Jubilaciones y Pensiones a contar del 1- 1- 74 todas las 
Instituciones de Previsión. aplicarán los iopes fijados en las leyes 15 
386 (1963) v 17828 (1972) nudiendo  iubilarse u obtenerse 
pensiones con una renta de hasta 14 sueldos vitales - Excepciones. 

Promulgado 4- 2-1874 y Publicado 7- 2 -1974 Ministerio 
del Trabajo y PS 

DL 349 - Junta de Vecinos, Centros de Madres y Directivas de Or 
ganizaciones Comunitarias prorroga sus mandatos o:orgando amplias 
atribuciones para remover y nombrar a sus integrantes a los 
Gobernadores de los Departamentos respectivos 

Promulgado 4-3-1974 y Publicado 13-3- 974 Ministerio del 

1- 974 y Publicado 31 1- 974 Minisieno 

Interior 

DL 395 - Junta de Adelanto de Arica modifica sus atribuciones en la 
forma que indica 

Ver Leyes 17964 y 17 904 
Promulgado 1-4- 1974 y Publicado 6- 4- 1974 Ministerio de 

Tierras y C 
DL 398 - Junta Clasificadora de Empleados y Obreros fija normas 
para designar representantes de Empleadores y Empleados y Patrones 
y Obreros ante elta. siendo estos representantes de la exclusiva con- 
fianza del Ministro ael Trabajo y Previsión Social quien podra tachar 
las nóminas que se la presenten 

Promulgado 1- 4- 1974 y Publicado 6-4 
del Trabajo y P S 

DL 472- Jubilaciones y Pensiones Mínimas que indica, que no 

perciban asignaciones familiares tendrán derecho a un anticipo que les 

permita enterar la suma de E* 14.200 (DL 314 art. 7”) beneficio que 
solo podrán obtener quienes cumplan con los requisitos para obtener 

dichas pensiones minimas. 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28- 5-974 
Ministerio del Trabajo 

DL 526- Jiménez Cadieux Ramón Angel: asciende. por gracia, a 

este ex Teniente de Carabineros, fallecido en acto de servicio el dia 

nartes 11-9-73, en Santiago, al grado de Capitán 
Promulgado 17-6-974 y Publicado 21-6-974 
Ministerio del Interior Ñ 

DL 528- Junta de Gobierno: aprueba la Planta de su Personal y 
le fija su ubicación en la Escala Unica 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 21-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 527- Junta de Gobierno: aprueba su Estatuto; precisando que 
está integrada por los Comandantes en Jefe del Ejército, Marina, 
Fuerza Aérea y General Director de Carabineros y que ha asumido los 
Poderes Constituyente, Legislativo y Ejecutivo, adoptando sus 
decisiones por la unanimidad de sus miembros, mediante Decretos - 
Leyes (PC y PL). y Decretos Supremos y Resoluciones (PE)- Precisa 
que el Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la Junta de 
Gobierno, designándolo Jefe Supremo de la Nación y que sus demás 
integrantes colaborarán con él Fija las atribuciones especiales del 
Presidente y da normas sobre orden de 

reemplazo. Reitera la ¡independencia «1 
128 

1974 - Minis:ienio 

procedencia 

Judicia 
subroyacion y 

Poder Ver DL 1 y 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 26-6-97< 

Ministerio del Interior 
DL 547.- Jueces de Policía Local modifica la Ley 15.231 (1963), que establece su incompatibilidad para ejrcer cualquier otro cargo en la Municipalidad donde desempeñan sus funciones o con el de Juez de -otra Comuna, permitiéndoles desempeñar también sin mayor remuneración, las funciones de Abogado Municipal cuando así lo acuerda la Corporación, pero sólo en los dos casos que señala 
(Compatibilidad) - S 

“romulgado 24-6-974 y Publicado 4-7-1974 

Ministerio del Interior. 
DL 615.- Jubilación de Ex-Parlamentarios: establece la renta para 

determinar sus pensiones, con respecto a la aplicación de lo dispuesto 
en el art. 132 del DFL 338 (1960) Estatuto Administrativo. Se 

considerará como renta del similar en servicio activo la remuneración 
correspondiente al grado 3” de la Escala Unica de Sueldos (DL 249 art 
17), sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 3 del DL 255.- (Sistemas de 
reliquidación o reajuste de pensiones en relación con sueldos de 
actividad) de POrIREen 2-7 Y A 



l. MUNICIPALIDAD 
DE SANTIAGO 

Bajo el amparo del nuevo ordenamiento jurídico 
establecido por el Supremo Gobierno, la |. 
Municipalidad de Santiago ha podido realizar un 

vasto programa de obras de adelanto local que han 

remozado a extensos sectores de la capital como 

puede observarse por ejemplo. a simple vista, en la 
re modela ción de la Ala meda Poniente etc. 
Para el próximo año la |. Municipalidad tiene un 

ambicioso plan de realizaciones que inclu ye apertu- 

ra de nuevas calles, mejoramiento del alumbrado 

público a base de luminarias de mercurio, manten- 

ción y mejoramiento del Santa Lucía, habilita ción 

de huevos locales para el desarrollo de un plan de 

difusión cultural y social, creación de nuevas pla- 
zas. prolongación del Parque Bustamante, foresta- 

ción de doce mil árboles, especialmente en los 

barrios, colocación de nuevos semáforos, nuevas 
señalizaciones, remodelación de la Feria Munici- 

pal y del Mercado Central, Vega Chica y Vega 
Poniente. prosecución de la rehabilitación de la 
Alameda B.. O'Higgins: construcción de nuevos jar- 
dines, y diversas otras obras de mejoramiento urba- 
no que sería largo detal lar. 

La |! Municipalidad pide. además del estímulo 

generoso que recibe de la comunidad organizada. 
por esta acción. que redoble sus esfuerzos por 
conservar estas obras al mismo tie mpo que le solici- 

ta su máxima coopera ción para que participe en los 
pla nes de adelanto loca | para 1974. 

HERNAN SEPULVEDA CAÑAS 
ALCALDE DE SANTIAGO 

JOSE FERNANDEZ RICHARD 

COORDINADOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MUNICIPA LES 



E 

Ab E 

)JADENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 
, LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

Promulgado 19-8-974 y Publicado 21-8-974. 
Ministerio del Trabajo y P.S 

ANEXO N*2 LETRA K 

DL 593- Koslowky Reuter Elizabeth: le otorga pensión por gracia. 
equivalente a un sueldo vital y medio del Depto. de Stgo 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 12-8-974 
Ministerio del Interior 

Rectificación: D.O.4-9-1974:"Koslowsky” - 

ANEXO N*2 LETRA L 

AQUI LEYES MAS IMPORTANTES SOLAMENTE 

OL 54- Leyes varias sobre impuestos aumenta territorial. timbres, 
estampillas y papel sellado (16.272 de 1965). compraventas (12 120 

de 1956): renta; alcoholes y bebidas alcohólicas (17.105 de 1969). 

atc. Ver DL95 
Prmulgado 1- 10-973 y Publicado 13-10-73 Ministerio de 

“Hacienda 
DL 6)- Ley 10.383 1. 1952. Orgánica dél Servicio de Seguro Social. 
deroga la letra h) del art. 53 sobre pago del impuesto del 2% que deben 
hacer el Fisco y las Municipalidades 

DL 38- Ley 10.336 1952 Orgánica de la Contraloria General 

modifica. ampliando y centralizando sus funciones fiscalizadoras y 
estableciendo que todos los Servicios creados por Ley, estarán sujetos 
asu fiscalización. Ver DL 231 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 2-10-973. Ministerio de 

Hacienda 
DL 61- Ley 10.336 1952, Orgánica de la Contraloría General 
deroga su art 155 sobre aporte de Instituciones Semifiscales y 

otras fiscalizadas. que deben cooperar a su financiamiento 

: Promulgado 1-10-973 y Publicado 5-10-973 Ministerio 
de Hacienda. Ver: DL 103 

DL 18.- Ley 16.640 '1967) de Reforma Agraria modifica 
prorrogando en 6 meses el plazo de 1 año, señalado en el inc. 3 del 

an. 39 para efectuar la consignación que corresponde pagar por el 

predio expropiado 
Promulgado 21-9-973 y Publicado 3-10-973 Ministerio 

de Agricultura 
DL 32- Ley 16.455 (1966) de Inamovilidad modifica. crea los 
Tribunales Especiales ante los cuales los trabajadores. cuyos contratos 

de trabajo les fueren caducados por las causas que indica. podrán 

reclamar, modificando así las normas sobre terminación del contrato 

de trabajo. Ver tambiér DL 6 (19-9-73). y DL 22 (2-10-73) 
E Promulgado 21-9-973 y Publicado 4-10-973. Ministerio 

del Trabajo. 

DL 43.- Ley 17.322 (11970 sobre Cobranza Judicial de Imposicio- 
nes, suspende transitoriamente el reajuste de las sumas adeudadas 

por más de 3 años a las Cajas de Previsión, por empleadores morosos. 

normas sobre reajustabilidad de cuotas de convenios de pagos de 

_ imposiciones, etc. Ver DL 307 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 29-9-973 Ministeric 

de Hacienda. DL 307. Ver DL 49 (12-10-73) 

DL- 49.- Ley 10.383 (1952). Orgánica del Servicio de Seguro Social. 
declara en receso lo's Consejos de las Instituciones de Previsión Social 
Da hormas en caso de condonación de intereses penales, multas y 

E b sobre tr judiciales y extrajudiciales 
de la Super de Seguridad Social etc 

Promulgado 27-9-973 y Publicado 12-10-73 Ministerio 
del Trabajo 

yfu 

DL 137. Ley 17.272 (1969) y Decreto 1964 (1970): reemplaza 5 . .. .. ques 
ze el 

guarismo 15" por “5 centavos de dólas que indica, por cada li- ¿bra de cobre fino producido en el año por la Mediana Minería, pa- ra el fin que señala. 
, Promulgado 13-11-23 y Publicado 19-11-73. Ministerio de 

de Reforma Agraria modifica, pro- 
rrogando en 6 meses el.plazo de 1 año, para efectuar la consigna- 
ción señalada que córresponde pagar por el predio expropiado 
Ver: DL 18. 

Promulgado 22-10-73 y Publicad 
Agricultura 

DL 109. Ley 11.170 (1953) de Reclutamiento modifica E ción al art. 418 del Código de Justicia Militar. sobre los pa dores que sean llamados a reconocer filas, estando en la Reser- 
va, los cuales conservagán los derechos” inherentes a su trabajo mientras permanezcan en las filas, pudiendo optar entre perti- bir sus como trabaj o las 
en el DFL 1 (G) de 1968, como militares. 

Ver: DL 127. 
Promulgado 29-10-73 y Publicado 3-12-973. Ministerio de 

Defensa. 
DL 164.- Ley 17.386 (1970) que estableció beneficios tributa- 
nos para las personas naturales o jurídicas que posean empre- 
sas industriales o talleres artesanalÑó, con el capitál que seña- 
la, modifica. 

Promulgado 26-11-73 y Publicad 
Hacienda. 
DL 162.- Ley 16.807 (1968) que fijó el Texto Definitivo del DFL 
205 (1960), que autorizó la constitución de las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamos para viviendas, modifica (Caja Central de 
Ahorro y Préstamos las supervigilará) 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio de 
la Vivienda. 
DL 39. Lacrampette Calderón Héctor Javier: asciende a Capi- 
tán de Ejército a este Subteniente muerto en acto de servicio. 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 10-12-73. Ministerio de 

26-11-73. M de 

6-12-973. Mi de 

Defensa. 
DL 178. Ley. 17.430 (1971) que autorizó a la Municipalidad de 
Santiago para invertir recursos que indica, en fines que señala, 
modifica 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 14-12-73. Ministerio del 
Interior. 
DL 196.- L.A.N. LINEA AEREA NACIONAL: declara en receso su 
Directorio y todas sus atribuciones las ejercerá su Presidente. 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio de 
OO.PP. y TT 
DL 211.- Libre Competencia: fija normas. en defensa de la libre 
competencia en el abastecimiento de los mercados de consu- 
mo. a fin de permitir que opere positivamente la ley económica 
de la oferta y demanda e impedir el establecimiento de mono- 
polios lesivos al interés de los consumidores. Crea, para lograr 
esta finalidad, las Comisiones Preventivas Provinciales, la Co- 
misión Preventiva Central, la Comisión Resolutiva y la Fiscalia 
integradas por las personas que indica, que tendrán las faculta- 
des que señala y que funcionarán en los lugares que menciona 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 22-12-73. Ministerio de 
Economía 

DL 223.- Ley 15.840 (1964) modificación sobre el decreto anual 
sobre el valor máximo de los contratos de estudios, proyectos. 
ejecuciones, etc.. de resolución del Director General de Obras Pú- 
blicas 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 29-12-73. Ministerio de 
OO.PP. y TT 
DL 217. Ley 13.039 (1958): modif.ca esta Ley que creó la 
DL: 216.- Junta de Adelanto de Arica, en relación a franquicias tri- 
butarias y aduaneras aue señala. Ver Lev 12.937. Ver 318. 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73. Ministerio de 

Hacienda 
DL 218.- Ley 17.564 (1971) y DFL 266 (1960): modificaciones so- 
bre f 'o en Valp , Atacama, Coquimbo. 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73. Ministerio de 
H DL 95. Leyes verias sobre ¡ p compl tas 

(12.120), renta, timbres. estampillas y papel sellado (16.272). 
alcoholes, bebidas alcohólicas y vinagres (17.105), cigarros. cigarrillos 
y tabacos manufacturados (11 7.41), Código Tributario, etc 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio 
de Hacienda. Ver DL 54. Rectificación ver D. O. 26-10-73 
DL 101. Ley 17,939 (1973): prorroga el plazo que concedió esta 
Loy -hasta el 1-1-75 para la creación de las Cortes de Apelaciones 
de Copiapó y Los Angeles. : E 

; Promulgado 24-10-73 y Publicado 31-10-73. Ministerio de 
Justicia. E 

DL 114. Ley 12.120 (1956): de Compraventas modifica, respec- 
10 a las entradas pagedas 8 espectáculos, reuniones, carreras. 
Mc. que se hagan para allegar fondos para la Campaña de Re- 
sión Nacional, las cuales tendrán las exenciones que in- 

Prom E ESA i Haci ulgado 29-10-73 y Publicado 2-11-973. Ministerio de 

0 114. Ley de Impuesto a la Renta, modifica en la forma que 
ciona y por las caysasz que indica 

Haci Promulgado 29-10-73 y Publicado 2-11-973. Ministerio dé 

DL113- Ley 17.377 (1970) de Televisión Nacional 
A ag la composición de su Consejo. 

.. Promulgado 29-10-73 y Publ Ea ” Igad: 3 y 

o Ley 17.382 (1970) modifica: sobre normas para el de- 
lo. A de las Provincias de Llanquihue, Osorno, Valdivia, Chi- 

: Aysén y Magallanes. E 
Hacienda, Lomulgado 6-11-973 y Publicado 14-11-73. Ministerio de 
DL 124. 
Clones ba, 

fncienda, e : $ 

E Ley 4.894 (1929) modifica: el interés cobrado no podrá 
Ñ ens co una mitad al término medio del interés corrien- 

en el se i A to de dinero o de depa anterior, respecto a contratos de mu 

Hacienda Promulgado 5-11-973 y Publicado 14-11-73. Ministerio de 

difi 

de do 8-11-973. Mi 

Ley 16.617 (1967) sobre impuesto que indica en opera- ncarias que señala, modifica. 
Promulgado 5-11-973 y Publicad: 14-11-73. M de 

DL 
Ps ol 17.336 (1970) de Propiedad Intelectual modifica. 
Derecho de o de administración del llamado “'Peque- 

de 
5» AS A Fsicacón romulgado 22-10-73 y F 14-11-73, 

a mS- Ley 13.039 (1958) que creó la Junta de Adelanto de Ari- 
e ca en la forma que indica. 

em _Promulgado 5-11-973 y Publicado 15-11-73. Ministerio del 
3 9 IAN RAE NAS 
Y A AAA TS 

x ¿IempYES, 
SPArO 

DL 100. Ley 16.643 (1967): dispone el envio de un ejemplar de to- 
do tipo de impreso jurídico, a la Biblioteca de la Asesoría Juridi- 
ca del Ministerio del Interior, destruida por el incendio del Pata- 
cio de La Moneda, el día martes 11-9-1973 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 12-1-974. Ministerio del 
Interior E 

DL 284- Ley 16.640 (1967) de Reforma Agraria modifica, au- 
mentando la actual emisión de bonos que está copada, para los 
efectos de llevar adelante la tramitación de las expropiaciones 
acórdadas. (DL. 263) 

Promelgado 22-1-974 y Publicado 25- 1-974. Ministerio de 

Hacienda. 
DL 291.- Ley 16.272 (1965) de Timbres, Estampillas y Papel Sella- 
do modifica, a fin de abaratar la Administración de la Justicia 
Reajusta las tarifas que indica. Ver DL 296 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30- 1-974. Ministerio de 
Hacienda 
DL 292.- Ley 12.120 (1956) de Compraventas y otras Convencio- 
nes sobre Bienes y Servicios, modifica. Deroga disposiciones 
"legales que indica. Ver DL 154, 199, 334. 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30- 1-974. Ministerio de 

Hacienda. 
DL 293. Ley 11.704 (1954) de Rentas Municipales modifica, en 
relación con el pago de las Patentes 1974 de vehículos motori- 
zados, facultando a los trabajadores dependientes que indica 

pagarlas en 4 cuotas. 
Promulgado 28-1-974 y P 

Hacienda. 
DL 296.- Ley 17.236 (1969) Texto Refundido del Impuesto Terri- 
torial: reajusta avalúos de los bienes raíces no agrícolas (habita- 
ción) en un 900% y los agrícolas en un 2.900%, a partir del 1-1-74, 
en base a los que regían al 31-12-73. Exenciones. Facilidades pa- 
ra su pago en 4 cuotas, Medifica leyes que indica. (Rect: DO. 1-2 

74) 

30-1-974. Mi io de 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30- 1-974. Ministerio de 
Hacienda 
DL 298.- Ley 17.073 (1968) Título 11: sobre Impuesto Patrimo- 
nial modifica como señala estableciendo, además, que se apli- 

cará por última vez en 1974, ya que lo deroga expresamente a 
contar del 1-1-1976. 

Rectificación: D.O. 1-2-74. Ver DL 359 
Promulgado 28-1-974 y Publicado 30- 1-974. Ministerio de 

Hacienda. 

DL 307. Ley 17.322 (1970) sobre Cobranza Judicial de Imposi- 
ciones: deroga desde el 1-3-74, la suspensión transitoria de los 

l de ij bilidad de las sumas adeudadas que in- 
dica, e imposiciones, establecida en el DL 43. 
4 Promulgado 4-2-1974 y Publicado 7-2- 1974. Ministerio del 

PENDAMAA II e A A A 

OS dt lt 
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DL 309. Larraguibel Morales Alfredo: lo asciende por méritos al 
grado de Coronel de Ejército. en el Arma de Caballería. (Actualmen- te: Teniente Coronel). > 

Promulgado 4-2-1974 y Publicado 9-2-1974. Ministerio de Defensa 
DL 347. Ley 14.882 (1962): que obsequió una casa a cada inte- Qrante del Seleccionado Chileno de Foot-Ball al Mundial de 1962 plugin nó a la prohibición de gravar y enajenar por 

años, que tará mad que se contará desde la fecha de la entrega 

Promulgado 4-3-1974 y Publicado 11-3-974. Ministerio de 
la Vivienda 

DL 348.- Locomoción Colectiva del peís: autoriza al Banco 
del Estado, en representación del Fisco, para adquirir en el exte- 
rior hasta 500 buses car d letos, para mej sus 

i de funci i . Ver: DL 381 e autoriza a 
CORFO importar buses y chassis con igual objeto. ES 

Promul 4-3-1974 y P ) inisteri de 00.PP. y TT igado y Publicado 13-3-974. Ministerio 

DL 374. Ley 18.840 (1964) que aprobó i y 
h organizaciones y funcio- nes del Ministerio de OO.PP y TT. modifica, estableciendo que una vez tramitado por la Contraloría General el decreto .o resolu- 

ción que aprueban Contratos de" Obras Públicas, tres transcripcio- nes de ellos firmados “ante Notario por el Contratista, en señal de 
aceptación, se enviarán a los organismos que indica 

E Promulgado 18-3-974 y Publicado 25-3-974 Ministerio de 
DO.PP. y TT. 
DL 381. Locomoción Colectiva del país: libera de todo grava- 
men la importación de buses y chassis importados por CORFO, 
para mejorar la locomoción colectiva. Ver DL 348. 4 

Promulgado 20-3-974 y Publicado 23-3-974. Ministerio de 
Hacienda E 
DL 422. L ió de Alquiler: 
concede franquicias para normalizar situación irregular de este 
tipo de vehículos, que indica 

Promulgado 15-4-974 y Publicado 20-4-974 Ministerio de 
OO. PP. y TT 

DL 447. Línea Aérea Nacional “LAN - CHILE”: fija la Planta de su 

Personal (1973) y faculta a su Presidente para racionalizar el sistema 
de sus remuneraciones 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 11-5-974 
Ministerio de OO.PP. y TT. 

DL 481 Ley 17.073, Título Il (1968) sobre Impuesto al 
Patrimonio modifica, en relación a la forma de pago de este 

impuesto que se cancelará en 4 cuotas iguales, en la forma que 

señala. Ver DL 298. Procede también el pago total al contado 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 488.- Ley 17.277 (1970): que creó el Consejo Coordinador entre 
el Gobierno y el Poder Judicial modifica, respecto a la composición de 

su Consejo, que estará compuesto por los miembros que se indican. 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
Ministerio de Justicia 

DL 525- Ley 12.120 (1956): modifica la Ley de Impuesto a las 
Compraventas, sobre exención del impuesto respecto a especies 
alimenticias que indica. (Art. 18, letra a) del N* 1) 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 19-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 539.- Ley 17.663 (1972), que suprimió la reajustabilidad de las 
deudas habitacionales (hipotecarias) modifica como indica. resta- 

bleciéndola al igual que el pago de los dividendos correspondientes. 

ElG 

Calastia y Vehícuk 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 28-6-974 
Ministerio de la Vivienda sl 

Ver DL 605 
DL 552.- Locomoción Colectiva Particular, urbana, suburbana, rural 
e interurbana del pais fija normas sobre remuneración, imponibilidad 

y condiciones de trabajo de sus trabajadores, (Inspectores. 

Administrativos, Choferes, Auxiliares) Beneficios especiales, 
(gratificación, asignaciones, incentivos.) Establece la Comisión 
Tripartita Permanente de la Locomoción Colectiva Particular. Este DL 
rige desde el 1-6-74 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 
Ministerio del Trabajo y PS 

DL 549.- Línea Aérea Nacional y Ley 16.708 (1967). modifica esta 

ley sobre tarifas especiales de transporte aéreo, entre Santiago y 

Punta Arenas o vicelversa, por L.A.N. CHILE, para conjuntos que indica 
(estudiantes, artisticos, deportivos, etc), que determine la Comisión 
que señala, extendiendo ahora el recorrido hasta' Coyhaique, por el 
sur. Otras disposiciones. 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 3-7-1974 

Ministerio de Defensa e 
DL 559.- Ley 12.927 (1958), sobre Seguridad del Estado modifica 

para prevenir y sancionar con rigor los delitos que atentan contra la 

Seguridad del Estado, la normalidad de las actividades nacionales y la 

integridad fisica de las personas 
Ley 17.798 (1972), sobre Control de Armas modifica 

con igual finalidad y también el DFL 221 (1931) sobre Navegación 
Aérea, contra los que ejercen o pretenden ejercer acciones de fuerza en 
perjuicio de aeronaves en vuelo, sus tripulantes o pasajeros. Ver DL 
105. Ver Rectificación en D.O. 17-8-74 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 
Ministerio de Justicia 

DL 565.- Ley 8.946 (1949), que fijó el texto definitivo de las leyes 
de pavimentación urbana y cuyo artículo 23 fue modificado por la 
ley 16.742 (1968), modifica otra vez reemplazando dicho artículo por 
el que indica. Se refiere a facultades de la Corporación de Obras 

Urbanas al ejecutarse trabajos de pavimentación, en relación con los 
prejdios afectados y derechos de los propietarios a observar posibles 
errores, sobre pago de las cuentas respectivas. Etc 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 19-7-974. Ministerio de 
la V. yU 
DL 567.- Ley 17.169 (1969): que creó los Consejos Regionales de 
Turismo en las regiones que indica, modifica como también 
otras leyes relativás.- Casinos de Viña del Mar y de Puerto Varas. 
Etc 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 20- 7-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 578. Liceo de Hombres N* 27 del Depar de S E 
lo denomina con el nombre de “Abdón Cifuentes”, como una forma de 
mantener vivo en la juventud el ejemplo de hombres preclaros que han 

servido valiosamente a la Patria. (Educador) 
Promulgado 10.7-974 y Publicado 31-7-974 

Ministerio de Educación - 
DL 605.- Locomoción Colectiva Particular, urbana, suburbana, 

rural o interurbana del país: modifica y complementa el DL 552, que 
fijó normas sobre condiciones de trabajo y remuneraciones de sus 
trabajadores, en relación con su jornada de trabajo y derecho a un 

descanso de cuatro días en el mes calendario, que no podrá 
acumularse por más de dos días. 

Promulgado 9-8-1974 y Publicado 10-8-974. 
Ministerio del Trabajo y PS. AENRAT E AA LISTAR as. 

SVTI VIVE e ARES EN 
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¿ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

DL 584- Ley 17.543 (1971) deroga: que confirió parte de terrenos 

que indica, destinados a Escuelas, al Cuerpo de Bomberos de Tagua 

Tagua, por no ser útil a los fines programados. 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 20-8-974 

Ministerio de Educación 

DL 606- Luengo Ramírez Celeste: le concede la pensión de gra- 

cia que indica, equivalente a dos sueldos vitales mensuales del 

Depto. de Santiago 
Promulgado 12-8-974 y Publicado 22- 8-974 

Ministerio del Interior 

DL 619- Ley 16.272 (1965) de Timbres, Estampillas y Papel 

Sellado y sus modificaciones deroga, reemplazándola como indica.- 

Aplica impuestos que señala.- Etc 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 

Ministerio de Hacienda. 

DL 620.- Ley 8403 (1945) modifica.- Esta ley aprueba los Conve- 
nios acordados en la Conferencia Monetaria y Financiera de las 
Naciones Unidas, celebrada en Bretton Woods (EE.UU.) en julio 
de 1944 que crean el “Fondo Monetario Internacional” y el “Ban- 
co Internacional de Reconstrucción y Fomento”.- Este DL modi- 
fica su artículo 7” sobre la designación de las personas que re- 

presentarán a Chile en los cargos de Gobernador en propiedad y 

Gobernador suplente, ante este Banco 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 

Ministerio de Hacienda 

DL 623- Línea Aérea. Nacional (“LAN CHILE”). Le aplica las 

disposiciones del DL 246 (1973) , respecto a que no le serán 
aplicables las disposiciones que indica de la Ley de Arrendamiento N* 
11.622 (1954). Los ocupantes yo arrendatarios de inmuebles de su 
propiedad que hayan sido notificados por ella para restituirlos deberán 
entregarlos dentro del plazo de tres meses, no rigiendo para ellos lo 
dispuesto en la Ley 17.410 (1971) y teniendo derecho a percibir, 
como única indemnización, una suma igual a la renta de un mes por 
cada año que hayan ocupado el inmueble que se restituye.- Etc 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 27-8-9,74 
Ministerio del Interior. 

ANEXO N*2— LETRA “M” 

DL 44.- Ministerio de la Vivienda y Urbanismo: CORVI: CORMU: 

Corporación de Servicios Habitacionales:- Corporación de Obras 

Urbanas; Caja Central de Ahorros y Préstamos: y Empresas de Agua 

Potable de Santiago y El Canelo. reorganiza 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 12-10-73. Ministerio de 
la Vivienda. 

DL 560.- Ministeri de  Relac E ” y Servicios 
Dependientes declara en reorganización fijando. además, la nueva 

Planta del Servicio Exterior. Normas sobre encasillamientos. Etc 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 27-10-73. Ministerio de 

Relaciones EE ó 
DL 25.- Muricipulidades de todo el país: dispone que los Alcaldes y' 
Regidores cesarán en sus funciones, ya que serán nombrados por la 

Junta Militar de Gobierno, siendo de su exclusiva confianza.- Ver DL 

34. Ver Decreto 1382 (7-11-73) que crea una Comisión de Estudios 
que propondrá una nueva legislación municipal 

Promulgado 15-10-73 y Publicado 7-11-973. Ministerio de 

Hacienda 3 

DL 138.- Minifundistas: otorga a los grupos familiares que explotan 
minifundios, un subsidio de hasta E”10.000, durante los meses de nov 

y dic. de 1973, enla forma que indica 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11-73. Ministerio de 

Hacienda 

DL 163.- Multas y ] presadas en idos vitales: fija el 
monto del sueldo vital mensual actualizado en E”6.700.- que se 

aplicará también para las disposiciones legales impositivas vigentes y 

también para el pago de las pensiones alimenticias que indica. que se 

devenguen entre el 1-10-73 al 31-12-73 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio de 

Hacienda 

DL 183. Medi (RA dios) del Formul Nacional amplia y 
modifica a su respecto el impuesto de la Ley de Compraventas. M 

12.120(1956) 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73. Ministerio de 

Hacienda 
DL 178.- Municipalidad de Santiago: modifica Ley 17.430 (1971) 
que la autorizó para invertir recursos que indica. en la adquisición de 
equipos para la Dirección de Pavimentación de Santiago 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 14-12-73 Ministerio del 

Interior 
DL 197.- Mercaderías extranjeras que indica en situación aduanera 

irregular; les fija un impuesto o gravamen único, a fin de que las 

personas naturales o jurídicas que las posean con anterioridad al 

martes 11-9- 1973, puedan sanear su situación.- Ver DL 318. 359 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73. Ministerio de 

Hacienda. 

* DL 211- Monopolñios: ANTI-MONOPOLIOS 

defender la libre p en el to de los dos de 

consumo, a fin de permitir que opere p ente la ley Ó 

de la oferta y demanda, e impedir el estable cimiento de monopolios 

lesivos al interés de los consumidores - Para obtener esta finalidad. 

crea las Comisiones Preventivas Provinciales. Preventiva Central. 

Resolutiva y la Fiscalía que estarán integradas como indica y tendrán 
las atribuciones que señala. funcionando en los lugares que menciona 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 22-12-73. Ministerio de 
Economía 

DL 237.- Mella Cerda Manuel modifica Ley 16 423 (1966) que 
abona tiempo de servicios para todos los efectos legales. incluyendo 

los aumentos trienales que correspondan y 
Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974. Ministerio de 

Hacienda 

DL 143.- Ministerio de RA. EE. modifica la Ley 15.266 (1965) que 
aprobó su Estatuto Orgánico 

Promulgado 19-11-73 y Publicado 17-1-974. Ministerio de 

AB: EE 
DL 272.- Municipalidades: las incluye en la enumeración de Institu- 

ciones que menciona el DL 249, a quienes se les aplicará la Escala 

Unica de Sueldos. Otros beneficios para estos trabajadores. Etc 

Promulgado 14-1-974 y Publicado 18-1-974, Mnisterio de 

Hacienda 

DL 277.- Ministerio de RR. EE. concede nuevo plazo hasta el 21-1 

74, para el encasilla miento de funcionarios de este Ministerio 
Promulgado 14-1-974 y Publicado 21-1-974. Ministerio de 

RR EE. 

'Pág; 40 

fija normas para 

DL 278.- Ministerio de AR. EE. fija composición de la Comisión del 
Concurso de Ingreso del Personal para ingresar a este Ministerio, que 

estará integrada por 5 personas y 1 secretario 
Promulgado 14- T-974, y Publicado 23-1-974, Ministerio de 

RR.EE 
DL 281.- Multas y Consignaciones que se pagan en Tesorerías y 

Municipalidades. ordena pagar en cifras enteras. o sea hay que 

“redondearlas” al entero más pró ximo según lo indicado en el DL 158 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 26-1-974. Ministerio de 

Hacienda. 
DL 295.- Ministerios y Junta de Gobierno: fija ubicación en la Escaía 

Unica de Sueldos, del DL 249, a los trabajadores de estos organismos 

Ver DL 361 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 31-1-974 Ministerio de 

Hacienda 

DL 302 - Merino Silva Aníbal Alejandro - nombra Capitán de Bandada 

de la F. A.Ch. a este Temiente de Carabineros 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 2-1-1974. Ministerio de 
Defensa 
DL 323.- Ministerio de Tierras y Colonización modifica Presupuesto 

de su Subsecretaria 
Promulgado 11-2-974 y Publicado 20-2-974. Ministerio ae 

Economía. 
DL 359.- Motocicletas estarán afectas al impuesto que indica y en la 
forma que señala. Etc. 

Promulgado 11-3-974 v Publicado 16-3-974 Ministerio de 

Hacienda 
DL 366.- Monedas Extranjeras autoriza a Sociedades y Empresas 

para liquidarias libre mente, antes del 31-3-74 según indica 

Promulgado 13-3-974 y Publicado 16-3-974. Ministerio de 

Hacienda. Ver DL 429 
DL 349.- Mandato de “Di de Organizaci Cc 
prorroga. otorgando amplias facultades a los Gobernadores de Deptos 

para nombrar o remover a sus miembros. (Juntas de- Vecinos, Centros 

de Madres, etc) a 
Promulgado 4-3-1974 y Publicado 13-3-974. Ministerio del 

Interior 

DL 370.- Muñoz Carrasco Osvaldo Mario: declara libre de impuesto 
de herencia los bienes dejados por este ex Mayor de Carabineros 

fallecido el martes 11-9-1973, en Antofagasta 
Promulgado 18-3-974 y Publicado 23-3-974.. Ministerio 

del interior 

DL 380.- Municipalidades de Viña del Mar (sobre donación a Cruz 
Roja Local y validación de acuerdos) y El Tabo, Cartagena. San Antonio 

y Navidad (gravá es); bl d especiales sobre 

materias que indica 
Promulgado 20-3-974 y Publicado 25-3-974. Ministerio 

de Hacienda. 
DL 383.- Ministerio de Relaciones Exteriores: dispone que los 

funcionarios de la'planta del Servicio Exterior, que no fueron 
encasillados (DL 60), gozarán de los beneficios previsionales «que 
índica..- (Derecho a jubilar con 15 o más años de servicios).- 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 29-3-974. Ministerio de 

RR. EE- 
DL 338.- Marina M ional: suspende hasta el 30-6- 
1976 incompatibilidad de los Oficiales Jubilados con las labores del 
servicio activo, en la forma que indica.- 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 30-3-974. Ministerio de 

Defensa. 
DL 373. Ministerio de OO. PO. y TT.: lo autoriza pagar gastos 
corrientes que indica en la forma especial que señala.- 

Promulgado 18-3-974 y Publicado 30-3-974. Ministerio de 

OO. PP. y TT. 
DL 399. Ministerio de RR. EE. fija normas sobre nombramientos 
del personal del Servicio Exterior que indica.- (Cón sules).- 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 6-4-974.- Ministerio de 

RR. EE 
DL 406.- Ministerio de RR. EE: modifica su Planta del Servicio Exte- 
rior en materias de encasillamiento de su personal.- 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 10-4-974.- Ministerio de 

RR. EE 

DL 418.- Municipalidades: normas sobre cambio de nombre de 
poblaciones. grupos habitacionales y calles establece. modificando así 

la Ley 11.860 (1955), que fijó el texto Refundido de la Ley de Organi- 

zación y Atribuciones de las Municipalidades 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 19-4-974 Ministerio del 

Interior 

DL 420.- Medicina Preventiva declara comprendidos en sus benefi- 
cios a los funcionarios de la Caja de Previsión de la Marina Mercante 

Nacional 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 22-4-974 Ministerio 

de Defensa 

Rectificación DO 244-1974 debe decir de la Caja de 

Previsión de la Defensa Nacional 

DL 458- Microfilmación de Documentos de los Archivos 

del Ejército y Subsecretaria de Guerra, autoriza en la forma que 
indica, teniendo estas reproducciones igual valor que los origi- 

nales como, asimismo, las copias de éstas. Este. procedimiento 
de microfilmación y sus normas se harán extensivas a las demas 
Instituciones Armadas y Organismos Militares que  señala.- 
Normas sobre autentic ación e incineración: Ver Decreto 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 20- 5-974 
Ministerio de Defensa 

DL 455.- Mutuos o Préstamos de Dinero, Depósito, Apertura de 
Crédito, Avances o Préstamos contra suscripción de instrumento, etc.; 
fija disposiciones para las operaciones de crédito de dinero.- Modifica 
Códigos Civil y Comercio, derogando la Ley 4694 (1929) y sus 
modificaciones. Ver DFL 247 y 252 (1960) y el DL 125. Rectificación 

D.O. 3-6-74. 
Promulgado 13-5-974 y Publicado 25-5-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 472- Municipalidades: modifica DL 361 estableciendo que 
mientras éstas mantengan el régimen de anticipos que señala respecto 

a sus personales, continuarán pagándoles directamente las 

asignaciones familiares establecidas en el DL 307, en la forma que 

indica-  * 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 

Ministerio del Trabajo y RS 
DL 479- Municipalidades: fija normas de tipo contable sobre 
remuneraciones de sus personales.- Etc. Ver DL 249, 272 y 446 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda. 

DL 484.- Municipalidad de Chillán: la autoriza para modificar plan 

de inversiones que señala, en la forma que indica.- 
Promulgado 27-5-974. y Publicado 1-6-1974 
Ministerio del Interior. 

DL 485.- isterio de RR.EE. fija Plantas de la Secretaría y 

Administración General y establece su ubicación en la Escala Unica, 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 3-6-1974. 
Ministerio de RR.EE. 

DL 483.- Ministerio del Interior: le corresponderá vigilar el est 
cumplimiento de las disposiciones del DL 193, que oi: 
Comisiones Especiales que indica para conocer de los delos 
arbitrarios de funcionarios públicos, basados en la aplicación de los Dn 
6, 22 y 98, sin perjuicio de las atribuciones que al respecto tiene |, 
Contraloría General Ea 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
, Ministerio del Interior 

DL 476.- Marina Mercante Nacional: modifica N” 9 del art. 191 del 
Código del Trabajo, en relación a las remuneraciones y asignación S 
moneda extranjera, que indica que deben figurar entre 4 
estipulaciones de los contratos de embarco de los Oficial 
Tripulantes de sus naves.- Rectificación: D.O. 7-6-74. 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 5-6-1974 
Ministerio de Defensa. 
“Mar Chileno”, denomina a las aguas del mar que bañan o 

circundan el territorio nacional. Esta denominación no altera el régimen 
legal, interno o internacional de las aguas a que se refiere el inciso 
anterior. Decreto Supremo 346 

Promulgado 30-5-74 y Publicado 4-6-74 
Ministerio de RR.EE 

DL: 497.- Municipalidad de Valparaísq: le traspasa las facultades del 

las 
es y 

Ministerio de OO.PP. y TT., relacionadas con la explotación de los: 
ascensores de este puerto 

Promulgado 27-5-974. y Publicado 8-6-1974 
Ministerio de OO.PP. y TT. 

DL 466.- Marina Mercante Nacional y Cabotaje: modifica la Ley 

12.041 (1956), que establece su fomento y da normas sob Y sobre cabotaje, 
o sea, el transporte marítimo, fluvial y lacustre de carga entre los 

diversos puertos del litoral y en los ríos y lagos de la República, el cual 
queda reservado a las naves chilenas, bajo las condiciones establecidas 
en esta ley. Modifica leyes que indica.- Etc. 

Promulgado 21 -5974 y Publicado 11-6-974 
Ministerio de OO.PP. y TT. 
Rectificación DO. 3-7-74. 

DL 519- Municipalidad y Pobl de Emergencia. 
reglamenta disposiciones sobre estas poblaciones y otorga a las 

Municipalidades facultades que indica para ejecutar el Plan elaborado 
por la Oficina Nacional de Emergencia, a fin de dar solución a los 
problemas de estas poblaciones de emergencia. Ver DL 369. 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 15-6-974 
Ministerio del Interior 

DL 557.- Ministerio de Transportes crea, que tendrá las funciones y 

atribuciones de la Subsecretaría de Transportes del Ministerio de 

Obras Públicas, con cuyo personal se constituirá. El Misterio de 
OO.PP. y TT. se denominará, en lo sucesivo, Ministerio de OO.PP 

Ministerio de Obras Públicas: su Subsecretaría de 

Transportes pasa a integrar el Ministerio de Transportes, creado por 
este DL 557 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 10-7-974 
Ministerio del Interior 

DL 558- Ministerio de Coordinación Económica crea, para 

coordinar la acción de los Organismos del Estado, encargados de dar 
aplicación —en sus correspondientes esferas de competencia a los 

Planes, Programas y Políticas que el Gobierno establece en materia 
económica.- Regulará su funcionamiento un Reglamento Orgánico 
que fijará su composición y atribuciones. 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 
Ministerio de Justicia 

DL 571- Municipalidad y Asig de Zona para sus 
Empleados: declara que les ha sido y les es aplicable lo dispuesto por 

el art. 7” del DL 249, cuyo texto vigente fue fijado por el DL 450, 
respecto a la asignación de zona, al igual que a los empleados de la 

Corporación de Magallanes. 
Promulgado 8-7-1974 y Publicado 27-7-974 

Ministerio de Hacienda 
DL 572.- Ministerio de la Vivienda y Urbanismo e Instituciones 

que se relacionan con el Gobierno a través de este Ministerio 
establece que no regirán para ellos la prohibición del art. 6” del DL 534 
(Reducción de Gastos Público), sobre adquisición de bienes inmuebles 
y terrenos, en relación a las adquisiciones y expropiaciones necesarias 
que señala.- Suplementa su Presupuesto.- Normas sobre destino de los 

fondos que indica.- Ver Ley 16.391. (1965). 
DL 602- Ministerio de la Vivienda y Urbanismo: le otorga 

facultades que indica, en relación a disposiciones legales 0 
reglamentarias vigentes relativas a construcciones y urbanización e 
instalación de servicios, las que regirán hasta el 31-12-75,.a cuyo 

término deberá haber fijado los textos definitivos de las leyes y 
reglamentos sobre estas materias.- 

Promulgado 5-8-1974 y Publicado 7-8-1974 
Ministerio de la Vivienda y U 

DL 607- Marcoleta Marcoleta Ernesto: abona, por gracia, a este 

Suiyento 1% (R) tiempo de afiliación que indica en el sss, 
“*orgándole el derecho a reliquidar su actual pensión de retiro.- 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 20-8-974 

Ministerio del Interior 
DL 608.- Maulén Graciela: le otorga, por gracia, el serecho a impe- 
trar la pensión de montepio causada por su hijo, el ex Marinero 2? 

(SMO) don Miguel Ange! Miranda Maulén, fallecido en acto 

determinado del servicio. 
Promulgado 12-8-974 y Publicado 23-8-974 

Ministerio del Interior. 
DL 622- Ministerio de Salud Pública: le otorga facultades que indi- 

ca para ayudar a las Sociedades Científicas Nacionales de Especiall- 

dades Médicas, con cargo al remanente del art. 9? del DFL 120 de 

1960, Orgánico de la Polla Chilena de Benefiencia 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 29-8-974 
Ministerio de Salud Pública 

ANEXO N 2 LETRA "N” 

DL 2.- Numeración correlativa de los Decretos Leyes promulgados 
por la Junta Militar de Gobierno y publicados en el Diario Oficial. cuyo 

registro lo llevará al Ministerio del Interior 

Promulgado 11-9-973 y Publicado 18-9-973. Ministerio de 

Defensa : 
DL 108.- Nombramientos que indica como consecuencia de la aplica: 

ción de los DL 6 y 22. sobre interinato de cargos que señala. no est: 
rán sujetos a los requisitos establecidos en las leyes orgánicas respec: 

tivas y. en caso de recaer en un funcionario de la misma repartición. nO 

le” significará perdeer el beneficio del goce del sueldo del graco 0 d+: 
E e tando $ 

tegoría di ior, si dicho empleado 102 
E 4er durante 5 años. Art. 59 Y 

60 del DFL 338 de 1960, Estatuto Administrativo (QUINQUENIOST, 
Promulgado 29-10-73 y Publicado 19-11-73. Ministerio 

Hacienda 3 le 
DL 175.- Nacionalidad C hsena se pierae, también. por atentar gl ha 
mente, desde el extranjero. contra los intereses esenciales del Ea 

d las situaci de ión que indica. modifica así la Co! 

titución Política del Estado. al respecto. Ver DL 335. 
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ORDENACION: POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES 
DE LAJUNTA MILITAR DE GOBIERNO. 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 10-12-73. Ministerio del. 
y or. 

1) DL 200. Nombramientos que índica en las Plantas de la Adminstra- 
ción del Estado. Ver. DL 259, tanto central como descentralizadas, só- 

lo podrán hi con la visación previa del Ministerio de Hacienda, 
quien tendrá la facultad de y todas las ea 

rentes a control de dotación e ingresos del personal de funciona. 

rios públicos. Etc. Ver. D. 2439 (7-1-74) 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 17-12-73 Ministerio de 

ienda. 
De 39: Nacionalidad Chilena se pierde, también, por RE 

mente desde el extranjero. contra .0s intereses esenciales del Estado, 
como se indica en el DL 175;:_aquí se establece un procedimiento que 

faculta al afectado para reclamar, dentro de 30 días, ante la Corte Su- 
prema. que conocerá del asunto como Jurado. Complementa así dicho 

5 
Be Promulgado 25-2-74 y Publicado 2-3-1974. Ministerio del 

r 

ol 391- se de Empleados 1 modifica art. 21 
del DFL 338 (1960) Estatuto Administrativo, suspendiendo su aplica- 
ción durante 1974, respecto de aquellos efectuados con posterioridad 

al martes 11-9- 1973. Rectif.. D.O. 3-4-74, 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 30-3-974. Ministerio de 
¡cienda 

El 398.- Nombramientos ante Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros, de rep tantes de Empleados y Pi p " y 

obreros. fija normas para su designación 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 6-4-1974. Ministerio del 

Trabajo y PS. it 
DL 399.- Nombramiento del personal del Servicio Exterior del Minis- 
terio de RR.EE.. que indica. fija normas para hacerlo. (Cónsules) 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 6-4-1974. Ministerio de 

RR.EE 
DL 362- Nombres de Organizaciones Comunitarias (Juntas de 
Vecinos, Centros de Madres, etc); fija normas sobre sus nombres, 
los que no podrán tener significado político. El Ministerio del In- 
terior controlará esta disposición en la forma que indica. Ver DL 
349 que prorroga el mandato de sus directivas, otorgando am- 
plias facultades a los Gobernadores de Departamentos para nom 
brar o remover a sus miembros. 

Promulgado 13-3-974 y Publicado 21-3-974 
Ministerio del Interior 

DL 418- Nombres de Poblaciones, Calles y Grupos Habita- 
cionales: fija normas sobre cambio de sus nombres, modificando 

asi la Ley 11.860 (1955) sobre Texto Refundido de la Ley de Organ:- 
zación y Atribuciones de las Municipalidades, dando ingerencia en 
esta materia a otros organismos que indica y ordenando el cambio 

de nombres ya dados que no se ajusten a las disposiciones de esta 

ley 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 19-4-974 
Ministerio del Interior. 

DL 559.- Navegación Aerea y Seguridad de las Aeronaves, 
Tripulantes y Pasajeros: modifica el DFL 221 (1931) sobre Navega- 
ción Aérea y las leyes 17.798 (1972) sobre Control de Armas y 
12.927 (1953) sobre Seguridad del Estado, a fin de prevenir y san: 
cionar con el máximo rigor los delitos que atentan contra las 
aeronaves en vuelo, las personas en su Integridad física y la normali- 
dad de las actividades nacionales. Rectificación D.O. 17-8-74 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 
Ministerio de Justicia 

DL 581.- Núñez Núñez Audomira: le otorga pensión de gracia que 
indica, por ser viuda de don José Hernán Espinoza Carrasco, 
Muerto mientras rescataba a personas extraviadas en la nieve 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 7-8-1974 
Ministerio del Interior 

ANEXO NM 2 LETRA “0” 

DL 92. Uticinas de Informaciones de! Senado y Cámara de Diputa- 
dos continuarán en sus funciones y dependerá n de la Subsecretaria de 
Coordinación Jurídica, creada por Decreto 668 (21-9-73). pasando 
sus Personales a integrar en la medida que fuere necesario, este 
Comité de Asesoría y Coordinación Jurídica de la Junta Militar de 
Gobierno. Ver Decreto 1010 (18-10-73) sobre estudio para agilizar y llevar a todos una Justicia expedita y sencilla y Decreto 737 (18-10- 
73) que designa un representante del Ministerio de Justicia en el Comité de Asesoría y Coordinación Jurídica. El D. 668 es del Ministerio 
de Defensa y los Decretos 1010 y 737 del Ministerio de Justicia 
eo Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de 

r 

DL 294.. Oficina de Planif fija ven la Escala : 
“gr Única de Sueldos del DL 249, alos trabajadores de este organismo lod también, a los trabajadores de los organismos del Agro que indica (CORA) Y SERMENA. Ver DL 361 

H Promulgado 28-1-974 y Publicado 31-1-974 Ministerio de Acienda, 

DL 349. Organizaciones Comunitarias 
Centros de Madre 
Otorgando amplias 

Departamentos, quien: 

(+ (Juntas de Vecinos 
5. etc.) prorroga el mandato de sus Directivas 

facultades a los Gobernadores re spectivos 
les podrán nombrar o remover a sus miembros 

Men. Promulgado 4-3-1974 y Publicado. 13-3-974 Ministerio del 

DL 382. Or 
bres, los que 

del Interior 

< ciones Comunitarias: fija normas sobre sus nom- 
No podrán tener significado político, siendo el Ministerio 

Quien controlará que se cumpla esta disposición, en la 
vías a Las directivas afectadas deberán, en el plazo de 90 
nombre de Os desde que se les comunique la medida. proponer el 
indicado roca ezo adecuado y si así no lo hicieren el Ministerio 

cederá a fijárselo. 
Interior Promulgado 13-3-974 y Publicado 21-3-974. Ministerio del 
DL 369: 0% 

309 Oficina N crea este organismo, 
read del Ministerio dei Interior, encargado de planificar coordi 

A lecutar Actividades destihadas a prevenir o'solucionar proble mas dos de sismos 
O icatástrofes 

_Meglamento: D) Rectificación D. O. 28-3-74 
DL 429. "omncigado 18-3-974 y Publicado 22-3-974 
Dirección q ne de Control Centralizado de V shículos: faculta a la 
tendrá e 24 Aprovilsiona miento del Estado, para qrganizarla, la que 
organi Control de los vehículos motorizados de todos los 

'Smos del Sector público, izado y de: lizado, ya que 

Sta Dirección quien evaluará sus reales necesidades 

lacional de Embrgencia 

Excepciones (FF 
cipalidades) 

ha 
Promulgado 22-4-974 y Publicado 27-4-974 Ministerio de 

AA., Carabineros; 1 
y Mun 

Hacienda 
? Oficina de Asuntos Laborales y Previsionales y Comisión de Estudios Laborales y Previsionales crea en cada Provin- cia, para asesorar al respectivo Intendente sobre estas materias. Ver Decreto Supremo 314. Otras funciones. Etc 

Promulgado 30-4-974 y Publicado 4-5-1974 
Ministerio del Trabajo y PS, 

DL 463.- Oficina Central de Identificación de Santi go: ten- 
drá a su cargo la entrega de los certificados de antecedentes, para manejar vehículos y otros, que les sean solicitados por los Organismos Públicos y Privados en general, pues los particula- res deben pedirlos desde ahora sólo a través de ellos, mediante listas duplicadas, cuande los necesiten de su personal de planta o de las personas que sean seleccionadas para ingresar a ellos o que los solicite el público. (Municipalidades: certificad de 

Promulgado 19- 10- 73 y Publicado 24- 10- 73. Ministerio 
de Hacienda.. : 
DL 96.- Pensiones de jubilación y retiro hace compatibles con la 
percepción de los sueldos que indica, pero existirá como tope los vein- 
te sueldos vitales, escala A del Depto. de Stgo.. indicado en la Ley 17.416(1971). Ver DL 97 y DL 274 

Promulgado 20- 10- 73 y Publicado 24- 10- 73. Ministerio 
de Hacienda 
DL 301.- Prorroga plazo Concedido por la Ley 17.939 (13-6;73) pa- 
ra la creacion de las Cortes de Apelaciones de Copiapó y Los Angeles. 
hasta el 1- 1- 1978 

Promulgado 24- 10- 73 y Publicado 31- 10- 73 Ministerio 
de Justicia. Ver D 1973.(D.O.7- 1-74) 
DL_ 81. Presentación al llamádo de la Autoridad: sanciona a las per- 
sonas que no se presenten al llamado del Gobierno, que se hará me- 
diante publicación en el Diario Oficial, consu mándose el delito 5 días 

antecedentes para manejar). Etc 
Promulgado 20-5-974 y Publicado 30-5-974 
Ministerio de Justicia 

DL 510.- Obi Di e Iquique: importación e interna- 
ción libros de todo gravamen le autoriza para ingresar al país las 
especies donadas que indica, con el destino que señala 

Promulgado 6-6-1974 y Publicado 10-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 519.- Oficina Nacional de Emergencia y Poblaciones de 
Emergencia: reglamenta disposiciones sobre estas pobjacio- 
nes y otorga a esta Oficina las facultades que indica, para elabo- 
rar un Plan de acción destinado a dar solución transitoria, de 
emergencia, a nivel nacional, al problema de las poblaciones de 
emergencia. Ver DL 369. Otorga a las Municipalidades faculta- 
des que indica 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 15-6-974 
Ministerio del Interior 

DL 512.- Organización Latinoamericana de Energía: aprue- 
ba la Convención que la creó, suscrita en Lima (Perú), el día 2-11 
1973 

Promulgado 6-6-1974 y Publicado 15-6-974 
Ministerio de RR.EE 

DL 621.- Oftalmólogos y Dentistas: libera del pago de derechos 
aduaneros la internación de equipos, instrumental, accesorios 
y/o repuestos, cuando cumplan con las condiciones que señala 

Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

ANEXO NM 2 LETRA “pP” 

DL 14. Publiciaad: abusos de publicidad: fija normas en casos de 
delitos flagrantes de ultraje a las buenas costumbres para los Minis- 
terios del Interior y de Defensa - Ver DL 303 

Promulgado 17- 9- 973 y Publicado 20- 9- 973 Ministerio 
de Interior 

DL 24. Plazos prorroga por tiempo que indica (del 11 al 26 de 
septiembre) los plazos por este período no serán computa bles, excep- 
to para feriados, permisos y licencias de los trabajadores de los 
sectores público y privado 

Promulgado 19- 9-973 y Publicado 26- 9- 973. Ministerio de 
Justicia 

DL 27.- Parlamentarios cesan en sus funciones por disolución del 
Congreso Nacional 

Promulaado 21- 9- 973 y Publicado 24- 9- 973 Ministero 
de Interior 

DL 28.- Planta de Oficiales ae Justicia de la Armada. aumenta por 
las razones que indica 

Promulgado 21- 9- 973 y Publicado 1-10-973 Ministerio de 
Defensa 
DL  18.- Plazo de la Ley de Reforma Agraria M- 16.640 (1967), para 
efectuar la consignación que corresponde pagar por el predio 
expropiado, prorroga en seis meses 

Promulgado 17- 9- 973 y Publicado 3- 10-973. Ministerio de 
Agricultura 

DL 61. Presupuesto Nación 1973 Suplemehta: además aumenta a 
E” 1.000 mensuales la asignación de alimentación o colación (E* 50 

diarios): modifica el DFL 353 (1960) Orgánico de la Dirección de 
Aprowsiona miento del Estado: modifica la Ley 10.336 (1952) Orgáni- 

ca de la Contralo:/ía General: deroga la letra h) del art. 53 de la Ley 

10.383 (1952) Orgánica del Servicio de Seguro Social: da la autoriza- 

ción que indica a la Tesorería: etc. 

Promulgado 1- 10- 973 y Publicado 5-10- 973. Ministermo de 
Hacienda 
DL 59.- Personal a contrata dependiente del Ministerio de Defensa. 

afecto al régimen de remuneraciones del DFL 40 (1959) declárales 

bien percibidas las sumas que indica, pagadas indebidamente. 

Promulgado 1- 10- 973 y Publicado 11- 10- 73. Ministerio 
de Defensa 

DL 49.. Previsión Social: Instituciones de Previsión Social declara 

en receso sus Consejos, con las excepciones que indica, pasando sus 

atribuciones a ser ejercidas por el Jefe Superior respectivo. Instruccio- 

nes sobre condonación de intereses penales. multas y sanciones de 

deudores morosos: normas sobre transacciones judiciales y extrajudi- 

ciales, etc.. cuyo pronunciamiento corresponderá “a la Superintenden- 

cia de Seguridad Social. Etc. 

Promulgado 27- 9- 973 y Publicado 12- 10-73 Ministerio 

del Trabajo. 
Ver D. 1161 (23-1- 74) Comis. Coord 

Ver D. 1062 (17- 1- 74) Comisiones 

DL 77.- Partidos Políticos que indica (U. P.) declara 'ilicitos y 
disueltos, cancelándoles su personalidad jurídica y pasando sus bienes 

al dominio del Estado, prohibiéndoles hacer cualquier tipo de pro- 

paganda.- PC: PS: USOPO: API: IC: Radical. Movimiento de Acción 

Popular Unitario.- Ver DL 78.- y DL 145.- Ver D. 1726 (2-1-74), 

reglam. art:P' 
Promulgado 8- 10- 973 y Publicado 13- 10- 73. Ministerio 

de Interior 

DL 78.- Partidos Políticos no incluidos en el DL 77, deciara en rece- 

so y. mientras no se dicte el Reglamento que determine las modalida- 

des de aste receso, deberán abstenerse de toda actividad. quedando 

sus bienes bajo administración de sus actuales directivas.- Ver D 
1921 

Promulgado 11- 10- 73 y Publicado 17- 10- 73. Ministerio 
de Interior. (21- 1- 74) 
DL .90.- Plazo prorroga para normalizar vehículos en situación ¡rre- 

gular, hasta el 31- 10- 73 para particulares y hasta el 30- 11-73 para 

el gremio del rodado.- Ver DL 163 aclaratorio. 

d de esta publi si la persóna llamada se encuentra en el 
territorio nacional y de 40 días si está en el extranjero. El que hubiera salido del país por las causas que indica. no podrá reingresar sin la au- torización del Ministro del Interior, la que deberá solicitarse a través del Consulado respectivo. Sanciones.- Ver DL 189-785 

Promulgado 11- 10- 73 y Publicado 6- 11- 973 Ministerio 
de Defensa 
DL 102.- Poder Judicial dispone que no serán acumulables para los 
funcionarios y ex funcionarios de este Poder los beneficios - jubila- 
ción- obtenidos en la Caja de Previsión de EE. PP. y PP. (Ley 10.627 
de 1952 de Previsión de Abogados). con sus r raciones o jubila- 
ción como integrantes activos o pasivos del Poder Judicial para los 
efectos de establecer la renta tope de 20 sueldos vitales. fijada por la 
LeyM 17.416(1971) 

Promulgado 22- 10 - 73 y Publicado 8- 11- 973. Ministerio 
de Justicia 

DL_ 68. Pensión otorgada a dos nietas del General Erasmo Escala, 
aumenta por gracia - (Sras. Viudas Carmen y Luisa Escala) - De E” 150 
a 5 sueldos vitales para cada una de ellas 

Promulgada 8- 10- 973 y Publicado 20- 11- 73. Ministerio 
de Hacienda 
DL 132.- Pago de los días 11 al 15- 9- 1973 establece, no pudiendo 
los patrones y empleadores descontárselos a sus trabajadores porque 
se considerarán como efectivamente trabajados para todos los efec- 
tos legales. 

Promulgado 13 
del Trabajo 

11- 73 y Publicado 20- 11- 73, Ministerio 

DL 141.- Pensionados: normas para pensionados cuyas remunera- 
ciones se rigen por rentas que percibían los Paramentarios.- (DFL 1 - 
G- 1968 en relación con lá Ley 16.617 de 1967)- 

Promulgado 19-11-73 y Publicado 23-11-73. Ministerio 
de Defensa 
DL 103. Plazo Ley 16.640 (1967) de Reforma Agraria, para efec- 
tuar la consignación que corresponde pagar por el predio expropia- 
do, prorroga en seis meses. Ver: DL 18.- 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 26-11-73 Ministe- 
rio de Agricultura 
DL 145. Partidos Políticos de la ex-Unidad Popular: modifica 
el DL 77, precisando algunos términos usados. 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 27-11-73. Ministerio 
del Interior. 
DL 155.- Presupuestos de la Nación 1973, suplementa como indi- 
ca en consideración a las necesidades presupuestarias que señala 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73. Ministerio 
de Hacienda 

Presupuestos 1973 de los Servicios  Funcional- 
mente Descentralizados. modifica, para los efectos de este DL 155 
y del DL 121- 

IDEM 
L 161.- Plazo de y idación de céd de 
dentidad prorroga hasta el 31-12-74, en la forma que indica.- 

- Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio 
Je Justicia 

DL 152.- Pescadores. Exime por 10 años de los Impuestos a la 
Renta (1a. C. ia) y Global Compl io a los d de 
profesión, con matrícula, vigente, sobre las utilidades que obtengan 
del uso de las embarcaciones que indica de su propiedad que explo- 
ten perso nalmente.- 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministerio 

m trás AN 
o decretadas judi- 

: fija en E” 6.700.- el monto, actualizado del sueldo vital 
mensual en que deben pagarse, si sedevengan entre el 1-10 y el 31- 
12-73. Para las sanciones y multas expresadas en sueldas vitales ri- 

ge también este monto, lo mismo para las disposiciones legales 
impositivas vigentes.- Ver DL 90. 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministe- 
rio de Hacienda. 

Ver. DL 269 Calificaciones 1973 
DL 6.- Poder Judicial y Contraloría General: no declara a sus perso- 
nales interinos en sus cargos como al resto de la Administración 
Pública que indica.- Ver DL 22 actaratorio. Ver DL 98 que declara 
an reorganización a todos los servicios de la Administración Pública 
que indica, excepto al Poder Judicial y Contraloria. Ver: DL 146 
modificatorio del DL 98.- Y DL 200: vigencia Plantas Func. Públicos 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 19-9-973 Minísteri 
del Interior. 

DL 170.- Poder Judicial: modifica la Constitución Política del 
Estado, en relación a la calificación anual de su personal. Ver DL 
169 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 6-12-973. Ministerio 
je Justicia 

DL 169.- Poder Judicial: modifica el Código Orgánico de Tribu- 
nales, sobre nombramiento de jueces, calificación anual y visitas de 
cárceles.- Ver DL 170 - y DL 248.- Ver DL 316 Escala Unica - 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 6-12-973. Ministerio + 
de Justicia 

DL 172.- Planta Poy de Empleados Civiles de la 

Subsecretaría de Aviación, aumenta.- Ver la Ley 17.646 de 1972 VE 
el DFL 1 de 19687 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 11-12-73. Ministerio de 
Defensa 

Admini ió DL 148.- Profesionales Universitarios de la pon Sel 
Estado: modifica DFL 338 (1960) sobre aspectos de su trabajo a fin de 

há jor su capacidad ¿ 
aprovec! Prombiaado ya 1-73 y Publicado 12-12-73. Ministerio del 

OL 7. Planta Médica de la Ley 15.076 (1963), señalada en el 
DFL 7-(G) de 1966. sustituye como indica, siendo el mayor gasto de 

dela Caja de Previsión de la Defensa Nacional.- GR 
ra Prordigada 8-10-973 y Publicada 12-12-73. Ministerio de 

ag, 41 
Defensa. 
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DENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 

LAJUNTA MILITAR DE GOBIERNO 

189- Presentación al llamado de la Autoridad: modifica el DL 
e sobre sanciones a las personas que desobedezcan el llamado del 
sl mo de presentarse ante la Autoridad.- DL 285 

e Promulgado 10-12-73 y Publicado 14-12-73. Mi 

I de la Administraci 

lo de 

Meno. Plantas del P del Estado, 
| 
| 
| tral como descentralizada, que regian al martes 11-9-1973, | e endrón su vigencia- (Ver DL 98). Caso de Servicios u 
| 
| 
.) 

| 
¡ | 

Organismos con facultad para fijar o modificar sus Plantas que sólo 
Cat hacer mediante Decreto Supremo.- Nombramientos sólo 

Les hecerse :con la- yigación previa del Ministerio. de- Hacienda - 
Suspende, para Autoridades que indica, la facultad que tengan sobre 
isción o modificación de remuneraciones y los Servicios de Bienestar 

o no podrán conceder nuevos beneficios económicos o 
viales, sin previa autorización del Ministerio de Hacienda.- Este DL 

3 irá para el Poder Judicial ni para la Contraloría General.- Etc 
Me D. 2439 Prorflulgado 10-12-73 y Publicado 17-12-73. Ministerio 
de Hacienda (7- 1-74) - 

202- Partidos Políticos u Organizaciones declaradas 
LA prohibidas; autoriza durante un año la congelación de los 
saldos de sus Cuentas Corrientes y Créditos Bancarios, cuando exista 
directa o indirectamente la presunción fundada que les pertenecen, 
labor a cargo del Superintendente de Bancos. 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18- 12-73 Ministerio de 

ga Presupuesto 1973 de la Nación supiementa en Item que 
indica- Modifica DL 155 sobre gratificación de zona para la localidad de Puerto Williams (160%). Concede por una sola vez las asignación y bonificación extraordinarias para el personal que indica, dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 19-12-73 Ministerio de 
Hacienda. 

| DL 208- Predios Rústicos de 40  hectóreas declara 
hexpropiebles y lo mismo los de 80 hectáreas de las provincias de 
Chiloé Continental, Aysén y Magallanes, modificando así la Ley 
16.640 (1967) de'Reforma Agraria.- Excepciones. - 

| Promulgado 17-12-/3 y Publicado 19-12-73 Ministerio de 
| Agricultura. 
| aa Profesionales, Técnicos y Artesanos calificados, que | salieron del país antes del martes 11-9-73, tendrán las franquicia s | aduaneras y beneficios tributarios que indica, para.importar e internar los equipos, menaje y vehículo que indica, dentro del plazo de 1 'año, afin de que regresén al país.- Ver DL 318 y D.309 (28-2- 74) Reglam 
| Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73. Ministerio 

|. de Hacienda. 

DL 214. Plazo prorroga. hasta el 28-12-73, a deudores morosos 
de í y b deudados al Fisco y Municipalidades 
que paguen sus deudas “consolidadas”, como indica el DL 95 

Promulgado 17-12-73 y Públicado 24- 12-73. Ministerio de 
Hacienda. 

DL 224. Plantas que indica de los Organismos que señala. 
dependientes del Ministerio de OO. PP. y TT. modifica 

Promuigado 24-12-73 y Publicado 29- 12-73 Ministerio de 
00.PP. y TT. 

| DL 218- Pesca: Actividad Pesquera en provincias de Valparaíso, 
Aconcagua, Atacama y Coquimbo, aumenta su fomento, Ver. Ley N' 17.564. (1971) y DFL 286 (1960) 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 31-12-73. Ministerio de 

- Ver DL 429 
DL 233. Presupuesto Nación 1974 apruebs.— Autoriza para tnero 1974 anticipo de remuneraci Ones en virtud de la Escala Unica. como indica. Transfiere a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado. todos los vehículos de los Servicios del Sector Público, 

Ha 

vehículos que necesitan en cantidad suficiente para eficiente opera- ción. Aytoriza traspaso de ltem en Servicios descentralizados y de normas sobre sus Presupuestos. Faculta a los Organismos que indica Ae astudiar un Sistema de Contabilidad Unico e Información | nanciera Periódica, obligatorio para los Servicios Públicos. Etc Rectificación: ver D. O. 4-1-74. Ver D. 1(25-1-74). * h Promulgado 24-12-73 y Publicado 2-1-1974 Ministerio de acienda. Clasif. Gastos. 
DL 248. Poder Judicial Judicatu ra del Trabajo: modifica el Código / e Trabajo estableciendo que para la calificación del personal de k os de la Judicatura del Trabajo, que debe hacer la Corte | vPrema, se les aplicará el DL 169 
al Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974, M 
a Plazo concede a los Deportistas Profesionales y Tra- bios hasta el 30-6-19 74, que desempeñen actividades cone- que puedan acogerse al beneficio establecido en el DFL 1 2%, pudiendo así reconocer hasta 15 años de imposi- 2ones en la Caja de Empleados Particulares hDslensa Promulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974, Ministerio 
236. a Chilena de Beneficencia : modifica su Ley Orgánica oi ala 960) estableciendo que sus Agentes y Subagentes [e designados por el Ministro de Salud Pública y no por el 

to de 

Nacional de Salud , 
la." mulgado 31-12-73 y Publicado 8-1-1974 Ministerio de 1 265. lis Peneiones — varias: sumemta desde 1-1-1974, de s provi : pn i ISiOnales vigentes al 31-12-73, en la forma que indica lee+rad fútimes (E* 12.000): Asistenciales (E 4.000); Caja Na- Ple Mercante; De Gracia (E* 4.000). Restablece siste mas de ón pra reajuste de Pensiones que indica. Restablece aplica- legales sobre reajustes, reliquidación o aumento de ln pal enfermedad, maternidad y accidentes del trabajo y orcas. Suspendidas por el DL 43. Ratifica lo 

P 
[tao — O" Ulgado 8-1-1974 y Publicado 10-1-974. Mi del 0 
o Plant de las Instituciones de la Defensa Nacional y Óelos Plat. Se les aplicará las normas del DL 200, sobre yvaendle ¡aos del Personal de la Administración del Estado, al 11- 9- | Caracteristicas 

especiales. 
MO 08dO 7: 1- 1974 y Publicado 14- 1- 974. Ministerio 1265. 
0 Chilena de Beneficencia deja sin efecto autoriza ción 

¡o a o 17.976(1973). para efectudl un sorteo extraordi 
'Sreonos de los Primeros Juegos Deportivos Nacionales, po: 

que indica.- (Suspandidos) 
a Pmulgado 7-1- 974 y Publicado 15- 1- 974, Ministerio de 

20. Py ? 

o 9a en 10 días: plazo fijado en DL 187 para pago 
Intstradoras de recursos para la adquisición de vehíicu- 

los nuevos, prurroga 

reajustados 

Promulgado 7- 1-.974 y Publicado 66-1- 974 Ministerio de Economía 
DL 274.- Pensiones de jubilación hace compatibles con las remu- neraciones del personal profesional regido por la Ley 15.076(1967) Estatuto Médico y del personal regido por el DFL 338 (1960) Estatuto Administrativo, modificando así el DL 96 . sobre esta misma materia Promulgado 14- 1- 974 y Publicado 21- 1- 974. Ministerio 

- También para la devolución de depósitos 

de Salud. 

DL 285.- Presentación al Llamado de la Autoridad: modifica DL 81 acortando el plazo para comparecer' de las' personas llamadas que están en el extranjero cia 40 a 20 días. Ver DL 189 
Promulgado 22- 1- 974 y Publicado 26- 1-974. Ministerio del Interior. 

DL301.- Poder Judicial declara que las normas del DL 249 sobre Escala Unica de Sueldos . relativas a la jornada ordinaria semanal de trabajo (44- horas de lunes a viernes) y feriado legal en que se consi- dera inhábil el día sábado (DFL 338 de 1960). no se aplicará al Poder Judicial 

Promulgado 28- 1- 974 y Publicado 30- 1- 974 Ministerio 
de Justicia 
DL 303.- Publicidad : Ab de Publici plementa la Ley 16.643 (1967) sobre esta materia castigando . además de los autores de estos delitos, a los editores en cuyos talleres se hagan impresos pornográficos o atentatorios contra la moral y las buenas costumbres 
Ver DL 14 

Promulgado.28 
de Justicia 

DL 307 .- Prestaciones Familiares Sistema Unico de Prestacione: 
(Asignaciones) Familiares y su Fondo Unico de financiamiento, creados por DL 97, regula Asignaciones familiares y maternal. Causantes y beneficiarios. | bilidades. S. Atribuciones de la Su- perintendencia de Seguridad Social Deroga y Modifica disposiciones 
legales varias que indica Vigencia de este DL 1- 1- 74, Monto asignación familiar para 1974. E- 1800 - Deroga a contar del 1- 3- 74 la suspensión de los mecanismos de reajustabilidad que indica,del 
DL 43 y Ley 17.322 (1970). Fija tope para las jubilaciones y pensiones. en una renta de hasta 14 sueldos vitales, a contar del 1- 1 74. Etc 

1- 974 y Publicado 5- 2 -1974, Ministeric 

Promulgado 4- 2- 1974 y Publicado 7- 2- 1974. Ministerio del Trabajo y PS 

DL_307.- Pensiones y Jubilaciones: desde 1- 1-74, todas las Insti- tuciones Previsión aplicarán los topes fijados en las Leyes 15.386 (1963) y 17.828 (1972). pudiendo obtenerse por estos conceptos una renta de hasta 14 sueldos vitales Excepciones 
Promulgado 4- 2- 1974 y Publicado 7-2 

del Trabajo y PS 

DL 327.- Pensiones Mínimas: declara bien aplicada para el efecto de 
tributación, la renta de estas pensiones mínimas pagadas por el $sS 
(Servicio de Seguro Social) 

Promulgado 18-2-974 y Publicado 23-2-974. Ministerio 
de Hacienda 
DL 357.- Presidente Junta de Gobierno: Ló autoriza. para otorgar la 
garantía del Estado, a fin de avalar las obligaciones en moneda 
extranjera que contraigan las Instituciones que indica y hasta la canti- 
dad de U.S. 600 millones 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 15-3-974. Ministerio 
de Hacienda > 

DL 350.- Pardo Salazar Florestán: lo reincorpora por gracia. al servi- 
cio activo como Mayor Capellán de Carabineros. 

Promulgado 4-3-1974 y Publicado 18-3-974 Ministerio 
del Interior E 
DL 415.- Presupuesto Nación 1974 Lo suplementa en la “forma que 
indica y por los motivos que señala.- Ver DL 429 

Promulgado 8 -4-197 4 y Publicado 11-4-974 Ministerio de 

1974. Ministerio 

Hacienda 

DL 445.- Pensiones de Gracia de cargo del Fisco: Tendrán un 
monto mínimo, a partir del 1-5-1974, de E” 10.000 mensuales. Ver 
DL 550. Ver D. 1702 (30-1-74) Comisión Especial 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio de Hacienda 

DL 434- PALMA Miranda José. Aclara la Ley 17.963 (29-8-73) 
estableciendo que es éste el verdadero nombre del beneficiario de 
la pensión de gracia que dicha ley concede, siendo el causante el 
Subteniente de la FACH, fallecido en actos de servicio, don Héctor 
Gabriel Palma Monje 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 4-5-1974 
Ministerio de Defensa 

DL 436.- Partidos Políticos no incluidos en el DL 77: Sanciona 
su no abstención de actividades políticas en la forma que indica 
sustanciándose estos procesos de acuerdo a las normas establec: 
das en el Título VI de la Ley 12.927 (1958), sobre Seguridad del 
Estado 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 10-5-974 
Ministerio del Interior 

Rectificación: D. O, 3-6-74. 
DL 455.- Préstamos o Mutuos de Dinero: Depósito, Apertura de 
Crédito. Avances o Préstamos contra suscripción de instrumentos, 
etc: fija disposiciones para las operaciones de crédito de dinero. 
Modifica Código Civil y Comercu lerogando la Ley 4694 (1929) y sus modificaciones. Ver DFL 247 59 , DL 125. (Estos DFL son de 
1961 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 25-5-974 
Ministerio de Hacienda 

UL 4/2 Pensiones y Jubilaciones Mínimas que indica, que no 
perciban asignaciones familiares, tendrán derecho a un anticipo que 
les permita enterar la suma de E” 14.200 (DL 314 ar: 7%) beneficio 
que sólo podrán obtener los pensionados que cumplen los requisitos 
para obtener dichas pensiones minimas. Ver DL 314 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 
Ministerio del Trabajo y PS 

DL 471. Presupuesto Nación: 1974: Crea los Item que señala, con 
la finalidad que indica 

Promulgado 22-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 500.- Permisos Especiales de Pesca, otorga a barcos pesque- 
ros de bandera extranjera, para operar en las aguas de la zona mariti 
ma de doscientas millas bajo la jurisdicción nacional en las condicio: 
nes que indica y bajo el control que señala, los cuales tendrán vigen- cia de un año. Sanciones. Ver D. 133 (26-8-74) 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 7-6-1974 
Ministerio de Agricultura 
Patentes sobre Rentas Municipales que indica: Suspende por 90 días su cobro a las Empresas de recepción y remisión de carga o transportes de pasajeros o mercaderias por tierra 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 8-6-1974 
Ministerio de OO. PP. y TT 

DL 498. Permisos de ingreso, Tránsito o Residencia te mpora- les a territorio nacional, (noviembre. abril) faculta otorgar al Intendente de Antofagasta, en beneficio de hasta 50 trabajadores bolivianos, que efectúen los trabajos que indica en el Departamento de El Loa 

Promulgado 3-6-1974 y Publicado 10-6-974 Ministerio del Interior 
DL 492.- Plan Habitaci | de Viviendas E ómi y nuevo préstamo: Modifica el DFL 2 (1959), artículo 71, disponiendo que por excepción, cuando se produzca un desfinanciamiento en las obras por un deterioro del valor de la “Cuota de Ahorro”, podrá concederse un nuevo préstamo suficiente para la terminación de las obras, según indica 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 11-6-974 Ministerio de la Vivienda y U Poblaci de E 

elaborar un Plan de acción destinado a dar solución transitoria, de emergencia, a nivel nacional. al problemá de estas poblaciones Otorga facultades que señala a las Municipalidades, que serán los organismos llamados a ejecutar dicho Plan. Etc 
Promulgado 10-6-974 y Publicado 15-6-974 
Ministerio del Interior 

DL 522. Presupuesto Nación 1974. 
Presupuestarias que indica 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 18-6-974 Ministerio de Hacienda DL 534. Plan Nuevo Empresario: (Art 23), lo establece para crear fuentes de ingreso sustitutivas, para los funcionarios públicos que 

dispone las modificaciones 

en este Decreto-Ley. Ver DL 603 Reglamento D 409 (21-8-74). Ver D. 1226 (28-8-74), 
Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-972 
Ministerio de Haciendas Venta vehículos DL 527.- Poder Judicial y su Independéncia de los otros Pode- res del Estado, para ejercer su función reitera. Ver DL 128 y 1. Etc Promulgado 17-6-974 y Publicado 26-6-974 
Ministerio del Interior 

DL 534.- Pasajes Liberados (Pases Libres). Para funcionarios del sector público, en empresas de transportes del Estado, deroga Todas las disposiciones que las establecen caducan. a fin de hacer 
una efectiva reducción del Gasto Público, debiendo pagarse al 
contado los pasajes respectivos, salvo para los trabajadores de estas 
empresas estatales. Dispone varias otras normas de reducción de gastos varios 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22 6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 527.- Poder Judicial y su ind de los otros Poderes del Estado para ejercer su función, reitera. Ver DL 128 y 1 
Promulgado 17-6-974 y Publicado 26-6-974 
Ministerio del Interior 

DL 550- Pensi Varias R desde el 1-7-74 (20%):De 
regimenes previsionales, minimas, asistenciales, minimas especia: 
les y de gracia de cargo del Fisco Fija reajustes mínimos. Etc. Ver DL 
446. Ver Circular 416 (1-7-74), Sup Seg. Soc. 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 29- 6-974. - 
Ministerio de Hacienda 

DL 541- Protocolo internacional aprueba, relativo a las negocia- 
ciones comerciales entre Países en Desarrollo, suscrito el 25-2-72 
en Ginebra, Suiza. Ver DL 533, y 247. Ver D. 422 del 6-8-74 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 3-7-1974. 
Ministerio de RR. EE 
Publicación en el DIARIO OFICIAL de Decretos y Resoluciones varias sobre personalidad ¡jurídica o estatutos de rganizaciones sindicales, designación de Martilleros Públicos, Comisiones Tripartitas, etc fija normas y reglamenta su publica- ción haciéndola como se indica (nóminas el día 5 de cada mes y extractos,), a fin de economizar y reducir el gasto público Decreto Supremo 484 

Promulgado 18-6-974 y publicado 1 1-7-974 
Ministerio del Trabajo y PS 

DL 565. Pavimentación Urbana: Reemplaza el art 23 de la Ley 8.946 (1949) que fijó el texto definitivo de las leyes de pavimenta- ción urbana, modificado por la ley 16.742 (1968), por el que indica 
Se refiere a facultades de la Corporación de Obras Urbanas al ejecutarse trabajos de pavimentación, en relación con 5 Predios 
afectados al pago de cuentas y derechos de los propietarivs respecti- 
vos a observar posibles errores que aparezcan en las notificaciones. Etc 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 19-7-974 
Ministerio de la V. y U 

DL 596.- Palacios Silva María Isabel: Le otorga pensión, por gracia 
equivalente a dos sueldos vitales mensuales. 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 12-8-974 
Ministerio del Interior 

DL 615. Parlamentarios (“EX”) y Renta para determinar sus 
pensiones de jubilación: (aplicación del art 132 del DFL 338 de 
1960 Estatuto Administrativo): se considerará como renta del simi- 
lar en servicio activo la remuneración correspondiente al grado 3" de 
la Escala Unica de Sueldos (DL 249 art. 1%) sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 3? del DL 255. (Sistemas de reliquidación o reajus- 
te de pensiones en relación con sueldos de actividad) 

Pensiones a Ex-Parlamentarios: Establece renta para 
determinarlas 

Promulgado 19-8-974 y Publicado 21-8-974 
Ministerio del Trabajo ES 

DL 609.- Perini Villaseca Zenaida. le otorga pensión de gracia que 
señala, equivalente a dos sueldos vitales mensuales del Departa- 
mento de Santiago 

Promulgado 12-8-974 y Publicado 23-8-974 
Ministerio del Interior 

“Plan Nuevo Empresario”, creado por DL 534 (art 
23), reglamenta. Beneficios otorgados a los ex funcionarios públi- 
cos que se acojan a él oportunamente, hasta el 31-12-75. Créditos y 
Garantías. Comité Coordinador y Secretaria Ejecutiva. Etc: Ver el D 
1226 (28-8-74), que reglamenta la venta de vehículoz de organis- 
mos públicos que deban ser enajenados según lo ordenado por el 
DL 534 (art 25), y a los cuales tendrán preferencia estos ex-funciona- 
rios. El DE 534, sobre Reducción del Gasto Público creó este “PLAN 
para establecer les condiciones necesarias para incorporar al proce- 
so productivo privado de la Economía Nacional, a aquellos funciona- 

rios públicos que deban abandonar sus cargos, como una medida 
tomada para racionalizar globalmente la Administración Pública 

proporcionándoles fuentes sustitutivas de trabajo 

- Pág. 43 
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ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 

¡AJUNTA DE GOBIERNO. 

Decreto Supremo N* 409 
Promulgado 23-7-974 y Publicado 21-8-974 Ministerio 

de Economía 

oL 626: P "), que se relacionen con los 
idos de actividad, las cantidades percibidas y las que se 

e iban hasta el 31-10-74, de acuerdo a lo establecido en el art 32 
M5 255 y sus modificaciones por concepto de anticipos de las 

a ¡ones definitivas de los beneficiarios de sistemas de reliquida- 
pene de reajuste de pensiones que se relacionen con los sueldos de 
E cio se descontarán de los montos líquidos de las pensiones. 
ral eN de los meses de enero a octubre de 1974. Condónase la 
cala 8 dichos anticipos que exceda de los montos líquidos señala- 
Ubicación definitiva del pensionado en la Escala Unica. El 
0 taje referido se determinará en función de la tabla que se 
ad la que se han refundido y estandarizado las diversas situa- 
po ue pueden presentarse. Etc. Art 125 

Dad Promulgado 26-8-974 y Publicado 31-8-974. Ministerio 

Es E scario de Hacienda 
o. 632- Plantas para el Personal de la Casa de Moneda de 
Chile fija, en la forma que señala 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 2-9-1974 
Ministerio de Hacienda 

Per 

ANEXO N*2 LETRA R 

DL 9: y D Sup podrán llevar sólo la fir- 
ma del Presidente de la Junta Militar de Gobierno y la del Ministro del 

Promulgado 12- 9- 973 y Publicado 24- 9- 973. Ministerio 

Interior. 
O. Reorganización del Servicio Nacional de Salud - S. N. S.- y 
Servicio Médigo Nacional de Empleados - SERMENA 

Promulgado 19- 9- 973 y Publicado 21- 9- 973. Ministerio 
de Salud ; 
DL 25. Regid y de las M palidades de todo el país 

cesan en sus funciones, ya que serán nombrados por la Junta Militar 

de Gobierno, siegdo de su exclusiva confianza. Ver. DL 34 
Promulgado 19- 9- 973 y Publicado 22- 9- 973. Ministerio 

de Interior 
DL 43.- de quedan susp los transito- 

riamente como, también, los OS aut de reajuste de 
pensiones, revalorización de pensiones y reajuste de remuneraciones 

mínimas.También el reajuste para las sumas adeudadas por más de 

tres años a las Cajas de Previsión, por empleadores. (Ley 17.322 del 
19- 8- 1970).- Etc. Ver DL 255 (10- 1- 74) excepción.- Y DL 307 

Promulgado 24- 9- 973 y Publicado 29- 9- 973. Ministerio 
de Hacienda. 

DL 18.- Reforma Agraria: plazo de la Ley 16.640 (1967), para efec- 
tuar la consignación que corresponde pagar por el predio expropiado, 
prorroga por seis meses. 

Promuigado 17- 9- 973 y Publicado 3- 10- 973. Ministerio 
de Agricultura 

DL 50. Rectores - Delegados designa en las Universidades del país: 
por la razones que indica 

Promulgado 1-110- 973 y Publicado 2- 10- 973. Ministerio 
de Educació n. 

DL 32.- Reck de los Trabaji por cad: ad de sus contra- 
tos de trabajo por las causas justificadas que indica, debe hacerse 
sólo ante los Tribunales Especiales que crea, que funcionarán en cada 
Di y que lo las tres p que menciona 
Fija las normas de procedimiento, y modifica la Ley 16.455 (6- 4- 66 
sobre disposiciones para la terminación del contrato de trabajo. (Ina- 
movilidad).- Ver DL 107 

Promulgado 21- 9- 973 y Publicado 4- 10- 973 Ministerio 
del Trabajo. h 
DL_ 43. Reajustabilidad de cuotrs de convenios de pagos de impo- 
sicones, adeudadas que indica; suspende transitoriamente a contar 
del 11- 9- 73, quedando en la forma que señala. (Ley 17.322 de 
1970).- Ver QL 255. 307 

Promulgado 24- 9- 973 y Publicado 29- 9- 973. Ministerio 
de Hacienda. 
DL_40. Reorganización de la CORFO (Corporación de Fomento de 
la Producción) Todas las atribuciones de sus organismos superiores 
serán ejercidas por su Vicepresidente Ejecutivo.- Promulgado 24- 9- 973y Publicado 12- 10- 73. Ministerio de Economía 

DL 44... Reorganización del Ministerio de la Vivienda: CORVI 
CORMU; Corporación de Servicios Habitacionalez;  Corpora- ción de Obras Urbanas; Caja Central de Ahorros y Préstamos; Em- Pesas de Agua Potable de Santiago y El Canelo. Etc. (Ver: DL 53) 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 12-10-73. Miníste- Dela Vivienda. 
a ¡8ceso: declara en receso, a contar del 17-9-73, a las CORMyniectivas de las Instituciones de la Vivienda. CORVI. 
Potable Caja Central de Ahorros y Préstamos, Empresa de Agua 

de Santiago y otros organismos. Etc 
modela viomulgado 17-9-973 : y Publicado: 1-10-973. Ministe lo Vivienda. 
DL 49. A he «Receso: declara en receso los Consejos de las Institu- «nes de Previsión, con las excepciones que indica, y todas sus ciones cl las ejercerá el Jefe Superior respectivo. Instruc- 

condon E ciones de ¿lis ación de intereses penales, multas y san lr ' MOrosos, cuyo” pronunciamiento ' correspon- dela Pupstintendencia de Seguridad Social. Etc ul E -10- E d0dol Trabajo, gado 27-9-973 y Publicado 12-10-73. Ministe 

19. Reorganización pS 
yd de la Comisión Chilena de Energía Nuclear 'éroga ep. 846(26-8-70), ia cad 

Economia. uIgado 18-9-973 y Publicado 13-10-73 Ministerio de 
DUo.. 
DL E Receso de ton Partidos Políticos no incluídos en el 

la clara Y. mientras no se. dictér el Regla mento, que determi | $. modalidade > 
| Dorso de 
| %so, 
| P | o 11-10-73 y Publicado 17-10-73. Ministe- 
| += Reor declara, por 

eS y alcance de este receso, deberán abste 
toda actividad. Ver D. 1921 (21-1-74) reglamenta el re- 

Sanización de la Empresa de FF.CC. del Esta- 
P las causales que indica 

| Obras pp do 1-10-973 y Publicado 17-10-73. Ministe- 
188. , 

Roguiarización legal de Empresas que indica: da. 
Ma moco? Ejecutivo de la CORFO les facultades" que se- 
¡Re y, x % las resoluciones dictadas con anterioridad al 
O O. del 23-10-73 cambia la anterior referencia “Fa- 

A, 

eo 

culta al Vicepresidente Ejecutivo de la CORFO para revisar los ee que señala” por el que aquí se menciona. Y D.O. 14- 

z Promulgado 15-10-73 y. Publitado 20-10-73 Ministe- rio de Economía 

DL 96.- R y 
tibles con la p de las 
que señala, pero existirá el tope de los 20 
la A del Departamento de Stgo, 
(1971). Ver DL 97. DL 274. 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73 Ministe- 
-o de Hacienda Ver DL 200 

DL 98.- Reorganización de todos los Servicios de la Admi- nistración del Estado. tanto central como descen- tralizada y de todos los organismos que tenga aportes de capi- tal mayoritario o en igual proporción, declara: estas normas no se aplicarán al Poder Juéicial, ni a la Contraloría Ver DL 6 y 22. y 

que indica serán compa- 

de jubilación y retiro 
sueldos vitales, esca- 

señalado en la ley 17:416 

146 
Promulgado 22-10-73 y Publicado 26-10-73. Ministe- 

rio de Justicia. 
DL 60.. Reorganización del Mi rio de Relaci Ex- 
teriores y Servicios Dependientes, declara Fija la nueva Plan- 
ta del Servicio Exterior. etc 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 
rio de Relaciones Exteriores. 

27-10-73. Ministe- 

OL 107.— Reclamos de los Trabajadores ante los Tribunales Especialés del Trabajo: modifica el DL 32 (4-10-73) que los creó, en relación a su integración, pues estarán formados por el Juez del Trabajo, en los Departamentos en que éstos existan, o por el Juez de Letras de Mayor Cuantía, donde no los haya, que lo presidirá. además de los otros integrantes mencionados en el.DL 32: un repre- sentante de las FF.AA. y de Carabineros y un Inspector del Trabajo, que actuará como Receptor y Secretario 
Promulgado 29-10-73 y Publicado 31-10-73. Ministe- rio del Trabajo. 

DL 111.— Rector-Delegado de la Junta Militar de Gobierno en la Universidad de Chile, tendrá las facultades que se indica. Ver DL 50. 

Promulgado 28-10-73 y Publicado 8-1 1-973. Minis- 
terio de Educación 
DL 102.— Remuneraciones del Poder Judicial: remuneracio- 
nes de sus funcionarios y ex funcionarios dispone que no son 
acumulables con los beneficios que puedan obtener de la Caja de Previsión de EE.PP y PP.. —como la jubilación de abogados de la Ley 10.627 de 1952 para los efectos de establecer la renta tope de 20. sueldos vitales fijada por la Ley 17.416 (1971), remuneración líquida total mensual sea o no imponible, que es la obtenida des- pués de efectuados los descuentos fijos: impuesto a la renta, Caja 
de Previsión y porcentaje que se indica 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 8-1 1-973. Minis- 
terio de Justicia 
DL 121.—R del personal de los Servi- 
cios Fiscales: no se les aplicará a contar desde el 1-10-73 lo 
dispuesto en el Art. 1? del DFL 68 (1960), sin perjuicio de lo estableci- 
do en el Art. 34 de la Ley 17.416 (1971), Que fija el tope de 20 suel- 
dos vitales, escala A del Depto. de Santiago 

Promulgado 5-11:973 y Publicado 12-11-73. Minis- 
terio de Hacienda 
DL 112.— Rectores-Delegados: fija atribuciones de los Recto- 
res-Delegados de las Universidades Católicas de Chile (Santiago) 
y Valparaiso. Var DL 50. 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 14-11-73. Minis- 
terio de Educación 
DL 121.— Remuneración denominada “INCENTIVO” y cancela-. 
da por'las Insti de Pi ón a sus fi : h 
te a E” 10.000.—, en base a un proyecto de ley pendiente al 11-9- 
73, declara vál te pagada diéndola, . al perso- 
nal de la Marina Mercante Nacional, etc 

Promulgado 5-11-973 y Publicado 12-11-73. Minis- 
terio de Hacienda 
DL 130.— Registros Electorales de todo el País: declara su cadu- 
cidad, suspendiendo el proceso de inscripciones, por haberse 
comprobado la existencia de graves fraudes electorales, lo que ha- 
ce necesario estudiar un nuevo sistema que los evite y dé garan- 
tías. La Dirección del Registro Electoral procederá a inutilizar di- 
chos Registros, en la forma que indica la Ley 14.853 (1962) 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 19-11-73. Minis- 
terio del Interior. 
DL 127.— Reserva de las FF.AA. cuncede ascenso que indica a este 
personal que se encontraba en servicio activo el martes 1 1-9-1973 

Promulgado 12-11-73 y Publicado 20-11-73 Ministerig, de 
Defensa. Ver DL 109 y 147 
DL 139.- Rectores Delegados de las Universidades de Concepción 

Técnica Federico Santa María, Austral y del Norte, quedan facultados 

para poner término a los servicios de los .personalesde su 

dependencia. los cuales tendrán la indemnización que señala. Señala, 
además otras facultades. Ver DL60 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 21-11-73. Ministerio 
de Educación 
DL 141.-R de Pensi que se rigen por rentas 
que percib Par ios. fija con ré a ellas. Ver 
DFL 1 (G) de 1968 en relación con la Ley 16.617 de 1967 

Promulgado 19-11-73 y Publicado 23-11-73. Ministerio de 
defensa 

DL 144.- Responsabilidad Civil que indica, de funcionarios de las FF 
AA. y Carabineros, por periodo del 11-9 al 31-12-73, exime. respecto 

a deterioro o pérdida, por terceros, de fiscales 

y a su cargo : 
Prómulgado 26-11-73 y Publicado 27-11-73. Ministerio del 

Interior. qe 

DL 146.- Reorganización de todos los $ de la Ad ó 

del Estado tanto central como descentralizada. modifica el DL 98 que 
la declara, en relación con plantas. empleos y vigencia legal, para lo 

cual efdtiúa las modificaciones que indica 
Promulgado 26-11-73 y P 

Justicia 
28-11-73. Mi de 

Ver. DL 246 Excepción con FF.CC.E 

DL 155.. Rentas de arrendamiento pagadas por el Fisco fija, no 
pudiendoéstas exceder del 11% del avalúo anual fijado por el Servicio 

de Impuestos Internos: en caso contrario y con Resolución fundada 

del Subsecretario correspondiente. podrá pactarse una renta superior 

debendo, en este caso, el Jefe del Servicio respectivo enviar copia de 

los antecedentes a Impuestos Internos, quien deberá elevar el avalúo 

de dicha propiedad de modo que la renta anual pactada. represente al 
11% de él. Etc. Ver DL 233. 

A 
lie CERCO CLICA AAAAAA DARA A EVITA ECPIETOA CEA RARA EDESA 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73. Ministerio de HACIENDA 

DL 97.- Remuneraciones: concede las 3 bonificaciones que indica a 
los trabajadores de los sectores público. privado y también al sector pasivo (pensionados).er la forma que indica. Concede una asignación 
de movilización y un subsidio de cesantía. Crea Fondo Unico de Asigna- ción Familiar. Eleva las pensiones mínimas del sector pasivo Etc. (Ver. letra B_ bonificaciones) Ver DL 159 

Promulgado 22-10-73 y Publicado 24-10-73. Ministerio de Hacienda 
DL 159. Remuneración mínima mensual O ingreso mínimo mensual que deben recíbir ios trabajadores en goneral será de E 12 000 para cuyo cálculo no se tonsiderarán los aguinaldos o beneficios en dineto que se paguen por una sola vez en el año: las horas extraor- dinarias o sobretiempo : la gratificación de zona: ni la Asignación especial concedida al personal de S. N.S., por la Ley 17.654 (1972) Ver DL 97 y 121 Trabajadores a comisión o porcentaje que alcancen liquida ciones que indica. Trabajadores marítimos que tenían pactados por actas de avenimiento bonificaciorres compensatórias calculadas como señala. Etc. 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 30-11-73 Ministerio del Trabajo 

DL 109.- Rec del P i de R : ley 11.170 (1953)) modifica en relación al art. 418 del C. J. M., sobre los trabajadores que sean |! dos a filas, d en la Reserva, los cuales conservarán los derechos inherentes a su trabajo mientras permanezcan en las filas, pudiendo optar en- tre percibir sus remuneraciones como trabajadores o las con- templadas en el DFL 1 (G), 1968, como militares Ver: DL 127. 
Promulgado 29-10-73 y Publicado 3-12-973. Ministe- 

rio de Defensa. 

R. en remuneraciones: DL 97 DL 158.- Redondeo al entero más cercano que indica, asta- 
blece' como señala, respecto a los ingresos por impuestos, con- 
tribuciones o créditos fiscales y municipal y sus 
intereses y recargos, recaudados por Tesorerias y Municipali- 
dades. Ver: DL 281. 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministe- 
rio de Hacienda. 

R. en general al E? más cercano, DL 231 
DL 147.- Reserva de las FF.AA:: modifica el DL 127 que conce- 
dió ascenso a los que estaban en servicio activo el martes 11-9- 
73 y extiende este beneficio a aquellos que fueron llamados ese 
lía o dentro de los 20 días siguientes a dicha fecha 

Promulgado 22-11-73 y Publicado 4-12-973. Ministe- 
¡0 de Defensa. 

Rectif. D.O. 13-12-73 
ML 116.- Reorganización de CONICYT declara: Comisión Na- 
:ional de | gi Científica y Tecnológica. 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 7-12-973. Ministerio 
de Educación. 
DL 173.- Recargo de un 1%, en beneficio del Comité Nacional 
de Navidad, sobre el monto de adjudicación de las mercaderías 
que se subasten en el remate a efectuarse en la Aduana de Valpa- 
raíso, en el mes de diciembre de 1973, concede. 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 10-12-73. Ministerio 
de Hacienda. 
DL 174.- R La Nacional: hace las nor- 
mas de la Ley 16.282 de 1965 y sus modificaciones, a las merca- 
derías donadas al Estado para la Reconstrucción Nacional, las 
que estarán libres de todo pago o gravamen que las afecte, al igual 
que su importación e internación al país. Ver DL 359 (Rifas) 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 10-12-73 Ministe- 
rio de Hacienda. 
DL  45.- Reconstrucción Nacional: las donaciopes y eroga- 
siones en dinero, especies o valores, hechas al Estado por perso- 
nas naturales o jurídicas, con el fin de cooperar a la reconstruc- 
ción económica del país, tendrán las facilidades y franquicias tri- 
butarias que señala: estarán exentas del impuesto a las dona- 
ciones y del trámite de insinuación Y*podrán ser rebajadas de la 
renta imponible, en la forma que "se menciona Caso de los em- 
pleados. obreros, jubilados o montepiados, cuya donación se 
efectúe mediante descuento por planillas de pago. hecho por 
Habilitado 

Ver: DL 95 (24-10-73) complementario. Ver DL 359 (Ri 
fas) 

16-10-73. Mi Promulgado 24-9-973 y Publicad lo de 
Hacienda 
DL 156.- Reconstrucción Nacional: autoriza la emisión" de 5 se- 
ries de sellos postales conmemorativos del momento históri- 
co que vive Chile, a partir del martes 11-9-1973, cuyo producto 
irá a incrementar los fondos de la “Campaña de Reconstrucción 
Nacional” 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 7-12-973. Ministe- 
rio del Interior. 
DL 110.- Revalorización de Activos: otorga ésta y otras fran- 
quicias tributarias a personas naturales y jurídicas para sa- 
near situación irregular que indica. 

Promulgado 29-10-73 y Publicado. 2-11-973. Ministe- 
rio de Hacienda. 

DL 177. Receso del Consejo Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones de las FF.AA. declara 

Promulgado 3-12-973 y Publicado 13-12-73. Ministerio 
de Defensa. 

DL 179.- R 
por las razones que indica 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73. Ministerio 
de Educación 
DL 180.- Reorganización de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becss. declara por las causales que indica 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio 
de Educación 

DL 183.- Remedios del Formulario N 
señala la Ley 12.120 (1956) de C 
medicamentos 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio 
de Hacienda 

DL 200.- Remuneraciones en general. suspende facultades de las 
autoridades unipersonales o col de los Orga de la 
Administración del Estado, central como descentralizada. en materia 
de fijación o de sueldos y idos y nueva: 
beneficio económico o social que se pr 

de la Enseñ Normal Chilenía, declara, 

! amplia y modifica como 
was sobre inp a los 

nda dar a estos fi 

i , sólo podrá hacerse a través de los de 

previa la ización del Mi de + + Vigencia de las 
Plantas de los S s de la A ación del Estado. que regían al 

martes 11-9-1973, declara.- Etc Ver D 2439 (7-1-74) y DL 259 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 17-12-73 Ministerio 

de Hacienda 
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ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO. 

DL 196.- Receso del Directorio de la Linea Aérea Nacional L.A.N. 

declara. siendo ejercidas todas sus atribuciones por su Presidente 
Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73 Ministerio 

de 00 PP y TT 
DL 208 - Reforma Agrana: Ley 16.640 (1967) modifica respecto de 

los predios rústicos de 40 hectáreas a los que declara inexpropiables y 

¡o mismo a los de 80 hectáreas de las provincias de C hiloé C ontinental. 
Aysén y Magallanes.- Excepciones.- Se dictará un Reglamento sobre 

distribución de tierras - (Decreto del) - Se dictará un Decreto Supremo 

actualizando la Lev 16.640 de Reforma Agraria - (Decreto del) 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 19-12-73 Minisierio 

de Agricultura 
DL 212- de la Admini ión del Estado: créa la Comisión 
Nacional de la Reforma Administrativa compuesta por los Organismos 

que indica. que tendrán las atribuciones y deberes que señala - (Comi 

té Coordinador y su Secretaria Ejecutiva. Comisión Consultiva y 

Subco misiones de Trat.ejo). - D. 1922 (28-1-7 4), Presidente 
Promulgado 17-12-73 y Publicado 26-12-73 Minisienio 

del interior 
DL 233.- Remuneraciones: Anticipo autoriza para Enero de 1974, en 

virtud de la Escala Unica de Trabajadores del Sector Público. en la 

forma y fechas que señala - Ver DL 256 
Promulgado 24-12-73 y Publicado 2-1-1974 Ministerio 

de Hacienda 
DL 222- Reos Rematados. Les extende el beneficio de salidas 
diarias y dominicales bajo palabra de honor. en las condiciones que 

indica 
Promulgado 24-12-73 y Publicado 2-1-1974 Ministerio 

de Justicia 

DL 231.- Redondeo al Entero (E”) superior más cercano: las 

instituciones bancarias, de previsión social y en general todos 

los organismos públicos privados que indica, eliminarán de su 
contabilidad las fracciones de la Unidad Monetaria, a partir del 1-1- 

74, despreciando las fracciones inferiores a 50 centécimos de escu- 
do y elevando al entero superior las de 50 centésimos o más. Etc 
Redondeo de impuestos y contribuciones: ver DL 158. D. 442 (23-3- 
74). 16” Redondeo de bonificaciones: ver DL 97 

Promulgado 24- 12-73 y Publicado 31 - 12- 73. Mi- 

nisterio de Hacienda 
229.- Registro Nacional de Telecomunicacionos crea, 

para llevar un control a nivel nacional de estos equipos existen- 

tes en el pais. 
Promulgado 24 - 12 - 73 y Publicado 5 - 1 - 74. Ministe- 

rio del Interior 
DL 249.- Remuneraciones para 1974 a trabajadores del sec- 

tor público: fija la Escala Unica de Sueldos. Varios sobre: jorna- 

da ordinaria de trabajo aumenta: asignaciones varias fija: feria- 
dos legales: honorarios: viáticos: etc ES 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 5- 1-74. Minis- 
terio de Hacienda 
DL 255.- Régimenes Previsionales vigentes al 31-12-73 

regula. Aumenta el monto de varios tipos de pensiones, desde 
el 1-1-74, y restablece sistemas de reliquidación o reajuste 
de elllas y de subsidios varios que indica. suspendidos por el DL 

43 ES 
Promulgado 8- 1-74 y Publicado 10- 1-74  Minis- 

terio del Trabajo. 
L 256.- Remuneraciones: anticipo en enero 1974, orde- 

na pagar a trabajadores del sector privado, en la forma y fechas 
que señala. Fija el sueldo vital 1974 en E” 10.170-. para el Depto 
de Santiago. escala A. Casos especiales. Excepciones. Sancio- 
nes. Empleados de casas particulares (“Empleadas Domésti- 
cas”) Etc Ver, DL 233 

Promulgado 8- 1-74 y Publicado 10- 1-74. Minis- 

terio del Trabajo. 
DL 258.- Radio Nacional de Chile: crea esta persona jurídica 

de derecho público, de radiodifusión en todo gl territorio nacio- 
nal, que se relacionará con el Gobierno a través de la Secretaria 

General de Gobierno, que tendrá: un Consejo de 5 personas y 
que tendrá las facultades que indica 

Promulgado 7- 1-74 y Publicado 14- 1-74. Minis- 
terio del Interior 
DL 263.- Reforma Agraria: DFI/RRA 16 (1963): modificalo au- 

mentando la multa establecida en relación a aspectos de sani- 

dad y protección animal, 
Promulgado 7- 1-74 y Publicado 15- 1- 74. Ministerio 

de Aaricultura 

DL 275.- Remuneraciones 1974 del Sector Privado: Fija normas 
paa determinarlas: El ingreso mínimosmen sual será de E” 18.000 para 
estos trabajadores con jornada ordinaria completa. Fija sueldos vita- 
les en los Deptos. Primera diferencia no irá a la Caja. Trabajadores 
sujetos o no a convenios o contratos colectivos, actas de avenimien- 
to, fallos arbitrales o resoluciones de Comisiones Tripartitas. Trajado.es 
pagados en moneda extranjera Remuneraciones altas tendrán un 
porcentaje gravado a favor del Fondo de Reconstrucción Nacional 

Remuneraciones de trabajadores agriculas, profesores, empleados 

“de Casas particulares, Garzones. etc Ver DL 308 

Promulgado 14-1-74 y Publicado 18-974. Ministerio del Trab? 

¿DL27: R iones y pe de jubilación hace 5 
“aspecto al persónal profesional regido por la Ley 15.076 (196 

Estatuto Médico y el personal regido por el DFL 338 (1960) Estatuto: 

Administrativo, modificando así el DL 96 sobre esta materia 
Promulgado 14-1-974 y Publicado 21-1-974 Ministerio de 

Salud a 
DL 284 - Reforma Agraria Ley 16.640 (1967) modifica, aumentando 

la actual emisión de bonos que está copada. para los efectos de llevar 

adelante la tramitación de las expropiaciones acordadas. 
Promulgado 22-1-974 y Publicado 25-1-974 Ministerio de 

Hacienda - 
DL 281 - Redondeo de Multas y Consignaciones que deben pagarse 

en Tesorerias y Municipalidades. al entero más próximo, establece. 
según lo indicado en el DL 158 

Promulgado 22-1-974 y Publicado 26-1-974 Ministerio de 

Hacienda 

DL 276 - Reorganización del Servicio de Taxis del país, establece. por 
razones que indica 

z Promulgado 14-1-974 y Publicado 26-1-974 Ministerio de 

00 PP y TT 
DL 307 - Reajustabilidad de las sumas que indica adeudadas a las 

Cajas de Previsión, suspendida transitoriamente en sus mecanismos 

por el DL 43. restablece nuevamente. derogando a contar del 1-3-74, 
dicha suspensión - Ver Ley 17 322 (1970) sobre Cobranza Judicial de 

imposiciones 
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., Prtomulgado 4-2-1974 y Publicada 7-2-1974. Ministerio del 
Trabajo y PS 

OL 308.- Remuneraciones 1974 del Sector Privado fijadas por DL 
275 aclara, facilitando así su aplicación 

Promulgado 4-2-1974 y Publicado 14-2-974 Ministerio del 

Trabajo y PS 
DL 346 - > bajad: Gran Mineria del Cobre fija 
normas completarias a las esablecidas por DFL 1 (1972) y Ley 16 624 

(1967) 
Promulgado 4-3-1974 y Publicado 7-3-1974 Ministerio de 

Mineria 

DL 359 - Rifas o Sorteos hechas por Instituci de 

estarán exentas de todo impuesto y las donaciones que se les hagan 

estarán exentas del trámite de insinuación Las rifas hechas para 

allegar fondos a la Reconstrucción Nacional tendrán las exenciones 

impositivas que indica - Ver DL 114 
Promulgado 11-3-974 y Publicado 16-3-974. Ministerio de 

Hacienda > 

DL 338.-R > de Abogad: 9 
Superiores: fija mormas para su cálculo 

Apelaciones, del Trabajo y Marciales) 
Promulgado"25-2-974 y Publicado 20-3-974 Ministerio de 

EA pS 

de los Tribunales 

(Cortes Suprema, de 

Jústicia 
DL 408- Reforma Agraria (Cooperativas, Confederaciones 

Federaciones. Uniones y Sociedades Auriliares a que se refiere el RRA 

M 20-(1963). podrán revalorizar por una sola vez su capital propio. en 

la forma que indica 
Promulgado 8-4-1974 y Publicado 10-4-974 Minisienio de 

Economia 

DL 421-R Delegados de las Uni ae Chile 

(Stgo) y de Valparaíso. tendrán ¡guales facultades que las concedidas 

por el DL 139 a los Rectores Delegados de las Universidades que imdi- 

ca. respecto a poner término discrecional a los servicios de sus 

personales y fijarles la indemnización correspondiente. con el fin de 

normalizar lo antes posible sus actividades 
Promulgado 15-4-974 y Publicado 19-4-974. Ministerio de 

Educación 

¿dades C 

Ver DL 275. 550 
DL 446- Reajuste de Remuneraciones, Asignaciones varias, 

Pensiones y Subsidios, Desde el 1'”-5-1974 establece reajusta 

las remuneraciones de los trabajadores de los sectores públicos y 

privado. FF.AA. y Carabineros, las pensiones del sector pasivo y 

los subsidios mencionados, en la forma que indica (30%). Fija suel 

dos, salarios y pensiones minimas. Casos especiales. Las primeras 
diferencias mensuales quedarán a beneficio de los interesados y no 

irán a las Cajas de Previsión respectivas. Reajusta y fija las asigna- 

ciones de alimentación (colación) en E”5.200 mensuales (E” 260 dia 
rios), movilización en E*5.000 y familiar en E"4.000- Reajusta los 
sueldos vitales mensuales de los Departamentos del Pais en un 30% 

y fija la expresión “Sueldo Vital” mensual en E”18.000, todo desde 
el 1-5-74. Establece una sobretasa transitoria del 9% en favor del 
Fondo Unico de Prestaciones Familiares Etc Dictamen Contraloria 
31078 (7-5-74) 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 

Ministerio de Hacienda 
Circular Conjunta. Contraloria 31643 y Sup Seg Soc 407 

(8-5-74) 
DL 446- Remuneraciones Altas: descuento especial.- La parte de 

las remuneraciones de los trabajadores consistentes en comisiones 

o porcentajes que exeda de 25 sueldos vitales mensuales de Depto 

de Stgo. se gravará con un 25% a favor del Fondo de Reconstrucción 
Nacional y la parte que exeda de 35 sueldos vitales se gravará con 
un 50%, en favor de este mismo Fondo 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 

Ministerio de Hacienda 
Reconstrucción Nacional (Fondo). descuento especial a 

las remuneraciones altas (Art 13) Idem 
Ver DL 45. 156. 174, 274. 275 (art 13) 

(Ver D. 994 de 18-7-974) 
(Ver D. 573 de 24-7-974) 

DL 449- Renta Máxima Legal de Arrendamiento de Bienes 

Raíces, regidos por la ley 11622 (1954). y sus modificaciones, 
establece. la que no podrá exceder de 5 veces la que legalmente 
podía cobrarse en enero de 1973. Esto mientras no se dicte la nueva 

legislación sobre arriendos 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 7-5-1974 
Ministerio de Economia 

DL 445- Reforma Agraria: modifica el Decreto RRA 20 (1963) 
mue fio e' Texto coordinado. refundido y sistematizado del DFL 326 
le 1960, sobre Cooperativas Agricolas Ver D.O.4-9-74 recufica- 
ción 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 9-5-1974 

Ministerio de Economia 
DL 439-R dadores a Domicilio y Judici de la Dirección de 

Obras Sanitarias: modifica recargo de sus cobranzas, como indica 
Promulgado 22-4-974 y Publicado 9-5-1974 Ministerio de 

OO.PP y TT 
DL 436- Receso de los Partidos Politicos no incluidos en el DL 

77: sanciona su no abstención de actividades politicas con presidio 
relegación o extrañamiento menores en cualquiera de sus grados 

sustanciándose esto procesos de acuerdo a las mormas estableci- 

das en el Título VI de la Ley 12 927 (1958). sobre Seguridad del 

Estado 
Promulgado 22-4-974 y Publicado 10-5-974 

Ministerio del Interior 
DL 448.- Regalía Máxima por Tonelada de Fierro, producido en los 

yacimientos de cualquiera de las provincias de Antofagasta. Atacama 
y Coquimbo fija en E” 21, valor que se reajustará automáticamente 
en la forma que indica, a partir de enero de 1975. (Empresa Minera 

Santa Fe) 
Promulgado 2-5-1974 y Publicado 15-5-974 

Ministerio de Mineria 
DL 472 R i imponibles que indica: establece que 

los límites del DL 307 (art 50) se aplicarán también a las remunera- 

ciones imponibles-que sirvan de base para calcular cualquier imposi- 

ción o aporte que recauden las Instituciones de Previsión, con la sola 

excepción que indica 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 Ministerio del 

Trabajo y PS 
DL 491- Remuneraciones: restablece incompatibilidad (Art 

172 del DFL 338 de 1960). entre la percepción de las pensiones de 
jubilación y retiro que indica con los sueldos que señala, de los 
funcionarios públicos Excepción: profesores. Ver DL 96 cuyo ar- 

tículo 1"deroga Ley 17.416 (1971) 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 31-5-974 
Ministerio de Hacienda 

Ver D 387 (3-7-74-) "Comisión 8' 

DL 493- Rectores - Delegados: renueva vigencia de las dispos!- 
ciones que indica del DL 130, para los Rectores- Delegados de las 

Universidades que menciona, respecto a poner término en forma 

E 

discrecional, alos servicios de los personales de su dependencia, 
fijándoles ndemnizacion que señala, facultad que sé les cónaéde” 

por el año académico 1974 E 24 
Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-974. 
Ministerio de Educación E 

DL 494.- Rodríguez Aliga Juan Jorge: lo concede amnistía por el 
delito de homicidio frustrado cometido, del que fuera condenado por el 
Primer Juzgado del Crimen de Magallanes, a las penas que indica 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
Ministerio de Justicia , 

DL 516.- Rector- Delegado de la Universidad Técnica del Estado 
(UTE). le .torga las facultades que señala, precisando que es la 

Autoridad máxima de esta Corporación 

-——Promulgado 10-6-974 y Publicado 17-6974 
Ministerio de Educ ación 

DL 514- Reajuste en Contrato de Obras Públicas: señala su for- 

ma de pago estableciendo que cada vez que proceda el pago de 

un reajuste en dicho contratos, el valor de éstos se entenderá au- 
tomática mente aumentado en un monto equivalente al de di- 

cho reajuste. Ver DL534 E 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 20-6-974 

Ministerio de OO.PP y TT 

DL 515- Reajuste de Expropiaciones de Obras Públicas: autoriza 

al Ministro del ramo para actualizar y reajustar como indica estas 

expropiaciones de predios no rústicos, cuyas actas de avalúos hayan 

sido emitidas entre el 1-1-71 y el 31-12-73, procediendo a nombrar 

Comisiones de Hombres Buenos para fijarles nuevas ¡ndemnizacio- 

nes siempre que no se haya percibido el pago de la primera, las que 
se :eajustarán a contar del 1-1 74, en la forma que señala 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 20-6-974 
Ministerio de OOPP y TT E 

Ver D. 409 (21-8-74) Reglamento 
DL 534 Reducción del Gasto Público, en la forma que indica 

establece Reduce el número de funcionarios públicos. establecien- 
do para ellos el “Plan Nuevo Empresario”, a fin de proporcionarles 

fuentes de ingresos sustitutivas. Prohibe el ingreso de nuevos fun- 
cionarios a la Administración Pública, hasta el 31-12-75, salvo excep: 

ciones que indica. Fija varias otras normas sobre reducción de 

gastos varios. tanto en la adquisición de bienes muebles, como 
inmuebles, Etc. Ver en la letra “G” este decreto-ley en “Gasto Públi- 

Ver DL £72 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 534- Rentas de Arrendamiento pagadas por Organismos 
Públicos fija. no pudiendo éstas ser superiores al máximo legal 

) reduce 

establecido. sustituyendo asi el art 7” del DL 155 y ampliando sus 
normas relativas al Fisco, a todos los servicios, instituciones y 
empresas del Sector Público. como un medio de hacer una reduc- 
ción efectiva del Gasto Público. Etc 

Promulgado-17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Hacienda 

)L 539- Reajustabilidad de las Deudas Habitacionales (hipo- 

tecarias) restablece, la que fuera suprimida por la Ley 17.663 
(1972) al a que modifica, como señala, estableciendo el pago de 

los dividendos respectivos. Obliga a los trabajadores y personal pasivo 

que indica, a presentar dentro del plazo de 90 días, la “Declaración 

Jurada” que señala, (Art. 7” y 1” transitorio), que debe expresar si son 

o no deudores de créditos habitacionales. para los efectos del 

descuento correspondiente. Sanciones Fija valor de la Unidad 

Reajustable “U. R.” (Art. 15 y Aviso al final del Diario Oficial en E” 

135 por el periodo 1-7-74 al 30-6-75). Fija presunción de la Renta 

Minima del deudor declarante no trabajador ni pensionado, (Art. 12) 

Etc 
Promulgado 24-6-974 y Publicado 28-6-97 “ 

Ministerio de la Vivienda y U 

* Rectific. DO. 8-7-74 

Di 550 Reajusta desde 1-7-74 (20%) las Remuneraciones, 

asignaciones varias, pensiones y subsidios que imdica, para los 

trabajadores de los sectores públicos y privado y sector pasivo 

Fija los sueldos, salarios y pensiones minimas. Casos especiales, 
(empleadosfas de casas particulares “doméstticas”, obreros, agrico: 
las trabajadores por horas o jornada parcial, etc) Las primeras dife- 
rencias mensuales no irán a las Cajas de Previsión respectivas 

quedando en beneficio de los interesados. Reajusta las asignacio- 

nes de colación, familiar y de rancho (FF. AA. y Carabineros) y los 
sueldos vitales. Etc. Ver DL 446- Ver Circular 416 (1-7 74) Sup 

Seg. Social z 
Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 

Ministerio de Hacienda 

Ver Dictamen 46375 (1-7-74) de la Contraloria General 

DL 552- Remuneraciones a trabajadores de la Locomoción 

Colectiva Particular, beneficios especiales y condiciones de trabajo 
fija, sean de locomoción urbana, suburbana, rural. O interurbana 

Establece la Comisión Tripartita Permanente de la Locomoción 

Colectiva Particular. Ver este DL en letra “L” 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 

Ministerio del Trabajo y PS 
Ver DL 605 

DL 556- Remuneraciones del personal de ENAMI: fija la 

sobre su pago, sin que rijan para ellos las disposiciones del DFL 
cia la aproba- 

(1960) ni del DL 200 (1973), requeriendo para su vigen 

ción escrita conjunta de los Ministros de Hacienda y de Minería 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 10-7-974 

Ministerio de Hacienda 

DL 573- Regionalización del Pais por Areas Geográficas Eco- 

nómicas y Descentralización Admimstrativa aprueba el a 
del Gobierno y Administración Interiores del Estado, para lo cual S 
vide el territorio nacional en la forma! que se indica. (Regiones PIO 
vincias, comunas y áreas metropolitanas). Ver DL 575: 

Promulgado 8-7-1974 y Publicado 12-7-974 

Ministerio del Interior 

Jaís establece: para el Go- 

itorio nacional se dividirá 

s ciudades capitales que 

nm el Gobierno Y la 

do de la exclusiva 

habrá un Consejo 

de Planificación Y 

inisteriales a cargo 

oncentrarán 

DL 575.- Regionalización Gradual del P 

bierno y la Administración del Estado, el terr 
en las doce Regiones que se indican, con la 

se señalan. Los Intendentes Regionales. asume: 

Administración. Supreriores en cada región, sien 

confianza del Poder Ejecutivo. En cada región 

Regional de Desarrollo y una Secretaría Nacional 

Coordinación como indica, mediante Secretarías M 

de un Secretario. Los Servicios Públicos Se desc pa 

territorialmente mediante Direcciones Regionales a e spaisdAl 

Director. La autoridad superior de cada provincia será el de traia: 

Provincial. que será asesorado por el Comité e naaaTian] 

Alcaldes. Atribuciones especificas para los organismos y odas Ett. 

ya nombrados. Delegación de facultades Incompatibilida 

Ver DL 573 

Promulgado 19-7-974 y Publicado 13- 

Ministerio del Interior 

7-974 
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ADENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 

LAJUNTA DE GOBIERNO. 

L 599. 1] Pp por el personal del Sector 
Dsico Agrícola, que indica, declara bien pagadas, en la forma que 

sens Promulgado 11-7-974 y Publicado 2-8-1974 
Ministerio de Agricultura 

DL 640- Reg de E 9 : sistematiza sus disposicio- 
ns legales. armonizándolas. 1? Estado de Guerra Externa o Interna: 
2» Estado de Asamblea; 3” Estado de Sitio: 4” Facultades Extra- 

ordinarias; 5% Zonas y Estado de Emergencia y 6” Jefaturas de Plaza 

Ver DL 527; 641 y 5. 
Promulgado 2-9-1974 y Publicado 10-9-974 
Ministerio de Justicia 

ANEXO N*2 LETRA ”S'' 

pL 7. Sup d de B : Suspi vigencia del inc 
:22 del art. 2” del DFL 252 (1960), en lo relacionado con la duración 
del cargo de Superintendente de Bancos. 

Promulgado 12-9-973 y Publicado 24-9-973.. Ministerio de 

pi lo de Coordi de Gobierno 
crea este cargo en la Secretaría General de Gobierno. Ver Decreto 
1256 (D. O. 11-10-73) que designa en este cargo al Capitán de Na- 
vio Sr. Sergio Rillón Romani 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 2.-10-973. Ministerio de 
1838. 

pee 20.- Servicio Nacional de Salud-—SNS— y Servicio Méd+ 

co Nacional de Empleados —SERMENA— son declarados en 
jenización. 

es Promulgado 19-9-973 y Publicado 21-9-973. Ministerio de 

A Sociedad Auxiliar de Cooperativas —SOCOOP— inclu- 
ye en el sector agrícola del Decreto 412 (1970).- 

Promulgado 1-10-973 y Publicada 5-10-973. “Ministerio de 

dean 43.- Servicio de Seguro Social (—S.S.S.—): suspende 

transitoriamente el reajuste de las sumas adeudadas por más de tres 
años a Cajas de Previsión, por empleadores, a que se refiere la Ley 
17.322 (19-8-70). Etc. Ver DL 307 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 29-9-973. Ministerio de 
a. 

as Servicio de Seguro Social (—S.S.S.—): suspende 

transitoriamente, a contar del 11-9-73, quedando en la forma que 

señala, la reajustabilidad de las cuotas de convenios de pagos de 
imposiciones adeudadas que indica. (Ley 17.322 (19-8-70)- Ver 
DL 307 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 29-9-973.- Ministerio de 
Hacienda. 

DL 61.- Servicio de Seguro Social (S.S.S.): deroga letra h del 

art 53 de la Ley 10.383 (1952) Orgánica de .este Servicio 
relacionada con ei impuesto del 2% sobre los pagos hechos por el 

Fisco ” las Mun:cipalidades.- Aumenta el valor de la asignación de 
alimentación o colación de los funcionarios públicos, establecida en 
las leyes 17.654 y 17.828 (1972), a E” 1.000 mensuales ( E* 25 dia. 
nos). 

Promulgada 1-10-973 y Publicada 5-10-973. Ministerio de 
Hacienda. Etc. 

DL 61.- Servicio de Seguro Social (S.S.S.-): deroga el actual art 
155 de la Ley 10336 (1952) Orgánica de la Contraloria General. 
publicada en el Diario Oficial del 10-7-64, respecto a la cantidad 
con la cual las Instituciones Semifiscales y otras fiscalizadas deben 
ayudar al mayor gasto que origina esta Ley.- Etc 

Promulgada 1-10-973 y Publicado 5-10-973. Ministerio de 
Hacienda. 
DL_ 49.- Superintendencia de Seguridad Social debe pronunciar- 
se en los casos de transacciones judiciales y extrajudiciales 
condonación de intereses penales, multas y sanciones de deudores 
morosos de Instituciones de Previsión, etc, de que antes conocian 
Sus respectivos Consejos, ahora declarados en receso por el DL 49 

Promulgado 27:9-973 y Publicado 12-10-973 Ministerio 
del Trabajo. 

DL 57. SOQUIMICH: ratifica nombramiento de Gerente Ge- 
neral de la Sociedad Quimica y Minera de Chile, Sr Sergio Mal- 
donado Boggiano. 

Promulgado 1- 10- 973 y Publicado 19- 10- 73. Munis- 
terio de Mineria 

DL 88. Superintendente de Compañías de Seguros, So- 
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio: lo faculta para sus- 
pender en forma transitoria, por el plazo de un año, la aplicación 
del arículo 464 del Código de Comercio. en los casos de pérdida 
pisminución grave del capital social, Etc. Ver DL 231 deroga- 

lo, 

, Promulgado 15- 10- 73 y Publicado 20- 10- 73. Minis- 
terio de Economia 
BL 91- Suplentes: funcionarios suplentes, interinos y con- 
Vatados que indica, que al 11- 9- 73 estaban en tal calidad, cesa- 
rán en sus funci como, asi . en los empleos de que eran 
Víulares a esa fecha, a menos que la Jefatura del Servicio a que 
en en propiedad requiera que reasuman sus cargos, 
338 de 1960, artículo 169, inc. 3- 

á Promulgado 19: 10- 73 y Publicado 24- 10- 73. Minis- 
toto de Interior. 

cd Sorteo de Bol de C suprime. Los 
ducado e iaráimados que estén pendientes y que no hubiera ca-' 
74, Etc recho a su cobro podrán cobrarse hasta el 31- 1- 

oda tomulgado 20- 1 E DL de Hacienda, O- 10- 73 y Publicado 24- 10- 73. Minis 

po Mveldos, y remuneraciones que indica serán com- O la A de blación Vie: 

la Api Pero existirá el tope de los 20 sueldos vitales, esca- 
97 y274 de Stgo. indicado en la Ley 17.416 (1971). Ver DL 

Mode Haciendas 9edO 20- 10-73 y Publicado 24- 10- 73..Ministe- 

o de Subeiato e. para los j 
ptos funciones por aplicación de los DL 6 y 22, equiva- lento a u 

que indi $ de sus remuneraciones, con el monto decrecien- 
dica, durante 6 meses y pre que el no EN 

Promulgado 8- 10-973 y Publicado 27- '10- 73. Minis- terio de Obras PP. y TT 
qe DL 97. Superintend de Seguridad Social: el a su cargo velará por la observancia de las normas sobre Siste- ma Unico de Asignación Familiar y dictará las normas e instruc- ciones para su aplicación, las que serán obligatorias para todos los Organismos e Instituciones encargadas de la administra- Pr Y pago de este beneficio. Trata de varias materias. Ver DL 

Promulgado 22- 10 -73 
terio de Hacienda 
DL 82. S.U.T.E: suspende aplicación del artículo 3" de la Ley 17 615 (28- 1- 72) sobte descuento por planillas de las cuotas or- dinarias para los socios del Sindicato Único de los Trabajadores 
de la Educación, S.U.T.E 

Promulgado 11- 10- 73 
terio de Educación 
DL 87. Servicio de Aduanas: 
ciones Aduaneras cuyas funciones serán ejercidas, por ahora, a través de la Superi d de Ad : Promulgado 15- 10- 73 y Publicado 7- 11- 
terio de Hacienda 

DL 48. Superintendente de Aduanas: declara que no regirá la 
incompatibilidad que indica, para el Sr. Enrique Valenzuela Iglesias, 
designado en tal cargo, por el Decreto 1690 (3- 10-73). Ver el DL 72 
sobre el Intendente de Aduanas. Etc 

Promulgado 27-9-973 y Publicad: 

y Publicado 24- 10- 73. Minis- 

y Publicado 31- 10- 73. Minis- 

suprime el Depto. de Investiga- 

973. Minis- 

12-11-73. Mi to de 
Hacienda 
DL 108. Sueldo del Grado o Categoría inmediatam ente superior 
“(QUINQUENIO), (arts. 59 y 60 del DFL 338 de 1960, Estatuto 
Administrativo), cuando proceda, no lo perderá el empleado cuyo 
nombramiento en los cargos y categorías que indica, sea a 
consecuencia de la aplicación de los DL 6 y 22, sobre interinato de 
cargos que señala, y dicho empleado pertenece a la misma reparti- 
ción, no estando sujeto a los requisitos que las leyes orgánicas 
respectivas establecen pl 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 19-11-73 Ministerio de 
Hacienda 
DL 129. Secretario del Senado: que es la Autoridad responsable 
de la organización administrativa del Congreso Nacional. tendrá las 
facultades que señala Regla mento 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20- 11-73. Ministerio del 
Interior 
DL 138.- Subsidio a los minifundistas concede, por los meses de 
nov. y dic. 1973 de hasta E” 10.000 por grupo fa miliar. con la finalidad 
que indica E 

Promulgado 13-11-73 y Publicado 20-11-73 Ministerio de 
Hacienda, 
DL 163. Sueldo Vital mensual para las pensiones alimenticias que 
indica, que se devenguen entre el 1-10- y el 31-12-73, fija en E 
6.700.Para las sanciones y multas expresadas en sueldos vitales rige 
también este monto, lo mismo que para las disposiciones legales 
impositivas vigentes. Ver: DL 90 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 4-12-973 Ministerio 
de Hacienda 
DL 156.- Sellos Postales: autoriza la emisión de 5 series 
conmemorativas del momento histórico actual que vive Chile, a partir 
del martes 11-9- 1973 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 7-12-973. Ministerio del 
Interior 

DL_ 74. Solón Salas Fuentealba: asciende, por gracia, al grado de 
Prefecto de Investigaciones, a este Detective 1”, muerto en cumpli- 
miento de su deber y concede a su viuda el derecho a gozar del 
montepio correspondiente 

Promulgado 8-10-973 y Publicado 12-12-73. Ministerio del 
Interior 
DL 182.- Secretarios de los ex Parlamentarios (Diputados y 
Senadores), tendrán derecho al subsidio de cesantía establecido en el 

DL 97, que será compatible con el que pueda corresponderles como 
imponentes de la Caja dé Previsión de Empleados Particulares y con 

las pensiones de jubilación que hubieran estado percibiendo antes 
de perder sus cargos. Rectificación: ver D. O. 15-12-73 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 14- 12-73. Ministerio de 
Hacienda 

Subsidio de Cesantía de Secretarios de los ex 
Pa riamentarios.— idem 

Ver DL 259 
DL 200.- Servicios de Bienestar: la facultad para otorgar cualquier 
nuevo beneficio económico o social a través de estos Servicios. por 

parte de las autoridades que menciona de la Administració A del Esta- 
do. tanto central como descentralizada, sólo podrá ejercerse previa 

autórización del Ministeriode Hacienda. Etc. Ver D. 243917 : 1 * 74) 
Promulgado 10 - 12 - 73 y Publicado 17 - 12 - 73 Ministerio 

de Hacienda 

DL 191.-S. N.S.. descuento único de E? 200.-. autoriza para los fun- 
cionarios de la Planta Directiva, Profesional y Técnica de este Servicio, 
afiliados voluntariamente a la Federación de Profesionales y Tétnicos 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18 - 12-73. Minis- 
terio de Salud 

DL 198.- Sindi de Trabajad y bi nor- 
mas transitorias para la actividad sindical de estos organismos, que 

deberá desarrollarse de acuerdo a las disposiciones legales y conven- 

cionales vigentes. salvo en las materias regladas por este DL las que 

Pp lecerán transi te sobre aquell Estos organismos de- 

ben abstenerse de hacer actividad politica 

Promulgadó 10- 12-73 y Publicado 29 - 12 - 73. Ministe- 

rio del Trabajo 

DL 232.- S. S.S. los empleadores agricolas deberán depositar, con- 
junta mente con las imposiciones de sus obreros, el monto del impues- 

to de 2* Categoría que debieron retenerles. en la forma que señala. 

Modifica Ley de Impuesto a la Renta, Etc 

Promulgado 24 - 12 - 73 y Publicado 31 - 12-73 Ministe- 

no-de Hacienda 

DL 222.- Salidas diarias y les de reos 
bra de honor, autoriza en las gondiciones que indica 

Promulgado 24 - 12 - 73 y Publicado 2 - 1-74 Ministeno 

de Justicia 
DL 233.- S. S.S. 

bajo pala- 

los Servicios Públicos podrán contratar obras. am- 

aptal: . Sin Ón de los Minis- 

terios de OO. PP. o Vivienda. hasta por un monto no superior a diez 
idos vitales les, escala A. del Dpto. de Santiago. Etc 

2 jubilación, Etc Concede 3 bonificaciones 
Minimas. Fiia o de Asignación Familiar. Eleva las pensiones MA Asignación movilización 
todo y ¿amulgado 22- 10- 73 y Publicado 24- 10- 73. Minis- 
L739 

Acienda, Etc. y - 73) SOMAR— CHILE AMES 11 73) Reglamt 
la dad Mari de lo Porlas razones que indica. 

Promulgado 24 - 12 - 73 y Publicado 2 - 1-74. Ministerio 
de Hacienda 

DL 255.. S: S. S.. salario ¡ de “empl 
o sea, de empleados de casas particulares. fijará este Servicio desde 

1- 1-74, derogando cualquier otra disposición contrária. Etc Ver 
DL 314 

Prómulgado 8 * + 774 y'Publicado' 10 “1-74: 'Ministeño del 
Trabajo. 
OL 255.- Subsidios varios por enfermedad, maternidad y accidentes 
del trabajo o enfermedades profesionales restablece desde 1- 1 - 74 
la aplicación de normas legales que disponen su reajuste. reliquida 
ción o aumento, las que estaban suspendidas transitoriamente por el 
DL 43. de 1973 

Promulgado 8 - 1 - 74 y Publicado 10 - 1 - 74 Ministerio del 
Trabajo 

Ver D.0.25-1-74 Comisión Central 

DL 256.- Sueldo Vital 1974 lo fija en E 10.170. para escala A del 
Depto. de Santiago. mensual. para todos los efectos legales 

Promulgado 8 - 1-74 y Publicado 10- 1-74 Ministerio del Trabajo 

DL 275.. Sueldos Vitales de los Deptos. para 1974. serán jos que re- 
arca res en la forma que indica Suprime el Sueldo Vital 

Promulgado 14 - 1-74 y Publica 
del Trabajo 

aut 

1--74 Ministerio 

DL 307.- Sistema Unico de Prestaciones (Asignaciones) Familiares y su Fondo Unico de financiamiento, creados por el DL 97, regula Cau 
santes y Beneficiarios. Asignaciones familiar Y 1 p 
bilidi Fi Sanc Atribuciones de la Superinten- 
dencia de Seguridad Social. Modifica disposiciones legales varias 
Monto asignación familiar 1974 es de E- 1 800.- Vigencia de este DL 
1- 1-74. Etc Ver DL 314 

Promulgado 4-2 - 74 y Publicado 7 -2- 74 Ministerio del 
Trabajo y PS 
DL 307.. Su de Seguridad Social otórgale facultades 
que indica para fi el buén funcio. to del S Unico de 
Prestaciones Familiares y su Fondo Unico. creados puYel DL 97. para 
lo cuab dictará las instrucciones pertinentes, las cuales serán obligato 
rias para todos los Organismos e Instituciones encargadas de la admi 
nistración y/o pago de estos beneficios Crea nuevos cargos que indi 
ca Vigencia de este DL 1- 1-74. Etc 

Promulgado 4 - 2-74 y Publicado 7 - 2 - 74 Ministerio del 
Trabajo y PS 

DL 307.- S.S.S. establece normas sobre compensación de la asig 
nación familiar, hechas por Empresas que tenían Regímenes Conven 
cionales de asignación familiar obrera, a los que puso término el DL 
97. las que operarán como indica. en los casos que señala Vigencia 
deeste DL 1- 1-74 Modifica su tasa impositiva. Ver DL 314 

Promulgado 4 - 2 - 74 y Publicado 7 - 2 - 74. Ministerio del 
“Trabajo y PS 
DL 304. S. N.S. suspende hasta el 15 - 3- 74 el feriado legal (DL 
249 an. 28) del personal especializado que indica (D 349 de 1961) y 
también el del Servicio de Urgencia y Residencia de Maternidades 

Promulgado 4 - 2-74 y Publicado 8 - 2- 74. Ministerio de 
Salud Pública 
DL 314.-S.S.S. establece. transitoriamente. una cotización adicio 
nal de un 13% sobre la remuneración imponible de cargo de los patro- 
nes (DL 307), para financiar el Fondo Especial de Anti cipo de aumento 
de remuneraciones, creado por este DL. Además, aclara que la fa cul 
tad Concedida (DL 255) para fijar el salario minimo imponi 
ble.mo obsta a la obligación legal de hacer las imposiciones por los sa 
lanos reales devengádos, cuando estos excedan del mínimo. Etc 

Promulgado 11 -2-74 y Publicado 14 - 2-74 Ministerio 
del Trabajo y PS 
DL 312.-S.N.S. faculta a Instituciones Privadas que realizan accio- 
nes de salud. para convenir la entrega de sus equipamientos. a fin de 
que sea el S NS. quien continúe realizando estas acciones. Rectif 
DO 16-2-74 

Promulgado 4 - 2 - 74 y Publicado 14 - 2 - 74 Ministerio de 
Salud 

DL 327.-S.S.S. dectara bien aplicado para el efecto de la tributación 
la renta de las pensiones mínimas pagadas por el S.S S 

Promulgado 18 - 2 - 74 y Publicado 23 - 2 - 74 Ministerio de 
Hacienda 
DL 340.- S de Prisi condona penales y multas 
en que ha incurrido ante el Servicio de Seguro Social (S. S. S.). por no 

pago de imposiciones a sus internos, durante los meses de enero a oc- 

tubre de 197 3, siempre que entere estos valores dentro de 6U días 

Promulgado 25 - 2 - 74 y Publicado 6 - 3 - 74. Ministerio de 
Justicia 
DL 343..S de li qa ¡p repartición y unidades 
que indica (FF. CC.) por no justificarse policialmente su funcionamien- 

to. Ver. DL.384 que declara que el cargo de Director General de este 

Servicio es de la exclusiva confianza. de la Junta de Gobierno, desde el 
12-3-74 

Promulgado 4 - 2 - 74 y Publicado 7 - 3 - 74. Ministerio del 
Interior 

DL 345. por media de y su reajus- 
te fija sus montos unitarios definitivos, otorgados por Ley 9864 
(1951). Ver D. 192 (26-3-74) reglamento del art. 4? 

Promulgado 4-3-1974 y Publicado 9-3-1974 Ministerio de 

Educación 
DL 378.- de T lo faculta para asignar los 9 

automóviles que indica. a los taxistas que seleccione (Leyes 17.620 
y 17.203) 

Promulgado 20-3-974 y Publicado 25-3-974. Ministerio de 

OO.PP. y TT 8 : 
DL: 397. il d de la Indi Textil crea, para regulari- 
zar sus actividades y fomentar su desarrollo, siendo un servicio des- 

centralizado. dependiente del Ministerio de Economia, Fomento y Re 
construcción 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 6-4-1974. Ministerio de 
Economía 

DL 393.- Servicio Médico N. ide Emplé (SERMENA). esta- 
blece normas aclaratorias respecto a su personal profesional. en mate- 

rias previsionales. Ley 15.076 (1963) 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 10-4-974. Ministerio de 
Salud Pública 

Ver DL 275 y 550 

DL 446.- Sueldo Vital Mensual: Fija en E” 18.000 la base para esta- 
blecer cantidades expresadas en sueldos vitales desde 1-5- nds j 

Sueldos Vitales Mensuales de los Deptos. del País: los 
desde el 1-5-1974, 

os A EOL Hora: será igual al sueldo vital del Depto, 
respectivo, dividido por 240 a contar desde el 1-5-1974.- Comisión 
Central Mixta de Sueldos fija sueldos vitales y salarios mínimos vigen- 
tes desde el 1-5-74: Ver Diario Oficial del 10-5-74 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio de Hacienda 
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ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 

-pL 433- S.N.S. y SERMENA: exime al Servicio Nacional de 
Salud y al Servicio Médico Nacional de Empleados, de las nor- “mas del DFL 336 (1953), que fijó el Texto Refundido de las disposi- iones Jegales y administrativas sobre administra ción de bie- 
o “nacionales en lo concerniente a la exclusión y enajenación 
de bienes muebles de su propiedad que sean declarados fuera de 

so, respecto a los cuales se aplicarán las normas que se indican. - e ¿on incluyen aqui los vehículos motorizados. Promulgado 22- 
IE974 y Publicado 4-5-1974. Ministerio de Salud Pbca Rectifica- 
ción: ver Diario Oficial del 7-5-74 que corrige el N* 453 por 433 

Ver D. 155 (10-6-74) Regla ment 

pL 431 Seguro Obligatorio de Accidentes de la Locomo ción Colec- 
tiva, establece para las personas que hacen uso de vehículos de lo- 
comoción colectiva en viajes especiales, a lugares distintos de sus 
recorridos habituales. Disposiciones para los empresarios que 
transporten escolares y para los que se dediquen a realizar viajes de 

turismo. quienes también están obligados a dar cumplimiento a la Ley 
16.582 (24-11-66) y a su Decreto Reglamentario M 1.130 (18-8-67) 
que legislan sobre este seguro 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 7-5-1974 Ministerio de 

00.PP. y TT 

DL 446.- S-S.S.. imposiciones y desarrollo (1974). Se parte con de 

:49,90% Ley 17.417 de 1971 menos un 2, 30% (aportes patronal para 
: los organismos que indica) suprimido por el.art. 43 del DL 307 da un 

47.60% Mas una cotización adicional +ransitoria del 13,00% 
agre jada por el art trans. del DL 314 da un 60,60%. Menos dicho 
13,00% suprimido por el art 36 de este DL 446 da un 47,60% a lo 

que hay que agregarle un 9% establecido en el art. 43 de este DL 446 
da un total actua! del 56,60% Patrón 49,10% y Obrero 7, 50%. 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio de Hacienda 

Salarios a dic-73: 49,90% 
Salarios de ene-74: 47,60% 

Salarios feb-mar-abr-7 4 60,60% 
Salarios desde may-74 56,60% 

DL 456.- Subvención (Ayuda) del Esta do a los Establecimientos Parti- 
culares Gratuitos de Enseñanza: |egisla sobre esta materia y deroga las 
disposiciones legales que indica, y otras que sean incompatible s con la s 
presentes normas 

Promulgado 13-5-974 y Publicado 22-5-974 

Ministerio de Educación . 
DL 468 - Sotomayor Sotomayor Ana Rosa Mercedes: le concede 
pensión de gracia equivalente a dos sueldos vitales del Depto. de 

t » 

e Promulgado 22-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio del Interior 

DL 482.- $. S. S. :declara que, no obstante lo dispuesto en el DL 61 
lletra a) del artículo 6 ), el impuesto del 2% establecido en la letra h) 
del artículo 53 de la Ley 10.383 (1952). Orgánica del Servicio de 
Seguro Social. respecto a los pagos hechos por el Fisco y Municipali- 
dades, continúa vigente respecto de los contratos adjudicados con 
anterioridad al 5-10-73, en la forma que indica 

Promulgado 27- 5-974 y Publicado 29-5-97 4 
Ministerio de Hacienda 

DL 486.- Servicio de Cooperación Técnica, filial CORFO lo autoriza 
para ejecutar los actos que señala z 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 1-6-1974 
Ministerio de Economía 

DL 509.- Sociedades o Empresas que tengan Monedas Extranjeras: 
Modifica el DL 366 que las autorizó para liquidarlas libremente, antes 
del 31-3-74, según indica 

Promulgado 6-6 -1974 y Publicado 10-6-974 
Ministerio de Hacienda 

“Rectificación D. O. 11-6-74 
DL 316.- SERVICIO DE SEGURO SOCIAL (art. 30). ubica en la ESCALA UNICA creada por el DL 249, a sus funcionarios. Ubica 
también en esta escala a los trabajadores de la Superintendencia de 
Seguridad Social, Caja de Empleados Particulares. Corfo, Poder Judi- 
cial, Carabineros, FF.CC. del E. Impuestos Internos, Congreso Nacional etc. Ver DL 450 y518,626 

Rectificación: Ver D.O 
ciones relativas que indica 

Promulgado 11-2-974 y Publicado 18-2-974 
Ministerio de Hacienda 

OL 513. Superi ia de la Industria Textil: modifica el DL 397 
que la creó en relación a facultades y obligaciones de este organismo y 
desu Superintendente VER DL 546 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 20-6-974 
Ministerio de Economía 

2-3-74. Ver DL 479: mejora posi 

VerD 269(13-7-974) 
DL 550.- Sueldos Vitales reajusta (20%) desde 1-7-74.- Sueldo vi- lal mensual del Depto. de Stgo. lo fija en E” 15.900. reajustando en igual Porcentaje los sueldos vitales departamentales. Fija en E? E :600 el sueldo vital mensual para los efectos del Impuesto a la nta. Ver DL 446 Ver C. 416 (1-7-74) Sup. Seg Soc a ñ Salario Mínimo por Hora, fija como indica (Sueldo vital lel Depto. respectivo dividido por 240) : Subsidios por Enfermedad y Maternidad que indica, rea- Justa también en 20%. Ver DL 446 Moh Comisión Central Mixta de Sueldos: DO. lista de sueldos y salarios mínimos. 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 oL 55é Ministerio de Hacienda 
.- Seguridad Interior del Estado, Control de Armas y 

E Personas y Aeronaves en Vuelo modifica las le- 
bre Control (1953) sobre Seguridad del Estado. 17.798 (1972) so- 
a fin de o de Armas y DFL 221 (1931) sotue Navegación Aérea, 
atentan escinir y sancionar con el maximo rigor los delitos que 
vidades ota la Seguridad del Estado la normalidad de las acti- 

Vecionales, la seguridad de las personas y aeronaves En vuelo. Ver DL 105. Rectif DO Promulgado 8-7-1974., Publicado 12-7-974 DL 603. Ministerio de Justicia 17.8-74 de *" Mistema de Subsidio de Cesantía crea, para los trabaja- es de lo 
7295 de ios público (DL 97) y privado (empleados, ley 
Mún de a Y obreros Nti 243 de 1960), creando el Fondo Co- 
Cesación esa Rex +15 para tener derecho, sin derecho y 
9 Y mite: ¿ 1 y ampliación del subsidio, su mon- 
Prestaciones asignaciones familiar y majernal y 

NCiorfe $ Mica” SENDE.  Incompátibilidades. Recursos 
Par Perce;. v0n indebida. Reglamento 
HE ula odo 5-8:1974 y Publicado 10 8-974 
S luto del Trabajo y P. S $ 

Carania ue sidio de Cesantía: crea el Sistema de Subsidio de tía IDEM 

Ver Dictamen Sup. S. S. 436 (2-9-74). DL 583.- Sociedad Bíblica Promulgado 3- 12- 973 y Publicado 10- 12- 73 Minisieno 
l : y autista: le otorga para  deH ; pteiino sin pago de á d , esp que ind DL 193.- Trib Especial d “COMISIONES 
ca y en las condiciones que señala. 

ESPEC $ a. ante la: , funcionanos 
Promulgado 10-7-974 y Publicado 16-8-974. úbli por d a ce 5 Sr A 4540 días. 
Ministerio de Hacienda. 

di bi al fi 6 za 
DL 589.- Sindicato Profesional de Dueños de Camiones de > Coquimbo: libera del pago de derechos aduaneros que indica. la internación de los chassis para camiones que señala, acogidos a los beneficios de la ley 17.361 (1970), que se encuentren en las condiciones que menciona. 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 586.- Sociedad Constructora de Establecimientos Hos- pitalarios: modifica ley 7874 (1944) "cuyo texto definitivo se aprobó por D. 764 (30%-49), otorgándole nuevas facultades rela- cionadas con la programación y habilitación de los estableci- 

á ante el Minis; 
tro respectivo .en caso de fallo desfavorable de la Comisión, dentro del plazo de 5 dias, y siempre que dicho fallo desfavorable no haya sido 
d por la ur dad de sus nteg; . que son tres Derechos que tiene “el afectado si su reci es en definiti va.- Etc 

Promulgado 10- 12- 73 y Publicado 17-12-73 Minisiernio 
del Interior 
DL 204 ..Técni y 
del país antes del martes 11-9-1973, tendrán 

Profes. A 
calificados, que salieron 

los beneficios tributarios 
y franquicias aduaneras que indica. para importar e internar los equipos y aparatos de trabajo. menaje y vehículo qué indica, dentro 
del plazo de un año, a fin de que regresen al país. Ver DL 318 y DL 309 (28-2-74) Reagimento. 

E 
Promulgado 17- 12. 73 y Publicado 21- 12- 73 Ministerio 

mientos hospitalarios que proyecte, construya O transforme Etc 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 29-8-974 
Ministerio de Salud. 

DL 622.-  Socied Cientifi N de E de H dades Médicas: otorga al Ministerio de Salud Pública faculta ¿des para ayudarlas, con cargo al remanente del arí. 9" del Dr L 120 (1960), Orgánico de la Polla Chilena de Beneficiencia 
Promulgado 19-8-974 y Publicado 29-8-974 
Ministerio de Salud Pública 

Ver Dictamen Contraloría 64.594 (3-9-74) DL 626.- Servicio de Seguro Social: mejoramiento en la Escala Unica: sustituye, a contar desde el 1-1-74, el art. 30 del DL 316 (18-2-74), que fijó la ubicación en ella de sus funcionarios (DL 249 de 5-1-74), por el que indica. Esto en cumplimiento al procedimiento de reconsideración (apelación oportuna) esta- blecido en el art. 14 del DL 249, reglamentado por el D. 207 (19-2- 74). Ver DL 479 (29-5-74) art. 5”, que mejora posiciones relati- vas que indica. (Grado 17* por 19%). SNS (art. 96). Contraloría (art 116). Poder Judicial (art 115) Superintendencia de Seguridad 
Social (art. 82). Etc. SSS: Art. 85. 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 31-8-974 
Ministerio de Hacienda 

ANEXON 2 LETRA “T” 

DL 32.— Tribunales Especiales crea en cada Departamen:o. ante los cuales podrán reclamar los vabajadores a quienes se les caducare. por las causales justificadas que indica, sus contratos de trabajo. siguiendo 
para ello el procedimiento que se menciona Estos tribunales especia les estarán compuestos por el Juez del Departamento que competencia para conocer los asuntos del trabajo, que lo presidirá por Un representante de las FFAA y de Carabineros de Chile y por un Inspector del Trabajo. Además modífica la Ley 16.455 (6-4-66). sobre 
normas para la terminación del contrato de trabajo (inamovilidad) 

Promulgado 21-9-973 y Publicado 4-10-973 Ministerio 
del Trabajo Ver DL 107 

DL 13.— Tribunales Militares en tiempos de paz y de guerra aclara el 
Art 73 delC JM. sóbre la Ip rcia de estos trib s 

Promulgado 17-9-973 y Publicado 20-9-973 Mims:eriw 
de Defensa 

DL 49.— Tr s judici y Í y condonación de 
intereses penales. multas y sanciones de deudores morosos de Ins: tu 
ciones de Previsión debe pronunciarse la Superintendencia de Segun 
dad Social, al declararse en receso los Consejos de estas Instituciones, 
por DL 49 

Promulgado 27-9-973 y Publicado 12 10-73 Minis:eno 
del Trabajo 
DL- 107 —Tribunales Especiales creados por el DL 32. ante los cuales 
podrán reclamar los trabajadores a quienes se les caducare, por las 
causales justificadas que indica sus contratos de trabajo, modifica en 
los Departamentos donde se crean estarán in tegrados por el Juez del 
Trabajo y en donde éstos no existan por el Juez de Letras de Mayor 
Cuantía, que lo presidirá: además de los otros ya mencionados en et: 
DL 32 que son el representante de las FF AA' y Carabineros y el Ins 
pecior del Trabajo respectivo. que actuará como Relator y Secretario 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 31 10-73 Miusteno 
del Trábajo 

tenga 

Rectificación DO 26-1-74 

DL 110.— Trib ión. fr. ici ib que mdica o:orga a la: 
personas naturales Y jurídicas para sanear situación inbutania que 

señala. respecto al monto global de sus capitales. ingresos. rentas 
declaradas. operaciones. etc. quienes deberán presentar una declara 
ción jurada al respecto, antes del 31-12-73. expresando que se aco 
gen a estas franquicias. Revalorización de Activos Etc. DL Promulga- 
do 29 - 10 - 73 y Publicado 2 - 11 - 973. Ministerio de Hacienda 
176.297 

Ver DL 359 y 394 
DL 113.— Televisión Nacional modifica la Ley 17 377 (1970). en 
relación con la composición de su Consejo Ver D 1761(29-1-74) 

Fromulgado 29- 10-73 y Publicado 8-11-973 Minisiemo 
de Educacion Ver UL 386 y 429 
DL 119— Tribunal Constitucional disuelve y sus funcionarios 
administrativos pasarán a depender del Subsecretario del Interior, en 

calidad de interinos. a excepción de los pertenecientes al Poder Judi 

cial Promulgado 5- 11-973 y Publicado 10-11-73 Ministerio de Jus: 
cia. Ver DL 416 

DL 76.— Telecomunicaciones declara en receso la Comisión Nacional 

de Telecomunicaciones, pasando sus funciones a ser desempeñadas 
por el Comité de Telecomunicaciones de Defensa Naciona. y Carabine 
ros de Chile 

Promulgado 8- 10-97 3 y Publicado 12-11-73 Ministerio de 

Defensa Ver DL 290 

DL 164.- Talleres” o pr las personas 

naturales o jurídicas que las posean y cuyo capital efectivo no es 

de 130 sueldos vitales anuales. estarán sujetas a las normas tribu 

tanas que se indican y en la forma que se señala - Modifica Ley M 

17 386 (1970) que les concede los beneficios tributarios que indica 

Promulaado 26-11 73 y Publicado 6-12-973 Ministerio de 

Hacienda 
DL 176.- Tributación Tranquicias inmbutanias que indica, concede a las 

personas naturales y juridicas , para sanear situación tributaria irregu- 

lar que señala, modificando asi el DL 110 - Revalor:zatión de activo: 

Etc Ver DL 359 y 394 

DL 210. Televisores fija normas para regularizar Operaciones comerciales de aparatos de televisivn, por parte de las entudades denominadas Financieras o Adraunistradoras 
Promulgado 17- 12-73 y Publicado 22-12-73 Ministerio de Economía 

DL 228 .- Traslado de Personas de un lugar a otro O arresto domiciliario o en lugares que no sean cárceles modifica la Constitu- ción Política (Art 72. M 17).'sobre estas facultades que ahora. por el actual Estado de Sitio ejerce la Junta Militar de Gobierno y que normalmente corresponde al Presidente de la República Además. rat 
fica lo obrado al respecio por las Autoridades. con anterioridad al 
presente DL 

Promulgado 24 12-73 y Publicado 3-1 1974 Ministerio del 
Interior 

DL 229 - Telecomunicaciones crea el Regis:ro Nacional de Telecomunicaciones para llevar un control a nivel nacional de esios 
equipos existentes en el pais 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 5-1- 1974 Ministerio del 
Interior 

DL 247 atados Internacionales fija normas de procedimien:o ju 
rídico para suscripción . aprobación. ratificación y promulgación 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 17-1-974 Ministerio de 
RR EE 
DL 264 - Transporte de Pasajeros, Carga y otros fia sancione: 
(multas hasta 50 sueldos vitales a beneficio fiscal). a infractores a 
estas normas. aplicadas por la Subsecretaria de Transporte 

Promulgado 7- 1- 1974 y Publicado 17-1-974 Minisierio de 
00 PP y TT 

DL 276- Taxis Reorganización del Servicio de Taxis del pais esia 
blece, por las razones que indica 

Promulgado 14- 1-974 y Publicado 26-1-974 Ministerio de 
00 PP yTT 
DL 290. Talleres Ar les y Empr Indi concede fac: 
lidades tributarias que indica. a personas naturales o juridicas que las - 
posean Ver DL 164 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio de 
Hacienda 
DL 331 - Traslado de Personas y Carga modifica DFL 175 (1960) 
que autorizó a la Fuerza Aérea atender estos traslados. ajenos a la 
Instrución También sustituye el texto de la Ley 16 256 (1965), relat- 
va a Cuentas Corrientes Bancarias llamadas “Fondos Rotativos de 
Abastecimiento” de las Instituciones de la- Defensa Nacional y Carabr- 
neros 

Promulgado 18-2-974 y Publicado 23-2-974 Ministerio de 
Defensa 
DL 390- Tesorero General de la República lo faculta para emir y 
negociar bonos u otras obligaciones en la forma que señala 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 1-4-974 Ministerio de 
Hacienda 

DL 386 - Televisión Nacional modifica DL 113, que a su vez modifi 
có la Ley 17 377 (1970). sobre aspectos directivos y admimstrat 
vos que indica 

Promulgado 25-3-974 y Publicado 10-4-974 Ministerio de 
Educación 
DL 416.- Tribunal Constitucional (EX) fija normas sobre aspectos 
contables y autoriza cancelar las deudas impagas que indica, comple- 
mentando así el DL 119 que lo disolvió 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 19-4-974 Ministerio de 
Justicia 
DL 432. Trigo nacional fija normas para la utilización de su pro- 
Guccion, que sólo podrá utilizarse para el consumo humano y para 

semilla, los subp tos de la elabx Ón de harina comer- 

cializarse a través de C. as Agricolas, ú Prohibición 

de tener los stocks que indica. Fiscalización. Sanciones para los infrac 
tores de presidio, sin el beneficio de la libertad condicional, y co- 

miso, sin derecho a indemnización 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 30-4-974 Ministerio de 
Agricultura 

DL 508.- Tribunales creados por la Ley 16.899 (1956): amplia 
la Planta de estos Tribunales aumentando su personal y ubicán- 
dolos en la Escala Unica de Sueldos del Poder Judicial, en la for- 
ma que indica. Esta ley creó la Corte de Apelaciones de Ranca- 
gua y elevó de categoría los diversos tribunales que indica. 

Promulgado 6-6-1974 y Publicado 12-6-974 
Ministerio de Justicia 

DL 601.- Transacción entre el Estado de Chile (CODELCO) 
y las Cías. Extranjeras que indica explotadoras de la Gran M- 
nería del Cobre: aprueba Contrato de Transacción que señala, 
agregandq la disposición . transitoria que menciona (Art 19) a la 
Constitución Politica del Estado. 

Ver este DL en la letra “C 
Promulgado 23-7-974 y Publicado 24- 7-974 
Ministerio del Interior 

DL 604.- Territorio Nacional: prohibe el ingreso a perso- 
nas indeseables, chilenas o extranjeras que de palabra o por es- 
crito, traten de alterar por la violericia el orden social y el sistema 
de Gobierno de Chile, atentando contra su seguridad interior O 
exterior. Los chilenos a quienes afecte esfa prohibición podrán 
solicitar, a través del Consulado respectivo. que el Ministro del 
Interior autorice su imgreso al país. Sanciones por ingreso clan- 
destino y para las personas que presten ayuda (có mplice s). Etc 

Promulgado 9-8-1974 y Publicado 10-8-974 
Ministerio del Interior. 
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Ahí está lo que usted quiere 
escuchar, envolviéndolo 
maravillosamente con el mejor sonido 
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una radio NATIONAL PANASONIC, y Modelo R 247 
envuélvase con el mejor sonido Gabinete de cuero, 8 transistores, parlante de 9 cms., antena telescópica 

del mundo. y de ferrita interna, a corriente y a pilas, con audífono. 
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En Chile con la 
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prep Hold Industria Electrónica Avanzada 



LA JUNTA DE GOBIERNO. 

pL 582.- Tránsito de los Servicios Aéreos Internaciona- 
les: aprueba el Acuerdo suscrito por Chile, en Chicago el 7-12- 
1944, relativo a esta materia 

Promulgado 10-7-974 y Publicado 17-8-974 
Ministerio de RR.EE ó 

DL 619.- Timbres, Estampillas y Papel Sellado: Ley 16.272 
(1965) y sus modificaciones _Jeroga, reemplazándola como 
dica. Aplica los impuestos que señala. Etc 

Promulgado 19-8-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 633.- Televisores: complementa el DL 210 que fija normas 
ormalizar las operaciones comerciales de aparatos de TV, 

laca Arto de las entidades denominadas Financieras o Admi. 
dra: respecto a exención de derechos aduaneros que 

ñ nación 

cla e núcado 26-8-974 y Publicado 2-9-1974 
Economía 

DL 641.- ac lo declara en Estado de Sitio 
Grado de Defensa Interna, por el plazo de seis meses dejan- 

e nsiderarlo en Estado de Guerra Interna (DL 5) como has- 
cid er DL 640 que sistematiza los regimenes de emergencia 
e Leo 527 que aprueba el Estatuto de la Junta de Gobierno 
Li do a su Presidente Jefe Supremo de la Nación y fijan- 

a e fibuciónes Ver DL 5 que declaró a todo el territorio na- 

in- 

bres que deben usarse en los documentos oficiales en: rectangu- 

lares, ovalados y circulares de 3 y 4 cms. de diámetro. Los docu: 
mentos oficiales los clasifica en Secretos, reservados y ordina- 
rios, fijando normas para su elaboración (presentación) 

Decreto Supremo N” 291 

Promulgado 15-2-974 y Publicado 26-4-974 
Ministerio del Interior 

ANEXONM 2 LETRA “U” 

DL 50- Universidades del pas designa Rectores —Delegados en 
ellas por la razones que indica. El Decretn 1300 (D O 8- 10- 73) figu 
ran los nombres de los Rectores- Delegados U de Chile General del 
Aire (R) Sr. César Ruiz Danyau. (Eduardo Boeninger): U Católica de 
Chile Vicealmirante (R) Sr. Jorge Sweet Madge (Fernando Castillo V) 

U Católica de Valparaiso Contralmirante (R) Sr Luis de la Maza de 
la Maza (Raúl Allard): Universidad Técnica del Estado UTE Coronel 
Sr Eugenio Reyes Tastets (Enrique Kirberg). U. de Concepción Capi- 
ión de Navío (R) S r. Guillermo González Bastias (Carlos Von Plessing) 
U. Técnica Federico Santa María Capitán de Fragata (R) Sr. Juan 
Naylor Wieber. Presidente del Consejo de Rectores- Delegados se 
nombró al S César Ruiz Danyau 

Promulgado 1- 10- 973 y Publicado 2- 10- 973 Ministerio 
de Educación 
DL 23. Uso indebido de Uniformes Militares, Insignias, condecora 
iones y distintivos de las Fuerzas Armadas, condena. modificando asi 
elartículo 333 del Código de Justicia Militar 

Promulgado 19- 9- 973 y Publicado 31- 10- 73 Ministerio 
de Defensa 
DL 111. Universidad de Chile otorga facultades que indica al Rec 
tor-Delegado de la Junta Militar de Gobierno ante este organismo de 
estudios superiores - Ver DL 50 

Promulgado 29- 10- 73 y Publicado 8-1 
de Educación 

DL 112.- Universidades Católicas de Chile (Santiago) y Valparaiso 
fija atribuciones a los Rectores- Delegados de estos estable cimientos 
de estudios superiores - (Ver DL 50) 

Promulgado 29- 10- 73 y Publicado 14- 11 
de Educación 
DL 139 - Universidades de Concepción. Técnica. Federico Santa Ma fía, Austral y del Norte sus Rectores- Delegados tendrán las faculta 
des que indica - Quedan facultados para poner término a los servicios 

1- 973 Ministerio 

73 Ministerio 

de los personales de su dependencia - Ver DL 50 y 421 
Promulgado 13- 11 73 y Publicado 21- 11- 73 Ministerio de Educación 

DL 153 - Universidad Austral aclara la Ley 17 613(1972) que auto 1zó la libre importación del vehiculo que indica para esta Universidad .». Promulgado 26- 11 73 y Publicado 4-12- 973 Ministerio de Educación 
DL 252 ..Unda Diaz Pedro 
de Veterinaria de Carabin 
Contar desde el 1- 12 IS 

Promulgado 7- 1 
del Interior 
DL 270 Universidad de Chile 
academico la 
CC del Estad. 

reincorpora. por gracia. a este ex-capitán 
eros al Servicio Activo de la Institución a 

1974 y Publicado 12- 1 974 Minis:erio 

Otorga a su personal acade mico y no 
bonificación que señala Tambien al personal de los FF 0 e Instituto de Seguros del Estado - No regirá para la di Sonal NASA lo dispuesto enel DL 43. Etc Promulgado 14 1 974 y Publicado 18. 1 974 Minis: ero de Hacienda 

027 

DL 249 sor 
(eCción Aj 
dica 

Universidades en general las elimina de la aplicación del bre Escala Unica de Sueldos Tambien al Banco Central. Di Sronáutica. y Corporaciones del Cobre y TV de Ves que in 

Promulgado 14 1 de dacienda.. 974 y Publicado 19 1 974 Minis:eno 
DL 330. uy E 
dela E So Público. desafecta del uso público al sector que indica Norma en la Provincia de Santiago 
Ec 2ego > -18-2.974.> 7 Publicado; 23.2. 974 DL CO DE Tierras 

Uncipalidag * Cementerio desatecta | Cementerio Viejo, en la "nos fiscal de Valdivia) Por estar en desuso, pasando estos te Sa Ocuparse Para ensanchar las c alles que mdica p yes: bado; 25-2-74.Y Publicado 531074 Ministerio (353 E 
ción q Doce idades y “Sistema Nacional de Forma- de lormació MES (Profesores) fija normas sohre el sistema dde Se de profe SOres.que. debe ser hecho: por. las: Univers: Scuelas Normales.- Ver DL 352 Educació Mulgado 11-374 y Publicado 15-3-74 Ministerio 
DL 

92.- Univare: : 
Y Sueldos a ¡Versidados Chilenas fija ubicación en la Escala Unica e Personal, a contar desde 1-1-1974 Mulgado 25-3.974 y Publicado 4-1974 > Ministerio de Hacienda 

o EEE AAA A 

- ORDENACION POR MATERIAS DE LOS DECRETOS LEYES DE * 

nal en Estado de Guerra Interna. Ver además: DL 3. 243 Y. am 
0 (Ver D. 336 del 14-9-74) 

Promulgado 2-9-1974 y Publicado 11-9-974 
Ministerio del Interior és 
Timbres y Documentos Oficiales: clasifica los tim- 

DL 402.- “Univesidad Popular 
establecimiento educacional para 
trabajos que señala. 

Promulgado 1-4-1 974 y Publicado 8-4- 1974 Ministerio de Educación. 

“Fermín Vivaceta”: Autoriza a este 
invertir los dondos que indica en los 

DL 421.- 
aplica lo dispuesto en el DL 139 sobre facult. Delegados é discrecional a los servicios de sus personales y fijarles la indemnización correspondiente Promulgado 15-4-974 y Publicado 19-4-974 Ministerio de Educación 
DL 493.- Universidades de 
Santa María, Austral y del Norte 
gados las facultades que les concedió el DL 139, esta vez por el año académico 1974, para Poner término discrecional a los ser- vicios de los personales de su dependencia, fijánd oles la indem- nización que señala 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 4-6-1974 
Ministerio de Educación 

DL 516.- Universidad Técnica del Estado, UTE su Rector-Delegado las facultades que indica, es la autoridad máxima de esta Corporación 
Promulgado 10-6-974 y Publicado 17-6-974 
Ministerio de Educación 

ANEXO N*2 LETRA “v” 

Concepción, Técnica Federico 
renueva a sus Rectores-Dele- 

le otorga a 
precisando que 

DL 10- Visita semestral de Cár. 
es fijada para el 29-9-73 

Promulgado 14-9-973 y Publicado 20-9-9 73 Ministerio 

celes programada para el 15-9-73 

de Justicia 
DL. 31- Viviendas fiscales destinadas a la Armada modifica la Ley 17841 (1972) que destinó fondos al Estadio Naval de Talcahuano, invirtiéndo los en estas viviendas - 

Promulgado 21-9-973 y Publicado 2-10-973 Ministerio de Defensa 
DL 53- Vivienda: Juntas Directivas de las Vivienda declara en receso desde el 17-9-73 est das las atribuciones que les correspondía las ejercerán sus Presiden tes y Vicepresidentes Ejecutivos según corresponda- (CORVI CORMU Corporación de Servicios Corporación de Obras Urbanas Caja Central de Ahorros y Préstamos y Empresa de Agua Potable de Santiago ) 

Promulgado 1 
no de la Vivienda 
DL 54- Varios impuestos aumenta: 
la renta: de alcoholes de timbres. esta Además concede una asignación mensual especial al personal que indica. dependiente del Ministerio de Defensa Etc Ver DL 95 y 114 Promulgado 1-10-973 y Publicado 13-10-73 Ministerio de Hacienda 
DL  89- Vicepresidentes Ejecutivos y 
dependientes o relacionados con el Ministerio de Economia, Fomen to y Reconstrucción: les concede las facultades que imdica mientras se constituyen sus respectivos Consejos 

Promulgado 15-10-73 y Publicado 20-10-73 Ministerio de Economia 
DL 54. Varias leyes de impuestos aumenta: 
alcoholes, timbres, estam 
VerDL95y114 

Promulgado 1-10-973 y Publicado 24-10-73. Ministerio 

Instituciones de la 
ableciendo que to 

10-973 y Publicado 12-10-73 Ministe 

ley de impuesto territorial. a 

Jefes de Servicios 

territorial. renta 
pillas y papel sellado. compraventas. etc 

de Hacienda 
OL 95. Varias leyes de impuestos sumenta: renta, compraven- tas. timbres, estampillas y bapel sellado. alcoholes, bebidas alcohólicas y vinagres. cigarros, cigarrillos y tabacos manufactura- dos. Código Tributario, ETC. Ver DL 54 y 114 

Promulgado 20-10-73 y Publicado 24-10-73 Ministerio de Hacienda 
DL  90.- Vehiculos en situeción irregular: 
normalizar su situación hasta el 31-10-73 a 
30-11-73 al gremio del rodado - Ver DL 163 

Promulgado 19-10-73 y Publicado 24-10-73 Ministerio 

prorroga plazo para 
particulares y hasta el 

de Hacienda 
DL 44. Vivi de la y Urb 
CORVI, CORMU y otros Servicios de la Vivienda reorganiza- Ver DL 53 

da Mini Viviend: 

Promulgado 24-9-973 y Publicado ?2-10-73 Ministe- no de la Vivienda 
DL 114.- Varias Leyes de impuestos 
compraventas como se indica - Ver DL 54 y 95 

Promulgado 29-10-73 y Publicado 2-1 1-973. Ministerio 
de Hacienda 

DL 84. Vicepresidente Ejecutivo del Consejo Nacional de 
Menores: lo otorga las facultades y atribuciones que indica que correspondian a su Junta Directiva. Ver la Ley 16 618 (8-3-1967) 

Promulgado 11-10-73 y Publicado 31-10-73 Ministerio de 

aumenta: renta y 

Justicia 
DC 115. Valenzuela Almarza Jorge Eduardo: reconoce para todos los efectos legales y previsionales el tiempo trabajado que imdica para que este educador (profesor de Biologia y Francés) pueda jubilar 

en mejores condiciones 
Promulgado 29-10-73 y Publicado 12-11-73 Ministerio de Interior 

DL 48. Valenzuela Iglesias Enrique: nombrado Superintendente 
de Aduanas por el Decreto 1690 (3- 10-73), declara que no regirá para el la incompatibilidad que indica de la Ordenanza de Aduanas - 

Promulgado 27-9-973 y Publicado 12-11-73. Ministerio de 
Hacienda 
DESIZ1S Varias disposiciones econó micas modifica : 
bonificaciones que indica concede al personal que indica, condona 
“incentivo” que menciona pagado por las Instituciones de Previsión 
Social. declara no procedente descuento hecho a trabajadores por 
conflictos gremiales que indica desde el 1- 10-72 hasta el 11-9-73. las 
Asignaciones que menciona de la Ley 17940 (6-6- 73) se 
considerarán en la determinactón del monto de las bonificaciones 
establecidas en el DL 97 Ver DL 155 270 

> Promulgado 5-11-973 y Publicado 12-11-73 Ministerio de 
Hacienda 
2L 154 - Vehículos motorizados nuevos de fabricación o armadura 
racional. fija los precios máximos que indica para su venta al público - 

Normas para el Estanco Automotriz - Ver DL 199, 292, 334 359 

Promulgado 26-11-73 y Publicado 28-11-73 Ministerio de 
Economia y da 
DL 155- Varias leyes distintas modifica suplementa el 
Presupuesto de la Nación para 1973 Fija normes sobre rentas de 
arrendamiento de inmuebles por parte del Fisco, las que no podrán 
exceder del 11% del avaluo fijado por Impuestos Internos - Fija 
porcentajes de gratificación de zona en la provincia de 
Magallanes. Los actos administrativos que comprometan el credi- 
to público, hechos por organismos del Estado, centralizados o 
descentralizados, sólo podrán iniciarse previa autorización del 
Ministerio de Hacienda - Los Jefes de los Servicios Públicos podrán 

Hna AAAILIAAAAIAIA AR 

Universidades Católicas de Chile (Stgo. y Valparaíso) les 

Postergar hasta 1974, el feriado de su personal, por razones de buen Servicio - Eleva monto de los “Gastos Menores” que pueden efectuarse sin Intervención de la Dirección de Aprovis.ionamiento del Estado, por cada factura, sin fraccionamiento - Los Presupuestos de los Servicios Funcionalmente Descen tralizados se entenderán modificados sólo para cumplir con este DL 155 y DL 121 - Reembolsa al personal de la Empresa de FF.CC. del Estado el descuento efectuado con ocasión de los conflictos gremiales ocurridos desde el 1- 10-72 hasta el 1 1-9-73 Condona Préstamo que indica al personal de Investigaciones.- Se aplicará al personal de Carabineros de Chile las 

sposiciones modificatorias para la Junta de Adelanto de Arica.- Etc. Ver: DL 121 
Promulgado 26-11-73 y Publicado 29-11-73 Ministerio de Hacienda 

DL 150 - Vehiculo donado que indica. para la Congregación del Buen Pastor de La Serena. autoriza su importación libre y sin pago de gravá menes aduaneros 
Promulgado 26 

Hacienda 

DL 153- Vehículo que indica, 
aclara la Ley 17.613 ( 1972), 

Promulgado 26 
Educación 

DL 41- Varios ascenso que indica de 7 Suboficiales y Conscrip: Muertos en acto de servicio. concede 
Promulgado 24-9-973 y Publicado 10-12-73 Minisierio de 

11-73 y Publicado 4-12 73 Minisierio de, 

desiunado a la Universidad Aus:ral 
que autorizó su libre importación 

11-73 y Publicado 4-12 1973 Ministerio de 

Os 

Defensa 
DL 42. Valijeros y Agentes Postales del 
Telégrafo dispone ingresar a la Planta de Servi 

Promulgado 24-9-973 y Publicado 1 

Servicio de Correos y 
cios Menores 

2-12-73 Ministerio del Interior 
DL 187 - Vehiculos nuevos de fabricación n 
su enirega pcr parte del Estan 
planes de .s Financieras de Automóviles y o Empresas Ad ministrado- ras VerD O 2-1-74yDO 8-2-74 y DL 267 Yia 

Promulgado 10 12-73 y Publicado 13-12-73 Ministerio de Hacienda 
DL 171 Varios declara que la muerte de los 3 militares que imdica. ocurrió en acto de servicio para los fines legales y previsionales que indica (Teniente Carlos Matamala Simonds Teniente Víctor Parada Kref: y Suboficial Manuel Constant Rodriguez. ocurnda el 1-1 1-73) Promulgado 4-12 973 y Publicado 14-12-73 Ministerio de Defensa 
DL 199 - Vehículos motorizados nuevos 
nacional. modifica el DL 154 
al público Ver DL 292 y 334 

Promulgado 10-12 73 y Publicado 15-12 73 Minisierio de Economia 
DL 194 - Vigilantes Privados en Empresas de importancia para la economia del pais. autoriza cuyo unico objetivo será la seguridad de dichas Empresas. los Cuales serán n 

de fabricación o armaduria 
que fijó los precios má ximos de su venta 

uniforme especial Un Reglamento 
terminará estas caracteristicas 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73 Ministeno del Interior 
DL 206 - VARIOS suplementa Presupuesto 1973 de la Nación Modifica DL 155 sobre gratificación de zona en la localidad de Puerto wWillams (16%) Otorga al personal que ¡mdica, dependiente del Ministerio de Defensa Nacional. por una sola vez. una asignación de P 12.000 y una bonificación de P. 4 000. extraordinarias, que no serán imponibles n: consideradas como rentas para ningún efecto legal. por las razones que indica 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 19-12-73 Ministerio de Hacienda 
DL 203- VARIOS beneficios que indica (bonificaciones) concede a los personales de la Superintendencia de Bancos. Cias. de Seguros. So- ciedades Anónimas. Bolsas de Comercio y de Seguridad Social, Empresa Marítima del Estado. Superintendencia de Servi cios Eléctricos. Gas y Telecomunicaciones y Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

Promulgado 17-12-73 y Publicado 21-12-73 Ministerio de Hacienda 

DL 223- VARIOS: modifica 
anual que indica sobre valor 
proyectos, ejecuciones, etc. 
Obras Públicas. 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 29- 
OO.PP y TT 
DL 231. VARIOS: prohibe el establecimiento de nuevos bancos comerciales durante 1974 y modifica los DL 38 y 88 y la Ley 13.305 sobre actividad bancaria que indica. Redondeo al entero de E* más cercano 

Promulgado 24-12-73 
de Hacienda 
DL 233- VARIOS: MISCELANEA: 
1974. Anticipo remuneraciones para funcionarios públicos autoruza pagar en enero 1974, como indica Transfiere a la Dirección Aprovisionamiento del Estado, los vehículos de los Organismos del Estado, que los distribuirá en forma racional y de acuerdo a las verdaderas necesidades de estos organismos. Traspaso de Item autoriza hacer a Servicios Funcionalmente descentralizados. Siste- ma Único de Contabilidad e Información Financiera periódica or- denar establecer a los Crganismos que señala, al que deberán ajustar- se todos los Servicios de la Administración Pública. Servicios Pú- blicos no podrán contratar servicios de Procesa miento de datos, n contratar o renovar Contratos de arrenda mien 

cios de mantención de máquinas, etc sin p. 
Dirección del Presupuesto del Ministerio de 
4 1-74 y DL 429 

Promulgado 24-12-73 y Publicado 2- 1- Hacienda 
DL 233- Vehículos del Sector Público. centralizado o descentralizado. - transfiere a la Dirección Aprovisionamiento del 
Estado, quien evaluará las verdaderas necesidades de cada Organis- mo y los distribuirá en forma racional, de acuerdo al trabajo especifi- co de cada uno y para una más eficiente operación Etc Nómina a 
nviarle Ver DL 429 enviarle cido 24-12-73 y Publicado 2-1-1974 Ministerio de 

ley 15.840 (1964), sobre el decreto máximo de los contratos de estudios, 
de resolución del Director General de 

12-73. Ministerio de 

y Publicado 31-12-73 Ministerio 

aprueba Presupuesto Nación 

to o convenios de servi 
revia autorización de la 
Hacienda Etc.Ver D O 

1974 Ministerio de 

Hacienda , 
DL 249- VARIOS: MISCELANEA: fija a Ha a 

úblico Fija las gnac ara los trabajadores del sector púl : 

EOS (colación). pérdida de Caja, movilización y zona Fya 

normas sobre viáticos, feriado legal, honorarios, remuneracio- 
nes, jomada ordinaria semanal que 2umenta a 44 horas de lunes a 
viernes, etc 
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ORDENACION POR MATERIAS NE LOS DECRETOS LEYES DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 5-1-1974. Ministerio de 
Hacienda. 
DL 249.- Viáticos 1974: su monto diario, con alojamiento y comi- 
da, será del 2% del sueldo'mensual del grado que corresponde al 

trabajador, de acuerdo con la Escala Unica de Sueldos para el Sector 
Público que fija este DL, con un minimo de 20% del sueldo del grado 
35", el más bajo (1 al -35) que es de E” 16.000 mensuales. El viático. 
que corresponde sólo a alimentación, sin pernoctar fuera del lugar 
de desempeño habitual, cualquiera sea el lugar de ubicación en la 

Escala Unica, es del 40% del viático máximo, con alojamiento y 
alimentación, ya iindicado, Etc. 

Promulgado 31-12-73 y Publicado 5-1-1974. Ministerio de 
Hacienda. 

DL 253. Vicepresid Ej i de la Caja EE. PP. 
(EMPART). ejercerá transitoriamente la administración de los bie- 
nes que indica, destinados al bienestar social de los empleados 
particulares activos y jubilados. 

Promulgado 7-1-1974 y Publicado 14-1-974. Ministerio 
del Trabajo. E 
DL 261.- Viñas. deroga prohib a personas O jurídi- 
cas para plantar wñas/'para vinificar u obtener uvas de mesa, en 
cualquier zonadel país. 

Promulgado 7-1-1974 y Publicado 15-1-974. Ministerin de 
Agricultura. 

“DL 262— Vinos prorroga hasta fines de 1976 beneficios que indica 

concedidos a los productores de vinos, por las leyes 17.662 y 17 687 

(1972) 
Promulgado 7-1-1974 y Publicado 15-1-974 Ministerio 

de Agricultura z 

DL 267— Vehí nuevos de fabri nal: prorroga en 10 
días plazo fijado por DL 187 para pago de saldos a Administradoras de 

Recursos para la adquisición de automóviles y para la devolución de 

depósitos reajustados 
Promulgado 7-1-1974 y Publicado 16-1-974 Ministeric 

de Economia 
DL 293— Vehículos Patentes 1974: modifica Ley 11.704 (1954) so- 
bre Rentas Municipales: en relación a su pago. facultando a los 

trabajadores dependientes que indica para cancelarlas en 4 cuotas. 

Promulgado 28-1-974 y Publicado 30-1-974 Ministerio 

de Hagenda 
DL 307— VARIOS MISCELANEA regula el Sistema Unico de 

Prestaciones (Asignaciones Familiares) y su Fondo Unico de Finan- 
ciamiento. Asignación familiar y maternal. Atribuciones de la 
Superintendencia de Seguridad Social. Fija tops a jubilaciones y pen- 
siones hasta 14 vitales. R la reajusta bilidad blecida en la 
Ley 17.322 (1970). sobre Cobranza Judicial de imposiciones. 

suspendida transitoriamente por-el DL 43 Modifica disposiciones 

legales que indica. Etc 

Promulgada 4-2-1974 y Publicado 7-2-1974 Ministerio 

del Trabajo y PS 
DL 334— Vehículos motorizados nuevos de fabricación o armaduría 

nacional estarán gravados con los impuestos sustitutivos que indica, 

modificando así los DL 154 y 199. los que se aplicarán desde la fecha 

de publicación del DL 292 (30-1-74) 

Promulgado 8-2-1974 y Publicado 27-2-974 Ministerio 

de Economía 

DL 359— VARIOS: MISCELANEA: modifica el Código Tributario 

Exime de Impuestos a sorteos o rifas que efectúen Instituciones de ca 
rácter benéfico y las donaciones que a éstas se hagan no tendrár 

trámite de insinuación. Impuesto Unico de 2* Categoría de trabajado 
res marítimos retenido declara bien aplicado. Varias disposiciones 
relativas a Carabineros. Modifica DFL 353 (1960) de la Direcció 7 de 

Aprovisionamiento del Estado (D.A.E.) Otorga facultades que indica al 
Consejo Nacional de Televisión. Fija impuesto a las motocicletas. etc 
etc 

Promulgado 11-3-974 y Publicado 16-3-974 Ministerio 

de Hacienda 

DL 414— Vehículos nuevos de fab: ió jonal aclara el DL 187 
precisando que los pagos que indica. ya efectuados por los asociados 

no se encuentran incluídos para los efectos de su abono. al pago de la 

deuda o su devolución, según sea el caso 

Primulgado 8-4-1974 y Publicado 11-4-974 Ministerio 

de Economia 
DL 417— Vivienda otorgada gratuitamente, co 1wede a los familiares 

que indica del Personal de las FF.AA., y Carabineros fallecidos en actos 

del servicio. como consecuencia directa de las acciones militares real: 

zadas desde el martes 11-9 al 31-12-1973, entrega que hará la 

Corporación de Servicios Habitacionales, en la forma que indica. 

Promulgado 8-4-1974 y Publicado 18-4-974 Ministerio 

de la Vivienda 
DL 422— Vehículos L ión Col y de Alquiler que indica 
les concede franquicias para mormalizar su situación irregular que 

señala 
Promulgado 15-4-974 y Publicado 20-4-974 Ministerio 

de 00 PP y TT 

DL 429.- VARIOS: MISCELANEA: incrementa Item del Presu: 
puesto Fiscal 1974. Modifica el DL 233 así: a) hace aplicable el 

Título 111 del DFL 47 (1959) sobre Rresupuesto de los Servi- 
cios Funcionalmente Descentralizados a todos los Organis- 
mos del Sector Público que indica: b) otorga facultades al Minis- 
tro de Hacienda para asumir y consolidar, en representación del 
Fisco, las deudas de los Organismos del Sector Público que indi- 
ca, en la forma que señala y para eximir de la visación correspon- 
diente las solicitudes de importación de organismos públicos 
que determine: c) deroga, desde su vigencia, el art 34 relativo 
a la transferencia de los vehículos del sector público a la Direc- 
ción de Aprovisionamiento del Estado. Otorga atribuciones a la 

-A.E. “sobre evaluación de las necesidades de vehículos de los 
organismos públicos y su control: excepciones. Disposiciones 
sobre Monedas extranjeras. Otorga atribuciones al Director 
de Impuestos Internos sobre devolución de sumas cancela- 
dás indebidamente a su Servicio. Etc 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 27-4-974 
Ministerio de Haci: 22 

DL 429.- Vehículos « 
centralizado: derog: 
bre su transferencia 

alico centralizado y des- 

el art. 34 del DL 233 so- 
Aprovisionamiento del Es- 

tado y ordena a los us entregar, en enero de ca- 
da año, a esta Direcc. :ularación de individualización de 
todos sus vehículos y su utiuzación ya que es la D.A.E., quien eva- 
luará sus reales necesidades. enrolándolos, manteniendo un 

Registro actwelizado y kfacultándola para organizar la Oficina 
de Control Centralizado de Vehículos. Excepciones. Las Munici- 

palidades sólo podrán otorgar sus patentes previa presenta- 

ción del certificado de i N “scbre J 
ción de vehículos. Etc. 

Promulgado 22-4-974 y Publicado 24+4-974 
Ministerio de Hacienda. Ver DL 534. 

DL 446.- VARIOS: MISCELANEA: Reajusta, desde el 1-5-74, 

las i de los tr es de los sectores públi- 
co y privado, FF.AA. y Carabineros, las pensiones del sector pasi- 
vo y los subsidios que indica en un 30%. Fija sueldos, salarios y 
pensiones ini Casos Pp l Primeras diferencias 

mensuales quedarán a beneficio de los interesados y no irán a 
las Cajas de Previsión respectivas. Reajusta y fija las asignacio- 
nes varias: alimentación (colación). movilización y familiar 
Reaj los idos vitales les de los Deptos. del país y 
fija la expresión “Sueldo Vital” mensual en E” 18.000. Normas es- 
peciales para el Fondo Unico de Prestaciones Familiares. 

Deja sin efecto, desde el 1-5-74 los mecanismos de anticipo de 

reajuste de remuneraciones y pensiones, contemplados en el 
DL 314, en la forma que indica Etc 

Promulgado 1-5-1974 y Publicado 2-5-1974 
Ministerio de Hacienda. 
Circular Conjunta: Contral. 31643 (8-5-1974). y Sup. Seg 

Soc. 407 
Dictamen Contral. 31078 (7-5-74). 

DL 450.- Viáticos 1974: sustituye, desde 1-1-74, el art. 10 del DL 

249 por el que indica, estableciendo este beneficio para los tra- 
bajadores que señala. “Art 23. Los trabajadores del sector pú- 

blico que en su carácter de tales y por razón de servicio deban au- 
sentarse del lugar de su desempeño habitual, dentro del territo- 
rio nacional, tendrán derecho a percibir un subsidio, que se deno- 
minará viático, para los gastos de alimentación y alojamiento 
en que incurrieren. El monto del viático será de E” 16.000 para 
los trabajadores de grado 1” a 5” de la escala del artículo 1”: de 
E” 12.000 para los de grado 6” al 25” y de E” 8.000 para los de gra- 

do 26” al 35”. El trabajador que no tenga que pernoctar fuera del lu- 
gar de su desempeño habitual, sólo tendrá derecho a recibir por 
concepto de viático la cantidad de E” 4.800 al día, cualquiera sea 
el grado de la escala única en que esté ubicado”. Dictamen 
Contr. 31078 (7-5-74) 

Promulgado 2-5-1974 y Publicado 4-5-1974 

Ministerio de Hacienda 
DL 472.- VARIOS: MISCELANEA: modifica el DL 307, 314 y 361 
sobre pago de asignación familiar a pensionados, beneficia- 

rios de subsidios, etc. Fija limites que indica (imposiciones y be- 
neficios) a las remuneraciones imponibles que señala. Otorga 
nuevos plazos .a patrones y empleadores morosos para suscri- 

ir ios. P á y jubilaci ini que indi- 

ca tendrán derechos a los beneficios que señala. A los persona- 
les de as Municipalidades se les pagará la asignación fami- 
liar como indica, mientras se mantenga el régimen de anticipos 

que señala. Modifica la Ley 7295, art 58, sobre la indemniza- 
ción extraordinaria que menciona. Etc 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 28-5-974 
Ministerio del Trabajo y PS 

DL 465.- Vásquez Ferreira Humberto: le reconoce como servi- 

cios prestados en el Ejército, el tiempo que señala 
Promulgado 20-5-974 y Publicado 29-5-974. 
Ministerio del Interior 

DL 479.- VARIOS: MISCELANEA: establece. como indica, las 
i i de igúedad (DL 249 art. 6%) y de título o pro- 

fesional, desde el 1-5-74. Modifica posiciones relativas de la 

Escala Unica para los personales que señala. Fija topes para 

las asignaciones de movilización y pérdida de Caja. Fija 

montos de viáticos a las FF.AA. Primeras diferencias mensuales 
no irán a las Cajas de Previsión respectivas. Etc 

Viáticos del Personal Uniformado, regidos por los 
DFL 1 y 2 (1968): se entenderá por remuneración mensual per- 

manente, para los efectos de la determinación del viático, el 
sueldo, los trienios y la bonificación profesional. Ver DL 249 y 
450 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 482.- VARIOS: MISCELANEA: declara vigente, como indi- 

ca, el impuesto del 2% establecido en la letra h) del artículo 53 

de la Ley 10.383 Orgánica del Servicio de Seguro Social. Mo- 
difica las leyes de los impuestos a la Renta, Compraventas, Terri- 
torial y Código Tributario. Etc 

Promulgado 27-5-974 y Publicado 29-5-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 520.- Vega Muñoz Héctor Luis: reincorpora al servicio acti 
vo, por gracia. a este ex-escribiente 2” de Carabineros 

Promulgado 10-6-974 y Publicado 19-6-974 
Ministerio de Defensa 

DL 524.- VARIOS: declara para todos los efectos legales y previ- 
sionales que la muerte de los dos aviadores de la FACH, Tenien- 

te Sres. Joaquín Berrios Carrasola y Roberto Urrutiaguer Valle- 
jos, acaerida el día 19-2-74, ocurrió en acto de servicio y ayuda 
económicamente en la forma que menciona a sus familiares 

que indica 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 21-6-974 
Ministerio de Defensa 

DL 534.- Vehí de los Or del Sector Público y 
Municipalidades, con las excepciones que indica, deberán ser 
enajenados de acuerdo a las normas que se señalan, para así re- 

ducir el Gasto Público. Otras medidas. Etc 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Hacienda 

Ver DL 429 y 233, y D. 1226 (28- 

8-74): venta 
vehículos 

DL 530.- Vásquez Echeverría Ricardo Isidoro: le concede am- 
nistía por el delito cometido que indica 

Promulgado 17-6-974 y Publicado 25-6-974 
Ministerio de Justicia 

DL 534.- VARIOS: MISCELANEA. Normas sobre reducción 
del Gasto Público, para lo cual se reduce al 31-12-75, en un 

20% como máximo el personal de la Administración Públi- 

ca (DL 249), quienes tendrán derecho a los beneficios económi- 
cos que señala, estableciendo el “Plan Nuevo Empresario” 

para proporcionarles fuentes sustitutivas de trabajo y prohi- 
biendo el ingreso de personal nuevo, cualquiera sea su calidad 

jurídica, salvo el caso que señala. Mantiene normas sobre inte- 
rinato de los cargos (DL 6, 22, 98 y 129). Normas sobre: prohibi- 
ción para organismos públicos de comprar bienes muebles o 
inmuebles e iniciar la ejecución de obras nuevas, arrenda- 
miento de bienes raices y pago de su renta legal máxima (DL 

155): pago oportuno de consumos varios (agua, luz, gas, fono) y so- 
bre gasto de combustible y lubricantes; supresión de pasajes 

dos, las pensiones del sector pasivo, los subsidios de enferme. | 
dad y maternidad que indica y las asignaciones varias que seña: 
la. Fija sueldos, salarios y pensiones mínimas. Fija en Eo 6.240 

las asignaciones de /colación y de ráncho (E” 312 diarios) y en Eo 
5.000 la familiar. Reajusta los sueldos vitales departamenta. 
les (E 15.900 para Santiago) Casos especiales (emplead 

“domésticas”, obreros agrícolas, trabajadores por horas, fal 
sores, etc). Bonificación Profesional para FF.AA. y Carabine- 
ros. Etc. (Rectif. DO. 8-7-74- trabajadores agrícolas). 

Ver DL 446. Ver Dictamen 46375 (1-7-74) Contraloria 
Promulgado 28-6-974 y Publicado 29-6-974 
Ministerio de Hacienda. 

DL 538.- Viviend: pa i entr d: Por la Corpora: 

ción de Servicios Habitacionales e Instituciones de Previsión 
establece para sus adquirentes la prohibición de venderlas y 
enajenarlas, a cualquier título, por el plazo de 5 años a contar des- 
de la fecha del pago total, prohibición que debe constar en la es 
critura de cancelación total de la deuda. Excepción que indica 

pero sólo con autorización expresa y fundada del 3 organismo 
respectivo 

Promulgado 24-6-974 y Publicado 1-7-1974 
Ministerio de la Vivienda y U 
Viáticos para Dirigentes Sindicales establece, 

existiendo dos clases: viático por día completo para cubrir gas- 
tos de alimentación y alojamiento, que no podrá ser superior al 
65% del sueldo vital mensual del Depto. de Santiago y el viático 
sólo para gastos de alimentación, cuyo monto máximo no será 
superior al 30% de este sueldo vital. Modifica así el D. 323 de 
1964, inc. 4? del art. 86” 

Decreto Supremo N* 498 

Promulgado 28-6-974 y Publicado 13-7-974 
Ministerio del Trabajo y P. S 

DL 598.- Viviendas económicas y Empresas de la Gran Mi- 
nería del Cobre: modifica la ley 16.959 (1969), respecto a'la cap- 
tación del impuesto habitacional que indica (5% y 4%) suspendi- 

do: (art. 16), en relación a la construcción de estas viviendas con el 
aporte de dichas empresas. Facultades para la CO RVI 

Promulgado 11-7-974, y Publicado 1-8-1974 
Ministerio de la Vivienda y U 

DL 589.- Vehículos (Chassis para Camiones) para el Sindica- 
to Profesional de Dueños de Camiones de Coquimbo: libera 
del pago de derechos aduaneros la internación de dichos chas 
sis, acogidos a los beneficios de la Ley 17.361 de 1970, que se 
encuentren en las condiciones que señala 

Promulgado 11-7-974 y Publicado 22-8-974 
Ministerio de Hacienda 

Vehículos de Or i Públi que deban ser 

enajenados: reglamenta su venta ordenada por el art. 25 del 
DL 534, sobre Reducción del Gasto Público. Ver D. 409 (21-8-74) 
que reglamenta el “Plan Nuevo Empresario” creado por el art. 23 
del DL 534. Derecho preferente para adquirir estos vehículos 
de los ex funcionarios públicos que se acojan oportunamente 
(hasta el 31-12-75) a los beneficios de este Plan Entrega y custo- 
dia de estos vehículos. Inscripción y venta al contado. Procedi- 
miento. Creación del Comité que indica. Sanciones. Etc. Faculta- 
desala D.A.E 

Decreto Supremo N* 1226 

Promulgado 1-8-1974 y Publicado 28-8-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 630.- Vehículos (buses) importados por la CORFO a que se 

refiere el DL 381 modifica: algunos de estos vehículos, dest- 
nados al uso de las FF.AA. y Carabineros, exceptúa de la prohib 

ción del art. 3” que prohibe destinarlos a otros usos que no sean los 
de movilización urbana, intercomunal o interprovincial 

Promulgado 26-8-974 y Publicado 3-9-1974 
Ministerio de Hacienda 

ANEXO 2 LETRA 2 

DL 201— Zelada Ródena Patricio Magno: le concede amnistía por el 

delito cometido al causar daños al material de guerra del Ejército 

Promulgado 10-12-73 y Publicado 18-12-73 Ministeno 
«de Justicia 

ANEXO N* 3 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS BANDOS DE LA JUNTA 
MILITAR DE GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Texto Promulgac. Materia Concordancias 

1.- Bando 1 
11-9-73 El sabotaje en todo tipo de actividades nacionales será 

sancionado en forma drástica, en el mismo lugar del hecho Ver 
Bando 2 
2.- Bando 2 
11-9-73 La evacuación del Palacio de la Moneda debe hacerse 2 
las 11 horas. Los trabajadores deben permanecer en sus Ad a 

¡ente! trabajo « quedándoles prohibido abandonarlos 

cumplimiento del Bando 1 sobre sabotaje. 
3.- Bando 3 

11-9- 73 Las incitaciones a la violencia, provocadas por activistas 

nacionales y extranjeros, no deben inducir ala población 

4.- Bando 4 , 
11-9- 73-La juventud debe cooperar con la Junta Militar obede- 

ciendo sus instrucciones. Los padres deben cuidar de sus hijos. ev 
tando que abandonen el hogar. La población debe abstenerse de 

hacer cua lquier manifestación, incluso de apoyo. 
5.- Bando 5 
11-9-73 Exposición de 13 razones que han impulsado a las Ar 

para destituir al Gobierno, ] legí pero ar 
la ilegitimidad, todas las cuales fundamentan y legitiman su 40 
tuación y obliga a la ciudadanía a acatar y cumplir sus resoluciones. 

normas e instrucciones 

6.- Bando 6 
11-9-73 La Junta llama a la población a mantener la calma y a ME 
permanezca en sus casas o lugares de trabajo, pues su Ani, 
en defensa del pueblo chileno y en contra del Gobierno Utd y 

habiendo absoluta unidad en los mandos y tropas de las FF. AA. 
Carabineros 
7.- Bando 7 

PA 

11-9-73 Se advierte a las personas que en forma aislada a 

d , das o edifi y emp fiscales están oponie pe 

la, deben dep su actitud beligerante o atenerse 2 
liberados en empresas de transportes 3 y 
de vehículos; etc. etc., todo lo cual tiene por objeto obtener una 
efectiva reducción de los gastos de los Organismos Públicos, en 

la forma que en cada caso se menciona á 
Promulgado 17-6-974 y Publicado 22-6-974 
Ministerio de Hacienda 

DL 550.- VARIOS: MISCELANEA: reajustar desde el 1-7-74 
(20%) las remuneraciones de los sectores públicos y priva- 

b í toda 
consecuencias. No es propósito de la Junta destruir, pero A sión- Ver 
resistencia a sus órdenes será reprimida con energía y decisión 

Bando 24 
8.- Bando 8 % Ñ ó 8 Tomás 
11-9-73 Comunica que la Residencia Presidencial a 

sistencia as primi ab retó p po 

T
A
S
 



ANEXO N* 3 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS BANDOS DE LA JUNTA 

MILITAR 

Promulgac Materia Texto 

9.- Bando 9 
11-9-73 Advierte a los trabajado res de las Empresas ocupadas 

ue deben mantener absoluta calma y no provocar a las FF. AA. y de 

orden ni hacer “sabotaje O violencia contra civiles, ni oponer 

resistencia. Los obreros ñada deben temer del nuevo Gobierno 

10.- Bando 10 
11-9-73 Las 95 personas nombradas deberán entregarse 

voluntariamente hasta las 16,30 horas de hoy martes 11- 9-73: 
pues su no presentación les significará ponerse al margen de lo 
dispuesto por la Junta Militar. Ver Bando 19 

11 Bando 11 11-9-73 

Declaración del Presidente y Secretario General del Colegio Médico 

de Chile. a los médicos del país. sobre la atención médica que debe 

prestarse 

12 Bando 12 11-9-73 

Toda información de prensa, radio y TV dada al público, que no sea 

confirmada por la Junta; originará la inmediata intervención y sanción 

de la empresa. por las FFAA 

13 Bando 13. 11-9-73 
Congélanse las Cuentas Corrientes fiscales, de Instituciones y parucu 

lares no pudiendo los bancos hacer pago alguno. Ver Bando 30 

14 Bando 14 11-9-73 

Todos los trabajadores deben abandonar sus lugares de trabajo én for- 
ma tranquila'y nadie podrá encontrarse en las calles después del to que 
de queda, de las 18 horas Las fábricas e industrias podrán dejar per- 
sonal responsable que cuide sus instalaciones como también las em- 

presas de radio y TV en actividad No se darán salvoconductos Ver 
Bando 16 

15. Bando 15. 11-9-73 

Establece una Oficina de C ensura de Prensa para ejercer sobre los me 

dios de publicación escrita una estricta censura, autorizando sólo la 
amisión de los diarios “El Mercurio” y “La Tercera” 

16. Bando 16 11-9-73 

Establece el Toque de Queda para la provincia de Santiago durante to- 

do el día 12-9-73. Los Jefes de las Areas Jurisdiccionales de Segur: 

dad Interior de Provincias emitirán sus propios bandos. Desde el 1 3-9- 

73 el toque de queda en la provincia de Santiago regirá desde lbs 18 

horas hasta las 6,30 horas y nadie podrá transitar por la vía pública 

salvo que tenga selvoconducto-Ver Bando 14 

17 Bando 17 -11-9-73 

loda persona que posea armas o explosivos no registrados, deberá 
entregarlos a la Unidad de las FF.AA. o Carabineros más próxima 
dentro del plazo fatal de 48 horas a contar desde las 24 horas de hoy 
martes 11-9-73 Ver Bandos 22: 35 y 38 

18. Bando 18. 11-9-73 
Advierte á los radioaficionados que no deben emitir comunicaciones 
no autorizadas y que sé está llevando un estricto control de sus trans 
misiones Ver Decreto 100 (D.O. 17-10-73) sobre instrucciones acer 
Ca del uso de equipos de radioco munica ciones y plazo de 30 dias para 
presentar antecedentes que indica. Ver Bandos 37 y 39, 42 y 43 

19. Bando 19 12 9-73 

Complementa Bando N” 10 estableciendo que las 50 personas nom- 
bradas deberán entregarse voluntariamente. Informa además, que ya 
se han entregado las 26 personas que nombra. Ver Bando 10 

20 Bando 20 12-9-73 

Todos los extranjeros que se encuentren en el pais en forma irregularó legal deben presentarse de inmediato en las Comandancias o Patrulla Militar más próxima Ver Bando 23 

21- Bando 21 

12-9-73 Faculta a los deudos para que mientras persista el toque de 
Queda puedan efectuar los servicios funebres de personas muertas en 
forma natural, para lo cual el respectivo certificado de defunción serv 
rá de salvoconducto 

22- Bando 22 
12-9-73 Toda.persona que posea armas o explosivos no resgistrados 

deberá entregarlo a la Unidad de las FF.AA o Carabineros más próxi 
Ma. hastajía $ 24 horas del día 12-9-73 Ver bandos 17. 35 y 38. 

23 - Bando - 23 

12-9:73. Los 25 ciud 
tarse hasta las 1 

y] ie deberán presen- 
8 horas de hoy miércoles 12-9-73, al Estado Ma- 

o nea Nacional o a la patrulla militar más próxima- Ver 

24- Bando 24 

12-9-73 Se otc-2a un plazo hasta las 15 horas de hoy 12-9-73 para 
Que las person: ue están oponiendo resistencia armada al nuevo 
E n sus actitud beligerante y entreguen sus armas a 

AA. y Carabineros pues si así no lo hicieren serán fusilados en el 
CO. Ver Bando 7 - 

“Gobierno, depor 

25- Bando 25 12.9. 
. emble: 2 9 73 imparte instrucciones sobre el uso correcto de los mas 

7S: bandera, escudo y estandarte 
Bandos 17; 22 y 35 

26.- Bando 26 
12-9-73 La Junta Militar de Gobierno expone a la ciudadania las 
principales actividades desarrolladas per las FFAA y Carabineros 
hasta las 16 horas de hoy miercoles 12-9-73 

27 - Bando 27 
12-9-73 Ordena la requisición e inmovilización en los lugares de 
estacionamiento de todos los vehículos motorizados de propiedad 
fiscal. semifiscal, municipal o de empresas en que sea parte o estén 
intervenidas por el Estado. Estos organismos deben enviar una nómina 
de los vehículos motorizados que están en su poder indicando el lugar 
en que se encuentran, dentro del plazo de 48. horas 

28.- Bando 28 y E 

13-9-73 Queda prohikida la iniciación de actividades en las 
intervenidas, hasta que se nombren los delegados que reemplazarán a 
los interventores, psohibiendo a su personal ingresar a ellas. Pone 

término a las comisiones de servicios de los funcionarios de carrera titu- 
lares de los Servicios fiscales, semifiscales y autónomos, quienes de 
ben reintegrarse a sus trabajos habituales - Ver Decreto Ley 94 (DO 
25-10-73). 

pe: 

29 - Bando 29 
13-9-73 Clausura el Congreso Nacional declarando vacante los car 
gos de los actuales parlamentarios Ver Decreto Ley 27 (DO 24-9 
73) 

30.- Bando 30 
14-9-73. Establece que no habrá actividad bancaria hoy viernes 14-9- 
73 permaneciendo los Bancos cerrados- Suspende el congela- 
miento de las Cuentas Corrientes Bancarias; ver Bando 13 
Los Bancos deben cumplir estrictamente las 

medidas precautorias ordenadas por los Tribunales de Justicia. No 
se autorizarán los giros de Cuentas Corrientes y de Ahorros 
que indica. Fija los pagos de sueldos y salarios de la Administra- 
ción Pública para el día lunes 17-9-73. Las Asociaciones de Aho-- 
rros y Préstamos sólo podrán autorizar giros por los intereses 
correspondientes, durante el presente mes de septiembre: ver 

Bando 41 

31.- Bando 31. 14-9-73. La Junta se dirige a todos los trabajado- 
res indicándoles que la reconstrucción nacional ha comenza- 

do y que todos tienen un lugar en ella para lograr con UNIDAD 
NACIONAL levantar la Patria, expresándoles que se hará reali 
dad la participación del sector laboral en la gestión de las gran- 

des empresas Nada deben temer quienes equivocadamente 

confiaron en el régimen anterior depuesto, y fueron engañados 
Ver Bandos 33 y 36 

32.- Bando 32. 14-9-73. Toda persona que se sorprenda durante 
el estado de sitio imprimiendo o difundiendo Pp da sub- 

39- Bando 39. 20-9-73. Autoriza a radioaficionados que posean 
licencia para operar en las bandas que señala, con las limitaciones y 
sanciones que indica. Ver Bandos 18; 37 y 39: 42 y 43. 

40. Bando 40. 21-9-73. Ordena a todas las empresas nacionales y 
extranjeras relacionadas con viajes al exterior que proporcionen los 
datos que indica, sobre las personas que solicitan viajar fuera del 
país, al Depto. de Policía Internacional de la Dirección General de 
Investigaciones. *'VER BANDO 44. 

41. Bando 41. 22-9-73.Autoriza a las Asociaciones de Ahorros y 
Préstamos para operar normalmente, bajo la tuición de la Caja 
Central. Deroga punto 7 del Bando 30 sobre autorización para efectuar 
giros por los intereses correspondientes, solamente 

42 - Bando 42.24-9-73.Ordena a las personas naturales o jurídicas que 
posean equipos de telecomunicaciones y cuyo uso no esté 
expresamente autorizado por la Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, Gas y Telecomunicaciones, que deberán entregarlas “a las 
FF.AA. o Carabineros, en los lugares que indica, y quienes los tendrán 
en depósito hasta que sus poseelores regularicen su situación 
«Sanciones. Ver Bandos 18: 37: 38 y 43: Se excluye a los 
radioaficionados 

43 - Bando 43.25-9-7 3.Aclara y complementa el Bando 42, añadiendo 
la obligación para las personas que indica, de efectuar una declaración 
jurada ante Notario, detallando las características principales de sus 

ipos de tel lones.- Ver Bandos: 18:37:39 y 42 

44.- Bando 44. 8-4-1974. Modifica el Bando 40, con el propósito 
de lograr un mejor control y agilización de los trámites de las per- 
sonas que deben viajer al exterior, obligando a las Empresas 

nacionales o extranjeras relacionadas con Viajes al Exterior, 

a cumplir con los requisitos que indica sobre individualización 
de sus pasajeros, los cuales deben hacerlos llegar con 48 horas 
de anticipación a la fecha del viaje. al Departamento de Extran; 
jeria y Policía Internacional de la Dirección General de Investi- 
gaciones. El personal uniformado y de Investigaciones 

larén estes di Áci Sanciones para las Empre- 
sas infractorias. 

ANEXO N*4 

NUMERACION CORRELATIVA DE LOS BANDOS 
DE LA COMANDANCIA DE GUARNICION DE 

STGO. 

1.- Bando 1 

12-9-73 Establece el toque de queda durante todo el día miércoles 
12-9-73 y a partir del día 13 regirá desde las 18 horas hasta las 
6,30 horas. Prohibe el libré tránsito durante el toque de queda. Se 

versiva y atentatoria contra el Supremo Gobierno será severa- 

mente castigada 

33. Bando 33. 15-9-73. Las nuevas autoridades designadas para 
los Servicios Fiscales, Semifiscales e intervenidas expresan a 
sus subalternos los deseos de la Junta Militar para que todos los 
trabajadores se reintegren a sus laborés. no importando 

sus ideas o militanciaspolíticas para lograr así, en UNIDAD NA- 
CIONAL, la reconstrucción del país. Las labores comenzarán la próxi 
ma semana. Ver Bandos 31 y 36 

34.- Bando 34. 15-9-73. Dispone que 8l 19 de Septiembre sea día 
de trabajo en todo el país, a fin de acelerar la recuperación nacio- 
nal 

35.- Bando 35. 17-9-73. La Junta Militar agradece a la ciudada- 
nía por d iar a los ext ú y expresa que las personas 
que tengan armas no inscritas deben éntregarlas a las Autori- 
dades o pátrullas militares, sin. temor a represalias. Ver Bandos 
17,22 y 38 

36.- Bando 36. 18-9-73. La Junta Militar expresa a todos los 
trabajadores su propósito de esclarecer la situación laboral 

exponiéndoles las siguientes directivas generales y  proviso- 
rias, para superar la postración económica actual del país. Todos 
los trabajadores deben presentarse a sus lugares de trabajo 
Los Jefes laborales no deben realizar despidos indiscrimina- 
dos, que afectarán sólo a los malos trabajadores. El nuevo Go- 

bierno designará a los fanci i pa- 
ta hacer marchar las empresas del Estado, de la llamada área so- 
cial e inter das o d Débese ¡bh la discipli 
na laboral desterrando el i y la á d por qíoti- 
vos no justificados. Quedan en receso las Juntas de Concilia- 

ción, Comisiones Tripartitas de R y C ón Cen- 
tral Mixta de Sueldos. Suspende 5 la pre: 
ción y tr ión de Pl de peti y flictos colec- 
tivos debiendo prorrogarse las actas 

de avenimiento en sus efectos, fallos, resolu ciones. etc. de las 

Comisiones Tripartitas. vigentes, Suspende las 
como. indica y las reuniones de trabajado res deben hacerse fuera de 
las horas de trabajo. Suspende y quedan en receso los Comités de 
Vigilancia. Este Bando es obligatorio para todas las empresas, 
actividades productivas y sérvicios del Estado. Ver Bandos 31 y 33 

37 .- Bando 37. 17-9-7 3. Autoriza a las empresas fiscales y particulares 
para iniciar tel de ra ias a sus actividades 
específicas, advirtiendo que se tiene estricto control sobre ellas.- Ver 
Bandos 18 y 39, 42 y 43 

38.- Bando 38..19-9-73, Amplia plazo para inscripción provisoria de 
armas o su reinscripción hasta el 28-9-73 a las 18 horas, la que podrá 
hacerse en la Unidad de las FF.AA. o Carabineros más próxima al 

domicilio del interesado, según instrucciones que indica y Cuyo 
duplicado autorizado le servirá de comp te de haber plido con 
la Ley 17.798 (21-10-72) de Control de Armas- Su Reglamento 
Decreto 50 (28-2-73). Esta es la acl ión a las i de este 
Bando, que en su N” 6 establecía la confiscación de dichas armas. Ver 

garán los iduales que indica. en los lugares 
que señala, especialmente para los trabajadores que hacen trabajo 
nocturno. jones para los que violen el toque de queda. Ver 
Bando N* 16 de la Junta Militar que autoriza a los Jefes de las Areas 
Jurisdiccionales de Seguridad Interior de Provincias para emitir sus 
propios Bandos, de acuerdo a la situación que se viva . 

2 -.Bando 2 

12-9-73 Instrucciones para iniciar la actividad laboral y producu- 
va de la provincia, a contar del día 13-9-7 3,respetándose el toque de 

queda y tomando los trabajadores las precauciones que indica. para 
evitar desgracias por las acciones que se toman contra los 
francotiradores 

3.- Bando 3 

13-9-73 Instrucciones a que deberá ceñirse la población en el día 

de hoy: jueves 13-9-73. No se trabajará en ninguna empresa: sólo * 
abrirán los negocios de comestibles y farmacias respetándose el 

toque de queda: próhibe dirigirse al sector céntrico que indica: las 
empresas estatizadas o intervenidas no funcionarán hasta nueva 
orden, Etc 

Promulgado 1-4-1974 y Publicado 10-4-974 Ministerio de 
RR.EE 

4.- Bando 4 

13-9-73 Advierte a la ciudadania que no debe hacerse eco de 
inf Ñ falsas y Li sobre el funcionamien- 

to de los servicios de utilidad pública, pues está controlado y es 
normal 

5.-Bando 5 

14-9-73 Instrucciones sobre toque de queda (13,30 a 10 horas) y 
libre tránsito para el día de hoy viernes 14-9-73 . Ver Bando 2 

6.- Bando 6 
14-9-73 Se ordena retirar de inmediato todo tipo de Propaganda 

política de tos edificios y oficinas públicas, pidiendo a la ciudadanía 
que coopere a borrarla de las murallas, antes del 18-9-73 

7.- Bando 7 

14-9-73 La circulación de vehiculos entre Santiago y Valparaiso sólo 
deberá hacerse por la vía Curacavi-Casablanca y en las horas en 
gue no rige el toque de queda 

8.- bando 8 
14-9-73 Instrucciones sobre toque de queda (18,30 a 10 horas), y 
libre tránsito para el día del sábado 15-9-1973. Ver Bando 5 

9.. Bando 9 z 

15-9-73 Instrucciones sobre toque de queda (18,30 a 10 horas), y 
libre tránsito para el dia domingo 16-9-1973. Ver Bando 8 

10- Bando 10 16-9-73 

Instrucciones sobre toque de queda (19 a 7 horas) y libre transito para 
el día lunes 17-9-1973. Ver Bando 9 
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ANEXO N* 4 

A NUMERACION CORRELATIVA DE LOS e 
BANDOS DE LA COMANDANCIA DE GUARNICION 

DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO 

11.- Bando 11 +1 7-9-73 

instrucciones sobre toque de queda (20 a 7 horas) y e tránsito 
para el día martes 18-9-973. So autoriza la realizació 

26.- Bando 26 
3-12-973 C que el G | de Brigada Sergio Arellano Stark 

reemplaza al Gral. de Brigada Herman BradyRoche. en la Jefatura de: 
a Zona en Estado de Sitio de la Pro vincia de Santiago 

27.-Bando 27 
7- 12-973 Sancionia a toda persona queria el Toque de Queda no 

sólo con la d corresp: sino, con una multa A 
E* 2.000 destinada al “Fondo de Ri: ón”, o con 

de población civil a espectáculos públicos y dopo ivos dentro de 
pe horas que lo permita al toque de queda. Ver Bando 10. 

12 - Bando 12 17-9-737 

Denuncia a pe que haciéndose pasar por 
militares. solicitan a la ciudacania ayuda en dinero y comestibles 

Pide a la ciudadanía que di a dichas p: a la Autoridad o 

Patrulla más cercana de inmediato 

14 Bando 13 18-9-73 
sobre sa h du que deben llevar los vehículos 

fiscales en circulación, para facilitar su identificación y control, 

consistente en un círculo amarillo con les características que indica, 
-que se colocará en el di b y que será 
entregado por la Academia Politécnica Ed Los vehículos 

particulares no ended usar este , Sino el Sin 
efecto: Bando 4' 

14.- Bando 14 18-9-73 

Instrucciones sobre toque de queda (20 a 7 horas) y libre tránsito para 
el día miércoles 19-973 

15.- Bando 15 19-9-73 

Desde ahora y hasta nueva orden el toque de quede para la provincia 

de Santiago regirá desde las 22 hasta las 6 del día siguiente. Los 
que 2 o 3 turnos deben adecuar su 

trabajo a las meca nss del toque de queda, no pudiendo los traba- 

jadores abandonar su lugar de labores durante este lapso 

16- Bando 16 25-9-73 

Fija normas a seguir en los registros de vehículos y allanamientos 

de domicilios. locales o empresas, practicados por personal de las 
FF AA. Carabineros e Investigaciones. pudiendo el afectado pedir 
la identificación del Comandante de la Patrulla o Unidad, para evitar 
cualquier acto doloso que pudiera por excepción cometer se 

17- Bando 17 26-9-73 

Dispone que a partir del dia jueves 27-9-73 y hasta nuéva orden el 
toque de queda reyirá desde las 22 horas y hasta las 6 horas del dia 
siguiente 

18- Bando 18 4-10-73 

Adelanta por el día de hoy jueves'4-10-73 la iniciación del toque de 

queda. que regirá desde las 20 horas y hasta. las 6 horas del dia 

siguiente 

19; Bando 19 6-10-73 
Advierte a las personas que por razones de estricta emergencia 
tengan que salir de sus domicilios en vehículo. durante el toque de 

queda, que deben cumplir las órdenes que se indican: velocidad 
máxima 30 km por hora, luces interiores encendida, radio apagada. 
vidrio del conductor bajo, alerta el conductor y acompañantes etc, a fin 
de deter de una Patrulla lo ordene. 

:20.- Bando 20 
15- 10- 73 Ordena requisar las 3 propiedades que indica de la 
Comuná de Santiago. pára el uso de la Dirección General de 

y Estadí de las FF AA., debiendo hacerse in 
ventario e individualizando el estado de cada inmueble 

> - e 21 

- 973 Adelanta la iniciación del toque de queda para los 

AN días. viernes 2 de noviembre a las 21 horas y sábado 3 y 

domingo 4 de noviembre de 1973,a las 20 horas, finalizando a las 6 

horas del día siguiente, respectivamente 

22.- Bando 22 

5; 11- 973 Atrasa la iniciación del toque de queda que regirá desde 
las 23 horas hasta las 6 horas del día siguiente 

23. Bando 23 
21-11-73 Sólo por hoy miércoles 21- 11- 73 se atrasa la iniciación 
del toque de Queda, que regirá desde las 24 horas hasta las 6 horas de 
mañana, con motive del - partido nocturno de Foot- ball entre la 

Selección Chilena y el Equipo Santos. de Brasil. (0x5) 

24.- Bando 24 
28- 11. 73 Disminuye duración del Toque de Queda en media hora el 
e Se iniciará alas 23 horas y terminará a las 5.30 horas Ver Bando 

25.- Bando 25 
30-11-73 Prohibe a la población ef r de todo po 
ad el toque de queda (Fiesta de “Toque a Toque”). salvo que 

Autorizadas por esta Jefatura Ver Bando 48 

beneficio de la M . hasta las 12, 30 Pao 
siguientes Se otorgará un “Certificado” acreditando esta situación y 

esta falta al trabajo no será motivo de despido del ¡empleo Ver 
Bandos 36 y 51. 

28.- Bando 28 
14-12-73 Prohibe la reaillación de elecciones de todo tipo y la: 
vacantes serári llenadas como lo disponga el Representante de la 
Junta Militar de Golserno correspondiente 

29.- Bando 29 
14-12-73 Ordena cambiar todos los apsiativos extranjeros y extre- 
mistas que menoscaben la dignidad de los chilenos en plazas. calles 

- , ete. idolos 
por bi gregios auté 1 " 

30.- Bando 30 
17-12-73 Adara que no hay impedimentos para la prestación de 

atención sanitaria durante las horas del Toque de Queda, teniendo las 
Ambulancias y Cuerpo de Bomberos libre tránsito, sin perjuicio de que 

se ejerzan los controles militares correspondientes. Ver Bandos 13. 19 
y31 

Prohibe ef. uso de fuegos artificiales y piroté cnicos. 

31.- Bando 31 

18-12-73 Comunica que durante el Toque de Queda patrullas milita 

res, de Carabineros y de Investigaciones prestarán ayuda a las perso 

nas que la soliciten, en caso de enfermedad, parto. accidentes. etc 

conduciéndolas a las Postas y Hospitales. Ver Bandos 13-19 y 30 

32.- Bando 32 
18-12-73 Comunica direcciones para canalizar la ayuda en dinero y 

aporte de juguetes en beneficio de los hijos de soldados (Alameda NM 
260) y de niños pobres (Comité Nacional de Navidad. calle Ramón 
Carnicer M 1007), a fin de que cada niño chileno tenga su juguete en 
asta Navidad 

33. Bando 33 

20-12-73 Comunica que se está realizando un Permanente control de 

vehículos y personas en las carreteras que conducen a la capital, con 

trol que se intensificará los fines de semana 
34 - Bando 34 

28-12-73 Comunica que se ha resuelto reforzar los Hospitales y Pos- 
tas de la Provincia de Santiago. para mejotar la labor sanitaria asisten- 
cial que prestan a los pacientes que la solicitan 

35.- Bando 35 
28-12-73 Comunica que Se intensificará sl control y Lata por lo 
cual todos. deben acatar las órd e los 

de izad deben réspetar las 

normas del tránsito en calles y carreteras, particularmente durante las 

festividades de Año Nuevo 

36.- Bando 36 
30-12-73 Adara y reitera el Bando 27 precisando que la sanción para 

los que infrinjan el “Toque de Queda” establecido. será además de su 

detención hasta las 5.30 horas, del dia siguiente. el pago de una multa 

de E* 2.000 destinada al Fondo de Reconstrucción o realizar trabajos a 

ficio de la icipalidad del sector pondiente. de 8a 12 30 

horas. Certificado. 

37.- Bando 37 
30-12-73 Comunica que sólo para la neche del 31-12-73 (Año Nue- 
vo). el Foque de Queda se iniciará a la + hora y terminará a las 5 30 
horas En las noches siguientes el Toque de Queda será desde las 23 

horas hasta las 5.30 horas Ver Bando 24 

38.- Bando 38 
4- 1- 1974 Ordena a las personas que tengan Dilletes marcados con 

anotaciones políticas que deberán depositarios en los Bancos de la 

Provincia de Santiago o canjearlos en el Banco Central de Chile. pu 
diendo hacerlo hasta el día 26- 1- 74, fecha en que estos billetes par- 
derán su valor y quienes sean sorprendidos portándolos o haciéndolo: 

circular serán sancionados 

39.- Bando 39 
11- 1- 974 Los permisos para paseos yo i lación de cam 

pamentos, serán concedidos por las Autoridades Locales (FFAA y 

Carabineros) que ejerzan el control inmediato de la zona que se desee 
visitar o acampar. debiendo previamente dirigir una Solicitud en tri pli- 

"cado que debe tener las indicaciones que señala 

40 - Bando 40 
14-1-974 Disminuye la duración del * “Toque de Queda” que se inicia 

rá a las 24 horas hasta las 5.30 horas del día siguiente - (Ver Ban 

do24) 

41.- Bando 41 
18- 1- 974 C. a toda la ía que se ha ordenado dete- 
ner inmediatamente a toda persona que sea sorprendida acaparando 

de primera y se pide a todos los que constaten es 
tos hechos que los denuncien de inmediato a la Autoridad - Obligacio- 
nes de los Comerciantes - Ver DL 280 (24- 1- 74) que sanciona a lo: 
Comerciantes acaparadores - 

42.- Bando 42 
1- 2- 1974 Disminuye la duración del “Toque de Queda” que se inicia 
ráala 1 hora hasta las 5.30 horas siguientes - (Ver Bando 40) 

43 - Bando 43 
1- 3- 1974 Sanciona con Multa de £” 30.000, a beneficio del-Fondo 

de Reconstrucción Nacional. a los conductores de vehículos motoriza- . 
dos que produzcan ruidos molestos por uso de escape libre. 

44.- Bando 44 
1-3- 1974 A alos de la pr de Sintiago, para 
cazar tórtolas desde el 1- 4 al 31- 8- 1974, los cuales deben cumplir 
p con los que se indican - Además, faculta a los 

comerciantes Autorizados para venderles cartuchos de caza, con la 

presentación de la autorización de la Comantiancia de Guarnición co- 
rrespondiente 

45.- Bando 45 

7- 3- 1974 Faculta a los Organismos Deportivos para obtener de la - 
Dirección General de Deportes y Recreación, la autorización corres- 

para efi - Ver Bando 48 

46 - Bando 46 
1- 3- 974 Advierte a la ciudadanía que $ a los id 

inescr que solicitan. mediante engaño. a los familiares del 

personal de las FF. AA. que cumplen su Servicio Militar en provincias. 
dinero, ropas o alimentos. 

*Prohibe quemar basuras u hojas de árboles en el sector urbano de la 
ciudad. sancionando con multa de E” 10.000 a los infractores. a bene 

ficio del Fondo de Reconstrucción Nacional 

47.- Bando 47 
14-3-974 Deja sin efecto, desde el 1-4-74, el Bando 13 sobre obl: 

gación de los vehiculos fiscales en circulación de llevar como identifi- 
cación especial un disco amarillo otorgado por la Academia Politécnica 

Militar. Al respecto debe cumplirse en todas sus partes la Ley 

17.064 (1969). sobre uso de di '0S. y prohibición de 
circular en días Sábado por la tarde. Domingo y festivos 

48.- Bando 48 
a 4- 1974 Delega en los orgarusmo militares y civiles que indica, ¡i¿- 

F => las y idades que señala (cul:u 
rales, sir 's, deporti ligi . fiestas bailes etc) a lin 

* de agilizar así los trámites relacionados con este tipo de peticiones de 

la población civil, En general. - Ver bandos 25. 45 y 48 

49 - Bando 49 
8-4-1974 Rectifica el Bando 48 corrgiendo la sigla y dirección 

siguiente COCEMA-CHILE. calle Gálvez N 570 por CEMA CHILE. 
calle Nataniel NM 441 

:S0.- Bando 50. 29-4-974 Previene a los padres, profesores y pu- 
blicos en general para que avisen a Carabineros o a la Unidad Mi- 
litar más próxima, cuando enla via 
nados obj de 4 ch que den ser ele- 

mentos detonantes, explosivos o incendiarios. a fin de evitar des- 
gracias personales, especialmente de niños, al recoger y mani- 
pular tales objetos. En caso de encontrarse cantidades mayo- 

res de explosivos, se debe comunicar a los teléfonos 60652 o 
710562. pues elementos subversivos tratan de atentar contra 
la ciudadania y el orden establecido 

51.- Bando 51 
29-4-974 Amplia el Bando 27 do la multa lecida para las 
personas que infringen el “Toque de Queda” de E” 2.000 a E” 5.000 a 

beneficio del fondo de Reconstrucción Nacional. -Adelenta el “Toque 

de Queda” del Martes 30-4-74 al miércoles*4 -5-74 y del 1-5-74 al 
jueves 2:5-74 que regirá desde las 23 hasta las 530 horas 

Posteriormente el “Toque de Queda: seguirá siendo de la 5.30 

horas - (Ver Bando 42) 

52.- Bando 52 
13 - 8 - 974 Dispone que la Fuerza Pública efectuará un estricto 
control sobre las motocicletas conducidas por menores. Orde- 

na a las FF. AA., Carabineros e Investigaciones intensificar el Con- 
trol para el adecuado cumplimiento del Bando 43 (1 - 3 - 74), para 

sancionar a los conductores que manejen vehículos que produz- 

can ruidos molestos por uso de escape libre (silenciador) y para 

sancionar a las personas que no cumplan el Bando 46 (11 - 3 - 74), 
que prohibe quemar basuras, hojas de árboles y desperdicios en el 

se ctor urbano de la ciudad 

Ordena el estricto y total control de todo vehícu- 

lo que circule en las horas del Toque de Queda (Bando 42 del 1-2- 

74: de 1 a 5,30 horas), incluyendo a los que usen sirena, control a 

cargo de las FF.AA., Carabineros, Investigaciones y Servicios 

de Inteligencia 

53. Bando 53 
28 - 8 - 974. Dispone que la dirección superior, supervigilancia y 

funciona miento de los Centros de Madres corresponderá en 
forma exclusiva a “CEMA - CHILE”, como un modo de coordinar su 
acción, sometiéndolos a una directiva superior y única. Por lo tan- 
to, todos estos organismos, públicos o privados, deberán cumplir 

sus funciones a través de "CEMA - CHILE” 



NEGOCIE CON SU DINERO 
CON EL DEPOSITO A PLAZO DEL 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

Muchas veces usted 
tiene en su poder una determinada 

cantidad de dinero 
que no le produce nada 

en espera de iniciar un nuevo negocio 
en el rubro comercial o profesional 

al cual usted se dedica. 
No permita que ese dinero 

se le disminuya por permanecer inactivo, 
manténgale su poder adquisitivo y gane. 

El Banco del Estado de Chile 
le ofrece sus Depósitos a Plazo, 

Usted pacta libremente, 

en cada oportunidad, 

los mejores intereses que puede obtener 
en el país, 
de acuerdo al monto de su deposito 
y al plazo fijado. 

Venga y negocie su Depósito a Plazo 
en cualesquiera de las 208 oficinas 
que el Banco tiene a su disposición 
a través de todo el país. 
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